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Resolución del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para 
la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de programas de formación de ámbito 
estatal, dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas.  
 

La formación de las personas trabajadoras ocupadas es un factor decisivo para la garantía del 
ejercicio del derecho a la formación de las personas trabajadoras, como forma de favorecer su 
formación a lo largo de la vida, mejorar sus competencias profesionales y sus itinerarios de 
empleo y formación, así como su desarrollo profesional y personal, de manera que se mejoren 
sus perspectivas de empleo estable y de calidad. Asimismo, esta formación es clave para el 
progreso de los sectores productivos y la mejora de la competitividad y productividad de las 
empresas, al estar ligado su crecimiento al incremento de las cualificaciones de la población 
activa.   
 
Por ello, se hace necesario que las Administraciones Públicas, a través del diálogo social con los 
agentes sociales, impulsen y potencien la formación en competencias tanto técnico-
profesionales como transversales en todos los sectores para conseguir que el tejido productivo 
nacional sea un referente de competitividad y calidad en un mercado global. 
 
Este aumento de las habilidades y competencias de las personas trabajadoras ocupadas no sólo 
resulta esencial para el mantenimiento del empleo y la promoción profesional, sino que se ha 
mostrado como una condición necesaria para abordar los procesos de internacionalización y 
adaptación que precisan las empresas españolas. 
 
Asimismo, debe tenerse en cuenta que el Tribunal Constitucional ha ratificado la existencia de 
un ámbito de ejecución estatal en materia de concesión de ayudas en materia de formación 
profesional para el empleo, dentro del ámbito laboral, y las competencias de la Administración 
General del Estado en esta materia, y en concreto respecto de las acciones formativas 
destinadas a trabajadores ocupados. 
 
La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, en su artículo 8, contempla las iniciativas de formación 
profesional para el empleo, entre las que figura la oferta formativa para trabajadores ocupados, 
que incluye programas de formación sectoriales. Asimismo, al regular la oferta formativa para 
trabajadores ocupados, el artículo 10 señala que la detección de necesidades, así como el 
diseño, la programación y la difusión de la oferta formativa para trabajadores ocupados se 
realizará con la participación de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas y las representativas en el correspondiente ámbito de actuación y sector, a 
través de las Estructuras Paritarias Sectoriales que se constituyan, en función del mapa sectorial 
aprobado en el ámbito del sistema de formación profesional para el empleo.  
 
En tanto se termina de desarrollar la nueva Ley de Formación Profesional en el Trabajo, incluida 
en las actuaciones previstas en la Reforma 5.  Modernización de políticas activas de empleo, del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se completa el mapa sectorial y se 
constituyen las Estructuras Paritarias Sectoriales correspondientes, continuarán desarrollando 
sus funciones las Comisiones Paritarias Sectoriales existentes nacidas de la negociación colectiva 
sectorial de ámbito estatal.  
 
Dicha Ley ha sido desarrollada por el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral en cuyo Capítulo III regula la oferta formativa 
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para trabajadores ocupados. Posteriormente, en cumplimiento del mandato de desarrollo 
previsto en este Real Decreto, se ha dictado la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, en relación con la oferta formativa de las 
administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 
 
De otra parte, el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 

trabajo, ha incorporado, entre otras, medidas para facilitar el uso de los expedientes de 

regulación temporal de empleo (ERTE) -artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores- y un nuevo 

mecanismo de flexibilidad y estabilización del empleo (Mecanismo RED) -artículo 47 bis-, que se 

incorpora a dicho texto legal-, así como la posibilidad de que las empresas puedan desarrollar 

acciones formativas para cada una de las personas afectadas por los mencionados expedientes 

de regulación temporal de empleo y mecanismo RED, a través de cualquiera de los tipos de 

formación previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la de 

la Formación profesional y en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema 

de formación profesional, o a través de cualquier otro sistema de formación acreditada -

disposición adicional vigesimoquinta del  Estatuto de los Trabajadores-. 

Otro de los aspectos a destacar de la reforma es la incorporación de los beneficios en la 

cotización a la Seguridad Social aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo 

y mecanismo RED regulados en la nueva disposición adicional trigésima novena de la Ley General 

de la Seguridad Social. 

Recientemente se ha publicado la Orden TMS/26/2022, de 20 de enero, que ha modificado la 
citada Orden TMS/368/2019, con el objeto de flexibilizar la gestión de los expedientes, 
facilitando el desarrollo de los programas de formación que se conceden a su amparo, al tener 
en cuenta la posibilidad, entre otras opciones, de solicitar una ampliación del plazo de ejecución 
de la actividad subvencionada en el caso de que se produzcan situaciones sobrevenidas y de 
carácter excepcional que anteriormente no se incluían en el supuesto de hecho de la normativa 
aplicable.  
 
El artículo 5 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, establece que el procedimiento de 
concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y se iniciará de 
oficio, mediante convocatoria pública realizada por el Director General del Servicio Público de 
Empleo Estatal u órgano competente de la respectiva Comunidad Autónoma, que será publicada 
en el diario oficial correspondiente. Así, la convocatoria se publicará en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), y un extracto de la misma en el “Boletín Oficial del Estado”. 
 
Por otro lado, la disposición final primera del Real Decreto 499/2020, de 28 de abril, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Economía Social, modifica 
el Real Decreto 1383/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica y de 
participación institucional del Servicio Público de Empleo Estatal, a quien corresponde, entre 
otras funciones, la gestión de los programas de empleo y formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, y que estén consignados en su presupuesto. Respecto a la formación para 
el empleo, será competencia del Ministerio de Trabajo y Economía Social, a través del Servicio 
Público de Empleo Estatal, la formación dirigida a la Administración Pública, la formación en 
alternancia, la formación con compromiso de contratación, la formación correspondiente al 
fondo de reserva, la ligada al diálogo social y la negociación colectiva y la formación programada 
en las empresas para la mejora de las competencias, así como las convocatorias de formación 
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de oferta para ocupados cuando estas acciones formativas no estén ligados a los certificados de 
profesionalidad y estén vinculadas al catálogo de acciones formativas del Servicio Público de 
Empleo Estatal. 
 
Esta convocatoria tiene en cuenta la relevancia de la negociación colectiva de ámbito estatal y 
del diálogo social como instrumentos de desarrollo del sistema de formación profesional para 
el empleo, así como la activa participación de los agentes sociales en el diseño, planificación, 
programación, seguimiento y evaluación de la oferta formativa. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta convocatoria tiene ámbito estatal, correspondiendo su 
programación, gestión y control al Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de sus 
competencias en materias de formación profesional para el empleo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 24.2.b) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y en el artículo 35.1.a) 
y b) del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, y a la disposición final primera del Real Decreto 
499/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, que modifica el Real Decreto 1383/2008, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la estructura orgánica y de participación institucional del Servicio Público de Empleo 
Estatal. 
 
En desarrollo de la normativa citada, son objeto de subvención en la presente convocatoria los 
programas de formación de carácter estatal. Dichos programas estarán compuestos por las 
acciones formativas que responden a las necesidades de dicho ámbito incluidas en el Catálogo 
Nacional de Especialidades Formativas, identificadas en la negociación colectiva sectorial 
estatal, a través de las Comisiones Paritarias Sectoriales estatales competentes. 
 
Por otro lado, considerando las limitaciones derivadas de la incidencia sanitaria y social de la 
COVID-19 y la paulatina recuperación de la actividad formativa presencial en los centros de 
formación, de manera extraordinaria, con el fin de facilitar la impartición de las acciones 
formativas en modalidad presencial, o la parte presencial de la modalidad mixta, se mantiene 
para esta convocatoria la posibilidad de que la formación presencial se pueda impartir en su 
totalidad mediante “aula virtual”, considerándose en todo caso como formación presencial. 
 
La situación sanitaria provocada por la pandemia ha generado la aparición de nuevos métodos 
de asistencia de los participantes a fin de respetar las restricciones de aforo aplicadas por las 
autoridades competentes. Entre tales técnicas, se está implantando con notable éxito el sistema 
denominado formación bimodal o «aula espejo», que permite al docente impartir la formación 
de forma presencial a una parte de los asistentes mientras que otra asiste de forma virtual. Este 
sistema se considera un adecuado instrumento de impartición para facilitar el acceso a la 
formación para un mayor número de participantes, además de una apuesta de futuro, motivo 
por el cual se considera oportuno dotarle de un reconocimiento en esta disposición. 
 
Además, se prevé que la concesión y justificación de la subvención se realice a través del régimen 
de módulos según lo previsto en los artículos 3 y 14.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de 
marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla 
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones 
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su financiación, de acuerdo con los artículos 76 a 79 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio. 
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Para implementar dicho régimen de módulos, en esta Resolución de convocatoria se fijan los 
módulos económicos específicos para las distintas especialidades formativas que son objeto de 
la misma incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas regulado mediante Orden 
TMS/283/2019, de 12 de marzo, por la que se regula el Catálogo de Especialidades Formativas 
en el marco del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, previo 
estudio de los valores medios de mercado en función de la singularidad, especialización y 
características técnicas de aquéllas, así como de las modalidades de impartición. La Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, dedica su artículo 3 a establecer lo referente a la aplicación de 
los módulos económicos aplicables a las acciones formativas a convocar. Este precepto 
determina que la fijación de los módulos económicos específicos previstos en el artículo 7.2 de 
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, se efectuará por las Administraciones Públicas competentes 
de acuerdo con lo establecido en dicho artículo y en el artículo 76 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Asimismo, 
establece que hasta tanto no se fijen reglamentariamente los límites máximo y mínimo de los 
módulos específicos, lo que hasta la fecha no se ha realizado, las Administraciones Públicas 
competentes podrán establecer módulos específicos de aplicación en su ámbito de gestión, 
considerando los módulos económicos genéricos máximos recogidos en el Anexo I de dicha 
Orden.  
 
Los módulos específicos de cada especialidad formativa se han determinado sobre la base del 
Informe técnico motivado conforme a criterios objetivos que atienden, entre otros aspectos, a 
los valores medios de mercado de los distintos componentes de los costes directos e indirectos 
de la actividad formativa, en función de la especialidad formativa y de la modalidad de 
impartición.  
 
Por todo ello, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento y previa consulta a las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, de acuerdo con la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, el Real Decreto 694/2017, de 23 de marzo, y la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, así como con el Informe de detección de necesidades del Observatorio del Servicio 
Público de Empleo Estatal, dispongo:  
 

 
CAPÍTULO I 

 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 
1. La presente resolución tiene por objeto la aprobación de la convocatoria de subvenciones 
para la financiación de programas de formación de ámbito estatal dirigidos prioritariamente a 
las personas trabajadoras ocupadas, aprobada por el Director General del Servicio Público de 
Empleo Estatal, en el ámbito de sus competencias en materia de formación profesional para el 
empleo, de acuerdo con la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, el Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla dicha ley, y la Orden TMS 368/2019, de 28 de marzo, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio por el que se regula el sistema de formación 
profesional para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación y de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en 
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el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de aplicación de 
la citada Ley. Además, su regulación cumple con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 20/2013, 
de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, en lo que se refiere al principio de 
necesidad y proporcionalidad, motivada por la protección de los derechos de las personas 
trabajadoras, la lucha contra el fraude y los objetivos de la política social.  
 
 
2. Esta convocatoria tiene ámbito estatal, correspondiendo su programación, gestión y control 
al Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) de la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y en el artículo 35.1.a) y b) del Real Decreto 694/2017, de 3 
de julio, y a la disposición final primera del Real Decreto 499/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Economía Social, modifica el 
Real Decreto 1383/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica y de 
participación institucional del Servicio Público de Empleo Estatal, a quien corresponde, entre 
otras funciones, la gestión de los programas de empleo y formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, y que estén consignados en su presupuesto; siendo de su competencia la 
formación para el empleo, en concreto, las convocatorias de formación de oferta para ocupados 
cuando estas acciones formativas no estén ligadas a los certificados de profesionalidad y estén 
vinculadas al catálogo de acciones formativas del Servicio Público de Empleo Estatal.  
 
 
 
Artículo 2. Finalidad y principios que rigen la concesión de las subvenciones. 

1.Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria tendrán como finalidad la 
financiación de programas de formación de ámbito estatal destinados prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas, orientados a la adquisición y mejora de competencias 
profesionales relacionadas con los requerimientos de productividad y competitividad de las 
empresas, así como con las necesidades de adaptación a los cambios necesarios del sistema 
productivo y a las posibilidades de promoción profesional y desarrollo personal de las personas 
trabajadoras, a fin de que obtengan mejor capacitación para el desempeño cualificado de las 
distintas profesiones y les permita mejorar su empleabilidad. 
 
2. La concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
respetando los principios de objetividad, igualdad, transparencia y publicidad. 
 
Artículo 3. Duración de los programas de formación. 
 
Los programas de formación que se financien al amparo de esta convocatoria se podrán ejecutar 
durante un año desde la fecha de notificación a los beneficiarios de la resolución de concesión 
de la subvención. 
 
 
Artículo 4. Acciones formativas. 
 
1. La oferta recogida en la presente convocatoria incluye las acciones formativas que responden 
a necesidades de adquisición de competencias de carácter tanto técnico profesional como 
transversal, identificadas como prioritarias mediante la negociación colectiva sectorial estatal, a 
través de las Estructuras o de las Comisiones Paritarias Sectoriales correspondientes, pudiendo 
tener en cuenta el escenario plurianual y el Informe Anual de Prospección y Detección de 
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necesidades formativas del Observatorio de las ocupaciones del Servicio Público de Empleo 
Estatal y estarán referidas a las especialidades formativas del Catálogo de Especialidades 
Formativas regulado mediante Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, por la que se regula el 
Catálogo de Especialidades Formativas en el marco del sistema de formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral. 
 
Dichas acciones son las siguientes: 
 
a) Acciones formativas que respondan a las necesidades de adquisición de competencias 
transversales a los distintos sectores productivos. 
 
b) Acciones formativas que respondan a las necesidades de adquisición de competencias técnico 
profesionales específicas a cada uno de los sectores productivos. 
 
c) Acciones formativas que respondan a necesidades formativas técnico-profesionales y/o 
transversales que den cobertura a los requerimientos de cualificaciones relacionadas con 
competencias profesionales de las personas trabajadoras autónomas y las personas 
trabajadoras de las empresas y entidades de la economía social. 
 
2.La relación de acciones formativas que podrán ser objeto de financiación para cada ámbito y 
sector serán las que figuran en el Anexo II y también estarán disponibles en la página web de la 
Fundación Estatal para la Formación en el Empleo (www. fundae.es) 
 
3. Las acciones formativas podrán impartirse en modalidad presencial, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 4 de este artículo, teleformación y mixta (presencial y teleformación) 
y tendrán la duración estipulada en los programas formativos del Catálogo de Especialidades 
Formativas del Servicio Público de Empleo Estatal, debiéndose especificar en la solicitud de 
subvención la modalidad de impartición de cada especialidad formativa incluida en el programa 
formativo. 
 
En todo caso, en las acciones mixtas, la parte presencial ha de ser superior al 20 por ciento de 
su duración total, considerándose de teleformación en caso contrario.  
 
Cuando las acciones formativas se impartan en modalidad presencial, el número de horas 
semanales por alumno no podrá ser superior a cuarenta horas con un límite diario de ocho 
horas.  
 
Cuando las acciones formativas se impartan en la modalidad de teleformación, el número de 
horas programadas para los alumnos no podrá ser superior a los límites previstos en el párrafo 
anterior.  
 
Las acciones de formación que se impartan en modalidad presencial deberán programarse en 
grupos de 30 participantes como máximo y 10 como mínimo; en la modalidad de teleformación 
se deberá contar al menos con un tutor por cada 80 participantes como máximo y 10 como 
mínimo, no pudiendo un tutor realizar su labor en más de una acción formativa de una misma 
entidad beneficiaria, para más de 80 alumnos en un mismo período de tiempo. A estos efectos, 
se consideran los turnos de mañana y tarde como periodos distintos.  
 
En las acciones mixtas se respetarán los citados límites según la respectiva modalidad de 
impartición.  
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4. Con el fin de facilitar la impartición de las acciones formativas en modalidad presencial, o la 

parte presencial de la modalidad mixta, se podrá impartir en su duración total o en parte, 

mediante “aula virtual”; considerándose en todo caso como formación presencial. Asimismo, la 

modalidad presencial también podrá llevarse a cabo utilizando un sistema de impartición 

bimodal que permita al docente impartir la formación de forma presencial a una parte de los 

asistentes, mientras que otra la realiza de forma virtual; de tal manera que una parte de ellos 

puedan estar en un aula y, simultáneamente, otra parte de los asistentes pueda participar en la 

formación en ubicaciones distintas, de forma compartida, mediante aula virtual. 

A tal efecto, de conformidad con el artículo 17.2 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, se 
considera aula virtual al entorno de aprendizaje donde el tutor-formador y alumnado 
interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de comunicación 
telemático de carácter síncrono que permita llevar a cabo un proceso de intercambio de 
conocimientos a fin de posibilitar un aprendizaje de las personas que participan en el aula. 
 
La impartición de la formación mediante aula virtual se ha de estructurar y organizar de forma 
que se garantice en todo momento que exista conectividad sincronizada entre las personas 
formadoras y el alumnado participante, así como bidireccionalidad en las comunicaciones. 
 
Cuando la formación presencial se desarrolle mediante aula virtual, ésta deberá contar con un 
registro de conexiones generado por la aplicación del aula virtual en el que se identifique, para 
cada acción formativa desarrollada a través de este medio, las personas participantes en el aula, 
así como sus fechas y tiempos de conexión; de igual forma ha de contar con un mecanismo que 
posibilite la conexión, durante el tiempo de celebración del aula, por parte de los órganos de 
control, a efectos de las actuaciones de seguimiento y control contempladas en el artículo 24. 
Cuando ello no sea posible, la participación se podrá constatar mediante declaración 
responsable de la persona participante. Esta declaración solamente se podrá utilizar en casos 
puntuales de problemas técnicos, debidamente acreditados y que, en todo caso, deberán ser 
limitados en el tiempo. 
 
Cuando se realice la parte de modalidad presencial mediante aula virtual, o sistema de 
impartición bimodal, se deberá garantizar la transmisión de conocimientos y el desarrollo de los 
objetivos y contenidos previstos en las acciones o grupos formativos. Asimismo, las entidades 
de formación deberán advertir esta circunstancia en las comunicaciones de inicio de la actividad 
formativa. 
 
La impartición de formación presencial, mediante aula virtual no será de aplicación a aquellos 
contenidos de la especialidad formativa que requieran la utilización de espacios, instalaciones 
y/o equipamiento para la adquisición de destrezas prácticas, para lo que se precisa la presencia 
física del alumnado. Asimismo, cuando la impartición en modalidad de una especialidad 
formativa precise presencia física de los participantes, esos contenidos y/o evaluaciones no 
podrán realizarse de forma virtual. 
 
5. La formación realizada deberá contemplar el proceso de evaluación necesario, con el objeto 
de comprobar los resultados del aprendizaje y, en su caso, la adquisición de competencias 
profesionales.  
 
Deberá entregarse a cada participante que haya superado la formación con evaluación positiva 
un diploma acreditativo, en el que como mínimo se hará constar la denominación de la acción 
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formativa, los contenidos formativos, la modalidad de impartición, duración y período de 
impartición de la acción. Asimismo, a los participantes que hayan finalizado la acción formativa 
sin evaluación positiva se les entregará un certificado de asistencia a la misma. 
 
El certificado de asistencia o el diploma deberá ser entregado o remitido, o bien puesto a 
disposición en las plataformas de teleformación, según el caso, por la entidad responsable de 
impartir la formación a las personas participantes en el plazo máximo de dos meses a partir de 
la fecha de finalización de la acción formativa en la que hayan participado.  
 
6. Cuando se trate de especialidades formativas específicas de fabricantes TIC, la ejecución y 
financiación del programa formativo incluirá la presentación de los alumnos que han realizado 
el curso con aprovechamiento, a los exámenes para obtener la certificación oficial del fabricante, 
que gestionará la entidad beneficiara y que en ningún caso supondrá coste alguno para el 
participante. 
 
 
Artículo 5. Participantes en los programas de formación. 
 
1. Podrán participar en los programas de formación previstos en esta convocatoria: 
 
a) Las personas trabajadoras ocupadas que presten sus servicios retribuidos en empresas o en 
entidades públicas no incluidas en el ámbito de aplicación de los acuerdos de formación en las 
Administraciones públicas y coticen a la Seguridad Social en concepto de formación profesional. 
 
b) Las personas trabajadoras ocupadas que se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: fijos discontinuos en los períodos de no ocupación, personas que accedan a 
situación de desempleo cuando se encuentren en período formativo o personas afectadas por 
expedientes de regulación de empleo (ERE), por medidas temporales de suspensión de contrato 
por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor 
(ERTE), de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores (E.T.), o 
personas trabajadoras afectadas por la activación del Mecanismo RED, previsto en el artículo 
47.bis de dicho Estatuto. Según establece la disposición adicional vigesimoquinta del E.T., las 
acciones formativas deberán desarrollarse durante la aplicación de la reducción de la jornada o 
suspensión del contrato, en el ámbito de un expediente de regulación temporal de empleo, o 
en tiempo de trabajo. En cualquier caso, deberán respetarse los descansos legalmente 
establecidos y el derecho a la conciliación de la vida laboral, personal y familiar. 
 
Las acciones formativas financiadas en esta convocatoria que realicen las personas afectadas 
por medidas temporales de suspensión de contrato por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor (ERTE) o las personas trabajadoras 
afectadas por la activación del Mecanismo RED, no podrán ser financiadas dentro del ámbito de 
la iniciativa de formación programada por las empresas, si bien podrán ser consideradas a 
efectos de la aplicación de las exenciones en la cotización a la Seguridad Social reguladas en el 
artículo 4.1.a).2º y 4.1.b).2º del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas 
urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de 
trabajo,  así como las reguladas en la disposición adicional trigésima novena del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, incluida por el Real decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 
mercado de trabajo. 
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Par la aplicación de las exenciones en las cotizaciones a la Seguridad Social reguladas en el 
párrafo anterior, será necesaria la previa información a la Representación Legal de los 
Trabajadores de la empresa, en caso de existir, de su participación en el programa. 
 
c) Las personas trabajadoras ocupadas adscritas al Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social durante los 
periodos de inactividad, al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al del Mar y a aquellos 
otros de la Seguridad Social que no coticen por formación profesional. 
 
Las personas trabajadoras autónomas podrán participar en los programas sectoriales 
correspondientes a su ámbito de actividad, además de participar en los programas transversales 
dirigidos específicamente a personas trabajadoras autónomas contemplados en esta 
convocatoria. 
 
d) El personal al servicio de las Administraciones públicas podrá participar en los programas de 
formación transversales previstos en el artículo 11.a), con un límite máximo del 10 por ciento 
del total de participantes del programa. 
 
e) Los cuidadores no profesionales que atiendan a personas en situación de dependencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.b) del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, 
siempre que las acciones formativas en las que participan sean del ámbito sectorial de Sanidad 
o Educación, contempladas en el Anexo II. 
 
f) Las personas trabajadoras en situación de desempleo, inscritas como demandantes de empleo 

en los Servicios Públicos de Empleo. Su participación no podrá superar el 30 por ciento del total 

de participantes certificados en la justificación del programa y podrán ser beneficiarias de las 

becas y ayudas previstas en el artículo 8, previa solicitud de las mismas. 

No será precisa la inscripción como demandante de empleo cuando una norma específica así lo 

prevea, y en particular en el supuesto de jóvenes inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, 

de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, salvo que sea 

solicitante de beca o ayuda de las establecidas en el artículo 8 de esta convocatoria, en cuyo 

caso deberá estar inscrito como demandante de empleo. 

g) El personal perteneciente a las entidades beneficiarias y proveedoras de formación podrá 

participar en los programas de formación previstos en esta convocatoria, con un límite máximo 

de un 10 por ciento del total de participantes certificados en la justificación del programa, sin 

superar, en ningún caso el límite del 10 por ciento del total de sus personas trabajadoras en 

plantilla. 

Las personas y colectivos descritos en este artículo solicitarán su participación mediante el 

modelo que figura como Anexo I de esta convocatoria. Las solicitudes de participación deberán 

ser custodiadas por las entidades beneficiarias de las subvenciones y estar a disposición de los 

órganos competentes para la evaluación, seguimiento y control de las acciones formativas. 

2. La consideración como personas trabajadoras ocupadas o desempleadas vendrá determinada 

por la situación laboral en que se hallen al inicio de la acción formativa en la que participen. 
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3. Los participantes de los programas sectoriales deberán pertenecer a las empresas del sector 
o sectores a los que se dirige el programa de formación. En el caso de personas trabajadoras en 
situación de ERTE podrán participar en cualquiera de los programas formativos, con 
independencia de su sector de ocupación.  El sector vendrá determinado por el convenio 
colectivo o acuerdo específico de formación al que pertenece el trabajador, considerándose 
dicha pertenencia, conforme a la actividad económica que corresponda con el convenio 
colectivo de aplicación de la empresa a la que pertenece el participante, de acuerdo con lo 
especificado en el Anexo IX que a tal fin se publicará en la página web de la Fundación Estatal 
para la Formación en el Empleo. 
 
No se admitirá la certificación de aquellos grupos en los que todos los participantes pertenezcan 

a la misma empresa. 

En ningún caso podrá limitarse o vincularse la participación de un trabajador en una acción 

formativa por el lugar de radicación del trabajador, de su empresa o por el lugar de impartición 

de la acción formativa.  

 
 
Artículo 6. Difusión y selección de participantes en los programas de formación. 
 
1. La oferta formativa será objeto de difusión entre las personas trabajadoras ocupadas 

susceptibles de participar en la misma por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Servicio 

Público de Empleo Estatal, la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y las 

Organizaciones empresariales y sindicales más representativas y las representativas en el 

correspondiente ámbito de actuación y sector, las Estructuras y Comisiones Paritarias 

Sectoriales estatales y las Organizaciones intersectoriales representativas de las personas 

trabajadoras autónomas y de la Economía Social, así como aquellas con suficiente implantación 

en el correspondiente ámbito de actuación.  

2. A efectos de difusión de las acciones formativas financiadas al amparo de esta convocatoria, 
las entidades beneficiarias podrán facilitar a la Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo, la información de las plazas disponibles de cada acción formativa, cuya finalidad es su 
difusión en la página web de la Fundación, a través del buscador disponible en la misma, e 
igualmente a través de la web del Servicio Público de Empleo Estatal, al objeto de facilitar la 
preinscripción de los participantes en las acciones formativas. 
 
Para ello las entidades beneficiarias podrán comunicar, con al menos un mes de antelación a la 
fecha prevista de inicio de la formación, la siguiente información: lugar de impartición, la fecha 
de inicio y finalización prevista, así como los requisitos de acceso para participar en la acción 
formativa y el periodo de inscripción. Dicha información será utilizada, exclusivamente, a efectos 
de difusión de las acciones, para facilitar la preinscripción de los participantes en las acciones 
formativas. 
 
La información prevista en el párrafo anterior será puesta a disposición de los Servicios Públicos 
de Empleo, a los efectos de realizar propuestas de participación de personas desempleadas en 
las acciones formativas.  
 
3. Las personas solicitarán su participación mediante el modelo que figura como Anexo I de esta 

convocatoria.  
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Dichas personas no podrán participar más de una vez en la misma acción formativa. Asimismo, 

los participantes no podrán realizar de forma simultánea, en las mismas fechas y horarios, 

acciones de formación financiadas con cargo a los fondos públicos de esta convocatoria.  

 
De igual manera, comunicada la relación de los participantes, Fundae informará en su caso, a 
través de la aplicación informática, cuando se trate de personas trabajadoras que no 
pertenezcan a empresas de los sectores a los que se dirigen los programas de formación 
indicados en el artículo 11.b); considerándose dicha pertenencia, conforme a la actividad 
económica que corresponda con el convenio colectivo de aplicación de la empresa a la que 
pertenece el participante, de acuerdo a lo especificado en el Anexo X que a tal efecto se 
publicará en la página web de Fundae. 
 
4. La selección de las personas participantes será realizada por la entidad beneficiaria, 

atendiendo a las prioridades del programa de formación, a los colectivos prioritarios previstos 

en el artículo 7, a las necesidades identificadas por los Servicios Públicos de Empleo respecto de 

las personas desempleadas, y a criterios de igualdad, equidad y de objetividad. 

En todo caso, la entidad beneficiaria será la responsable de la selección, así como de comprobar 

que los participantes disponen de los requisitos de acceso para realizar la acción formativa en 

función de los requerimientos de la misma. 

Entre los candidatos, podrán incluirse las personas trabajadoras desempleadas inscritas como 

demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo así como las personas trabajadoras 

afectadas por expedientes de regulación de empleo (ERE), durante los periodos de suspensión, 

y por expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE) o afectados por la activación del 

Mecanismo Red.  

En este caso, si la entidad beneficiaria lo estima oportuno, podrá remitir una solicitud a los 

Servicios Públicos de Empleo competentes para la selección de los candidatos en la que se 

incluirá la siguiente información:  

a) Denominación de la acción formativa, modalidad de impartición, duración en horas y horario 

previsto. 

b) Fechas de inicio y fin previstas. 

c) Lugar de impartición (dirección postal completa). 

d) Entidad, nombre y apellidos de la persona de contacto responsable de la misma y modo de 

contacto. 

e) Requisitos de acceso de los participantes, cuando la acción formativa así lo requiera. 

En el supuesto de acciones impartidas en la modalidad de teleformación se podrá remitir la 

citada petición de candidatos a todos los Servicios Públicos de Empleo y en todo caso, al menos, 

a los correspondientes a dos comunidades autónomas. Cuando se trate de acciones presenciales 

se enviará la petición de candidatos al menos a los Servicios Públicos de Empleo 

correspondientes al lugar en que radiquen las instalaciones donde se impartan las acciones 

formativas. 
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Si transcurrido el plazo de cinco días desde la solicitud, dichos Servicios Públicos de Empleo no 

propusieran personas para participar en el programa o éstas fueran insuficientes, la entidad 

beneficiaria podrá seleccionar otras personas desempleadas. 

 

Artículo 7. Colectivos y áreas prioritarias. 

1. Tendrán prioridad en el acceso a la formación los siguientes colectivos: 

a) Para los programas de formación transversales de las letras a) y c) del artículo 11, personas 
trabajadoras incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE), las personas 
trabajadoras afectadas por la activación del Mecanismo RED, las personas menores de 30 años, 
las mujeres, los mayores de 45 años, las personas con discapacidad, las personas trabajadoras 
con bajo nivel de cualificación, las personas trabajadoras desempleadas de larga duración, las 
personas trabajadoras de pymes, las personas trabajadoras con contrato a tiempo parcial y de 
personas trabajadoras con contrato de duración determinada.  
 
b) Para los programas de formación sectoriales de la letra b) del artículo 11, además de los 
anteriores, los determinados por las Estructuras Paritarias Sectoriales o Comisiones Paritarias 
Sectoriales estatales correspondientes. 
 

A tal efecto, se considerará que cumplen el requisito de bajo nivel de cualificación aquellas 

personas que en el momento del inicio del curso están incluidas en uno de los siguientes grupos 

de cotización: 06, 07, 09 o 10. En el caso de tratarse de personas desempleadas o personas 

trabajadoras autónomas, se considerarán aquéllas que no estén en posesión de un carnet 

profesional, certificado de profesionalidad de nivel 2 o 3, título de formación profesional o de 

una titulación universitaria. 

2. Se consideran áreas prioritarias de esta convocatoria las dirigidas a anticipar las necesidades 

de cualificación del sistema productivo así como a cubrir las necesidades actuales y las 

orientadas al desarrollo de los sectores más innovadores y/o con mejores perspectivas de 

empleo o necesidades vinculadas con los sectores productivos que tengan regulaciones 

específicas, de conformidad con lo que establezcan al respecto, de acuerdo con lo indicado en 

los artículos 4 y 5 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, el Informe del Observatorio de 

Ocupaciones del Servicio Público de Empleo Estatal de Prospección y Detección de Necesidades 

Formativas: internacionalización de la empresa, emprendimiento, innovación, desarrollo 

tecnológico de procesos productivos, digitalización, eficiencia energética, profesiones y 

actividades reguladas, actividades relacionadas con la industria y actividades relacionadas con 

la logística. 

 

Artículo 8. Becas y ayudas a las personas desempleadas 

1. Las personas desempleadas e inscritas como demandantes de empleo que participen en los 

programas de formación presencial, podrán tener derecho a las becas y ayudas que se 

establecen en el artículo 25 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio y en el capítulo IV de la 

Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, cuando cumplan los requisitos y condiciones previstos 

en las citadas normas y en este artículo. 
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2. Las personas desempleadas con discapacidad, a las que se les haya reconocido un grado de 

discapacidad igual o superior al 33%, que participen en las acciones formativas previstas en esta 

convocatoria tendrán derecho a una beca de 9 euros por día de asistencia. La condición de 

persona con discapacidad se acreditará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del Real 

Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de persona con 

discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 

no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, mediante 

resolución o certificación emitida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) o 

por el servicio correspondiente de la comunidad autónoma. 

3. En el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, la beca tendrá una cuantía de 10 

euros, durante el tiempo de participación en una acción formativa, y hasta la finalización del 

curso, en base a lo previsto en el artículo 7.b) del Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, 

por el que se aprueba el programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia 

de género 

4. Las personas desempleadas que utilicen transporte público para asistir a la formación podrán 

tener derecho a una ayuda diaria de 1,5 euros por desplazamiento urbano, y de 5 euros en el 

caso de desplazamiento interurbano debiendo conservar los correspondientes justificantes del 

gasto realizado (billete, abono, etc.). 

Cuando no exista medio de transporte público entre el domicilio de la persona desempleada y 

el del centro donde se imparte la formación, o no tenga horario regular que permita 

compatibilizarlo con el horario del curso, se podrá tener derecho a una ayuda en concepto de 

uso de vehículo propio, que ascienda a 0,19 euros por kilómetro. A los efectos del abono de esta 

ayuda se podrán requerir los soportes documentales acreditativos de la falta de red de 

transporte público para hacer el trayecto o para compatibilizarlo con el horario del curso. 

Cuando varias personas desempleadas utilicen el mismo vehículo, compartiendo o no el mismo 

domicilio, y asistan a la misma acción formativa, la ayuda solo se concederá a una de ellas. 

5. Si el horario de impartición es de mañana y tarde y los desplazamientos entre el domicilio 

habitual de la persona desempleada y el centro de impartición alcanzan o superan 20 kilómetros, 

se podrá tener derecho a una ayuda de manutención por importe máximo de 12 euros diarios. 

6. Cuando, por la red de transportes existente, los desplazamientos no puedan efectuarse 

diariamente antes y después de las clases, se podrá solicitar una ayuda en concepto de 

alojamiento y manutención, que tendrá una cuantía de hasta 80,00 euros/día natural. En este 

supuesto, el alumno tendrá derecho a los billetes de transporte en clase económica de los 

desplazamientos inicial y final. 

7. Para el abono de las ayudas a la conciliación previstas en el artículo 25 del Real Decreto 

694/2017, de 3 de julio y en el artículo 22 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, las 

personas desempleadas deberán aportar documentación que acredite que tienen a su cargo 

hijos menores de 12 años o de familiares dependientes hasta el segundo grado, siempre que 

convivan con ellos,  así como documentación que acredite, al inicio de la acción formativa, que 

carecen de rentas superiores al 75 por ciento del «Indicador público de renta de efectos 

múltiples» (IPREM) según los términos previstos en el artículo 22.1 de la citada Orden. La cuantía 

de la ayuda a la conciliación ascenderá al 75 por ciento del «Indicador público de renta de efectos 
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múltiples» (IPREM) diario por día de asistencia, según lo establecido en el Anexo II de dicha 

Orden.  

8. Se entenderá como trabajador desempleado aquél que en el día del inicio del curso sea 

demandante de empleo; en caso contrario no se tendrá derecho a las becas y ayudas. De igual 

forma, se interrumpirá el derecho a la percepción de la beca o ayuda si el trabajador deja de 

tener la condición de desempleado. 

9. La entidad beneficiaria facilitará información a las personas desempleadas sobre las becas y 

ayudas a las que pueden optar y sobre los requisitos exigibles para su obtención. De igual 

manera proporcionará a dichas personas los modelos de solicitud de becas y ayudas, puestos a 

su disposición en la página de internet de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo. 

A tal efecto, los participantes conservarán su solicitud y la acreditación del cumplimiento de 

requisitos y de la justificación de gastos.  

Asimismo, recogerá las solicitudes cumplimentadas y las remitirá de forma electrónica, en los 

diez primeros días tras la finalización del curso, a la Fundación Estatal para la Formación en el 

Empleo, junto con la comunicación de asistencia a la formación, en el modelo que se publicará 

en la página web de la citada Fundación. 

La Fundación Estatal para la Formación en el Empleo tramitará las solicitudes ante el Servicio 

Público de Empleo Estatal, quien resolverá y, en su caso, procederá al pago de la beca o ayuda 

mediante ingreso en la cuenta corriente designada por la persona desempleada. En el caso de 

que la documentación aportada sea incompleta, la Fundación Estatal requerirá aquella 

información o documentación necesaria para tramitar la solicitud, archivándose la misma si no 

se contestara al requerimiento en el plazo de diez días. 

En todo caso, cuando no se cumplan las condiciones previstas para el abono de la beca o ayuda, 

la Fundación Estatal trasladará la propuesta de denegación al Servicio Público de Empleo Estatal. 

Constituirá causa de pérdida del derecho a percibir las ayudas y becas incurrir en más de tres 

faltas de asistencia no justificadas al mes en cada acción formativa. En todo caso, no se tendrá 

derecho a percibir las ayudas de transporte y de manutención que correspondan a los días en 

los que no se asista a la acción formativa, ni a percibir las becas y ayudas a la conciliación 

correspondientes a las faltas de asistencia no justificadas. Cuando se trate de acciones 

formativas con modalidad mixta, las becas y ayudas sólo se percibirán cuando las personas 

trabajadoras asistan al centro de formación presencialmente. 

La concesión de la beca o ayuda se tramitará por el Servicio Público de Empleo Estatal según lo 

establecido en el artículo 23 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. El plazo máximo para 

resolver y notificar la resolución de concesión de la beca o ayuda solicitada será de seis meses, 

contados desde la presentación de la solicitud por parte de la entidad beneficiaria. Transcurrido 

el plazo señalado sin haberse notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada. 

 

Artículo 9. Seguro de accidentes y responsabilidad civil para los participantes que realicen 

formación presencial. 

Las entidades de formación deberán adoptar por sí mismas todas las medidas que sean 

necesarias para proteger a los participantes frente a cualquier riesgo derivado de la realización 
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de la acción formativa desde su inicio hasta su finalización. Dichas medidas deberán cubrir el 

período de formación teórico-práctico, así como los desplazamientos de dichos participantes a 

otras empresas o establecimientos que se organicen en apoyo al desarrollo de las acciones 

formativas. 

Las mencionadas entidades de formación suscribirán una póliza de seguro de accidentes para 

los participantes que realicen formación presencial, excepto cuando se utilice para su 

impartición el aula virtual y no conlleve desplazamiento de los participantes, dicha póliza podrá 

incluir también la responsabilidad civil frente a terceros, de forma que cubra los daños que con 

ocasión de la ejecución de la formación se puedan producir por los participantes. Se podrá optar 

por suscribir una póliza de seguros colectiva, con las indicaciones ya expuestas, que cubra a 

todos los alumnos del programa aprobado. 

El gasto correspondiente a la suscripción de la citada póliza se considerará como coste directo 

de la actividad formativa a efectos de su financiación. 

En todo caso, el Servicio Público de Empleo Estatal queda exonerado de cualquier 

responsabilidad por daños que se pudieran producir con ocasión de la ejecución de la formación. 

 

CAPÍTULO II 

Presupuesto 

Artículo 10. Presupuesto para la financiación de los programas de formación. 

1. Los programas de formación que se desarrollen al amparo de esta convocatoria se financiarán 

con cargo al crédito presupuestario 19.00 241B 482.55 del presupuesto de gastos del Servicio 

Público de Empleo Estatal, por un importe de 300.000.000 euros, correspondiendo al ejercicio 

2022, 75.000.000 euros; al ejercicio 2023 105.000.000 euros y al ejercicio 2024 120.000.000 

euros. 

La concesión de las subvenciones queda condicionada a la vigencia y suficiencia del citado 
crédito presupuestario. 
 
2. La financiación correspondiente a la presente convocatoria se eleva a 300.000.000.euros, 
según el siguiente desglose: 
 
a) Programas de formación transversales, previstos en el artículo 11.a): 28.200.000 euros. 
 
b) Programas de formación sectoriales estatales previstos en el artículo 11.b): 256.542.858 
euros. 
 
c) Programas de formación transversales previstos en el artículo 11.c): 15.257.142 euros que se 
componen de los siguientes tipos: 
 

• Programas de formación transversales dirigidos a personas trabajadoras autónomas: 
7.628.571 euros  

• Programas de formación transversales dirigidos a personas trabajadoras y socios de la 
economía social: 7.628.571 euros. 
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La cantidad para programas sectoriales de la letra b) anterior se distribuye, para esta 
convocatoria, según la población ocupada asalariada de cada ámbito sectorial, de acuerdo con 
lo indicado en el Anexo III. 
 

CAPÍTULO III 

Programas de formación y entidades solicitantes 

Artículo 11. Tipos de programas de formación. 

Al amparo de esta convocatoria se podrán conceder subvenciones para la ejecución de los 

siguientes tipos de programas de formación: 

a) Programas transversales generales compuestos por acciones formativas dirigidas al 

aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de actividad económica o de 

competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de personas 

trabajadoras de otros sectores. 

b) Programas de formación sectoriales estatales compuestos por acciones formativas dirigidas 

a la formación de personas trabajadoras de un ámbito sectorial concreto, que contienen las 

especialidades formativas recogidas en el artículo 4.1.b), según la propuesta de las Estructuras 

y Comisiones Paritarias Sectoriales estatales o Comisión Mixta Estatal, pudiendo tener en cuenta 

las necesidades formativas detectadas en el Informe Anual de Prospección y detección de 

necesidades formativas y el Escenario Plurianual.  

c) Programas de formación transversales: dirigidos a personas trabajadoras autónomas y 

programas de formación transversales dirigidos a personas trabajadoras y socias de la economía 

social, siempre que aporten actividad económica.  

Las especialidades formativas correspondientes a los diferentes programas figurarán en el 

Anexo II de esta Convocatoria y en la página web de la Fundación Estatal para la Formación en 

el Empleo (www.fundae.es). 

 

Artículo 12. Límites en el número e importe de las solicitudes presentadas. 

1. Cada solicitud presentada deberá contener un único programa de formación. 

2. Una entidad de formación podrá presentar como máximo, en el conjunto de la convocatoria, 

un programa del tipo contemplado en el en el artículo 11 a), un programa por ámbito sectorial 

del tipo contemplado en el artículo 11.b) y un programa por cada uno de los tipos contemplados 

en el artículo 11.c) Se entenderá que una entidad presenta una solicitud tanto si lo hace de 

forma individual como si participa en una agrupación.  

3. Una entidad de formación no podrá solicitar, en el conjunto de la convocatoria, subvenciones 

por importe superior a 1,5 veces su capacidad económica y financiera, que vendrá determinada 

por el volumen anual de facturación y gestión de actividades de formación, referido al año de 

mayor volumen de los tres últimos ejercicios concluidos, es decir, 2018, 2019 o 2020.  
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En aquellos casos que las entidades de formación, por la fecha de constitución de las mismas, 

no puedan acreditar lo especificado en el párrafo anterior tendrán como límite de solicitud, 

como máximo el equivalente a 1,5 veces el capital social desembolsado. 

4. Una entidad de formación no podrá solicitar en el conjunto de la convocatoria una subvención 
por importe superior a 3.500.000 euros, ni superar el importe máximo establecido para cada 
uno de los ámbitos sectoriales en el caso de los programas de formación sectoriales de los tipos 
contemplados en el artículo 11.b). Dichos importes máximos se recogen en el Anexo III. En el 
caso de los programas transversales del tipo de los contemplados en los apartados a) y c) del 
artículo 11 no podrá superar en ningún caso el 10 por ciento del presupuesto asignado a este 
tipo de programas 
 
5. Las entidades que cuenten con una plantilla de cuatro personas trabajadoras contratadas a 

jornada completa por cuenta ajena, podrán solicitar, en el conjunto de la convocatoria, 

subvenciones por importe máximo de 1.250.000 €. 

6. Las entidades que cuenten con una plantilla de tres personas trabajadoras contratadas a 

jornada completa por cuenta ajena, podrán solicitar, en el conjunto de la convocatoria, 

subvenciones por importe máximo de 1.000.000 €. 

 

Artículo 13. Entidades solicitantes: requisitos y acreditación. 

1. Podrán solicitar subvención pública para la ejecución de programa o programas de formación 

de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas, las entidades de 

formación constituidas con anterioridad al 15 de marzo de 2021; entendiéndose como tal 

entidad formativa aquella organización, pública o privada, dotada de personalidad jurídica 

propia, persona física o comunidad de bienes, que cuenta con centros, espacios, instalaciones, 

equipamiento y recursos humanos para desarrollar una actividad de carácter formativo e 

impartir formación profesional para el empleo en cualquiera de las modalidades, presencial, 

teleformación y mixta, indicadas en el artículo 4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio y 

conforme a lo contemplado en la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo. 

Conforme con lo anterior, podrán solicitar subvenciones para financiar la ejecución de los 

programas vinculados objeto de esta convocatoria de ámbito estatal, las siguientes entidades: 

a) Las entidades de formación, públicas o privadas, debidamente inscritas en el Registro 

correspondiente con presencia en más de una Comunidad Autónoma o ciudad con Estatuto de 

Autonomía, titulares de aulas o instalaciones para formación presencial o plataformas digitales, 

que permitan la impartición de las especialidades formativas que solicitan en, al menos, dos 

comunidades autónomas y que no tengan circunscrito en sus estatutos o instrumento de 

constitución, su ámbito de actuación a una sola Comunidad Autónoma.  

Podrán actuar también como entidades de formación, siempre que se inscriban en el 
correspondiente registro, y dispongan de las instalaciones que permitan la impartición de las 
especialidades formativas que solicitan en, al menos, dos comunidades autónomas las 
siguientes: 
 
- Centros integrados públicos de formación profesional. 
- Centros públicos del Sistema Nacional de Empleo y Centros de Referencia Nacional. 
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- Centros públicos de formación de adultos. 
- Universidades públicas. 
- Federaciones y Asociaciones de Entidades locales. 
 
De igual modo, las empresas podrán solicitar subvención para la impartición de formación, 
cuando estén inscritas para ello y dispongan de las instalaciones para formación presencial o de 
plataformas de teleformación que permitan la impartición de las especialidades formativas que 
solicitan en, al menos dos comunidades autónomas.  

b) Las agrupaciones previstas en el artículo 6.2 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, con 

presencia en más de una Comunidad Autónoma o ciudad con Estatuto de Autonomía, 

constituidas por entidades de formación debidamente inscritas en el Registro correspondiente, 

titulares de aulas o instalaciones para formación presencial o plataformas digitales, que 

permitan la impartición de las especialidades formativas que solicitan en al menos dos 

comunidades autónomas.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las 

entidades que formen la agrupación deberán nombrar un representante o apoderado único con 

poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, puedan corresponder 

a la agrupación.  

Las entidades que conformen una agrupación deberán de ejecutar, al menos, el 10% del 

compromiso de ejecución de la subvención solicitada por cada de una de las mencionadas 

entidades, así mismo dicho compromiso mínimo deberá mantenerse sobre la ayuda concedida. 

La agrupación no podrá disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción de cuatro 

años previsto en los artículos 39 y 65 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

2. Las entidades de formación deberán estar inscritas para la impartición de las acciones 

incluidas en la solicitud presentada, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden 

TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de 

Formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como 

los procesos comunes de acreditación e inscripción de las entidades de formación para impartir 

especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas. 

No obstante, a los solos efectos de la presente convocatoria, la inscripción de la entidad de 
formación que no estuviera previamente inscrita, se realizará, tanto en la modalidad presencial 
como en la de teleformación, a través de la presentación de una declaración responsable 
(Anexos IV y/o V), junto con la solicitud de la subvención, donde conste el cumplimiento de todos 
y cada uno de los requisitos, condiciones y las especificaciones de la especialidad formativa  para 
el establecimiento o centro para el que inscribe la especialidad y para la que solicita subvención 
para su impartición. De igual forma, en las acciones de formación a impartir en la modalidad de 
teleformación, deberán facilitar la clave correspondiente de acceso a la plataforma para que se 
pueda llevar a cabo el control y seguimiento de todas las acciones formativas.  
 
La falta de inscripción previa, o de presentación junto a la solicitud de los mencionados Anexos 
IV y/o V, implicará la anulación de la acción formativa y, en su caso, de la entidad afectada, lo 
que podrá suponer la denegación de la solicitud presentada. 
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Esta inscripción será de aplicación únicamente en el supuesto de que la entidad resulte 

beneficiaria y tendrá una vigencia limitada a la de la propia duración de la impartición de las 

acciones formativas subvencionadas. Las entidades deberán cumplir por tanto, con la normativa 

de aplicación y los requisitos y especificaciones recogidas en los programas formativos de cada 

especialidad. 

3. Las entidades previstas en el apartado 1.a) deberán tener ámbito estatal. 

Todas las entidades beneficiarias deben disponer de instalaciones y recursos humanos 

suficientes que garanticen su solvencia técnica para impartir la formación, tanto teórica como 

práctica, así como la calidad de la misma, de conformidad con el artículo 15.3 de la Ley 30/2015, 

de 9 de septiembre. Las instalaciones y recursos podrán ser propios o bien de titularidad de 

terceras entidades privadas o públicas, cuando ello no implique subcontratar la ejecución de la 

actividad formativa, debiendo aportar en este caso el correspondiente acuerdo o contrato de 

disponibilidad. 

En el conjunto de la convocatoria no se podrá solicitar la impartición de formación por un 

volumen superior a 1.500 horas lectivas en una misma aula, debiendo aportar en la solicitud las 

aulas que dispone cada entidad en cada instalación/sede o centro para su impartición en la 

convocatoria.  

4. A tal fin las entidades beneficiarias deberán acreditar la disponibilidad de instalaciones y 

recursos humanos adecuados que la entidad destinará a la ejecución del programa de 

formación, indicando si son de titularidad propia o si su disponibilidad proviene de cualquier 

otra atribución válida en derecho. Esta información se acreditará mediante la presentación de 

una declaración responsable del representante legal junto con la solicitud de la subvención. 

5. Las entidades beneficiarias deberán contar con, al menos, tres personas contratadas a jornada 

completa por cuenta ajena en la fecha de la presentación de solicitud. 

6. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán mantener, durante el periodo de 

ejecución del respectivo programa, al menos la plantilla media que tuvieran desde el 15 de 

marzo de 2021 hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria.  

A estos efectos, se computarán como plantilla las personas trabajadoras que hayan sido 

afectados por expedientes temporales de regulación de empleo (ERTE). 

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo cuando el contrato de 

trabajo se extinga por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, jubilación o 

incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona trabajadora, y en el caso 

de contratos temporales, incluidos los formativos, cuando el contrato se extinga por expiración 

del tiempo convenido o de la causa. 

En el caso de incumplimiento de esta obligación, procederá la devolución o la pérdida del 

derecho al cobro de la subvención concedida para el respectivo programa, de manera 

proporcional en los términos contemplados en la Instrucción de Justificación de la subvención 

recogida en el Anexo VII.  
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7. Las entidades que soliciten la impartición de especialidades formativas específicas de 

fabricantes TIC, deberán estar homologadas en la correspondiente especialidad tecnológica, y 

contar con las certificaciones vigentes de centro autorizado de formación oficial del fabricante 

que permitan su impartición. 

 

CAPÍTULO IV 

Iniciación, instrucción y resolución del procedimiento 

 

Artículo 14. Solicitudes de subvención. 

1. Las solicitudes de subvención que se presenten en el marco de esta convocatoria se 

tramitarán de forma electrónica mediante la aplicación informática que estará a disposición de 

las entidades solicitantes en la página web de la Fundación Estatal para la Formación en el 

Empleo (www.fundae.es). 

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».  

 

Artículo 15. Contenido de la solicitud. 

1. La solicitud deberá incluir al menos el siguiente contenido: 

a) Nombre y razón social del solicitante. 

b) Identificación, firma, teléfono móvil y correo electrónico del representante legal autorizado 

que formula la solicitud a efectos de la notificación por medios electrónicos, mediante 

certificado cualificado de representante de persona jurídica de firma electrónica expedido por 

un prestador incluido en la “Lista de confianza de prestadores cualificados de servicios de 
confianza”.  

c) El ámbito sectorial o transversal al que se dirige y justificación suficiente de la adecuación de 

su oferta formativa a las necesidades de dicho ámbito.  

d) El ámbito territorial de impartición de cada una de las acciones formativas. 

e) Programa de formación para el que solicita la ayuda. 

f) Compromiso y cuantía que asume el beneficiario o cada uno de los beneficiarios, en el 

supuesto de agrupaciones. 

g) Número de destinatarios del programa e importe de la subvención solicitada, detallando, por 

acción formativa, los participantes y el número de horas de formación, teórica y práctica, en su 

caso. 

h) Las acciones formativas, modalidad de impartición y participantes que se compromete a 

realizar cada beneficiario. 
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i) Descripción y detalle de las instalaciones (nº de aulas y talleres así como sus características) y 

medios materiales que dispone cada entidad de formación.  

j) Declaración responsable del solicitante sobre la veracidad de la información y los datos 

aportados en la solicitud y, en su caso, autorización al órgano concedente de la subvención para 

solicitar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la 

Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de Seguridad 

Social. En el caso de que el solicitante deniegue expresamente la autorización para solicitar de 

la Agencia Tributaria los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias, deberá 

aportar el certificado correspondiente, en los términos que se marcan en el artículo 22.4 del 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

k) Declaración responsable de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias establecidas 

en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

l) Declaración responsable de no haber sido sancionada la entidad por infracción administrativa 

grave o muy grave en materia de formación profesional para el empleo o bien, certificado 

negativo de la autoridad laboral de haber incurrido en infracción administrativa grave o muy 

grave en materia de formación profesional para el empleo que conlleve la sanción accesoria de 

exclusión del acceso a subvenciones y ayudas. 

m) Información suficiente relativa a los criterios de valoración técnica de las solicitudes. Se 

valorarán las solicitudes con la información que contenga ésta en el momento de finalizar el 

plazo de presentación, no considerándose, a los efectos de la valoración técnica, la 

documentación e información aportada con posterioridad a dicho plazo, siempre y cuando ésta 

suponga un aumento de la puntuación de la valoración del expediente. 

2. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 

a) Documentación que acredite, conforme a la legislación vigente, las facultades de 

representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la persona jurídica 

solicitante. 

b) Documentación acreditativa de la inscripción de la entidad solicitante en el Registro 

correspondiente para impartir la formación de las especialidades solicitadas en el ámbito o 

ámbitos territoriales que correspondan a la ejecución del programa, de acuerdo con lo previsto 

en la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, o, en su caso, declaración responsable  (Anexos IV 

y/o V) donde conste el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos, condiciones y las 

especificaciones de la especialidad formativa para el establecimiento o centro para el que 

inscribe la especialidad y para la que solicita subvención para su impartición, según lo 

establecido en el artículo 13.2.  

c) Programa de formación a desarrollar que incluya la información prevista en el apartado 4 del 

presente artículo. 

d) Relación de las entidades que formen la agrupación prevista en el 6.2 de la Orden 

TMS/368/2019, de 28 de marzo así como documentación acreditativa del apoderamiento 

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



                                                      

Página 22 de 39 

 

elevado a público de la persona que la represente para el cumplimiento del artículo 11.3 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

e) Documento que acredite la existencia de al menos 3 personas contratadas por cuenta ajena 

a jornada completa, en la fecha de presentación de la solicitud, Debiendo acompañar el informe 

de vida laboral de empresa (VILEM) de la entidad solicitante correspondiente.  

En el caso de las agrupaciones se deberá aportar esta documentación por cada uno de los 

miembros de la misma.  

f) Documentación acreditativa de la capacidad económica y financiera, mediante modelo 200 de 

autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades o en el caso de no realizar dicha autoliquidación, 

documentación análoga válida en derecho acreditativa de la capacidad económica de la entidad 

(contabilidad analítica, estados contables detallados, libros mayores, resolución de concesión 

de subvenciones para formación…)  

g) Documento que describa los medios humanos propios de los que dispone cada entidad de 

formación para el desarrollo y ejecución del programa, indicando vinculación contractual y 

funciones que desarrolla cada persona en relación con el programa de formación, firmado por 

el representante legal de la entidad. 

h) En el caso de las entidades que soliciten especialidades formativas de fabricantes TIC, 

documentación que acredite que la entidad dispone de la autorización del fabricante para la 

impartición de sus especialidades y para la acreditación oficial de las mismas a los participantes 

de la acción formativa. 

Los centros integrados públicos de formación profesional, los centros públicos del Sistema 

Nacional de Empleo y los Centros de Referencia Nacional, los centros públicos de formación de 

adultos, las universidades públicas y las federaciones y asociaciones de entidades locales, no es 

preciso que acompañen en la solicitud la documentación indicada en las letras e) y f) 

anteriormente mencionadas.  

3. La presentación de la solicitud incluirá el consentimiento para comprobar o recabar de otros 
Órganos, Administraciones o proveedores, por medios electrónicos, la información sobre 
circunstancias de las entidades solicitantes o de las solicitudes que, de acuerdo con la 
convocatoria y la normativa aplicable, sean pertinentes para la instrucción del procedimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando, al menos, el 
número de expediente, así como lo previsto en el artículo 61.2 del Real Decreto 203/2021, de 
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos. 

No será necesario remitir los datos o documentos que ya estén en poder del Servicio Público de 
Empleo Estatal por haber sido aportados con ocasión de la tramitación de anteriores solicitudes 
de subvenciones a la formación concedidas por dicho organismo, salvo que los mismos hayan 
sufrido modificaciones. En este caso, la solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 
53.1.d) de la Ley 39/2015. 

4. El programa de formación contendrá la siguiente información: 
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a) Fundamento de la propuesta. 

b) Ámbito al que se dirige y adecuación de la propuesta. 

c) Objetivos y contenidos del programa formativo, especificando las especialidades a impartir y 

la modalidad de impartición de cada una de ellas. 

d) Perfil de los participantes a los que se dirige cada acción formativa. 

e) Perfil de los formadores y/o tutores-formadores que intervendrán para cada acción formativa. 

f) Costes de las acciones formativas, establecidos conforme a los módulos económicos definidos 

en el artículo 18. 

g) Instalaciones y medios previstos para la ejecución de las acciones formativas. 

h) Criterios para la selección de los participantes. 

i) Seguimiento que se va a realizar, metodología y acciones previstas de evaluación (objetivos, 

fuentes y técnicas). 

j) Mecanismos de difusión de las acciones formativas. 

k) Otras actuaciones que las entidades realicen en el desarrollo de las acciones formativas. 

 

Artículo 16.- Requerimientos y no admisiones a trámite. 

1. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en esta convocatoria, el Servicio 

Público de Empleo Estatal, a través de la Gerencia de la Fundación Estatal para la Formación en 

el Empleo, podrá requerir a las personas interesadas, mediante notificación por medios 

electrónicos, la subsanación de la misma en el plazo de 10 días, aportando la documentación 

requerida. 

La falta de contestación en plazo al requerimiento realizado dará lugar al archivo o denegación 

de la solicitud, según los casos. En el supuesto de que el requerimiento afecte a alguna de las 

acciones formativas del programa de formación, se excluirán del mismo únicamente tales 

acciones, continuándose la tramitación de la solicitud. 

2. En todo caso, no se admitirán a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su 

archivo, las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido en esta convocatoria, las 

que no respeten los límites establecidos en la misma o las que no respondan al objeto de la 

convocatoria. 

 

Artículo 17. Criterios de valoración de las solicitudes.  

La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con la metodología de valoración técnica 

contenida en el Anexo VI de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Colectivos prioritarios. Con una puntuación máxima de 20 puntos, por pertenencia de 

los participantes a uno de los siguientes colectivos de personas trabajadoras:  

- jóvenes menores de 30 años, 
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- mujeres,  

- personas trabajadoras con bajo nivel de cualificación,  

- personas trabajadoras mayores de 45 años,  

- personas trabajadoras con discapacidad,  

- personas desempleadas de larga duración,  

- personas trabajadoras de pymes,  

- personas trabajadoras con contrato a tiempo parcial, 

- personas trabajadoras con contrato de duración determinada, 

- personas trabajadoras que se encuentran en expedientes de regulación temporal 

de empleo (ERTE), 

- personas trabajadoras afectadas por la activación del Mecanismo RED, 

- personas trabajadoras que hayan sido determinadas como colectivo prioritario por 

las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en los tipos de 

programas establecidos en el artículo 11.1.a); por las Estructuras, Comisiones 

Paritarias Sectoriales o Comisión Mixta Estatal, en el caso de los programas 

sectoriales específicos incluidos en los tipos de programa del artículo 11.b);  y por 

las organizaciones intersectoriales representativas de las personas trabajadoras 

autónomas y de la economía social en los programas contemplados en el artículo 

11.1.c). 

Si un participante reúne varias características que le encuadran en diversos colectivos 
considerados prioritarios, únicamente puntuará una vez. 
 
Se aplicarán tramos hasta alcanzar la máxima puntuación de 20 puntos, en función del 
porcentaje de participantes pertenecientes a los colectivos determinados como prioritarios a los 
que se dirigen las acciones del programa.  
 
Estos tramos están recogidos en el Anexo VI anteriormente citado. 
 

b) Adecuación de la oferta formativa. Con una puntuación máxima de 50 puntos, que se 

distribuirán atendiendo a los siguientes parámetros: 

1. Adecuación de la oferta formativa a las áreas prioritarias fijadas en el artículo 7.2 de 

la convocatoria. Con una puntuación máxima de 10 puntos. 

2. Adecuación de la oferta formativa a las acciones formativas determinadas como 

prioritarias por las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en los 

tipos de programas establecidos en el artículo 11.a); en las acciones formativas 

prioritarias establecidas por las Estructuras o Comisiones Paritarias Sectoriales y por la 

Comisión Mixta Estatal en los programas determinados en el artículo 11.b). y en las 

acciones priorizadas por las organizaciones representativas de las personas trabajadoras 

autónomas y de las organizaciones representativas de la economía social referidos a los 

programas contemplados en el artículo 11.c)., con una puntuación máxima de 35 

puntos.  

Las acciones formativas prioritarias figuran en el Anexo II de la convocatoria y se 

publican en la página web de Fundae (www. fundae.es).  
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3. Modalidad de impartición de las especialidades formativas y ámbito territorial de los 

participantes. Con una puntuación máxima de 5 puntos. 

 
c)  Capacidad de la entidad o entidades para desarrollar los programas formativos: con 

una puntuación máxima de 25 puntos, conforme a la distribución de la puntuación en 

los siguientes ítems: 

 

1. Disposición de recursos humanos propios de las entidades beneficiarias dedicados al 

desarrollo y ejecución de los programas formativos. La puntuación máxima es de 6 

puntos. 

2. Disponer de un plan de igualdad de género por parte de las entidades. Este ítem 

puntuará 5 puntos como máximo. 

3. Disponer las entidades de sistemas de certificación de calidad ISO 9001, ISO 14001 e 
ISO 27001, emitidas por entidades acreditadas, con una puntuación máxima de 7 
puntos.  
 
4. Disposición de Recursos Humanos propios de orientación formativa (itinerarios 
formativos a los participantes) y profesional (sociolaboral), con una puntuación máxima 
de 7 puntos. 
 

 
d) Diversificación de la oferta formativa: con una puntuación máxima de 5 puntos. 

 

1. Se tendrá en consideración la mayor diversidad de las acciones formativas prioritarias 

determinadas por las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, 

las Estructuras o Comisiones Paritarias Sectoriales Estatales o por la Comisión Mixta 

Estatal, las organizaciones más representativas o las representativas de los 

trabajadores autónomos y de la economía social, según los ámbitos siempre que 

cuenten con 40 participantes como mínimo. La puntuación máxima de este ítem es de 

5 puntos. 

 

 

e) Grado de ejecución de la subvención de las entidades en convocatorias anteriores. 

Se valorará el grado de ejecución de la subvención de las entidades en relación con la 

subvención concedida respecto de las 2 últimas convocatorias de ámbito estatal 

(Programas de Oferta 2018 y TIC´S 2018). 

Cuando el grado de ejecución sea igual o inferior al 80 % de lo aprobado, se detraerán 

hasta 3 puntos de la puntuación obtenida en los programas en los bloques A), B), C) y 

D), conforme a lo estipulado en el Anexo VI de la Metodología de valoración técnica.  

 

 

Se podrán financiar los programas de formación que alcancen una puntuación igual o superior a 50 

puntos en la valoración técnica; debiendo obtener puntuación en cada uno de los cuatro bloques 

A), B), C) y D), de los criterios que la conforman. 
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A los efectos de la valoración técnica, no se tendrán en consideración las modificaciones 

presentadas en los programas, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.  

 

Artículo 18. Determinación del importe de la subvención. 

En la determinación de la subvención a conceder se aplicará la metodología de financiación en 

la que se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en función del tipo de programa de 

formación previsto en el artículo 11: 

a) El presupuesto establecido en el artículo 10 para la financiación de cada tipo de programa de 

formación. 

b) Para los programas de formación previstos en el artículo 11.b), se tendrá en cuenta, además, 

la cuantía de referencia asignada a los distintos sectores recogidos en el Anexo III en función de 

las necesidades específicas de cada sector. 

c) La valoración técnica obtenida por la solicitud según los criterios recogidos en el artículo 17. 

d) Los módulos económicos específicos fijados como límite máximo a solicitar para cada 

especialidad formativa para esta convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 

de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, y que se recogen en el Anexo II y considerando el 

informe técnico motivado emitido a tal fin.  

El importe de la subvención vendrá establecido por los siguientes criterios: 

1º La cuantía de la subvención a conceder por cada acción formativa se calculará en función del 

número de participantes previstos y los módulos económicos específicos solicitados por 

participante y hora de formación para cada especialidad en función de la modalidad de la acción 

formativa, recogidos para cada sector en el Anexo II. En la formación de modalidad mixta 

(presencial y teleformación) se aplicarán los módulos correspondientes en función del número 

de horas de cada tipo de modalidad formativa. 

Sólo se tendrán en cuenta para este cálculo los participantes y acciones formativas admitidas en 

la tramitación de la solicitud. 

2º En el caso de no presentarse solicitudes de subvención suficientes para agotar la 

disponibilidad presupuestaria en el tipo de programa de formación transversal general 

contemplado en el artículo 11.a).; el excedente se distribuirá proporcionalmente en los ámbitos 

sectoriales recogidos en el tipo de programas del artículo 11.b) que hayan agotado la cantidad 

máxima prevista, realizándose de forma proporcional al peso de ocupados que represente cada 

uno de dichos sectores. 

3º En el caso de no presentarse solicitudes de subvención suficientes para agotar la 

disponibilidad presupuestaria en uno o varios sectores, el excedente se distribuirá al resto de 

aquellos sectores en los que se haya agotado la cantidad máxima prevista, de forma 

proporcional al peso de ocupados que cada uno represente.  

4º En el caso de no presentarse solicitudes de subvención suficientes para agotar la 

disponibilidad presupuestaria en uno de los tipos de programa de formación transversales 

contemplados en el artículo 11.c), el excedente se asignará al otro tipo de programa 
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contemplado en el referido artículo 11.c) en el que se haya agotado la cantidad máxima prevista. 

En el caso de no agotarse el presupuesto asignado en los dos tipos de programas, el excedente 

se asignará al programa de formación transversal general contemplado en el artículo 11.a).  

5º. Serán objeto de financiación las solicitudes que hayan obtenido una puntuación igual o superior 

a 50 puntos en la valoración técnica, siempre que la misma proceda de haber obtenido puntuación 

en todos y cada uno de los bloques de criterios contemplados en los apartados a), b), c) y d) del 

artículo 17. Se financiarán los programas de formación de acuerdo con el orden de puntuación 

resultante de la valoración técnica obtenida hasta agotar el crédito disponible establecido en el 

artículo 10.  

A igualdad de puntuación, se financiará aquella solicitud que obtenga mayor puntuación en la 

valoración técnica en el ítem 2 del bloque b) de adecuación de la oferta formativa. Si se 

mantuvieran la misma puntuación, se financiará aquella que tenga mayor puntuación en el 

bloque a) de los colectivos prioritarios. Si también alcanzasen la misma puntuación en ambos, 

se financiarán los programas de formación que consiguieran mayor puntuación en el bloque c) 

de capacidad de la entidad o entidades para desarrollar el programa formativo.  

Si persistiera la igualdad en la puntuación y no existieran fondos suficientes para financiar la 

totalidad de solicitudes con idéntica puntuación, se prorrateará en proporción a las cuantías 

admitidas. 

En el caso de producirse remanentes tras concederse las subvenciones, se podrán destinar a las 
actuaciones de formación necesarias, previa consulta con las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas. 
La reasignación se establecerá mediante resolución del Director General del Servicio Público de 
Empleo Estatal. 
 
 
 
Artículo 19. Instrucción del procedimiento. 

1. Será competente para la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones 

públicas contemplado en esta resolución la Gerencia de la Fundación Estatal para la Formación 

en el Empleo. A estos efectos, dicha Gerencia realizará de oficio cuantas actuaciones estime 

necesarias para la determinación, conocimiento, evaluación y comprobación de los datos en 

virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

2. Previamente a la evaluación de las solicitudes, el órgano instructor verificará el cumplimiento 

de las condiciones y requisitos impuestos para adquirir la condición de beneficiario de la 

subvención, incluyendo las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, lo que se tendrá en cuenta a efectos de la evaluación de las 

solicitudes. 

3. Evaluadas las solicitudes por la Gerencia de la Fundación Estatal para la Formación en el 

Empleo, ésta presentará al órgano colegiado para su informe la evaluación efectuada, que 

comprenderá la propuesta de aprobación provisional, con la valoración técnica obtenida, así 

como, en su caso, propuesta de denegación o de no admisión a trámite provisional. El órgano 

colegiado emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada.  

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



                                                      

Página 28 de 39 

 

Dicho órgano colegiado estará compuesto por diez vocales: seis designados a propuesta del 

Servicio Público de Empleo Estatal entre su personal, dos a propuesta de las organizaciones 

empresariales y dos a propuesta de las organizaciones sindicales, más representativas en el 

ámbito estatal. Estará presidido por la Subdirectora General de Políticas Activas de Empleo del 

Servicio Público de Empleo Estatal, o persona que le sustituya, actuando otra persona como 

vocal de dicho organismo como secretario o secretaria. La Presidenta tendrá voto de calidad.  

4. La Gerencia de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, a la vista del expediente 

y del informe del órgano colegiado, formulará, la propuesta provisional de resolución 

debidamente motivada, que será sometida al trámite de audiencia de la entidad solicitante para 

que, en el plazo de 10 días, presente las alegaciones que estime oportunas.  

En el caso de que el solicitante formule alegaciones, una vez analizadas éstas, si su estimación 

supone una modificación de la propuesta de resolución provisional comunicada, se dará traslado 

al órgano colegiado para que éste emita su informe. En el caso de que no suponga una 

modificación de la propuesta de resolución provisional comunicada, se comunicará al órgano 

colegiado para su conocimiento. A continuación, la Gerencia de la Fundación Estatal para la 

Formación en el Empleo formulará la propuesta definitiva de resolución, que será notificada al 

interesado para que proceda a su aceptación en el plazo de 10 días. Dicha aceptación se 

entenderá otorgada en ausencia de respuesta en el citado plazo. 

Si no se presentaran alegaciones en el plazo establecido al efecto o fueran desestimadas, se 

entenderá otorgada la aceptación del interesado, elevándose a definitiva la propuesta 

provisional de resolución y se remitirá todo lo actuado al órgano competente para que dicte la 

resolución. 

5. Cuando el importe de la subvención de la propuesta provisional de resolución sea inferior al 

que figura en la solicitud presentada, el solicitante podrá alegar, según lo previsto en el apartado 

anterior, o reformular su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 

otorgable. Asimismo, podrá reformular su solicitud si, una vez analizadas las alegaciones 

presentadas, el importe indicado en la propuesta de resolución provisional fuera inferior al de 

la solicitud.  

6. Si el interesado presenta la reformulación de su solicitud, una vez que obtenga la conformidad 

del órgano colegiado se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la 

resolución. Por el contrario, si el interesado no reformula su solicitud ni presenta alegaciones en 

el citado plazo se mantendrá el contenido de la solicitud inicial, elevándose todo lo actuado al 

órgano competente para que dicte la resolución. 

En todo caso, la reformulación deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 

subvención, según los siguientes criterios: 

a) Podrá reducirse el número de acciones formativas, teniendo en cuenta las condiciones que se 

establezcan en la propuesta provisional de resolución. Así mismo, se podrá reducir o ampliar el 

número de grupos y de participantes previstos en cada una de ellas. 

b) En ningún caso se podrán incluir acciones formativas no admitidas ni modificar la duración ni 

la modalidad de las aceptadas 
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c) Habrán de respetarse las condiciones que determinaron el cálculo de la valoración técnica de 

la solicitud y cualquier otro límite o condición indicados expresamente en la propuesta de 

resolución. 

 

Artículo 20. Resolución y pago de la subvención. 

1. A la vista de la propuesta definitiva de resolución, el Director General del Servicio Público de 

Empleo Estatal resolverá el procedimiento. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 

seis meses, contados desde la fecha de efectos de la presente convocatoria. Si transcurrido dicho 

plazo no se hubiera dictado resolución, la solicitud podrá entenderse desestimada. El Servicio 

Público de Empleo Estatal, a través de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, 

notificará la resolución a la entidad beneficiaria en el plazo de 10 días, a contar desde la fecha 

de la citada resolución. 

2. La resolución de concesión identificará las condiciones tenidas en cuenta en la valoración 

técnica de la solicitud. 

3. Contra las resoluciones dictadas por el Director General del Servicio Público de Empleo Estatal 

cabrá interponer recurso de alzada, ante la Ministra de Trabajo y Economía Social, en los 

términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4. Dictada la resolución de concesión y comprobado que la entidad beneficiaria se encuentra al 

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudora por 

resolución de procedencia de reintegro, se procederá al pago de un anticipo por importe del 25 

por ciento de la subvención concedida, mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente 

comunicada por la entidad beneficiaria y de la que esta sea titular. 

5. A solicitud de la entidad beneficiaria, se procederá al pago de un segundo anticipo del 35 por 

ciento adicional una vez acreditado el inicio de la actividad formativa, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.6 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, previa comprobación de 

que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no 

es deudora por resolución de procedencia de reintegro. 

6. Por último, se realizará un abono final, si procede, por un importe de hasta el 40 por ciento 

restante de la subvención, una vez finalizada y justificada la actividad formativa subvencionada, 

a petición de la entidad beneficiaria y previa comprobación de que se encuentra al corriente de 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudora por resolución de 

procedencia de reintegro. El cálculo del importe a abonar se realizará en función de la 

justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones y objetivos determinados 

en la resolución de concesión de la subvención a través de la acreditación por módulos 

económicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 69.2 del Reglamento General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en relación con los artículos 

76 a 79 de dicho Reglamento. Para ello, la justificación de la actividad formativa subvencionada 

se efectuará mediante la presentación de la documentación justificativa prevista en el artículo 

24.3. 
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7. Los anticipos y los pagos que debe realizar la Administración según los apartados anteriores 

se harán efectivos en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la presentación por el 

beneficiario de la documentación requerida para solicitar el anticipo, o de seis meses desde la 

presentación de la justificación final de la actividad objeto de subvención, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 12.2 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. 

 

Artículo 21. Modificación de la resolución. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Orden TMS/368/2019, una vez recaída la 

resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la modificación o modificaciones de la 

misma. Cualquier modificación, incluida la ampliación del plazo de ejecución del programa 

formativo, podrá solicitarse cuando concurran circunstancias de toda índole, excepcionales y 

ajenas al beneficiario, especialmente por razones sanitarias, catástrofes naturales, o 

cualesquiera otras de naturaleza análoga, entre ellas razones económicas o relativas a la entidad 

de formación, sus instalaciones u cualesquiera que imposibiliten la realización de la formación 

en las condiciones establecidas en la resolución de concesión. 

La petición deberá fundamentarse, mediante memoria justificativa, en circunstancias 

sobrevenidas tras la resolución y durante el plazo de ejecución de la actividad subvencionada 

para cada entidad beneficiaria y habrá de formalizarse con carácter inmediato a su acaecimiento 

y, en todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución.  

En el caso de modificaciones en los porcentajes de ejecución de las entidades agrupadas, dichas 

modificaciones no deberán suponer minoración en la valoración técnica obtenida en la solicitud 

de la subvención.  

El órgano competente dictará resolución, aceptando o denegando la modificación propuesta en 

el plazo de dos meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro para 

su tramitación. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la 

solicitud podrá entenderse desestimada.  

 

CAPÍTULO V 

Ejecución, evaluación y control de la calidad de la formación 

 

Artículo 22. Ejecución de la formación del programa de formación. 

1. La ejecución de los programas de formación se desarrollará por la entidad beneficiaria de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 9, 12 y 17 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de 

marzo, en el artículo 16 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y en esta convocatoria. En la 

ejecución de los programas de formación deberá mantenerse el ámbito estatal de los mismos, 

considerando a estos efectos tanto los lugares de impartición de las entidades de formación, 

indicados en la resolución de concesión, como el domicilio particular del participante o el 

domicilio del centro de trabajo, en su caso. 
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2. Al inicio de la acción formativa, las entidades beneficiarias comunicarán a la Fundación Estatal 

para la Formación en el Empleo, a través de la aplicación telemática dispuesta al efecto, la 

relación de personas que han iniciado la acción formativa. En dicha relación se adjuntará 

información sobre los datos identificativos del trabajador, datos del perfil y de contacto, así 

como sobre su situación laboral, todo ello con la finalidad de suspender, si procede, la demanda 

de empleo a través del procedimiento previsto entre el Servicio Público de Empleo Estatal con 

los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas. 

3. Las citadas entidades entregarán a los participantes demandantes de empleo una hoja 

informativa del Servicio Público de Empleo correspondiente, disponible en la página web de la 

Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, sobre la situación en la que puede quedar su 

demanda de empleo durante su participación en la acción formativa. Así mismo, el resultado de 

la selección de las personas desempleadas que realicen las entidades beneficiarias deberá 

comunicarse a los interesados, además de informar al Servicio Público de Empleo. 

4. De igual manera y, durante el transcurso de la acción formativa, la entidad beneficiaria deberá 

comunicar a los Servicios Públicos de Empleo, las incidencias en cuanto a altas y bajas de los 

participantes desempleados, en el momento en que éstas se produzcan sin que en ningún caso 

el plazo pueda superar los dos días desde que la entidad haya tenido constancia de las mismas. 

En el caso de las bajas se deberá indicar además, la causa por la que se ha producido el 

abandono. A la finalización de la acción formativa, las entidades deberán igualmente comunicar 

a los Servicios Públicos de Empleo, la fecha de finalización y el resultado de la evaluación del 

aprendizaje en el plazo máximo de los 10 días hábiles siguientes a dicha finalización. 

5. Para los grupos formativos, salvo causas de fuerza mayor, la comunicación de inicio se hará 

con una antelación mínima de 2 días naturales.  

Una vez realizada dicha comunicación, su modificación o cancelación deberá notificarse con 

antelación sobre la fecha inicialmente prevista para el comienzo de la acción, salvo que el 

cambio de lugar, fecha u horario de su realización, o en su caso, la suspensión y posterior 

reanudación del mismo se deban a causas justificadas e imposibles de prever con el plazo de 

antelación requerido antes del comienzo, o bien porque se produzca durante la ejecución de la 

acción. 

6. Asimismo, hasta el quinto día lectivo, inclusive, desde el comienzo del grupo formativo y, en 

todo caso, antes de que se haya impartido el 25 por ciento de las horas de formación, deberá 

remitirse telemáticamente a la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo una relación 

de las personas trabajadoras participantes que han iniciado la acción formativa, identificando 

las personas trabajadoras desempleadas, mediante el modelo normalizado disponible habilitado 

por la citada Fundación. En el caso de teleformación, se entiende que un participante ha iniciado 

la formación siempre y cuando el primer acceso a la plataforma se haya producido, antes de que 

transcurra el 25 por ciento de la duración de la acción. 

Esta relación de participantes podrá incluir hasta un 20 por ciento más de los previstos que 

podrán cubrir posibles bajas al inicio del curso y estarán identificados en la comunicación de 

manera diferenciada. Las bajas y altas de participantes deberán ser comunicadas en un plazo 

máximo de 5 días desde que hayan tenido lugar. Una copia de esa relación deberá estar a 

disposición de los órganos de control desde el día anteriormente señalado. 
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7. Si se produjeran bajas de participantes, se podrán incorporar otros en lugar de aquéllos. Las 

bajas y su sustitución deberán ser comunicadas, una vez producidas, de forma inmediata a 

través de la aplicación informática correspondiente. 

Esta sustitución se comunicará y se admitirá siempre que se produzca antes de alcanzar el 25 

por ciento de la duración de la acción formativa. 

Si estas bajas se produjeran con posterioridad a la impartición del 25 por ciento de las horas de 

formación de la acción formativa, se admitirán desviaciones por acción formativa de hasta un 

15 por ciento del número de participantes que las hubieran iniciado, sin incluir, en ningún caso, 

los participantes anulados por incumplimiento de las condiciones de convocatoria. Asimismo, 

comunicarán, a través de la aplicación, los resultados de la evaluación de la formación recibida 

por los participantes. 

8. Las comunicaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 16.1 de la 

Ley 39/2015 de 1 de octubre, a través de la aplicación telemática. En cualquier caso, en el 

supuesto de no poder realizar en cualquier momento del plazo establecido la comunicación por 

parte de los interesados, ésta podrá así mismo efectuarse de conformidad con lo establecido en 

el artículo 16.4 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre 

9. Una vez concluida la impartición de cada grupo formativo y hasta el plazo máximo de dos 

meses tras la finalización del programa de formación establecido en el artículo 25.1, se podrá 

remitir la certificación de cada grupo formativo finalizado, por la que se comunica la relación de 

alumnos que han finalizado la formación así como los abandonos producidos. 

10. En las acciones presenciales se considerará que un alumno ha finalizado la formación cuando 

haya asistido, al menos, al 75 por ciento de la duración de la acción formativa. En el caso de que 

las acciones formativas se hayan impartido en modalidad de teleformación se considerará que 

han finalizado la acción, aquellos alumnos que hayan realizado el 75 por ciento de los controles 

periódicos de seguimiento de su aprendizaje, con independencia de las horas de conexión.  

En el supuesto de personas trabajadoras desempleadas, se considerará que han finalizado la 

acción formativa aquellos que tuvieran que abandonarla por haber encontrado empleo, o hayan 

causado baja por enfermedad o accidente acreditados, siempre que hubiesen realizado, al 

menos, el 25 por ciento de la acción formativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.3 

de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. 

11. A los efectos de lo previsto en esta resolución, se permite la firma electrónica de los 

responsables de formación, formadores y alumnos mediante captura de firma digitalizada o con 

datos biométricos en cualquiera de los documentos que precisen de su firma, que tendrá que 

estar asociada al correspondiente documento identificativo. El sistema de captura de firma 

digitalizada deberá garantizar en todo caso la autenticidad de los datos correspondientes a la 

misma. Se permitirá el uso de medios electrónicos para comprobar la asistencia de los 

participantes siempre que quede debidamente constatada la identidad de los firmantes y reúna 

los requisitos de seguridad. 

 12. Los beneficiarios deberán dar a conocer el carácter público de la financiación por el Servicio 

Público de Empleo Estatal de la actividad en todas las actuaciones relacionadas con la difusión y 

el desarrollo de las acciones formativas subvencionadas, así como el carácter gratuito de la 

oferta de formación para las personas participantes. En particular, a cada alumno participante 
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se le dará una hoja informativa, según el modelo normalizado que facilitará la Fundación Estatal 

para la Formación en el Empleo a tal efecto. 

13. El beneficiario deberá cumplir, en su caso, con el porcentaje de participantes pertenecientes 

a los colectivos prioritarios establecidos en el artículo 7, incluidos en la resolución de concesión. 

Las consecuencias derivadas de su incumplimiento son las previstas en la Instrucción de 

justificación de la subvención recogida en el Anexo VII. 

14. La participación de personas desempleadas será la establecida en el artículo 5.1. f) de esta 

convocatoria.  

15. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.c) in fine de la Ley 30/2015, de 9 de 

septiembre, y en el artículo 17.1 de la  Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, las entidades 

beneficiarias no podrán subcontratar con terceros la ejecución de la actividad formativa que les 

sea adjudicada, no considerándose subcontratación, a estos efectos, la contratación de personas 

físicas como personal docente, mediante contrato laboral o de prestación servicios, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 19.3 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio. En cualquier caso 

la entidad beneficiaria deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y 

coordinación del programa de formación, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la 

ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración pública, debiendo asegurar, 

el desarrollo satisfactorio de la actividad formativa y responder ante las funciones de 

seguimiento y control de la actividad subvencionable por parte de la Fundación Estatal para la 

Formación en el Empleo o el Servicio Público de Empleo Estatal. 

16. En el caso de las agrupaciones, cuando se produzca la imposibilidad sobrevenida de 

ejecución por parte de una de las entidades beneficiarias, y esté debidamente justificada, se 

permitirá que otra u otras entidades que formen parte de la agrupación solicitante puedan 

asumir dicha ejecución, siempre que se mantengan las condiciones establecidas para la 

concesión de las subvenciones y reúnan los requisitos para ello, debiendo existir para ello 

autorización emitida por la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal mediante 

el procedimiento previsto en el artículo 21 para la modificación de la resolución de concesión.  

 

Artículo 23. Evaluación de la calidad de la formación. 

1. En cumplimiento de lo establecido en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, el Real Decreto 

694/2017, de 3 de julio y el artículo 25 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, las entidades 

beneficiarias responsables de ejecutar los programas de formación colaborarán en la evaluación 

de la calidad de la formación que ejecuten, de acuerdo con los siguientes criterios: evaluación 

del aprendizaje y evaluación de la satisfacción de los usuarios. 

2. En el marco de la evaluación permanente se contempla la realización de una evaluación de la 

satisfacción de los usuarios, en la que participarán los propios alumnos. 

La participación de los alumnos en esta evaluación se realizará a través del modelo de 

cuestionario que se especifica en el Anexo VIII de esta convocatoria; teniendo en cuenta que las 

entidades beneficiarias deberán colaborar, en la distribución y puesta a disposición del 

cuestionario de evaluación de calidad, entre todos los participantes en las acciones formativas 

objeto de subvención de la convocatoria.  
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Igualmente, una vez cumplimentado el cuestionario por parte de los alumnos, las entidades 

beneficiarias procederán a la custodia en los plazos legalmente establecidos, y a la grabación de 

los resultados, por vía exclusivamente telemática, utilizando el modelo normalizado disponible 

en la página web de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo (www.fundae.es), en 

el plazo de los tres meses siguientes a la finalización del programa de formación.  

3. De dicha actividad de evaluación darán cuenta a través de la presentación, en la fase de 

justificación de la subvención, de una memoria final de evaluación que incluirá información de 

acuerdo con los siguientes criterios e indicadores básicos:  

- Número de especialidades formativas impartidas en el programa. 

- Número y porcentaje de personas trabajadoras formadas en cada una de las 

especialidades. (Código de especialidad). 

- Número y porcentaje de personas trabajadoras con evaluación de aprendizaje APTO por 

programa. 

- Número y porcentaje de personas trabajadoras con evaluación de aprendizaje NO APTO 

por programa. 

- Número y porcentaje de personas trabajadoras con evaluación del aprendizaje APTO 

por especialidad (Código especialidad). 

- Número y porcentaje de personas trabajadoras con evaluación del aprendizaje NO APTO 

por especialidad (Código especialidad). 

- Número total de cuestionarios de evaluación de satisfacción cumplimentados y 

porcentaje respecto al número total de personas trabajadoras formadas por programa. 

- Número total de cuestionarios de evaluación de satisfacción de calidad cumplimentados 

y porcentaje respecto al número total de personas trabajadoras formadas en cada 

especialidad (Código especialidad). 

4- Así mismo, de acuerdo con el artículo 21.2 de la Ley 30/2015 de 9 de septiembre, el órgano 

competente para la gestión evaluará la calidad de la formación financiada en esta Convocatoria, 

teniendo en cuenta los objetivos establecidos en la misma, medirá igualmente su impacto; a 

través de una evaluación basada en un sistema de indicadores transparente. Esta evaluación 

será realizada por entidades externas especializadas e independientes. 

 

Artículo 24. Seguimiento, control y régimen sancionador. 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones que motivan la realización de las 

acciones formativas, éstas serán objeto de seguimiento y control efectivo por las 

administraciones competentes, en los términos establecidos en el artículo 26 de la Orden 

TMS/368/2019, de 28 de marzo, siguiendo los criterios de actuación fijados por el Servicio 

Público de Empleo Estatal, que serán publicados, para público conocimiento, en su página web, 

así como en la de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo. 

Si como consecuencia de las actuaciones de seguimiento y control de la actividad formativa, se 

detectan casos de incumplimiento, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones en el 

ámbito de la formación para el empleo regulado por el texto refundido sobre Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 

y de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de dicha ley. 
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En lo no previsto en el régimen de infracciones y sanciones establecido en el párrafo anterior, 

se estará al contenido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y a la citada Ley 30/2015, de 9 de septiembre. 

 

CAPÍTULO VI 

Justificación y reintegro 

Artículo 25. Justificación de la subvención. 

1. La justificación de las subvenciones se tramitará de conformidad con lo establecido en esta 

convocatoria y en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y en el artículo 14 de la Orden 

TMS/368/2019, de 28 de marzo, debiendo presentarse por el beneficiario en el plazo no superior 

a dos meses tras la finalización del programa de formación. 

El órgano competente para la tramitación de la documentación justificativa de las subvenciones 

y la comprobación técnico-económica de la misma, será la Fundación Estatal para la Formación 

en el Empleo. 

La justificación prevista en este artículo se realizará de conformidad con los criterios, 

condiciones y obligaciones recogidos en la Instrucción de justificación de la subvención recogida 

en el Anexo VII de esta convocatoria. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el beneficiario justificará el cumplimiento de 

las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la resolución de 

concesión de la subvención mediante la justificación a través de módulos, de acuerdo a lo 

previsto en los artículos 69 y 76 a 79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el artículo 14.3 de la Orden 

TMS/368/2019, de 28 de marzo, ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.  

3. El beneficiario deberá presentar, a través de la aplicación telemática que a tal efecto se pondrá 

a su disposición en la página web de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, en 

impreso normalizado la siguiente documentación: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 

obtenidos. La memoria estará integrada por la certificación de finalización del programa de 

formación, la certificación de la ejecución de cada acción formativa y las actuaciones de 

evaluación desarrolladas. Con respecto a la memoria final de evaluación, ésta contemplará la 

información contemplada en el artículo 23.3. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades formativas, que contendrá, 

como mínimo los siguientes extremos: 

1.º Acreditación por el beneficiario del número de participantes formados y las horas de 

formación (o las unidades físicas consideradas como módulo que se determinen). 

2.º Cuantía global de la subvención justificada, en base a la memoria de actuación presentada y 

los módulos contemplados en el artículo 18, según el sistema de cálculo y cuantificación 

mediante costes unitarios por alumno contemplado en el apartado 4 de este artículo. 
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3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

No obstante, según lo dispuesto en el artículo 79 de dicho Reglamento, los beneficiarios estarán 

dispensados de la obligación de presentación de libros, registros y documentos de trascendencia 

contable o mercantil o cualquier otra documentación justificativa de los gastos realizados, sin 

perjuicio de la obligación del beneficiario de conservar los documentos justificativos de la 

aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser 

objeto de las actuaciones de comprobación y control, según dispone el artículo 14.1.g) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, así como de cualquier otra obligación legal que así lo exija. 

Asimismo, dicha documentación deberá cumplir los requisitos que se establecen en la 
Instrucción de Justificación de la subvención publicada a tal efecto en el Anexo VII. 

No se tendrán en cuenta, para la justificación de la subvención, aquellos documentos que no se 
ajusten, tanto en la vía de presentación como en su contenido y formato, a la citada Instrucción.  

 
4º. Justificante de la devolución al Servicio Público de Empleo Estatal de la cuantía de la 

subvención recibida no utilizada y, en su caso, de los rendimientos financieros no aplicados. 

Asimismo, se deberá aportar acreditación expedida por la entidad bancaria certificando el 

importe de los rendimientos financieros obtenidos por cada entidad beneficiaria de la 

subvención concedida o la inexistencia de los mismos. 

c) Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, habrá solicitado el beneficiario y que deberán aportarse en caso de 

ser requeridas. 

d) La aplicación de la justificación a través de módulos económicos no exime a las entidades 
beneficiarias del deber de cumplir la legislación sectorial en materia financiera, fiscal, contable 
y laboral, especialmente en lo referente a contabilidad de los gastos, abono de salarios al 
personal, ingresos de las cotizaciones a la seguridad social, facturación y subcontratación. 
 
4. A los efectos de lo previsto en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, se entiende por módulo 
económico el coste por participante y hora de formación que podrá ser objeto de financiación 
pública. 
 
Los módulos económicos específicos a aplicar serán los establecidos en esta convocatoria, según 
lo determinado en el artículo 18.1 y en el Anexo II. Una vez finalizado el programa de formación, 
la liquidación de la subvención se realizará en función de los participantes que hayan finalizado 
la formación, en los términos contemplados en el artículo 22 en los apartados 7 y 10. En ningún 
caso la liquidación podrá superarla cuantía de la subvención inicialmente concedida. El cálculo 
se realizará considerando los alumnos finalizados certificados por las horas de formación 
impartidas y por el módulo económico aprobado correspondiente.  
 
Para la obtención de la liquidación final se tendrán en cuenta, en su caso, las minoraciones que 
correspondan derivadas del incumplimiento de la valoración técnica, los colectivos prioritarios 
y los incumplimientos de la obligación de mantenimiento de plantilla y salvaguarda de empleo, 
en los términos señalados en la Instrucción de justificación de la subvención recogida en el 
Anexo VII de esta convocatoria.  
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Artículo 26. Reintegro de la subvención. 

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y demás normas 

aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la resolución de concesión, 

dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o 

parcialmente la subvención percibida y los intereses de demora correspondientes, conforme a 

lo dispuesto en el Título II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 15 

de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 

se considerará que concurre el incumplimiento total de los fines para los que se concedió la 

subvención si la realización de la actividad subvencionada no alcanza el 25 por ciento de sus 

objetivos, medidos con el indicador de número de horas de formación multiplicado por número 

de alumnos finalizados. A estos efectos se incluirán también las horas de ausencia que resulten 

computables por falta justificada o por colocación.  

3. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la 

existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos en el apartado anterior y de 

acuerdo con el procedimiento de reintegro establecido mediante Resolución de 12 de abril de 

2004, del Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, con lo dispuesto en el artículo 51 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

4. El Servicio Público de Empleo Estatal dictará resolución en el plazo máximo de 12 meses desde 

la fecha del inicio del procedimiento de reintegro exigiendo, si procede, el referido reintegro. 

Contra la citada resolución cabrá interponer recurso de alzada en los términos recogidos en los 

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 

resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria. 

6. En cuanto a la responsabilidad que pudiera derivarse respecto al cumplimiento de la 

obligación de reintegrar las cantidades percibidas al amparo de esta convocatoria, será de 

aplicación lo dispuesto respecto a los obligados al reintegro en el artículo 40 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, especialmente en lo relativo a las agrupaciones previstas en el artículo 11.3 

de dicha Ley.  

Disposición adicional primera. Plazos. 

De conformidad con el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los plazos se entienden 

referidos a días hábiles, excluyéndose los sábados, domingos y los declarados festivos, salvo 

disposición expresa en contrario. 

Disposición adicional segunda. Tratamiento de datos personales. 

A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE  así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos  Personales y garantía de los derechos digitales, el Servicio Público de Empleo Estatal 
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tendrá la condición de responsable del tratamiento de los datos obtenidos durante la solicitud, 
gestión, financiación, control, seguimiento y evaluación de los programas de formación. 

A fin de preservar los derechos reconocidos a los interesados, su consentimiento se recogerá 
expresamente en la documentación o formularios en virtud de los cuales se recaben los datos 
personales en cuestión, sin perjuicio de que el tratamiento tenga como base cualquiera otra de 
las condiciones previstas en el citado Reglamento.  

Las entidades beneficiarias serán las responsables de la recogida y aportación del 
consentimiento de los participantes en las acciones formativas, siendo autorizadas para el 
tratamiento de dichos datos a efectos de la ejecución y justificación de los programas de 
formación subvencionados, así como, en su caso el consentimiento de uso de imagen, si así es 
solicitado durante el seguimiento y control. 

Cualquier interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
portabilidad y limitación ante el responsable del tratamiento. 

Disposición adicional tercera. Publicidad de las subvenciones. 

El Servicio Público de Empleo Estatal remitirá a la «Base de Datos Nacional de Subvenciones» la 

información sobre las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente convocatoria, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Disposición adicional cuarta. Devolución voluntaria de la subvención. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, los beneficiarios podrán 

realizar, sin previo requerimiento de la Administración, la devolución total o parcial de la 

subvención concedida, mediante su ingreso a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal en 

la cuenta con código IBAN ES49-9000-0001-20-0203405113 del Banco de España, en concepto 

de devolución voluntaria de la subvención y con indicación del número de expediente, así como 

el nombre o razón social de la entidad beneficiaria de la subvención. 

Disposición adicional quinta. Disposición de contenidos en las plataformas de teleformación. 

Para la modalidad de teleformación, en las especialidades formativas para esta convocatoria el 

contenido formativo de las mismas deberá estar alojado en las plataformas de teleformación 

con anterioridad al inicio de la actividad formativa. 

Disposición adicional sexta. Publicidad activa en materia de transparencia. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, las disposiciones sobre 

publicidad activa previstas en la misma también serán aplicables a las entidades privadas cuando 

perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior 

a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de 

ayuda o subvención pública, siempre que dichos ingresos alcancen como mínimo la cuantía de 

5.000 euros  

Disposición final.- Eficacia de la Resolución. 

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto 

en el «Boletín Oficial del Estado». 
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La presente resolución no agota la vía administrativa. Frente a la misma puede interponerse 

recurso de alzada ante el Ministerio de Trabajo y Economía Social en el plazo de un mes, a contar 

desde el día siguiente a la notificación del acto recurrido cuando éste fuera expreso. Si el acto 

no fuera expreso, se podrá interponer en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel 

en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio 

administrativo.  

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

Gerardo Gutiérrez Ardoy 
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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL, DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS 

OCUPADAS 

 
ANEXO I 

 
Solicitud de Participación 

 

N.º de Expediente ___________   Sector al que se dirige el programa de formación: _____________________ 

Entidad solicitante del Programa de formación: __________________________________________________ 

Acción Formativa (denominación y número): _____________________________________________________ 
 
DATOS DEL PARTICIPANTE: 

1 er. Apellido: _____________ 2 º. Apellido: ________________ Nombre: ___________________________________________ 

Dirección _________________________________ Localidad ________________________ C.P. _________________________ 

Tfno.: ________________ Email: _______________________________________________________ N.I.F.: _______________                                

Nº. de afiliación a la Seguridad Social: _____ / _______________________                                              

Fecha de nacimiento: ____ / ____ /____ Género: ______________________________           Discapacidad:    SI        NO  

 

ESTUDIOS (Indicar nivel máximo alcanzado) 

 

 0   - Sin titulación. 

 1   - Educación Primaria. 

 22 - Título de Graduado E.S.O./ E.G.B. 

 23 - Certificados de Profesionalidad Nivel 1. 

 24 - Certificados de Profesionalidad Nivel 2. 

 32 - Bachillerato. 

 33- Enseñanzas de Formación Profesional de Grado   
Medio. 

 34 - Enseñanzas Profesionales de Música-danza.  

 38 - Formación Profesional Básica. 

 41 - Certificados de Profesionalidad Nivel 3. 

 51 - Enseñanzas de Formación Profesional de Grado 
Superior. 

 61 - Grados Universitarios de hasta 240 créditos. 

 62 - Diplomados Universitarios. 

 71 - Grados Universitarios de más 240 créditos. 

 72 - Licenciados o equivalentes. 

 73 - Másteres oficiales Universitarios. 

 74 - Especialidades en CC. Salud (residentes). 

 81 - Doctorado Universitario. 

 
OTRA TITULACIÓN 

 PR - Carnet profesional /Profesiones Reguladas. 

 A1 - Nivel de idioma A1 del MCER. 

 A2 - Nivel de idioma A2 del MCER. 

 B1 - Nivel de idioma B1 del MCER. 

 B2 - Nivel de idioma B2 del MCER. 

 C1 - Nivel de idioma C1 del MCER. 

 C2 - Nivel de idioma C2 del MCER. 

 ZZ – Otra: (Especificar)_______________________ 

 

GRUPO DE COTIZACIÓN 

 
 01 - Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no 

incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los 

Trabajadores. 

 02 - Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes titulados. 

 03 - Jefes administrativos y de Taller. 

 04 - Ayudantes no Titulados. 

 05 - Oficiales Administrativos. 

 06 - Subalternos. 

 07 - Auxiliares Administrativos. 

 08 - Oficiales de primera y segunda. 

 09 - Oficiales de tercera y Especialistas. 

 10 – Peones. 

 11 - Trabajadores menores de dieciocho años cualquiera 

que sea su categoría profesional. 
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CATEGORÍA PROFESIONAL 
 

  Directivo 

  Mando Intermedio 

  Técnico 

  Trabajador cualificado 

  Trabajador de baja cualificación (*) 
 
(*) Grupos de cotización 06, 07, 09 o 10 de la última ocupación. En el 
caso de tratarse personas desempleadas aquellas que no estén en 
posesión de un carnet profesional, certificado de profesionalidad de 
nivel 2 o 3, título de formación profesional o de una titulación 
universitaria. 
 

 
ÁREA FUNCIONAL (solo ocupados) 
 

  Dirección 

  Administración 

  Comercial 

  Mantenimiento 

  Producción  
 
 

OCUPACIÓN (Clasificación Nacional de Ocupaciones 2011 (CNO-11*):  (Si está desempleado, indicar la 

última ocupación)   
 (Si fuera necesario, requerir la ayuda de la entidad solicitante del Programa de Formación para cumplimentar este epígrafe) 

 

 
PARTICIPANTE: 
 

   Ocupado. Consignar Código (1): ______________________ 

   Desempleado (DSP) 

   Desempleado de larga duración (**)(DSPLD) 

   Cuidador no profesional (CPN) 
 (**) Personas inscritas como demandantes en la oficina de empleo al menos 12 meses en los 18 meses anteriores a la selección.  
 

 
ENTIDAD DONDE TRABAJA ACTUALMENTE: _________________________________________________________ 

 

TAMAÑO DE EMPRESA:    Inferior a 10         De 10 a 49         De 50 a 99         De 100 a 249          250 y más 
SECTOR DE ACTIVIDAD:  _________________________________________________________________________ 
CONVENIO DE APLICACIÓN: ______________________________________________________________________ 

 
Razón Social: ________________________________________________________________________________ 

C. I. F._______________ Domicilio del Centro de Trabajo:  _______________________________________ 

Localidad __________________________________________________ C.P. ______________ 

 
 

 

(1) Relación de Códigos: RG Régimen general, FD Fijos discontinuos en periodos de no ocupación RE Regulación de 

empleo en períodos de no ocupación, ERTE Personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal 

de empleo, RERED Trabajadores en ERTE afectados por Mecanismo RED, AGP Régimen especial agrario por cuenta 

propia, AGA Régimen especial agrario por cuenta ajena, AU Régimen especial autónomos, AP Administración Pública, 

EH Empleado hogar, DF Trabajadores que accedan al desempleo durante el periodo formativo, RLE trabajadores con 

relaciones laborales de carácter especial que se recogen en el art. 2 del Estatuto de los Trabajadores, CESS 

Trabajadores con convenio especial con la Seguridad Social, FDI Trabajadores a tiempo parcial de carácter 

indefinido(con trabajos discontinuos) en sus periodos de no ocupación, TM Régimen especial del mar, CP Mutualistas 

de Colegios Profesionales no incluidos como autónomos, OCTP Trabajadores ocupados con contrato a tiempo parcial, 

OCT Trabajadores ocupados con contrato temporal.  

 
(2) El abajo firmante declara que los datos declarados se corresponden con la realidad, y en la presente convocatoria, no 

participa en otra acción formativa de igual contenido a la solicitada.  
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Información básica sobre protección de datos 
 

Asimismo, conforme al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) así como en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 

declara y manifiesta ante la entidad beneficiaria que da su consentimiento en los términos previstos en el 

artículo 7 RGPD, para que sus datos sean tratados por el beneficiario de la subvención a efectos de la 

ejecución y justificación de los programas de formación subvencionados, así como por el Servicio Público 

de Empleo Estatal, en su condición de responsable del tratamiento de los datos personales que aquí se 

proporcionan con la finalidad de gestionar las tareas derivadas de la solicitud, gestión, financiación, 

justificación, control, seguimiento y evaluación de éstas y, en su caso, cederlos a los Organismos previstos 

a efectos de completar su gestión. 

 

El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 

datos, limitación y oposición al tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 

únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el responsable 

del tratamiento, mediante notificación por escrito dirigida al Servicio Público de Empleo Estatal, 

en calle Condesa de Venadito, n.º 9. 28027 Madrid o a través del correo electrónico de su Delegado 

de protección de datos: dpd@mitramiss.es 

 

 
Fecha: en _______________________ , a  _____ de_______________ 202_ 

 

 

 

 

Firma del/la trabajador /a 
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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

Cód. EPS EPS Cód. Sector Sector Cód. e.f. Denominación Duración Total Hora presenc.
Horas 

telef.
Coste Pres.

Coste 

telef.

EEFF 

Priori

E

FI

E

M

P

I

N

D

I

N

N

I

N

T

L

O

G

D

E

T

D

I

G

PRO.RE

G
Cert. fabricante

Condiciones 

específicas  centros
Programa formativo

Observación 

modalidad
Observaciones

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ELEE008PO
NORMATIVA Y ASPECTOS FUNDAMENTALES DE 

MANTENIMIENTO EN LÍNEAS DE SI TENSIÓN
80 80 80 9,77 5,25 X ELEE008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ELEE015PO
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE CENTROS DE 

TRANSFORMACIÓN Y REPARTO
80 80 0 9,27 5,25 X ELEE015PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ELEE026PO NORMATIVA INFRAESTRUCTURAS SI TENSIÓN 45 45 45 9,32 5,25 X ELEE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ELEE027PO SUBESTACIONES 50 50 50 9,74 5,25 X ELEE027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ELEE031PO SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 20 10 10 10,21 5,25 ELEE031PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ELEQ001PO DISPOSITIVOS Y CIRCUITOS ELÉCTRICOS 60 40 20 9,83 5,25 X ELEQ001PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ELEQ002PO DISEÑO Y MONTAJE DE CIRCUITOS ELECTRÓNICOS 60 20 40 9,93 5,25 X ELEQ002PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA005PO EPANET 60 60 60 9,86 5,25 X X ENAA005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA010PO
NUEVOS MATERIALES EN REDES DE DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA
25 15 10 10,06 5,25 X ENAA010PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA013PO
OPERACIONES EN ESTACIONES DE IMPULSIÓN O 

BOMBEO
20 20 0 9,93 5,25 X ENAA013PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA017PO CONTROL DE CALIDAD DEL AGUA RESIDUAL 12 12 0 9,68 5,25 SI X ENAA017PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA018PO CONTROL DE CALIDAD DEL AGUA POTABLE 12 12 0 9,68 5,25 SI X ENAA018PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA019PO
TOMA DE MUESTRAS EN EL CICLO INTEGRAL DEL 

AGUA
6 6 0 9,73 5,25 SI X ENAA019PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA020PO REPLANTEO DE REDES DE SANEAMIENTO 30 15 15 9,55 5,25 SI X ENAA020PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA021PO REPLANTEO DE REDES DE ABASTECIMIENTO 30 15 15 9,55 5,25 SI X ENAA021PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA022PO
MONTAJE Y OPERACIONES DE REDES DE 

ABASTECIMIENTO
40 30 10 9,16 5,25 SI X ENAA022PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA023PO
MONTAJE Y OPERACIONES DE REDES DE 

SANEAMIENTO
40 30 10 9,16 5,25 SI X ENAA023PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA023PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA024PO MANTENIMIENTO DE REDES DE ABASTECIMIENTO 50 40 10 9,03 5,25 SI X ENAA024PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA025PO MANTENIMIENTO DE REDES DE SANEAMIENTO 50 40 10 9,03 5,25 SI X ENAA025PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA026PO
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL CICLO INTEGRAL DEL 

AGUA
20 20 20 9,38 5,25 SI X X ENAA026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA027PO
LOCALIZACIÓN DE FUGAS DE AGUA Y 

SECTORIZACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO
15 15 0 9,55 5,25 SI X ENAA027PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAA028PO MANIPULADOR DE AGUA DE CONSUMO PÚBLICO 6 6 6 9,73 5,25 SI X ENAA028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAE010PO ENERGÍAS RENOVABLES: ESPECIALIDAD BIOMASA 70 70 70 9,76 5,25 X X X ENAE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAE30 TECNICO DE SISTEMAS DE ENERGIAS RENOVABLES 380 380 0 10,15 5,25 X X X ENAE30

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua ENAL004PO
ELECTRICIDAD BÁSICA EN EL CICLO INTEGRAL DEL 

AGUA
30 24 6 9,27 5,25 SI X ENAL004PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua FCOO02
SENSIBILIZACIÓN EN LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES
20 20 20 8,93 5,25  FCOO02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua FMEC010PO SOLDADURA DE TUBERÍA DE POLIETILENO 30 30 0 9,60 5,25 SI X FMEC010PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua FMEC020PO INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE TUBERÍAS PLÁSTICAS 36 30 6 9,16 5,25 SI X FMEC020PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua FMEM022PO HIDRÁULICA BÁSICA 20 20 20 9,38 5,25 SI X FMEM022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua IFCM027PO
SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO (SIG) - 

GVSIG USUARIO
210 210 210 9,57 5,25 X X IFCM027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua IFCT015PO ARCGIS (SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA) 16 16 16 9,88 5,25 X X IFCT015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua INAD065PO PLANES DE SEGURIDAD DEL AGUA 6 6 6 9,73 5,25 SI X INAD065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAD109PO
LEGIONELOSIS: MANTENIMIENTO  DE 

INSTALACIONES CON RIESGO DE PROPAGACION
25 10 15 10,40 5,25 SEAD109PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAD112PO
FACTORES DE RIESGO EN EL MANEJO MANUAL DE 

CARGAS
15 15 0 9,63 5,25 X SEAD112PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG004PO APLICACIÓN DE BIOCIDAS 40 40 0 9,92 5,25 SEAG004PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG043PO
NORMA ISO 14001 Y SU IMPLANTACIÓN EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,11 5,25 SEAG043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG053PO TRATAMIENTO AVANZADO DE FANGOS 25 25 0 10,27 5,25 X SEAG053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG064PO
GESTIÓN DE ESTACIONES DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS POTABLES (ETAP)
40 25 15 9,19 5,25 SI X SEAG064PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG065PO
GESTIÓN DE ESTACIONES DE DEPURACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES (EDAR)
40 25 15 9,19 5,25 SI X SEAG065PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG066PO
TRATAMIENTO EN ESTACIONES DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS POTABLES (ETAP)
25 15 10 9,19 5,25 SI X SEAG066PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG067PO
TRATAMIENTO EN ESTACIONES DE DEPURACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES (EDAR)
25 15 10 9,19 5,25 SI X SEAG067PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAL004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOO02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG067PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG068PO
MANTENIMIENTO EN ESTACIONES DE DEPURACIÓN 

DE AGUAS RESIDUALES (EDAR)
45 35 10 9,19 5,25 SI X SEAG068PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG069PO
MANTENIMIENTO EN ESTACIONES DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS POTABLES (ETAP)
45 35 10 9,19 5,25 SI X SEAG069PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG07 DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES URBANAS 30 30 30 9,81 5,25 SI SEAG07

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG070PO
OPERACIONES EN ESTACIONES DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS POTABLES (ETAP) AVANZADO
75 40 35 9,19 5,25 SI X SEAG070PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG071PO
OPERACIONES EN ESTACIONES DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS POTABLES (ETAP) BÁSICO
40 25 15 9,19 5,25 SI X SEAG071PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG072PO
OPERACIONES EN ESTACIONES DE DEPURACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES (EDAR) BÁSICO
40 25 15 9,19 5,25 SI X SEAG072PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG073PO
AUDITORIA MEDIOAMBIENTAL EN EL SECTOR DEL 

AGUA
40 40 40 9,01 5,25 X X SEAG073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG074PO
GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN EMPRESAS DEL 

CICLO INTEGRAL DEL AGUA
50 50 50 8,92 5,25 X X SEAG074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG075PO
OPERACIONES EN ESTACIONES DE DEPURACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES (EDAR) AVANZADO
75 40 35 9,01 5,25 SI X SEAG075PO

007 ENERGÍA 001 Ciclo integral del agua SEAG08 TRATAMIENTO DE AGUAS POTABLES 30 30 30 9,81 5,25 SI SEAG08

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
ADGD004PO

ACTUALIZACIÓN NORMA INTERNACIONAL FOOD 

STANDARD (IFS)
21 21 21 8,98 5,25 SI X ADGD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
ADGD095PO ESCANDALLOS 50 50 50 9,02 5,25 ADGD095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
ADGD107PO FOOD DEFENSE 10 10 10 9,73 5,25 SI X ADGD107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
ELEM02 CIBERSEGURIDAD EN INSTALACIONES INDUSTRIALES 35 35 35 9,48 5,25 X ELEM02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
HOTR023PO COCTELERÍA 50 20 30 10,22 5,25 HOTR023PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
HOTR024PO CORTE Y CATA DE JAMÓN. 30 30 0 9,89 5,25 SI HOTR024PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
HOTR027PO DEGUSTACIÓN DE BEBIDAS 30 30 0 9,94 5,25 HOTR027PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
HOTR035PO ENOLOGÍA, LICORES Y AGUARDIENTES 20 20 20 10,09 5,25 SI HOTR035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
HOTR054PO PASTELERÍA: POSTRES PARA RESTAURACIÓN 20 20 20 9,78 5,25 SI HOTR054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
HOTR056PO

PREELABORACIÓN  Y CONSERVACIÓN DE 

ALIMENTOS
40 40 40 10,10 5,25 SI HOTR056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEM02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR056PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
IMAI018PO INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 210 210 210 10,50 5,25 SI X IMAI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
IMAR08

APLICACIONES FRIGORÍFICAS EN LOS PROCESOS DE

PRODUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS

ALIMENTARIOS

20 20 20 9,56 5,25 X IMAR08

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
IMAR09

ACONDICIONAMIENTO Y CONTROL DE LA CALIDAD 

DEL AIRE EN RECINTOS OCUPADOS POR PERSONAS
50 50 50 9,56 5,25 X IMAR09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD001PO ADITIVOS ALIMENTARIOS 70 70 70 9,76 5,25 SI X INAD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD002PO CERTIFICACIÓN DE CALIDAD EN ALIMENTACION 50 50 50 10,08 5,25 SI X INAD002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD003PO ENVASADO DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 50 50 50 9,57 5,25 SI X INAD003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD004PO MERMAS EN ALIMENTACIÓN 25 25 25 9,99 5,25 SI X INAD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD01

SEGURIDAD E HIGIENE EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA
60 60 0 10,33 5,25 INAD01

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD011PO ELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS 30 30 30 9,41 5,25 SI X INAD011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD013PO

ESTERILIZACIÓN - FUNDAMENTOS DE LA 

CONSERVACIÓN
30 10 20 10,85 5,25 X INAD013PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD018PO GESTIÓN DE CRISIS ALIMENTARIAS 50 50 50 10,12 5,25 SI X INAD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD019PO

GESTIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
120 120 120 9,21 5,25 SI X INAD019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD021PO I+D+I EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 25 25 25 9,98 5,25 SI X X INAD021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD025PO NORMATIVA DE ETIQUETADO DE ALIMENTOS 25 25 25 10,26 5,25 SI X INAD025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD026PO

ISO 22000 / 2005 PARA LA GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA
30 0 30 9,31 5,25 SI X INAD026PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD027PO

MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA DE LA 

ALIMENTACIÓN
200 200 200 10,09 5,25 SI X INAD027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD028PO LEGISLACIÓN Y NORMATIVA ALIMENTARIA 50 50 50 9,90 5,25 SI X INAD028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD029PO

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA
20 0 20 9,31 5,25 SI X INAD029PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD031PO MÉTODOS DE CONSERVACIÓN DE LOS ALIMENTOS 60 60 60 10,77 5,25 X INAD031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD031PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD032PO MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 70 70 70 9,56 5,25 SI X X INAD032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD033PO MICROBIOLOGÍA DE LOS LÁCTEOS 55 55 55 9,83 5,25 SI X X INAD033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD035PO

NORMATIVA DE CALIDAD ALIMENTARIA BRC: 

ÚLTIMA VERSIÓN
20 20 20 9,96 5,25 X INAD035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD036PO ETIQUETADO DE ALIMENTOS 15 15 15 8,89 5,25 SI X X INAD036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD039PO PRODUCCIÓN DE PIENSOS. 30 0 30 9,19 5,25 X INAD039PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD040PO

ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PRODUCTOS 

ARTESANOS AGRÍCOLAS.
40 40 40 9,59 5,25 SI X INAD040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD041PO

PROTOCOLOS IFS Y BRC EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
50 50 50 9,81 5,25 SI X INAD041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD045PO

SEGURIDAD E HIGIENE EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA
60 60 60 10,16 5,25 SI INAD045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD046PO

SISTEMA APPCC Y PRÁCTICAS CORRECTAS DE 

HIGIENE
60 60 60 9,27 5,25 SI X INAD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD047PO SISTEMAS DE CALIDAD EN INDUSTRIA ALIMENTARIA 70 70 70 10,23 5,25 SI X INAD047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD049PO TOMA DE MUESTRAS EN EXPLOTACIONES LÁCTEAS 6 6 6 10,45 5,25 X INAD049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD050PO TRAZABILIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 30 30 30 9,73 5,25 SI X INAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAD051PO INNOVACIÓN Y ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA. 75 75 75 9,84 5,25 SI X INAD051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAE002PO ELABORACIÓN DE HELADOS ARTESANALES 30 30 30 10,13 5,25 X INAE002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAE003PO ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS 30 30 30 9,94 5,25 X INAE003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAE004PO ELABORACIÓN DE QUESOS 75 75 75 9,84 5,25 X INAE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAE005PO

SEGURIDAD ALIMENTARIA EN LA INDUSTRIA 

QUESERA
30 30 30 10,29 5,25 SI X INAE005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF001PO

ELABORACIÓN DE BOLLERÍA Y PASTELERÍA 

ARTESANAL
30 30 30 10,06 5,25 X INAF001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAE002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAE003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAE005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF001PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF002PO

ELABORACIÓN DE MASAS HOJALDRADAS PARA 

BOLLERÍA
20 20 20 10,26 5,25 X INAF002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF003PO ELABORACIÓN DE CARAMELOS 40 40 40 10,24 5,25 X INAF003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF004PO TRATAMIENTO Y ELABORACIÓN DE CHOCOLATE 30 30 30 10,29 5,25 X INAF004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF005PO ELABORACIÓN DE PAN CON MASA MADRE 20 20 20 10,26 5,25 SI X INAF005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF006PO ELABORACIÓN DE PANES PARA HOSTELERÍA 20 20 20 10,26 5,25 X INAF006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF007PO ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE BOLLERÍA 40 40 40 10,02 5,25 X INAF007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF008PO MATERIAS PRIMAS INNOVADORAS EN PANADERÍA 20 20 20 10,27 5,25 SI X X INAF008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF009PO

NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE ELABORACIÓN EN 

PANADERÍA
20 20 20 9,63 5,25 X X INAF009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF011PO MASAS CONGELADAS Y PANES PRECOCIDOS 20 20 20 10,05 5,25 X INAF011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF012PO ELABORACIÓN DE MAZAPANES Y TURRONES 30 30 30 10,06 5,25 X INAF012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF013PO PANADERÍA Y PASTELERÍA SALADA 30 30 30 10,06 5,25 X INAF013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF014PO CATA DE PAN 20 20 20 10,44 5,25 SI X INAF014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF016PO PANADERIA: NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DEL PAN 20 20 20 10,12 5,25 SI X INAF016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF017PO PANADERIA: TECNICO EN PANIFICACION 20 20 20 9,96 5,25 SI X INAF017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF018PO

ELABORACIÓN DE PANES PARA LA ALIMENTACIÓN 

ESPECIAL
25 25 25 9,92 5,25 X INAF018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF019PO

ELABORACIÓN DE PANES TRADICIONALES CON 

NUEVAS TECNOLOGÍAS
30 30 30 9,90 5,25 X X INAF019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF021PO

ELABORACIÓN DE BIZCOCHOS, GALLETAS Y PASTAS 

DE TÉ
25 25 25 10,09 5,25 SI X INAF021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF022PO ELABORACIÓN DE BOMBONES 20 20 20 10,20 5,25 X INAF022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF022PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF023PO

ELABORACIÓN DE MASAS, CREMAS Y BASES EN 

PASTELERÍA
40 40 40 10,02 5,25 X INAF023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF024PO

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS TÍPICOS DE ÉPOCAS 

FESTIVAS
25 25 25 10,16 5,25 X INAF024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAF025PO ELABORACIÓN ARTESANAL DE TURRONES 30 30 30 10,19 5,25 X INAF025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAH001PO

ELABORACIÓN, CATA, MARIDAJE Y CONSERVACIÓN 

DE VINOS
50 40 10 10,15 5,25 INAH001PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAH002PO LA INDUSTRIA DEL AGUA DE BEBIDA ENVASADA 10 10 10 10,45 5,25 SI X INAH002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAH003PO EMBOTELLADO DE VINOS 25 15 10 10,32 5,25 SI X INAH003PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAH01 NUEVAS SOLUCIONES DE PACKAGING EN VINOS 50 50 50 10,31 5,25 X INAH01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAH02

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS BIO EN LA 

INDUSTRIA DE BEBIDAS
60 60 60 10,31 5,25 X INAH02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAH03 PRODUCTOS DE CALIDAD DIFERENCIADA 70 70 0 10,31 5,25 X INAH03

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAH04

NORMATIVA DE GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA 

INDUSTRIA ALIMENTARIA DE BEBIDAS
50 50 50 10,31 5,25 X INAH04

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAH05

CONTROL MICROBIOLÓGICO EN LA ELABORACIÓN 

DE VINOS DE CALIDAD
35 35 35 10,31 5,25 X X INAH05

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
INAJ004PO

GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA INDUSTRIA DE 

PROCESADO DE PESCADOS, CRUSTÁCEOS Y 

MOLUSCOS

50 50 50 10,21 5,25 X INAJ004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
QUIE002PO ELABORACIÓN AROMAS Y ESENCIAS 8 8 8 10,45 5,25 X QUIE002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SANP003PO ALERGIAS E INTOLERANCIAS ALIMENTARIAS 50 50 50 9,88 5,25 SI SANP003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SANP004PO ALIMENTOS FUNCIONALES 150 120 30 10,30 5,25 SI SANP004PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SANP019PO LEY DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 25 25 25 9,53 5,25 SI SANP019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SANP020PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 110 110 110 9,28 5,25 SANP020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SANP032PO SALMONELOSIS EN EL PORCINO 20 20 20 10,15 5,25 SANP032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SI SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAH001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAH002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAH003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAH01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAH02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAH03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAH04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAH05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAJ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SANT101PO SALUD Y ALIMENTOS FUNCIONALES 150 150 150 10,31 5,25 SANT101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SEAD109PO

LEGIONELOSIS: MANTENIMIENTO  DE 

INSTALACIONES CON RIESGO DE PROPAGACION
25 10 15 10,40 5,25 SI SEAD109PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SEAG011PO CONTAMINACIÓN DE SUELOS 30 30 30 9,62 5,25 SEAG011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SEAG012PO CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN: IPPC 50 50 50 10,17 5,25 SI X SEAG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SEAG013PO DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 80 80 80 9,54 5,25 SI X SEAG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SEAG024PO GESTIÓN DE RESIDUOS 75 75 75 9,69 5,25 SI X X SEAG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SEAG044PO NORMATIVA AMBIENTAL 50 50 50 10,38 5,25 SI SEAG044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
002

Industrias de 

alimentación y bebidas
SEAG050PO

NORMATIVA SOBRE RESPONSABILIDAD 

MEDIOAMBIENTAL
60 60 60 9,80 5,25 SI SEAG050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGA002PO
CREACIÓN DE LIBROS ELECTRÓNICOS CON ADOBE 

INDESIGN
20 20 0 9,70 5,25 SI X X X ARGA002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGA004PO
PLANIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN EL SECTOR 

GRÁFICO
16 16 0 10,16 5,25 SI X ARGA004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGC001PO ENNOBLECIMIENTO Y ENCUADERNACIÓN 20 20 0 10,46 5,25 X ARGC001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGG004PO AUTOEDICIÓN: DISEÑO GRÁFICO 40 40 40 9,84 5,25 SI X X ARGG004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGG005PO DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON COREL DRAW 40 40 40 9,45 5,25 SI X X ARGG005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGG013PO PHOTOSHOP AVANZADO 40 40 40 9,72 5,25 SI X X X ARGG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGG016PO MAQUETACIÓN DIGITAL CON QUARKPRESS 40 40 40 9,77 5,25 SI X X X ARGG016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGG023PO DIGITALIZACIÓN 3D-INGENIERÍA INVERSA 24 24 24 8,65 5,25 X X ARGG023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGG024PO
DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON AUTOCAD 

3D
40 40 40 8,49 5,25 SI X X ARGG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGA002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGA004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGC001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG024PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGG031PO ADOBE ILLUSTRATOR AVANZADO CC 25 25 25 8,64 5,25 SI X X ARGG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGG032PO
DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON AUTOCAD 

2D
40 40 40 8,49 5,25 SI X X ARGG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGG033PO DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON CATIA 40 40 40 8,49 5,25 SI X X ARGG033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGI001PO IMPRESIÓN EN OFFSET 20 20 0 9,89 5,25 SI X X X ARGI001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGI002PO CONTROL DE CALIDAD EN IMPRESIÓN EN OFFSET 40 40 0 9,94 5,25 SI X ARGI002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGI003PO EL PROCESO SERIGRÁFICO 90 70 20 10,06 5,25 SI X X ARGI003PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGI004PO GESTIÓN Y TRATAMIENTO DEL COLOR 30 30 0 9,87 5,25 SI X ARGI004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGI006PO IMPRESIÓN DIGITAL 30 30 30 9,19 5,25 SI X ARGI006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGN002PO DISEÑO Y MAQUETACIÓN CON ADOBE INDESIGN 60 15 45 9,40 5,25 SI X X X ARGN002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGN003PO ORTOTIPOGRAFÍA 40 10 30 10,38 5,25 X ARGN003PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGN011PO REDACCIÓN PERIODÍSTICA Y PUBLICITARIA 60 60 0 8,38 5,25 ARGN011PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGP001PO ARTES FINALES: PREIMPRESIÓN E IMPRESIÓN 20 20 0 9,65 5,25 SI X ARGP001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGT003PO DISEÑO DE ENVASES Y EMBALAJES DE CARTÓN 60 60 60 9,81 5,25 SI X ARGT003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGT006PO FORMACIÓN TÉCNICA DEL CARTÓN ONDULADO 50 50 50 9,19 5,25 SI X ARGT006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGT007PO TROQUELADO Y HENDIDO DE ENVASES DE CARTÓN 40 40 0 9,19 5,25 SI X ARGT007PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGT008PO
IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA SOBRE CARTÓN 

ONDULADO
30 30 30 9,19 5,25 SI X ARGT008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

ARGT009PO
ONDULADORA. FABRICACIÓN DEL CARTÓN 

ONDULADO
60 60 60 9,19 5,25 SI X ARGT009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGI001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGI003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGI004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGI006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGP001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGT003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGT006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGT007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGT008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGT009PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

IFCD090PO CONFECCIÓN DE PÁGINAS WEB CON JOOMLA 25 25 25 9,03 5,25 SI X X IFCD090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

IFCT187PO WORDPRESS EN EL SECTOR GRÁFICO 30 30 30 8,94 5,25 X X IFCT187PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

IMST002PO FOTOGRAFÍA DIGITAL (AVANZADO) 50 30 20 10,07 5,25 X X IMST002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

003

Artes gráficas, 

manipulados de papel y 

cartón, editoriales e 

industrias afines

QUIE021PO FABRICACIÓN ADITIVA 12 12 12 9,73 5,25 SI X QUIE021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGD017PO AUDITORÍA INTERNA DE ENTIDADES DE CRÉDITO 40 40 40 9,29 5,25 ADGD017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 SI X ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGD115PO GESTION DE COBROS Y RECLAMACIONES 16 16 16 9,04 5,25 SI X ADGD115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGD122PO

GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 SI X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGD162PO INGLÉS EMPRESARIAL 60 60 60 8,92 5,25 SI X ADGD162PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGD19

APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE BANCO DE 

ESPAÑA SOBRE RECLAMACIONES
20 0 20 9,17 5,25 SI SI ADGD19

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGD20 CAPACIDADES DIGITALES PARA LA BANCA 70 0 70 9,17 5,25 SI X ADGD20

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGF01 INGLES FINANCIERO 150 150 150 7,39 5,25 SI ADGF01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN003PO

ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES DE UNA 

ENTIDAD FINANCIERA
25 25 25 8,83 5,25 SI ADGN003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN004PO ANALISIS DE COSTES PARA LA TOMA DE DECISIONES 56 56 56 9,05 5,25 SI X ADGN004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN005PO

ANALISIS ECONOMICO-FINANCIERO PARA LA 

ADMISION Y SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 

CREDITICIAS

40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN006PO

ANÁLISIS FINANCIERO E INVERSIÓN: 

INTRODUCCIÓN A LA VALORACIÓN DE EMPRESAS
48 48 48 9,06 5,25 SI ADGN006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN009PO ASESOR PRODUCTOS DE INVERSIÓN 210 210 210 9,09 5,25 X ADGN009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT187PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD162PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGF01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN009PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN010PO MERCADO DE RENTA FIJA (NIVEL BÁSICO) 10 10 10 9,34 5,25 SI ADGN010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN011PO  MERCADO DE RENTA VARIABLE (NIVEL BÁSICO) 10 10 10 9,34 5,25 SI ADGN011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN012PO ASESORÍA FISCAL 120 120 120 8,96 5,25 SI X ADGN012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN016PO

AVANZADO EN SEGUROS. COMERCIALIZACIÓN DE 

SEGUROS
130 130 130 8,95 5,25 ADGN016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN017PO

AVANZADO EN SEGUROS. CONOCIMIENTO DEL 

SECTOR Y LOS PRODUCTOS
205 205 205 8,91 5,25 ADGN017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN018PO

BANCA ELECTRÓNICA Y PAGOS ELECTRÓNICOS. 

ESTRATEGIA, OPERACIONES Y SEGURIDAD
120 120 120 9,16 5,25 SI X X X ADGN018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN019PO BANCA EMPRESAS. GESTIÓN COMERCIAL 20 20 20 9,39 5,25 SI ADGN019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN020PO BANCA PERSONAL. BANCA PRIVADA 25 25 25 9,35 5,25 SI ADGN020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN023PO BLANQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,30 5,25 X ADGN023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN024PO CONSOLIDACIÓN DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO 35 35 35 9,31 5,25 ADGN024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN026PO CONTRATACIÓN DE SEGUROS 40 40 40 9,08 5,25 ADGN026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN027PO CONTROLER FINANCIERO 150 150 150 8,95 5,25 SI X ADGN027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN028PO CORPORATE FINANCE 48 48 48 9,06 5,25 ADGN028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN029PO

CRÉDITOS, PRÉSTAMOS Y GARANTÍAS 

HIPOTECÁRIAS.
40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN031PO

DESARROLLO DEL NEGOCIO DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS
100 100 100 9,02 5,25 ADGN031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN033PO DIRECCIÓN FINANCIERA 100 100 100 8,97 5,25 SI X ADGN033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN034PO DIRECCIÓN Y GESTION DE ENTIDADES FINANCIERAS 125 125 125 9,16 5,25 SI X ADGN034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN037PO EL MERCADO DE DERIVADOS 10 10 10 9,52 5,25 SI ADGN037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN037PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN04 ETICA Y CONDUCTA EN EL SECTOR FINANCIERO 15 0 15 9,15 5,25 SI ADGN04

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN040PO FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 48 48 48 9,06 5,25 SI X X ADGN040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN042PO

GESTIÓN ECONÓMICA FINANCIERA PARA LA TOMA 

DE DECISIONES DE RIESGO
48 48 48 9,08 5,25 SI X ADGN042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN043PO FINANZAS PARA NO FINANCIEROS 40 40 40 8,77 5,25 X ADGN043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN044PO FISCALIDAD DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 30 30 30 9,28 5,25 SI ADGN044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN045PO FISCALIDAD DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS 30 30 30 9,28 5,25 SI ADGN045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN046PO

FISCALIDAD DE PRODUCTOS FINANCIEROS Y DE LAS 

INVERSIONES
90 90 90 9,19 5,25 SI ADGN046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN047PO FISCALIDAD DEL AHORRO 24 24 24 9,31 5,25 SI ADGN047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN049PO FISCALIDAD EN LA PYME 40 40 40 8,66 5,25 SI X ADGN049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN05 ASESORAMIENTO DE CRÉDITO INMOBILIARIO (LCCI) 70 1 69 9,15 5,25 SI ADGN05

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN051PO FONDOS DE INVERSIÓN. 10 10 10 9,45 5,25 SI ADGN051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN052PO FORMACION FINANCIERA BANCARIA 25 25 25 9,35 5,25 SI ADGN052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN054PO GESTIÓN DE COSTES 40 40 40 9,02 5,25 SI X ADGN054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN055PO GESTION DE ENTIDADES FINANCIERAS 125 125 125 9,13 5,25 ADGN055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN058PO GESTIÓN DE PATRIMONIO 100 100 100 9,81 5,25 SI X ADGN058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN064PO GESTIÓN FISCAL - IRPF 50 50 50 8,86 5,25 SI X ADGN064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN065PO GESTIÓN FISCAL. INTRODUCCIÓN 40 40 40 9,07 5,25 SI X ADGN065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN066PO IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 40 40 40 9,08 5,25 ADGN066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN066PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN068PO

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (IS): GESTIÓN 

FISCAL DE LA EMPRESA
70 70 70 8,94 5,25 SI X ADGN068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN070PO INTERVENCIÓN GENERAL 25 25 25 9,35 5,25 ADGN070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN071PO INTRODUCCIÓN AL SEGURO 50 25 25 9,42 5,25 ADGN071PO

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN072PO INVERSIONES ALTERNATIVAS 24 24 24 9,31 5,25 SI ADGN072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN077PO MATEMÁTICAS FINANCIERAS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN082PO MERCADOS FINANCIEROS 140 140 140 8,95 5,25 SI X ADGN082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN083PO

MERCADOS FINANCIEROS EN ENTORNOS 

COMPLEJOS
150 150 150 8,94 5,25 SI X ADGN083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN084PO METODOLOGÍA VAR 8 8 8 9,30 5,25 ADGN084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN085PO MULTIRRIESGOS 30 30 30 9,11 5,25 ADGN085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN088PO OPERACIONES DE RIESGO NIVEL I 25 25 25 9,31 5,25 SI ADGN088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN089PO OPERACIONES DE RIESGO NIVEL II 25 25 25 9,31 5,25 SI ADGN089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN090PO PERITO JUDICIAL EN PRL 60 60 60 9,24 5,25 ADGN090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN091PO PLANIFICACIÓN FINANCIERA EUROPEA (EFPA) 200 200 200 8,91 5,25 X ADGN091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN093PO PREVENCIÓN BLAQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,33 5,25 ADGN093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN094PO

PROGRAMA DELT@ : GESTIÓN DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO
30 30 30 9,28 5,25 X X ADGN094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN096PO

REGULACIÓN DE PAGOS, CRÉDITOS, PRÉSTAMOS Y 

OTRAS FORMAS
200 200 200 9,11 5,25 SI ADGN096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN097PO RIESGO EN EL SEGMENTO DE EMPRESAS 20 20 20 9,36 5,25 SI ADGN097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN098PO RIESGOS DE CRÉDITO 45 45 45 9,24 5,25 SI ADGN098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN098PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN099PO RIESGOS DE CRÉDITO I 140 140 140 9,14 5,25 SI ADGN099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN100PO RIESGOS DE CRÉDITO II 120 120 120 9,16 5,25 SI ADGN100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN101PO SEGURO DE ASISTENCIA Y DECESOS 8 8 8 9,13 5,25 ADGN101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN102PO SEGURO DE CREDITO Y CAUCION 10 10 10 9,09 5,25 ADGN102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN103PO SEGURO DE DEFENSA JURIDICA 10 10 10 9,09 5,25 ADGN103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN104PO SEGURO DE INCENDIOS 15 15 15 9,02 5,25 ADGN104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN105PO

SEGURO DE PENSIONES, RENTA DIFERIDA Y 

FISCALIDAD DE SEGUROS
6 6 6 9,14 5,25 ADGN105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN106PO SEGURO DE PÉRDIDAS PECUNIARIAS DIVERSAS 20 20 20 8,97 5,25 ADGN106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN107PO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 15 15 15 9,02 5,25 ADGN107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN108PO SEGURO DE VIDA 15 15 15 9,04 5,25 ADGN108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN109PO SEGUROS DE ACCIDENTES Y SALUD 10 10 10 9,10 5,25 ADGN109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN110PO SEGUROS DE AUTOMÓVILES 25 25 25 8,87 5,25 ADGN110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN111PO

FUNDAMENTOS DE LOS SEGUROS DE CASCOS, 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y AGRARIOS 

COMBINADOS

10 10 10 8,95 5,25 ADGN111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN112PO SEGUROS DE SALUD 20 20 20 8,97 5,25 ADGN112PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN114PO

SEGUROS ESPECÍFICOS DE MERCANCÍAS Y 

TRANSPORTES
30 30 30 8,85 5,25 ADGN114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN115PO SEGUROS PERSONALES Y DOMÉSTICO 30 30 30 9,13 5,25 ADGN115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN116PO

SEGUROS: GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA DEL 

SEGURO (AVANZADO)
125 125 125 8,95 5,25 ADGN116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN117PO SELECCIÓN DE INVERSIONES 45 45 45 9,08 5,25 SI X ADGN117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN117PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN118PO SEPA: ÁREA DE PAGOS UNICA EUROPEA 15 15 15 9,20 5,25 X ADGN118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN119PO SISTEMA ECONOMICO FINANCIERO 100 100 100 8,97 5,25 SI X ADGN119PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN120PO SOLVENCIA DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 20 20 20 9,34 5,25 ADGN120PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 SI X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN126PO

TIPOS DE SEGURO:  SEGUROS MULTIRRIESGOS, 

IMPAGOS Y DEFENSA JURÍDICA.
30 30 30 8,95 5,25 ADGN126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN127PO

SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS, DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y CONSORCIO.
30 30 30 8,92 5,25 ADGN127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN129PO TRIBUTACION DE LAS OPERACIONES INMOBILIARIAS 20 20 20 9,18 5,25 ADGN129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN130PO VALORACION DE EMPRESAS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN142PO

MERCADO DE DIVISAS. INTRODUCCION AL 

COMERCIO INTERNACIONAL
15 15 0 9,20 5,25 SI X ADGN142PO

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN146PO MERCADO DE RENTA VARIABLE (Nivel avanzado) 64 64 64 8,67 5,25 SI SI ADGN146PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN147PO ASESORAMIENTO FINANCIERO (MIFID II) 150 150 150 8,41 5,25 SI X SI ADGN147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN148PO INFORMACIÓN FINANCIERA (MIFID II) 80 80 80 8,59 5,25 SI X SI ADGN148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN149PO ASESORAMIENTO FINANCIERO EUROPEO (EFA) 500 500 500 8,14 5,25 ADGN149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN151PO MERCADO DE RENTA FIJA (Nivel avanzado) 64 64 64 8,67 5,25 SI SI ADGN151PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN18 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS - NIVEL 2 200 200 200 9,15 5,25 SI SI ADGN18

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN21 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS NIVEL 3 150 150 150 9,15 5,25 SI ADGN21

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN22

SEGUROS COMPLEJIDAD ALTA. COMERCIALIZACIÓN 

Y FIDELIZACIÓN. 
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN22

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN23

SEGUROS COMPLEJIDAD MEDIA. 

COMERCIALIZACIÓN Y FIDELIZACIÓN. 
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN23

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN24

SEGUROS COMPLEJIDAD SUPERIOR. 

COMERCIALIZACIÓN Y FIDELIZACIÓN. 
15 15 15 9,15 5,25 SI ADGN24

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN25

DORA. REGLAMENTO DE RESILIENCIA OPERATIVA 

DIGITAL
15 0 15 9,15 5,25 SI X ADGN25

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGN29 INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SECTOR FINANCIERO 60 0 60 9,15 5,25 SI X X ADGN29

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca ADGX01 INGLES: GESTIÓN COMERCIAL 200 200 200 8,07 5,25 SI X ADGX01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN119PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN120PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN142PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN146PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN151PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGX01.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 SI X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMM084PO MARKETING EN ENTIDADES FINANCIERAS 25 25 25 9,16 5,25 SI COMM084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT018PO GLOBALIZACIÓN Y MARKETING INTERNACIONAL 60 60 60 8,95 5,25 SI X COMT018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT021PO

ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN E INVERSIÓN 

EXTERIOR DE LA EMPRESA ESPAÑOLA
30 30 30 8,96 5,25 SI X COMT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 SI X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT036PO FIDELIZACIÓN, CALIDAD Y GESTIÓN DE CLIENTES. 110 110 110 9,14 5,25 X X COMT036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT037PO FIDELIZACIÓN Y RETENCIÓN DE CLIENTES 24 24 24 8,97 5,25 SI X COMT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT045PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 SI X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT059PO

PLANIFICACIÓN DE LA INTERNACIONALIZACION DE 

EMPRESAS
200 200 200 9,07 5,25 SI X COMT059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT068PO MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES 75 75 75 8,86 5,25 SI X COMT068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT069PO FUNDAMENTOS DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL 14 14 14 9,15 5,25 SI X COMT069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT079PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN CON EL 

CLIENTE PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

HABITUALES

30 30 30 8,98 5,25 SI COMT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT087PO

PLANIFICACIÓN COMERCIAL Y TÉCNICAS DE VENTA 

DE PRODUCTOS Y SERVCICIOS EN EL SECTOR 

FINANCIERO

25 25 25 8,94 5,25 SI X COMT087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT09 PSICOLOGÍA APLICADA A LAS VENTAS 40 40 40 8,80 5,25 SI X COMT09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca COMT105PO VENTA ONLINE 30 30 30 8,99 5,25 SI X X X X X COMT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca FCOI31

TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca IFCD88 GOOGLE ANALYTICS Y GOOGLE METATAGS 30 30 30 10,02 5,25 SI X X X X IFCD88

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca IFCD109

SANDBOXES. GENERACIÓN DE ENTORNOS 

INNOVADORES
30 30 30 10,02 5,25 SI X X IFCD109

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca IFCD110 SERVICIOS EN LA NUBE (CLOUD) CON AWS 40 40 40 10,02 5,25 SI X X IFCD110
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD88.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD109.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD110.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca IFCT050PO

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA EN LA 

EMPRESA
100 100 100 9,57 5,25 SI X X X X IFCT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca IFCT159 INTRODUCCIÓN AL BIG DATA E IA 40 40 40 10,40 5,25 SI X X IFCT159

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca IFCT39

POSICIONAMIENTO WEB Y MARKETING DIGITAL EN 

BUSCADORES
100 100 100 10,41 5,25 SI X IFCT39

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca SEAD050PO

EDUCACIÓN DE LA VOZ Y CONTROL DEL ESTRÉS EN 

LA ATENCIÓN TELEFÓNICA
75 75 75 9,91 5,25 SI SEAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca SEAD098PO GESTIÓN DEL ESTRÉS EN LA ATENCIÓN TELEFÓNICA 25 25 25 9,92 5,25 SI SEAD098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca SEAD238PO SEGURIDAD EN ENTIDADES BANCARIAS 30 30 30 10,15 5,25 SI SEAD238PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca SSCB017PO FONIATRÍA-EDUCACIÓN DE LA VOZ 25 25 25 9,49 5,25 SI SSCB017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
004 Banca SSCE077PO

FORMACIÓN DE FORMADORES PARA FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.
50 50 50 8,52 5,25 SI SSCE077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 SI ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD055PO CREA TU TIENDA ON-LINE CON PRESTASHOP 20 20 20 8,78 5,25 SI X X X X X ADGD055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD101PO

ESTRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN DEL PEQUEÑO 

COMERCIO
150 150 150 8,91 5,25 X ADGD101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD112PO GARANTÍAS INTERNACIONALES 6 6 6 9,14 5,25 X ADGD112PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD115PO GESTION DE COBROS Y RECLAMACIONES 16 16 16 9,04 5,25 X ADGD115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD116PO GESTIÓN DE COMPRAS INFORMATIZADA 40 40 40 9,05 5,25 SI X X X ADGD116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD117PO GESTIÓN DE COMPRAS Y APROVISIONAMIENTO 40 40 40 9,07 5,25 SI X X ADGD117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT39.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD238PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD117PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD122PO

GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD132PO GESTION DE UN PEQUEÑO COMERCIO 80 80 80 8,99 5,25 X ADGD132PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD186PO NEGOCIACION CON PROVEEDORES 35 35 35 8,96 5,25 X ADGD186PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD21 LEGALIDAD EN LOS MEDIOS DIGITALES 15 0 15 9,17 5,25 SI X X ADGD21

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD211PO POSICIONAMIENTO EN BUSCADORES 50 50 50 8,91 5,25 SI X X X ADGD211PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD22

EL RETAIL COACHING. ESTRATEGIAS DE GESTION 

COMERCIAL
24 24 0 9,17 5,25 SI ADGD22

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD23

GESTIONANDO LA ADVERSIDAD: OBTENCION DE 

BENEFICIOS A PARTIR DE SITUACIONES NEGATIVAS
10 10 0 9,17 5,25 SI ADGD23

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD268PO

TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES
20 20 20 9,00 5,25 X ADGD268PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD33 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 60 0 60 9,17 5,25 SI X X ADGD33

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD330PO PROCESO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 140 140 140 8,95 5,25 X ADGD330PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD34 GESTIÓN DIGITAL DEL TALENTO 60 0 60 9,17 5,25 SI X ADGD34

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD385PO

INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS DE 

POSICIONAMIENTO WEB
60 60 60 8,69 5,25 SI X X ADGD385PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD73 CONTROL DE METODOS Y TIEMPOS EN PROCESOS 30 0 30 9,17 5,25 SI ADGD73

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGD74 HABILIDADES DISRUPTIVAS EN LA EMPRESA 20 0 20 9,17 5,25 SI ADGD74

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGG010PO COMERCIO ELECTRÓNICO 40 40 40 8,98 5,25 SI X X X X X ADGG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGG031PO GESTIÓN INFORMATIZADA DE VENTAS 40 40 40 9,07 5,25 X X X ADGG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGG033PO HERRAMIENTA DE GESTIÓN VENTA EN LIBRERÍAS 15 15 15 9,48 5,25 X X ADGG033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGG035PO

HERRAMIENTAS EN INTERNET: COMERCIO 

ELECTRÓNICO
80 80 80 8,83 5,25 SI X X X X ADGG035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGG075PO SOCIAL MEDIA MARKETING EN COMERCIO 100 100 100 8,86 5,25 SI X X X ADGG075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGG11 SISTEMAS Y PLATAFORMAS DIGITALES 60 0 60 9,16 5,25 SI X X X X ADGG11
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD186PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD211PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD268PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD330PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD385PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD73.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD74.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG11.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGN057PO GESTIÓN DE LA MOROSIDAD 24 24 24 9,31 5,25 X ADGN057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ADGN13

PREVENCIÓN Y ACTUALIZACIÓN FRENTE AL FRAUDE 

COMERCIAL
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN13

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio AGAJ001PO

COMPOSICIONES FLORALES PARA NAVIDAD Y 

OTRAS FESTIVIDADES
32 32 32 9,25 5,25 AGAJ001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio AGAJ003PO DISEÑO FLORAL 105 105 105 8,91 5,25 SI AGAJ003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio AGAJ004PO OPERACIONES GENERALES DE JARDINERÍA 50 50 50 9,32 5,25 X AGAJ004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio AGAJ006PO

PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y DESARROLLO DEL ARTE 

FLORAL EN DISTINTOS TIPOS DE EVENTOS.
32 32 32 9,25 5,25 SI AGAJ006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio AGAJ008PO INNOVACION EN EL ARTE FLORAL 8 8 8 9,25 5,25 X AGAJ008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio AGAJ009PO REALIZACIÓN DE COMPOSICIONES CON PLANTAS 100 100 100 9,08 5,25 AGAJ009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio AGAJ010PO

REALIZACIÓN DE COMPOSICIONES FLORALES 

(CENTROS Y RAMOS)
32 32 32 9,25 5,25 SI AGAJ010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio AGAJ011PO REALIZACIÓN DE COMPOSICIONES NUPCIALES 32 32 32 9,25 5,25 AGAJ011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio AGAJ012PO TÉCNICAS BÁSICAS EN ARTE FLORAL 105 105 105 8,98 5,25 AGAJ012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ARTB001PO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN EN JOYERÍA 40 40 40 10,44 5,25 X X X X ARTB001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML002PO TRAZABILIDAD Y CODIFICACIÓN 50 50 50 8,96 5,25 SI X COML002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML004PO INDICADORES DEL CUADRO DE MANDO LOGÍSTICO 8 8 8 9,06 5,25 X COML004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML007PO

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA 

COMERCIAL
15 15 15 9,02 5,25 X COML007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML008PO GESTIÓN BÁSICA DEL ALMACÉN 20 20 20 9,13 5,25 SI X X COML008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML019PO ORGANIZACIÓN DEL ALMACÉN 30 30 30 8,84 5,25 X X COML019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML021PO GESTIÓN LOGÍSTICA DE PRODUCTOS DE LA PESCA 50 50 50 9,26 5,25 X COML021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARTB001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML021PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML035PO

GESTIÓN DE ALMACENES Y STOCKS EN 

ESTABLECIMIENTOS PARA VENTA DE PRODUCTOS 

CÁRNICOS Y DERIVADOS.

35 35 35 8,38 5,25 SI X COML035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML05

LOGÍSTICA INTEGRAL Y LOGÍSTICA INVERSA EN LA 

CADENA DE SUMINISTRO DE UNA EMPRESA
30 30 30 8,94 5,25 SI X COML05

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML23

ANALISIS Y ADAPTACIÓN DE LA CADENA DE 

SUMISTRO
30 0 30 8,94 5,25 SI COML23

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COML24 BUSQUEDA Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 25 0 25 8,94 5,25 SI COML24

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM005PO

PERFIL Y FUNCIONES DEL GESTOR DE 

COMUNIDADES VIRTUALES
80 80 80 8,83 5,25 SI X X X X COMM005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM006PO GESTIÓN DE COMUNIDADES VIRTUALES 100 100 100 8,69 5,25 SI X X X X COMM006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM008PO

PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES EN LOS 

MEDIOS
8 8 8 9,04 5,25 X X X X COMM008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM009PO

PREPARACIÓN DE LA ASISTENCIA A EVENTOS 

INTERNACIONALES
60 60 60 8,70 5,25 X COMM009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM01

CIBERSEGURIDAD Y REGLAMENTO GENERAL DE 

PROTECCIÓN DE DATOS (RGPD) APLICADO AL 

COMERCIO ELECTRÓNICO

40 40 40 9,18 5,25 X COMM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM013PO DECORACION EN TIENDAS Y ESCAPARATES 35 35 35 8,89 5,25 SI X COMM013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM017PO PLAN DE MARKETING Y ORGANIZACIÓN DE VENTAS 35 35 35 8,85 5,25 COMM017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM018PO

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y MARKETING EN 

GESTIÓN DE PROYECTOS
55 55 55 8,91 5,25 X COMM018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM019PO PROYECTOS DE DECORACIÓN COMERCIAL 80 80 80 9,05 5,25 SI COMM019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM02 ANALÍTICA WEB 40 40 40 9,18 5,25 X X X COMM02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM022PO DISEÑO DEL MONTAJE DE ESCAPARATES 100 100 100 8,82 5,25 SI X COMM022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM023PO ESPACIOS Y DECORACIÓN COMERCIAL 30 30 30 9,60 5,25 X COMM023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM023PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM025PO

FUNDAMENTOS DEL PLAN DE MARKETING EN 

INTERNET
30 30 30 8,90 5,25 SI X X X X COMM025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM026PO

PROMOCIONES COMERCIALES EN EL PUNTO DE 

VENTA
40 40 40 8,91 5,25 X COMM026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM03

GESTIÓN DE LA CYBERSEGURIDAD EN PYMES 

COMERCIO ELECTRÓNICO SEGURO 
50 50 50 9,18 5,25 X X COMM03

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM031PO

MARKETING ON LINE: DISEÑO Y PROMOCIÓN DE 

SITIOS WEB
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X X COMM031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM032PO

GESTIÓN DEL MARKETING Y LA FUERZA DE VENTAS 

EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA
90 90 90 8,85 5,25 X COMM032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM035PO GESTIÓN Y ATENCIÓN DEL  SERVICIO POSTVENTA 16 16 16 8,90 5,25 SI X COMM035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM037PO PLANIFICACIÓN DE MARKETING 30 30 30 8,83 5,25 COMM037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM038PO

SEGMENTACIÓN Y  SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 

MARKETING
60 60 60 8,87 5,25 COMM038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM04

INTRODUCCIÓN A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

APLICADA AL MÁRKETING
50 50 50 9,18 5,25 X X X X COMM04

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM040PO GESTIÓN DEL MARKETING 2.0 90 90 90 8,72 5,25 SI X X X COMM040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM041PO PLANIFICACIÓN DEL MARKETING DE SERVICIOS 50 50 50 8,88 5,25 COMM041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM042PO MARKETING DEPORTIVO 60 60 60 9,08 5,25 X COMM042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM043PO

FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES
60 60 60 9,19 5,25 SI X X X COMM043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM045PO MARKETING BÁSICO EN MEDIOS SOCIALES 25 25 25 8,79 5,25 SI X X X X X COMM045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM046PO

PLAN DE MARKETING DIRECTO Y FIDELIZACIÓN DE 

CLIENTES
25 25 25 8,98 5,25 SI X COMM046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM048PO

MARKETING EFICAZ EN PEQUEÑO 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
210 0 210 9,76 5,25 X COMM048PO

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM049PO

TÉCNICAS DE MARKETING ON LINE, BUSCADORES, 

SOCIAL MEDIA Y MÓVIL
90 90 90 8,80 5,25 SI X X X COMM049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM05

METODOLOGÍAS ÁGILES EN MARKETING PARA EL 

DISEÑO DE NUEVOS PRODUCTOS 
50 50 50 9,18 5,25 X X COMM05

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM05.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM052PO MARKETING EN LA ACTIVIDAD COMERCIAL 160 160 160 8,81 5,25 COMM052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM053PO

ESTRATEGIAS DE PLANIFICACIÓN Y MARKETING 

CORPORATIVO
50 50 50 8,77 5,25 COMM053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM054PO PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE NEGOCIOS 25 25 25 8,72 5,25 X COMM054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM055PO FUNDAMENTOS DEL MARKETING MIX APLICADO 30 30 30 8,84 5,25 COMM055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM056PO MARKETING DE DESTINOS TURISTICOS EN INTERNET 50 50 50 9,34 5,25 X X X COMM056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM057PO

MARKETING, DISTRIBUCIÓN COMERCIAL Y FUERZA 

DE VENTAS
30 30 30 8,66 5,25 COMM057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM058PO MARKETING RELACIONAL 30 30 30 8,96 5,25 COMM058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM06 MÁRKETING ESTRATÉGICO Y DIGITAL 50 50 50 9,18 5,25 X X X X COMM06

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM061PO

POSICIONAMIENTO EN LA WEB PARA EL 

EMPRENDIMIENTO
90 90 90 8,74 5,25 SI X X X X X COMM061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM062PO MERCADOTECNIA EN INTERNET 80 80 80 8,91 5,25 SI X X X X COMM062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM063PO

GESTIÓN Y ANIMACIÓN DEL LINEAL DEL PUNTO DE 

VENTA
20 20 20 8,71 5,25 COMM063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM065PO

FUNDAMENTOS DE GESTIÓN Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE PARA TIENDAS
40 40 40 8,66 5,25 COMM065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM066PO

HERRAMIENTAS DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

BÁSICAS
25 25 25 8,63 5,25 X COMM066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM068PO PUNTO DE VENTA Y PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 40 40 40 8,76 5,25 SI X COMM068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM069PO

ANIMACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA Y EL 

CONSUMIDOR
80 40 40 9,19 5,25 X COMM069PO

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM072PO

PROMOCIONES COMERCIALES EN EL PUNTO DE 

VENTA Y ON LINE
70 70 70 8,86 5,25 SI X X X X X COMM072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM073PO PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN COMERCIAL BÁSICA 30 30 30 8,90 5,25 X COMM073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM074PO PUBLICIDAD EFICAZ EN COMERCIO 30 30 30 9,13 5,25 X COMM074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM074PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM075PO

ORGANIZACIÓN DEL PUNTO DE VENTA Y CONTROL 

DE ACCIONES PROMOCIONALES
90 90 90 8,81 5,25 X COMM075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM076PO RELACIONES PÚBLICAS Y  GABINETES DE PRENSA 65 65 65 8,81 5,25 X COMM076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM077PO DISEÑO DE CARTELÍSTICA 40 40 40 9,10 5,25 COMM077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM080PO

TÉCNICAS DE PAQUETERIA Y ENVOLTORIO DEL 

REGALO
20 20 20 8,96 5,25 COMM080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM081PO

TECNICAS DE VENTAS TELEFÓNICAS EN 

TELEMARKETING
40 40 40 8,93 5,25 COMM081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM082PO

ELEMENTOS BÁSICOS EN EL MONTAJE DE 

ESCAPARATES
75 75 75 8,96 5,25 COMM082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM083PO MERCHANDISING EN EL PUNTO DE VENTA (STAND) 45 45 45 9,09 5,25 COMM083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM084PO MARKETING EN ENTIDADES FINANCIERAS 25 25 25 9,16 5,25 COMM084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM085PO

MARKETING Y REPUTACIÓN ON LINE: 

COMUNIDADES VIRTUALES
180 180 180 8,90 5,25 SI X X X X COMM085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM087PO

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS AL SERVICIO DE LA 

GESTIÓN COMERCIAL DE CLIENTES
60 60 60 8,76 5,25 SI X X X COMM087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM088PO

MARKETING-MIX BÁSICO  EN INTERNET Y GESTIÓN 

ONLINE DE CLIENTES
30 30 30 8,90 5,25 SI X X X X X COMM088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM089PO PLANIFICACIÓN COMERCIAL BÁSICA 20 20 20 8,94 5,25 X COMM089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM090PO

OPTIMIZACIÓN COMERCIAL EN EL PEQUEÑO 

COMERCIO
35 35 35 8,92 5,25 X COMM090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM091PO

SOCIAL MEDIA MARKETING Y GESTIÓN DE LA 

REPUTACIÓN ON LINE
40 40 40 8,82 5,25 SI X X X COMM091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM123PO NEUROMARKETING 60 60 60 8,26 5,25 SI X COMM123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM125PO

TENDENCIAS INNOVADORAS EN EL MARKETING 

PARA LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA
40 40 40 8,35 5,25 SI X COMM125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM127PO ORGANIZACIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO 65 65 65 9,18 5,25 SI X COMM127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM14 BIG DATA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 35 0 35 9,18 5,25 SI X X X COMM14

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM21

NUEVAS TENDENCIAS EN ESCAPARATISMO Y 

PAQUETERIA
20 20 0 9,18 5,25 SI COMM21
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM21.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM22

ANIMA Y HAZ ATRACTIVO TU PUNTO DE VENTA. 

MERCHANDISING Y ESCAPARATISMO
24 24 0 9,18 5,25 SI COMM22

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM27 DIGITAL MARKETING & AUTOMATION MARKETING 60 0 60 9,18 5,25 SI X X X COMM27

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMM34 PRODUCTOS DIGITALES 60 0 60 9,18 5,25 SI X X COMM34

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT002PO

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA APERTURA DIARIA DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
15 15 15 9,22 5,25 X COMT002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT004PO FUNDAMENTOS DE ATENCION AL CLIENTE 35 35 35 8,92 5,25 X COMT004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT005PO ATENCIÓN AL CLIENTE DISCAPACITADO 30 30 30 9,09 5,25 X COMT005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT011PO

ATENCIÓN TELEFÓNICA A CLIENTES Y 

TRATAMIENTO DE SITUACIONES CONFLICTIVAS
40 40 40 9,21 5,25 X COMT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT012PO OPERACIONES BÁSICAS DE CAJA 15 15 15 8,94 5,25 COMT012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT013PO OPERATIVA DE CAJA-TERMINAL PUNTO DE VENTA 90 90 90 8,88 5,25 COMT013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT014PO

CIERRE DE VENTAS, VENTA COMPLEMENTARIA, 

VENTA CRUZADA Y FIDELIZACION DE CLIENTES
16 16 16 8,96 5,25 COMT014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT015PO

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE 

PELUQUERIA PROFESIONAL
50 50 50 9,10 5,25 COMT015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT016PO COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA 50 50 50 9,10 5,25 COMT016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT017PO

FUNDAMENTOS PARA LA CREACIÓN DE TIENDAS 

VIRTUALES Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL ONLINE

75 75 75 9,07 5,25 SI X X X X COMT017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT018PO GLOBALIZACIÓN Y MARKETING INTERNACIONAL 60 60 60 8,95 5,25 SI X COMT018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT019PO

FUNDAMENTOS DE COMERCIO EXTERIOR Y 

GESTIÓN ADUANERA PARA EL TRANSPORTE 

INTERNACIONAL

20 20 20 8,97 5,25 X X COMT019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT021PO

ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN E INVERSIÓN 

EXTERIOR DE LA EMPRESA ESPAÑOLA
30 30 30 8,96 5,25 X COMT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT023PO

COMUNICACIÓN TELEFÓNICA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE EN TELEMARKETING
20 20 20 8,99 5,25 X COMT023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT024PO

HERRAMIENTAS DE ATENCIÓN A USUARIOS DE 

POBLACIONES DIVERSAS Y DE SITUACIONES 

DIFÍCILES

35 35 35 9,13 5,25 COMT024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT027PO NEGOCIOS ONLINE Y COMERCIO ELECTRÓNICO 80 80 80 8,65 5,25 SI X X X X X COMT027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT027PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT028PO VENTA DE ALIMENTACION EN UN HIPER 90 90 90 8,99 5,25 COMT028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT029PO

VENTAS Y MERCHANDISING EN EL SECTOR 

COMERCIO
90 90 90 8,79 5,25 COMT029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT030PO

MERCHANDISING Y VENTA EN LAS SECCIONES DE 

PRODUCTOS FRESCOS EN SUPERMERCADOS
16 16 16 9,19 5,25 SI COMT030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT031PO

DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING. SELECCIÓN Y 

FORMACIÓN DE EQUIPOS
75 75 75 8,83 5,25 COMT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 SI X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT036PO FIDELIZACIÓN, CALIDAD Y GESTIÓN DE CLIENTES. 110 110 110 9,14 5,25 X X COMT036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT037PO FIDELIZACIÓN Y RETENCIÓN DE CLIENTES 24 24 24 8,97 5,25 X COMT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT038PO

FORMACION DEL PERSONAL  DE NO ALIMENTACION 

EN HIPER
90 90 90 8,99 5,25 COMT038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT039PO

GESTIÓN COMERCIAL Y DE VENTAS EN 

MICROEMPRESAS
60 60 60 8,98 5,25 X COMT039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT040PO

GESTIÓN DE VENTAS, MARKETING DIRECTO Y 

UTLIZACIÓN DE REDES SOCIALES EN LA GESTIÓN 

COMERCIAL

100 100 100 8,56 5,25 SI X X COMT040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT042PO GESTIÓN DE COMPRAS Y  PROVEDORES 20 20 20 8,90 5,25 X COMT042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT043PO

GESTION DE COMPRAS Y PREVISIÓN DE VENTAS EN 

EL PEQUEÑO COMERCIO
90 90 90 8,58 5,25 SI X COMT043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT045PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT049PO

GESTIÓN DIARIA DE LAS SECCIONES EN GRANDES 

ALMACENES
6 6 6 9,30 5,25 COMT049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT050PO

PREVISIÓN EN LA GESTIÓN COMERCIAL Y 

HERRAMIENTAS
50 50 50 8,92 5,25 X COMT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT051PO HABILIDADES COMERCIALES 60 60 60 8,70 5,25 SI X COMT051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT052PO

HABILIDADES DE COMUNICACIÓN CON EL CLIENTE 

PARA VENDEDORES
50 50 50 8,95 5,25 SI X COMT052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT053PO HABILIDADES DE VENTA 35 35 35 8,67 5,25 SI X COMT053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT053PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT054PO

HABILIDADES SOCIALES DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

EN LA VENTA
45 45 45 9,07 5,25 SI X COMT054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT058PO INTERACCIÓN CON CLIENTES. LA ESCUCHA ACTIVA 24 24 24 8,96 5,25 SI COMT058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT059PO

PLANIFICACIÓN DE LA INTERNACIONALIZACION DE 

EMPRESAS
200 200 200 9,07 5,25 SI X COMT059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT060PO

PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE PYMES EN 

LATINOAMÉRICA
60 60 60 9,59 5,25 X X COMT060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT061PO

GESTIÓN DE VENTAS EN CONCESIONARIOS DE 

VEHÍCULOS DE OCASIÓN
20 20 20 9,16 5,25 COMT061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT063PO

MANTENIMIENTO DE CARTERA: CÓMO EVITAR (O 

MINIMIZAR) LOS ABANDONOS
40 40 40 8,90 5,25 COMT063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT064PO

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA AGENCIA 

COMERCIAL
15 15 15 9,22 5,25 COMT064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT065PO

ACTUALIZACIÓN DEL MARCO JURÍDICO DEL 

COMERCIO ANDALUZ
50 50 50 9,28 5,25 COMT065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT066PO

COMERCIO EN INTERNET. OPTIMIZACIÓN DE 

RECURSOS
90 90 90 8,75 5,25 SI X X X X COMT066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT069PO FUNDAMENTOS DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL 14 14 14 9,15 5,25 X COMT069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT070PO

PROGRAMACIÓN NEUROLINGÜISTICA PARA LA 

NEGOCIACIÓN COMERCIAL
25 25 25 8,98 5,25 COMT070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT071PO

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA VENTA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE
20 20 20 9,03 5,25 SI X X X X COMT071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT072PO

OPERACIONES Y MARCO LEGAL EN COMERCIO 

EXTERIOR
125 125 125 8,82 5,25 X COMT072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT075PO

PSICOLOGÍA DE VENTAS EN PEQUEÑOS 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
180 180 180 9,66 5,25 SI X COMT075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT077PO PSICOLOGÍA APLICADA A LAS VENTAS 40 40 40 8,86 5,25 SI X COMT077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT079PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN CON EL 

CLIENTE PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

HABITUALES

30 30 30 8,98 5,25 COMT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT081PO

SISTEMAS DE RESERVA ON LINE: PROPERTY 

MANAGEMENT SYSTEM
50 50 50 8,88 5,25 SI X X X COMT081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT083PO MERCHANDISING Y VENTA EN PANADERÍAS 20 20 20 8,96 5,25 X COMT083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT083PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT085PO

FACTORES DE ORGANIZACIÓN EN PEQUEÑO 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
210 210 210 9,66 5,25 X X COMT085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT086PO

TECNICAS DE TASACIÓN DE VEHICULOS DE 

SEGUNDA MANO Y OCASIÓN
8 8 8 9,06 5,25 COMT086PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT089PO TÉCNICAS DE VENTA EN CARNICERIA-CHARCUTERIA 20 20 20 8,98 5,25 SI COMT089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT090PO TECNICAS DE VENTA EN FRUTERIA 20 20 20 8,83 5,25 SI COMT090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT091PO TECNICAS DE VENTA EN PESCADERÍA 20 20 20 8,83 5,25 SI COMT091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT092PO

TÉCNICAS DE VENTA PERSONAL Y NEGOCIACIÓN 

COMERCIAL BÁSICA
60 60 60 8,87 5,25 X COMT092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT093PO

TECNICAS DE VENTAS BÁSICO EN EL SECTOR DE 

VEHÍCULO DE OCASIÓN
8 8 8 9,32 5,25 COMT093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT097PO TÉCNICAS DE PROCESO DE VENTA Y POSTVENTA 20 20 20 8,84 5,25 X COMT097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT099PO TIENDA VIRTUAL: PRESTASHOP 60 60 60 8,79 5,25 SI X X X X X COMT099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT101PO TÉCNICAS DE VENTA EN LA SECCIÓN DE DEPORTES 8 8 8 9,30 5,25 COMT101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT102PO

ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE VENTAS 

TÉCNICAS
100 100 100 8,84 5,25 X COMT102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT103PO

MEDIOS DE COMUNICACIÓN E INTERACCIÓN 

ONLINE CON EL CLIENTE EN EL SECTOR LIBRERO
15 15 15 9,22 5,25 X X X COMT103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT104PO BLOG PARA LA COMUNICACIÓN EN NEGOCIOS 20 20 20 8,90 5,25 SI X X X X X COMT104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT105PO VENTA ONLINE 30 30 30 8,99 5,25 SI X X X X X COMT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT111PO GESTIÓN  DE TIENDAS 100 100 100 8,74 5,25 X COMT111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT122PO

INNOVACIÓN PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ELABORACIONES CÁRNICAS ARTESANALES
20 20 20 8,54 5,25 SI X COMT122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT123PO

MERCADOTECNIA DEL COMERCIO DE 

ALIMENTACIÓN CÁRNICO
35 35 35 8,38 5,25 SI X COMT123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT124PO

ATENCIÓN AL CLIENTE DEL PERSONAL DE ALMACÉN 

Y TRANSPORTISTAS DE MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN

20 20 20 9,11 5,25 SI COMT124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT086PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT124PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT125PO

LA VENTA DE MATERIALES EN OBRA: EL TÉCNICO-

COMERCIAL
30 30 30 8,78 5,25 SI COMT125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT126PO

RETAIL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: EL 

VENDEDOR DE TIENDA
20 20 20 9,11 5,25 SI COMT126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT130PO COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS 25 25 25 8,47 5,25 SI COMT130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT131PO

VENTA EN EL COMERCIO MINORISTA DE 

CARNICERÍA Y CHARCUTERÍA
30 30 30 8,42 5,25 SI COMT131PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT132PO

DINAMIZACIÓN DEL PUNTO DE VENTA EN 

COMERCIOS DE ALIMENTACIÓN
45 45 45 8,32 5,25 SI COMT132PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio COMT15 GESTIÓN DE VIDEOVISITAS COMERCIALES 20 20 20 9,03 5,25 SI X COMT15

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio ENAC20

EFICIENCIA ENERGÉTICA. IMPLANTACIÓN DE 

MEDIDAS PARA LA SOSTENIBILIDAD.
30 0 30 10,79 5,25 SI X ENAC20

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio EOCB004PO INTERIORISMO 75 75 75 9,34 5,25 SI EOCB004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio EOCB005PO PROYECTO DE ESPACIOS COMERCIALES 210 0 210 9,19 5,25 EOCB005PO

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio EOCB026PO INTRODUCCIÓN A LA CASA SANA 30 30 30 9,73 5,25 SI X X EOCB026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio EOCB027PO

INTERIORISMO Y DECORACIÓN PARA LA VENTA DE 

CERÁMICA (I)
22 22 22 9,73 5,25 SI EOCB027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio EOCB028PO

INTERIORISMO Y DECORACIÓN PARA LA VENTA DE 

CERÁMICA (II)
22 22 22 9,73 5,25 SI EOCB028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio HOTJ001PO JUEGOS Y PRODUCTOS DEL JUEGO 50 50 50 9,87 5,25 HOTJ001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio HOTT004PO

GESTION DE SISTEMAS DE DISTRIBUCION GLOBAL 

(GDS)
40 40 40 9,52 5,25 X HOTT004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCD022PO DESARROLLO WEB PARA COMERCIO ELECTRÓNICO 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X X IFCD022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCD023PO

EXPERTO WEB Y MULTIMEDIA PARA E-COMMERCE 

II
90 90 90 9,63 5,25 SI X X X X IFCD023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCD110 SERVICIOS EN LA NUBE (CLOUD) CON AWS 40 40 40 10,02 5,25 SI X X IFCD110

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCD94

HERRAMIENTAS DEL BIG DATA Y GOBIERNO DEL 

DATO
60 0 60 10,02 5,25 SI X X X IFCD94

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCT101

BUSINESS INTELLIGENCE Y TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL
30 0 30 10,40 5,25 SI X X X IFCT101

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCT102 CIBERSEGURIDAD EN EL TELETRABAJO 15 0 15 10,40 5,25 SI X IFCT102

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCT103

CIBERSEGURIDAD: PREVENCIÓN, ANALISIS Y 

RESPUESTA A INCIDENTES DE SEGURIDAD
49 0 49 10,40 5,25 SI X IFCT103

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCT119 BIG DATA Y BUSINESS INTELLIGENCE 60 0 60 10,40 5,25 SI X X X IFCT119
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT131PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTJ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTT004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD110.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD94.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT101.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT102.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT103.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT119.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCT153

ANÁLISIS DE DATOS CON EXCEL: POWER QUERY, 

POWER PIVOT Y POWER BI
60 0 60 10,40 5,25 SI X IFCT153

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCT159 INTRODUCCIÓN AL BIG DATA E IA 40 40 40 10,40 5,25 SI X X IFCT159

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IFCT77

HERRAMIENTAS COLABORATIVAS DE TRABAJO EN 

LÍNEA
100 100 100 10,40 5,25 X X IFCT77

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IMAR08

APLICACIONES FRIGORÍFICAS EN LOS PROCESOS DE 

PRODUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS

20 20 20 9,56 5,25 X IMAR08

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IMPE008PO PERSONAL SHOPPER 40 40 40 9,40 5,25 SI IMPE008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IMPE009PO PERSONAL SHOPPER EN COMERCIO 80 80 80 9,60 5,25 SI IMPE009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IMPE015PO

HIGIENE E HIDRATACIÓN DE LA PIEL DEL ROSTRO Y 

CUERPO
50 50 50 9,19 5,25 SI IMPE015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio IMST07 FOTOGRAFIA DIGITAL Y LA EMPRESA 20 20 0 9,73 5,25 SI X IMST07

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio INAD066PO

SEGURIDAD LABORAL Y CALIDAD ALIMENTARIA EN 

EL COMERCIO MINORISTA DE CÁRNICOS Y 

DERIVADOS.

30 30 30 9,25 5,25 SI INAD066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio INAI001PO CARNICERÍA Y DESPIECE 30 30 0 14,85 5,25 X INAI001PO

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio INAI002PO DESPIECE DE PORCINO 40 40 0 14,85 5,25 X INAI002PO

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio INAI004PO ELABORACIÓN DE PIEZAS CÁRNICAS 40 40 0 14,85 5,25 X INAI004PO

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio INAI005PO ELABORACIÓN DE PREPARADOS CÁRNICOS FRESCOS 30 30 0 14,85 5,25 X INAI005PO

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio INAI009PO

PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS 

PARA LA VENTA EN CARNICERÍA
10 10 0 14,85 5,25 INAI009PO

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
005 Comercio INAJ003PO PREPARACIÓN Y VENTA DE PESCADOS 60 40 20 10,11 5,25 X INAJ003PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción AGAJ013PO

SOLUCIONES PARA PAISAJISMO:HORMIGÓN 

DRENANTE,PAVTOS DE CAUCHO,ARIDOS DECOR Y 

PAVTOS  ESTABILIZAD

16 16 0 10,06 5,25 X AGAJ013PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción COML036PO

OPERACIONES CON CARRETILLAS ELEVADORAS 

RECOGEPEDIDOS DE MEDIO Y ALTO NIVEL. 

PERFECCIONAMIENTO

20 20 0 13,79 5,25 SI X COML036PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción COML037PO

OPERACIONES CON CARRETILLAS ELEVADORAS 

RETRÁCTILES Y TRILATERALES. 

PERFECCIONAMIENTO

20 20 0 13,79 5,25 SI X COML037PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ELEE003PO FUNDAMENTOS BÁSICOS DE  ELECTRICIDAD 60 60 60 9,64 5,25 X ELEE003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ELEE004PO
ELECTRICIDAD PARA CIRCUITOS DE CORRIENTE 

CONTINUA Y ALTERNA.
60 60 60 9,80 5,25 X X ELEE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ELEE005PO
ELECTRICIDAD BÁSICA PARA PROYECTOS DE 

ELECTRIFICACIÓN DE EDIFICIOS
60 0 60 9,54 5,25 X ELEE005PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ELEE017PO
DOMOTICA Y MONITORIZACION DEL CONSUMO EN 

EDIFICIOS
60 60 0 9,37 5,25 X X X X ELEE017PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT77.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAJ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE017PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAA008PO
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS DE 

BIOMASA
60 45 15 13,79 5,25 X X X ENAA008PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAC005PO
CALCULOS PARA LA CERTIFICACION ENERGETICA DE 

EDIFICIOS EXISTENTES Y DE NUEVA CONSTRUCCIÓN
60 60 60 9,86 5,25 X X ENAC005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAC008PO
EFICIENCIA ENERGETICA EN LA CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIOS. TRABAJADORES DE LA OBRA
60 60 60 10,04 5,25 X X ENAC008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAC010PO
PARÁMETROS ECONÓMICOS RENTABLES EN 

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS
20 20 20 9,53 5,25 SI X X ENAC010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAC011PO
PERFECCIONAMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA 

DE EDIFICIOS
30 30 30 9,77 5,25 X X ENAC011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAC013PO DIAGNÓSTICO ENERGÉTICO EN EDIFICACIÓN 60 60 0 9,55 5,25 X X ENAC013PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAC16
FUNDAMENTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA 

SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LA EDIFICACIÓN
8 8 0 10,79 5,25 SI X X ENAC16

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAC17
FUNDAMENTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE EDIFICIOS
8 8 0 10,79 5,25 SI X X ENAC17

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAC18

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE AISLAMIENTO 

TÉRMICO CON CRITERIOS DE EFICIENCIA 

ENERGÉTICA

65 47 18 10,79 5,25 SI X X ENAC18

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAC19
INSTALACIÓN DE VENTANAS CON CRITERIOS DE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA
65 37 28 10,79 5,25 SI X X ENAC19

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAE001PO
SOFTWARE DE APLICACIÓN EN LA CERTIFICACIÓN 

ENERGÉTICA DE EDIFICIOS
30 30 0 9,86 5,25 X X ENAE001PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción ENAE020PO SISTEMAS DE ENERGIA RENOVABLE EN EDIFICIOS 60 20 40 10,19 5,25 ENAE020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB002PO

INSTALACIÓN DE PREFABR. LIGEROS PARA LA 

MEJORA DE PRESTACIONES TÉRMICAS Y ACÚSTICAS 

DE EDIFICIOS

225 45 180 9,55 5,25 SI X EOCB002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB003PO
INSTALACIÓN DE SUELOS FLOTANTES CON SIS 

PRESTACIONES ACÚSTICAS
225 45 180 9,55 5,25 EOCB003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB006PO
REHABILITACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE FACHADAS
60 30 30 10,21 5,25 EOCB006PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB007PO
FUNDAMENTOS Y TÉCNICAS EN REHABILITACIÓN DE 

EDIFICIOS
270 270 270 9,83 5,25 X EOCB007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB010PO NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN EN CONSTRUCCIÓN 60 60 0 9,66 5,25 EOCB010PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB011PO PRL PARA TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA 20 20 0 10,06 5,25 EOCB011PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB012PO

PRL PARA TRABAJOS DE ELECTRICIDAD, MONTAJE Y 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE AT Y BT. P 

ESPECI

6 6 0 10,82 5,25 EOCB012PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB013PO
PRL PARA TRABAJOS DE ELECTRICIDAD, MONTAJE Y 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE AT Y BT.
20 20 0 10,03 5,25 EOCB013PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB014PO PRL PARA TRABAJOS DE REVESTIMIENTOS DE YESO 20 20 0 10,18 5,25 EOCB014PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB015PO
PRL PARA TRABAJOS DE REVESTIMIENTOS DE YESO 

(PARTE ESPECÍFICA)
6 6 0 10,73 5,25 EOCB015PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB016PO
PRL PARA TRABAJOS DE FONTANERÍA E 

INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN.
20 20 0 10,17 5,25 EOCB016PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB017PO

PRL PARA TRABAJOS DE FONTANERÍA E 

INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN. PARTE 

ESPECÍFICA

6 6 0 10,82 5,25 EOCB017PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB017PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB018PO PRL PARA TRABAJOS DE PINTURA 20 20 0 10,18 5,25 EOCB018PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB019PO
PRL PARA TRABAJOS DE PINTURA (PARTE 

ESPECÍFICA)
6 6 0 10,70 5,25 EOCB019PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB020PO PRL PARA TRABAJOS DE SOLADOS - ALICATADOS 20 20 0 10,06 5,25 EOCB020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB021PO
PRL PARA TRABAJOS DE SOLADOS - ALICATADOS 

(PARTE ESPECÍFICA)
6 6 0 10,73 5,25 EOCB021PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB022PO

PRL PARA TRABAJOS DE ESTABILIZACION DE 

EXPLANADAS Y EXTENDIDO DE FIRMES. PARTE 

ESPECIFICA

6 6 0 10,73 5,25 EOCB022PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB024PO
PRL PARA TRABAJOS DE ESTABILIZACION DE 

EXPLANADAS Y EXTENDIDO DE FIRMES
20 20 0 10,22 5,25 EOCB024PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB025PO
PRL PARA TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA (PARTE 

ESPECÍFICA)
6 6 0 10,73 5,25 EOCB025PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB029PO
EJECUCIÓN DE PAREDES DE LADRILLO CON 

REVESTIMIENTOS DE PLACA DE YESO
30 30 0 9,85 5,25 EOCB029PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB030PO
ESPECIALISTA EN IMPERMEABILIZACIÓN 

BITUMINOSA DE CUBIERTAS
40 40 0 9,70 5,25 X EOCB030PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB031PO
ESPECIALISTA EN IMPERMEABILIZACIÓN LÍQUIDA DE 

CUBIERTAS
30 30 0 9,85 5,25 X EOCB031PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB032PO
ESPECIALISTA EN IMPERMEABILIZACIÓN SINTÉTICA 

DE CUBIERTAS
40 40 0 9,70 5,25 X EOCB032PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB033PO
FACHADAS AUTOPORTANTES DE LADRILLO CARA 

VISTA
36 36 0 9,75 5,25 X EOCB033PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB034PO
IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS CON 

SISTEMAS LAM
16 16 0 10,23 5,25 X EOCB034PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB035PO PAVIMENTOS DE RESINAS PARA APARCAMIENTOS 16 16 0 10,23 5,25 EOCB035PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB036PO PAVIMENTOS DE RESINAS PARA INDUSTRIA 16 16 0 10,23 5,25 EOCB036PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB037PO PAVIMENTOS DECORATIVOS 16 16 0 10,23 5,25 EOCB037PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB038PO PAVIMENTOS DEPORTIVOS DE RESINAS 16 16 0 10,23 5,25 EOCB038PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB039PO
PAVIMENTOS RESIDENCIALES (CERÁMICOS Y 

LIGEROS)
16 16 0 10,23 5,25 SI EOCB039PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB04 INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA EXTERIOR 8 4 4 10,06 5,25 SI X X EOCB04

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB040PO

RECRECIDO DE PAVIMENTOS MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE MORTEROS FLUIDOS Y MORTEROS 

AUTONIVELANTES

24 24 0 9,98 5,25 SI EOCB040PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB041PO
SOLADOR Y PAVIMENTADOR DE PIEZAS CERÁMICAS 

DE GRAN FORMATO MEDIANTE ADHESIÓN
24 24 0 9,98 5,25 SI X EOCB041PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB042PO
TEMATIZACIÓN DE SUPERFICIES MEDIANTE DE 

MORTEROS TIXOTRÓPICOS
16 16 0 10,23 5,25 EOCB042PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB043PO REHABILITACIÓN CON CAL 16 16 0 10,23 5,25 EOCB043PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCB05

INSTALACIÓN DE PANELES PREFABRICADOS 

LIGEROS PARA ENVOLVENTE DE CONSTRUCCIÓN 

INDUSTRIALIZADA

40 40 0 10,06 5,25 X X EOCB05

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCE012PO MONTAJE DE ANDAMIOS APOYADOS 50 50 0 10,19 5,25 SI EOCE012PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCE015PO
REHABILITACION, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE ESTRUCTURAS
60 60 60 10,03 5,25 EOCE015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCE017PO
PRL PARA TRABAJOS DE FERRALLADO (PARTE 

ESPECÍFICA)
6 6 0 10,73 5,25 EOCE017PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE017PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCE018PO PRL PARA TRABAJOS DE FERRALLADO 20 20 0 10,09 5,25 EOCE018PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCE019PO
PRL PARA TRABAJOS DE COLOCACION DE 

MATERIALES DE CUBRICION
20 20 0 10,22 5,25 EOCE019PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCE020PO
PRL PARA TRABAJOS DE COLOCACION DE 

MATERIALES DE CUBRICION. PARTE ESPECIFICA
6 6 0 10,73 5,25 EOCE020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCE023PO IMPERMEABILIZACIÓN DEL HORMIGÓN 16 16 0 10,23 5,25 EOCE023PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCE024PO REHABILITACIÓN CON HORMIGONES LIGEROS 16 16 0 10,23 5,25 EOCE024PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCE025PO REPARACIÓN Y PROTECCIÓN DEL HORMIGÓN 16 16 0 10,23 5,25 EOCE025PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ001PO PRL PARA OPERADORES DE APARATOS ELEVADORES 20 20 0 9,91 5,25 EOCJ001PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ002PO
PRL PARA OPERADORES DE APARATOS ELEVADORES 

(PARTE ESPECÍFICA)
6 6 0 10,37 5,25 EOCJ002PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ003PO PRL PARA OPERARIOS DE TRABAJOS MARITIMOS 20 20 0 10,99 5,25 EOCJ003PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ004PO
PRL PARA OPERARIOS DE TRABAJOS MARITIMOS. 

PARTE ESPECIFICA
6 6 0 11,08 5,25 EOCJ004PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ005PO
PRL PARA TRABAJOS DE MONTAJE DE 

ESTRUCTURAS TUBULARES
20 20 0 9,91 5,25 EOCJ005PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ006PO
PRL PARA TRABAJOS DE MONTAJE DE 

ESTRUCTURAS TUBULARES (PARTE ESPECÍFICA)
6 6 0 10,37 5,25 EOCJ006PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ007PO
PRL PARA TRABAJOS DE AISLAMIENTO E 

IMPERMEABILIZACION
20 20 0 9,75 5,25 EOCJ007PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ008PO
PRL PARA TRABAJOS DE AISLAMIENTO E 

IMPERMEABILIZACION. PARTE ESPECIFICA
6 6 0 10,27 5,25 EOCJ008PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ009PO

COLOCADOR DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN 

FACHADAS: MORTEROS MONOCAPA Y SISTEMAS 

BICAPA

24 24 0 9,98 5,25 SI EOCJ009PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ010PO
COLOCADOR DE SISTEMAS ANTIFISURAS EN 

FACHADAS PARA OBRA NUEVA Y REHABILITACIÓN
24 24 0 9,98 5,25 SI EOCJ010PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ011PO

COLOCADOR DE SISTEMAS DE AISLAMIENTO 

TÉRMICO POR EL EXTERIOR (SATE):APLICAC DE 

MORT TERM AISLANT

24 24 0 9,98 5,25 SI X X EOCJ011PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ012PO

COLOCADOR DE SIST DE AISLAMIENTO TÉRMICO 

POR EL EXTERIOR (SATE):OPCIONES AISLAMIENTO Y 

ACABADO

24 24 0 9,98 5,25 SI X X EOCJ012PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ013PO INSTALADOR DE FACHADA VENTILADA LIGERA 16 16 0 10,23 5,25 SI X X EOCJ013PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ014PO

SISTEMAS DE AISLAMIENTO TÉRMICO POR EL 

EXTERIOR (SATE). REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE 

FACHADAS

20 20 0 10,10 5,25 SI X X EOCJ014PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ015PO

SISTEMAS PARA COLOCACIÓN Y REJUNTADO DE 

CERÁMICA. NUEVA NORMATIVA SOBRE 

COLOCACIÓN

16 16 0 10,23 5,25 X EOCJ015PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ016PO INSTALACIÓN DE FACHADAS VENTILADAS 120 120 0 9,55 5,25 SI X X EOCJ016PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCJ017PO
COLOCACIÓN DE SISTEMAS DE AISLAMIENTO 

TERMICO EXTERIOR (SATE)
120 120 0 9,55 5,25 SI X X EOCJ017PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCM82 OPERADOR DE GRUA TORRE 275 275 0 9,10 5,25 SI SI EOCM82

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO001PO
ACCESIBILIDAD EN EDIFICIOS EXISTENTES DE 

TIPOLOGÍA RESIDENCIAL DE VIVIENDA COLECTIVA
60 60 0 9,60 5,25 SI EOCO001PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO002PO ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 60 60 60 9,65 5,25 EOCO002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO003PO
APLICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA BIM EN 

PROYECTOS DE EDIFICACIÓN
165 165 0 10,16 5,25 X X EOCO003PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCM82.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO003PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO004PO

PUESTA EN OBRA DE AISLAM., MORTEROS Y REHAB. 

FACHADAS CUBIERTAS SEGÚN NUEVOS REQUISITOS 

EN CONS.

230 230 230 9,51 5,25 X X EOCO004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO008PO
FUNDAMENTOS DE LA CARRETERA Y SU 

CONSERVACIÓN  (COEX)
60 60 0 9,65 5,25 SI EOCO008PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO021PO
FOTOGRAFÍA AERÉA Y FOTOGRAMETRÍA PARA 

CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL CON USO DE DRONES
90 90 0 11,19 5,25 X X X EOCO021PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO023PO SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA VIALIDAD  (COEX) 60 60 60 9,65 5,25 SI EOCO023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO024PO

ACTIVIDADES DE CONSERVACIÓN ORDINARIA Y 

AYUDA A LA VIALIDAD. GESTIÓN DE LA 

CONSERVACIÓN

60 0 60 10,01 5,25 EOCO024PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO025PO SISTEMAS DE GESTIÓN (COEX) 60 0 60 9,82 5,25 EOCO025PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO026PO
TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y NORMATIVA 

(COEX)
60 0 60 10,01 5,25 EOCO026PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO027PO SEGURIDAD VIAL Y SEÑALIZACIÓN (COEX) 60 60 60 9,78 5,25 SI EOCO027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO028PO
PROCEDIMIENTOS DE CONSERVACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN (COEX)
60 60 60 9,65 5,25 EOCO028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO029PO CONSERVACIÓN  DE CARRETERAS  (COEX) 60 60 60 9,65 5,25 SI EOCO029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO031PO
COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN
200 200 200 9,64 5,25 EOCO031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO033PO
ASPECTOS AMBIENTALES EN LA CONSERVACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS (COEX).
60 0 60 9,82 5,25 EOCO033PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO034PO
PRL PARA DELEGADOS DE PREVENCION EN 

EMPRESAS DE CONSTRUCCION
70 70 0 9,61 5,25 EOCO034PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO035PO ASPECTOS GENERALES EN MATERIA DE PRL (COEX) 60 0 60 10,01 5,25 EOCO035PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO036PO
PRL PARA TRABAJOS DE REVESTIMIENTOS 

EXTERIORES. PARTE ESPECÍFICA
6 6 0 10,39 5,25 EOCO036PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO037PO
PRL PARA TRABAJOS DE REVESTIMIENTOS 

EXTERIORES.
20 20 0 9,57 5,25 EOCO037PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO038PO
PRL PARA RESPONSABLES DE OBRA Y TÉCNICOS DE 

EJECUCIÓN EN EMPRESAS DE CONSTRUCCIÓN
20 20 0 9,79 5,25 EOCO038PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO040PO
PRL PARA TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS
20 20 0 9,91 5,25 EOCO040PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO041PO

PRL PARA OPERARIOS DE TALLER DE MATERIALES: 

PIEDRAS INDUSTRIALES Y NATURALES. PARTE 

ESPECÍFICA

6 6 0 9,96 5,25 EOCO041PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO042PO

PRL PARA OPERARIOS DE INSTALACIONES 

TEMPORALES DE OBRA Y AUXILIARES. PARTE 

ESPECIFICA

6 6 0 10,37 5,25 EOCO042PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO043PO
PRL PARA CIMENTACIONES ESPECIALES, SONDEOS Y 

PERFORACIONES. PARTE ESPECÍFICA
6 6 0 9,96 5,25 EOCO043PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO044PO

PRL PARA TRABAJOS DE EJECUCION DE TUNELES Y 

SOSTENIMIENTO DE LAS EXCAVACIONES 

SUBTERRANEAS I

6 6 0 9,96 5,25 EOCO044PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO048PO GESTIÓN DE ASPECTOS COMPLEMENTARIOS (COEX) 60 0 60 9,82 5,25 EOCO048PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO049PO

PRL PARA TRABAJOS EN REDES DE 

ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO Y POCERIA. 

PARTE ESPECIFICA

6 6 0 9,96 5,25 EOCO049PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO050PO

PRL PARA TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO DE VIAS FERREAS (PARTE 

ESPECIFICA)

6 6 0 10,37 5,25 EOCO050PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO050PO.pdf
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005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO051PO
PRL PARA TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO DE VIAS FERREAS
20 20 0 10,30 5,25 EOCO051PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO052PO PRL PARA TRABAJOS DE ENCOFRADO 20 20 0 9,79 5,25 EOCO052PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO053PO
PRL PARA TRABAJOS DE ENCOFRADO (PARTE 

ESPECÍFICA)
6 6 0 10,37 5,25 EOCO053PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO054PO
PRL PARA TRABAJOS DE MONTAJE DE 

PREFABRICADOS DE HORMIGON EN OBRA.
20 20 0 9,79 5,25 EOCO054PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO055PO
PRL PARA TRABAJOS DE MONTAJE DE  

PREFABRICADOS DE HORMIGON. PARTE ESPECIFICA
6 6 0 10,37 5,25 EOCO055PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO056PO
PRL PARA TRABAJOS DE DEMOLICIÓN Y 

REHABILITACIÓN
20 20 0 9,79 5,25 EOCO056PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO057PO
PRL PARA TRABAJOS DE DEMOLICIÓN Y 

REHABILITACIÓN (PARTE ESPECÍFICA)
6 6 0 10,37 5,25 EOCO057PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO059PO
APLICACIÓN PRÁCTICA DE BIM EN PROYECTOS DE 

EDIFICACIÓN CON ALLPLAN
100 100 0 8,64 5,25 SI X EOCO059PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO060PO
APLICACIÓN PRÁCTICA DE BIM EN PROYECTOS DE 

EDIFICACIÓN CON REVIT
70 70 0 8,68 5,25 SI X EOCO060PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO061PO
CÁLCULO Y DISEÑO DE ESTRUCTURAS BIM DE REVIT 

CON CYPECAD
30 30 0 8,81 5,25 SI X EOCO061PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO062PO
CÁLCULO Y DISEÑO DE INSTALACIONES BIM DE 

REVIT CON CYPECAD MEP
40 40 0 8,77 5,25 SI X EOCO062PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO063PO

EXPLOTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA PÚBLICOS PARA EDIFICACIÓN Y OBRA 

CIVIL.

25 25 0 8,90 5,25 X EOCO063PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO065PO
INICIACIÓN AL BIM. PLATAFORMAS DE MODELADO: 

REVIT Y ALLPLAN
40 40 0 8,77 5,25 SI X EOCO065PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO066PO

INTERPRETACIÓN DE DATOS DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PÚBLICOS SOBRE 

HIDROLOGÍA

50 50 0 8,78 5,25 X EOCO066PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO067PO
INTERPRETACIÓN Y VISUALIZACIÓN DE PLANOS EN 

MODELOS BIM PARA OPERARIOS E INSTALADORES
40 40 0 8,69 5,25 SI X EOCO067PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO068PO INTRODUCCIÓN A LA METODOLOGÍA BIM 15 15 0 8,94 5,25 SI X EOCO068PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO069PO
INTRODUCCIÓN AL MODELADO DE ESTRUCTURAS E 

INSTALACIONES CON REVIT
20 20 0 8,89 5,25 SI X EOCO069PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO071PO
MEDICIONES Y PRESUPUESTOS CON REVIT Y 

PRESTO (COST-IT)
30 30 0 8,81 5,25 SI X EOCO071PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO072PO
MODELADO BÁSICO DE BIM EN PROYECTOS DE 

EDIFICACIÓN CON REVIT
20 20 0 8,89 5,25 SI X EOCO072PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO073PO
MODELADO Y GESTION DE INSTALACIONES BIM 

CON REVIT MEP
80 80 0 8,67 5,25 SI X EOCO073PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO074PO
PLANIFICACIÓN DE MODELOS BIM (4D) CON 

SYNCHRO PRO
60 60 0 8,71 5,25 SI X EOCO074PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO076PO REVISIÓN DE MODELOS BIM CON NAVISWORKS 30 30 0 8,75 5,25 SI X EOCO076PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO126PO
IMPERMEABILIZACIÓN DE PISCINAS Y ZONAS 

HÚMEDAS EN EDIFICACIÓN
24 24 0 9,98 5,25 EOCO126PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO127PO
OPERACIONES CON MANIPULADOR TELESCÓPICO. 

PERFECCIONAMIENTO II
20 20 0 12,73 5,25 SI X EOCO127PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO128PO PRL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA 20 20 0 9,55 5,25 EOCO128PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO129PO
PRL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA. PARTE 

ESPECÍFICA
6 6 0 9,73 5,25 EOCO129PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO130PO
PRL PARA MONTADOR DE ESCAYOLA, PLACA DE 

YESO LAMINADO Y ASIMILADOS
20 20 0 9,55 5,25 EOCO130PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO131PO
PRL PARA MONTADOR DE ESCAYOLA, PLACA DE 

YESO LAMINADO Y ASIMILADOS. PARTE ESPECÍFICA
6 6 0 9,73 5,25 EOCO131PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO131PO.pdf
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005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO132PO
PRL PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA Y VEHÍCULOS
20 20 0 9,55 5,25 EOCO132PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO133PO
PRL PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA Y VEHÍCULOS. PARTE ESPECÍFICA
6 6 0 9,73 5,25 EOCO133PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO134PO
PRL PARA CIMENTACIONES ESPECIALES, SONDEOS Y 

PERFORACIONES
20 20 0 9,55 5,25 EOCO134PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO135PO

PRL PARA TRABAJOS DE EJECUCION DE TUNELES Y 

SOSTENIMIENTO DE LAS EXCAVACIONES 

SUBTERRANEAS II

20 20 0 9,55 5,25 EOCO135PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO136PO
PRL PARA OPERARIOS DE TALLER DE MATERIALES: 

PIEDRAS INDUSTRIALES Y NATURALES
20 20 0 9,55 5,25 EOCO136PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO137PO
PRL PARA TRABAJOS EN REDES DE 

ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO Y POCERIA
20 20 0 9,55 5,25 EOCO137PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCO138PO
PRL PARA MANDOS INTERMEDIOS EN EMPRESAS DE 

CONSTRUCCION
20 20 0 9,55 5,25 EOCO138PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ002PO OPERACIONES DE GRÚA AUTOCARGANTE 75 75 0 9,87 5,25 SI X EOCQ002PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ003PO
OPERADOR DE GRÚA MÓVIL (CARNE TIPO A 

TEÓRICO PRACTICO)
300 300 0 13,79 5,25 EOCQ003PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ004PO
OPERACIONES DE GRÚA MÓVIL (CARNE TIPO A 

TEÓRICO)
75 75 0 10,15 5,25 EOCQ004PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ005PO OPERADOR DE GRUA MOVIL (CARNE TIPO B) 450 450 0 13,79 5,25 EOCQ005PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ006PO OPERACIONES DE MÁQUINA RETROCARGADORA 130 130 0 13,79 5,25 SI X EOCQ006PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ007PO
OPERACIONES DE MAQUINARIA AUTOPROPULSADA 

DE CONSTRUCCIÓN
120 120 0 13,79 5,25 SI EOCQ007PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ008PO
OPERACIONES DE MAQUINARIA DE 

COMPACTACIÓN. PERFECCIONAMIENTO
30 30 0 13,79 5,25 SI EOCQ008PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ010PO
MANTENIMIENTO DE PRIMER NIVEL DE 

MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS
60 60 0 13,79 5,25 SI X EOCQ010PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ011PO
OPERACIONES DE MAQUINARIA DE MOVIMIENTO 

DE TIERRAS
125 125 0 9,88 5,25 SI X EOCQ011PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ012PO
SEGURIDAD EN LAS OPERACIONES DE MAQUINARIA 

DE MOVIMIENTO DE TIERRAS
45 45 0 9,61 5,25 EOCQ012PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ015PO
OPERACIONES DE MINICARGADORA-

MINIEXCAVADORA
50 50 0 10,17 5,25 SI X EOCQ015PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ016PO
OPERACIONES DE MANEJO Y MANTENIMIENTO DE 

LA MOTONIVELADORA
270 270 0 13,79 5,25 SI EOCQ016PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ018PO
OPERACIONES DE MANEJO Y MANTENIMIENTO DE 

LA PALA CARGADORA
130 130 0 13,79 5,25 SI X EOCQ018PO

999 TRANSVERSAL 006 Construcción EOCQ02

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO GENERAL DE MAQUINARIA DE 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

160 160 0 10,21 5,25 EOCQ02

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ020PO
OPERACIONES DE MANEJO Y MANTENIMIENTO DE 

MÁQUINA EXCAVADORA
130 130 0 13,79 5,25 SI X EOCQ020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ021PO
OPERADOR DE MANIPULADOR TELESCÓPICO. 

PERFECCIONAMIENTO I
55 55 0 14,85 5,25 SI EOCQ021PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ022PO
PRL PARA OPERADORES DE VEHÍCULOS Y 

MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS
20 20 0 9,87 5,25 EOCQ022PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ023PO

PRL PARA OPERADORES DE VEHÍCULOS Y 

MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS (PARTE 

ESPECÍFICA)

6 6 0 9,96 5,25 EOCQ023PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ024PO
PRL PARA OPERADORES DE EQUIPOS MANUALES 

(PARTE ESPECÍFICA)
6 6 0 10,12 5,25 EOCQ024PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ026PO PRL PARA OPERADORES DE EQUIPOS MANUALES 20 20 0 9,79 5,25 EOCQ026PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ028PO
OPERADOR DE GRUA MOVIL (CARNE TIPO B PREVIO 

A)
150 75 75 13,79 5,25 SI EOCQ028PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO134PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO136PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO137PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO138PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ028PO.pdf
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005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción EOCQ031PO
OPERACIONES CON RETROCARGADORA. 

PERFECCIONAMIENTO
20 20 0 13,79 5,25 SI X EOCQ031PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción FMEC001PO
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN CARPINTERÍA DE 

ALUMINIO Y PVC
60 60 60 10,09 5,25 X FMEC001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción IMAI001PO AISLAMIENTOS PARA LA REHABILITACIÓN 60 60 60 10,33 5,25 SI X IMAI001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción IMAI013PO INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN EFICIENTE 60 60 60 10,07 5,25 SI X X X IMAI013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción SEAD240PO SEGURIDAD EN ESPACIOS CONFINADOS 20 10 10 11,06 5,25 SEAD240PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción SEAG076PO
ELABORACIÓN DE PLANES DE GESTIÓN DE 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN
20 20 0 9,87 5,25 SEAG076PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI048PO
OPERACIONES CON PLATAFORMAS ELEVADORAS 

MOVILES DE PERSONAL (PEMP). CATEGORIA 3A
8 8 0 13,79 5,25 SI X TMVI048PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI049PO
OPERACIONES CON  PLATAFORMAS ELEVADORAS 

MOVILES DE PERSONAL (PEMP). CATEGORIA 3B
8 8 0 13,79 5,25 SI X TMVI049PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI071PO

OPERACIONES CON PLATAFORMAS ELEVADORAS 

MOVILES DE PERSONAL (PEMP). CATEGORIAS 1A Y 

1B

14 14 0 13,79 5,25 SI X TMVI071PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI072PO
OPERACIONES CON  PLATAFORMAS ELEVADORAS 

MOVILES DE PERSONAL (PEMP). CATEGORIA 1A
8 8 0 13,79 5,25 SI X TMVI072PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI073PO
OPERACIONES CON  PLATAFORMAS ELEVADORAS 

MOVILES DE PERSONAL (PEMP). CATEGORIA 1B
8 8 0 13,79 5,25 SI X TMVI073PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI074PO

OPERACIONES CON  PLATAFORMAS ELEVADORAS 

MOVILES DE PERSONAL (PEMP). CATEGORIAS 3A Y 

3B

14 14 0 13,79 5,25 SI X TMVI074PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI31

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI41
FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD240PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

006 Construcción TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada AFDP015PO
PRIMEROS AUXILIOS EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS
50 50 50 9,84 5,25 AFDP015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada ELEE019PO PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EN EL AULA 90 90 90 9,92 5,25 X X X ELEE019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza privada FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada FMEM009PO FUNDAMENTOS DE ROBÓTICA 50 50 50 9,26 5,25 X X X X FMEM009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada FMEM010PO
ROBÓTICA Y PROGRAMACIÓN APLICADA A LA 

EDUCACIÓN
30 30 30 9,47 5,25 X X X FMEM010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada HOTR076PO COCINA BÁSICA 80 80 80 8,73 5,25 HOTR076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada HOTR077PO COCINA PARA RESTAURACION COLECTIVA I 70 70 70 8,82 5,25 HOTR077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada IFCD009PO GESTIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES 60 60 60 9,12 5,25 SI X X X IFCD009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada IFCD028PO
GENERACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES EN IPAD 

CON IBOOKS AUTHOR
16 16 16 9,75 5,25 SI X X X IFCD028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada IFCT094PO PROGRAMAR CON SCRATCH 30 30 30 9,74 5,25 SI X X X IFCT094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT094PO.pdf
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ANEXO II
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006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada INAD031PO MÉTODOS DE CONSERVACIÓN DE LOS ALIMENTOS 60 60 60 10,77 5,25 X INAD031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada INAD067PO HIGIENE EN COMEDORES ESCOLARES 30 30 30 9,25 5,25 INAD067PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SANP020PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 110 110 110 9,28 5,25 SANP020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SANT011PO ATENCIÓN TEMPRANA 60 60 60 10,31 5,25 SI SANT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE001PO TELEFORMACIÓN PARA DOCENTES 50 0 50 8,39 5,25 SI X X X SSCE001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE003PO AJEDREZ PARA LA DOCENCIA 30 30 30 9,17 5,25 SSCE003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE007PO ANIMACIÓN A LA LECTURA 50 50 50 9,17 5,25 SSCE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE010PO
APLICACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DIGITALES EN 

LA INNOVACIÓN EDUCATIVA
50 50 50 8,35 5,25 SI X X X SSCE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE011PO APLICACIÓN DEL COACHING A LA DOCENCIA 30 30 30 8,67 5,25 SSCE011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE013PO APRENDIZAJE COOPERATIVO EN EL AULA 30 30 30 8,63 5,25 SI SSCE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE016PO ATENCION AL ALUMNADO CON SIS CAPACIDADES 50 50 50 9,03 5,25 SI SSCE016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE017PO AULA MULTISENSORIAL EN EDUCACIÓN ESPECIAL 25 25 25 9,02 5,25 SSCE017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE022PO
RACISMO Y DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO 

EDUCATIVO
30 30 30 9,03 5,25 SI SSCE022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE026PO
CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES, MOBILE 

LEARNIG, GAMIFICACIÓN
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE027PO
CREACIÓN DE CONTENIDOS Y RECURSOS 

DIDÁCTICOS EN INTERNET (MOODLE)
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE028PO
CREACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES EN ENTORNOS EDUCATIVOS
60 60 60 8,87 5,25 SI X X X SSCE028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE030PO DEFICIT DE ATENCION E HIPERACTIVIDAD 60 60 60 9,03 5,25 SSCE030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE030PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE031PO DESARROLLO EVOLUTIVO DE 0 a 6 AÑOS 30 30 30 9,18 5,25 SSCE031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE032PO METODOLOGÍA DIDÁCTICA 80 80 80 8,65 5,25 SSCE032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE034PO DIDÁCTICA DE LA DANZA MODERNA 20 20 0 9,19 5,25 SSCE034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE035PO DIDÁCTICA DEL BALLET CLÁSICO 20 20 0 9,19 5,25 SSCE035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE036PO DIDÁCTICA DEL FLAMENCO 20 20 20 9,19 5,25 SSCE036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE037PO DIDÁCTICA DEL IDIOMA INGLÉS 40 40 40 9,25 5,25 SI SSCE037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE038PO DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 80 80 80 8,89 5,25 SI SSCE038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE041PO DISEÑO DE UNIDADES DIDÁCTICAS 50 0 50 9,03 5,25 SSCE041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE044PO DISLEXIA Y DISCALCULIA 70 70 70 9,03 5,25 SSCE044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE046PO EDUCACIÓN EN VALORES 30 30 30 9,07 5,25 SI SSCE046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE050PO
EL CINE COMO RECURSO DIDÁCTICO EN LA 

ENSEÑANZA
50 50 50 9,17 5,25 SSCE050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE052PO EL CUENTO COMO RECURSO DE APRENDIZAJE 30 30 30 9,23 5,25 SSCE052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE054PO EL LENGUAJE EN LA EDUCACIÓN INFANTIL 30 30 30 9,56 5,25 SSCE054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE055PO EL PERIÓDICO DIGITAL EN LA ESCUELA 30 30 30 9,17 5,25 X X X SSCE055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE056PO EL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE 30 30 30 9,22 5,25 SSCE056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE059PO AUTISMO EN EL AULA 30 30 30 9,12 5,25 SSCE059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE060PO
ELABORACIÓN DE MATERIALES Y MEDIOS 

DIDÁCTICOS
20 20 20 8,73 5,25 SSCE060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE065PO ESTIMULACIÓN COGNITIVA 20 20 20 9,05 5,25 SSCE065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE065PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE066PO ESTIMULACIÓN TEMPRANA 30 30 30 9,20 5,25 SI SSCE066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE069PO EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 40 40 40 8,68 5,25 SI SSCE069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE070PO EVALUACIÓN EN LA FORMACIÓN 40 40 40 8,59 5,25 SI SSCE070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE071PO EXPERTO EN E-LEARNING 70 0 70 9,03 5,25 SI X X X SSCE071PO

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE074PO FORMACIÓN DE FORMADORES 70 70 70 8,69 5,25 SI SSCE074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE080PO GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 25 25 25 8,84 5,25 SSCE080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE082PO
GESTIÓN Y METODOLOGÍA PRÁCTICA DEL E-

LEARNING EN MOODLE
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE083PO HABILIDADES DE COMUNICACIÓN EN EL AULA 20 20 20 8,83 5,25 SSCE083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE084PO
HÁBITOS EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL
40 40 40 8,80 5,25 SSCE084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE087PO INTELIGENCIA EMOCIONAL EN LA ESCUELA 60 60 60 9,18 5,25 SI SSCE087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE088PO INTELIGENCIA EMOCIONAL PARA DOCENTES 60 60 60 8,95 5,25 SI SSCE088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE089PO INTELIGENCIAS MÚLTIPLES 60 60 60 8,91 5,25 SSCE089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE092PO INTERVENCIÓN EN EL FRACASO ESCOLAR 40 40 40 8,94 5,25 SI SSCE092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE093PO
INTRODUCCIÓN DE LA LENGUA INGLESA EN 

EDUCACIÓN INFANTIL
40 40 40 8,85 5,25 SSCE093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE096PO
LA DANZA Y LA EXPRESIÓN CORPORAL EN LA 

EDUCACIÓN
20 20 20 9,19 5,25 SSCE096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE098PO LA MEMORIA EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,18 5,25 SSCE098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE099PO LA PIZARRA DIGITAL EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,65 5,25 X X X SSCE099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE102PO LAS TIC EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,32 5,25 SI X X X SSCE102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE102PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE103PO LECTOESCRITURA 50 50 50 9,18 5,25 SSCE103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE105PO
LOS MAPAS CONCEPTUALES Y LA GENERACIÓN DE 

CONTENIDO E-LEARNING: CMAPTOOLS
70 0 70 9,03 5,25 X X X SSCE105PO

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE107PO
MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS AICLE EN 

CENTROS EDUCATIVOS
90 90 90 9,03 5,25 SSCE107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE108PO MATERIALES Y RECURSOS EN EDUCACIÓN INFANTIL 40 40 40 9,24 5,25 SSCE108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE109PO MEDIOS AUDIOVISUALES EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,65 5,25 SI X X X SSCE109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE110PO ORIENTACIÓN LABORAL Y EMPRENDIMIENTO 70 70 70 8,69 5,25 SSCE110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE111PO METODOLOGÍA DEL JUEGO DE 0 A 6 AÑOS 30 30 30 9,13 5,25 SSCE111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE114PO MOTIVACION EN EL AULA 40 40 40 8,91 5,25 SI SSCE114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE115PO MUSICOTERAPIA EN LA DISCAPACIDAD 30 30 30 9,18 5,25 SSCE115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE116PO MUSICOTERAPIA EN LA ENSEÑANZA INFANTIL 30 30 30 9,18 5,25 SSCE116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE118PO NEUROMOTRICIDAD Y ESCRITURA 50 50 50 9,56 5,25 SSCE118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE120PO ORGANIZACIÓN DE CENTROS PLURILINGUES 50 50 50 9,03 5,25 SSCE120PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE121PO ORGANIZACIÓN DEL AULA EN LA ESCUELA INFANTIL 20 20 20 9,22 5,25 SSCE121PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE122PO
ORGANIZACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE BIBLIOTECAS 

ESCOLARES
40 40 40 9,19 5,25 SSCE122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE123PO ORIENTACIÓN SOCIO-LABORAL ON LINE 50 50 50 8,91 5,25 X X X SSCE123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE124PO ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 40 40 40 8,95 5,25 SI SSCE124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE125PO PEDAGOGÍA MUSICAL 60 60 60 9,19 5,25 SSCE125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE127PO
PROBLEMAS DE CONDUCTA Y SU RESOLUCIÓN EN 

CENTROS EDUCATIVOS
60 60 60 9,17 5,25 SI SSCE127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE120PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE121PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE127PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE130PO PROGRAMACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL 20 20 20 9,22 5,25 SSCE130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE131PO
PROGRAMACIÓN NEUROLINGÜÍSTICA Y EDUCACIÓN 

EMOCIONAL EN EL AULA
50 50 50 9,03 5,25 SSCE131PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE132PO PROGRAMACIÓN POR COMPETENCIAS 40 40 40 9,00 5,25 SI SSCE132PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE133PO PROGRAMACIÓN POR INTELIGENCIAS MULTIPLES 70 70 70 9,03 5,25 SI SSCE133PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE134PO CREATIVIDAD EN EL AULA 70 70 70 9,17 5,25 SSCE134PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE135PO PSICOMOTRICIDAD EN EL AULA 40 40 40 9,18 5,25 SSCE135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE139PO
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EDUCACIÓN 

INFANTIL
60 60 60 9,17 5,25 SSCE139PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE140PO RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,01 5,25 SI SSCE140PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE144PO TUTORÍA Y ENSEÑANZAS PARA E-LEARNING 100 0 100 9,03 5,25 SI X X X SSCE144PO

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE145PO LA LABOR DEL TUTOR EN EL AULA 20 20 20 8,95 5,25 SI SSCE145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE146PO LIBRO WEB 30 30 30 9,03 5,25 SI X X X SSCE146PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE147PO USO DE TABLETAS EN EL AULA 40 40 40 9,03 5,25 SI X X X SSCE147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE150PO PATOLOGÍAS DE LA VOZ EN LOS DOCENTES 80 80 80 9,71 5,25 SI SSCE150PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE156PO
EDUCACIÓN SEXUAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
40 40 40 9,19 5,25 SSCE156PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE157PO
ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 

ESPECIALES
160 160 160 9,19 5,25 SI SSCE157PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE158PO EDUCACIÓN EMOCIONAL EN LA ENSEÑANZA 20 20 20 9,19 5,25 SSCE158PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCE164PO
LA ACTUACIÓN EDUCATIVA DE LOS MONITORES Y 

MONITORAS EN EL COMEDOR
40 40 40 9,19 5,25 SSCE164PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCG003PO ACOSO ESCOLAR 50 50 50 9,18 5,25 SI SSCG003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE131PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE134PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE139PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE140PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE144PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE146PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE150PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE156PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE157PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE158PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE164PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG003PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCG004PO ADOLESCENTES, INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 60 60 60 9,18 5,25 SSCG004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCG008PO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 40 40 40 9,18 5,25 SI SSCG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCG013PO AUTISMO 50 50 50 9,18 5,25 SSCG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCG014PO CIBERBULLYING 50 50 50 9,16 5,25 SI X X SSCG014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCG033PO EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA Y LA IGUALDAD 70 70 70 9,19 5,25 SI SSCG033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCG051PO LENGUA DE SIGNOS 60 60 60 8,20 5,25 SSCG051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCG053PO
LOS PROGRAMAS MULTICULTURALES EN 

EDUCACIÓN INFANTIL
70 70 70 9,18 5,25 SSCG053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCG057PO
MODIFICACIÓN DE CONDUCTA EN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
40 40 40 9,23 5,25 SSCG057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 008 Enseñanza Privada SSCG058PO MULTICULTURALIDAD 60 60 60 8,95 5,25 SSCG058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE001PO OPERACIONES DE DESCARGO 50 50 0 9,54 5,25 SI X ELEE001PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE007PO

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE B.T EN 

EDIFICACIÓN.
70 70 70 10,05 5,25 X X ELEE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE008PO

NORMATIVA Y ASPECTOS FUNDAMENTALES DE 

MANTENIMIENTO EN LÍNEAS DE SI TENSIÓN
80 80 80 9,77 5,25 SI X ELEE008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE009PO TRABAJOS EN TENSION EN BAJA TENSIÓN 40 10 30 10,19 5,25 SI X ELEE009PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE010PO

MANTENIMIENTO SISTEMAS DE 

TELECOMUNUCACIÓN DE SEGURIDAD Y CONTROL 

EN SUBESTACIONES ELÉCTRICAS

80 80 80 9,68 5,25 SI X ELEE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE011PO

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y MÁQUINAS 

ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN
90 50 40 10,02 5,25 SI X ELEE011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE013PO

NORMAS DE OPERACIÓN DE LAS REDES DE 

DISTRUCION ELÉCTRICA
30 30 30 9,56 5,25 SI X ELEE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE014PO

OPERACIONES EN LÍNEAS AÉREAS DE TENSIÓN 1-30 

Kv Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN
35 35 35 9,19 5,25 SI X ELEE014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE015PO

MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE CENTROS DE 

TRANSFORMACIÓN Y REPARTO
80 80 0 9,27 5,25 SI X ELEE015PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE021PO

TÉCNICAS DE MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 

PRIMARIOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN
80 30 50 10,01 5,25 SI X ELEE021PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE022PO OPERACIÓN Y CONTROL DEL SISTEMA ELÉCTRICO 20 20 20 10,05 5,25 SI X ELEE022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE022PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE023PO

LÍNEAS DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 

SI TENSIÓN
90 90 90 9,23 5,25 SI X ELEE023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE024PO COMPRAS DE ENERGÍA 35 35 35 9,21 5,25 SI ELEE024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE025PO

SISTEMAS AUXILIARES A LAS INFRAESTRUCTURAS 

ELÉCTRICAS
50 50 50 9,60 5,25 SI X ELEE025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE026PO NORMATIVA INFRAESTRUCTURAS SI TENSIÓN 45 45 45 9,32 5,25 SI X ELEE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ELEE027PO SUBESTACIONES 50 50 50 9,74 5,25 SI X ELEE027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAC001PO EFICIENCIA ENERGÉTICA 70 70 70 9,96 5,25 SI X X X ENAC001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE004PO

ENERGÍAS RENOVABLES EN LA GESTIÓN 

ENERGÉTICA
50 50 50 10,22 5,25 SI X X X ENAE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE005PO ENERGÍA SOLAR 60 60 60 9,78 5,25 X X X ENAE005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE006PO ENERGIA SOLAR TERMICA I 40 40 40 10,24 5,25 SI X X X ENAE006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE007PO ENERGIA SOLAR TERMICA II 60 60 60 10,19 5,25 SI X X X ENAE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE008PO ENERGÍA SOLAR TÉRMICA Y TERMOELÉCTRICA 100 100 100 9,80 5,25 SI X X X ENAE008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE010PO ENERGÍAS RENOVABLES: ESPECIALIDAD BIOMASA 70 70 70 9,76 5,25 SI X X X ENAE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE012PO INTRODUCCIÓN A LAS ENERGÍAS RENOVABLES 50 50 50 9,87 5,25 SI X X X ENAE012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE014PO

LA ENERGÍA SOLAR EN EL PANORAMA ENERGÉTICO 

ACTUAL
100 100 100 10,11 5,25 SI X X X ENAE014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE015PO

CONCEPTOS PARA EL DISEÑO DE INSTALACIONES DE 

ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA
60 60 60 10,19 5,25 SI X X X ENAE015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE017PO

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLACAS 

SOLARES FOTOVOLTAICAS
50 30 20 10,61 5,25 SI X X ENAE017PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAE30 TECNICO DE SISTEMAS DE ENERGIAS RENOVABLES 380 380 0 10,15 5,25 SI X X X ENAE30

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
ENAL003PO EL SECTOR ELÉCTRICO ESPAÑOL 50 50 50 10,18 5,25 SI X ENAL003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
IMAI006PO

ELECTROMECÁNICA DE MANTENIMIENTO DE 

BOMBAS Y EQUIPOS DE PRESIÓN.
60 60 0 10,15 5,25 SI X IMAI006PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
IMAI007PO ELECTRONEUMOHIDRÁULICA 32 10 22 10,32 5,25 X IMAI007PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
IMAI009PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL. 150 120 30 10,87 5,25 X IMAI009PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAL003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI009PO.pdf
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007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
IMAI017PO

MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y MECÁNICO DE 

INSTALACIONES INDUSTRIALES.
90 90 90 10,70 5,25 SI X IMAI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
IMAI019PO MECÁNICA DE FLUIDOS 40 40 0 10,06 5,25 X IMAI019PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
IMAI020PO MANTENIMIENTO NEUMÁTICO BÁSICO 60 20 40 10,87 5,25 X IMAI020PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
IMAQ001PO ELECTRONEUMÁTICA 30 10 20 10,36 5,25 X IMAQ001PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
IMAQ002PO MANTENIMIENTO HIDRÁULICO 60 20 40 10,59 5,25 X IMAQ002PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
IMAQ003PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL PREVENTIVO 75 50 25 10,46 5,25 X IMAQ003PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
IMAQ004PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL AVANZADO 210 180 30 10,53 5,25 X IMAQ004PO

007 ENERGÍA 009
Sector de la industria 

eléctrica
SEAG040PO

MANTENIMIENTO BÁSICO DE LIMPIEZA EN 

INSTALACIONES
50 50 50 9,89 5,25 SI SEAG040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD001PO
6 SIGMA. HERRAMIENTAS DE SEGURIDAD, 

EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD
60 60 60 9,03 5,25 X ADGD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD015PO
AUDITORÍA DE SISTEMAS DE GESTION DE LA 

CALIDAD
200 200 200 8,66 5,25 ADGD015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD016PO FUNDAMENTOS DE AUDITORÍA ENERGÉTICA 20 20 20 9,00 5,25 SI X ADGD016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD020PO
FORMACION DE AUDITORES DE CERTIFICACION DE 

PRODUCTOS UNE – EN 45011
50 50 50 9,05 5,25 ADGD020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD021PO FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA DE CALIDAD 30 30 30 8,95 5,25 ADGD021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD024PO
SENSIBILIZACIÓN A LA CALIDAD TOTAL: ISO 9000, 

9001, 9004 Y EFQM
60 60 60 9,04 5,25 ADGD024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD027PO CERTIFICACIÓN NORMAS UNE-EN-ISO-22000:2005 50 50 50 8,99 5,25 ADGD027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD037PO CONTABILIDAD 50 50 50 8,91 5,25 SI X ADGD037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD039PO CONTABILIDAD FINANCIERA 100 100 100 8,65 5,25 X ADGD039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD044PO CONTRATACIÓN LABORAL, TIPOS 10 10 10 9,16 5,25 SI X ADGD044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD046PO FUNDAMENTOS DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA 24 24 24 8,83 5,25 X ADGD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD049PO
CONTROL DE MÉTODOS Y TIEMPOS EN LOS 

SISTEMAS PRODUCTIVOS
60 60 60 8,78 5,25 ADGD049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD049PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD056PO CREACIÓN DE EMPRESAS ON-LINE 60 60 60 9,00 5,25 X X X X X ADGD056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD077PO DIRECCION Y GESTION EQUIPOS DE PROYECTOS 25 25 25 9,13 5,25 ADGD077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD116PO GESTIÓN DE COMPRAS INFORMATIZADA 40 40 40 9,05 5,25 SI X X X ADGD116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD124PO GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS ON LINE 2.0 210 210 210 8,67 5,25 X X X X X ADGD124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD134PO GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 20 20 20 8,97 5,25 ADGD134PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD135PO GESTIÓN DEL TIEMPO 35 35 35 9,08 5,25 SI ADGD135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD140PO GESTIÓN POR COMPETENCIAS 60 60 60 9,03 5,25 ADGD140PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD141PO GESTIÓN POR PROCESOS 28 28 28 9,11 5,25 ADGD141PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD145PO HABILIDADES DE DIRECCIÓN DE EQUIPOS 16 16 16 9,04 5,25 ADGD145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD147PO
COMUNICACIÓN, ASERTIVIDAD Y ESCUCHA ACTIVA 

EN LA EMPRESA
25 25 25 8,78 5,25 ADGD147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD148PO
HABILIDADES Y PLANIFICACIÓN DE LA 

NEGOCIACIÓN
45 45 45 9,06 5,25 ADGD148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD149PO
HABILIDADES SOCIALES: COMUNICACIÓN, 

INTELIGENCIA EMOCIONAL Y TRABAJO EN EQUIPO
20 20 20 9,18 5,25 ADGD149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD180PO MEJORA DE PROCESOS: LEAN Y VSM 12 12 12 9,07 5,25 ADGD180PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD181PO MEJORA DE PROCESOS: SEIS SIGMA 16 16 16 9,03 5,25 ADGD181PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD182PO MEMORIA ESTRUCTURADA EFQM 20 20 20 9,00 5,25 ADGD182PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD21 LEGALIDAD EN LOS MEDIOS DIGITALES 15 0 15 9,17 5,25 X X ADGD21

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD24 NORMA ISO 27001 50 0 50 9,17 5,25 ADGD24
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD134PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD140PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD141PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD180PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD181PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD182PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD24.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD240PO SALARIO Y CONTRATACIÓN 100 100 100 8,79 5,25 X ADGD240PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD242PO SELECCIÓN DE PERSONAL ON-LINE 25 25 25 9,00 5,25 SI X X X ADGD242PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD243PO
SELECCIÓN DE PERSONAL: MODELO DE GESTIÓN 

POR COMPETENCIAS
16 16 16 9,03 5,25 ADGD243PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD245PO
IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

CALIDAD
20 20 20 9,00 5,25 ADGD245PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD247PO
FUNDAMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD MEDIO AMBIENTAL. UNE-EN-ISO-14001
8 8 8 9,53 5,25 ADGD247PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD248PO
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. UNE-EN-ISO 

9001:2008
110 110 110 8,91 5,25 ADGD248PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD25 DESARROLLO ÁGIL DE PROYECTOS DIGITALES 90 0 90 9,17 5,25 X ADGD25

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD250PO SISTEMA DE I+D+i Y GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 75 75 75 9,03 5,25 SI X ADGD250PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD254PO SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL. INTRODUCCIÓN 60 60 60 8,83 5,25 ADGD254PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD26 LEAN STARTUP Y AGILE PROJECT MANAGEMENT 60 0 60 9,17 5,25 X ADGD26

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD269PO
FUNDAMENTOS DE LA VALORACIÓN DE PUESTOS 

DE TRABAJO
21 21 21 8,97 5,25 ADGD269PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD27
PROGRAMA AVANZADO EN PROYECTOS, 

ESTRATEGIA E INNOVACIÓN DIGITAL
150 0 150 9,17 5,25 X X ADGD27

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD28
SCRUM Y METODOLOGÍAS ÁGILES PARA 

PROYECTOS DIGITALES
30 0 30 9,17 5,25 X ADGD28

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD30 GESTIÓN DE RIESGOS EN PROYECTOS 80 0 80 9,17 5,25 SI X ADGD30

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD33 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 60 0 60 9,17 5,25 X X ADGD33

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD335PO
APRENDIZAJE DIGITAL Y DESARROLLO 

CORPORATIVO EN EL SECTOR CONSULTORAS
60 60 60 9,56 5,25 SI X ADGD335PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD336PO TALENTO Y EMPRESA DIGITAL 30 30 30 9,65 5,25 SI X ADGD336PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

47 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD240PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD242PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD243PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD245PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD247PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD248PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD250PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD254PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD269PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD335PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD336PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD337PO CERTIFIED SCRUM DEVELOPER- CSD 24 24 24 9,62 5,25 SI X ADGD337PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD338PO CERTIFIED SCRUM MASTER- CSM 16 16 16 9,68 5,25 SI X ADGD338PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD339PO DESIGN THINKING Y LEAN STARTUP 30 30 30 9,65 5,25 SI X ADGD339PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD34 GESTIÓN DIGITAL DEL TALENTO 60 0 60 9,17 5,25 X ADGD34

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD340PO FUNDAMENTOS LEAN IT 20 20 20 9,64 5,25 X ADGD340PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD341PO GESTION AGIL DE PROYECTOS CON SCRUM 16 16 16 9,68 5,25 SI X ADGD341PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD342PO INTRODUCCION A SCRUM (SDC TRACK) 8 8 8 9,88 5,25 SI X ADGD342PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD343PO
LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS 

CONTENIDOS DIGITALES
15 0 15 9,81 5,25 SI X ADGD343PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD345PO
NOVEDADES EN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS 

PERSONALES
15 15 15 9,32 5,25 SI X ADGD345PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD346PO PMI ACP 21 21 21 9,70 5,25 X ADGD346PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD35
DESARROLLO DE EQUIPOS: TÉCNICAS Y 

HERRAMIENTAS 
90 0 90 9,17 5,25 ADGD35

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD37 DESIGN THINKING PARA LA INNOVACIÓN 90 0 90 9,17 5,25 X ADGD37

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD372PO
DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD38

HABILIDADES AVANZADAS DE COMUNICACIÓN: 

ORATORIA, ARGUMENTACIÓN Y DEBATE EN EL 

ÁMBITO EMPRESARIAL

60 0 60 9,17 5,25 ADGD38

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD386PO LEAN OFFICE EN EL SECTOR DE CONSULTORÍA 24 24 24 9,07 5,25 X X ADGD386PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD387PO DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 60 60 60 8,69 5,25 SI ADGD387PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD39
MARCO LÓGICO: UNA METODOLOGÍA PARA EL 

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
30 0 30 9,17 5,25 SI ADGD39
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD337PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD338PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD339PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD340PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD341PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD342PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD343PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD345PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD346PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD35.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD37.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD38.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD386PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD387PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD39.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD40
MODELO OKR PARA LA GESTIÓN DE OBJETIVOS EN 

LA EMPRESA
30 0 30 9,17 5,25 X ADGD40

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD41
PROGRAMA AVANZADO DE DIRECCION DE 

NEGOCIOS DIGITALES
150 0 150 9,17 5,25 X X X X ADGD41

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD43
REDESCUBRE TU TALENTO: OBJETIVOS 

PROFESIONALES
30 0 30 9,17 5,25 X ADGD43

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD44 PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS 50 0 50 9,17 5,25 SI ADGD44

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD45 VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 110 0 110 9,17 5,25 ADGD45

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD46 AGILE MANAGEMENT 60 0 60 9,17 5,25 X ADGD46

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD47
PLANIFICAR Y CONTROLAR PROYECTOS CON 

MICROSOFT PROJECT
60 0 60 9,17 5,25 X X ADGD47

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD49 DIRECCIÓN DE PROYECTOS PMI 130 0 130 9,17 5,25 ADGD49

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGD73 CONTROL DE METODOS Y TIEMPOS EN PROCESOS 30 0 30 9,17 5,25 SI ADGD73

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGF01 INGLES FINANCIERO 150 150 150 7,39 5,25   ADGF01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG010PO COMERCIO ELECTRÓNICO 40 40 40 8,98 5,25 SI X X X X X ADGG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG012PO CONTROL ESTADISTICO DE PROCESOS (SPC) 16 16 16 9,21 5,25 SI X ADGG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG015PO
DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS PROCESOS 

PRODUCTIVOS
30 30 30 9,11 5,25 SI X X ADGG015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG016PO
DESARROLLO TECNOLÓGICO. MOBILE BUSINESS 

STRATEGY
120 120 120 8,99 5,25 SI X X X ADGG016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG020PO EXCEL AVANZADO 20 20 20 9,12 5,25 ADGG020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG026PO
FUNDAMENTOS TECNOLOGÍAS INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN
30 30 30 9,11 5,25 X ADGG026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG027PO GESTION DE SITIOS WEB 200 60 140 9,31 5,25 X X X ADGG027PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD40.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD73.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGF01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG027PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG028PO GESTIÓN DEL RIESGO EMPRESARIAL: SAP 30 30 30 9,11 5,25 X X ADGG028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG037PO
IMPLEMENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

MICROSOFT SHAREPOINT FOUNDATION 2016
10 10 10 9,34 5,25 X X ADGG037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG040PO
INTERNET, REDES SOCIALES  Y DISPOSITIVOS 

DIGITALES
30 30 30 8,64 5,25 X X X ADGG040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG041PO J2EE:DESARROLLO WEB,JSF,SPRING 40 40 40 9,08 5,25 SI X X X ADGG041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG042PO
LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN APLICADA A 

LA EMPRESA.
30 30 30 9,12 5,25 SI X X ADGG042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG048PO METODOLOGIAS DE TRABAJO:ITIL, PMI Y CMMI 40 40 40 9,05 5,25 SI ADGG048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG05
ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN. COPYWRITING Y 

STORYTELLING 
30 0 30 9,16 5,25 ADGG05

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG055PO OFIMÁTICA EN LA NUBE: GOOGLE DRIVE 100 100 100 8,79 5,25 X X ADGG055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG063PO POWER POINT. PRESENTACIONES GRÁFICAS. 30 30 30 9,04 5,25 ADGG063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG064PO PPM, CLARITY V.13 15 15 15 9,10 5,25 X ADGG064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG069PO
PROJECT MANAGEMENT. CERTIFICACIONES 

INTERNACIONALES
150 150 150 8,92 5,25 SI X X ADGG069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG07
HERRAMIENTAS DIGITALES MICROSOFT 365 NIVEL 

INTERMEDIO
60 0 60 9,16 5,25 X X ADGG07

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG072PO RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 30 30 30 8,87 5,25 X ADGG072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG076PO SPSS: APLICACIÓN Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO 30 30 30 9,12 5,25 X X ADGG076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG08 PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS CON SPSS 30 0 30 9,16 5,25 X X ADGG08

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG081PO FUNDAMENTOS DE WEB 2.0 Y REDES SOCIALES 10 10 10 8,99 5,25 X X X ADGG081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG086PO
METODOLOGÍA Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE 

INGENIERÍAS SOFTWARE PARA LA WEB
150 150 150 8,94 5,25 X X X ADGG086PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

50 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG086PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG087PO
PROJECT MANAGMENT: GESTIÓN INTEGRADA DE 

PROYECTOS
60 60 60 9,06 5,25 SI ADGG087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG101PO
DESARROLLO TIC PARA LA GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN CORPORATIVA
50 50 50 8,90 5,25 X X X ADGG101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG102PO BUSINESS INTELLIGENCE 30 30 30 8,98 5,25 SI X X X X ADGG102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG11 SISTEMAS Y PLATAFORMAS DIGITALES 60 0 60 9,16 5,25 X X X X ADGG11

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG110PO
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO EN EMPRESAS 

DIGITALES
30 30 30 9,04 5,25 SI X ADGG110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGG13 TRABAJO REMOTO: PRINCIPIOS Y HERRAMIENTAS 90 0 90 9,16 5,25 X ADGG13

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGN023PO BLANQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,30 5,25 X ADGN023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGN039PO
EL PRESUPUESTO COMO HERRAMIENTA ÚTIL DE 

GESTIÓN
45 45 45 9,08 5,25 SI X ADGN039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGN07 FINANZAS PARA DIRECTIVOS 50 0 50 9,15 5,25 ADGN07

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 SI X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGN144PO ASPECTOS LEGALES DEL COMERCIO ELECTRÓNICO 20 20 20 9,80 5,25 X ADGN144PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ADGX01 INGLES: GESTIÓN COMERCIAL 200 200 200 8,07 5,25  X ADGX01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COML10
PROGRAMA AVANZADO EN TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DE LA CADENA DE SUMINISTRO
150 0 150 8,94 5,25 X X X X COML10

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM001PO
ANALÍTICA WEB PARA MEDIR RESULTADOS DE 

MARKETING
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X COMM001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM005PO
PERFIL Y FUNCIONES DEL GESTOR DE 

COMUNIDADES VIRTUALES
80 80 80 8,83 5,25 SI X X X X COMM005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM006PO GESTIÓN DE COMUNIDADES VIRTUALES 100 100 100 8,69 5,25 X X X X COMM006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM018PO
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y MARKETING EN 

GESTIÓN DE PROYECTOS
55 55 55 8,91 5,25 X COMM018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN144PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGX01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM018PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM025PO
FUNDAMENTOS DEL PLAN DE MARKETING EN 

INTERNET
30 30 30 8,90 5,25 SI X X X X COMM025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM029PO

PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA GESTIÓN DE 

COMUNIDADES VIRTUALES EN EL SECTOR DE 

CONSULTORÍA

35 35 35 9,11 5,25 X X X COMM029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM030PO
MARKETING ON LINE EN EL SECTOR DE LA 

CONSULTORÍA
30 30 30 8,94 5,25 SI X X X COMM030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM031PO
MARKETING ON LINE: DISEÑO Y PROMOCIÓN DE 

SITIOS WEB
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X X COMM031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM036PO
PRINCIPIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN 

SISTEMA DE CALIDAD
25 25 25 8,75 5,25 COMM036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM040PO GESTIÓN DEL MARKETING 2.0 90 90 90 8,72 5,25 SI X X X COMM040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM041PO PLANIFICACIÓN DEL MARKETING DE SERVICIOS 50 50 50 8,88 5,25 COMM041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM043PO
FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES
60 60 60 9,19 5,25 X X X COMM043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM049PO
TÉCNICAS DE MARKETING ON LINE, BUSCADORES, 

SOCIAL MEDIA Y MÓVIL
90 90 90 8,80 5,25 X X X COMM049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM053PO
ESTRATEGIAS DE PLANIFICACIÓN Y MARKETING 

CORPORATIVO
50 50 50 8,77 5,25 COMM053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM054PO PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE NEGOCIOS 25 25 25 8,72 5,25 X COMM054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM055PO FUNDAMENTOS DEL MARKETING MIX APLICADO 30 30 30 8,84 5,25 SI COMM055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM057PO
MARKETING, DISTRIBUCIÓN COMERCIAL Y FUERZA 

DE VENTAS
30 30 30 8,66 5,25 X COMM057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM058PO MARKETING RELACIONAL 30 30 30 8,96 5,25 COMM058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM061PO
POSICIONAMIENTO EN LA WEB PARA EL 

EMPRENDIMIENTO
90 90 90 8,74 5,25 X X X X X COMM061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM062PO MERCADOTECNIA EN INTERNET 80 80 80 8,91 5,25 X X X X COMM062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM078PO
SATISFACCIÓN DE CLIENTES, CALIDAD Y ATENCIÓN 

TELEFÓNICA DE QUEJAS
45 45 45 8,90 5,25 SI COMM078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM078PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM088PO
MARKETING-MIX BÁSICO  EN INTERNET Y GESTIÓN 

ONLINE DE CLIENTES
30 30 30 8,90 5,25 SI X X X X X COMM088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM089PO PLANIFICACIÓN COMERCIAL BÁSICA 20 20 20 8,94 5,25 X COMM089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM091PO
SOCIAL MEDIA MARKETING Y GESTIÓN DE LA 

REPUTACIÓN ON LINE
40 40 40 8,82 5,25 X X X COMM091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM096PO CUSTOMER EXPERIENCE STRATEGY 60 60 60 9,40 5,25 X COMM096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM097PO DISEÑO DE ESTRATEGIAS DIGITALES 30 30 30 9,45 5,25 X COMM097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM102PO INBOUND BUSINESS STRATEGY 60 60 60 9,40 5,25 X COMM102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM103PO MARKETING DE AUTOMATIZACIÓN 30 30 30 9,45 5,25 X COMM103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM106PO
MODELOS DE HIPERCRECIMIENTO EN LA ERA 

DIGITAL
30 30 30 9,45 5,25 X COMM106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM109PO PRODUCT DESIGN 30 30 30 9,45 5,25 X COMM109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM113PO VALUE PROPOSITION DESIGN 30 30 30 9,45 5,25 X COMM113PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM127PO ORGANIZACIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO 65 65 65 9,18 5,25 X COMM127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM23 ANALÍTICA Y MARKETING DIGITAL 30 0 30 9,18 5,25 X X X COMM23

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM24 INBOUND & OUTBOUND MARKETING 30 0 30 9,18 5,25 X COMM24

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM25
PROGRAMA AVANZADO EN LIDERAZGO Y 

COMPETENCIAS DIGITALES ESENCIALES
100 0 100 9,18 5,25 X COMM25

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM26 CREACIÓN DE CUSTOMER EXPERIENCE STRATEGY 30 0 30 9,18 5,25 X X COMM26

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM27 DIGITAL MARKETING & AUTOMATION MARKETING 60 0 60 9,18 5,25 X X X COMM27

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM28 DISEÑO AVANZADO DE SERVICIOS DIGITALES 90 0 90 9,18 5,25 X COMM28
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM113PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM28.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM29
ESTRATEGIAS DE MARCA, COMUNICACIÓN Y 

REPUTACIÓN EN ENTORNOS DIGITALES
30 0 30 9,18 5,25 X X COMM29

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM30
PROGRAMA AVANZADO DE MARKETING EN 

PROYECTOS DIGITALES
150 0 150 9,18 5,25 X X COMM30

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM31
PROGRAMA AVANZADO EN DIRECCIÓN DE VENTAS 

B2B
150 0 150 9,18 5,25 X X COMM31

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM32
PROGRAMA AVANZADO EN DISEÑO Y DIRECCIÓN 

DE SERVICIOS DIGITALES 
150 0 150 9,18 5,25 X X COMM32

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM33
PROGRAMA AVANZADO PARA EL DISEÑO Y 

DIRECCIÓN DE PRODUCTO DIGITAL 
150 0 150 9,18 5,25 X X COMM33

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMM34 PRODUCTOS DIGITALES 60 0 60 9,18 5,25 X X COMM34

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT018PO GLOBALIZACIÓN Y MARKETING INTERNACIONAL 60 60 60 8,95 5,25 X COMT018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT027PO NEGOCIOS ONLINE Y COMERCIO ELECTRÓNICO 80 80 80 8,65 5,25 SI X X X X X COMT027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT031PO
DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING. SELECCIÓN Y 

FORMACIÓN DE EQUIPOS
75 75 75 8,83 5,25 COMT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT059PO
PLANIFICACIÓN DE LA INTERNACIONALIZACION DE 

EMPRESAS
200 200 200 9,07 5,25 X COMT059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT066PO
COMERCIO EN INTERNET. OPTIMIZACIÓN DE 

RECURSOS
90 90 90 8,75 5,25 SI X X X X COMT066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT071PO
TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA VENTA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE
20 20 20 9,03 5,25 X X X X COMT071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT099PO TIENDA VIRTUAL: PRESTASHOP 60 60 60 8,79 5,25 X X X X X COMT099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT114PO B2B EN LA ERA DIGITAL 30 30 30 9,45 5,25 X COMT114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT115PO E- BUSSINESS: DESARROLLO DE NEGOCIO ON-LINE 60 0 60 9,66 5,25 SI X COMT115PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT116PO
ESTRATEGIAS B2B Y VENTA COMPLEJA EN LA ERA 

DIGITAL
30 30 30 8,60 5,25 X COMT116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT116PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT117PO MOBILE BUSINESS STRATEGY 30 30 30 9,45 5,25 X COMT117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT118PO SOCIAL SELLING 30 30 30 9,45 5,25 X COMT118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

COMT17
BASES DE DATOS DE CLIENTELA: SEGMENTACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN COMERCIAL
20 0 20 9,03 5,25 SI X COMT17

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

ELEQ004PO
SCADA: SOFTWARE DE SUPERVISIÓN, CONTROL Y 

ADQUISICIÓN DE DATOS
90 90 90 9,85 5,25 X X ELEQ004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

FCOI001PO
MANEJO DEL PROGRAMA SPSS PARA ANÁLISIS 

ESTADÍSTICOS
30 30 30 9,25 5,25 SI X FCOI001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

FCOV011PO REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS 10 10 10 9,12 5,25  X FCOV011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

FMEM021PO ROS (Robot Operating System) 30 30 30 9,65 5,25 SI X FMEM021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD001PO
AJAX Y JAVA PARA DESARROLLO DE INTERFACES 

WEB RIA
100 100 100 9,81 5,25 SI X X X IFCD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD002PO ANÁLISIS EN CÓDIGO BDD Y TDD 10 10 10 10,03 5,25 X X IFCD002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD003PO ANALISTA PROGRAMADOR COBOL 210 210 210 9,64 5,25 X X IFCD003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD004PO ANÁLISIS Y PROGRAMACIÓN EN JAVA 140 140 140 9,78 5,25 SI X X X IFCD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD005PO
ANALYSIS & DESIGN DB2: DISEÑO DE BASE DE 

DATOS RELACIONALES
15 15 15 9,99 5,25 SI X IFCD005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD006PO APLICACIONES JAVA (J2EE) 30 30 30 9,77 5,25 SI X X X IFCD006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD008PO BORLAND 60 60 60 9,69 5,25 X X IFCD008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD009PO GESTIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES 60 60 60 9,12 5,25 SI X X X IFCD009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD01 ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS ORACLE 200 200 200 10,65 5,25 SI   X X SI IFCD01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD010PO INICIACIÓN A LA CREACIÓN DE PÁGINAS WEB 40 40 40 9,33 5,25 X X X IFCD010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEQ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD010PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD011PO DESARROLLO DE PAGINAS WEB CSS Y JOOMLA 100 100 100 9,58 5,25 SI X X X IFCD011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD012PO DATA MINING: PRINCIPIOS Y APLICACIONES 80 80 80 9,76 5,25 SI X X X IFCD012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD013PO DATA WAREHOUSE BUSINESS INTELLIGENCE 40 40 40 9,43 5,25 SI X X X IFCD013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD015PO
APLICACIONES DE ORACLE PARA DATAMINING Y BIG 

DATA
150 150 150 9,99 5,25 SI X X X IFCD015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD016PO
DESARROLLO DE APLICACIONES CON JAVA SERVER 

FACE
20 20 20 9,90 5,25 SI X X X IFCD016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD017PO
DESARROLLO DE APLICACIONES PARA INTERNET Y 

DISPOSITIVOS  MÓVILES
50 50 50 9,75 5,25 SI X X X IFCD017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD018PO DESARROLLO DE APLICACIONES WEB CON ASP.NET 40 40 40 9,71 5,25 SI X X X IFCD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD019PO DISEÑO TÉCNICO Y FUNCIONAL DE SOFTWARE 10 10 10 10,03 5,25 X X IFCD019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD022PO DESARROLLO WEB PARA COMERCIO ELECTRÓNICO 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X X IFCD022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD023PO
EXPERTO WEB Y MULTIMEDIA PARA E-COMMERCE 

II
90 90 90 9,63 5,25 X X X X IFCD023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD024PO GESTIÓN CON MAVEN DE PROYECTO JAVA 15 15 15 10,10 5,25 SI X X X IFCD024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD026PO GESTOR DE PROYECTOS (MS PROJECT) 150 150 150 9,67 5,25 SI X X IFCD026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD027PO GESTOR DE REDES 210 210 210 9,45 5,25 X X X IFCD027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD028PO
GENERACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES EN IPAD 

CON IBOOKS AUTHOR
16 16 16 9,75 5,25 SI X X X IFCD028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD029PO INGENIERÍA DE SOFTWARE AVANZADA 150 150 150 9,67 5,25 X X X IFCD029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD03
ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS SOLARIS Y ORACLE 

LINUX CON SHELLSCRIPT
250 250 250 10,65 5,25 SI   X X SI IFCD03

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD030PO DISEÑO DE PRUEBAS DE SOTFWARE 35 35 35 9,75 5,25 SI X X X IFCD030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

56 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD030PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD031PO DESARROLLO DE SERVICIOS WEB 30 30 30 9,57 5,25 SI X X X IFCD031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD032PO
JAKARTA STRUTS Y JDBC_BI PARA DESARROLLO 

WEB
40 40 40 9,71 5,25 X X X IFCD032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD033PO JAVA 60 60 60 9,69 5,25 SI X X X IFCD033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD035PO
MENSAJERÍA MS EXCHANGE SERVER: 

PLANIFICACIÓN Y DISEÑO
25 25 25 10,01 5,25 SI X IFCD035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD036PO
METODOLOGÍAS DE INGENIERÍAS DE SOFTWARE 

PARA LA WEB
150 150 150 9,59 5,25 X X X IFCD036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD037PO MICROSOFT WINDOWS SERVER 2016 24 24 24 9,79 5,25 IFCD037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD038PO MS PROJECT 50 50 50 9,71 5,25 X IFCD038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD039PO
CREACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DE PÁGINAS 

WEB DINÁMICAS
25 25 25 9,67 5,25 SI X X X IFCD039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD040PO PLATAFORMA DE DESARROLLO J2EE 10 10 10 9,93 5,25 X X X IFCD040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD042PO PROGRAMACIÓN DE ALGORITMOS CON EXCEL 30 30 30 9,54 5,25 SI IFCD042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD043PO
PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES ORIENTADAS A 

OBJETOS
60 60 60 9,75 5,25 SI X X IFCD043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD044PO PROGRAMACIÓN WEB CON PHP (SOFTWARE LIBRE) 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X IFCD044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD046PO SAP BUSSINESS INTELLIGENCE 24 24 24 10,01 5,25 X X IFCD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD048PO
METODOLOGÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE 

PROYECTOS DE SOFTWARE CON SCRUM.
16 16 16 9,74 5,25 X IFCD048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD049PO SERVICIOS TELEMÁTICOS SOBRE HTTP 60 60 60 9,75 5,25 X X X IFCD049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD05 DESARROLLO DE APLICACIONES MÓVILES JAVA ME 100 100 100 10,63 5,25   X X X SI IFCD05

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD050PO
SPRING PARA DESARROLLO DE APLICACIONES EN 

JAVA
20 20 20 10,05 5,25 SI X X X IFCD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD050PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD051PO VMWARE VSPHERE 5 100 100 100 9,70 5,25 SI X X X IFCD051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD052PO PROGRAMACIÓN EN JAVA 210 210 210 9,64 5,25 X X X IFCD052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD053PO Angular 2 30 30 30 9,58 5,25 X IFCD053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD054PO ANSIBLE 20 20 20 9,57 5,25 X IFCD054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD055PO
CREA TUS APLICACIONES CON LA APP INVENTOR DE 

GOOGLE
40 40 40 9,50 5,25 X IFCD055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD056PO
DESARROLLO AVANZADO WEB CON ANGULARJS 

(JJD 190)
24 24 24 9,57 5,25 X IFCD056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD057PO
DESARROLLO DE APLICACIONES CON SPRING E 

HIBERNATE
30 30 30 9,54 5,25 X IFCD057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD058PO
Desarrollo de aplicaciones hibridas con Ionic 

Framework
24 24 24 9,57 5,25 X IFCD058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD06
DESARROLLO DE APLICACIONES WEB CON PHP Y 

MYSQL
80 80 80 10,57 5,25 SI X X X SI IFCD06

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD060PO DESARROLLO SEGURO 25 25 25 9,57 5,25 X IFCD060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD061PO ENTERPRISE ARCHITECT 20 20 20 9,60 5,25 X IFCD061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD062PO HTML5 y CSS3 12 12 12 9,90 5,25 SI X IFCD062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD063PO INICIACIÓN ANGULAR. JS 24 24 24 9,57 5,25 SI X IFCD063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD064PO Iniciación Programación Java 20 20 20 9,69 5,25 X IFCD064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD068PO PROGRAMACIÓN EN ASP.NET 40 40 40 9,28 5,25 SI X IFCD068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD07
DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 

JAVA:WEBSERVICES CON J2EE
140 140 140 10,13 5,25 SI X X X SI IFCD07

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD070PO SISTEMA OPERATIVO LINUX 30 30 30 9,19 5,25 SI X IFCD070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD070PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD071PO Unity avanzado 24 24 24 9,90 5,25 X IFCD071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD072PO Ciberseguridad, hacking ético 300 200 100 9,76 5,25 X IFCD072PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD08
DESARROLLO DE APLICACIONES WEB SOBRE 

ORACLE DATABASE
160 160 160 10,22 5,25   X X X SI IFCD08

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD09 PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS CON JAVA 80 80 80 10,28 5,25 X X X SI IFCD09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD091PO DATA WAREHOUSING ON AWS 21 21 21 15,35 5,25 SI X X X SI IFCD091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD092PO
DESARROLLO DE APLICACIONES BASADAS EN DEEP 

LEARNING USANDO TENSORFLOW/KERAS
150 150 150 8,33 5,25 SI X X X IFCD092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD093PO MACHINE LEARNING APLICADO USANDO PYTHON 150 150 150 8,33 5,25 SI X X X IFCD093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD10
VIRTUALIZACIÓN, COMPUTACIÓN EN LA NUBE Y 

ALTA DISPONIBILIDAD CON ORACLE SOLARIS
185 185 185 10,56 5,25   X X X SI IFCD10

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD11
ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE SERVIDOR DE 

APLICACIONES "RED HAT JBOSS"
210 210 210 10,23 5,25 SI   X X SI IFCD11

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD111 MICROSOFT AZURE 30 0 30 10,02 5,25 SI X X IFCD111

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD12
ADMINISTRADOR SERVIDOR DE APLICACIONES 

ORACLE WEBLOGIC
150 150 150 10,62 5,25 SI   X X X SI IFCD12

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD13 ADMINISTRADOR TÉCNICO DE SISTEMAS ORACLE 180 180 180 10,58 5,25  X X X SI IFCD13

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD14
DESARROLLO DE APLICACIONES EMPRESARIALES 

JAVA J2EE 7 (ORACLE)
150 150 150 10,59 5,25 X X X SI IFCD14

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD15 PROGRAMACIÓN JAVA SE 8(ORACLE) 160 160 160 13,79 5,25 SI X X X SI IFCD15

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD16
ADMINISTRACIÓN AVANZADA DE ORACLE 

DATABASE: ALTA DISPONIBILIDAD EN LA NUBE
150 150 150 10,99 5,25 SI   X X X SI IFCD16

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD17
FUNDAMENTOS Y ADMINISTRACIÓN DE ORACLE 

DATABASE
200 200 200 11,00 5,25   X X X SI IFCD17

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD38 DESARROLLADOR WEB Y CLOUD MICROSOFT 400 400 0 14,60 5,25 X X X SI IFCD38

59 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD111.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD38.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCD94
HERRAMIENTAS DEL BIG DATA Y GOBIERNO DEL 

DATO
60 0 60 10,02 5,25 X X X IFCD94

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCI17 TECNICO EN SOFTWARE OFIMATICO 350 350 350 9,16 5,25   IFCI17

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM001PO ANALÍTICA WEB 15 15 15 9,63 5,25 SI X X X IFCM001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM002PO CLOUD COMPUTING 30 30 30 9,81 5,25 SI X X X IFCM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM005PO
ESPECIALISTA EN TECNOLOGÍAS DE RED CISCO: 

PREPARACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN CCNA
160 160 160 9,64 5,25 X X IFCM005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM006PO GESTIÓN DE RECURSOS WEB 2.0 60 60 60 9,44 5,25 SI X X X IFCM006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM007PO GOOGLE Y SUS APLICACIONES 30 30 30 9,31 5,25 X X X X IFCM007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM008PO
GOOGLE ADWORDS Y SUS APLICACIONES 

PUBLICITARIAS
30 30 30 9,30 5,25 SI X X X X IFCM008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM011PO LA FIBRA ÓPTICA 50 50 50 9,34 5,25 X X IFCM011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM012PO LA FIRMA DIGITAL 20 20 20 9,17 5,25 SI X X IFCM012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM014PO MANAGING CISCO NETWORK SEGURITY (MCNS) 50 50 50 9,69 5,25 SI X X IFCM014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM016PO NORMATIVA SOBRE TELECOMUNICACIONES 30 30 30 9,93 5,25 IFCM016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM018PO PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES ANDROID 60 60 60 9,67 5,25 SI X X X IFCM018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM019PO PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES IPHONE 60 60 60 9,76 5,25 SI X X X IFCM019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM021PO REDES CISCO CCNA 200 200 200 9,57 5,25 X X IFCM021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM022PO SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS 40 40 40 9,71 5,25 X X IFCM022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM024PO DISEÑO DE REDES LAN 40 40 40 9,56 5,25 SI X X IFCM024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD94.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCI17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM024PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM026PO SEGURIDAD INFORMATICA Y FIRMA DIGITAL. 50 50 50 9,47 5,25 SI X X X IFCM026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM027PO
SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO (SIG) - 

GVSIG USUARIO
210 210 210 9,57 5,25 X X IFCM027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM029PO SWITCHING DE CISCO. CCNP 32 32 32 9,63 5,25 SI X X IFCM029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM030PO CENTRALITAS Y TERMINALES TELEFÓNICOS 30 30 30 9,25 5,25 X X IFCM030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM036PO HTML 5 Y CSS 3 40 40 40 9,43 5,25 SI X X X IFCM036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM037PO HERRAMIENTAS GOOGLE 30 30 30 9,77 5,25 SI X IFCM037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM039PO WORDPRESS 30 0 30 10,05 5,25 X IFCM039PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM04 COMPETENCIAS DIGITALES 30 0 30 10,00 5,25 X IFCM04

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCM05 DIGITAL BUSINESS PROGRAM 150 0 150 10,00 5,25 X IFCM05

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT004PO ACCESIBILIDAD WEB 10 10 10 9,60 5,25 X X IFCT004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT005PO ADMINISTRACIÓN DE  BASES DE DATOS EN ORACLE 40 40 40 9,80 5,25 SI X X IFCT005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT006PO ADMINISTRACION DE CITRIX XENAPP 40 40 40 9,71 5,25 SI X X X IFCT006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT008PO ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE MICROSOFT 210 210 210 9,74 5,25 X IFCT008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT010PO ANÁLISIS CON UML (MODELIZACIÓN) 40 40 40 9,55 5,25 SI X X IFCT010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT011PO PROGRAMACIÓN EN.NET 210 210 210 9,64 5,25 X X X IFCT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT012PO ANALISTA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 210 210 210 9,74 5,25 SI X IFCT012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT013PO
AJAX PARA APLICACIONES DE ESCRITORIO EN 

SERVIDORES WEB
40 40 40 9,71 5,25 SI X X X IFCT013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT013PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT014PO

APLICACIONES WEB: IMPLEMENTACIÓN DEL 

ESTÁNDAR SCORM 1.2 EN PLATAFORMAS 

VIRTUALES DE APRENDIZAJE

55 55 55 9,68 5,25 SI X X X IFCT014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT015PO ARCGIS (SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA) 16 16 16 9,88 5,25 X X IFCT015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT016PO
ARQUITECTURA DEL PC - MANTENIMIENTO 

HARDWARE
50 30 20 9,57 5,25 IFCT016PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT021PO AUTOCAD 3D 70 70 70 9,49 5,25 X X IFCT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT022PO AUTOCAD INICIACIÓN 30 30 30 9,44 5,25 X X IFCT022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT024PO BASES DE DATOS AVANZADAS 150 150 150 9,64 5,25 X X IFCT024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT026PO CLOUD COMPUTING (AZURE, LINUX) 30 30 30 9,71 5,25 SI X X X IFCT026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT028PO
COMUNICACIÓN DIGITAL Y NETWORKING EN 

INTERNET
30 30 30 9,25 5,25 SI X X X X IFCT028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT029PO CREACIÓN DE BLOGS Y REDES SOCIALES 60 60 60 9,19 5,25 X X X IFCT029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT030PO
CREACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DE PÁGINAS 

WEB
60 60 60 9,36 5,25 SI X X X IFCT030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT032PO DATA MINING BUSINESS INTELLIGENCE 40 40 40 9,44 5,25 SI X X X IFCT032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT033PO DESARROLLO DE COMPONENTES WEB JAVA EE5 40 40 40 9,71 5,25 SI X X X IFCT033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT034PO DESARROLLO DE APLICACIONES CON JAVA 120 120 120 9,61 5,25 SI X X X IFCT034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT035PO
DESARROLLO DE APLICACIONES MÓVILES BASADO 

EN PHONEGAP
60 60 60 9,67 5,25 SI X X X IFCT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT036PO DESARROLLO VIDEOJUEGOS HTML5 40 40 40 10,02 5,25 SI X X X IFCT036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT041PO DISEÑO DEL SERVICIO 20 20 20 9,54 5,25 SI X X IFCT041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT047PO
ELABORACIÓN DE CONTENIDOS MULTIMEDIA 

SCORM PARA E-LEARNING
60 60 60 9,67 5,25 SI X X X IFCT047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT047PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT048PO APLICACIONES CON ANDROID Y HTML 5 120 120 120 9,61 5,25 X X X IFCT048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT049PO
EXPERTO EN VIRTUALIZACIÓN CON VMWARE Y 

MICROSOFT
170 170 170 9,63 5,25 SI X X X IFCT049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT050PO
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA EN LA 

EMPRESA
100 100 100 9,57 5,25 SI X X X X IFCT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT051PO FUNDAMENTOS GESTION DE SERVICIOS CON ITIL 25 25 25 9,84 5,25 SI X IFCT051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT052PO
GESTIÓN DE SISTEMAS CON VMWARE: 

VIRTUALIZACIÓN DE APLICACIONES
126 126 126 9,66 5,25 SI X X X IFCT052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT053PO
HERRAMIENTAS DE GESTIÓN WEB (GESTIÓN DE 

CONTENIDOS)
40 40 40 9,52 5,25 SI X X X IFCT053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT055PO
GESTIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO DE 

SOFTWARE
150 150 150 9,64 5,25 X X X IFCT055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT056PO
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

ORDENADORES
30 8 22 9,59 5,25 IFCT056PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT057PO INTERNET SEGURO 50 50 50 9,51 5,25 X X X IFCT057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT058PO INTRODUCCIÓN A AJAX 25 25 25 9,87 5,25 X X X IFCT058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT059PO INTRODUCCIÓN A C++. C AVANZADO. 24 24 24 10,11 5,25 X X X IFCT059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT062PO
ISTQB – CERTIFIED TESTER ADVANCED TEST 
ANALYST: PREPARATION COURSE

24 24 24 9,87 5,25 X IFCT062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT063PO ITIL ESSENTIAL 24 24 24 9,87 5,25 SI X IFCT063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT064PO ITIL FOUNDATION 20 20 20 9,90 5,25 SI X IFCT064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT065PO PORTAL DE GESTIÓN DE CONTENIDOS LIFERAY 16 16 16 9,84 5,25 X X X IFCT065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT066PO LINUX PROFESIONAL AVANZADO 100 100 100 9,70 5,25 X X IFCT066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT068PO
METODOLOGÍAS ÁGILES EN  PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO DE SOFTWARE
25 25 25 9,87 5,25 SI X IFCT068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT068PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT069PO MICROSOFT SQL SERVER 45 45 45 9,91 5,25 X X X IFCT069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT074PO ORACLE DATABASE 10G 30 30 30 9,74 5,25 X X IFCT074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT077PO PATRONES DE DISEÑO Y STRUTS 36 36 36 9,69 5,25 X X X IFCT077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT078PO PATRONES SOFTWARE 150 150 150 9,62 5,25 IFCT078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT079PO PROCESAMIENTO DE DATOS CON JAVA 210 210 210 9,64 5,25 SI X X X IFCT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT080PO PROGRAMACIÓN CON PHP Y MYSQL 40 40 40 9,80 5,25 SI X X X IFCT080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT081PO
PROGRAMACIÓN CON VISUAL BASIC ASP.NET 3.5 

EN COMERCIO ELECTRÓNICO
60 60 60 9,67 5,25 X X X IFCT081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT082PO
PROGRAMACIÓN EN PLATAFORMA .NET CON 

VISUAL BASIC
40 40 40 9,71 5,25 SI X X X IFCT082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT083PO PROGRAMACIÓN DE DISPOSITIVOS MÓVILES 150 150 150 9,59 5,25 X X X IFCT083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT084PO
PROGRAMACIÓN DE MACROS EXCEL CON VISUAL 

BASIC
20 20 20 9,71 5,25 IFCT084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT085PO
PROGRAMACIÓN DE MACROS EXCEL CON VISUAL 

BASIC_NIVEL I
15 15 15 9,85 5,25 IFCT085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT086PO
PROGRAMACIÓN EN MOVILIDAD CON ANDROID Y 

HTML5
78 78 78 9,64 5,25 X X X IFCT086PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT087PO PROGRAMACIÓN EN VISUAL C++ 60 60 60 10,00 5,25 SI X X X IFCT087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT089PO PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS 35 35 35 9,82 5,25 SI X X IFCT089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT090PO
PROGRAMACIÓN PÁGINAS WEB JAVASCRIPT Y 

ASP.NET 3.5
80 80 80 9,64 5,25 SI X X X IFCT090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT091PO PROGRAMACIÓN PÁGINAS WEB JAVASCRIPT Y PHP 65 65 65 9,66 5,25 SI X X X IFCT091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT092PO PROGRAMACIÓN WEB CON SOFTWARE LIBRE 150 150 150 9,59 5,25 X X X IFCT092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT086PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT092PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT093PO PROGRAMACIÓN CON VISUAL BASIC.NET 18 18 18 9,81 5,25 SI X X X IFCT093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT095PO PYTHON Y DJANGO 40 40 40 9,80 5,25 SI X X X IFCT095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT098PO ROUTING DE CISCO. CCNP 32 32 32 10,37 5,25 X X IFCT098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT099PO SAP: MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 24 24 24 9,62 5,25 X X IFCT099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT100PO
SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS Y DE 

COMUNICACIÓN.
150 150 150 9,59 5,25 X X X IFCT100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT101PO
PLANIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA 

EN LA EMPRESA
80 80 80 9,42 5,25 SI X X X IFCT101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT103PO SERVIDORES WEB 150 150 150 9,64 5,25 X X X IFCT103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT105PO SISTEMA OPERATIVO GNU_LINUX: UBUNTU 30 30 30 9,84 5,25 SI X X IFCT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT106PO PROTECCIÓN DE EQUIPOS EN LA RED 10 10 10 9,65 5,25 X X X IFCT106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT107PO SISTEMAS Y SERVIDORES WEB 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X IFCT107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT108PO TECNOLOGÍA XML 150 150 150 9,59 5,25 X X X IFCT108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT110
GESTIÓN DE HERRAMIENTAS AVANZADAS DE 

MICROSOFT 365
90 0 90 10,40 5,25 X X IFCT110

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT113 PROGRAMA AVANZADO EN BUSINESS ANALYTICS 150 0 150 10,40 5,25 X IFCT113

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT114PO LINUX 40 40 40 9,77 5,25 SI X X IFCT114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT115PO

VIRTUALIZ. DEL ESCRIT. Y USUARIO FINAL CON 

VMWARE Y MICROSOFT. PROD., TÉCNICAS Y 

FUNCIONALIDADES

170 170 170 9,66 5,25 SI X X X IFCT115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT117PO
VIRTUALIZACIÓN DE SERVIDORES Y ESCRITORIOS 

CON VMWARE
200 200 200 9,65 5,25 X X X IFCT117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT118PO
VIRTUALIZACIÓN DEL ESCRITORIO CON 

APLICACIONES MICROSOFT
25 25 25 10,01 5,25 SI X X IFCT118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT110.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT113.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT118PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT119 BIG DATA Y BUSINESS INTELLIGENCE 60 0 60 10,40 5,25 X X X IFCT119

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT119PO

VIRTUALIZACIÓN Y CLOUD COMPUTING. 

VIRTUALIZACION DEL ESCRITORIO CON VMWARE Y 

MICROSOFT

76 76 76 9,78 5,25 SI X X X IFCT119PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT120PO
VIRTUALIZACIÓN DE SERVIDORES CON SYSTEM 

CENTER
25 25 25 10,01 5,25 SI X X IFCT120PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT122PO VOZ SOBRE IP (VOIP) 16 16 16 9,83 5,25 X X X IFCT122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT126PO INTRODUCCIÓN A LAS EMPRESAS 4.0 60 60 60 10,26 5,25 SI X IFCT126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT127PO ARQUITECTURA BIG DATA 165 165 165 9,55 5,25 SI X IFCT127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT128PO BIG DATA 40 40 40 9,23 5,25 SI X IFCT128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT129PO BIG DATA EN AMAZON WEB SERVICES 24 24 24 9,57 5,25 SI X IFCT129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT135PO CIBERSEGURIDAD PARA USUARIOS 10 10 10 9,76 5,25 X IFCT135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT140PO DOCKER OPS 20 20 20 9,66 5,25 SI X IFCT140PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT145PO GESTIÓN DE PROYECTOS PMP 35 35 35 9,61 5,25 X IFCT145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT147PO PDF'S ACCESIBLES 30 0 30 10,12 5,25 X IFCT147PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT153
ANÁLISIS DE DATOS CON EXCEL: POWER QUERY, 

POWER PIVOT Y POWER BI
60 0 60 10,40 5,25 SI X IFCT153

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT154 RED TEAM. SEGURIDAD OFENSIVA 50 0 50 10,40 5,25 SI X IFCT154

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT155 BLUE TEAM. SEGURIDAD DEFENSIVA 50 0 50 10,40 5,25 SI X IFCT155

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT156 PURPLE TEAM 50 0 50 10,40 5,25 SI IFCT156

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT158
SEGURIDAD INFORMATICA EN ENTORNOS DE 

TELETRABAJO
100 0 100 10,40 5,25 SI IFCT158
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT119.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT119PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT120PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT140PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT154.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT155.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT156.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT158.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT163PO INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA EMPRESA 250 250 250 8,19 5,25 X X X X IFCT163PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT173PO AMAZON WEB SERVICES TECHNICAL ESSENTIALS 7 7 7 15,95 5,25 X X X IFCT173PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT188PO ARCHITECTING WITH GCP: INFRASTRUCTURE 21 21 21 9,13 5,25 X X X IFCT188PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT189PO
DESARROLLO DE APLICACIONES DATA-DRIVEN 

USANDO R
200 200 200 8,25 5,25 X X X IFCT189PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT26
FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS TIC (MICROSOFT)
160 160 160 11,55 5,25   X SI IFCT26

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT58 USUARIO SAP S4HANA ÁREA FINANCIERA 160 160 0 10,40 5,25 X X SI IFCT58

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT59 USUARIO SAP S4HANA ÁREA LOGÍSTICA 160 160 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT59

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT65 ADMINISTRADOR DE BASES DE DATOS SQL SERVER 225 225 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT65

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IFCT70 ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS CLOUD MICROSOFT 300 300 0 14,60 5,25 X X X SI IFCT70

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

IMSV46 STORYTELLING PRÁCTICO 30 0 30 10,19 5,25 IMSV46

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

SEAG043PO
NORMA ISO 14001 Y SU IMPLANTACIÓN EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,11 5,25 SEAG043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

SSCB017PO FONIATRÍA-EDUCACIÓN DE LA VOZ 25 25 25 9,49 5,25 SI SSCB017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

SSCE026PO
CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES, MOBILE 

LEARNIG, GAMIFICACIÓN
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
012

Empresas de consultoría 

y estudios de mercado y 

de la opinión pública

SSCE28 METODOLOGÍAS ACTIVAS DE ENSEÑANZA 60 0 60 8,90 5,25 SI X SSCE28

014 METAL 014 Metal ADGD001PO
6 SIGMA. HERRAMIENTAS DE SEGURIDAD, 

EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD
60 60 60 9,03 5,25 SI X ADGD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT163PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT173PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT188PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT189PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT58.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT59.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT65.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT70.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD001PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

014 METAL 014 Metal ADGD160PO INGENIERIA DE CALIDAD 210 0 210 9,81 5,25 SI ADGD160PO

014 METAL 014 Metal ADGD180PO MEJORA DE PROCESOS: LEAN Y VSM 12 12 12 9,07 5,25 SI ADGD180PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ADGD25 DESARROLLO ÁGIL DE PROYECTOS DIGITALES 90 0 90 9,17 5,25 X ADGD25

014 METAL 014 Metal ADGD26 LEAN STARTUP Y AGILE PROJECT MANAGEMENT 60 0 60 9,17 5,25 X ADGD26

014 METAL 014 Metal ADGD27
PROGRAMA AVANZADO EN PROYECTOS, 

ESTRATEGIA E INNOVACIÓN DIGITAL
150 0 150 9,17 5,25 X X ADGD27

014 METAL 014 Metal ADGD28
SCRUM Y METODOLOGÍAS ÁGILES PARA 

PROYECTOS DIGITALES
30 0 30 9,17 5,25 X ADGD28

014 METAL 014 Metal ADGD332PO
PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN Y CONTROL DE LA 

PRODUCCIÓN
40 40 40 9,09 5,25 SI ADGD332PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ADGD347PO
PROGRAMA AVANZADO AGILE PROJECT 

MANAGEMENT
90 90 90 9,47 5,25 SI X ADGD347PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ADGD349PO
PROGRAMA AVANZADO EN TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL
90 90 90 9,54 5,25 X ADGD349PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ADGD41
PROGRAMA AVANZADO DE DIRECCION DE 

NEGOCIOS DIGITALES
150 0 150 9,17 5,25 X X X X ADGD41

014 METAL 014 Metal ADGG012PO CONTROL ESTADISTICO DE PROCESOS (SPC) 16 16 16 9,21 5,25 X ADGG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ADGG015PO
DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS PROCESOS 

PRODUCTIVOS
30 30 30 9,11 5,25 X X ADGG015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ADGG016PO
DESARROLLO TECNOLÓGICO. MOBILE BUSINESS 

STRATEGY
120 120 120 8,99 5,25 X X X ADGG016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ADGG02 NUEVOS ENTORNOS CON MICROSOFT 365 60 0 60 9,16 5,25 X ADGG02

014 METAL 014 Metal ADGG03 ENTORNOS PROFESIONALES CON MICROSOFT 365 90 0 90 9,16 5,25 X ADGG03

014 METAL 014 Metal ADGG04
WORKSPACE Y OTRAS APLICACIONES 

PROFESIONALES DE GOOGLE
90 0 90 9,16 5,25 X ADGG04

014 METAL 014 Metal ADGG069PO
PROJECT MANAGEMENT. CERTIFICACIONES 

INTERNACIONALES
150 150 150 8,92 5,25 SI X X ADGG069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ARGG006PO DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON AUTOCAD 50 50 50 10,02 5,25 SI X X ARGG006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ARGG007PO
DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON CATIA 

(BÁSICO)
30 30 30 10,01 5,25 SI X X ARGG007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal COML02
TRANSFORMACIÓN LOGÍSTICA EN UN ENTORNO DE 

INDUSTRIA 4.0
25 25 25 8,42 5,25 X X X X COML02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal COML10
PROGRAMA AVANZADO EN TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DE LA CADENA DE SUMINISTRO
150 0 150 8,94 5,25 X X X X COML10

014 METAL 014 Metal COMM23 ANALÍTICA Y MARKETING DIGITAL 30 0 30 9,18 5,25 X X X COMM23
014 METAL 014 Metal COMM24 INBOUND & OUTBOUND MARKETING 30 0 30 9,18 5,25 X COMM24

014 METAL 014 Metal COMM25
PROGRAMA AVANZADO EN LIDERAZGO Y 

COMPETENCIAS DIGITALES ESENCIALES
100 0 100 9,18 5,25 X COMM25

014 METAL 014 Metal COMM26 CREACIÓN DE CUSTOMER EXPERIENCE STRATEGY 30 0 30 9,18 5,25 X X COMM26

014 METAL 014 Metal COMM29
ESTRATEGIAS DE MARCA, COMUNICACIÓN Y 

REPUTACIÓN EN ENTORNOS DIGITALES
30 0 30 9,18 5,25 X X COMM29
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD160PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD180PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD332PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD347PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD349PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM29.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

014 METAL 014 Metal COMM30
PROGRAMA AVANZADO DE MARKETING EN 

PROYECTOS DIGITALES
150 0 150 9,18 5,25 X X COMM30

014 METAL 014 Metal COMM31
PROGRAMA AVANZADO EN DIRECCIÓN DE VENTAS 

B2B
150 0 150 9,18 5,25 X X COMM31

014 METAL 014 Metal ELEE006PO ELEMENTOS ELÉCTRICOS EN LAS MÁQUINAS 60 60 60 9,42 5,25 SI X ELEE006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEE007PO
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE B.T EN 

EDIFICACIÓN.
70 70 70 10,05 5,25 SI X X ELEE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEE008PO
NORMATIVA Y ASPECTOS FUNDAMENTALES DE 

MANTENIMIENTO EN LÍNEAS DE SI TENSIÓN
80 80 80 9,77 5,25 X ELEE008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEE009PO TRABAJOS EN TENSION EN BAJA TENSIÓN 40 10 30 10,19 5,25 SI X ELEE009PO

014 METAL 014 Metal ELEE010PO

MANTENIMIENTO SISTEMAS DE 

TELECOMUNUCACIÓN DE SEGURIDAD Y CONTROL 

EN SUBESTACIONES ELÉCTRICAS

80 80 80 9,68 5,25 SI X ELEE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEE011PO
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y MÁQUINAS 

ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN
90 50 40 10,02 5,25 SI X ELEE011PO

014 METAL 014 Metal ELEE013PO
NORMAS DE OPERACIÓN DE LAS REDES DE 

DISTRUCION ELÉCTRICA
30 30 30 9,56 5,25 SI X ELEE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEE015PO
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE CENTROS DE 

TRANSFORMACIÓN Y REPARTO
80 80 0 9,27 5,25 SI X ELEE015PO

014 METAL 014 Metal ELEE017PO
DOMOTICA Y MONITORIZACION DEL CONSUMO EN 

EDIFICIOS
60 60 0 9,37 5,25 X X X X ELEE017PO

014 METAL 014 Metal ELEE018PO AUTÓMATAS PROGRAMABLES 60 60 60 9,36 5,25 X X X ELEE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEE020PO
PROGRAMACIÓN ESTRUCTURADA DE AUTÓMATAS 

OMRON
100 100 100 9,56 5,25 X X X ELEE020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEE022PO OPERACIÓN Y CONTROL DEL SISTEMA ELÉCTRICO 20 20 20 10,05 5,25 SI X ELEE022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEE023PO
LÍNEAS DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 

SI TENSIÓN
90 90 90 9,23 5,25 X ELEE023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEE026PO NORMATIVA INFRAESTRUCTURAS SI TENSIÓN 45 45 45 9,32 5,25 SI X ELEE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEE04EXP

MICROAUTÓMATAS PROGRAMABLES APLICADOS A 

INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN. 

METODOLOGÍA BLENDED

100 100 100 9,83 5,25 X X X ELEE04EXP

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELEQ001PO DISPOSITIVOS Y CIRCUITOS ELÉCTRICOS 60 40 20 9,83 5,25 X ELEQ001PO

014 METAL 014 Metal ELEQ002PO DISEÑO Y MONTAJE DE CIRCUITOS ELECTRÓNICOS 60 20 40 9,93 5,25 X ELEQ002PO

014 METAL 014 Metal ELEQ004PO
SCADA: SOFTWARE DE SUPERVISIÓN, CONTROL Y 

ADQUISICIÓN DE DATOS
90 90 90 9,85 5,25 X X ELEQ004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ELES001PO PROTOCOLO KNX PARA DOMÓTICA 40 40 40 9,36 5,25 SI X X X X X ELES001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ENAA016PO TÉCNICO EN ENERGÍA HIDRÁULICA 100 0 100 9,24 5,25 ENAA016PO
014 METAL 014 Metal ENAE002PO INSTALACIONES DE ENERGÍA EÓLICA 100 0 100 9,19 5,25 X X X ENAE002PO

014 METAL 014 Metal ENAE003PO
DISEÑO Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE 

ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA
100 100 100 9,19 5,25 SI X X X ENAE003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE04EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEQ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELES001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE003PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

014 METAL 014 Metal ENAE010PO ENERGÍAS RENOVABLES: ESPECIALIDAD BIOMASA 70 70 70 9,76 5,25 SI X X X ENAE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal ENAE017PO
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLACAS 

SOLARES FOTOVOLTAICAS
50 30 20 10,61 5,25 SI X X ENAE017PO

014 METAL 014 Metal EOCE018PO PRL PARA TRABAJOS DE FERRALLADO 20 20 0 10,09 5,25 SI EOCE018PO

014 METAL 014 Metal EOCO010PO INTERPRETACIÓN DE PLANOS 70 70 70 9,50 5,25 SI EOCO010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal EOCO011PO
INTERPRETACIÓN DE PLANOS MECÁNICOS Y DE 

CALDERERIA
60 60 0 9,46 5,25 X EOCO011PO

014 METAL 014 Metal EOCQ027PO
PRL PARA TRABAJOS DE OPERADORES DE EQUIPOS 

MANUALES
20 20 0 9,82 5,25 SI EOCQ027PO

014 METAL 014 Metal FMEA001PO SISTEMAS ELÉCTRICOS AERONÁUTICOS 100 100 100 10,55 5,25 X FMEA001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal FMEA002PO MONTADOR SELLADOR AERONAUTICO 80 80 0 10,32 5,25 X FMEA002PO

014 METAL 014 Metal FMEA003PO MONTADORES ESTRUCTURAS AERONÁUTICAS 110 110 110 10,55 5,25 X FMEA003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal FMEC002PO CARPINTERIA DE METAL 90 90 0 9,83 5,25 X FMEC002PO

014 METAL 014 Metal FMEC003PO
FABRICACIÓN Y MONTAJE DE CONSTRUCCIONES 

METÁLICAS
45 45 0 9,81 5,25 SI X FMEC003PO

014 METAL 014 Metal FMEC005PO INSPECCIÓN DE SOLDADURA 65 65 0 9,84 5,25 SI X FMEC005PO
014 METAL 014 Metal FMEC008PO SOLDADURA AUTÓGENA 20 20 0 11,02 5,25 SI X FMEC008PO
014 METAL 014 Metal FMEC009PO SOLDADURA CON ARCO ELÉCTRICO 45 45 0 11,27 5,25 SI X FMEC009PO
014 METAL 014 Metal FMEC010PO SOLDADURA DE TUBERÍA DE POLIETILENO 30 30 0 9,60 5,25 X FMEC010PO
014 METAL 014 Metal FMEC013PO SOLDADURA MAG 40 40 0 9,75 5,25 SI X FMEC013PO
014 METAL 014 Metal FMEC014PO SOLDADURA MIG 40 40 0 9,83 5,25 SI X FMEC014PO
014 METAL 014 Metal FMEC015PO SOLDADURA TIG 40 40 0 9,73 5,25 SI X FMEC015PO
014 METAL 014 Metal FMEC016PO TUBERÍA INDUSTRIAL 80 80 0 9,74 5,25 X FMEC016PO
014 METAL 014 Metal FMEC019PO DISEÑO DE CALDERERIA INDUSTRIAL 80 80 0 9,75 5,25 SI X FMEC019PO

014 METAL 014 Metal FMEH001PO
CALIBRACIÓN, METROLOGÍA E INSTRUMENTACIÓN 

EN LOS PROCESOS INDUSTRIALES
16 16 16 10,40 5,25 SI X FMEH001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal FMEH002PO MECANIZADO MÁQUINA HERRAMIENTA 90 90 0 10,09 5,25 SI X FMEH002PO
014 METAL 014 Metal FMEM001PO AUTODESK INVENTOR I 60 60 0 9,88 5,25 X X X FMEM001PO
014 METAL 014 Metal FMEM003PO CATIA V5 60 60 0 9,85 5,25 SI X X FMEM003PO

014 METAL 014 Metal FMEM004PO
MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CONTROL 

NUMÉRICO (CNC)
60 60 0 9,75 5,25 SI X X FMEM004PO

014 METAL 014 Metal FMEM005PO ECODISEÑO 40 40 40 9,89 5,25 X FMEM005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal FMEM006PO MECÁNICA FUNDAMENTAL 45 45 45 9,83 5,25 X FMEM006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal FMEM009PO FUNDAMENTOS DE ROBÓTICA 50 50 50 9,26 5,25 SI X X X X FMEM009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal FMEM012PO SOLID EDGE, DISEÑO PARAMÉTRICO 40 40 40 9,83 5,25 X X X X FMEM012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCD006PO APLICACIONES JAVA (J2EE) 30 30 30 9,77 5,25 X X X IFCD006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCD016PO
DESARROLLO DE APLICACIONES CON JAVA SERVER 

FACE
20 20 20 9,90 5,25 X X X IFCD016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCD017PO
DESARROLLO DE APLICACIONES PARA INTERNET Y 

DISPOSITIVOS  MÓVILES
50 50 50 9,75 5,25 X X X IFCD017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEA001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEA002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEA003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEH001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEH002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD017PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

014 METAL 014 Metal IFCD018PO DESARROLLO DE APLICACIONES WEB CON ASP.NET 40 40 40 9,71 5,25 X X X IFCD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCD022PO DESARROLLO WEB PARA COMERCIO ELECTRÓNICO 150 150 150 9,59 5,25 X X X X IFCD022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCD029PO INGENIERÍA DE SOFTWARE AVANZADA 150 150 150 9,67 5,25 X X X IFCD029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCD031PO DESARROLLO DE SERVICIOS WEB 30 30 30 9,57 5,25 X X X IFCD031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCD033PO JAVA 60 60 60 9,69 5,25 X X X IFCD033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCD036PO
METODOLOGÍAS DE INGENIERÍAS DE SOFTWARE 

PARA LA WEB
150 150 150 9,59 5,25 X X X IFCD036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCM004PO ESPECIALISTA EN SEGURIDAD EN INTERNET 30 30 30 9,43 5,25 X X X IFCM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCM006PO GESTIÓN DE RECURSOS WEB 2.0 60 60 60 9,44 5,25 X X X IFCM006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCM022PO SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS 40 40 40 9,71 5,25 X X IFCM022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCM024PO DISEÑO DE REDES LAN 40 40 40 9,56 5,25 X X IFCM024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCM04 COMPETENCIAS DIGITALES 30 0 30 10,00 5,25 X IFCM04
014 METAL 014 Metal IFCM05 DIGITAL BUSINESS PROGRAM 150 0 150 10,00 5,25 X IFCM05
014 METAL 014 Metal IFCT017PO AUTOCAD 90 0 90 10,12 5,25 SI X X IFCT017PO
014 METAL 014 Metal IFCT020PO AUTOCAD 2D 110 70 40 9,73 5,25 X X IFCT020PO

014 METAL 014 Metal IFCT021PO AUTOCAD 3D 70 70 70 9,49 5,25 SI X X IFCT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCT026PO CLOUD COMPUTING (AZURE, LINUX) 30 30 30 9,71 5,25 X X X IFCT026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCT034PO DESARROLLO DE APLICACIONES CON JAVA 120 120 120 9,61 5,25 X X X IFCT034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IFCT113 PROGRAMA AVANZADO EN BUSINESS ANALYTICS 150 0 150 10,40 5,25 X IFCT113

014 METAL 014 Metal IFCT126PO INTRODUCCIÓN A LAS EMPRESAS 4.0 60 60 60 10,26 5,25 X IFCT126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IMAI003PO CÁLCULO Y DISEÑO INSTALACIONES GAS 20 20 0 9,71 5,25 SI X IMAI003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IMAI006PO
ELECTROMECÁNICA DE MANTENIMIENTO DE 

BOMBAS Y EQUIPOS DE PRESIÓN.
60 60 0 10,15 5,25 SI X IMAI006PO

014 METAL 014 Metal IMAI008PO FONTANERÍA 60 60 0 9,79 5,25 SI IMAI008PO
014 METAL 014 Metal IMAI009PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL. 150 120 30 10,87 5,25 SI X IMAI009PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT113.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI009PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

014 METAL 014 Metal IMAI017PO
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y MECÁNICO DE 

INSTALACIONES INDUSTRIALES.
90 90 90 10,70 5,25 SI X IMAI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal IMAI019PO MECÁNICA DE FLUIDOS 40 40 0 10,06 5,25 X IMAI019PO

014 METAL 014 Metal IMAI025PO
REPARACION DE CALDERAS, CALENTADORES Y 

COCINAS GAS
40 40 0 9,77 5,25 X IMAI025PO

014 METAL 014 Metal IMAI028PO

MANTENIMIENTO DE CENTROS DE 

TRANSFORMACIÓN Y REPARTO PARA EMPRESAS 

INSTALADORAS Y MANTENEDORAS

40 20 20 10,25 5,25 SI IMAI028PO

014 METAL 014 Metal IMAI029PO

NORMATIVA, OBLIGACIONES Y NOVEDADES EN EL 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

INDUSTRIALES

60 0 60 9,99 5,25 IMAI029PO

014 METAL 014 Metal IMAQ001PO ELECTRONEUMÁTICA 30 10 20 10,36 5,25 X IMAQ001PO
014 METAL 014 Metal IMAQ003PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL PREVENTIVO 75 50 25 10,46 5,25 SI X IMAQ003PO
014 METAL 014 Metal IMAQ004PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL AVANZADO 210 180 30 10,53 5,25 SI X IMAQ004PO
014 METAL 014 Metal IMAR001PO AIRE ACONDICIONADO Y CLIMATIZACIÓN 60 30 30 10,02 5,25 SI X IMAR001PO

014 METAL 014 Metal IMAR002PO
INSTALACIONES DE CALEFACCION, CLIMATIZACION 

Y ACS
60 20 40 10,08 5,25 SI X X IMAR002PO

014 METAL 014 Metal IMAR007PO MONTAJE E INSTALACIÓN DE FRÍO INDUSTRIAL 40 40 0 10,00 5,25 SI X X IMAR007PO

014 METAL 014 Metal IMAR008PO MANTENEDOR DE CLIMATIZACIÓN 100 0 100 9,53 5,25 SI IMAR008PO
014 METAL 014 Metal IMAR009PO INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 130 0 130 9,53 5,25 SI IMAR009PO

014 METAL 014 Metal IMAR04EXP
Electricidad básica aplicada a instalaciones de frío y 

climatización
240 240 0 9,56 5,25 SI X IMAR04EXP

014 METAL 014 Metal IMAR05EXP
MODELADO BIM (BUILDING INFORMATION 

MODELING) PARA INSTALACIONES
150 150 0 9,56 5,25 X X IMAR05EXP

014 METAL 014 Metal IMAR06EXP
APLICACIONES DE DISEÑO Y CÁLCULO DE 

INSTALACIONES: TÉRMICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
50 50 0 9,56 5,25 X IMAR06EXP

014 METAL 014 Metal IMAR08EXP
MONTAJE Y AUTOMATIZACIÓN DE INSTALACIONES 

FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
275 275 0 9,56 5,25 SI X IMAR08EXP

014 METAL 014 Metal SEAD109PO
LEGIONELOSIS: MANTENIMIENTO  DE 

INSTALACIONES CON RIESGO DE PROPAGACION
25 10 15 10,40 5,25 SEAD109PO

014 METAL 014 Metal SEAD111PO

CERTIF.MANIP. EQUIP.  PROT. CONTRAINCENDIOS 

QUE EMPLEEN GASES FLUORADOS COMO AGENTE 

EXTINTOR.PR6

16 16 16 10,05 5,25 SEAD111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal SEAG062PO
TÉCNICO EN CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y 

ACÚSTICA
60 0 60 9,86 5,25 SI X SEAG062PO

014 METAL 014 Metal TMVG003PO CIRCUITOS ELÉCTRICOS AUTOMÓVIL 30 30 0 9,93 5,25 SI X TMVG003PO

014 METAL 014 Metal TMVG005PO DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN EL AUTOMOVIL 16 16 0 10,24 5,25 SI X TMVG005PO

014 METAL 014 Metal TMVG006PO ESQUEMAS ELÉCTRICOS DE VEHÍCULOS 40 40 0 10,06 5,25 SI X TMVG006PO
014 METAL 014 Metal TMVG007PO INYECCION ELECTRÓNICA 75 75 0 9,82 5,25 SI X TMVG007PO

014 METAL 014 Metal TMVG008PO
AVERIAS ELECTRÍCAS Y ELECTRÓNICAS DE 

VEHÍCULOS
70 70 0 9,93 5,25 SI X TMVG008PO

014 METAL 014 Metal TMVG010PO REPARACIÓN MECÁNICA DE MOTOCICLETAS 60 60 0 10,19 5,25 X TMVG010PO

014 METAL 014 Metal TMVG014PO ELEMENTOS DEL AUTOMÓVIL: FUNDAMENTOS 20 20 20 10,21 5,25 X TMVG014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 014 Metal TMVG015PO MANTENIMIENTO DE VEHICULOS HÍBRIDOS 40 40 0 9,84 5,25 SI X X X TMVG015PO

014 METAL 014 Metal TMVG02
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS HÍBRIDOS Y 

ELÉCTRICOS
90 90 0 9,37 5,25 SI X X X X TMVG02

014 METAL 014 Metal TMVL002PO PINTURA AL AGUA ÚLTIMA GENERACION 30 30 0 10,09 5,25 X TMVL002PO

014 METAL 014 Metal TMVL003PO
TRATAMIENTO Y REPARACIÓN: PLÁSTICOS EN 

AUTOMOCIÓN
30 30 0 10,16 5,25 X TMVL003PO

014 METAL 014 Metal TMVO004PO MANTENIMIENTO DE AERONAVES 80 80 0 10,98 5,25 X X TMVO004PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMB01
INSTALACIÓN DE SUELOS DE MADERA Y 

DERIVADOS.
60 40 20 9,63 5,25 SI MAMB01

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMB01EXP
BIM PARA FABRICACION DE MUEBLES Y SU 

APLICACION EN EL CONTRACT. PROGRAMA REVIT
50 50 0 9,63 5,25 SI X X MAMB01EXP

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMB02
INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTOS DE PAREDES, 

TECHOS, ARMARIOS Y SIMILARES DE MADERA.
60 40 20 9,63 5,25 SI MAMB02

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMB03 INSTALACIÓN DE MUEBLE MODULAR 80 50 30 9,63 5,25 SI MAMB03

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMB04 INSTALACIÓN DE MUEBLES DE COCINA 80 50 30 9,63 5,25 SI MAMB04
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR04EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR05EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR06EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR08EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVL002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVL003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVO004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMB01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMB01EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMB02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMB03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMB04.pdf
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005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMB05
INSTALACIÓN DE DECORACIONES INTEGRALES DE 

MUEBLE
80 50 30 9,63 5,25 SI MAMB05

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD01

PROGRAMACIÓN DE LA MAQUINARIA DE CONTROL 

NUMÉRICO COMPUTERIZADO (CNC) EN INDUSTRIAS 

DE FABRICACIÓN DE MOBILIARIO Y ELEMENTOS DE 

CARPINTERÍA

90 60 30 9,63 5,25 SI X X MAMD01

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD02

VISUALIZACIÓN DE PROTOTIPOS MEDIANTE 

SOFTWARE DE MODELADO, ANIMACIÓN Y 

RENDERIZACIÓN EN 3D

100 0 100 9,63 5,25 SI X X MAMD02

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD03 NUEVOS ACABADOS EN LA INDUSTRIA DEL MUEBLE 60 45 15 9,63 5,25 SI X MAMD03

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD04
PREPARACIÓN DE MÁQUINAS DE CORTE, 

ENSAMBLADO Y ACABADO EN TAPICERÍA
30 30 0 9,63 5,25 MAMD04

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD04EXP

EXIGENCIAS PARA MOBILIARIO Y PRODUCTOS DE 

MADERA PARA PODER ACCEDER A LA 

UE.TENDENCIAS Y EVOLUCION DE LOS 

MATERIALES.ACABADOS INNOVADORES

40 40 0 9,63 5,25 X MAMD04EXP

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD05 MONTAJE DE MUEBLES DE EBANISTERÍA 80 80 0 9,63 5,25 SI MAMD05

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD05EXP

COMPRA INVERSA Y MANTENIMIENTO EN LA 

INDUSTRIA 4.0 EN EMPRESAS DEL SECTOR DEL 

MUEBLE

25 25 0 9,63 5,25 X X X MAMD05EXP

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD06 MONTAJE DE MUEBLE MODULAR 80 80 0 9,63 5,25 SI MAMD06

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD07 MONTAJE DE ELEMENTOS DE CARPINTERÍA 80 80 0 9,63 5,25 SI MAMD07

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD07EXP
HERRAMIENTAS PARA EL DISEÑO DE 

PRODUCTOS.TENDENCIAS Y SOFTWARES DE DISEÑO
150 150 0 9,63 5,25 X X X MAMD07EXP

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera MAMD08EXP
HERRAMIENTAS Y COMPETENCIAS PARA EL 

DESARROLLO DE PRODUCTO EN OFICINA TÉCNICA
253 253 0 9,63 5,25 X MAMD08EXP

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera TCPF20 TÉCNICAS DE TAPIZADO DE MOBILIARIO 60 60 0 10,17 5,25 SI TCPF20

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera TCPF21 TAPIZADO DEL MUEBLE 90 90 0 10,17 5,25 SI TCPF21

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

015 Madera TCPF22
TÉCNICAS BÁSICAS DE CORTE, ENSAMBLADO Y 

ACABADO DE PRODUCTOS TEXTILES
60 60 0 10,17 5,25 X TCPF22

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE001PO AROMATERAPIA 40 40 0 9,95 5,25 IMPE001PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE002PO COSMÉTICA NATURAL 30 30 0 9,64 5,25 IMPE002PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE003PO MANICURA Y ESTÉTICA DEL PIE 60 60 0 9,19 5,25 IMPE003PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE004PO MAQUILLAJE FACIAL Y CORRECTIVO 40 40 0 9,12 5,25 IMPE004PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE005PO MAQUILLAJE Y ASESORÍA DE NOVIAS 30 30 0 8,70 5,25 SI IMPE005PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE006PO MASAJE BALINÉS 30 30 0 8,54 5,25 IMPE006PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE007PO MASAJE ESTETICO: QUIROMASAJE 40 40 0 9,64 5,25 IMPE007PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE008PO PERSONAL SHOPPER 40 40 40 9,40 5,25 IMPE008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE010PO REFLEXOLOGÍA PODAL 40 40 0 8,70 5,25 IMPE010PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMB05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD04EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD05EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD07EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAMD08EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE010PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE012PO TÉCNICAS DE MASAJE HAWAIANO: LOMI – LOMI 30 30 0 9,10 5,25 IMPE012PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE013PO

TÉCNICAS DE MASAJE HOT STONES. PIEDRAS 

CALIENTES
40 40 0 8,73 5,25 IMPE013PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE014PO TRATAMIENTOS DE BALNEOTERAPIA 40 40 0 8,70 5,25 IMPE014PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE016PO ESTÉTICA ONCOLÓGICA 120 120 0 9,19 5,25 SI X IMPE016PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE017PO DISEÑO DE PESTAÑAS Y CEJAS 30 30 0 9,19 5,25 IMPE017PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPE018PO

ATENCIÓN AL CLIENTE ONCOLÓGICO EN SERVICIOS 

DE PELUQUERÍA Y ESTÉTICA
16 16 0 9,19 5,25 X IMPE018PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPQ001PO ESTILISMO: CORTE DE CABELLO 40 40 0 9,64 5,25 IMPQ001PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPQ002PO PELUQUERIA CABALLEROS 30 30 0 9,06 5,25 IMPQ002PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPQ003PO PELUQUERÍA PARA NOVIAS 30 30 0 9,40 5,25 IMPQ003PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPQ004PO RECOGIDOS 30 30 0 8,70 5,25 SI IMPQ004PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPQ005PO CORTE MASCULINO 40 40 0 9,19 5,25 IMPQ005PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPQ006PO

PELUQUERÍA COORDINADA: EL COLOR COMO 

DEFINICIÓN DE ESTILO
24 24 0 9,19 5,25 IMPQ006PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPQ007PO NUEVAS TÉCNICAS DE EXTENSIONES 24 24 0 9,19 5,25 X IMPQ007PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPQ008PO

BARBER SHOP; AFEITADOS Y DISEÑOS DE BARBA Y 

BIGOTE
24 24 0 9,19 5,25 SI X IMPQ008PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPQ009PO CORTE DE CABALLEROS; OLD SCHOOL 24 24 0 9,19 5,25 SI IMPQ009PO

018 SERVICIOS (OTROS) 016
Peluquerías, institutos 

de belleza y gimnasios
IMPQ010PO TRICOLOGÍA APLICADA A LA PELUQUERÍA 30 30 0 9,19 5,25 SI X IMPQ010PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
COML014PO INTERMODALIDAD PORTUARIA 25 0 25 9,19 5,25 SI X COML014PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
FMEC011PO SOLDADURA 120 120 0 9,76 5,25 SI X FMEC011PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
MAPN002PO ACTIVIDADES COMERCIALES PESQUERAS 30 30 30 9,55 5,25 SI X MAPN002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
MAPN023PO GESTIÓN DE DOMINIO PÚBLICO PORTUARIO 25 0 25 9,19 5,25 MAPN023PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
MAPN024PO GESTIÓN DE MERCANCÍAS PORTUARIA 25 0 25 9,19 5,25 SI X MAPN024PO

74 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPQ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPQ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPQ005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPQ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPQ007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPQ008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPQ009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMPQ010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN024PO.pdf
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013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
MAPN025PO INFRAESTRUCTURAS PORTUARIAS 25 0 25 9,19 5,25 SI MAPN025PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
MAPN028PO NORMATIVA PORTUARIA 25 0 25 9,19 5,25 MAPN028PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
MAPN030PO OPERACIONES Y SERVICIOS PORTUARIOS 25 0 25 9,19 5,25 SI X MAPN030PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
MAPN032PO SECTOR  PORTUARIO 25 0 25 9,19 5,25 MAPN032PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
MAPN033PO SISTEMAS DE AYUDA A LA NAVEGACIÓN 25 0 25 9,19 5,25 SI X MAPN033PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
MAPN051PO OFICIAL PROTECCION INSTALACIONES PORTUARIAS 30 30 0 9,46 5,25 SI SI MAPN051PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
SEAD112PO

FACTORES DE RIESGO EN EL MANEJO MANUAL DE 

CARGAS
15 15 0 9,63 5,25 SI X SEAD112PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
SEAD244PO SEGURIDAD OPERATIVA PORTUARIA 25 0 25 9,19 5,25 SI SEAD244PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
SEAG021PO EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL 120 120 120 9,99 5,25 SI SEAG021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

017
Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias
SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 SI X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas ADGD023PO
CALIDAD DE LOS PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS 

ORIENTADOS AL SECTOR FARMACEÚTICO
40 40 0 9,52 5,25 SI X ADGD023PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas ADGD173PO

LEAN MANUFACTURING: PRODUCTOS 

BIOTECNOLÓGICOS, MEDICAMENTOS Y PRINCIPIOS 

ACTIVOS FARMACÉUTICOS

120 120 0 9,54 5,25 SI X ADGD173PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas ADGD218PO
PRODUCCIÓN LEAN/JUST IN TIME EN LA EMPRESA 

QUÍMICA
120 0 120 9,81 5,25 SI X ADGD218PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas ADGD388PO METODOLOGÍA 5S PLÁSTICO 50 50 50 8,76 5,25 X ADGD388PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas ADGG076PO SPSS: APLICACIÓN Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO 30 30 30 9,12 5,25 SI X X ADGG076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas ADGN025PO
CONTABILIDAD: CUENTA PÉRDIDAS Y GANANCIAS, 

ANÁLISIS DE INVERSIONES Y FINANCIACIÓN
60 60 60 9,80 5,25 SI X ADGN025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas COML003PO CARRETILLAS ELEVADORAS Y SU CARGA 8 8 0 9,34 5,25 SI X X COML003PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas COML11
OPERADOR DE CARRETILLAS ELEVADORAS 

CONFORME UNE 58451
16 8 8 8,94 5,25 SI X X COML11

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas ENAE016PO
LOS BIOCARBURANTES: PRESENTE Y FUTURO DE LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA
12 12 0 10,16 5,25 SI X X X ENAE016PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas FCOV010PO SPC: ANÁLISIS ESTADÍSTICO EN CALIDAD 50 50 0 9,20 5,25 SI FCOV010PO
016 QUÍMICA 018 Industrias químicas FMEC018PO OPERACIONES DE CALDERAS INDUSTRIALES 50 50 0 10,36 5,25 SI X FMEC018PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas FMEH004PO
CAMBIO RÁPIDO DE MOLDES DE INYECCIÓN Y 

EXTRUSIÓN. SMED
50 50 50 8,93 5,25 X FMEH004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas INAD034PO MICROBIOLOGÍA DEL AGUA Y LOS ALIMENTOS 30 30 0 9,90 5,25 SI X X INAD034PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIA001PO ANÁLISIS DE AGUA 24 17 7 10,15 5,25 SI X QUIA001PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIA007PO

BIOTECNOLOGÍA MICROBIANA APLICADA AL 

DESARROLLO DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 

MEDICAMENTOSOS

40 40 0 10,53 5,25 SI X X QUIA007PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIA010PO CROMATOGRAFIA DE GASES 30 30 0 10,05 5,25 SI X QUIA010PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIA015PO FORMULACIÓN DETERGENCIA 16 16 16 10,10 5,25 SI X QUIA015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIA020PO
GOOD LABORATORY PRACTICES DE CONTROL DE 

CALIDAD
16 16 0 10,40 5,25 SI X QUIA020PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIA021PO
GOOD LABORATORY PRACTICES DE CORRECTA 

GESTIÓN DE LABORATORIO
30 30 0 9,83 5,25 SI X QUIA021PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD244PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD173PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD218PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD388PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEH004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA021PO.pdf
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016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIA026PO PUESTA EN MARCHA DE UN ENSAYO CLÍNICO 48 48 48 10,02 5,25 SI X X QUIA026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIA032PO BUENAS PRÁCTICAS DE LABORATORIOS DE ANÁLISIS 20 20 0 10,05 5,25 SI X QUIA032PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIA035PO

ELABORACIÓN DE FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD 

PARA MEZCLAS SEGÚN REACH Y ETIQUETADO 

SEGÚN CLP

50 50 50 9,56 5,25 SI QUIA035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIA036PO
ELABORACIÓN DE FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD 

PARA MEZCLAS SEGÚN REACH
24 24 0 10,05 5,25 SI QUIA036PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIE005PO TRATAMIENTO CON PLANTAS MEDICINALES 30 30 30 10,35 5,25 SI X QUIE005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIE007PO
NORMATIVA REACH PARA PRODUCTOS QUÍMICOS 

INDUSTRIALES
16 16 0 10,10 5,25 SI X X QUIE007PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIE010PO PROCESOS Y FABRICACIÓN EN PLANTA QUÍMICA 30 30 30 9,95 5,25 SI X QUIE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIE012PO
PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN Y CONTROL DE LA 

PRODUCCIÓN EN LA INDUSTRIA QUÍMICA
60 60 60 9,19 5,25 SI X QUIE012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIE013PO PROCESO PRODUCTIVO EN PLANTA QUÍMICA 45 45 45 10,04 5,25 SI X QUIE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIE017PO
REGLAMENTO ALMACENAMIENTO PRODUCTOS 

QUÍMICOS
50 50 50 9,88 5,25 SI X X QUIE017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIE019PO
LEGISLACIÓN MEDIOAMBIENTAL APLICADA AL 

SECTOR QUÍMICO
45 45 45 9,99 5,25 SI QUIE019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIE020PO QUÍMICA PARA NO QUÍMICOS 30 30 30 10,45 5,25 SI QUIE020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIE022PO
PRINCIPIOS BÁSICOS DE TRABAJO EN PLANTA 

QUÍMICA
60 60 60 9,19 5,25 SI X QUIE022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIE023PO OPERACIONES EN PLANTA QUÍMICA 150 150 150 9,19 5,25 SI X QUIE023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIM006PO
ENSAYOS FÍSICO-QUÍMICOS EN LA INDUSTRIA 

QUÍMICO-FARMACÉUTICA
60 60 0 10,35 5,25 X X QUIM006PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIM016PO GOOD MANUFACTURING PRACTICES 16 16 16 9,46 5,25 SI X QUIM016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIM017PO GOOD MANUFACTURING PRACTICES (AVANZADO) 30 30 30 9,32 5,25 SI X QUIM017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIT003PO OPERACIONES Y TÉCNICAS EN CALANDRAS 60 60 0 10,32 5,25 SI X QUIT003PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIT004PO
OPERACIONES Y TÉCNICAS EN EXTRUSIONADORAS. 

CAUCHOS
40 40 0 10,41 5,25 SI X QUIT004PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIT009PO
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO 

DE MOLDES CON TERMOPLÁSTICOS
20 20 20 10,73 5,25 SI X QUIT009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIT010PO
OPERACIONES DE EXTRUSIÓN CON MATERIALES 

TERMOPLÁSTICOS
20 20 20 10,73 5,25 SI X QUIT010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIM016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIM017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIT003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIT004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIT009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIT010PO.pdf
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016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIT011PO
OPERACIONES DE TRANSFORMACIÓN DE 

TERMOPLÁSTICOS POR INYECCIÓN
20 20 20 10,51 5,25 SI X QUIT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIT012PO
TRANSFORMACIÓN DE MATERIALES PLÁSTICOS POR 

EXTRUSIÓN
100 100 100 10,03 5,25 SI X QUIT012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIT013PO
OPERACIONES DE EXTRUSIÓN DE TERMOPLÁSTICOS 

PARA OPERARIOS DE PLANTA
50 50 50 9,45 5,25 X QUIT013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas QUIT014PO
OPERACIONES EN INYECCIÓN DE TERMOPLÁSTICOS 

PARA PERSONAL DE PLANTA
50 50 50 9,45 5,25 X QUIT014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SANP037PO FARMACOLOGÍA BÁSICA 75 75 75 10,15 5,25 SI X SANP037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SANS004PO
ENSAYOS CLÍNICOS EN EL SECTOR DE LA SANIDAD Y 

LA NUTRICIÓN ANIMAL
16 16 16 9,84 5,25 SI X SANS004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SANS008PO
FUNDAMENTOS Y NORMATIVA DE LA 

BIOTECNOLOGÍA
20 20 0 10,26 5,25 SI X SANS008PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SANS009PO
MICROBIOLOGÍA APLICADA EN LA INDUSTRIA 

FARMACEÚTICA
40 40 0 10,02 5,25 SI X X SANS009PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SANS010PO
MICROBIOLOGÍA CLÍNICA APLICADA AL 

LABORATORIO
40 40 0 10,05 5,25 SI X SANS010PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SANS011PO
MICROBIOLOGÍA GENERAL APLICADA AL 

LABORATORIO
40 40 0 9,91 5,25 SI X SANS011PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SANT074PO LA INFORMACIÓN DEL MEDICAMENTO 20 20 0 10,15 5,25 SI X SANT074PO
016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SEAD286PO RIESGOS QUÍMICOS 10 0 10 9,19 5,25 SI X SEAD286PO

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SEAD287PO ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS 30 30 30 9,19 5,25 SI X SEAD287PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SEAD288PO
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL SECTOR 

QUÍMICO
50 50 50 8,92 5,25 SI SEAD288PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SEAG028PO GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 200 200 200 9,62 5,25 SI X SEAG028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SEAG029PO
SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,47 5,25 SI SEAG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas SEAG077PO
TRATAMIENTO DE RESIDUOS (EXCEPTO RESIDUOS 

URBANOS)
30 30 30 9,19 5,25 SI SEAG077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas TMVI001PO
ADR PRÁCTICA: NUEVA CAPACITACIÓN CONSEJERO 

DE SEGURIDAD DE TRANSPORTE
45 45 45 10,23 5,25 SI X TMVI001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 018 Industrias químicas VICF008PO FUSIÓN DE FRITAS CERÁMICAS 20 20 0 10,05 5,25 SI X VICF008PO

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD037PO CONTABILIDAD 50 50 50 8,91 5,25 SI X ADGD037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD041PO CONTABILIDAD SUPERIOR DE SEGUROS 40 40 40 9,07 5,25 SI ADGD041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIT011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIT012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIT013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIT014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD286PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD287PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD288PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD041PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD045PO CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA MUTUAS 56 56 56 9,03 5,25 SI ADGD045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD158PO

INCAPACIDAD PERMANENTE, LESIONES NO 

INVALIDANTES Y PRESTACIONES POR MUERTE Y 

SUPERVIVENCIA

56 56 56 9,05 5,25 ADGD158PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD214PO PRESTACIONES SOCIALES. INTRODUCCIÓN 15 15 15 8,90 5,25 ADGD214PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD215PO PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA 40 40 40 8,92 5,25 SI ADGD215PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD223PO
PROTOCOLOS DE GESTIÓN DE LA INCAPACIDAD 

LABORAL
80 80 80 9,02 5,25 SI ADGD223PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD251PO SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 70 70 70 8,88 5,25 SI ADGD251PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD266PO TRAMITES ON LINE CON LA SEGURIDAD SOCIAL 35 35 35 9,06 5,25 SI X X X X ADGD266PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD270PO
SEGURIDAD SOCIAL Y MUTUAS COLABORADORAS 

CON LA SEGURIDAD SOCIAL
100 100 100 8,95 5,25 SI ADGD270PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGD372PO
DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGG070PO REDACCIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 60 60 60 8,77 5,25 SI ADGG070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN001PO ACCIDENTES DE TRABAJO: GESTIÓN 56 56 56 8,89 5,25 SI ADGN001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN002PO
ACCIDENTES DE TRABAJO: TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN
30 30 30 9,32 5,25 ADGN002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN013PO
ASPECTOS MERCANTILES Y FISCALES DE LAS 

MUTUALIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL
80 80 80 9,21 5,25 ADGN013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD158PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD214PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD215PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD223PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD251PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD266PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD270PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN013PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN016PO
AVANZADO EN SEGUROS. COMERCIALIZACIÓN DE 

SEGUROS
130 130 130 8,95 5,25 ADGN016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN017PO
AVANZADO EN SEGUROS. CONOCIMIENTO DEL 

SECTOR Y LOS PRODUCTOS
205 205 205 8,91 5,25 ADGN017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN026PO CONTRATACIÓN DE SEGUROS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN038PO EL PERITAJE  EN ACCIDENTES LABORALES 60 60 60 9,05 5,25 ADGN038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN048PO FISCALIDAD DEL SEGURO 20 20 20 9,39 5,25 SI ADGN048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN059PO GESTIÓN DE RECOBROS EN SEGUROS 8 8 8 9,57 5,25 ADGN059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN060PO GESTIÓN DE SINIESTROS 30 30 30 9,28 5,25 SI ADGN060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN071PO INTRODUCCIÓN AL SEGURO 50 25 25 9,42 5,25 ADGN071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN073PO LA GESTIÓN Y EL CONTROL DE LA I.T: PROTOCOLOS 50 50 50 9,06 5,25 ADGN073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN074PO
LA PRESTACIÓN ECONÓMICA POR CESE DE 

ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS
56 56 56 9,03 5,25 SI X ADGN074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN075PO

LA PRESTACIÓN ECONÓMICA POR CUIDADO DE 

MENORES ENFERMOS DE CÁNCER U OTRA 

ENFERMEDAD GRAVE

56 56 56 9,03 5,25 SI ADGN075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN077PO MATEMÁTICAS FINANCIERAS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN085PO MULTIRRIESGOS 30 30 30 9,11 5,25 ADGN085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN086PO
MUTUAS COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD 

SOCIAL
70 70 70 9,03 5,25 SI ADGN086PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN086PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN090PO PERITO JUDICIAL EN PRL 60 60 60 9,24 5,25 ADGN090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN092PO
PRESTACIONES POR RIESGO DURANTE EL 

EMBARAZO Y DURANTE LA LACTANCIA
36 36 36 9,26 5,25 SI ADGN092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN093PO PREVENCIÓN BLAQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,33 5,25 SI ADGN093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN094PO
PROGRAMA DELT@ : GESTIÓN DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO
30 30 30 9,28 5,25 X X ADGN094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN095PO
REGIMEN JURÍDICO DE ENTIDADES ASEGURADORAS 

Y OTROS PRODUCTOS ASEGURADORES.
30 30 30 9,33 5,25 SI ADGN095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN101PO SEGURO DE ASISTENCIA Y DECESOS 8 8 8 9,13 5,25 ADGN101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN102PO SEGURO DE CREDITO Y CAUCION 10 10 10 9,09 5,25 ADGN102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN103PO SEGURO DE DEFENSA JURIDICA 10 10 10 9,09 5,25 ADGN103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN104PO SEGURO DE INCENDIOS 15 15 15 9,02 5,25 ADGN104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN105PO
SEGURO DE PENSIONES, RENTA DIFERIDA Y 

FISCALIDAD DE SEGUROS
6 6 6 9,14 5,25 ADGN105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN106PO SEGURO DE PÉRDIDAS PECUNIARIAS DIVERSAS 20 20 20 8,97 5,25 ADGN106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN107PO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 15 15 15 9,02 5,25 ADGN107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN108PO SEGURO DE VIDA 15 15 15 9,04 5,25 ADGN108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN109PO SEGUROS DE ACCIDENTES Y SALUD 10 10 10 9,10 5,25 ADGN109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN109PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN110PO SEGUROS DE AUTOMÓVILES 25 25 25 8,87 5,25 ADGN110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN111PO

FUNDAMENTOS DE LOS SEGUROS DE CASCOS, 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y AGRARIOS 

COMBINADOS

10 10 10 8,95 5,25 ADGN111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN112PO SEGUROS DE SALUD 20 20 20 8,97 5,25 ADGN112PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN113PO SEGUROS DE SALUD: PRODUCTOS 20 20 20 8,94 5,25 ADGN113PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN114PO
SEGUROS ESPECÍFICOS DE MERCANCÍAS Y 

TRANSPORTES
30 30 30 8,85 5,25 ADGN114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN115PO SEGUROS PERSONALES Y DOMÉSTICO 30 30 30 9,13 5,25 ADGN115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN116PO
SEGUROS: GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA DEL 

SEGURO (AVANZADO)
125 125 125 8,95 5,25 ADGN116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN121PO SOLVENCIA II. ACERCAMIENTO PRÁCTICO 20 20 20 9,34 5,25 SI ADGN121PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN122PO SOLVENCIA II. PILAR I 40 40 40 9,25 5,25 ADGN122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN123PO SOLVENCIA II. PILAR II 40 40 40 9,25 5,25 ADGN123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN124PO SOLVENCIA II. PILAR III 24 24 24 9,31 5,25 ADGN124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN126PO
TIPOS DE SEGURO:  SEGUROS MULTIRRIESGOS, 

IMPAGOS Y DEFENSA JURÍDICA.
30 30 30 8,95 5,25 SI ADGN126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN127PO
SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS, DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y CONSORCIO.
30 30 30 8,92 5,25 SI ADGN127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN132PO DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DEL FRAUDE 20 20 20 9,39 5,25 SI ADGN132PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

81 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN113PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN121PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN132PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN143PO
LA GESTIÓN Y EL CONTROL DE LA INCAPACIDAD 

TEMPORAL
56 56 56 9,05 5,25 SI ADGN143PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN147PO ASESORAMIENTO FINANCIERO (MIFID II) 150 150 150 8,41 5,25 SI ADGN147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN148PO INFORMACIÓN FINANCIERA (MIFID II) 80 80 80 8,59 5,25 SI ADGN148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN18 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS - NIVEL 2 200 200 200 9,15 5,25 SI SI ADGN18

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN21 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS NIVEL 3 150 150 150 9,15 5,25 SI SI ADGN21

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN22
SEGUROS COMPLEJIDAD ALTA. COMERCIALIZACIÓN 

Y FIDELIZACIÓN. 
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN22

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN23
SEGUROS COMPLEJIDAD MEDIA. 

COMERCIALIZACIÓN Y FIDELIZACIÓN. 
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN23

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN24
SEGUROS COMPLEJIDAD SUPERIOR. 

COMERCIALIZACIÓN Y FIDELIZACIÓN. 
15 15 15 9,15 5,25 SI ADGN24

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad 

SocialT53B52:B52:W53+

B52:AB53

ADGN26

ATENCIÓN AL CONSUMIDOR VULNERABLE y 

ACCESIBILIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD A 

PRODUCTOS DE SEGUROS

8 8 8 9,15 5,25 SI ADGN26

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN27 PRODUCTOS DE INVERSIÓN BASADOS EN SEGUROS 50 0 50 9,15 5,25 SI ADGN27

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

ADGN28 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS NIVEL 1 200 200 200 9,15 5,25 SI X SI ADGN28

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

AFDP002PO ACTUACIONES DE URGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS 100 100 100 10,39 5,25 SI AFDP002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN143PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

COMM01

CIBERSEGURIDAD Y REGLAMENTO GENERAL DE 

PROTECCIÓN DE DATOS (RGPD) APLICADO AL 

COMERCIO ELECTRÓNICO

40 40 40 9,18 5,25 SI X COMM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

COMM057PO
MARKETING, DISTRIBUCIÓN COMERCIAL Y FUERZA 

DE VENTAS
30 30 30 8,66 5,25 SI X COMM057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

COMM46 DEFINICIÓN DE ESTRATEGIA DE MERCADO 40 40 40 9,18 5,25 SI COMM46

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

COMT010PO
ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMACIONES EN EL 

SECTOR SEGUROS
16 16 16 9,04 5,25 SI COMT010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

COMT023PO
COMUNICACIÓN TELEFÓNICA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE EN TELEMARKETING
20 20 20 8,99 5,25 X COMT023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

COMT037PO FIDELIZACIÓN Y RETENCIÓN DE CLIENTES 24 24 24 8,97 5,25 SI X COMT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

COMT054PO
HABILIDADES SOCIALES DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

EN LA VENTA
45 45 45 9,07 5,25 X COMT054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

FCOI31
TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

IFCT153
ANÁLISIS DE DATOS CON EXCEL: POWER QUERY, 

POWER PIVOT Y POWER BI
60 0 60 10,40 5,25 SI X IFCT153

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

IFCT159 INTRODUCCIÓN AL BIG DATA E IA 40 40 40 10,40 5,25 SI X X IFCT159

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANS02 INTERPRETACIÓN DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS 50 10 40 9,90 5,25 SI SANS02

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT005PO ASISTENCIA PREHOSPITALARIA EN URGENCIAS 100 100 100 10,53 5,25 SI SANT005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT007PO ATENCIÓN AL PACIENTE HOSPITALARIO 40 40 40 10,31 5,25 SI SANT007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT007PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT047PO ENFERMERÍA CIRUGÍA MENOR AMBULATORIA 100 100 100 10,49 5,25 SI SANT047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT049PO
ENFERMERÍA DE URGENCIAS EN EL PACIENTE 

POLITRAUMATIZADO
70 70 70 10,27 5,25 SI SANT049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT055PO ENFERMERÍA: PRESCRIPCIÓN 100 100 100 10,31 5,25 SANT055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT06 ATENCIÓN DE URGENCIAS EXTRAHOSPITALARIAS 14 14 0 10,13 5,25 SI SANT06

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT07 CONCEPTOS DE TRAUMATOLOGÍA EN MUTUAS 50 10 40 10,13 5,25 SI SANT07

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT079PO MOVILIZACIÓN DE ENFERMOS 80 80 80 9,35 5,25 SI SANT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT08
GESTIÓN DE RIESGOS EN LA ATENCIÓN SANITARIA 

AL PACIENTE
10 3 7 10,13 5,25 SI SANT08

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT105PO

ATENCIÓN AL PACIENTE EN MUTUAS 

COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

(MCSS)

50 50 50 10,15 5,25 SI SANT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SANT106PO

CALIDAD ASISTENCIAL EN MUTUAS 

COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

(MCSS)

36 36 36 10,31 5,25 SI SANT106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SEAD001PO ACCIDENTES IN ITINERE Y EN MISIÓN 36 36 36 10,07 5,25 SEAD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SEAD010PO

PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A LAS 

AGRESIONES A TRABAJADORES EN CENTROS 

SANITARIOS Y ASIMILADOS

100 100 100 10,46 5,25 SI SEAD010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SEAD059PO
ERGONOMIA FORENSE: PRUEBAS PERICIALES EN 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
80 80 80 10,09 5,25 SEAD059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SEAD06 ENFERMEDADES PROFESIONALES ONLINE 20 5 15 10,16 5,25 SI SEAD06
La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SSCB017PO FONIATRÍA-EDUCACIÓN DE LA VOZ 25 25 25 9,49 5,25 SI SSCB017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB017PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SSCE042PO
INTERVENCIÓN PARA REDUCIR LA ACCIDENTALIDAD 

VIAL
20 20 20 9,19 5,25 SI SSCE042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

SSCE143PO
TÉCNICAS DE RELAJACIÓN PARA LA ATENCIÓN 

TELEFÓNICA
25 25 25 9,19 5,25 SI SSCE143PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

TMVI015PO CONDUCCIÓN PREVENTIVA 80 80 80 9,90 5,25 SI TMVI015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

TMVI017PO FUNDAMENTO DE LA CONDUCCIÓN SEGURA 50 50 50 9,92 5,25 SI TMVI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

TMVI018PO PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN LA CONDUCCIÓN 40 40 40 9,81 5,25 SI TMVI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
019

Entidades de seguros, 

reaseguros y mutuas 

colaboradoras con la 

Seguridad Social

TMVI064PO
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL CONSUMO DE 

DROGAS Y ALCOHOL EN LA CONDUCCIÓN.
20 20 20 9,35 5,25 SI TMVI064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
ELES03 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES 5G 82 82 0 9,36 5,25 SI X ELES03

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCD004PO ANÁLISIS Y PROGRAMACIÓN EN JAVA 140 140 140 9,78 5,25 SI X X X IFCD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCD093PO MACHINE LEARNING APLICADO USANDO PYTHON 150 150 150 8,33 5,25 SI X X X IFCD093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCD25 DESARROLLADOR SPARK BIG DATA CLOUDERA 200 200 0 10,88 5,25 SI X X SI IFCD25

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCD74

DESARROLLADOR DE SERVICIOS CLOUD 

SALESFORCE B2C COMMERCE EN ARQUITECTURA 

SFRA.

B2C CUSTOMER SUCESS MANAGER

32 32 32 10,02 5,25 SI   X X X SI IFCD74

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCM002PO CLOUD COMPUTING 30 30 30 9,81 5,25 SI X X X IFCM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCM043PO

BUILD A BUSINESS TRANSFORMATION VISION WITH 

GOOGLE CLOUD
7 7 0 9,73 5,25 X X X IFCM043PO

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT026PO CLOUD COMPUTING (AZURE, LINUX) 30 30 30 9,71 5,25 SI X X X IFCT026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT032PO DATA MINING BUSINESS INTELLIGENCE 40 40 40 9,44 5,25 SI X X X IFCT032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT040PO DREAMWEAVER: DISEÑO DE PÁGINAS WEB 70 0 70 10,12 5,25 X X X IFCT040PO

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT083PO PROGRAMACIÓN DE DISPOSITIVOS MÓVILES 150 150 150 9,59 5,25 X X X IFCT083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT091PO PROGRAMACIÓN PÁGINAS WEB JAVASCRIPT Y PHP 65 65 65 9,66 5,25 SI X X X IFCT091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE143PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELES03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD74.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT091PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT127PO ARQUITECTURA BIG DATA 165 165 165 9,55 5,25 SI X IFCT127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT129PO BIG DATA EN AMAZON WEB SERVICES 24 24 24 9,57 5,25 SI X IFCT129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT133PO CIBERSEGURIDAD 25 25 25 10,37 5,25 SI X IFCT133PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT135PO CIBERSEGURIDAD PARA USUARIOS 10 10 10 9,76 5,25 X IFCT135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT163PO INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA EMPRESA 250 250 250 8,19 5,25 X X X X IFCT163PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT170PO ARCHITECTING ON AMAZON WEB SERVICES 21 21 0 15,35 5,25 SI X X X SI IFCT170PO

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT178PO DEVELOPING ON AMAZON WEB SERVICES 21 21 0 15,35 5,25 SI X X X SI IFCT178PO

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT179PO DEVOPS ON AMAZON WEB SERVICES 21 21 0 15,35 5,25 SI X X X SI IFCT179PO

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT180PO SYSTEMS OPERATIONS ON AMAZON WEB SERVICES 21 21 0 15,35 5,25 SI X X X SI IFCT180PO

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT182PO AWS BUSINESS ESSENTIALS 7 7 0 15,95 5,25 X X X SI IFCT182PO

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT26

FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS TIC (MICROSOFT)
160 160 160 11,55 5,25 X SI IFCT26

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT65 ADMINISTRADOR DE BASES DE DATOS SQL SERVER 225 225 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT65

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT95

ADMINISTRADOR DE SERVICIOS CLOUD: 

SALESFORCE
40 40 40 10,40 5,25 SI X X X SI IFCT95

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

021
ECONOMÍA E 

INDUSTRIA DIGITAL
021

Economía e Industria 

Digital
IFCT97

ESPECIALISTA EN MARKETING CLOUD EMAIL & 

JOURNEY BUILDER_SALESFORCE
40 40 40 10,40 5,25 SI X X X IFCT97

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada ADGD29 LEY DE IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO 20 0 20 9,17 5,25 SI ADGD29

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada ADGD97
DERECHOS HUMANOS, DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS
20 10 10 9,17 5,25 ADGD97

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada COML038PO

OPERADOR DE CARRETILLAS ELEVADORAS PARA 

TRABAJADORES DEL SECTOR DE SEGURIDAD 

PRIVADA

8 8 0 8,88 5,25 X SI COML038PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada FCOO001PO SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 20 10 10 9,36 5,25 X X X SI FCOO001PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada IFCT109 GESTIÓN DE LA CIBERSEGURIDAD 20 20 0 10,40 5,25 SI X IFCT109

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada IFCT143 INGENIERÍA SOCIAL, PHISHING Y HACKING WEB 20 20 0 10,40 5,25 SI X IFCT143

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada IFCT144
CIBERINTELIGENCIA EN MATERIA DE 

CIBERSEGURIDAD
20 20 0 10,40 5,25 X IFCT144

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada IMAI032PO OPERADOR CENTRALES DE ALARMA 20 10 10 9,73 5,25 SI IMAI032PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada IMAI033PO INSTALADOR DE ALARMAS 20 10 10 9,73 5,25 SI IMAI033PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada MAPN051PO OFICIAL PROTECCION INSTALACIONES PORTUARIAS 30 30 0 9,46 5,25 SI MAPN051PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SANT107PO
PRIMEROS AUXILIOS Y SOPORTE VITAL BÁSICO Y 

DESFIBRILADOR
20 10 10 9,12 5,25 SI SI SANT107PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SANT108PO RENOVACIÓN SOPORTE VITAL BÁSICO Y DESA 20 10 10 9,19 5,25 SI SI SANT108PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT163PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT170PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT178PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT179PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT180PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT182PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT65.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT95.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT97.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD97.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOO001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT109.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT143.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT144.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT108PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD003PO CONTROL DE ACCESO EN GRANDES EVENTOS 20 10 10 8,90 5,25 SI SEAD003PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD006PO ACTUALIZACIÓN VIGILANTE DE SEGURIDAD 20 10 10 10,41 5,25 SI SI SEAD006PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD017PO ASPIRANTE  A VIGILANTE DE SEGURIDAD 180 90 90 12,73 5,25 SI SEAD017PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD036PO
CONTROL DEL COMPORTAMIENTO HUMANO EN 

SITUACIONES DE EMERGENCIAS POR EL VIG. SEG
20 10 10 10,96 5,25 SI SEAD036PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD052PO EL JEFE DE SEGURIDAD 30 30 30 10,30 5,25 SI SEAD052PO
Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD061PO ESCOLTA PRIVADO 60 30 30 11,55 5,25 SI SI SEAD061PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD062PO ESPECIALISTA EN SCANNER 20 10 10 9,83 5,25 SI X X SI SEAD062PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD067PO
F.E.V.S. QUE PRESTEN SERVICIO DE RESPUESTA 

ANTE ALARMAS
20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD067PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD069PO
F.E.V.S. SERVICIO DE VIGILANCIA EN EVENTOS 

DEPORTIVOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD069PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD071PO
F.E.V.S.: SERVICIO DE VIGILANCIA EN CENTROS 

COMERCIALES
20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD071PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD072PO F.E.V.S.: VIGILANCIA CON PERROS 20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD072PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD073PO
F.E.V.S.: VIGILANCIA DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y 

ARTÍSTICO
20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD073PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD074PO F.E.V.S.: VIGILANCIA EN AEROPUERTOS 20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD074PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD075PO F.E.V.S.: VIGILANCIA EN BUQUES 20 10 10 10,81 5,25 SI SI SEAD075PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD076PO F.E.V.S.: VIGILANCIA EN CENTROS HOSPITALARIOS 20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD076PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD077PO
F.E.V.S.: VIGILANCIA EN INSTALACIONES 

NUCLEARES Y OTRAS INFRAESTRUCTURAS CRÍTICAS
20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD077PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD078PO F.E.V.S.: VIGILANCIA EN PUERTOS 20 10 10 10,81 5,25 SI SI SEAD078PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD079PO
F.E.V.S.: VIGILANCIA EN URBANIZACIONES, 

POLÍGONOS, TRANSPORTES Y ESPACIOS PÚBLICOS
20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD079PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD080PO
F.E.V.S.: VIGILANTES DE SEGURIDAD QUE PRESTEN 

SERVICIOS CON APARATOS DE RAYOS X
20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD080PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD082PO
F.E.V.S: VIGILANCIA EN CENTROS DE 

INTERNAMIENTO Y DEPENDENCIAS DE SEGURIDAD
20 10 10 10,85 5,25 SI SI SEAD082PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD083PO FALSIFICACIÓN DOCUMENTAL 20 10 10 10,85 5,25 SEAD083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD090PO
FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA VIGILANTES DE 

SEGURIDAD: TRANSPORTE DE SEGURIDAD
20 10 10 10,75 5,25 SI SI SEAD090PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD100PO HABILITACIÓN VIGILANTE DE EXPLOSIVOS 30 15 15 12,58 5,25 SI SI SEAD100PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD101PO
DENUNCIA Y APOYO A LA VÍCTIMA: VIGILANTE DE 

SEGURIDAD
20 10 10 10,75 5,25 SI SEAD101PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD105PO INSTRUCTOR DE TIRO 60 30 30 12,58 5,25 SI SEAD105PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD125PO
OPERATIVA Y PAUTAS DE ACTUACIÓN BANDAS 

ARMADAS TERRORISTAS
20 10 10 9,80 5,25 SI SEAD125PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD126PO PERFECCIONAMIENTO DE TIRO REGLAMENTARIO 20 10 10 12,58 5,25 SI SEAD126PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD131PO
PLANIFICACIÓN, DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD
400 400 400 9,72 5,25 SI SI SEAD131PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD133PO
PREPARACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA 

LICIENCIA "C"
20 10 10 12,19 5,25 SI SI SEAD133PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD152PO

TÉCNICAS DE AUTOCONTROL DE SITUACIONES DE 

ESTRÉS, PÁNICO Y ANSIEDAD EN  SERVICIOS DE 

SEGURIDAD

20 10 10 9,68 5,25 SI SEAD152PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD154PO
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS PARA 

VIGILANTES DE SEGURIDAD
20 10 10 8,99 5,25 SI SI SEAD154PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD131PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD152PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD154PO.pdf
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018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD16
RECICLAJE CERTIFICACIÓN C1 - SEGURIDAD 

AEROPORTUARIA
6 6 0 10,16 5,25 SI SEAD16

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD17
RECICLAJE CERTIFICACIÓN C2 - OPERADOR DE 

EQUIPOS DE INSPECCIÓN AEROPORTUARIOS
12 12 0 10,16 5,25 SI SEAD17

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD18
RECICLAJE CERTIFICACIÓN C3A - SEGURIDAD DE LA 

CARGA Y EL CORREO
6 6 0 10,16 5,25 SI SEAD18

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD19

CERTIFICACIÓN C4A. EQUIPOS DE PERROS 

DETECTORES DE EXPLOSIVOS PARA CARGA Y 

CORREO

50 50 0 10,16 5,25 SI SEAD19

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD20

CERTIFICACIÓN C4B. EQUIPOS DE PERROS 

DETECTORES DE EXPLOSIVOS PARA INSPECCIONES 

DE PROVISIONES DE ABORDO Y SUMINISTROS DEL 

AEROPUERTO

50 50 0 10,16 5,25 SI SEAD20

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD21 REGISTROS DE SEGURIDAD DE LAS AERONAVES 2 2 0 10,16 5,25 SI SEAD21

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD22
FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA LOS SUPERVISORES 

DE CONTROLES DE CALIDAD
8 8 8 10,16 5,25 SI SEAD22

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD224PO RECICLAJE EN EXPLOSIVOS 20 10 10 9,16 5,25 SI SI SEAD224PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD23

FORMACION ESPECIFICA PARA PERSONAL QUE 

REQUIERA LIBRE ACCESO A ZONA RESTRINGIDA DE 

SEGURIDAD

6 6 6 10,16 5,25 SI SEAD23

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD239PO
SEGURIDAD EN ENTIDADES BANCARIAS Y 

PROTECCIÓN DE FONDOS
20 10 10 9,88 5,25 SI SI SEAD239PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD24
FORMACIÓN PARA TUTORES EN EL PUESTO DE 

TRABAJO
2 2 2 10,16 5,25 SI SEAD24

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD242PO
SEGURIDAD EN INSTALACIONES FERROVIARIAS Y 

METROPOLITANO
20 10 10 10,30 5,25 SI SEAD242PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD243PO
SEGURIDAD OPERACIONAL EN INSTALACIONES 

AEROPORTUARIAS
20 10 10 10,96 5,25 SI SI SEAD243PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD25
ACTIVIDADES DE SEGURIDAD EN CENTRAL 

RECEPTORA DE ALARMAS
10 10 10 10,16 5,25 SI SI SEAD25

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD250PO SISTEMAS DE SEGURIDAD 20 10 10 10,57 5,25 SI SI SEAD250PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD258PO
TÉCNICAS Y MÉTODOS DE OBSERVACIÓN Y 

VIGILANCIA
20 10 10 10,30 5,25 SI SEAD258PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD26
RECICLAJE CERTIFICACIÓN C3B - INSPECCIÓN DE 

CARGA Y CORREO MEDIANTE EQUIPOS DE RAYOS X
10 10 10 10,16 5,25 SI SEAD26

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD27 ÁREA INSTRUMENTAL VIGILANTE DE SEGURIDAD 45 45 0 10,16 5,25 SI SEAD27

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD28 ÁREA JURÍDICA VIGILANTE DE SEGURIDAD 45 45 45 10,16 5,25 SI SEAD28

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD289PO DEFENSA PERSONAL 20 10 10 9,72 5,25 SI SI SEAD289PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD29
ÁREA SOCIOPROFESIONAL VIGILANTE DE 

SEGURIDAD
45 45 45 10,16 5,25 SI SEAD29

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD290PO PRIMEROS AUXILIOS EN SEGURIDAD PRIVADA 20 10 10 9,19 5,25 SI SI SEAD290PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD291PO RECICLAJE ESCOLTA PRIVADO 20 10 10 9,19 5,25 SI SI SEAD291PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD292PO TERRORISMO YIJADISTA 20 10 10 9,19 5,25 SI SEAD292PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD293PO TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN 20 10 10 9,19 5,25 SI SEAD293PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD294PO
ACTUALIZACIÓN VIGILANTE TRANSPORTE DE 

FONDOS
20 10 10 9,19 5,25 SI SEAD294PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD30
ÁREA TÉCNICO PROFESIONAL VIGILANTE DE 

SEGURIDAD
45 45 0 10,16 5,25 SI SEAD30

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD31 GUARDA PARTICULAR DE CAMPO 120 60 60 10,16 5,25 SI SEAD31

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada SEAD32
GUARDA PARTICULAR DE CAMPO ESPECIALIDAD 

GUARDAPESCA MARÍTIMO
90 45 45 10,16 5,25 SI SEAD32

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada TMVI034PO
TECNICAS DE CONDUCCION EN SEGURIDAD 

PRIVADA
20 10 10 10,74 5,25 SI TMVI034PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada TMVI050PO

OPERADOR DE PLATAFORMAS ELEVADORAS PARA 

TRABAJADORES DEL SECTOR DE SEGURIDAD 

PRIVADA

8 8 0 9,73 5,25 X SI TMVI050PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada TMVI19
TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR VÍA 

AEREA (CAT 12)
4 4 4 10,05 5,25 X SI TMVI19

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada TMVO007PO CERTIFICACIÓN C1 - SEGURIDAD AEROPORTUARIA 10 10 0 9,19 5,25 SI TMVO007PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada TMVO008PO
CERTIFICACIÓN C2 - OPERADOR DE EQUIPOS DE 

INSPECCIÓN AEROPORTUARIOS
14 14 0 9,19 5,25 SI TMVO008PO

018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada TMVO010PO
CERTIFICACIÓN C3A - SEGURIDAD DE LA CARGA Y EL 

CORREO
10 10 0 9,73 5,25 SI TMVO010PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD224PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD239PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD242PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD243PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD250PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD258PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD289PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD290PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD291PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD292PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD293PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD294PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVO007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVO008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVO010PO.pdf
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018 SERVICIOS (OTROS) 022 Seguridad privada TMVO011PO
CERTIFICACIÓN C3B - SEGURIDAD DE LA CARGA Y EL 

CORREO
10 10 0 9,73 5,25 SI TMVO011PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
ADGD14

VENTA ONLINE EN LA EMPRESA: RRSS Y 

HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN
50 50 50 9,17 5,25 SI X X X X X ADGD14

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
ADGD93

HABILIDADES DIRECTIVAS PARA LA GESTIÓN DE 

EQUIPOS EN EL SECTOR TEXTIL CONFECCIÓN 
35 35 35 9,17 5,25 ADGD93

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
ADGG010PO COMERCIO ELECTRÓNICO 40 40 40 8,98 5,25 SI X X X X X ADGG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
ARGA005PO  COLORIMETRIA 30 30 0 9,19 5,25 X ARGA005PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
ARGG025PO DISEÑO GRÁFICO TEXTIL 150 150 0 8,17 5,25 SI X X ARGG025PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
ARGN012PO EDICIONES DE MUESTRARIOS DIGITALES 80 80 80 8,31 5,25 SI X ARGN012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
COML14

GESTIÓN DE LA CADENA DE SUMINISTRO EN LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR TCPC
60 60 60 8,94 5,25 X COML14

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
COMM42

PROFESIONAL DEL MARKETING DIGITAL EN LA 

INDUSTRIA DEL TEXTIL Y CONFECCIÓN
65 0 65 9,18 5,25 X X COMM42

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
COMM43

PROFESIONAL DEL MARKETING DIGITAL EN LA 

INDUSTRIA DE LA PIEL Y EL CALZADO
65 0 65 9,18 5,25 X X COMM43

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
IFCD26 CMS Y E-COMMERCE 100 100 0 9,92 5,25 X IFCD26

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
IFCM002PO CLOUD COMPUTING 30 30 30 9,81 5,25 SI X X X IFCM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
IFCM007PO GOOGLE Y SUS APLICACIONES 30 30 30 9,31 5,25 SI X X X X IFCM007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
IFCT133PO CIBERSEGURIDAD 25 25 25 10,37 5,25 SI

X

IFCT133PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
IFCT77

HERRAMIENTAS COLABOTATIVAS DE TRABAJO EN 

LÍNEA
100 100 100 10,40 5,25 X X IFCT77

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
IMAQ004PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL AVANZADO 210 180 30 10,53 5,25 SI X IMAQ004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
IMST010PO DISEÑO Y ANIMACIÓN CON FLASH CS6 60 60 60 9,19 5,25 SI X IMST010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
SEAD13

IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN BASE A LA ISO 45001 EN EL 

SECTOR TEXTIL–CONFECCIÓN
40 40 40 10,16 5,25 SEAD13

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
SSCE153PO

LAS REDES SOCIALES COMO HERRAMIENTA 

DINAMIZADORA
30 30 30 8,94 5,25 SI X X X X SSCE153PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVO011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD93.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGA005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT77.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE153PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPC14

ANÁLISIS DE PROCESOS Y TIEMPOS DE 

PRODUCCIÓN EN EL SECTOR DE CALZADO
80 80 80 10,11 5,25 X TCPC14

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPC15

SOSTENIBILIDAD Y CIRCULARIDAD EN LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR DEL CALZADO
40 40 40 10,11 5,25 X TCPC15

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF001PO ASESOR DE IMAGEN ESTILISTA DE MODA 30 30 30 10,28 5,25 TCPF001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF002PO

FICHAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS EN EL 

SECTOR TEXTIL Y CONFECCIÓN
40 40 40 10,67 5,25 SI X TCPF002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF008PO

TECNOLOGIA EN LA INDUSTRIA TEXTIL Y DE LA 

CONFECCIÓN
80 80 0 10,28 5,25 X TCPF008PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF009PO TECNOLOGÍA DE LAS MATERIAS TEXTILES 60 60 60 10,67 5,25 SI X TCPF009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF012PO

INTRODUCCIÓN A LOS TEJIDOS TÉCNICOS 

INTELIGENTES
30 30 0 9,19 5,25 SI X X X TCPF012PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF013PO CORTE, ENSAMBLADO Y ACABADO DE PRODUCTOS 30 30 0 9,19 5,25 SI X TCPF013PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF014PO MANEJO DE MÁQUINA  DE CONFECCIÓN 100 100 0 9,19 5,25 SI X TCPF014PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF12

ANÁLISIS DE PROCESOS Y TIEMPOS DE 

PRODUCCIÓN EN EL SECTOR DE LA PIEL Y EL CUERO
80 80 80 10,17 5,25 X TCPF12

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF13 LOGISTICA INTEGRAL SECTOR TCPC 50 50 50 10,17 5,25 X TCPF13

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF14

PATRONAJE INDUSTRIAL Y DIGITAL EN CONFECCIÓN 

Y PIEL
100 100 100 10,17 5,25 X TCPF14

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF15

SOSTENIBILIDAD Y CIRCULARIDAD EN LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR TEXTIL
40 40 40 10,17 5,25 X X TCPF15

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF16 TECNOLOGÍA TEXTIL 270 270 270 10,17 5,25 X TCPF16

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF17

SOSTENIBILIDAD Y CIRCULARIDAD EN LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR DE LA CONFECCIÓN
40 40 40 10,17 5,25 X TCPF17

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF18

ANÁLISIS DE PROCESOS Y TIEMPOS DE 

PRODUCCIÓN EN EL SECTOR DE LA CONFECCIÓN 

TEXTIL

80 80 80 10,17 5,25 X TCPF18

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF19

SOSTENIBILIDAD Y CIRCULARIDAD EN LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR DE LA PIEL
40 40 40 10,17 5,25 X TCPF19

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPF23

ANALISIS DE PROCESOS Y TIEMPOS DE 

PRODUCCIÓN EN EL SECTOR TEXTIL
80 80 80 10,17 5,25 X TCPF23

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPN003PO

REVISOR DE CALIDAD - MATERIAS PRIMAS Y 

PRODUCTOS DE CONFECCIÓN
50 50 50 10,31 5,25 X TCPN003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
023

Industria textil y de la 

confección
TCPN004PO ESTAMPACIÓN DIGITAL TEXTIL 60 60 0 9,19 5,25 SI X X TCPN004PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ADGD136PO

GESTIÓN E INCORPORACIÓN A LA EMPRESA 

AGRARIA
202 202 202 8,45 5,25 SI X ADGD136PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ADGD143PO

GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 

AGRARIA
55 55 55 8,85 5,25 SI X ADGD143PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ADGD31

GESTIÓN DE PLANTILLA Y FOMENTO SOCIAL PARA 

LA RETENCIÓN DE MANO DE OBRA EN ZONAS 

RURALES DESPOBLADAS

15 0 15 9,17 5,25 SI ADGD31

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ADGD94 GESTIÓN DE DOCUMENTACIÓN LABORAL 15 0 15 9,17 5,25 ADGD94

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ADGN06 FISCALIDAD AGRARIA 15 0 15 9,15 5,25 SI ADGN06

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ADGN17 FINANCIACIÓN EN EL SECTOR AGRARIO 15 0 15 9,15 5,25 ADGN17
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD136PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD143PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD94.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN17.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAJ002PO CULTIVO BAJO ABRIGO 30 30 30 8,82 5,25 SI AGAJ002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAN001PO

BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE DE 

ANIMALES VIVOS
20 20 20 8,59 5,25 SI X AGAN001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAN003PO

INTRODUCCIÓN A LA APICULTURA TRADICIONAL Y 

ECOLÓGICA
40 0 40 9,19 5,25 SI X AGAN003PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAN005PO SANIDAD AVÍCOLA 40 40 40 8,81 5,25 SI AGAN005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAN01

GESTIÓN Y DINAMIZACIÓN DE EXPLOTACIONES DE 

VACUNO DE CARNE
20 0 20 8,86 5,25 SI AGAN01

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAN02 INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 20 6 14 8,86 5,25 AGAN02

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAR002PO INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 75 0 75 9,36 5,25 SI AGAR002PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAR005PO SELVICULTURA 45 45 45 9,02 5,25 AGAR005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAR010PO EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 45 45 45 8,70 5,25 SI AGAR010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAR011PO PREVENCIÓN FORESTAL 60 40 20 9,17 5,25 AGAR011PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAR012PO

INCENDIOS FORESTALES: EFECTOS 

MEDIOAMBIENTALES
120 120 120 8,89 5,25 SI AGAR012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAR02

SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

APLICADOS A LA DEFENSA CONTRA LOS INCENDIOS 

FORESTALES CON SOFTWARE LIBRE

170 0 170 9,03 5,25 SI X AGAR02

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU001PO

ABONADO Y FERTILIZACIÓN EN AGRICULTURA 

ECOLÓGICA
20 20 20 9,73 5,25 SI AGAU001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU006PO ENDOTERAPIA 25 5 20 9,15 5,25 SI X AGAU006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU007PO

DEFENSA CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN 

AGRICULTURA ECOLÓGICA
20 20 20 9,73 5,25 SI X AGAU007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU012PO

PLANTAS AROMÁTICAS Y MEDICINALES: 

PRINCIPALES TÉCNICAS DE CULTIVO, RECOLECCIÓN 

Y MANIPULACIÓN

60 60 60 9,86 5,25 AGAU012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU016PO TÉCNICAS DE PODA 30 30 30 8,52 5,25 SI AGAU016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU020PO USO EFICIENTE DEL AGUA EN EL SECTOR AGRARIO 40 40 40 8,59 5,25 SI X AGAU020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU021PO

USUARIO PROFESIONAL DE PRODUCTOS 

FITOSANITARIO.NIVEL CUALIFICADO
60 60 60 9,71 5,25 SI SI AGAU021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU022PO

EXPLOTACIONES AGRARIAS EN AGRICULTURA 

ECOLÓGICA
12 12 12 8,75 5,25 SI AGAU022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU024PO

BUENAS PRACTICAS PARA PRODUCTOS CITRICOS Y 

HORTOFRUTICOLAS: TESCO
24 8 16 9,73 5,25 AGAU024PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAN005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAN01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAN02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU024PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU025PO

USUARIO PROFESIONAL  DE PRODUCTOS 

FITOSANITARIOS. NIVEL BÁSICO
25 25 25 9,73 5,25 SI AGAU025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU027PO PRL EN EL PUESTO DE TRABAJO DE PEÓN AGRÍCOLA 20 20 0 8,72 5,25 SI AGAU027PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU028PO PRL MAQUINARIA AGRÍCOLA 10 10 0 8,80 5,25 SI AGAU028PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU029PO PRL. CONDUCTORES TRACTORES AGRÍCOLAS 10 10 0 8,80 5,25 SI AGAU029PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU031PO PRL EN EL MANTENIMIENTO DEL INVERNADERO 10 10 0 9,10 5,25 SI AGAU031PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU032PO

TRATAMIENTO SOSTENIBLE DE RESIDUOS 

AGRARIOS
20 20 20 9,16 5,25 SI AGAU032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU033PO

COMPLEMENTO Y ACTUALIZACIÓN DE USUARIO 

PROFESIONAL PRODUCTOS FITOSANITARIOS NIVEL 

CUALIFICADO

35 35 35 9,47 5,25 SI AGAU033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU04 GESTIÓN AGRARIA: DE AGRICULTOR A EMPRESARIO 68 12 56 9,20 5,25 X AGAU04

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU05

CULTIVO Y APROVECHAMIENTO INTEGRAL DEL 

CÁÑAMO
10 0 10 9,20 5,25 AGAU05

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU06 LA TRUFICULTURA 15 0 15 9,20 5,25 SI AGAU06

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU07

TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y 

HORTALIZAS DE INVERNADERO
20 4 16 9,20 5,25 X X AGAU07

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU08 LUCHA INTEGRADA EN EL CULTIVO DE BERRIES 10 0 10 9,20 5,25 SI AGAU08

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU09 LUCHA INTEGRADA EN EL CULTIVO DE CANNABIS 10 0 10 9,20 5,25 AGAU09

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU10 LUCHA INTEGRADA EN EL CULTIVO DE CÍTRICOS 10 0 10 9,20 5,25 AGAU10

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU11

LUCHA INTEGRADA EN EL CULTIVO DE FLORES Y 

ORNAMENTALES
10 0 10 9,20 5,25 AGAU11

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU12

LUCHA INTEGRADA EN EL CULTIVO DE HORTÍCOLAS 

A CIELO ABIERTO
10 0 10 9,20 5,25 AGAU12

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU13

LUCHA INTEGRADA EN EL CULTIVO DE HORTÍCOLAS 

INVERNADERO
10 0 10 9,20 5,25 AGAU13

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU14

LUCHA INTEGRADA EN EL CULTIVO DE 

SUBTROPICALES
10 0 10 9,20 5,25 SI X AGAU14

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU15 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE BERRIES 20 4 16 9,20 5,25 SI X X AGAU15

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU16 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE CEREAL 20 4 16 9,20 5,25 X X AGAU16

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU17 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE HUESO 20 4 16 9,20 5,25 X X AGAU17

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU18 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE OLIVAR 20 4 16 9,20 5,25 X X AGAU18

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU19 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE PEPITA 20 4 16 9,20 5,25 X X AGAU19

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU20 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE TUBÉRCULOS 20 4 16 9,20 5,25 X X AGAU20

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU21 TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCIÓN DE VIÑEDO 20 4 16 9,20 5,25 X X AGAU21

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU21.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU22

TECNOLOGÍAS EN LA PRODUCCION DE FRUTAS Y 

HORTALIZAS
20 4 16 9,20 5,25 X X AGAU22

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU23

GESTIÓN AGRARIA DE INVERNADEROS: DE 

AGRICULTOR A EMPRESARIO
75 12 63 9,20 5,25 X AGAU23

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU24

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA PRODUCCIÓN 

INTENSIVA DE INVERNADERO
15 0 15 9,20 5,25 SI AGAU24

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU25

AGRICULTURA ECOLÓGICA EN LA EXPLOTACIÓN 

AGRÍCOLA
25 0 25 9,20 5,25 SI X AGAU25

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU26

CONTROL DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EN 

AGRICULTURA ECOLÓGICA
10 0 10 9,20 5,25 SI X AGAU26

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU30 CATA DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA 20 12 8 9,20 5,25 AGAU30

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU31 MANEJO DEL SUELO EN AGRICULTURA ECOLÓGICA 10 0 10 9,20 5,25 SI X AGAU31

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU32 BIG DATA Y ANÁLISIS ESPACIAL EN LA AGRICULTURA 50 0 50 9,20 5,25 SI X X AGAU32

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU33 SEGURO AGRARIO 15 0 15 9,20 5,25 SI AGAU33

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU34 TÉCNICAS DE PODA EN ALMENDRO 15 5 10 9,20 5,25 SI AGAU34

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU35 TÉCNICAS DE PODA EN OLIVAR 15 5 10 9,20 5,25 SI AGAU35

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU36 TÉCNICAS DE PODA EN PISTACHO 15 5 10 9,20 5,25 SI AGAU36

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU37 TÉCNICAS DE PODA EN VIÑEDO 15 5 10 9,20 5,25 SI AGAU37

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU38

APLICACIÓN DE INSUMOS CON AGRICULTURA DE 

PRECISIÓN
20 6 14 9,20 5,25 SI X X AGAU38

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU39 FERTILIZACIÓN AGRÍCOLA 30 6 24 9,20 5,25 SI AGAU39

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU40 MANEJO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA 20 4 16 9,20 5,25 SI AGAU40

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU41

PRÁCTICAS Y MÉTODOS DE PRODUCCIÓN 

ECOLÓGICA, INTEGRADA Y BIODINÁMICA
30 0 30 9,20 5,25 SI X AGAU41

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU42

SUPERVISIÓN AGRÍCOLA MEDIANTE IMÁGENES Y 

DRONES
50 0 50 9,20 5,25 SI X X AGAU42

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU43 ELABORACIÓN DEL CUADERNO DE EXPLOTACIÓN 20 0 20 9,20 5,25 AGAU43

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU44 GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS 25 0 25 9,20 5,25 SI AGAU44

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU45 MONITORIZACIÓN AGRÍCOLA E IOT 50 0 50 9,20 5,25 SI X X AGAU45

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU46

PREDICCIÓN DEL RENDIMIENTO DE LOS CULTIVOS 

POR MEDIO DE LA TELEDETECCIÓN
30 0 30 9,20 5,25 SI X X AGAU46

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU47

EL SUELO COMO NÚCLEO DE LA SOSTENIBILIDAD 

AGRÍCOLA
30 0 30 9,20 5,25 SI AGAU47

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
AGAU48

OPTIMIZACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

INCORPORADAS A LA MAQUINARIA AGRÍCOLA
15 5 10 9,20 5,25 SI X X AGAU48

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU35.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU36.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU37.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU38.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU39.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU40.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
COML15 RUTAS ÓPTIMAS PARA EL TRANSPORTE AGRÍCOLA 30 0 30 8,94 5,25 COML15

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ENAA007PO GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 60 60 60 9,44 5,25 SI X ENAA007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ENAC001PO EFICIENCIA ENERGÉTICA 70 70 70 9,96 5,25 SI X X X ENAC001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ENAC009PO ENERGÍAS RENOVABLES EN EL SECTOR AGRARIO 170 170 170 10,05 5,25 SI X X X ENAC009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ENAE010PO ENERGÍAS RENOVABLES: ESPECIALIDAD BIOMASA 70 70 70 9,76 5,25 SI X X X ENAE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
ENAE013PO

INTRODUCCIÓN A LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN 

EL SECTOR AGRARIO
15 15 15 9,91 5,25 SI X X X ENAE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
EOCO017PO

TOPOGRAFÍA FORESTAL: CARTOGRAFÍA BÁSICA Y 

GPS
30 30 30 10,09 5,25 SI X X EOCO017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
EOCO018PO

NUEVAS TECNOLOGÍAS GPS Y SIG PARA 

TOPOGRAFÍA FORESTAL
30 0 30 10,01 5,25 SI X X EOCO018PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
FCOO002PO

NORMATIVA COMUNITARIA EN EL SECTOR 

AGRARIO
30 30 30 9,26 5,25 SI X FCOO002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
FMEC009PO SOLDADURA CON ARCO ELÉCTRICO 45 45 0 11,27 5,25 X FMEC009PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
FMEC011PO SOLDADURA 120 120 0 9,76 5,25 X FMEC011PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
IFCM009PO

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL SUELO. SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA CON SOFTWARE 

(GvSIG)

210 210 210 9,97 5,25 SI X X IFCM009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
IFCM010PO INTRODUCCIÓN A LOS SIG. GVSIG USUARIO 150 150 150 10,05 5,25 SI X X IFCM010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
IFCM06

SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

APLICADOS A LA SEGURIDAD CON SOFTWARE LIBRE
100 0 100 10,00 5,25 SI X X IFCM06

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
IFCM07

SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

APLICADOS A LA GESTIÓN AGRARIA CON 

SOFTWARE LIBRE

150 0 150 10,00 5,25 SI X IFCM07

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
INAD011PO ELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS 30 30 30 9,41 5,25 SI X INAD011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
INAD018PO GESTIÓN DE CRISIS ALIMENTARIAS 50 50 50 10,12 5,25 SI X INAD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
INAD039PO PRODUCCIÓN DE PIENSOS. 30 0 30 9,19 5,25 SI X INAD039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
INAD040PO

ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PRODUCTOS 

ARTESANOS AGRÍCOLAS.
40 40 40 9,59 5,25 X INAD040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
INAD046PO

SISTEMA APPCC Y PRÁCTICAS CORRECTAS DE 

HIGIENE
60 60 60 9,27 5,25 SI X INAD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOO002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD046PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
INAD049PO TOMA DE MUESTRAS EN EXPLOTACIONES LÁCTEAS 6 6 6 10,45 5,25 X INAD049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
SEAG005PO CAMBIO CLIMÁTICO 40 40 40 9,72 5,25 SI X SEAG005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
SEAG011PO CONTAMINACIÓN DE SUELOS 30 30 30 9,62 5,25 SEAG011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
SEAG043PO

NORMA ISO 14001 Y SU IMPLANTACIÓN EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,11 5,25 SI SEAG043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
SEAG09

VALORIZAR NUESTROS RESIDUOS ORGÁNICOS: UNA 

OBLIGACIÓN AMBIENTAL Y UNA POSIBILIDAD PARA 

LA AGRICULTURA DEL FUTURO

30 5 25 9,81 5,25 SI SEAG09

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVG009PO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE MOTORES 24 24 24 10,00 5,25 X TMVG009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI14

TÉCNICAS DE CONDUCCIÓN, SEGURIDAD Y RESCATE 

PARA VEHÍCULOS 4X4
15 5 10 10,05 5,25 X TMVI14

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI31

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI41

FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
025

Sector agrario, forestal y 

pecuario
TMVO006PO RPAS APLICADOS AL SECTOR AGRÍCOLA I 128 128 0 10,26 5,25 SI TMVO006PO

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas SSCE005PO AMAXOFOBIA 24 24 24 9,17 5,25 SI SSCE005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas SSCE010PO
APLICACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DIGITALES EN 

LA INNOVACIÓN EDUCATIVA
50 50 50 8,35 5,25 SI X X X SSCE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas SSCE076PO

FORMACIÓN PARA PROFESORES DE AUTOESCUELAS 

DE CARRETILLERO, CAMIÓN PLUMA Y 

RETROESCAVADORA.

30 30 0 8,92 5,25 SSCE076PO

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas SSCE078PO
RIESGOS LABORALES POR TRÁFICO PARA 

PROFESORES DE AUTOESCUELAS
52 52 52 9,17 5,25 SSCE078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI002PO
ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO)
24 24 0 10,23 5,25 X SI TMVI002PO

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI003PO

ADR_ TRANSPORTE MATERIAS PELIGROSAS EN 

CISTERNAS, CONTENEDORES CISTERNA O 

VEHÍCULOS BATERÍA

12 12 0 10,00 5,25 X SI TMVI003PO

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI013PO CONDUCCIÓN EFICIENTE 40 40 0 11,22 5,25 SI X TMVI013PO

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI014PO CONDUCCIÓN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 40 40 0 11,32 5,25 SI TMVI014PO

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI015PO CONDUCCIÓN PREVENTIVA 80 80 80 9,90 5,25 SI TMVI015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI021PO
CONSEJERO DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS PELIGROSAS
80 80 80 9,78 5,25 X TMVI021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI024PO
ESPECIALISTA CAP PARA PROFESORES DE 

AUTOESCUELAS EN CONDUCCIÓN RACIONAL
140 120 20 10,53 5,25 SI X TMVI024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI028PO
FORMADOR PARA FORMADORES DE 

AUTOESCUELAS DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
210 210 0 10,20 5,25 SI TMVI028PO

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI032PO
CERTIFICADO DE FORMACIÓN CAP EN HABILIDADES 

DOCENTES
40 40 40 10,42 5,25 TMVI032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVO006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI032PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI22

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE VIAJEROS 

(CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI22

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI23

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE VIAJEROS 

(CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI23

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI31

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI33

ATENCIÓN AL CLIENTE DE TRANSPORTE DE 

VIAJEROS (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI33

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI34

ATENCIÓN E INFORMACIÓN A LOS VIAJEROS DEL 

AUTOBÚS (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI34

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI35
PRIMEROS AUXILIOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP VIAJEROS)
8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI35

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI36

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA CONDUCTORES 

ANTE UN ACCIDENTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI36

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI37

SENSIBILIZACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 

VIAJEROS CON DISCAPACIDAD (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP VIAJEROS)

10 10 0 10,05 5,25 X SI TMVI37

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI40
TRANSPORTE ESCOLAR Y DE MENORES 

(FORMACIÓN COMPLEMENTARIA CAP VIAJEROS) 
10 10 0 10,05 5,25 X SI TMVI40

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI41
FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI35.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI36.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI37.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI40.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI51

ATENCIÓN E INFORMACIÓN A LOS VIAJEROS DEL 

AUTOBÚS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI51

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI52

SENSIBILIZACIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 

VIAJEROS CON DISCAPACIDAD (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI52

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI55

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA CONDUCTORES 

ANTE UN ACCIDENTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI55

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVI56

ATENCIÓN AL CLIENTE DE TRANSPORTE DE 

VIAJEROS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI56

006 EDUCACIÓN 026 Autoescuelas TMVO11 INSPECCIONES TÉCNICAS CON DRONES 56 32 24 10,01 5,25 X X TMVO11
La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAD179PO PRL PARA PERSONAL DE MANTENIMIENTO 16 16 16 9,70 5,25 SEAD179PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG002PO AUDITORIA MEDIOAMBIENTAL 60 60 60 9,51 5,25 SEAG002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG021PO EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL 120 120 120 9,99 5,25 SEAG021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI51.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI52.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI55.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI56.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVO11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD179PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG021PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG024PO GESTIÓN DE RESIDUOS 75 75 75 9,69 5,25 SI X X SEAG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG026PO GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 50 50 50 10,09 5,25 SI X SEAG026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG027PO GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 60 60 60 9,64 5,25 SI X SEAG027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG028PO GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 200 200 200 9,62 5,25 SI X SEAG028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG029PO
SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,47 5,25 SEAG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG038PO LIMPIEZA VIARIA 40 20 20 10,27 5,25 SI SEAG038PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG039PO
LIMPIEZA, GESTIÓN DE RESIDUOS Y 

MEDIOAMBIENTE
40 5 35 10,00 5,25 SI SEAG039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG043PO
NORMA ISO 14001 Y SU IMPLANTACIÓN EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,11 5,25 SEAG043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG044PO NORMATIVA AMBIENTAL 50 50 50 10,38 5,25 SEAG044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG045PO MEDIOAMBIENTE Y ACTIVIDAD EMPRESARIAL 50 50 50 9,66 5,25 SEAG045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG050PO
NORMATIVA SOBRE RESPONSABILIDAD 

MEDIOAMBIENTAL
60 60 60 9,80 5,25 SEAG050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG052PO LIMPIEZA DE PINTADAS 30 10 20 10,20 5,25 SI SEAG052PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SEAG054PO TRATAMIENTO DE RESIDUOS Y RECICLAJE 150 150 150 10,07 5,25 SI X SEAG054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

SSCI008PO LIMPIEZA E HIGIENIZACIÓN 55 55 55 8,79 5,25 SI SSCI008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI002PO
ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO)
24 24 0 10,23 5,25 SI X SI TMVI002PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI31

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI41
FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
028

Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 

viaria

TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines ADGD389PO BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION COSMETICA 12 12 0 9,45 5,25 SI X ADGD389PO

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines COML12
COMPRA Y ALMACENAMIENTO DE LOS PRODUCTOS 

DE PERFUMERÍA
24 24 24 8,94 5,25 SI X COML12

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines COML17
GESTIÓN DE LA COMPRA Y EL ALMACENAMIENTO 

DE LOS PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y COSMÉTICA
30 30 30 8,94 5,25 SI X COML17

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA02

INGREDIENTES EN LA FABRICACIÓN DE PERFUMERÍA 

Y COSMÉTICA: TIPOLOGÍA Y APLICACIONES. NIVEL 

AVANZADO

40 40 40 10,05 5,25 SI X QUIA02

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA025PO
NORMA UNEEN-ISO 17025. VALIDACIÓN DE 

MÉTODO ANALÍTICO
16 16 0 9,95 5,25 SI X QUIA025PO

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA028PO
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 

LABORATORIO PARA PRODUCCIÓN
20 20 0 10,32 5,25 SI X X QUIA028PO

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA03
ESTABILIDAD, TIPOLOGÍA, CADUCIDAD Y PAO DEL 

PRODUCTO COSMÉTICO
55 55 55 10,05 5,25 SI X QUIA03

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA038PO
RESOLUCION PROBLEMAS Y PREVENCION 

CONTAMINACION EN CROMATOGRAFIA
8 8 0 9,73 5,25 SI X QUIA038PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD389PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA038PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA04
ENVASES COSMÉTICOS Y COMPATIBILIDAD. NIVEL 

AVANZADO
36 36 36 10,05 5,25 SI X QUIA04

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA05
INSTALACIONES Y EQUIPOS. ESCALADO Y 

PRODUCCIÓN DE COSMÉTICOS. NIVEL AVANZADO
45 45 45 10,05 5,25 SI X QUIA05

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA06
GESTIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN: 

ISO 22716. NIVEL AVANZADO
54 54 54 10,05 5,25 SI X QUIA06

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA07
GESTIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LOS 

PRODUCTOS DE COSMÉTICA
30 30 30 10,05 5,25 SI X QUIA07

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA08
MICROBIOLOGÍA E HIGIENE EN COSMÉTICA. NIVEL 

AVANZADO
55 55 55 10,05 5,25 SI X X QUIA08

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA09 COSMETOVIGILANCIA Y TRAZABILIDAD 50 50 50 10,05 5,25 SI X QUIA09

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA11

INGREDIENTES EN LA FABRICACIÓN DE PERFUMERÍA 

Y COSMÉTICA: TIPOLOGÍA Y APLICACIONES. NIVEL 

BÁSICO

20 20 20 10,05 5,25 SI X QUIA11

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA12
ENVASES COSMÉTICOS Y COMPATIBILIDAD. NIVEL 

BÁSICO
26 26 26 10,05 5,25 SI X QUIA12

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA13
INSTALACIONES Y EQUIPOS. ESCALADO Y 

PRODUCCIÓN DE COSMÉTICOS. NIVEL BÁSICO
25 25 25 10,05 5,25 SI QUIA13

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA14
BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN. ISO 22716. 

NIVEL BÁSICO
30 30 30 10,05 5,25 SI X QUIA14

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA15
CONTROL DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE 

PERFUMERÍA
20 20 20 10,05 5,25 SI X QUIA15

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIA16
MICROBIOLOGÍA E HIGIENE EN COSMÉTICA. NIVEL 

BÁSICO
30 30 30 10,05 5,25 SI X X QUIA16

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE005PO TRATAMIENTO CON PLANTAS MEDICINALES 30 30 30 10,35 5,25 SI X QUIE005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE05
NORMATIVA APLICABLE EN COSMÉTICA. NIVEL 

AVANZADO
30 30 30 9,97 5,25 SI X QUIE05

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE06
FORMULACIONES: TIPOLOGÍA Y APLICACIONES. 

NIVEL AVANZADO
48 48 48 9,97 5,25 SI X QUIE06

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE07 SEGURIDAD Y EXPEDIENTE DE PRODUCTO 50 50 50 9,97 5,25 SI X QUIE07

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE08
NOTIFICACIÓN AL PORTAL EUROPEO DE 

PRODUCTOS COSMÉTICOS
50 50 50 9,97 5,25 SI QUIE08

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE09 REIVINDICACIONES Y PRODUCTOS BORDER-LINE 32 32 32 9,97 5,25 SI X QUIE09

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE10
FORMULACIONES: TIPOLOGÍA Y APLICACIONES. 

NIVEL BÁSICO
20 20 20 9,97 5,25 SI QUIE10

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE11
ASESORAMIENTO EN PERFUMES EN EL PUNTO DE 

VENTA
50 6 44 9,97 5,25 SI QUIE11

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE12
ASESORAMIENTO EN COSMÉTICA DECORATIVA EN 

EL PUNTO DE VENTA
50 6 44 9,97 5,25 SI QUIE12

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE13
ASESORAMIENTO EN DERMOCOSMÉTICA EN EL 

PUNTO DE VENTA
70 12 58 9,97 5,25 SI QUIE13

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE14
ASESORAMIENTO DE BELLEZA EN EL PUNTO DE 

VENTA
120 24 96 9,97 5,25 SI QUIE14

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE15
ASESORAMIENTO EN COSMÉTICA DECORATIVA EN 

LA OFICINA DE FARMACIA Y PARAFARMACIA
50 10 40 9,97 5,25 SI QUIE15

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE16
ASESORAMIENTO EN DERMOFARMACIA EN LA 

OFICINA DE FARMACIA Y PARAFARMACIA
70 14 56 9,97 5,25 SI QUIE16

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE17

ASESORAMIENTO EN DERMOFARMACIA Y 

COSMÉTICA DECORATIVA EN LA OFICINA DE 

FARMACIA Y PARAFARMACIA

142 24 118 9,97 5,25 SI QUIE17

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIE18
NORMATIVA APLICABLE EN COSMÉTICA. NIVEL 

BÁSICO
18 18 18 9,97 5,25 SI X QUIE18

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines QUIM024PO

EXPEDIENTE INFORMATIVO DE PRODUCTO 

COSMÉTICO PARA EMPRESA

(PRODUCT INFORMATION FILE)

8 8 0 9,73 5,25 SI X QUIM024PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIM024PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines SEAG10
SOSTENIBILIDAD Y ECONOMÍA CIRCULAR EN EL 

SECTOR COSMÉTICO. NIVEL AVANZADO
35 35 35 9,81 5,25 SI SEAG10

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 029 Perfumería y afines SEAG11
SOSTENIBILIDAD Y ECONOMÍA CIRCULAR EN EL 

SECTOR COSMÉTICO. NIVEL BÁSICO
20 20 20 9,81 5,25 SI SEAG11

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
AFDP001PO

ACCIDENTES INFANT. PREVINFANT "GUÍA 

FORMATIVA PARA LA RÁPIDA ACTUACIÓN EN 

ACCIDENTES INFANTILES"

24 24 24 9,45 5,25 AFDP001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
HOTR055PO PLANIFICACIÓN DE MENÚS Y DIETAS ESPECIALES. 20 20 20 9,99 5,25 HOTR055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
HOTR056PO

PREELABORACIÓN  Y CONSERVACIÓN DE 

ALIMENTOS
40 40 40 10,10 5,25 HOTR056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
HOTR077PO COCINA PARA RESTAURACION COLECTIVA I 70 70 70 8,82 5,25 HOTR077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
IFCD009PO GESTIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES 60 60 60 9,12 5,25 SI X X X IFCD009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
IFCD039PO

CREACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DE PÁGINAS 

WEB DINÁMICAS
25 25 25 9,67 5,25 X X X IFCD039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
IFCT094PO PROGRAMAR CON SCRATCH 30 30 30 9,74 5,25 SI X X X IFCT094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
INAD067PO HIGIENE EN COMEDORES ESCOLARES 30 30 30 9,25 5,25 SI INAD067PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SANP023PO

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES
40 40 40 9,47 5,25 SANP023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCB018PO ENTORNOS INCLUSIVOS DE OCIO 35 35 35 8,33 5,25 SI SSCB018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE003PO AJEDREZ PARA LA DOCENCIA 30 30 30 9,17 5,25 SSCE003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE004PO SIS CAPACIDADES 30 30 30 9,18 5,25 SSCE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE007PO ANIMACIÓN A LA LECTURA 50 50 50 9,17 5,25 SI SSCE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE010PO

APLICACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DIGITALES EN 

LA INNOVACIÓN EDUCATIVA
50 50 50 8,35 5,25 SI X X X SSCE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE011PO APLICACIÓN DEL COACHING A LA DOCENCIA 30 30 30 8,67 5,25 SSCE011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE013PO APRENDIZAJE COOPERATIVO EN EL AULA 30 30 30 8,63 5,25 SSCE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE013PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE014PO

APRENDIZAJE INTEGRADO DE CONTENIDOS EN 

LENGUA EXTRANJERA.
60 60 60 8,42 5,25 SSCE014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE016PO ATENCION AL ALUMNADO CON SIS CAPACIDADES 50 50 50 9,03 5,25 SSCE016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE017PO AULA MULTISENSORIAL EN EDUCACIÓN ESPECIAL 25 25 25 9,02 5,25 SSCE017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE022PO

RACISMO Y DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO 

EDUCATIVO
30 30 30 9,03 5,25 SSCE022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE023PO COORD. EUROPEO EN LA ESCUELA 50 50 50 9,17 5,25 SSCE023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE026PO

CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES, MOBILE 

LEARNIG, GAMIFICACIÓN
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE027PO

CREACIÓN DE CONTENIDOS Y RECURSOS 

DIDÁCTICOS EN INTERNET (MOODLE)
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE028PO

CREACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES EN ENTORNOS EDUCATIVOS
60 60 60 8,87 5,25 SI X X X SSCE028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE029PO CREATIVIDAD PARA DOCENTES 30 30 30 8,73 5,25 SI SSCE029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE030PO DEFICIT DE ATENCION E HIPERACTIVIDAD 60 60 60 9,03 5,25 SSCE030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE032PO METODOLOGÍA DIDÁCTICA 80 80 80 8,65 5,25 SSCE032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE034PO DIDÁCTICA DE LA DANZA MODERNA 20 20 0 9,19 5,25 SSCE034PO

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE035PO DIDÁCTICA DEL BALLET CLÁSICO 20 20 0 9,19 5,25 SSCE035PO

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE037PO DIDÁCTICA DEL IDIOMA INGLÉS 40 40 40 9,25 5,25 SSCE037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE038PO DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 80 80 80 8,89 5,25 SI SSCE038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE044PO DISLEXIA Y DISCALCULIA 70 70 70 9,03 5,25 SSCE044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE046PO EDUCACIÓN EN VALORES 30 30 30 9,07 5,25 SSCE046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE048PO

EL ÁLBUM ILUSTRADO, HERRAMIENTA CLAVE PARA 

LA EDUCACIÓN EMOCIONAL Y SOCIAL
40 40 40 9,03 5,25 SSCE048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE048PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE052PO EL CUENTO COMO RECURSO DE APRENDIZAJE 30 30 30 9,23 5,25 SSCE052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE054PO EL LENGUAJE EN LA EDUCACIÓN INFANTIL 30 30 30 9,56 5,25 SSCE054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE055PO EL PERIÓDICO DIGITAL EN LA ESCUELA 30 30 30 9,17 5,25 X X X SSCE055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE056PO EL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE 30 30 30 9,22 5,25 SSCE056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE057PO LOS BEBÉS EN EL AULA DE  EDUCACIÓN INFANTIL 60 60 60 9,03 5,25 SSCE057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE059PO AUTISMO EN EL AULA 30 30 30 9,12 5,25 SI SSCE059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE060PO

ELABORACIÓN DE MATERIALES Y MEDIOS 

DIDÁCTICOS
20 20 20 8,73 5,25 SSCE060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE065PO ESTIMULACIÓN COGNITIVA 20 20 20 9,05 5,25 SI SSCE065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE066PO ESTIMULACIÓN TEMPRANA 30 30 30 9,20 5,25 SI SSCE066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE068PO ÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 20 20 20 8,93 5,25 SSCE068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE069PO EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 40 40 40 8,68 5,25 SI SSCE069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE083PO HABILIDADES DE COMUNICACIÓN EN EL AULA 20 20 20 8,83 5,25 SSCE083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE084PO

HÁBITOS EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL
40 40 40 8,80 5,25 SSCE084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE087PO INTELIGENCIA EMOCIONAL EN LA ESCUELA 60 60 60 9,18 5,25 SI SSCE087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE093PO

INTRODUCCIÓN DE LA LENGUA INGLESA EN 

EDUCACIÓN INFANTIL
40 40 40 8,85 5,25 SSCE093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE094PO

JUGUEMOS CON LA LUZ, EL COLOR, LA MÚSICA Y EL 

CUERPO
30 30 30 9,19 5,25 SSCE094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE096PO

LA DANZA Y LA EXPRESIÓN CORPORAL EN LA 

EDUCACIÓN
20 20 20 9,19 5,25 SSCE096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE099PO LA PIZARRA DIGITAL EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,65 5,25 X X X SSCE099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE099PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE102PO LAS TIC EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,32 5,25 X X X SSCE102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE103PO LECTOESCRITURA 50 50 50 9,18 5,25 SSCE103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE106PO MASAJE Y RELAJACIÓN EN EL AULA 20 20 20 9,19 5,25 SSCE106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE107PO

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS AICLE EN 

CENTROS EDUCATIVOS
90 90 90 9,03 5,25 SSCE107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE108PO MATERIALES Y RECURSOS EN EDUCACIÓN INFANTIL 40 40 40 9,24 5,25 SSCE108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE109PO MEDIOS AUDIOVISUALES EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,65 5,25 X X X SSCE109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE111PO METODOLOGÍA DEL JUEGO DE 0 A 6 AÑOS 30 30 30 9,13 5,25 SSCE111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE114PO MOTIVACION EN EL AULA 40 40 40 8,91 5,25 SSCE114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE115PO MUSICOTERAPIA EN LA DISCAPACIDAD 30 30 30 9,18 5,25 SSCE115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE116PO MUSICOTERAPIA EN LA ENSEÑANZA INFANTIL 30 30 30 9,18 5,25 SSCE116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE118PO NEUROMOTRICIDAD Y ESCRITURA 50 50 50 9,56 5,25 SSCE118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE120PO ORGANIZACIÓN DE CENTROS PLURILINGUES 50 50 50 9,03 5,25 SSCE120PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE121PO ORGANIZACIÓN DEL AULA EN LA ESCUELA INFANTIL 20 20 20 9,22 5,25 SSCE121PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE122PO

ORGANIZACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE BIBLIOTECAS 

ESCOLARES
40 40 40 9,19 5,25 SSCE122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE124PO ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 40 40 40 8,95 5,25 SSCE124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE125PO PEDAGOGÍA MUSICAL 60 60 60 9,19 5,25 SSCE125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE127PO

PROBLEMAS DE CONDUCTA Y SU RESOLUCIÓN EN 

CENTROS EDUCATIVOS
60 60 60 9,17 5,25 SSCE127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE130PO PROGRAMACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL 20 20 20 9,22 5,25 SSCE130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE120PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE121PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE130PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE131PO

PROGRAMACIÓN NEUROLINGÜÍSTICA Y EDUCACIÓN 

EMOCIONAL EN EL AULA
50 50 50 9,03 5,25 SI SSCE131PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE133PO PROGRAMACIÓN POR INTELIGENCIAS MULTIPLES 70 70 70 9,03 5,25 SI SSCE133PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE134PO CREATIVIDAD EN EL AULA 70 70 70 9,17 5,25 SSCE134PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE135PO PSICOMOTRICIDAD EN EL AULA 40 40 40 9,18 5,25 SSCE135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE139PO

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EDUCACIÓN 

INFANTIL
60 60 60 9,17 5,25 SSCE139PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE145PO LA LABOR DEL TUTOR EN EL AULA 20 20 20 8,95 5,25 SSCE145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE146PO LIBRO WEB 30 30 30 9,03 5,25 X X X SSCE146PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE147PO USO DE TABLETAS EN EL AULA 40 40 40 9,03 5,25 X X X SSCE147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE150PO PATOLOGÍAS DE LA VOZ EN LOS DOCENTES 80 80 80 9,71 5,25 SI SSCE150PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE158PO EDUCACIÓN EMOCIONAL EN LA ENSEÑANZA 20 20 20 9,19 5,25 SSCE158PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE164PO

LA ACTUACIÓN EDUCATIVA DE LOS MONITORES Y 

MONITORAS EN EL COMEDOR
40 40 40 9,19 5,25 SSCE164PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE25 DISCIPLINA POSITIVA EN LA ETAPA INFANTIL 30 30 30 8,90 5,25 SI SSCE25

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE26

ELABORACIÓN DE PROYECTOS PARA EL 

APRENDIZAJE EN EDUCACIÓN
30 5 25 8,90 5,25 SI SSCE26

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCE27 METODOLOGÍAS ACTIVAS 30 30 30 8,90 5,25 SI SSCE27

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCG008PO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 40 40 40 9,18 5,25 SI SSCG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCG013PO AUTISMO 50 50 50 9,18 5,25 SSCG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCG038PO GESTION DEL CENTRO EDUCATIVO INFANTIL. 50 50 50 9,16 5,25 SSCG038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCG051PO LENGUA DE SIGNOS 60 60 60 8,20 5,25 SSCG051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE131PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE134PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE139PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE146PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE150PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE158PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE164PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG051PO.pdf
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Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 030
Centros de asistencia y 

educación infantil
SSCG053PO

LOS PROGRAMAS MULTICULTURALES EN 

EDUCACIÓN INFANTIL
70 70 70 9,18 5,25 SSCG053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGD017PO AUDITORÍA INTERNA DE ENTIDADES DE CRÉDITO 40 40 40 9,29 5,25 ADGD017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 SI ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGD122PO

GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 SI X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGD162PO INGLÉS EMPRESARIAL 60 60 60 8,92 5,25 SI X ADGD162PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGD19

APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE BANCO DE 

ESPAÑA SOBRE RECLAMACIONES
20 0 20 9,17 5,25 SI SI ADGD19

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGF01 INGLES FINANCIERO 150 150 150 7,39 5,25 SI ADGF01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN003PO

ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES DE UNA 

ENTIDAD FINANCIERA
25 25 25 8,83 5,25 ADGN003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN004PO ANALISIS DE COSTES PARA LA TOMA DE DECISIONES 56 56 56 9,05 5,25 SI X ADGN004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN005PO

ANALISIS ECONOMICO-FINANCIERO PARA LA 

ADMISION Y SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 

CREDITICIAS

40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN006PO

ANÁLISIS FINANCIERO E INVERSIÓN: 

INTRODUCCIÓN A LA VALORACIÓN DE EMPRESAS
48 48 48 9,06 5,25 SI ADGN006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN012PO ASESORÍA FISCAL 120 120 120 8,96 5,25 X ADGN012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN016PO

AVANZADO EN SEGUROS. COMERCIALIZACIÓN DE 

SEGUROS
130 130 130 8,95 5,25 ADGN016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN017PO

AVANZADO EN SEGUROS. CONOCIMIENTO DEL 

SECTOR Y LOS PRODUCTOS
205 205 205 8,91 5,25 ADGN017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN018PO

BANCA ELECTRÓNICA Y PAGOS ELECTRÓNICOS. 

ESTRATEGIA, OPERACIONES Y SEGURIDAD
120 120 120 9,16 5,25 SI X X X ADGN018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN019PO BANCA EMPRESAS. GESTIÓN COMERCIAL 20 20 20 9,39 5,25 SI ADGN019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD162PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGF01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN019PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN024PO CONSOLIDACIÓN DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO 35 35 35 9,31 5,25 ADGN024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN026PO CONTRATACIÓN DE SEGUROS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN027PO CONTROLER FINANCIERO 150 150 150 8,95 5,25 X ADGN027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN029PO

CRÉDITOS, PRÉSTAMOS Y GARANTÍAS 

HIPOTECÁRIAS.
40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN030PO DERECHO HIPOTECARIO 30 30 30 9,28 5,25 ADGN030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN031PO

DESARROLLO DEL NEGOCIO DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS
100 100 100 9,02 5,25 ADGN031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN033PO DIRECCIÓN FINANCIERA 100 100 100 8,97 5,25 SI X ADGN033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN034PO DIRECCIÓN Y GESTION DE ENTIDADES FINANCIERAS 125 125 125 9,16 5,25 SI X ADGN034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN04 ETICA Y CONDUCTA EN EL SECTOR FINANCIERO 15 0 15 9,15 5,25 SI ADGN04

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN040PO FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 48 48 48 9,06 5,25 SI X X ADGN040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN042PO

GESTIÓN ECONÓMICA FINANCIERA PARA LA TOMA 

DE DECISIONES DE RIESGO
48 48 48 9,08 5,25 SI X ADGN042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN043PO FINANZAS PARA NO FINANCIEROS 40 40 40 8,77 5,25 X ADGN043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN044PO FISCALIDAD DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 30 30 30 9,28 5,25 SI ADGN044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN045PO FISCALIDAD DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS 30 30 30 9,28 5,25 SI ADGN045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN046PO

FISCALIDAD DE PRODUCTOS FINANCIEROS Y DE LAS 

INVERSIONES
90 90 90 9,19 5,25 ADGN046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN047PO FISCALIDAD DEL AHORRO 24 24 24 9,31 5,25 ADGN047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN049PO FISCALIDAD EN LA PYME 40 40 40 8,66 5,25 X ADGN049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN05 ASESORAMIENTO DE CRÉDITO INMOBILIARIO (LCCI) 70 1 69 9,15 5,25 SI ADGN05

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN05.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN051PO FONDOS DE INVERSIÓN. 10 10 10 9,45 5,25 ADGN051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN052PO FORMACION FINANCIERA BANCARIA 25 25 25 9,35 5,25 ADGN052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN054PO GESTIÓN DE COSTES 40 40 40 9,02 5,25 SI X ADGN054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN055PO GESTION DE ENTIDADES FINANCIERAS 125 125 125 9,13 5,25 SI ADGN055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN059PO GESTIÓN DE RECOBROS EN SEGUROS 8 8 8 9,57 5,25 ADGN059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN064PO GESTIÓN FISCAL - IRPF 50 50 50 8,86 5,25 SI X ADGN064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN065PO GESTIÓN FISCAL. INTRODUCCIÓN 40 40 40 9,07 5,25 SI X ADGN065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN066PO IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN068PO

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (IS): GESTIÓN 

FISCAL DE LA EMPRESA
70 70 70 8,94 5,25 SI X ADGN068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN069PO INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 48 48 48 9,06 5,25 X ADGN069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN071PO INTRODUCCIÓN AL SEGURO 50 25 25 9,42 5,25 ADGN071PO

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN072PO INVERSIONES ALTERNATIVAS 24 24 24 9,31 5,25 SI ADGN072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN073PO LA GESTIÓN Y EL CONTROL DE LA I.T: PROTOCOLOS 50 50 50 9,06 5,25 ADGN073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN077PO MATEMÁTICAS FINANCIERAS 40 40 40 9,08 5,25 ADGN077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN079PO MEDIADOR DE SEGUROS B 200 200 200 8,91 5,25 ADGN079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN080PO MEDIADOR DE SEGUROS C 50 50 50 9,05 5,25 ADGN080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN085PO MULTIRRIESGOS 30 30 30 9,11 5,25 ADGN085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN088PO OPERACIONES DE RIESGO NIVEL I 25 25 25 9,31 5,25 SI ADGN088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN088PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN089PO OPERACIONES DE RIESGO NIVEL II 25 25 25 9,31 5,25 SI ADGN089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN091PO PLANIFICACIÓN FINANCIERA EUROPEA (EFPA) 200 200 200 8,91 5,25 X ADGN091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN093PO PREVENCIÓN BLAQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,33 5,25 ADGN093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN096PO

REGULACIÓN DE PAGOS, CRÉDITOS, PRÉSTAMOS Y 

OTRAS FORMAS
200 200 200 9,11 5,25 SI ADGN096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN097PO RIESGO EN EL SEGMENTO DE EMPRESAS 20 20 20 9,36 5,25 SI ADGN097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN098PO RIESGOS DE CRÉDITO 45 45 45 9,24 5,25 SI ADGN098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN099PO RIESGOS DE CRÉDITO I 140 140 140 9,14 5,25 SI ADGN099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN100PO RIESGOS DE CRÉDITO II 120 120 120 9,16 5,25 SI ADGN100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN102PO SEGURO DE CREDITO Y CAUCION 10 10 10 9,09 5,25 ADGN102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN105PO

SEGURO DE PENSIONES, RENTA DIFERIDA Y 

FISCALIDAD DE SEGUROS
6 6 6 9,14 5,25 ADGN105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN106PO SEGURO DE PÉRDIDAS PECUNIARIAS DIVERSAS 20 20 20 8,97 5,25 ADGN106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN109PO SEGUROS DE ACCIDENTES Y SALUD 10 10 10 9,10 5,25 ADGN109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN116PO

SEGUROS: GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA DEL 

SEGURO (AVANZADO)
125 125 125 8,95 5,25 ADGN116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN117PO SELECCIÓN DE INVERSIONES 45 45 45 9,08 5,25 X ADGN117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN118PO SEPA: ÁREA DE PAGOS UNICA EUROPEA 15 15 15 9,20 5,25 X ADGN118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN119PO SISTEMA ECONOMICO FINANCIERO 100 100 100 8,97 5,25 SI X ADGN119PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN120PO SOLVENCIA DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 20 20 20 9,34 5,25 ADGN120PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 SI X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN119PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN120PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN126PO

TIPOS DE SEGURO:  SEGUROS MULTIRRIESGOS, 

IMPAGOS Y DEFENSA JURÍDICA.
30 30 30 8,95 5,25 ADGN126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN127PO

SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS, DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y CONSORCIO.
30 30 30 8,92 5,25 ADGN127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN129PO TRIBUTACION DE LAS OPERACIONES INMOBILIARIAS 20 20 20 9,18 5,25 ADGN129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN130PO VALORACION DE EMPRESAS 40 40 40 9,08 5,25 ADGN130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN142PO

MERCADO DE DIVISAS. INTRODUCCION AL 

COMERCIO INTERNACIONAL
15 15 0 9,20 5,25 SI X ADGN142PO

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN147PO ASESORAMIENTO FINANCIERO (MIFID II) 150 150 150 8,41 5,25 SI ADGN147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN148PO INFORMACIÓN FINANCIERA (MIFID II) 80 80 80 8,59 5,25 SI ADGN148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGN149PO ASESORAMIENTO FINANCIERO EUROPEO (EFA) 500 500 500 8,14 5,25 ADGN149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
ADGX01 INGLES: GESTIÓN COMERCIAL 200 200 200 8,07 5,25 SI X ADGX01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMM084PO MARKETING EN ENTIDADES FINANCIERAS 25 25 25 9,16 5,25 SI COMM084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT018PO GLOBALIZACIÓN Y MARKETING INTERNACIONAL 60 60 60 8,95 5,25 X COMT018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT021PO

ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN E INVERSIÓN 

EXTERIOR DE LA EMPRESA ESPAÑOLA
30 30 30 8,96 5,25 SI X COMT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT031PO

DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING. SELECCIÓN Y 

FORMACIÓN DE EQUIPOS
75 75 75 8,83 5,25 SI COMT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT036PO FIDELIZACIÓN, CALIDAD Y GESTIÓN DE CLIENTES. 110 110 110 9,14 5,25 SI X X COMT036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT037PO FIDELIZACIÓN Y RETENCIÓN DE CLIENTES 24 24 24 8,97 5,25 SI X COMT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT040PO

GESTIÓN DE VENTAS, MARKETING DIRECTO Y 

UTLIZACIÓN DE REDES SOCIALES EN LA GESTIÓN 

COMERCIAL

100 100 100 8,56 5,25 SI X X COMT040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT059PO

PLANIFICACIÓN DE LA INTERNACIONALIZACION DE 

EMPRESAS
200 200 200 9,07 5,25 SI X COMT059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN142PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGX01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT059PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT069PO FUNDAMENTOS DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL 14 14 14 9,15 5,25 SI X COMT069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT079PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN CON EL 

CLIENTE PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

HABITUALES

30 30 30 8,98 5,25 SI COMT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT087PO

PLANIFICACIÓN COMERCIAL Y TÉCNICAS DE VENTA 

DE PRODUCTOS Y SERVCICIOS EN EL SECTOR 

FINANCIERO

25 25 25 8,94 5,25 SI X COMT087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT09 PSICOLOGÍA APLICADA A LAS VENTAS 40 40 40 8,80 5,25 SI X COMT09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
COMT105PO VENTA ONLINE 30 30 30 8,99 5,25 SI X X X X X COMT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
FCOI31

TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
IFCT39

POSICIONAMIENTO WEB Y MARKETING DIGITAL EN 

BUSCADORES
100 100 100 10,41 5,25 SI X IFCT39

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
SEAD050PO

EDUCACIÓN DE LA VOZ Y CONTROL DEL ESTRÉS EN 

LA ATENCIÓN TELEFÓNICA
75 75 75 9,91 5,25 SI SEAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
SEAD238PO SEGURIDAD EN ENTIDADES BANCARIAS 30 30 30 10,15 5,25 SI SEAD238PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
031

Establecimientos 

financieros de crédito
SSCB017PO FONIATRÍA-EDUCACIÓN DE LA VOZ 25 25 25 9,49 5,25 SI SSCB017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante ADGG009PO

CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN Y VISUALIZACIÓN DE CARTAS 

ELECTRÓNICAS

40 40 0 12,73 5,25 SI X X SI ADGG009PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante ELEE032PO CERTIFICADO DE SUFICIENCIA EN ALTO VOLTAJE 40 40 0 8,64 5,25 SI X SI ELEE032PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante EOCO122PO
PILOTO DE DRONES CON PHATOM 4 PRO (0-5KG) Y 

MATRICE 200(5-15kG) AVANZADO
78 78 78 8,72 5,25 X EOCO122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante EOCO124PO
PILOTO DE DRONES CON DJI PHATOM 4 PRO (0-

5KG) Y MATRICE 200 Y 600 AVANZADO
87 87 87 8,71 5,25 X EOCO124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante IFCT138PO
CONCIENCIACION EN CIBERSEGURIDAD EN EL 

TRANSPORTE MARITIMO
16 16 0 9,23 5,25 X IFCT138PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante IFCT141PO
ESPECIALISTA EN CIBERSEGURIDAD EN EL 

TRANSPORTE MARITIMO
80 80 0 8,86 5,25 X IFCT141PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina Mercante IMAI008PO FONTANERÍA 60 60 0 9,79 5,25 IMAI008PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante IMAI015PO
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE PROPULSIÓN, 

ELÉCTRICOS Y AUTOMATIZACIÓN EN BUQUE
40 0 40 9,19 5,25 X IMAI015PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN001PO
CÓDIGO IMDG, TRANSPORTE MARÍTIMO DE 

MERCANCÍAS PELIGROSAS
100 100 0 9,73 5,25 X MAPN001PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN003PO
INGLÉS TÉCNICO MARÍTIMO-PESQUERO PARA 

DOCUMENTACIÓN Y SEGUROS MARÍTIMOS
120 120 0 9,55 5,25 MAPN003PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN007PO
ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 

TRANSPORTE MARÍTIMO (RD 1544/2007)
13 7 6 9,55 5,25 SI MAPN007PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN008PO
ACTUALIZACIÓN EN FORMACIÓN SANITARIA 

ESPECÍFICA AVANZADA (RESOLUCIÓN ISM)
16 16 0 13,79 5,25 SI SI MAPN008PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT39.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD238PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT138PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT141PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN008PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN010PO
FORMACIÓN SANITARIA ESPECÍFICA AVANZADA 

(Resolución 02/04/2018)
40 40 0 13,79 5,25 SI SI MAPN010PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN011PO
ACTUALIZACIÓN EN FORMACIÓN SANITARIA 

ESPECÍFICA INICIAL (RESOLUCIÓN ISM)
8 8 0 13,79 5,25 SI SI MAPN011PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN013PO
FORMACION SANITARIA ESPECIFICA INICIAL 

(Resolución de 2 de abril de 2018 del ISM)
22 22 0 13,79 5,25 SI SI MAPN013PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN014PO BOTES DE RESCATE RÁPIDOS (FOM 2296/2002) 17 17 0 14,85 5,25 SI SI MAPN014PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN015PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA EN EL MANEJO DE 

BOTES DE RESCATE RÁPIDOS
24 24 0 14,85 5,25 SI SI MAPN015PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN016PO

CERTIF. SUF. EN EL MANEJO DE EMBARCACIONES 

DE SUPERVIVENCIA Y BOTES DE RESCATE NO 

RÁPIDOS

32 32 0 14,85 5,25 SI SI MAPN016PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN018PO

OPERADOR GENERAL DEL SMSSM POR 

CONVALIDACIÓN DEL OPERADOR RESTRINGIDO  

(FOM 2296/2002).

80 80 0 15,92 5,25 SI MAPN018PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN019PO

FORMACIÓN AVANZADA PARA OPERACIONES DE 

CARGA EN BUQUES TANQUE PARA EL TRANSPORTE 

DE GAS LICUADO

61 61 0 9,55 5,25 SI X SI MAPN019PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN020PO CARGA, ESTIBA Y MANIOBRA DEL BUQUE 270 270 0 9,73 5,25 X SI MAPN020PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN026PO
CERTIFICADO DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN 

NAVES DE GRAN VELOCIDAD
18 18 0 9,55 5,25 SI MAPN026PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN027PO
NAVEGACIÓN, GOBIERNO Y COMUNICACIONES DEL 

BUQUE
270 270 0 9,73 5,25 SI MAPN027PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN035PO MANEJO DE PUENTE : BTM. 40 40 0 9,55 5,25 MAPN035PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN037PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA EN TÉCNICAS 

AVANZADAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS
30 30 0 12,73 5,25 SI SI MAPN037PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN038PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE BUQUES DE 

PASAJE
48 48 0 9,46 5,25 SI SI MAPN038PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN039PO
BUQUES RO-RO DE PASAJE Y BUQUES DE PASAJE 

DISTINTOS A BUQUES RO-RO (FOM 2296/2002)
32 32 0 9,55 5,25 SI SI MAPN039PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN041PO
CERTIFICADO DE CONTRAINCENDIOS AVANZADO 

(FOM 2296/2002)
24 24 0 12,73 5,25 SI SI MAPN041PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN042PO
CERTIFICADO FORMACIÓN BÁSICA PROFESIONAL 

MARÍTIMO EN BUQUE CIVIL (FOM/2296/2002)
70 70 0 13,79 5,25 SI SI MAPN042PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN047PO

CERT.SUF. FORMACIÓN BÁSICA EN OPERACIONES 

DE CARGA EN BUQUES CISTERNA, PARA GASES 

LICUADOS

33 33 0 9,55 5,25 SI SI MAPN047PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN048PO

CERT.SUF. FORMACIÓN BÁSICA OPERACIONES DE 

CARGA EN BUQUES PETROL. Y CISTERNA PARA 

PRODUCTOS QUÍM

47 47 0 9,55 5,25 SI X SI MAPN048PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN049PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE FORMACIÓN 

BÁSICA EN PROTECCIÓN DEL BUQUE
11 11 0 9,19 5,25 SI MAPN049PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN050PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE FORMACIÓN 

BÁSICA EN SEGURIDAD
72 72 0 13,79 5,25 SI SI MAPN050PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN052PO

TÍT. COMPETENCIA OPERADOR GENERAL DEL 

SISTEMA MUNDIAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD 

MARÍTIMA (SMSSM)

120 120 0 15,92 5,25 SI MAPN052PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN056PO

TÍT. COMPETENCIA OPERADOR RESTRINGIDO 

SISTEMA MUNDIAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD 

MARÍTIMA (SMSSM)

51 51 0 15,92 5,25 SI MAPN056PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN057PO
PREVENCION DE RIESGOS Y ACCIDENTES EN EL 

SECTOR DE LA MARINA MERCANTE
60 60 60 9,55 5,25 MAPN057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN059PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE OFICIAL DE 

PROTECCIÓN DE BUQUE
16 12 4 9,55 5,25 SI MAPN059PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN060PO
CERTIFICADO DE OFICIAL DE PROTECCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA
18 18 0 9,55 5,25 SI MAPN060PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN060PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN061PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE GESTIÓN, 

LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO
20 20 20 9,19 5,25 SI MAPN061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina Mercante MAPN062PO
REVALIDACIÓN CERT.SUF.FORM.BÁSICA CARGA EN 

BUQUES CISTERNA PARA GASES LICUADOS
24 24 0 9,19 5,25 SI X SI MAPN062PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN063PO

CERT. SUF. FORMACIÓN AVANZADA PARA 

OPERACIONES DE CARGA EN BUQUES CISTERNA 

PARA GASES LICUADOS

60 60 0 9,19 5,25 SI X SI MAPN063PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina Mercante MAPN064PO

CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE FORMACIÓN 

AVANZADA PARA OPERACIONES DE CARGA EN 

BUQUES PETROLEROS

60 60 0 9,19 5,25 SI X SI MAPN064PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina Mercante MAPN065PO

REVALIDACIÓN CERT.SUF. FORMACIÓN AVANZADA 

PARA OPERACIONES DE CARGA EN BUQUES 

PETROLEROS

12 12 0 9,19 5,25 SI X SI MAPN065PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN066PO

CERT.SUF. FORM. AVANZADA PARA OPERACIONES 

CARGA EN BUQUES CISTERNA PARA PRODUCTOS 

QUÍMICOS

60 60 0 9,19 5,25 SI X SI MAPN066PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN067PO

REVALIDACIÓN CERT.SUF.FORM.AVANZADA 

OPRACIONES CARGA BUQUE CISTERNA PROD. 

QUÍMICOS

24 24 0 9,19 5,25 SI X SI MAPN067PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN068PO

CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE RADAR Y DE 

AYUDAS DE PUNTERO DE RADAR AUTOMÁTICAS 

(APRA/ARPA)

60 60 0 9,19 5,25 X X X SI MAPN068PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN069PO

CERT.SUF.FORM.BÁSICA BUQUES REGIDOS CÓDIGO 

INTERN. DE SEGURIDAD PARA BUQUES DE GASES U 

OTRS COMB

7 7 0 9,19 5,25 X SI MAPN069PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN070PO
CERT.SUF.FORM. BÁSICA PARA BUQUES QUE 

OPERAN EN AGUAS POLARES
24 24 0 9,19 5,25 X SI MAPN070PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN071PO
CERT.SUF.FORM. AVANZ. PARA BUQUES QUE 

OPERAN EN AGUAS POLARES
40 40 0 9,19 5,25 X SI MAPN071PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN072PO
CERTIFICADO DE MARINERO COCINERO DE LA 

MARINA MERCANTE
150 150 0 9,19 5,25 SI SI MAPN072PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN073PO
CERT.SUF.MARINERO ELECTROTÉCNICO DE LA 

MARINA MERCANTE
70 70 0 9,19 5,25 SI SI MAPN073PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN074PO
REVALIDACIÓN  TÍTULO DE COMPETENCIA DE 

OPERADOR GENERAL SMSSM
16 16 0 16,76 5,25 SI MAPN074PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN076PO
REVALIDACIÓN CERT.SUF. FORMACIÓN BÁSICA EN 

SEGURIDAD
17 17 0 13,79 5,25 SI MAPN076PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN077PO
REV.CERT.SUF.MANEJO EMBARCAC.SUPERVIVENC. 

Y BOTES RESCATE NO RÁPIDOS
15 15 0 14,85 5,25 SI SI MAPN077PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN078PO
REV.CERT.SUF.MANEJO EMBARCAC.SUPERVIVENC. 

Y BOTES RESCATE NO RÁPIDOS (REDUCIDO)
7 7 0 9,19 5,25 SI MAPN078PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN079PO
REVALIDACIÓN CERT.SUF. MANEJO BOTES RESCATE 

RÁPIDOS
7 7 0 12,73 5,25 SI MAPN079PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN080PO
REVALIDACIÓN CERT.SUF. MANEJO BOTES RESCATE 

RÁPIDOS. REDUCIDO
4 4 0 9,19 5,25 SI MAPN080PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN081PO
ACTUALIZACIÓN BOTES DE RESCATE RÁPIDOS (Res. 

21/09/2016 DGMM)
13 13 0 12,73 5,25 SI SI MAPN081PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN082PO
ACTUALIZACIÓN EMBARCACIONES SUPERVIVENCIA 

Y BOTES DE RESCATE NO RÁPIDOS
12 12 0 14,85 5,25 SI SI MAPN082PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante MAPN083PO
CERT.SUF.FORM.AV. PARA LOS BUQUES REGIDOS 

POR EL CÓDIGO IGF
32 32 0 9,19 5,25 SI X SI MAPN083PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante SEAD295PO

REVALIDACIÓN CERTIFICADO SUFICIENCIA DE 

TÉCNICAS AVANZADAS EN LUCHA CONTRA 

INCENDIOS

7 7 0 12,73 5,25 SI SEAD295PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante SEAD296PO

REVALIDACIÓN CERT. SUF. DE TÉCNICAS 

AVANZADAS EN LUCHA CONTRA INCENDIOS 

(REDUCIDO)

4 4 0 9,19 5,25 SI SEAD296PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante SEAD297PO
ACTUALIZACIÓN AVANZADO EN LUCHA CONTRA 

INCENDIOS
8 8 0 13,52 5,25 SI SI SEAD297PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

032 Marina mercante SEAD298PO

ACTUALIZACIÓN FORMACIÓN BÁSICA EN 

SEGURIDAD (Res. 21 de septiembre de 2016 de la 

DGMM)

16 16 0 13,79 5,25 SI SI SEAD298PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
033 Jardinería AGAJ004PO OPERACIONES GENERALES DE JARDINERÍA 50 50 50 9,32 5,25 SI X AGAJ004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD295PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD296PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD297PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD298PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ004PO.pdf
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020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
033 Jardinería AGAJ007PO

MAQUINARIA DE JARDINERÍA Y SU 

MANTENIMIENTO
50 25 25 9,56 5,25 AGAJ007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
033 Jardinería AGAR003PO PODA DE ALTURA 30 15 15 9,31 5,25 SI AGAR003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
033 Jardinería AGAR008PO

PRL PARA OPERARIOS ENCARGADOS DE 

OPERACIONES DE PODA/MOTOSERRISTAS
6 6 6 9,30 5,25 AGAR008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
033 Jardinería AGAU002PO ABONOS Y FERTILIZANTES 20 20 0 9,15 5,25 SI AGAU002PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
033 Jardinería AGAU017PO TÉCNICAS DE RIEGO 30 30 0 9,10 5,25 SI AGAU017PO

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

AFDP001PO

ACCIDENTES INFANT. PREVINFANT "GUÍA 

FORMATIVA PARA LA RÁPIDA ACTUACIÓN EN 

ACCIDENTES INFANTILES"

24 24 24 9,45 5,25 AFDP001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

ELEE019PO PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EN EL AULA 90 90 90 9,92 5,25 X X X ELEE019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

FMEM009PO FUNDAMENTOS DE ROBÓTICA 50 50 50 9,26 5,25 X X X X FMEM009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

FMEM010PO
ROBÓTICA Y PROGRAMACIÓN APLICADA A LA 

EDUCACIÓN
30 30 30 9,47 5,25 X X X FMEM010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

HOTR055PO PLANIFICACIÓN DE MENÚS Y DIETAS ESPECIALES. 20 20 20 9,99 5,25 HOTR055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

HOTR056PO
PREELABORACIÓN  Y CONSERVACIÓN DE 

ALIMENTOS
40 40 40 10,10 5,25 HOTR056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

HOTR077PO COCINA PARA RESTAURACION COLECTIVA I 70 70 70 8,82 5,25 HOTR077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

IFCD009PO GESTIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES 60 60 60 9,12 5,25 SI X X X IFCD009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

IFCD028PO
GENERACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES EN IPAD 

CON IBOOKS AUTHOR
16 16 16 9,75 5,25 X X X IFCD028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

IFCT094PO PROGRAMAR CON SCRATCH 30 30 30 9,74 5,25 X X X IFCT094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

INAD031PO MÉTODOS DE CONSERVACIÓN DE LOS ALIMENTOS 60 60 60 10,77 5,25 X INAD031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

INAD067PO HIGIENE EN COMEDORES ESCOLARES 30 30 30 9,25 5,25 SI INAD067PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SANP020PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 110 110 110 9,28 5,25 SANP020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP020PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS
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006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCB018PO ENTORNOS INCLUSIVOS DE OCIO 35 35 35 8,33 5,25 SI SSCB018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE001PO TELEFORMACIÓN PARA DOCENTES 50 0 50 8,39 5,25 SI X X X SSCE001PO

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE003PO AJEDREZ PARA LA DOCENCIA 30 30 30 9,17 5,25 SSCE003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE004PO SIS CAPACIDADES 30 30 30 9,18 5,25 SSCE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE007PO ANIMACIÓN A LA LECTURA 50 50 50 9,17 5,25 SSCE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE010PO
APLICACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DIGITALES EN 

LA INNOVACIÓN EDUCATIVA
50 50 50 8,35 5,25 SI X X X SSCE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE011PO APLICACIÓN DEL COACHING A LA DOCENCIA 30 30 30 8,67 5,25 SSCE011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE013PO APRENDIZAJE COOPERATIVO EN EL AULA 30 30 30 8,63 5,25 SSCE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE014PO
APRENDIZAJE INTEGRADO DE CONTENIDOS EN 

LENGUA EXTRANJERA.
60 60 60 8,42 5,25 SSCE014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE016PO ATENCION AL ALUMNADO CON SIS CAPACIDADES 50 50 50 9,03 5,25 SSCE016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE017PO AULA MULTISENSORIAL EN EDUCACIÓN ESPECIAL 25 25 25 9,02 5,25 SI SSCE017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE020PO CALIDAD DE LA FORMACIÓN 20 20 20 8,60 5,25 SSCE020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE022PO
RACISMO Y DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO 

EDUCATIVO
30 30 30 9,03 5,25 SI SSCE022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE023PO COORD. EUROPEO EN LA ESCUELA 50 50 50 9,17 5,25 SSCE023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE026PO
CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES, MOBILE 

LEARNIG, GAMIFICACIÓN
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE027PO
CREACIÓN DE CONTENIDOS Y RECURSOS 

DIDÁCTICOS EN INTERNET (MOODLE)
90 90 90 9,03 5,25 X X X SSCE027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE028PO
CREACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES EN ENTORNOS EDUCATIVOS
60 60 60 8,87 5,25 SI X X X SSCE028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE028PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE029PO CREATIVIDAD PARA DOCENTES 30 30 30 8,73 5,25 SSCE029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE030PO DEFICIT DE ATENCION E HIPERACTIVIDAD 60 60 60 9,03 5,25 SSCE030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE031PO DESARROLLO EVOLUTIVO DE 0 a 6 AÑOS 30 30 30 9,18 5,25 SSCE031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE032PO METODOLOGÍA DIDÁCTICA 80 80 80 8,65 5,25 SSCE032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE033PO DIDÁCTICA DE LA DANZA ESPAÑOLA 20 20 20 9,19 5,25 SSCE033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE034PO DIDÁCTICA DE LA DANZA MODERNA 20 20 0 9,19 5,25 SSCE034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE037PO DIDÁCTICA DEL IDIOMA INGLÉS 40 40 40 9,25 5,25 SSCE037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE038PO DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 80 80 80 8,89 5,25 SI SSCE038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE041PO DISEÑO DE UNIDADES DIDÁCTICAS 50 0 50 9,03 5,25 SSCE041PO

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE044PO DISLEXIA Y DISCALCULIA 70 70 70 9,03 5,25 SSCE044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE046PO EDUCACIÓN EN VALORES 30 30 30 9,07 5,25 SI SSCE046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE048PO
EL ÁLBUM ILUSTRADO, HERRAMIENTA CLAVE PARA 

LA EDUCACIÓN EMOCIONAL Y SOCIAL
40 40 40 9,03 5,25 SSCE048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE050PO
EL CINE COMO RECURSO DIDÁCTICO EN LA 

ENSEÑANZA
50 50 50 9,17 5,25 SSCE050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE052PO EL CUENTO COMO RECURSO DE APRENDIZAJE 30 30 30 9,23 5,25 SSCE052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE054PO EL LENGUAJE EN LA EDUCACIÓN INFANTIL 30 30 30 9,56 5,25 SSCE054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE055PO EL PERIÓDICO DIGITAL EN LA ESCUELA 30 30 30 9,17 5,25 X X X SSCE055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE056PO EL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE 30 30 30 9,22 5,25 SSCE056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE056PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE059PO AUTISMO EN EL AULA 30 30 30 9,12 5,25 SSCE059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE060PO
ELABORACIÓN DE MATERIALES Y MEDIOS 

DIDÁCTICOS
20 20 20 8,73 5,25 SSCE060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE061PO
ELABORACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE UNIDADES 

DIDÁCTICAS EN EDUCACIÓN SECUNDARIA
30 30 30 8,52 5,25 SI SSCE061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE065PO ESTIMULACIÓN COGNITIVA 20 20 20 9,05 5,25 SSCE065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE066PO ESTIMULACIÓN TEMPRANA 30 30 30 9,20 5,25 SSCE066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE068PO ÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 20 20 20 8,93 5,25 SSCE068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE069PO EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 40 40 40 8,68 5,25 SI SSCE069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE070PO EVALUACIÓN EN LA FORMACIÓN 40 40 40 8,59 5,25 SSCE070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE071PO EXPERTO EN E-LEARNING 70 0 70 9,03 5,25 X X X SSCE071PO

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE074PO FORMACIÓN DE FORMADORES 70 70 70 8,69 5,25 SSCE074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE083PO HABILIDADES DE COMUNICACIÓN EN EL AULA 20 20 20 8,83 5,25 SSCE083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE084PO
HÁBITOS EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL
40 40 40 8,80 5,25 SSCE084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE087PO INTELIGENCIA EMOCIONAL EN LA ESCUELA 60 60 60 9,18 5,25 SI SSCE087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE089PO INTELIGENCIAS MÚLTIPLES 60 60 60 8,91 5,25 SSCE089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE092PO INTERVENCIÓN EN EL FRACASO ESCOLAR 40 40 40 8,94 5,25 SI SSCE092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE093PO
INTRODUCCIÓN DE LA LENGUA INGLESA EN 

EDUCACIÓN INFANTIL
40 40 40 8,85 5,25 SSCE093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE096PO
LA DANZA Y LA EXPRESIÓN CORPORAL EN LA 

EDUCACIÓN
20 20 20 9,19 5,25 SSCE096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE096PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE098PO LA MEMORIA EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,18 5,25 SSCE098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE099PO LA PIZARRA DIGITAL EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,65 5,25 X X X SSCE099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE102PO LAS TIC EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,32 5,25 X X X SSCE102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE103PO LECTOESCRITURA 50 50 50 9,18 5,25 SSCE103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE105PO
LOS MAPAS CONCEPTUALES Y LA GENERACIÓN DE 

CONTENIDO E-LEARNING: CMAPTOOLS
70 0 70 9,03 5,25 X X X SSCE105PO

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE106PO MASAJE Y RELAJACIÓN EN EL AULA 20 20 20 9,19 5,25 SSCE106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE107PO
MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS AICLE EN 

CENTROS EDUCATIVOS
90 90 90 9,03 5,25 SSCE107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE108PO MATERIALES Y RECURSOS EN EDUCACIÓN INFANTIL 40 40 40 9,24 5,25 SSCE108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE109PO MEDIOS AUDIOVISUALES EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,65 5,25 X X X SSCE109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE110PO ORIENTACIÓN LABORAL Y EMPRENDIMIENTO 70 70 70 8,69 5,25 SI SSCE110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE111PO METODOLOGÍA DEL JUEGO DE 0 A 6 AÑOS 30 30 30 9,13 5,25 SSCE111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE114PO MOTIVACION EN EL AULA 40 40 40 8,91 5,25 SI SSCE114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE115PO MUSICOTERAPIA EN LA DISCAPACIDAD 30 30 30 9,18 5,25 SSCE115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE116PO MUSICOTERAPIA EN LA ENSEÑANZA INFANTIL 30 30 30 9,18 5,25 SSCE116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE118PO NEUROMOTRICIDAD Y ESCRITURA 50 50 50 9,56 5,25 SSCE118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE120PO ORGANIZACIÓN DE CENTROS PLURILINGUES 50 50 50 9,03 5,25 SSCE120PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE121PO ORGANIZACIÓN DEL AULA EN LA ESCUELA INFANTIL 20 20 20 9,22 5,25 SSCE121PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE120PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE121PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE122PO
ORGANIZACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE BIBLIOTECAS 

ESCOLARES
40 40 40 9,19 5,25 SSCE122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE123PO ORIENTACIÓN SOCIO-LABORAL ON LINE 50 50 50 8,91 5,25 X X X SSCE123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE124PO ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 40 40 40 8,95 5,25 SI SSCE124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE125PO PEDAGOGÍA MUSICAL 60 60 60 9,19 5,25 SSCE125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE127PO
PROBLEMAS DE CONDUCTA Y SU RESOLUCIÓN EN 

CENTROS EDUCATIVOS
60 60 60 9,17 5,25 SI SSCE127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE130PO PROGRAMACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL 20 20 20 9,22 5,25 SSCE130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE131PO
PROGRAMACIÓN NEUROLINGÜÍSTICA Y EDUCACIÓN 

EMOCIONAL EN EL AULA
50 50 50 9,03 5,25 SSCE131PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE132PO PROGRAMACIÓN POR COMPETENCIAS 40 40 40 9,00 5,25 SI SSCE132PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE133PO PROGRAMACIÓN POR INTELIGENCIAS MULTIPLES 70 70 70 9,03 5,25 SI SSCE133PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE134PO CREATIVIDAD EN EL AULA 70 70 70 9,17 5,25 SSCE134PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE135PO PSICOMOTRICIDAD EN EL AULA 40 40 40 9,18 5,25 SSCE135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE139PO
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EDUCACIÓN 

INFANTIL
60 60 60 9,17 5,25 SSCE139PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE140PO RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,01 5,25 SSCE140PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE144PO TUTORÍA Y ENSEÑANZAS PARA E-LEARNING 100 0 100 9,03 5,25 X X X SSCE144PO

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE145PO LA LABOR DEL TUTOR EN EL AULA 20 20 20 8,95 5,25 SI SSCE145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE146PO LIBRO WEB 30 30 30 9,03 5,25 X X X SSCE146PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE147PO USO DE TABLETAS EN EL AULA 40 40 40 9,03 5,25 X X X SSCE147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE131PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE134PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE139PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE140PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE144PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE146PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE147PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE150PO PATOLOGÍAS DE LA VOZ EN LOS DOCENTES 80 80 80 9,71 5,25 SI SSCE150PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE156PO
EDUCACIÓN SEXUAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
40 40 40 9,19 5,25 SSCE156PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE157PO
ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 

ESPECIALES
160 160 160 9,19 5,25 SI SSCE157PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE158PO EDUCACIÓN EMOCIONAL EN LA ENSEÑANZA 20 20 20 9,19 5,25 SI SSCE158PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE164PO
LA ACTUACIÓN EDUCATIVA DE LOS MONITORES Y 

MONITORAS EN EL COMEDOR
40 40 40 9,19 5,25 SSCE164PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE26
ELABORACIÓN DE PROYECTOS PARA EL 

APRENDIZAJE EN EDUCACIÓN
30 5 25 8,90 5,25 SSCE26

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCE27 METODOLOGÍAS ACTIVAS 30 30 30 8,90 5,25 SI SSCE27

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCG003PO ACOSO ESCOLAR 50 50 50 9,18 5,25 SI SSCG003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCG004PO ADOLESCENTES, INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 60 60 60 9,18 5,25 SSCG004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCG008PO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 40 40 40 9,18 5,25 SI SSCG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCG013PO AUTISMO 50 50 50 9,18 5,25 SSCG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCG014PO CIBERBULLYING 50 50 50 9,16 5,25 SI X X SSCG014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCG033PO EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA Y LA IGUALDAD 70 70 70 9,19 5,25 SI SSCG033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCG051PO LENGUA DE SIGNOS 60 60 60 8,20 5,25 SSCG051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCG053PO
LOS PROGRAMAS MULTICULTURALES EN 

EDUCACIÓN INFANTIL
70 70 70 9,18 5,25 SSCG053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 035

Empresas de enseñanza 

privada sostenidas total 

o parcialmente con 

fondos públicos

SSCG058PO MULTICULTURALIDAD 60 60 60 8,95 5,25 SSCG058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
036 Curtido COMM43

PROFESIONAL DEL MARKETING DIGITAL EN LA 

INDUSTRIA DE LA PIEL Y EL CALZADO
65 0 65 9,18 5,25 X X COMM43
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE150PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE156PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE157PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE158PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE164PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM43.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
036 Curtido TCPF010PO TECNOLOGÍAS DE CURTICIÓN Y TINTURA 25 25 0 10,07 5,25 SI X TCPF010PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
036 Curtido TCPF011PO

TECNOLOGÍAS DE RIBERA EN LA INDUSTRIA DEL 

CURTIDO
25 25 0 10,49 5,25 SI X TCPF011PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
036 Curtido TCPF12

ANÁLISIS  DE PROCESOS Y TIEMPOS DE 

PRODUCCIÓN EN EL SECTOR DE LA PIEL Y EL CUERO
80 80 80 10,17 5,25 X X TCPF12

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
036 Curtido TCPF19

SOSTENIBILIDAD Y CIRCULARIDAD EN LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR DE LA PIEL
40 40 40 10,17 5,25 X X TCPF19

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
036 Curtido TCPN003PO

REVISOR DE CALIDAD - MATERIAS PRIMAS Y 

PRODUCTOS DE CONFECCIÓN
50 50 50 10,31 5,25 SI X TCPN003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
036 Curtido TCPN02

EL PROCESO DE FABRICACIÓN DE LA PIEL EN 

OPERACIONES DE RIBERA
30 10 20 9,90 5,25 SI X X X X TCPN02

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
036 Curtido TCPN03

EL PROCESO DE FABRICACIÓN DE LA PIEL EN LAS 

OPERACIONES DE CURTICIÓN Y POST-CURTICIÓN
30 10 20 9,90 5,25 SI X X X TCPN03

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
036 Curtido TCPN04 OPERACIONES DE ACABADO DE LA PIEL 30 10 20 9,90 5,25 SI X X X TCPN04

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
036 Curtido TCPN05

MATERIALES ECOLÓGICOS Y TECNOLOGÍAS 

SOSTENIBLES EN LA INDUSTRIA DE LA PIEL
30 10 20 9,90 5,25 SI X X X TCPN05

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas ADGD211PO POSICIONAMIENTO EN BUSCADORES 50 50 50 8,91 5,25 X X X ADGD211PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas ARGG001PO
DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON ADOBE 

ILLUSTRATOR (AVANZADO)
120 120 120 9,77 5,25 SI X X ARGG001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas ARGG003PO ANIMACIÓN DE IMÁGENES CON FLASH 50 15 35 9,98 5,25 X X ARGG003PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas ARGG012PO INFOGRAFÍA ANIMADA EN 3D STUDIO MAX 65 65 65 9,81 5,25 SI X X X X ARGG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas ARGG013PO PHOTOSHOP AVANZADO 40 40 40 9,72 5,25 SI X X X ARGG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas ARGN002PO DISEÑO Y MAQUETACIÓN CON ADOBE INDESIGN 60 15 45 9,40 5,25 X X X ARGN002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas COMM006PO GESTIÓN DE COMUNIDADES VIRTUALES 100 100 100 8,69 5,25 SI X X X X COMM006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas COMM025PO
FUNDAMENTOS DEL PLAN DE MARKETING EN 

INTERNET
30 30 30 8,90 5,25 SI X X X X COMM025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas COMM031PO
MARKETING ON LINE: DISEÑO Y PROMOCIÓN DE 

SITIOS WEB
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X X COMM031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas COMM032PO
GESTIÓN DEL MARKETING Y LA FUERZA DE VENTAS 

EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA
90 90 90 8,85 5,25 X COMM032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas COMM063PO
GESTIÓN Y ANIMACIÓN DEL LINEAL DEL PUNTO DE 

VENTA
20 20 20 8,71 5,25 SI COMM063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD211PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM063PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas COMT027PO NEGOCIOS ONLINE Y COMERCIO ELECTRÓNICO 80 80 80 8,65 5,25 SI X X X X X COMT027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas COMT104PO BLOG PARA LA COMUNICACIÓN EN NEGOCIOS 20 20 20 8,90 5,25 X X X X X COMT104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas EOCO123PO
PILOTO DE DRONES CON PHATOM 4 PRO (0-5KG) Y 

MATRICE 600 (15-25kG) AVANZADO
78 78 78 8,72 5,25 SI X EOCO123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IFCD021PO DISEÑO WEB CON FLASH ANIMACIONES 40 40 40 9,66 5,25 SI X X X IFCD021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IFCM026PO SEGURIDAD INFORMATICA Y FIRMA DIGITAL. 50 50 50 9,47 5,25 X X X IFCM026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IFCT029PO CREACIÓN DE BLOGS Y REDES SOCIALES 60 60 60 9,19 5,25 SI X X X IFCT029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IFCT043PO DISEÑO WEB CON DREAMWEAVER Y FLASH 100 100 100 9,32 5,25 SI X X X IFCT043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSE001PO USO PROFESIONAL DE LA VOZ 50 15 35 10,68 5,25 IMSE001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMST002PO FOTOGRAFÍA DIGITAL (AVANZADO) 50 30 20 10,07 5,25 X X IMST002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMST003PO FOTOGRAFÍA DIGITAL (BÁSICO) 40 20 20 10,04 5,25 SI X X IMST003PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMST004PO FOTOGRAFÍA DIGITAL PARA EDITORES 60 15 45 10,44 5,25 X X IMST004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMST006PO
TÉCNICAS CREATIVAS AVANZADAS EN FOTOGRAFÍA 

DIGITAL.
40 40 0 9,67 5,25 SI X X IMST006PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMST007PO FOTOPERIODISMO 30 30 30 10,05 5,25 X X IMST007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMST008PO
POSTPRODUCCION PROFESIONAL DE FOTOGRAFIA 

DIGITAL
40 40 40 9,60 5,25 SI X X X IMST008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV001PO EDICIÓN DE VÍDEOS CON ADOBE PREMIERE 45 45 0 10,03 5,25 SI X X IMSV001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV002PO EDICIÓN DE VIDEO CON AFTER EFFECTS (MEDIO). 30 30 30 10,07 5,25 SI X X IMSV002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV003PO
EDICION DE VIDEOS CON AFTER EFFECTS 

(AVANZADO)
50 50 50 10,07 5,25 SI X X IMSV003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV004PO EDICIÓN DE VÍDEO CON AFTER EFFECTS (BÁSICO) 65 15 50 11,13 5,25 X X IMSV004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV005PO AUTORÍA DVD CON DVD STUDIO PRO 50 50 50 10,81 5,25 X IMSV005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV005PO.pdf
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012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV015PO EDICIÓN DE VIDEO CON FINAL CUT PRO AVANZADO 70 70 70 10,07 5,25 SI X X IMSV015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV016PO EDICIÓN DE VÍDEO CON FINAL CUT PRO (BÁSICO) 60 60 60 10,80 5,25 X X IMSV016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV018PO ILUMINACIÓN PROFESIONAL PARA FOTOGRAFÍA. 50 50 0 9,88 5,25 SI X IMSV018PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV024PO PLANIFICACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS 50 50 50 9,79 5,25 IMSV024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV026PO ENTORNO PUBLICITARIO 60 60 60 9,86 5,25 IMSV026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

037 Industrias fotográficas IMSV031PO RETOQUE FOTOGRÁFICO 35 35 35 10,26 5,25 SI X X IMSV031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGD037PO CONTABILIDAD 50 50 50 8,91 5,25 SI X ADGD037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGD115PO GESTION DE COBROS Y RECLAMACIONES 16 16 16 9,04 5,25 SI X ADGD115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGD122PO

GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 SI X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGD138PO GESTIÓN INTEGRAL DE PYMES 60 60 60 9,21 5,25 SI ADGD138PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGD33 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 60 0 60 9,17 5,25 SI X X ADGD33

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGD34 GESTIÓN DIGITAL DEL TALENTO 60 0 60 9,17 5,25 SI X ADGD34

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGD387PO DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 60 60 60 8,69 5,25 ADGD387PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGG070PO REDACCIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 60 60 60 8,77 5,25 SI ADGG070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN016PO

AVANZADO EN SEGUROS. COMERCIALIZACIÓN DE 

SEGUROS
130 130 130 8,95 5,25 SI ADGN016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN017PO

AVANZADO EN SEGUROS. CONOCIMIENTO DEL 

SECTOR Y LOS PRODUCTOS
205 205 205 8,91 5,25 SI ADGN017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN022PO BASILEA II Y III: EVOLUCIÓN E IMPACTO 150 6 144 10,04 5,25 X ADGN022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN023PO BLANQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,30 5,25 X ADGN023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD138PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD387PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN023PO.pdf
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008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN026PO CONTRATACIÓN DE SEGUROS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN054PO GESTIÓN DE COSTES 40 40 40 9,02 5,25 X ADGN054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN057PO GESTIÓN DE LA MOROSIDAD 24 24 24 9,31 5,25 X ADGN057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN059PO GESTIÓN DE RECOBROS EN SEGUROS 8 8 8 9,57 5,25 SI ADGN059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN060PO GESTIÓN DE SINIESTROS 30 30 30 9,28 5,25 SI ADGN060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN084PO METODOLOGÍA VAR 8 8 8 9,30 5,25 ADGN084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN085PO MULTIRRIESGOS 30 30 30 9,11 5,25 ADGN085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN088PO OPERACIONES DE RIESGO NIVEL I 25 25 25 9,31 5,25 SI ADGN088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN089PO OPERACIONES DE RIESGO NIVEL II 25 25 25 9,31 5,25 SI ADGN089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN090PO PERITO JUDICIAL EN PRL 60 60 60 9,24 5,25 ADGN090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN093PO PREVENCIÓN BLAQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,33 5,25 ADGN093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN095PO

REGIMEN JURÍDICO DE ENTIDADES ASEGURADORAS 

Y OTROS PRODUCTOS ASEGURADORES.
30 30 30 9,33 5,25 SI ADGN095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN101PO SEGURO DE ASISTENCIA Y DECESOS 8 8 8 9,13 5,25 ADGN101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN102PO SEGURO DE CREDITO Y CAUCION 10 10 10 9,09 5,25 ADGN102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN103PO SEGURO DE DEFENSA JURIDICA 10 10 10 9,09 5,25 ADGN103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN104PO SEGURO DE INCENDIOS 15 15 15 9,02 5,25 ADGN104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN105PO

SEGURO DE PENSIONES, RENTA DIFERIDA Y 

FISCALIDAD DE SEGUROS
6 6 6 9,14 5,25 ADGN105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN106PO SEGURO DE PÉRDIDAS PECUNIARIAS DIVERSAS 20 20 20 8,97 5,25 ADGN106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN106PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN107PO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 15 15 15 9,02 5,25 ADGN107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN108PO SEGURO DE VIDA 15 15 15 9,04 5,25 ADGN108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN109PO SEGUROS DE ACCIDENTES Y SALUD 10 10 10 9,10 5,25 ADGN109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN110PO SEGUROS DE AUTOMÓVILES 25 25 25 8,87 5,25 ADGN110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN111PO

FUNDAMENTOS DE LOS SEGUROS DE CASCOS, 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y AGRARIOS 

COMBINADOS

10 10 10 8,95 5,25 ADGN111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN112PO SEGUROS DE SALUD 20 20 20 8,97 5,25 ADGN112PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN113PO SEGUROS DE SALUD: PRODUCTOS 20 20 20 8,94 5,25 ADGN113PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN114PO

SEGUROS ESPECÍFICOS DE MERCANCÍAS Y 

TRANSPORTES
30 30 30 8,85 5,25 ADGN114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN115PO SEGUROS PERSONALES Y DOMÉSTICO 30 30 30 9,13 5,25 ADGN115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN116PO

SEGUROS: GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA DEL 

SEGURO (AVANZADO)
125 125 125 8,95 5,25 ADGN116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN126PO

TIPOS DE SEGURO:  SEGUROS MULTIRRIESGOS, 

IMPAGOS Y DEFENSA JURÍDICA.
30 30 30 8,95 5,25 SI ADGN126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN127PO

SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS, DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y CONSORCIO.
30 30 30 8,92 5,25 SI ADGN127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN128PO TRAMITACIÓN DE SINIESTROS 80 80 80 9,02 5,25 SI ADGN128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN147PO ASESORAMIENTO FINANCIERO (MIFID II) 150 150 150 8,41 5,25 X SI ADGN147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN148PO INFORMACIÓN FINANCIERA (MIFID II) 80 80 80 8,59 5,25 X SI ADGN148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN18 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS - NIVEL 2 200 200 200 9,15 5,25 SI SI ADGN18

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN21 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS NIVEL 3 150 150 150 9,15 5,25 SI SI ADGN21

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN22

SEGUROS COMPLEJIDAD ALTA. COMERCIALIZACIÓN 

Y FIDELIZACIÓN. 
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN22

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN23

SEGUROS COMPLEJIDAD MEDIA. 

COMERCIALIZACIÓN Y FIDELIZACIÓN. 
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN23

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN24

SEGUROS COMPLEJIDAD SUPERIOR. 

COMERCIALIZACIÓN Y FIDELIZACIÓN. 
15 15 15 9,15 5,25 SI ADGN24

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGN28 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS NIVEL 1 200 200 200 9,15 5,25 SI SI ADGN28
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN113PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN28.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
ADGX01 INGLES: GESTIÓN COMERCIAL 200 200 200 8,07 5,25 SI X ADGX01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM001PO

ANALÍTICA WEB PARA MEDIR RESULTADOS DE 

MARKETING
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X COMM001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 SI X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM01

CIBERSEGURIDAD Y REGLAMENTO GENERAL DE 

PROTECCIÓN DE DATOS (RGPD) APLICADO AL 

COMERCIO ELECTRÓNICO

40 40 40 9,18 5,25 SI X COMM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM025PO

FUNDAMENTOS DEL PLAN DE MARKETING EN 

INTERNET
30 30 30 8,90 5,25 SI X X X X COMM025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM031PO

MARKETING ON LINE: DISEÑO Y PROMOCIÓN DE 

SITIOS WEB
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X X COMM031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM037PO PLANIFICACIÓN DE MARKETING 30 30 30 8,83 5,25 COMM037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM057PO

MARKETING, DISTRIBUCIÓN COMERCIAL Y FUERZA 

DE VENTAS
30 30 30 8,66 5,25 SI X COMM057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM087PO

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS AL SERVICIO DE LA 

GESTIÓN COMERCIAL DE CLIENTES
60 60 60 8,76 5,25 SI X X X COMM087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM27 DIGITAL MARKETING & AUTOMATION MARKETING 60 0 60 9,18 5,25 SI X X X COMM27

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMM46 DEFINICIÓN DE ESTRATEGIA DE MERCADO 40 40 40 9,18 5,25 SI COMM46

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMT023PO

COMUNICACIÓN TELEFÓNICA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE EN TELEMARKETING
20 20 20 8,99 5,25 X COMT023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMT036PO FIDELIZACIÓN, CALIDAD Y GESTIÓN DE CLIENTES. 110 110 110 9,14 5,25 X X COMT036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMT037PO FIDELIZACIÓN Y RETENCIÓN DE CLIENTES 24 24 24 8,97 5,25 SI X COMT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMT054PO

HABILIDADES SOCIALES DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

EN LA VENTA
45 45 45 9,07 5,25 X COMT054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMT058PO INTERACCIÓN CON CLIENTES. LA ESCUCHA ACTIVA 24 24 24 8,96 5,25 COMT058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
COMT17

BASES DE DATOS DE CLIENTELA: SEGMENTACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN COMERCIAL
20 0 20 9,03 5,25 SI X COMT17

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
FCOI31

TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
FCOV011PO REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS 10 10 10 9,12 5,25 SI X FCOV011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
IFCD110 SERVICIOS EN LA NUBE (CLOUD) CON AWS 40 40 40 10,02 5,25 SI X X IFCD110
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGX01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD110.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
IFCT153

ANÁLISIS DE DATOS CON EXCEL: POWER QUERY, 

POWER PIVOT Y POWER BI
60 0 60 10,40 5,25 SI X IFCT153

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
IFCT159 INTRODUCCIÓN AL BIG DATA E IA 40 40 40 10,40 5,25 SI X X IFCT159

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
SEAG044PO NORMATIVA AMBIENTAL 50 50 50 10,38 5,25 SI SEAG044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
SSCB017PO FONIATRÍA-EDUCACIÓN DE LA VOZ 25 25 25 9,49 5,25 SI SSCB017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
SSCE143PO

TÉCNICAS DE RELAJACIÓN PARA LA ATENCIÓN 

TELEFÓNICA
25 25 25 9,19 5,25 SI SSCE143PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
TMVI017PO FUNDAMENTO DE LA CONDUCCIÓN SEGURA 50 50 50 9,92 5,25 SI TMVI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
038

Mediación en seguros 

privados
TMVI018PO PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN LA CONDUCCIÓN 40 40 40 9,81 5,25 SI TMVI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial COML002PO TRAZABILIDAD Y CODIFICACIÓN 50 50 50 8,96 5,25 SI X COML002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial COML004PO INDICADORES DEL CUADRO DE MANDO LOGÍSTICO 8 8 8 9,06 5,25 SI X COML004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial COML010PO POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCK 40 40 40 8,80 5,25 SI X X COML010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial COML018PO FUNCIÓN LOGÍSTICA Y OPTIMIZACIÓN DE COSTES 25 25 25 8,98 5,25 SI X COML018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial COML019PO ORGANIZACIÓN DEL ALMACÉN 30 30 30 8,84 5,25 X X COML019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial COML023PO GESTIÓN LOGÍSTICA 150 150 150 8,86 5,25 X COML023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial COML024PO
INTERNACIONALIZACIÓN DE PYMES: GESTIÓN DEL 

TRANSPORTE Y ADUANAS
40 40 40 8,64 5,25 X X COML024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial ELEE018PO AUTÓMATAS PROGRAMABLES 60 60 60 9,36 5,25 SI X X X ELEE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE143PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE018PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

014 METAL 039 Frío Industrial ELEE04EXP

MICROAUTÓMATAS PROGRAMABLES APLICADOS A 

INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN. 

METODOLOGÍA BLENDED

100 100 100 9,83 5,25 SI X X X ELEE04EXP

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial ENAC022PO
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA INDUSTRIA 

FRIGORIFÍCA.
20 20 20 9,38 5,25 SI X ENAC022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial ENAL005PO
MERCADO ENERGÉTICO Y CONTRATACIÓN DE LA  

ENERGÍA.
50 50 50 8,93 5,25 SI X ENAL005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial FMEC011PO SOLDADURA 120 120 0 9,76 5,25 SI X FMEC011PO

014 METAL 039 Frío Industrial IMAR04EXP
ELECTRICIDAD BÁSICA APLICADA A INSTALACIONES 

DE FRÍO Y CLIMATIZACIÓN
240 240 0 9,56 5,25 SI X IMAR04EXP

014 METAL 039 Frío Industrial IMAR05EXP
MODELADO BIM (BUILDING INFORMATION 

MODELING) PARA INSTALACIONES
150 150 0 9,56 5,25 X X IMAR05EXP

014 METAL 039 Frío Industrial IMAR06EXP
APLICACIONES DE DISEÑO Y CÁLCULO DE 

INSTALACIONES: TÉRMICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
50 50 0 9,56 5,25 X IMAR06EXP

014 METAL 039 Frío Industrial IMAR07
INGLÉS TÉCNICO APLICADO AL FRÍO Y LA 

CLIMATIZACIÓN
150 150 150 9,56 5,25 X IMAR07

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial IMAR08EXP
MONTAJE Y AUTOMATIZACIÓN DE INSTALACIONES 

FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
275 275 0 9,56 5,25 SI X IMAR08EXP

014 METAL 039 Frío Industrial IMAR16

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

INSTALACIONES FRIGORÍFICAS DE AMONIACO Y 

CO2. NIVEL BÁSICO

30 18 12 9,56 5,25 SI X X X X IMAR16
La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

014 METAL 039 Frío Industrial IMAR17

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

INSTALACIONES FRIGORÍFICAS DE AMONIACO Y 

CO2. NIVEL AVANZADO

15 0 15 9,56 5,25 X X X X IMAR17

014 METAL 039 Frío Industrial INAD014PO
CONTROL Y ANÁLISIS DE ETIQUETADO DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS
30 30 30 10,70 5,25 SI X INAD014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial INAD021PO I+D+I EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 25 25 25 9,98 5,25 X X INAD021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial INAD046PO
SISTEMA APPCC Y PRÁCTICAS CORRECTAS DE 

HIGIENE
60 60 60 9,27 5,25 SI X INAD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial INAD050PO TRAZABILIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 30 30 30 9,73 5,25 SI X INAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 039 Frío Industrial TMVI017PO FUNDAMENTO DE LA CONDUCCIÓN SEGURA 50 50 50 9,92 5,25 TMVI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

ADGN114PO
SEGUROS ESPECÍFICOS DE MERCANCÍAS Y 

TRANSPORTES
30 30 30 8,85 5,25 ADGN114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML002PO TRAZABILIDAD Y CODIFICACIÓN 50 50 50 8,96 5,25 X COML002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML004PO INDICADORES DEL CUADRO DE MANDO LOGÍSTICO 8 8 8 9,06 5,25 X COML004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML009PO LOGÍSTICA DE FLOTAS Y SISTEMAS TELEMÁTICOS 40 40 40 8,91 5,25 SI X COML009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML010PO POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCK 40 40 40 8,80 5,25 SI X X COML010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE04EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAL005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR04EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR05EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR06EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR08EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAR17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML010PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML013PO
LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DEL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS POR CARRETERA
55 55 55 8,93 5,25 SI X COML013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML018PO FUNCIÓN LOGÍSTICA Y OPTIMIZACIÓN DE COSTES 25 25 25 8,98 5,25 X COML018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML019PO ORGANIZACIÓN DEL ALMACÉN 30 30 30 8,84 5,25 SI X X COML019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML023PO GESTIÓN LOGÍSTICA 150 150 150 8,86 5,25 SI X COML023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML024PO
INTERNACIONALIZACIÓN DE PYMES: GESTIÓN DEL 

TRANSPORTE Y ADUANAS
40 40 40 8,64 5,25 X X COML024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML026PO GESTIÓN DE TRANSPORTE 150 150 150 9,02 5,25 X COML026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI002PO
ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO)
24 24 0 10,23 5,25 SI X SI TMVI002PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI003PO

ADR_ TRANSPORTE MATERIAS PELIGROSAS EN 

CISTERNAS, CONTENEDORES CISTERNA O 

VEHÍCULOS BATERÍA

12 12 0 10,00 5,25 SI X SI TMVI003PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI005PO
ADR_TRANSPORTE MATERIAS RADIACTIVAS (CLASE 

7)
12 12 0 10,43 5,25 X SI TMVI005PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI006PO ADR_TRANSPORTE MATERIAS Y OBJETOS (CLASE 1) 12 12 0 10,45 5,25 X SI TMVI006PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI018PO PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN LA CONDUCCIÓN 40 40 40 9,81 5,25 SI TMVI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI021PO
CONSEJERO DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS PELIGROSAS
80 80 80 9,78 5,25 X TMVI021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI029PO
INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR EN EL 

TRANSPORTE POR CARRETERA
30 30 30 9,86 5,25 X TMVI029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI039PO USO Y MANEJO DEL GPS 20 20 20 9,86 5,25 X X TMVI039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI055PO
ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO) - RENOVACIÓN
12 12 0 9,65 5,25 SI X SI TMVI055PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI056PO
ADR. TRANSPORTE EN CISTERNAS, CONTENEDORES 

CISTERNA O VEHÍCULOS BATERÍA - RENOVACIÓN
6 6 0 9,73 5,25 SI X SI TMVI056PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI057PO
ADR_TRANSPORTE MATERIAS RADIACTIVAS (CLASE 

7) - RENOVACIÓN
6 6 0 9,73 5,25 X SI TMVI057PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI058PO
ADR. TRANSPORTE DE MATERIAS Y OBJETOS 

EXPLOSIVOS (CLASE 1) – RENOVACIÓN
6 6 0 9,73 5,25 X SI TMVI058PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI059PO
ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO Y CISTERNAS) - RENOVACIÓN
18 18 0 9,41 5,25 SI X SI TMVI059PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI060PO
ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO Y CISTERNAS) - OBTENCIÓN
36 36 0 9,06 5,25 SI X SI TMVI060PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI13
CONDUCCIÓN PARA REPARTO EN MOTOCICLETA Y 

CICLOMOTOR
8 2 6 10,05 5,25 TMVI13
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI13.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI15
USO Y MANEJO DEL TACOGRAFO DIGITAL 

INTELIGENTE
16 16 16 10,05 5,25 X X X TMVI15

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI16
MANEJO Y CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO 

CONECTADO Y LA TELEMÁTICA EN EL TRANSPORTE
16 16 16 10,05 5,25 X X X X TMVI16

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI17
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 

PROFESIONAL ELÉCTRICOS E HÍBRIDOS
16 16 16 10,05 5,25 X X X X TMVI17

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI18
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 

PROFESIONAL CON NUEVAS MOTORIZACIONES
15 15 15 10,05 5,25 X X X X TMVI18

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI31

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI41
FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
040

Transportes de 

mercancías por 

carretera

TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SEAD221PO EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 10 10 10 10,11 5,25 SI SEAD221PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SEAD263PO PREVENCION EN TRABAJOS EN ALTURA 8 8 0 9,88 5,25 SI SEAD263PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SEAG003PO BIOCIDAS TIPOS Y MÉTODOS DE LUCHA 30 30 30 9,91 5,25 SI SEAG003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SEAG004PO APLICACIÓN DE BIOCIDAS 40 40 0 9,92 5,25 SI SEAG004PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SEAG039PO

LIMPIEZA, GESTIÓN DE RESIDUOS Y 

MEDIOAMBIENTE
40 5 35 10,00 5,25 SEAG039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SEAG052PO LIMPIEZA DE PINTADAS 30 10 20 10,20 5,25 SEAG052PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI003PO COORDINACIÓN DE EQUIPOS DE LIMPIEZA 100 35 65 9,24 5,25 SSCI003PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI004PO FORMACIÓN BÁSICA PARA LIMPIEZAS GENERALES 40 40 40 8,99 5,25 SI SSCI004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI009PO LIMPIEZA EN CENTROS ESCOLARES 60 10 50 8,97 5,25 SI SSCI009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI010PO LIMPIEZA EN DOMICILIO 25 25 0 8,96 5,25 SSCI010PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI012PO LIMPIEZA INDUSTRIAL 70 40 30 8,94 5,25 SI SSCI012PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI013PO LIMPIEZA Y TRATAMIENTO DE SUPERFICIES 10 10 0 9,27 5,25 SI SSCI013PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI014PO LIMPIEZAS ESPECIALES 40 40 0 8,81 5,25 SI SSCI014PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI015PO

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE LIMPIEZA DE 

EDIFICIOS
15 15 0 9,01 5,25 SSCI015PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI020PO MATERIALES DE LIMPIEZA 30 20 10 9,34 5,25 SSCI020PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI024PO

TECNICAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

HOSPITALARIA
75 15 60 9,03 5,25 SI SSCI024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
SSCI027PO PRL EN EL SECTOR DE LIMPIEZA 45 30 15 9,24 5,25 SI SSCI027PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD221PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD263PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI31

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI41

FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
041

Limpieza de edificios y 

locales
TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado COMM011PO COOLHUNTING EN CALZADO 15 15 15 9,04 5,25 SI COMM011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado COMM43

PROFESIONAL DEL MARKETING DIGITAL EN LA 

INDUSTRIA DE LA PIEL Y EL CALZADO
65 0 65 9,18 5,25 X X COMM43

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado IFCD26 CMS Y E-COMMERCE 100 100 0 9,92 5,25 X IFCD26
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD26.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado SEAG12

ECONOMÍA CIRCULAR Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

EN EL SECTOR CALZADO
40 5 35 9,81 5,25 X X X X SEAG12

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC001PO ADHESION Y ADHESIVOS EN CALZADO 25 25 0 10,05 5,25 X TCPC001PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC002PO ADHESIVOS ACUOSOS EN CALZADO 20 20 0 10,05 5,25 X TCPC002PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC003PO CALZADO ANTIDESLIZANTE 6 6 0 10,05 5,25 X TCPC003PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC005PO

DISEÑO DE CALZADO SOBRE HORMA DIGITAL 

(Icad3D+)
48 48 0 10,05 5,25 SI X X X X TCPC005PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC006PO

DISEÑO DE HORMAS PARA CALZADO ASISTIDO POR 

ORDENADOR
20 20 0 10,27 5,25 SI X X X X TCPC006PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC007PO

DISEÑO DE PISOS PARA CALZADO ASISTIDO POR 

ORDENADOR
120 120 0 10,27 5,25 SI X X X X TCPC007PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC008PO

DISEÑO DE TACONES ASISTIDO POR ORDENADOR 

(IcadTAC). NIVEL I
20 20 0 10,05 5,25 SI X X X X TCPC008PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC009PO

DISEÑO DE TACONES ASISTIDO POR ORDENADOR 

(ICADTAC). NIVEL II
20 20 0 10,05 5,25 SI X X X X TCPC009PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC010PO

ENSAYOS ANTIMICROBIANOS EN LA INDUSTRIA DEL 

CALZADO
6 6 0 10,05 5,25 X X TCPC010PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC012PO TÉCNICAS DE ACABADO DEL CALZADO 8 8 0 10,05 5,25 SI X TCPC012PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC013PO

TECNOLOGÍA DE ADHESIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 

EN EL PEGADO EN CALZADO
8 8 0 10,05 5,25 X TCPC013PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC014PO

CONTROL DE CALIDAD EN MATERIALES DE 

EMPEINES Y PISOS EN CALZADO
15 15 0 10,05 5,25 SI X TCPC014PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC015PO REGLAMENTO REACH EN EL SECTOR DEL CALZADO 6 6 0 10,05 5,25 SI X X TCPC015PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC05 CALCE TRADICIONAL 10 2 8 10,11 5,25 X TCPC05

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC06 DISEÑO DE CALZADO 2D: ILLUSTRATOR 20 5 15 10,11 5,25 X X X TCPC06

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC07 DISEÑO DE CALZADO 50 5 45 10,11 5,25 X TCPC07

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC08 DISEÑO DE CALZADO 3D: RHINOCEROS 65 5 60 10,11 5,25 X X X TCPC08

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC09

DISEÑO INDUSTRIAL E IMPRESIÓN EN 3D PARA 

CALZADO
65 5 60 10,11 5,25 X X X TCPC09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC11 DISEÑO DE HORMAS 3D: RHINOCEROS 10 2 8 10,11 5,25 X X X TCPC11

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC12 DISEÑO DE PISOS 3D: RHINOCEROS 20 5 15 10,11 5,25 X X X TCPC12

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC13 DISEÑO, AJUSTES Y FABRICACIÓN DE SUELAS 20 5 15 10,11 5,25 X TCPC13

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC14

ANÁLISIS DE PROCESOS Y TIEMPOS DE 

PRODUCCIÓN EN EL SECTOR DEL CALZADO
80 80 80 10,11 5,25 X TCPC14
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC14.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC15

SOSTENIBILIDAD Y CIRCULARIDAD EN LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR DEL CALZADO
40 40 40 10,11 5,25 X X TCPC15

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC16 MONTADO DE PUNTAS DE CALZADO 60 5 55 10,11 5,25 X TCPC16

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC17 PIETAJE Y ESCANDALLO DE MODELOS 8 2 6 10,11 5,25 X X TCPC17

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC18

FORMACIÓN PRÁCTICA PARA LA GESTIÓN DE 

PERSONAS EN EL SECTOR DEL CALZADO
30 5 25 10,11 5,25 TCPC18

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC19 PATRONAJE DE CALZADO 2D: JEVERO 20 5 15 10,11 5,25 X X TCPC19

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC21

LIJADO, ENCOLADO Y PEGADO DE SUELAS EN 

CALZADO
40 5 35 10,11 5,25 X TCPC21

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPC22

INSPECCIÓN EN PRODUCCIÓN Y ACABADO DE 

CALZADO
12 2 10 10,11 5,25 X TCPC22

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPF004PO

PATRONAJE DE CALZADO ASISTIDO POR 

ORDENADOR (IcadPAT)
80 80 0 10,49 5,25 SI X X X X TCPF004PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPF006PO

PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y MATERIALES EN 

CALZADO
16 16 0 10,49 5,25 SI X TCPF006PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPF007PO SKETCHING EN CALZADO 15 15 0 10,49 5,25 SI X TCPF007PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPF010PO TECNOLOGÍAS DE CURTICIÓN Y TINTURA 25 25 0 10,07 5,25 X TCPF010PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPF011PO

TECNOLOGÍAS DE RIBERA EN LA INDUSTRIA DEL 

CURTIDO
25 25 0 10,49 5,25 X TCPF011PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
042 Industrias del calzado TCPN002PO MATERIALES PARA PISOS DE CALZADO 25 25 0 10,05 5,25 SI X TCPN002PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería ELEE011PO
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y MÁQUINAS 

ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN
90 50 40 10,02 5,25 SI X ELEE011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería ELEE018PO AUTÓMATAS PROGRAMABLES 60 60 60 9,36 5,25 SI X X X ELEE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería ELEE031PO SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 20 10 10 10,21 5,25 SI ELEE031PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería ELEQ001PO DISPOSITIVOS Y CIRCUITOS ELÉCTRICOS 60 40 20 9,83 5,25 SI X ELEQ001PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería EOCQ006PO OPERACIONES DE MÁQUINA RETROCARGADORA 130 130 0 13,79 5,25 SI X EOCQ006PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería EOCQ020PO
OPERACIONES DE MANEJO Y MANTENIMIENTO DE 

MÁQUINA EXCAVADORA
130 130 0 13,79 5,25 SI X EOCQ020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería EOCQ025PO
RIESGOS DEL PALISTA EN ACTIVIDADES 

EXTRACTIVAS DE EXTERIOR
20 20 0 9,82 5,25 SI EOCQ025PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería FMEC011PO SOLDADURA 120 120 0 9,76 5,25 SI X FMEC011PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería FMEC012PO SOLDADURA, PROCESOS DE CERTIFICACIÓN 100 100 0 9,89 5,25 SI X FMEC012PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería FMEM020PO PLC AVANZADO 80 80 80 9,88 5,25 SI X X FMEM020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM020PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IEXM001PO
FORMACIÓN PREVENTIVA OPERADOR EN 

ACTIVIDADES EXTRACTIVAS DE INTERIOR
20 20 0 10,24 5,25 SI IEXM001PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IEXM002PO

FORMACION PREVENTIVA OPERADOR 

MANTENIMIENTO MECÁNICO Y/O ELÉCTRICO EN 

ACTIVIDADES DE EXTERIOR

20 20 0 10,24 5,25 SI IEXM002PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IEXM003PO
OPERADORES MANTENIMIENTO MECÁNICO Y/O 

ELÉCTRICO (INTERIOR/EXTERIOR)-MIXTA
20 20 0 10,24 5,25 SI X IEXM003PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IEXM004PO

FORMACIÓN PREV. MANTENIM. MECÁNICO Y O 

ELECTRICO PLANTAS DE TRATAMIENTO Y BENEFICIO 

DE MINERALES

20 20 0 10,24 5,25 SI IEXM004PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IEXM005PO

FORMACIÓN PREVENTIVA OPERADOR EN 

ACTIVIDADES

EXTRACTIVAS DE EXTERIOR

20 20 0 10,24 5,25 SI IEXM005PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IEXM01 CAPACITACIÓN TECNICA DE ARTILLERO BÁSICO 30 30 0 9,94 5,25 SI IEXM01

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IEXM02
GESTIÓN DE RESIDUOS EN LAS ACTIVIDADES 

MINERAS
60 60 60 9,94 5,25 SI X IEXM02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IEXM03 MODELIZACIÓN GEOLÓGICA 30 30 30 9,94 5,25 SI X IEXM03

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IEXM04 PLANIFICACIÓN DE EXPLOTACIONES MINERAS 30 30 30 9,94 5,25 SI X IEXM04

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IMAI006PO
ELECTROMECÁNICA DE MANTENIMIENTO DE 

BOMBAS Y EQUIPOS DE PRESIÓN.
60 60 0 10,15 5,25 SI X IMAI006PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IMAI007PO ELECTRONEUMOHIDRÁULICA 32 10 22 10,32 5,25 SI X IMAI007PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IMAI017PO
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y MECÁNICO DE 

INSTALACIONES INDUSTRIALES.
90 90 90 10,70 5,25 SI X IMAI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IMAI020PO MANTENIMIENTO NEUMÁTICO BÁSICO 60 20 40 10,87 5,25 SI X IMAI020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IMAQ001PO ELECTRONEUMÁTICA 30 10 20 10,36 5,25 SI X IMAQ001PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IMAQ002PO MANTENIMIENTO HIDRÁULICO 60 20 40 10,59 5,25 SI X IMAQ002PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería IMAQ003PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL PREVENTIVO 75 50 25 10,46 5,25 SI X IMAQ003PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería SEAD112PO
FACTORES DE RIESGO EN EL MANEJO MANUAL DE 

CARGAS
15 15 0 9,63 5,25 SI X SEAD112PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería SEAD113PO MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS 40 0 40 10,09 5,25 SI X SEAD113PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería SEAD149PO MEDIDAS DE RUIDOS, PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 10 10 10 9,83 5,25 SI SEAD149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería SEAG011PO CONTAMINACIÓN DE SUELOS 30 30 30 9,62 5,25 SI SEAG011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería SEAG012PO CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN: IPPC 50 50 50 10,17 5,25 SI X SEAG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería SEAG024PO GESTIÓN DE RESIDUOS 75 75 75 9,69 5,25 SI X X SEAG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería SEAG027PO GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 60 60 60 9,64 5,25 SI X SEAG027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVG001PO ANALISIS DE GASES, GASOLINA Y DIESEL 30 30 0 10,65 5,25 SI X TMVG001PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD113PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG001PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVG008PO
AVERIAS ELECTRÍCAS Y ELECTRÓNICAS DE 

VEHÍCULOS
70 70 0 9,93 5,25 SI X TMVG008PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI040PO
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA 

CONDUCCIÓN
25 25 0 10,14 5,25 SI TMVI040PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI31

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI41
FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

044 Minería TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
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006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores AGAJ004PO OPERACIONES GENERALES DE JARDINERÍA 50 50 50 9,32 5,25 X AGAJ004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores ELEE006PO ELEMENTOS ELÉCTRICOS EN LAS MÁQUINAS 60 60 60 9,42 5,25 X ELEE006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores ELEE007PO
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE B.T EN 

EDIFICACIÓN.
70 70 70 10,05 5,25 X X ELEE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores HOTA008PO
TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE LIMPIEZA EN 

ALOJAMIENTOS
30 30 30 9,65 5,25 SI HOTA008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores HOTR055PO PLANIFICACIÓN DE MENÚS Y DIETAS ESPECIALES. 20 20 20 9,99 5,25 HOTR055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores HOTR056PO
PREELABORACIÓN  Y CONSERVACIÓN DE 

ALIMENTOS
40 40 40 10,10 5,25 HOTR056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores HOTR077PO COCINA PARA RESTAURACION COLECTIVA I 70 70 70 8,82 5,25 HOTR077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores HOTR083PO COCINA VEGETARIANA 50 50 50 9,95 5,25 HOTR083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores IMAI017PO
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y MECÁNICO DE 

INSTALACIONES INDUSTRIALES.
90 90 90 10,70 5,25 X IMAI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores SEAG040PO
MANTENIMIENTO BÁSICO DE LIMPIEZA EN 

INSTALACIONES
50 50 50 9,89 5,25 SI SEAG040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores SSCB018PO ENTORNOS INCLUSIVOS DE OCIO 35 35 35 8,33 5,25 SI SSCB018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores SSCE025PO
COORDINADOR/RA DE PROYECTOS PEDAGÓGICOS Y 

DE OCIO
40 40 40 8,35 5,25 SI SSCE025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores SSCE045PO EDUCACIÓN EMOCIONAL 20 20 20 8,59 5,25 SSCE045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores SSCE110PO ORIENTACIÓN LABORAL Y EMPRENDIMIENTO 70 70 70 8,69 5,25 SI SSCE110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores SSCE148PO PIZARRAS DIGITALES AVANZADO 30 30 30 8,96 5,25 SI X X X SSCE148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores SSCG008PO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 40 40 40 9,18 5,25 SSCG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 045 Colegios Mayores SSCG033PO EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA Y LA IGUALDAD 70 70 70 9,19 5,25 SSCG033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

ADGG072PO RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 30 30 30 8,87 5,25 SI X ADGG072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTA008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG072PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

ADGG073PO SISTEMAS ALTERNATIVOS DE COMUNICACIÓN 50 50 50 9,06 5,25 ADGG073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

AFDA005PO
DEPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL
20 20 0 9,44 5,25 AFDA005PO

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SANS015PO
ERGONOMÍA APLICADA A LA MOVILIZACIÓN DE 

ENFERMOS
30 30 0 9,60 5,25 SI SANS015PO

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SANT011PO ATENCIÓN TEMPRANA 60 60 60 10,31 5,25 SANT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCB018PO ENTORNOS INCLUSIVOS DE OCIO 35 35 35 8,33 5,25 SI SSCB018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE012PO
APOYO CONDUCTUAL POSITIVO EN SERVICIOS 

RESIDENCIALES
20 20 20 8,45 5,25 SSCE012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE013PO APRENDIZAJE COOPERATIVO EN EL AULA 30 30 30 8,63 5,25 SI SSCE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE017PO AULA MULTISENSORIAL EN EDUCACIÓN ESPECIAL 25 25 25 9,02 5,25 SSCE017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE018PO AUTISMO Y SÍNDROME DE ASPERGER 40 40 40 9,18 5,25 SSCE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE028PO
CREACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES EN ENTORNOS EDUCATIVOS
60 60 60 8,87 5,25 X X X SSCE028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE029PO CREATIVIDAD PARA DOCENTES 30 30 30 8,73 5,25 SSCE029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE031PO DESARROLLO EVOLUTIVO DE 0 a 6 AÑOS 30 30 30 9,18 5,25 SSCE031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE032PO METODOLOGÍA DIDÁCTICA 80 80 80 8,65 5,25 SSCE032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE038PO DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 80 80 80 8,89 5,25 SI SSCE038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE046PO EDUCACIÓN EN VALORES 30 30 30 9,07 5,25 SI SSCE046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE047PO EDUCACIÓN SEXUAL EN LA DISCAPACIDAD 30 30 0 9,19 5,25 SI SSCE047PO

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE060PO
ELABORACIÓN DE MATERIALES Y MEDIOS 

DIDÁCTICOS
20 20 20 8,73 5,25 SSCE060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE062PO ENVEJECIMIENTO EN DISCAPACITADOS 30 30 30 8,70 5,25 SI SSCE062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE062PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE063PO ESTIMULACIÓN BASAL BÁSICO 26 26 0 8,98 5,25 SI SSCE063PO

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE064PO ESTIMULACIÓN BASAL:PROFUNDIZACIÓN 26 26 0 8,91 5,25 SI SSCE064PO

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE065PO ESTIMULACIÓN COGNITIVA 20 20 20 9,05 5,25 SI SSCE065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE066PO ESTIMULACIÓN TEMPRANA 30 30 30 9,20 5,25 SI SSCE066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE068PO ÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 20 20 20 8,93 5,25 SSCE068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE070PO EVALUACIÓN EN LA FORMACIÓN 40 40 40 8,59 5,25 SSCE070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE079PO GAMIFICATION: EDUCAR JUGANDO 20 20 20 9,03 5,25 X SSCE079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE083PO HABILIDADES DE COMUNICACIÓN EN EL AULA 20 20 20 8,83 5,25 SSCE083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE085PO
HERRAMIENTAS Y RECURSOS PARA LA PROMOCIÓN 

DE LA LECTURA
40 0 40 9,03 5,25 SSCE085PO

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE086PO
INTELIGENCIA EMOCIONAL EN LA EDUCACIÓN 

ESPECIAL
30 30 30 9,17 5,25 SI SSCE086PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE100PO LABORTERAPIA Y TÉCNICAS MANUALES 20 20 0 8,95 5,25 SI SSCE100PO

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE102PO LAS TIC EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,32 5,25 X X X SSCE102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE106PO MASAJE Y RELAJACIÓN EN EL AULA 20 20 20 9,19 5,25 SI SSCE106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE109PO MEDIOS AUDIOVISUALES EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,65 5,25 X X X SSCE109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE110PO ORIENTACIÓN LABORAL Y EMPRENDIMIENTO 70 70 70 8,69 5,25 SSCE110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE115PO MUSICOTERAPIA EN LA DISCAPACIDAD 30 30 30 9,18 5,25 SI SSCE115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE118PO NEUROMOTRICIDAD Y ESCRITURA 50 50 50 9,56 5,25 SI SSCE118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE124PO ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 40 40 40 8,95 5,25 SI SSCE124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE086PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE124PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE127PO
PROBLEMAS DE CONDUCTA Y SU RESOLUCIÓN EN 

CENTROS EDUCATIVOS
60 60 60 9,17 5,25 SSCE127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE135PO PSICOMOTRICIDAD EN EL AULA 40 40 40 9,18 5,25 SI SSCE135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE145PO LA LABOR DEL TUTOR EN EL AULA 20 20 20 8,95 5,25 SSCE145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE150PO PATOLOGÍAS DE LA VOZ EN LOS DOCENTES 80 80 80 9,71 5,25 SSCE150PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE156PO
EDUCACIÓN SEXUAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
40 40 40 9,19 5,25 SSCE156PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE157PO
ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 

ESPECIALES
160 160 160 9,19 5,25 SI SSCE157PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCE158PO EDUCACIÓN EMOCIONAL EN LA ENSEÑANZA 20 20 20 9,19 5,25 SSCE158PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG008PO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 40 40 40 9,18 5,25 SI SSCG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG011PO
APOYO A LAS FAMILIAS DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
20 20 20 8,95 5,25 SI SSCG011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG012PO
AUDITORIA A ENTIDADES DE INTERVENCIÓN 

SOCIAL.
20 20 20 9,19 5,25 SSCG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG013PO AUTISMO 50 50 50 9,18 5,25 SI SSCG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG025PO
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

LA CONVENCIÓN ONU
12 12 12 8,88 5,25 SI SSCG025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG026PO
TRANSTORNOS DEL DESARROLLO 

SENSORIOMOTOR.
20 20 20 9,17 5,25 SSCG026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG030PO
ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

MEJORA DE SU CALIDAD DE VIDA
25 25 25 8,62 5,25 SI SSCG030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG035PO ENVEJECIMIENTO SALUDABLE 50 50 50 8,70 5,25 SSCG035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG039PO HIPOTERAPIA. TERAPIA ECUESTRE 25 25 25 9,79 5,25 SSCG039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG057PO
MODIFICACIÓN DE CONDUCTA EN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
40 40 40 9,23 5,25 SI SSCG057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCG062PO
ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
60 60 0 8,95 5,25 SI SSCG062PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE150PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE156PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE157PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE158PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG062PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 046

Centros y servicios de 

atención a personas con 

discapacidad

SSCI006PO
HABILIDADES DOMÉSTICAS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
30 30 0 8,99 5,25 SI SSCI006PO

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia AFDP002PO ACTUACIONES DE URGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS 100 100 100 10,39 5,25 AFDP002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia QUIA016PO FORMULACIÓN MAGISTRAL 100 100 100 10,44 5,25 SI X QUIA016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP002PO
ACTUALIZACIONES FARMACOLÓGICAS EN 

ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES
100 100 100 10,31 5,25 SI SANP002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP006PO ANTICONCEPTIVOS E INFERTILIDAD 100 100 100 10,31 5,25 SANP006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP007PO ANTIMICROBIANOS EN LA OFICINA DE FARMACIA 100 100 100 10,31 5,25 SI SANP007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP009PO DERMOFARMACIA Y COSMETOLOGÍA 55 55 55 10,32 5,25 SI SANP009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP012PO ENFERMEDADES EMERGENTES Y REEMERGENTES 100 100 100 9,99 5,25 SANP012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP014PO HIPERTENSIÓN Y DIABETES 100 100 100 10,31 5,25 SI SANP014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP015PO
INTERACCIONES DE FÁRMACOS EMPLEADOS EN 

PATOLOGÍAS CARDIOVASCULARES Y ENDOCRINAS
100 100 100 10,31 5,25 SI SANP015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP016PO INTERACCIONES DE FÁRMACOS 100 100 100 10,31 5,25 SANP016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP020PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 110 110 110 9,28 5,25 SI SANP020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP022PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN EL ANCIANO 105 105 105 9,35 5,25 SI SANP022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP024PO
PEDIATRÍA, EMBARAZO Y GERIATRÍA EN LA OFICINA 

DE FARMACIA
100 100 100 10,31 5,25 SI SANP024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP025PO
PLANTAS MEDICINALES EN LA OFICINA DE 

FARMACIA
100 100 100 10,31 5,25 SI SANP025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP031PO RESPONSABILIDAD LEGAL SANITARIA 120 120 120 10,31 5,25 SANP031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SI SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de farmacia SANP037PO FARMACOLOGÍA BÁSICA 75 75 75 10,15 5,25 SI X SANP037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP037PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANS002PO
ANÁLISIS CLÍNICOS ELEMENTALES EN OFICINAS DE 

FARMACIA
90 90 90 9,55 5,25 SI SANS002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANS003PO
ANATOMOFISIOLOGÍA Y PATOLOGÍA BÁSICAS EN 

OFICINAS DE FARMACIA
100 100 100 10,05 5,25 SI SANS003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANS007PO
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS DE ANÁLISIS 

CLÍNICOS
95 95 95 9,91 5,25 SI SANS007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANS013PO TOXICOLOGÍA 60 60 60 9,84 5,25 SANS013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT009PO ATENCIÓN FARMACÉUTICA 90 90 90 10,31 5,25 SANT009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT019PO
CONSEJO FARMACEÚTICO EN AFECCIONES 

RESPIRATORIAS
100 100 100 10,31 5,25 SI SANT019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT020PO
CONSEJO FARMACÉUTICO EN PATOLOGÍAS 

MENORES
120 120 120 10,31 5,25 SI SANT020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT021PO
CONSEJO FARMACEÚTICO EN ATEROGÉNESIS Y 

TROMBOGÉNESIS
100 100 100 10,31 5,25 SANT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT024PO
CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA EN 

GERIATRÍA
60 60 60 10,12 5,25 SI SANT024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT033PO CUIDADOS PERINATALES 80 80 80 10,15 5,25 SANT033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT034PO CUIDADOS Y TERAPIAS NATURALES 65 65 65 10,32 5,25 SANT034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT035PO DESFIBRILADORES EXTERNOS 20 20 20 9,88 5,25 SANT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT038PO DISPENSACIÓN DE PRODUCTOS FARMACEÚTICOS 100 100 100 10,31 5,25 SANT038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT043PO
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS FARMACEÚTICOS EN 

OFICINA DE FARMACIA
95 95 95 10,15 5,25 SI SANT043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT045PO ENFERMEDADES INFANTILES 95 95 95 10,15 5,25 SANT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT082PO
GESTIÓN FARMACEÚTICA EN ESTABLECIMIENTOS Y 

SERVICIOS DE FARMACIA
150 150 150 10,31 5,25 SANT082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT084PO PATOLOGÍAS GERIÁTRICAS 100 100 100 10,31 5,25 SANT084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT085PO
RIESGOS Y PRECAUCIONES SANITARIAS EN VIAJES 

INTERNACIONALES
95 95 95 10,15 5,25 X SANT085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT085PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT087PO
PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN LAS 

OFICINAS DE FARMACIA
100 100 100 10,31 5,25 SI SANT087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT094PO
TRATAMIENTO DE TRASTORNOS AFECTIVOS Y 

NEURODEGENERATIVOS
100 100 100 10,31 5,25 SI SANT094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT098PO TERAPIA DEL DOLOR 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT099PO TRASTORNOS DIGESTIVOS 100 100 100 10,31 5,25 SANT099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de Farmacia SANT100PO TRASTORNOS DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 047 Oficinas de farmacia SEAD08

PREVENCIÓN DEL COVID 19 EN CENTROS 

SANITARIOS, SOCIOSANITARIOS Y OTRAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS

40 10 30 10,16 5,25 SI SEAD08

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio ADGD122PO
GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 SI X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de servicio ADGD257PO TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN 60 60 60 8,88 5,25 ADGD257PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio ADGD268PO
TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES
20 20 20 9,00 5,25 SI X ADGD268PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de servicio ADGD345PO
NOVEDADES EN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS 

PERSONALES
15 15 15 9,32 5,25 SI X ADGD345PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de servicio ADGN093PO PREVENCIÓN BLAQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,33 5,25 ADGN093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio COMM004PO
ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 SI X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio COMM064PO ORGANIZACIÓN DE ESTACIONES DE SERVICIO 40 40 40 8,94 5,25 SI COMM064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio COMM065PO
FUNDAMENTOS DE GESTIÓN Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE PARA TIENDAS
40 40 40 8,66 5,25 SI COMM065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de servicio COMT008PO
ATENCIÓN AL CLIENTE Y VENTA EN ESTACIONES DE 

SERVICIO
40 0 40 9,19 5,25 SI COMT008PO

007 ENERGÍA 049 Estaciones de servicio COMT033PO
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE ESTACIONES DE 

SERVICIO
75 0 75 9,66 5,25 SI COMT033PO

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio COMT045PO
FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 SI X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio COMT071PO
TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA VENTA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE
20 20 20 9,03 5,25 SI X X X X COMT071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD257PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD268PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD345PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT071PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

007 ENERGÍA 049 Estaciones de servicio COMT095PO TÉCNICAS DE VENTAS EN ESTACIONES DE SERVICIO 40 40 40 9,66 5,25 SI COMT095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio COMT097PO TÉCNICAS DE PROCESO DE VENTA Y POSTVENTA 20 20 20 8,84 5,25 SI X COMT097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio COMT108PO
PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN ESTACIONES DE 

SERVICIO
130 130 130 9,03 5,25 SI COMT108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de servicio COMT109PO
PREVENCIÓN DE RIESGOS DE PRODUCTOS 

PETROLÍFEROS EN ESTACIONES DE SERVICIO
40 16 24 9,66 5,25 SI COMT109PO

007 ENERGÍA 049 Estaciones de Servicio COMT110PO
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN 

ESTACIONES DE SERVICIO
75 24 51 8,61 5,25 SI COMT110PO

007 ENERGÍA 049 Estaciones de servicio FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

007 ENERGÍA 049 Estaciones de servicio SEAD093PO FORMAS DE ACTUAR ANTE ATRACOS EN EESS 32 32 32 10,09 5,25 SI SEAD093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

IFCD028PO
GENERACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES EN IPAD 

CON IBOOKS AUTHOR
16 16 16 9,75 5,25 X X X IFCD028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE001PO TELEFORMACIÓN PARA DOCENTES 50 0 50 8,39 5,25 SI X X X SSCE001PO

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE009PO HERRAMIENTAS DIGITALES EN EL AULA 160 0 160 9,03 5,25 SI X X X SSCE009PO

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE010PO
APLICACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DIGITALES EN 

LA INNOVACIÓN EDUCATIVA
50 50 50 8,35 5,25 SI X X X SSCE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE020PO CALIDAD DE LA FORMACIÓN 20 20 20 8,60 5,25 SSCE020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE022PO
RACISMO Y DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO 

EDUCATIVO
30 30 30 9,03 5,25 SSCE022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE026PO
CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES, MOBILE 

LEARNIG, GAMIFICACIÓN
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE027PO
CREACIÓN DE CONTENIDOS Y RECURSOS 

DIDÁCTICOS EN INTERNET (MOODLE)
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE028PO
CREACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES EN ENTORNOS EDUCATIVOS
60 60 60 8,87 5,25 SI X X X SSCE028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE029PO CREATIVIDAD PARA DOCENTES 30 30 30 8,73 5,25 SSCE029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE032PO METODOLOGÍA DIDÁCTICA 80 80 80 8,65 5,25 SSCE032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE037PO DIDÁCTICA DEL IDIOMA INGLÉS 40 40 40 9,25 5,25 SSCE037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE037PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE056PO EL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE 30 30 30 9,22 5,25 SSCE056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE069PO EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 40 40 40 8,68 5,25 SI SSCE069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE070PO EVALUACIÓN EN LA FORMACIÓN 40 40 40 8,59 5,25 SSCE070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE071PO EXPERTO EN E-LEARNING 70 0 70 9,03 5,25 X X X SSCE071PO

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE074PO FORMACIÓN DE FORMADORES 70 70 70 8,69 5,25 SSCE074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE080PO GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 25 25 25 8,84 5,25 SSCE080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE083PO HABILIDADES DE COMUNICACIÓN EN EL AULA 20 20 20 8,83 5,25 SSCE083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE098PO LA MEMORIA EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,18 5,25 SSCE098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE099PO LA PIZARRA DIGITAL EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,65 5,25 X X X SSCE099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE105PO
LOS MAPAS CONCEPTUALES Y LA GENERACIÓN DE 

CONTENIDO E-LEARNING: CMAPTOOLS
70 0 70 9,03 5,25 X X X SSCE105PO

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE110PO ORIENTACIÓN LABORAL Y EMPRENDIMIENTO 70 70 70 8,69 5,25 SSCE110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE114PO MOTIVACION EN EL AULA 40 40 40 8,91 5,25 SSCE114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE123PO ORIENTACIÓN SOCIO-LABORAL ON LINE 50 50 50 8,91 5,25 X X X SSCE123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE126PO PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS EN EL AULA 50 0 50 9,03 5,25 SSCE126PO

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE128PO TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO 20 20 20 8,95 5,25 SSCE128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE140PO RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,01 5,25 SSCE140PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE144PO TUTORÍA Y ENSEÑANZAS PARA E-LEARNING 100 0 100 9,03 5,25 X X X SSCE144PO

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE145PO LA LABOR DEL TUTOR EN EL AULA 20 20 20 8,95 5,25 SSCE145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE140PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE144PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE145PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE147PO USO DE TABLETAS EN EL AULA 40 40 40 9,03 5,25 X X X SSCE147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE150PO PATOLOGÍAS DE LA VOZ EN LOS DOCENTES 80 80 80 9,71 5,25 SSCE150PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCE159PO
ORIENTACIÓN PROFESIONAL: PERFIL Y 

COMPETENCIAS
80 80 80 9,19 5,25 SI SSCE159PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCG008PO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 40 40 40 9,18 5,25 SI SSCG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 050

Centros de educación 

universitaria e 

investigación

SSCG033PO EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA Y LA IGUALDAD 70 70 70 9,19 5,25 SSCG033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD012PO
APP Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS – MARCOS 
DE REFERENCIA

24 24 24 9,15 5,25 ADGD012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD013PO
APP Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS – 
MODELIZACIÓN DE LA DEMANDA

24 24 0 9,15 5,25 ADGD013PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD016PO FUNDAMENTOS DE AUDITORÍA ENERGÉTICA 20 20 20 9,00 5,25 SI X ADGD016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD020PO
FORMACION DE AUDITORES DE CERTIFICACION DE 

PRODUCTOS UNE – EN 45011
50 50 50 9,05 5,25 ADGD020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD027PO CERTIFICACIÓN NORMAS UNE-EN-ISO-22000:2005 50 50 50 8,99 5,25 ADGD027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD029PO

RENOVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

CERTIFICACIONES INTERNACIONALES DE PROJECT 

MANAGEMENT

150 150 150 8,94 5,25 SI X ADGD029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD112PO GARANTÍAS INTERNACIONALES 6 6 6 9,14 5,25 SI X ADGD112PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD133PO GESTIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS (UTE) 45 45 45 9,27 5,25 ADGD133PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD164PO INSPECCION VISUAL 16 16 16 9,22 5,25 ADGD164PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD174PO
LEY CONCURSAL. APLICACIÓN PRÁCTICA EN EL 

ENTORNO EMPRESARIAL
130 130 130 8,96 5,25 ADGD174PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD189PO AUDITORÍA Y NORMA INTERNACIONAL BRC 21 21 21 9,17 5,25 X ADGD189PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD194PO
NORMATIVA URBANÍSTICA - PLANEAMIENTO Y 

EDIFICACIÓN
100 100 100 8,79 5,25 SI ADGD194PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD196PO NOTARÍA EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 10 10 10 9,31 5,25 SI ADGD196PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE150PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE159PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD164PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD174PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD189PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD194PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD196PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD197PO
NUEVA LEY CONCURSAL Y SU IMPACTO EN EL 

ÁMBITO LABORAL
14 14 14 9,05 5,25 SI SI ADGD197PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD220PO PROJECT MANAGEMENT. ESPECIALIZACIÓN 20 20 20 9,00 5,25 SI ADGD220PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD226PO
PROYECTOS: FUNDAMENTOS DE CONTROL DE 

RIESGOS
10 10 10 9,10 5,25 SI X ADGD226PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD247PO
FUNDAMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD MEDIO AMBIENTAL. UNE-EN-ISO-14001
8 8 8 9,53 5,25 ADGD247PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD249PO
SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL: ISO 

14001
60 60 60 8,84 5,25 SI ADGD249PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD25 DESARROLLO ÁGIL DE PROYECTOS DIGITALES 90 0 90 9,17 5,25 X ADGD25

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD254PO SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL. INTRODUCCIÓN 60 60 60 8,83 5,25 ADGD254PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD26 LEAN STARTUP Y AGILE PROJECT MANAGEMENT 60 0 60 9,17 5,25 X ADGD26

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD27
PROGRAMA AVANZADO EN PROYECTOS, 

ESTRATEGIA E INNOVACIÓN DIGITAL
150 0 150 9,17 5,25 X X ADGD27

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD28
SCRUM Y METODOLOGÍAS ÁGILES PARA 

PROYECTOS DIGITALES
30 0 30 9,17 5,25 X ADGD28

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD30 GESTIÓN DE RIESGOS EN PROYECTOS 80 0 80 9,17 5,25 SI X ADGD30

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD33 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 60 0 60 9,17 5,25 X X ADGD33

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD34 GESTIÓN DIGITAL DEL TALENTO 60 0 60 9,17 5,25 X ADGD34

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD341PO GESTION AGIL DE PROYECTOS CON SCRUM 16 16 16 9,68 5,25 SI X ADGD341PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD347PO
PROGRAMA AVANZADO AGILE PROJECT 

MANAGEMENT
90 90 90 9,47 5,25 SI X ADGD347PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD348PO
PROGRAMA AVANZADO EN AGILE PROJECT 

MANAGEMENT. SCRUM.
150 0 150 9,19 5,25 SI X ADGD348PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD349PO
PROGRAMA AVANZADO EN TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL
90 90 90 9,54 5,25 SI X ADGD349PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD35
DESARROLLO DE EQUIPOS: TÉCNICAS Y 

HERRAMIENTAS 
90 0 90 9,17 5,25 ADGD35

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD350PO
Programa Avanzado Talento, Cultura y empresa 

digital
90 0 90 9,81 5,25 SI X ADGD350PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD197PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD220PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD226PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD247PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD249PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD254PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD341PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD347PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD348PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD349PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD35.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD350PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD358PO DIRECCIÓN DE PROYECTOS PMI II 56 56 56 8,71 5,25 SI ADGD358PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD36 DESIGN SPRINT PARA LA INNOVACIÓN DIGITAL 30 0 30 9,17 5,25 X X ADGD36

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD37 DESIGN THINKING PARA LA INNOVACIÓN 90 0 90 9,17 5,25 X ADGD37

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD372PO
DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD38

HABILIDADES AVANZADAS DE COMUNICACIÓN: 

ORATORIA, ARGUMENTACIÓN Y DEBATE EN EL 

ÁMBITO EMPRESARIAL

60 0 60 9,17 5,25 ADGD38

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD39
MARCO LÓGICO: UNA METODOLOGÍA PARA EL 

DISEÑO Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
30 0 30 9,17 5,25 SI ADGD39

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD390PO PREPARATORIO CERTIFICADO PMP 35 0 35 9,19 5,25 ADGD390PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD391PO DIRECCIÓN DE PROYECTOS PMI I 48 48 48 8,77 5,25 SI ADGD391PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD40
MODELO OKR PARA LA GESTIÓN DE OBJETIVOS EN 

LA EMPRESA
30 0 30 9,17 5,25 X ADGD40

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD41
PROGRAMA AVANZADO DE DIRECCION DE 

NEGOCIOS DIGITALES
150 0 150 9,17 5,25 X X X X ADGD41

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD42 PROGRAMA AVANZADO EN COMPLIANCE 90 0 90 9,17 5,25 X ADGD42

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD43
REDESCUBRE TU TALENTO: OBJETIVOS 

PROFESIONALES
30 0 30 9,17 5,25 X ADGD43

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD44 PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS 50 0 50 9,17 5,25 SI ADGD44

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD45 VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 110 0 110 9,17 5,25 ADGD45

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD46 AGILE MANAGEMENT 60 0 60 9,17 5,25 X ADGD46

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD47
PLANIFICAR Y CONTROLAR PROYECTOS CON 

MICROSOFT PROJECT
60 0 60 9,17 5,25 X X ADGD47

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD49 DIRECCIÓN DE PROYECTOS PMI 130 0 130 9,17 5,25 ADGD49

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD73 CONTROL DE METODOS Y TIEMPOS EN PROCESOS 30 0 30 9,17 5,25 SI ADGD73

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGD77
VALUE STREAM MAPPING: OPTIMIZAR LA CADENA 

DE VALOR
35 0 35 9,17 5,25 SI X X ADGD77

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG006PO
ANALISIS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS EN 

INGENIERIA
100 0 100 9,75 5,25 ADGG006PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD358PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD36.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD37.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD38.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD39.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD390PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD391PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD40.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD73.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD77.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG006PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG012PO CONTROL ESTADISTICO DE PROCESOS (SPC) 16 16 16 9,21 5,25 SI X ADGG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG015PO
DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS PROCESOS 

PRODUCTIVOS
30 30 30 9,11 5,25 SI X X ADGG015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG030PO GESTIÓN I+D+i EN INGENIERÍA 30 30 30 9,13 5,25 SI X ADGG030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG04
WORKSPACE Y OTRAS APLICACIONES 

PROFESIONALES DE GOOGLE
90 0 90 9,16 5,25 X ADGG04

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG05
ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN. COPYWRITING Y 

STORYTELLING 
30 0 30 9,16 5,25 ADGG05

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG064PO PPM, CLARITY V.13 15 15 15 9,10 5,25 X ADGG064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG065PO
PREPARACIÓN AL CERTIFICADO PMI-SP 

(SCHEDULING PROFESSIONAL)
75 0 75 9,75 5,25 SI ADGG065PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG066PO
PREPARACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN PMI - RMP 

(RISK MANAGEMENT PROFESSIONAL)
75 75 75 9,75 5,25 SI ADGG066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG069PO
PROJECT MANAGEMENT. CERTIFICACIONES 

INTERNACIONALES
150 150 150 8,92 5,25 SI X X ADGG069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG07
HERRAMIENTAS DIGITALES MICROSOFT 365 NIVEL 

INTERMEDIO
60 0 60 9,16 5,25 X X ADGG07

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG076PO SPSS: APLICACIÓN Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO 30 30 30 9,12 5,25 X X ADGG076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG08 PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS CON SPSS 30 0 30 9,16 5,25 X X ADGG08

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG09
CREACIÓN, INTERPRETACIÓN Y COMUNICACIÓN DE 

CUADROS DE MANDO CON TABLEAU
90 0 90 9,16 5,25 X X ADGG09

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG10 VISUALIZACIÓN DE DATOS CON POWER BI 30 0 30 9,16 5,25 X X X ADGG10

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGG13 TRABAJO REMOTO: PRINCIPIOS Y HERRAMIENTAS 90 0 90 9,16 5,25 X ADGG13

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGN039PO
EL PRESUPUESTO COMO HERRAMIENTA ÚTIL DE 

GESTIÓN
45 45 45 9,08 5,25 SI X ADGN039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGN07 FINANZAS PARA DIRECTIVOS 50 0 50 9,15 5,25 ADGN07

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ADGN08 LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 60 0 60 9,15 5,25 SI ADGN08

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

AGAR011PO PREVENCIÓN FORESTAL 60 40 20 9,17 5,25 AGAR011PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ARGA02 DIBUJO CREATIVO 30 0 30 9,82 5,25 ARGA02
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGA02.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ARGA03 INTRODUCCIÓN AL DIBUJO 2D CON AUTOCAD 80 0 80 9,82 5,25 X ARGA03

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ARGG007PO
DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON CATIA 

(BÁSICO)
30 30 30 10,01 5,25 SI X X ARGG007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ARGG026PO LIBRE CAD 20 20 20 8,72 5,25 SI X X ARGG026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ARGG027PO BRL-CAD 50 50 50 8,43 5,25 SI X X ARGG027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COML10
PROGRAMA AVANZADO EN TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DE LA CADENA DE SUMINISTRO
150 0 150 8,94 5,25 X X X X COML10

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM096PO CUSTOMER EXPERIENCE STRATEGY 60 60 60 9,40 5,25 SI X COMM096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM097PO DISEÑO DE ESTRATEGIAS DIGITALES 30 30 30 9,45 5,25 SI X COMM097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM23 ANALÍTICA Y MARKETING DIGITAL 30 0 30 9,18 5,25 X X X COMM23

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM24 INBOUND & OUTBOUND MARKETING 30 0 30 9,18 5,25 X COMM24

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM25
PROGRAMA AVANZADO EN LIDERAZGO Y 

COMPETENCIAS DIGITALES ESENCIALES
100 0 100 9,18 5,25 X COMM25

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM26 CREACIÓN DE CUSTOMER EXPERIENCE STRATEGY 30 0 30 9,18 5,25 X X COMM26

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM28 DISEÑO AVANZADO DE SERVICIOS DIGITALES 90 0 90 9,18 5,25 X COMM28

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM29
ESTRATEGIAS DE MARCA, COMUNICACIÓN Y 

REPUTACIÓN EN ENTORNOS DIGITALES
30 0 30 9,18 5,25 X X COMM29

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM30
PROGRAMA AVANZADO DE MARKETING EN 

PROYECTOS DIGITALES
150 0 150 9,18 5,25 X X COMM30

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM31
PROGRAMA AVANZADO EN DIRECCIÓN DE VENTAS 

B2B
150 0 150 9,18 5,25 X X COMM31

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM32
PROGRAMA AVANZADO EN DISEÑO Y DIRECCIÓN 

DE SERVICIOS DIGITALES 
150 0 150 9,18 5,25 X X COMM32

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMM33
PROGRAMA AVANZADO PARA EL DISEÑO Y 

DIRECCIÓN DE PRODUCTO DIGITAL 
150 0 150 9,18 5,25 X X COMM33

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMT047PO
GESTIÓN OPERATIVA INTERNACIONAL DE LA 

EMPRESA
120 0 120 9,66 5,25 SI X COMT047PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

COMT048PO
GESTIÓN OPERATIVA INTERNACIONAL DE LA 

EMPRESA: LICITACIONES INTERNACIONALES
20 20 20 8,99 5,25 SI X COMT048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEE008PO
NORMATIVA Y ASPECTOS FUNDAMENTALES DE 

MANTENIMIENTO EN LÍNEAS DE SI TENSIÓN
80 80 80 9,77 5,25 X ELEE008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGA03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE008PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEE011PO
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y MÁQUINAS 

ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN
90 50 40 10,02 5,25 X ELEE011PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEE015PO
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE CENTROS DE 

TRANSFORMACIÓN Y REPARTO
80 80 0 9,27 5,25 X ELEE015PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEE016PO
DOMÓTICA Y HOGAR DIGITAL: TECNOLOGÍAS Y 

MODELOS DE NEGOCIO
100 100 100 10,09 5,25 SI X X X ELEE016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEE017PO
DOMOTICA Y MONITORIZACION DEL CONSUMO EN 

EDIFICIOS
60 60 0 9,37 5,25 SI X X X ELEE017PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEE020PO
PROGRAMACIÓN ESTRUCTURADA DE AUTÓMATAS 

OMRON
100 100 100 9,56 5,25 SI X X X ELEE020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEE022PO OPERACIÓN Y CONTROL DEL SISTEMA ELÉCTRICO 20 20 20 10,05 5,25 X ELEE022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEE026PO NORMATIVA INFRAESTRUCTURAS SI TENSIÓN 45 45 45 9,32 5,25 X ELEE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEE027PO SUBESTACIONES 50 50 50 9,74 5,25 SI X ELEE027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEE031PO SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 20 10 10 10,21 5,25 ELEE031PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEQ001PO DISPOSITIVOS Y CIRCUITOS ELÉCTRICOS 60 40 20 9,83 5,25 X ELEQ001PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ELEQ002PO DISEÑO Y MONTAJE DE CIRCUITOS ELECTRÓNICOS 60 20 40 9,93 5,25 X ELEQ002PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAA003PO DETECCIÓN DE FUGAS EN REDES DE DISTRIBUCIÓN 20 20 0 9,84 5,25 X ENAA003PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAA004PO
INTRODUCCIÓN AL DISEÑO DE ESTACIONES 

DESALADORAS
75 0 75 9,24 5,25 SI X X ENAA004PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAA005PO EPANET 60 60 60 9,86 5,25 SI X X ENAA005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAA007PO GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 60 60 60 9,44 5,25 SI X ENAA007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAA008PO
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS DE 

BIOMASA
60 45 15 13,79 5,25 SI X X X ENAA008PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAA010PO
NUEVOS MATERIALES EN REDES DE DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA
25 15 10 10,06 5,25 X ENAA010PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAA013PO
OPERACIONES EN ESTACIONES DE IMPULSIÓN O 

BOMBEO
20 20 0 9,93 5,25 X ENAA013PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAA022PO
MONTAJE Y OPERACIONES DE REDES DE 

ABASTECIMIENTO
40 30 10 9,16 5,25 X ENAA022PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAA023PO
MONTAJE Y OPERACIONES DE REDES DE 

SANEAMIENTO
40 30 10 9,16 5,25 X ENAA023PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA023PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAC001PO EFICIENCIA ENERGÉTICA 70 70 70 9,96 5,25 SI X X X ENAC001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAC005PO
CALCULOS PARA LA CERTIFICACION ENERGETICA DE 

EDIFICIOS EXISTENTES Y DE NUEVA CONSTRUCCIÓN
60 60 60 9,86 5,25 SI X X ENAC005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAC013PO DIAGNÓSTICO ENERGÉTICO EN EDIFICACIÓN 60 60 0 9,55 5,25 SI X X ENAC013PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAC015PO
TÉCNICO/A EXPERTO/A EN CERTIFICACIÓN 

ENERGÉTICA EN EDIFICIOS
105 105 105 10,28 5,25 SI X X ENAC015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAC017PO DESARROLLO SOSTENIBLE DE PROYECTOS 42 0 42 9,17 5,25 ENAC017PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAC018PO CERTIFICACIÓN MEDIOAMBIENTAL DE EDIFICIOS 60 60 60 10,19 5,25 SI X ENAC018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAC20
EFICIENCIA ENERGÉTICA. IMPLANTACIÓN DE 

MEDIDAS PARA LA SOSTENIBILIDAD.
30 0 30 10,79 5,25 SI X ENAC20

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE002PO INSTALACIONES DE ENERGÍA EÓLICA 100 0 100 9,19 5,25 SI X X X ENAE002PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE003PO
DISEÑO Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE 

ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA
100 100 100 9,19 5,25 SI X X X ENAE003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE004PO
ENERGÍAS RENOVABLES EN LA GESTIÓN 

ENERGÉTICA
50 50 50 10,22 5,25 SI X X X ENAE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE005PO ENERGÍA SOLAR 60 60 60 9,78 5,25 X X X ENAE005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE006PO ENERGIA SOLAR TERMICA I 40 40 40 10,24 5,25 X X X ENAE006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE007PO ENERGIA SOLAR TERMICA II 60 60 60 10,19 5,25 X X X ENAE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE008PO ENERGÍA SOLAR TÉRMICA Y TERMOELÉCTRICA 100 100 100 9,80 5,25 SI X X X ENAE008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE009PO
DISEÑO Y MONTAJE DE INSTALACIONES 

FOTOVOLTAICAS Y TERMICAS
140 140 140 10,24 5,25 SI X X X ENAE009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE010PO ENERGÍAS RENOVABLES: ESPECIALIDAD BIOMASA 70 70 70 9,76 5,25 SI X X X ENAE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE012PO INTRODUCCIÓN A LAS ENERGÍAS RENOVABLES 50 50 50 9,87 5,25 X X X ENAE012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE014PO
LA ENERGÍA SOLAR EN EL PANORAMA ENERGÉTICO 

ACTUAL
100 100 100 10,11 5,25 X X X ENAE014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE014PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE015PO
CONCEPTOS PARA EL DISEÑO DE INSTALACIONES DE 

ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA
60 60 60 10,19 5,25 X X X ENAE015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE017PO
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLACAS 

SOLARES FOTOVOLTAICAS
50 30 20 10,61 5,25 SI X X ENAE017PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE020PO SISTEMAS DE ENERGIA RENOVABLE EN EDIFICIOS 60 20 40 10,19 5,25 SI ENAE020PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE021PO
DISEÑO DE INSTALACIONES DE GEOTERMIA 

SOMERA
50 50 50 8,93 5,25 SI X X X X ENAE021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAE30 TECNICO DE SISTEMAS DE ENERGIAS RENOVABLES 380 380 0 10,15 5,25 X X X ENAE30

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

ENAL003PO EL SECTOR ELÉCTRICO ESPAÑOL 50 50 50 10,18 5,25 X ENAL003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCB008PO AUTODESK ARCHITECTURAL DESKTOP - BIM 50 50 50 9,69 5,25 SI X X EOCB008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCE004PO
CÁLCULO DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN CON 

CYPECAD
80 80 80 9,89 5,25 SI X X EOCE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCE005PO
GEOTECNIA APLICADA A LA CIMENTACIÓN DE 

EDIFICIOS
50 5 45 9,49 5,25 EOCE005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCE009PO PATOLOGÍAS DEL HORMIGÓN Y SU REPARACIÓN 40 40 40 9,89 5,25 SI X EOCE009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCE013PO
CERTIFICACIÓN DEL HORMIGÓN PREPARADO. 

ANEJO 19 EHE
80 80 80 9,38 5,25 X EOCE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCE014PO

DIAGNÓSTICO E INTERVENCIÓN EN ESTRUCTURAS 

DE HORMIGÓN Y MADERA EN LA REHABILITACIÓN 

DE EDIFICIOS

105 105 105 9,95 5,25 EOCE014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCE021PO
CÁLCULO DE FORJADOS DISEÑADOS A PARTIR DE 

FICHAS
40 40 40 10,15 5,25 EOCE021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCE022PO
CÁLCULO DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES SEGÚN 

EH-08
40 40 40 10,15 5,25 EOCE022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCE026PO CÁLCULO DE ESTRUCTURAS CON SAP2000 60 60 60 8,97 5,25 X X EOCE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO005PO
CONCESIONES, COLABORACIONES PÚBLICO-

PRIVADAS Y GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
24 24 24 10,08 5,25 EOCO005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO006PO
FLOWMASTER PARA EL DISEÑO Y CÁLCULO DE 

REDES DE TUBERÍAS, CANALES Y DRENAJE
105 105 105 9,56 5,25 SI X X EOCO006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO007PO TECNOLOGÍA BIM EN EDIFICACIÓN 210 43 167 9,00 5,25 SI X X X EOCO007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAL003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO007PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO012PO
INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN INTEGRAL DEL 

PROYECTO BIM
50 50 50 9,82 5,25 SI X X EOCO012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO015PO
PRESUPUESTOS, MEDICIONES Y CERTIFICACIONES 

CON PRESTO
50 50 50 9,60 5,25 SI X X X EOCO015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO017PO
TOPOGRAFÍA FORESTAL: CARTOGRAFÍA BÁSICA Y 

GPS
30 30 30 10,09 5,25 SI X X EOCO017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO025PO SISTEMAS DE GESTIÓN (COEX) 60 0 60 9,82 5,25 SI EOCO025PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO026PO
TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA Y NORMATIVA 

(COEX)
60 0 60 10,01 5,25 EOCO026PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO058PO BIM CIVIL 210 43 167 9,65 5,25 SI X EOCO058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO059PO
APLICACIÓN PRÁCTICA DE BIM EN PROYECTOS DE 

EDIFICACIÓN CON ALLPLAN
100 100 0 8,64 5,25 SI X EOCO059PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO060PO
APLICACIÓN PRÁCTICA DE BIM EN PROYECTOS DE 

EDIFICACIÓN CON REVIT
70 70 0 8,68 5,25 SI X EOCO060PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO061PO
CÁLCULO Y DISEÑO DE ESTRUCTURAS BIM DE REVIT 

CON CYPECAD
30 30 0 8,81 5,25 SI X EOCO061PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO064PO GESTIÓN DE PROYECTOS CON METODOLOGÍA BIM 60 60 60 9,73 5,25 SI X EOCO064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO070PO
INTRODUCCIÓN METODOLOGÍA BIM EN 

INFRAESTRUCTURAS
10 10 10 9,03 5,25 SI X EOCO070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO075PO
HERRAMIENTA DE GESTIÓN PRIMAVERA 

(MODALIDAD PRESENCIAL)
24 24 0 8,95 5,25 SI X EOCO075PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO077PO REVIT ARCHITECTURE EN ENTORNO BIM AVANZADO 25 25 25 9,19 5,25 SI X EOCO077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO078PO REVIT ARCHITECTURE EN ENTORNO BIM INICIACIÓN 20 20 20 9,19 5,25 SI X EOCO078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO08
DISEÑO SOSTENIBLE Y EFICIENCIA ENERGÉTICA CON 

REVIT
15 0 15 9,31 5,25 X EOCO08

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO09
FUNDAMENTOS DE DISEÑO Y MODELADO DE 

INSTALACIONES CON REVIT M.E.P
30 0 30 9,31 5,25 X X EOCO09

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO10 INTRODUCCIÓN AL ENTORNO BIM CON REVIT 80 0 80 9,31 5,25 X X EOCO10

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO11
INTRODUCCIÓN AL TRABAJO COLABORATIVO CON 

REVIT
20 0 20 9,31 5,25 X X EOCO11

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO110PO REVIT – NIVEL USUARIO 40 40 40 8,82 5,25 SI X EOCO110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO110PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO111PO
HERRAMIENTA DE GESTIÓN PRIMAVERA 

(MODALIDAD TELEFORMACIÓN)
45 0 45 9,19 5,25 SI X EOCO111PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO12 MODELADO 3D CON AUTODESK FUSION 360 30 0 30 9,31 5,25 X X EOCO12

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO13 MODELADO 3D CON AUTODESK INVENTOR 30 0 30 9,31 5,25 X X EOCO13

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO139PO
ALLPLAN BIM PARA PROYECTOS DE ARQUITECTURA 

E INGENIERÍA
50 50 50 9,05 5,25 SI X X X EOCO139PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO14 MODELADO CON MASAS CONCEPTUALES EN REVIT 25 0 25 9,31 5,25 X EOCO14

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO140PO LÁSER ESCÁNER APLICADO A BIM 50 50 50 9,05 5,25 SI X X X EOCO140PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO141PO AUTOCAD CIVIL 3D APLICADO A INGENIERÍA CIVIL 50 50 50 9,05 5,25 SI X X X EOCO141PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO142PO
AUTOCAD CIVIL 3D APLICADO A GEOLOGÍA Y 

TOPOGRAFÍA
50 50 50 9,05 5,25 SI X X X EOCO142PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO143PO
INFRAWORKS: 3D SMART PROJECTS PARA 

INGENIERÍA CIVIL
60 60 60 8,97 5,25 SI X X X EOCO143PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO144PO
ANÁLISIS Y GESTIÓN DE RIESGOS POR AVENIDAS E 

INUNDACIONES
50 50 50 9,05 5,25 SI EOCO144PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO145PO TELEDETECCIÓN APLICADA AL MEDIO AMBIENTE 50 50 50 9,05 5,25 SI X X X X EOCO145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO15 PARAMETRIZACIÓN DE FAMILIAS CON REVIT 25 0 25 9,31 5,25 X X EOCO15

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

EOCO21 REVIT: MAQUETACIÓN DE PLANOS 40 0 40 9,31 5,25 SI X X X EOCO21

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCD038PO MS PROJECT 50 50 50 9,71 5,25 SI X IFCD038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCD055PO
CREA TUS APLICACIONES CON LA APP INVENTOR DE 

GOOGLE
40 40 40 9,50 5,25 X IFCD055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCD068PO PROGRAMACIÓN EN ASP.NET 40 40 40 9,28 5,25 X IFCD068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCD070PO SISTEMA OPERATIVO LINUX 30 30 30 9,19 5,25 X IFCD070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCD089PO
INTRODUCCIÓN APRENDIZAJE AUTOMÁTICO 

(MACHINE-LEARNING)
6 6 6 8,82 5,25 SI X IFCD089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCM027PO
SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO (SIG) - 

GVSIG USUARIO
210 210 210 9,57 5,25 SI X X IFCM027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO139PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO140PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO141PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO142PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO143PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO144PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM027PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCM039PO WORDPRESS 30 0 30 10,05 5,25 X IFCM039PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCM04 COMPETENCIAS DIGITALES 30 0 30 10,00 5,25 X IFCM04

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCM05 DIGITAL BUSINESS PROGRAM 150 0 150 10,00 5,25 X IFCM05

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT015PO ARCGIS (SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA) 16 16 16 9,88 5,25 SI X X IFCT015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT020PO AUTOCAD 2D 110 70 40 9,73 5,25 SI X X IFCT020PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT021PO AUTOCAD 3D 70 70 70 9,49 5,25 SI X X IFCT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT109PO

SOFTWARE DE VIRTUALIZACIÓN Y SUS 

APLICACIONES: XEN SOBRE LINUX, VMWARE, 

VIRTUAL PC

20 20 20 9,90 5,25 X X X IFCT109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT110
GESTIÓN DE HERRAMIENTAS AVANZADAS DE 

MICROSOFT 365
90 0 90 10,40 5,25 X X IFCT110

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT111 INICIACIÓN A LA IMPRESIÓN 3D CON CURAENGINE 15 0 15 10,40 5,25 X X X IFCT111

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT112 MODELADO 3D CON AUTODESK SKETCHUP 50 0 50 10,40 5,25 X X IFCT112

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT113 PROGRAMA AVANZADO EN BUSINESS ANALYTICS 150 0 150 10,40 5,25 X IFCT113

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT114
PROYECTOS DE BUSINESS INTELLIGENCE. 

ESTRATEGIAS Y HERRAMIENTAS
90 0 90 10,40 5,25 X X X IFCT114

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT128PO BIG DATA 40 40 40 9,23 5,25 SI X IFCT128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT135PO CIBERSEGURIDAD PARA USUARIOS 10 10 10 9,76 5,25 SI X IFCT135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT144PO GESTIÓN DE PROYECTOS CON OPENPROJECT 10 10 0 10,90 5,25 SI X IFCT144PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT157 DISEÑO TRIDIMENSIONAL CON BLENDER 90 0 90 10,40 5,25 SI X X X IFCT157

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT164PO MODELADO 3D E INFOGRAFÍA CON BLENDER 150 150 150 8,33 5,25 SI X X X IFCT164PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT165PO BIG DATA PARA INGENIERÍAS 80 80 80 8,03 5,25 SI X X X IFCT165PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT166PO ALGORITMOS DE BIGDATA PARA INGENIERÍAS 80 80 80 8,53 5,25 SI X X X IFCT166PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT110.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT111.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT112.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT113.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT114.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT144PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT157.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT164PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT165PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT166PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMAI006PO
ELECTROMECÁNICA DE MANTENIMIENTO DE 

BOMBAS Y EQUIPOS DE PRESIÓN.
60 60 0 10,15 5,25 X IMAI006PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMAI007PO ELECTRONEUMOHIDRÁULICA 32 10 22 10,32 5,25 X IMAI007PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMAI009PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL. 150 120 30 10,87 5,25 X IMAI009PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMAI017PO
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y MECÁNICO DE 

INSTALACIONES INDUSTRIALES.
90 90 90 10,70 5,25 X IMAI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMAI019PO MECÁNICA DE FLUIDOS 40 40 0 10,06 5,25 X IMAI019PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMAI020PO MANTENIMIENTO NEUMÁTICO BÁSICO 60 20 40 10,87 5,25 X IMAI020PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMAQ001PO ELECTRONEUMÁTICA 30 10 20 10,36 5,25 X IMAQ001PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMAQ002PO MANTENIMIENTO HIDRÁULICO 60 20 40 10,59 5,25 X IMAQ002PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMAQ003PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL PREVENTIVO 75 50 25 10,46 5,25 X IMAQ003PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMAQ004PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL AVANZADO 210 180 30 10,53 5,25 X IMAQ004PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMST08 REVELADO DIGITAL CON ADOBE LIGHTROOM 20 0 20 9,73 5,25 X X IMST08

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMST09 REVELADO DIGITAL CON CAPTURE ONE 20 0 20 9,73 5,25 X X IMST09

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMSV42
CREACIÓN DE GUIONES AUDIOVISUALES PARA LA 

COMUNICACIÓN EN PROYECTOS
30 0 30 10,19 5,25 IMSV42

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMSV43
EDICIÓN DE VÍDEO CON ADOBE PREMIERE (NIVEL 

MEDIO)
50 0 50 10,19 5,25 X X IMSV43

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMSV44 INTRODUCCIÓN AL MONTAJE AUDIOVISUAL 30 0 30 10,19 5,25 IMSV44

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMSV45
PROYECTOS DE MOTION GRAPHICS CON AFTER 

EFFECTS: NIVEL BÁSICO
60 0 60 10,19 5,25 X X IMSV45

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

IMSV46 STORYTELLING PRÁCTICO 30 0 30 10,19 5,25 IMSV46

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

QUIA001PO ANÁLISIS DE AGUA 24 17 7 10,15 5,25 X QUIA001PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA001PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAD109PO
LEGIONELOSIS: MANTENIMIENTO  DE 

INSTALACIONES CON RIESGO DE PROPAGACION
25 10 15 10,40 5,25 SEAD109PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAD112PO
FACTORES DE RIESGO EN EL MANEJO MANUAL DE 

CARGAS
15 15 0 9,63 5,25 X SEAD112PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAD14 DRONES EN EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 48 24 24 10,16 5,25 SI X X SEAD14
La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG002PO AUDITORIA MEDIOAMBIENTAL 60 60 60 9,51 5,25 SI SEAG002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG004PO APLICACIÓN DE BIOCIDAS 40 40 0 9,92 5,25 SEAG004PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG006PO CAMBIO CLIMATICO Y HUELLA DE CARBONO 120 0 120 9,86 5,25 SI X X SEAG006PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG008PO SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 210 210 210 9,92 5,25 SI SEAG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG009PO CONSULTORÍA AMBIENTAL 200 200 200 10,10 5,25 SI SEAG009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG013PO DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 80 80 80 9,54 5,25 X SEAG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG026PO GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 50 50 50 10,09 5,25 SI X SEAG026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG027PO GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 60 60 60 9,64 5,25 SI X SEAG027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG028PO GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 200 200 200 9,62 5,25 SI X SEAG028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG029PO
SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,47 5,25 SEAG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 SI X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG033PO GESTIÓN SOSTENIBLE DEL AGUA 45 45 45 9,70 5,25 SI X SEAG033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG040PO
MANTENIMIENTO BÁSICO DE LIMPIEZA EN 

INSTALACIONES
50 50 50 9,89 5,25 SEAG040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG043PO
NORMA ISO 14001 Y SU IMPLANTACIÓN EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,11 5,25 SI SEAG043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG053PO TRATAMIENTO AVANZADO DE FANGOS 25 25 0 10,27 5,25 X SEAG053PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG064PO
GESTIÓN DE ESTACIONES DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS POTABLES (ETAP)
40 25 15 9,19 5,25 SI X SEAG064PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG064PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG065PO
GESTIÓN DE ESTACIONES DE DEPURACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES (EDAR)
40 25 15 9,19 5,25 SI X SEAG065PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG066PO
TRATAMIENTO EN ESTACIONES DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS POTABLES (ETAP)
25 15 10 9,19 5,25 X SEAG066PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG067PO
TRATAMIENTO EN ESTACIONES DE DEPURACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES (EDAR)
25 15 10 9,19 5,25 X SEAG067PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG068PO
MANTENIMIENTO EN ESTACIONES DE DEPURACIÓN 

DE AGUAS RESIDUALES (EDAR)
45 35 10 9,19 5,25 X SEAG068PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG069PO
MANTENIMIENTO EN ESTACIONES DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS POTABLES (ETAP)
45 35 10 9,19 5,25 X SEAG069PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG070PO
OPERACIONES EN ESTACIONES DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS POTABLES (ETAP) AVANZADO
75 40 35 9,19 5,25 X SEAG070PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG071PO
OPERACIONES EN ESTACIONES DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS POTABLES (ETAP) BÁSICO
40 25 15 9,19 5,25 X SEAG071PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SEAG072PO
OPERACIONES EN ESTACIONES DE DEPURACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES (EDAR) BÁSICO
40 25 15 9,19 5,25 X SEAG072PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

SSCE28 METODOLOGÍAS ACTIVAS DE ENSEÑANZA 60 0 60 8,90 5,25 SI X SSCE28

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

TMVG003PO CIRCUITOS ELÉCTRICOS AUTOMÓVIL 30 30 0 9,93 5,25 SI X TMVG003PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

TMVG004PO DIAGNOSIS DE VEHÍCULOS 50 30 20 10,09 5,25 SI X TMVG004PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

TMVG005PO DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN EL AUTOMOVIL 16 16 0 10,24 5,25 SI X TMVG005PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

TMVG006PO ESQUEMAS ELÉCTRICOS DE VEHÍCULOS 40 40 0 10,06 5,25 SI X TMVG006PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

TMVG007PO INYECCION ELECTRÓNICA 75 75 0 9,82 5,25 SI X TMVG007PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

TMVG008PO
AVERIAS ELECTRÍCAS Y ELECTRÓNICAS DE 

VEHÍCULOS
70 70 0 9,93 5,25 SI X TMVG008PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
051

Empresas de ingeniería 

y oficinas de estudios 

técnicos

TMVO012PO
FILMACIÓN Y FOTOGRAFÍA AÉREA CON DRONES 

(RPAS)
16 16 0 9,47 5,25 SI X X X TMVO012PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento ADGD359PO LEAN MANUFACTURING 50 50 50 8,76 5,25 SI X X ADGD359PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento ADGD360PO METODOLOGÍA E IMPLANTACIÓN DE LAS 5S 50 50 50 8,76 5,25 SI X ADGD360PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento ELEE006PO ELEMENTOS ELÉCTRICOS EN LAS MÁQUINAS 60 60 60 9,42 5,25 X ELEE006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento ELEE011PO
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y MÁQUINAS 

ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN
90 50 40 10,02 5,25 X ELEE011PO

160 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVO012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD359PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD360PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE011PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE001PO AUSCULTACIÓN DE ESTRUCTURAS 60 60 60 9,92 5,25 EOCE001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE003PO
CÁLCULO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES CON CYPE
30 30 30 10,02 5,25 SI X X EOCE003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE004PO
CÁLCULO DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN CON 

CYPECAD
80 80 80 9,89 5,25 SI X X EOCE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE006PO PRODUCCIÓN DE HORMIGÓN, NIVEL BÁSICO 80 10 70 9,55 5,25 SI X EOCE006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE007PO
DOSIFICACIÓN EN LA ELABORACIÓN DEL 

HORMIGÓN
40 40 40 9,89 5,25 SI X EOCE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE008PO ENSAYOS DE LABORATORIO DE HORMIGÓN 50 20 30 10,05 5,25 SI X X EOCE008PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE009PO PATOLOGÍAS DEL HORMIGÓN Y SU REPARACIÓN 40 40 40 9,89 5,25 SI X EOCE009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE01 FUTURO CÓDIGO ESTRUCTURAL 40 40 40 9,85 5,25 EOCE01

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE010PO VIBRACIÓN Y COMPACTACIÓN DEL HORMIGÓN 80 10 70 9,49 5,25 SI X EOCE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE011PO HORMIGONES AUTOCOMPACTANTES (HAC) 80 10 70 9,49 5,25 SI X EOCE011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE021PO
CÁLCULO DE FORJADOS DISEÑADOS A PARTIR DE 

FICHAS
40 40 40 10,15 5,25 SI EOCE021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE022PO
CÁLCULO DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES SEGÚN 

EH-08
40 40 40 10,15 5,25 SI EOCE022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE027PO HORMIGÓN PARA NO TÉCNICOS 30 30 30 9,31 5,25 SI EOCE027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE028PO
GESTIÓN EMPRESARIAL DE UNA PLANTA DE 

HORMIGÓN PREPARADO
45 45 45 9,10 5,25 SI EOCE028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCE029PO
GESTIÓN TÉCNICA DE UNA PLANTA DE HORMIGÓN 

PREPARADO
45 45 45 9,10 5,25 SI X EOCE029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCO010PO INTERPRETACIÓN DE PLANOS 70 70 70 9,50 5,25 EOCO010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCO015PO
PRESUPUESTOS, MEDICIONES Y CERTIFICACIONES 

CON PRESTO
50 50 50 9,60 5,25 SI X X X EOCO015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCO016PO TOPOGRAFÍA BÁSICA 60 60 60 9,65 5,25 EOCO016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO016PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCO146PO CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. CTE 40 40 40 9,16 5,25 SI EOCO146PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCO147PO
APLICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA BIM A LOS 

PREFABRICADOS
50 50 50 9,05 5,25 SI X X X X EOCO147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCO148PO
APLICACIÓN PRÁCTICA BÁSICA DE REVIT PARA 

PREFABRICADOS
60 60 60 8,97 5,25 SI X X X X EOCO148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCO149PO
APLICACIÓN PRÁCTICA AVANZADA DE REVIT PARA 

PREFABRICADOS
60 60 60 8,97 5,25 SI X X X X EOCO149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCQ001PO
MECÁNICA BÁSICA APLICADA A MAQUINARIA DE 

CONSTRUCCIÓN
45 6 39 9,49 5,25 EOCQ001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCQ006PO OPERACIONES DE MÁQUINA RETROCARGADORA 130 130 0 13,79 5,25 X EOCQ006PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCQ020PO
OPERACIONES DE MANEJO Y MANTENIMIENTO DE 

MÁQUINA EXCAVADORA
130 130 0 13,79 5,25 X EOCQ020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento EOCQ030PO
CONTROL DE LA ACTIVIDAD DEL CAMIÓN 

HORMIGONERA
40 40 40 9,16 5,25 SI EOCQ030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento FMEC009PO SOLDADURA CON ARCO ELÉCTRICO 45 45 0 11,27 5,25 X FMEC009PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento FMEH005PO CAMBIO RÁPIDO DE MOLDES Y ÚTILES. SMED 50 50 50 8,93 5,25 SI X FMEH005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento IMAQ001PO ELECTRONEUMÁTICA 30 10 20 10,36 5,25 X IMAQ001PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento IMAQ002PO MANTENIMIENTO HIDRÁULICO 60 20 40 10,59 5,25 X IMAQ002PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento IMAQ003PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL PREVENTIVO 75 50 25 10,46 5,25 X IMAQ003PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento IMAQ004PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL AVANZADO 210 180 30 10,53 5,25 X IMAQ004PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento IMAQ005PO MANTENIMIENTO MECÁNICO DE MÁQUINAS 50 30 20 10,50 5,25 X IMAQ005PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento SEAG026PO GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 50 50 50 10,09 5,25 SI X SEAG026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento SEAG061PO
GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN .RCD
40 40 40 9,99 5,25 SI SEAG061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI061PO
TÉCNICAS Y NORMATIVA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS EN CAMIÓN DE PREFABRICADOS
30 30 30 9,14 5,25 SI X TMVI061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO146PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEH005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI31

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI41
FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

052 Derivados del cemento TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

AFDP001PO

ACCIDENTES INFANT. PREVINFANT "GUÍA 

FORMATIVA PARA LA RÁPIDA ACTUACIÓN EN 

ACCIDENTES INFANTILES"

24 24 24 9,45 5,25 SI AFDP001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

SANP031PO RESPONSABILIDAD LEGAL SANITARIA 120 120 120 10,31 5,25 SI SANP031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

SANP033PO SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA 100 100 100 10,31 5,25 SANP033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

SANT005PO ASISTENCIA PREHOSPITALARIA EN URGENCIAS 100 100 100 10,53 5,25 SI SANT005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT005PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

SANT035PO DESFIBRILADORES EXTERNOS 20 20 20 9,88 5,25 SANT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

SANT069PO INSTRUCTOR DE RCP 40 40 0 10,49 5,25 SANT069PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

SANT079PO MOVILIZACIÓN DE ENFERMOS 80 80 80 9,35 5,25 SANT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transporte de enfermos 

y accidentados en 

ambulancia

SANT09 INGLÉS TÉCNICO-SANITARIO 50 50 50 10,13 5,25 SI X SANT09

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

SANT090PO REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR 70 70 70 9,77 5,25 SI SANT090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transporte de enfermos 

y accidentados en 

ambulancia

SANT10 ATENCIÓN INTEGRAL EN CATÁSTROFES SANITARIAS 130 130 130 10,13 5,25 SI SANT10

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transporte de enfermos 

y accidentados en 

ambulancia

SANT11
LOGISTICA SANITARIA EN SITUACIONES DE 

ATENCIÓN A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y CATÁSTROFES
100 100 100 10,13 5,25 SI X SANT11

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

SEAD010PO

PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A LAS 

AGRESIONES A TRABAJADORES EN CENTROS 

SANITARIOS Y ASIMILADOS

100 100 100 10,46 5,25 SI SEAD010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transporte de enfermos 

y accidentados en 

ambulancia

SEAD08

PREVENCIÓN DEL COVID 19 EN CENTROS 

SANITARIOS, SOCIOSANITARIOS Y OTRAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS

40 10 30 10,16 5,25 SI SEAD08

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

SEAD276PO
MOVILIZACION DE PACIENTES PARA TÉCNICO DE 

CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA
100 100 100 9,18 5,25 SEAD276PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

SEAG028PO GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 200 200 200 9,62 5,25 SI X SEAG028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI013PO CONDUCCIÓN EFICIENTE 40 40 0 11,22 5,25 TMVI013PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI015PO CONDUCCIÓN PREVENTIVA 80 80 80 9,90 5,25 SI TMVI015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI017PO FUNDAMENTO DE LA CONDUCCIÓN SEGURA 50 50 50 9,92 5,25 TMVI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI018PO PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN LA CONDUCCIÓN 40 40 40 9,81 5,25 TMVI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI039PO USO Y MANEJO DEL GPS 20 20 20 9,86 5,25 X X TMVI039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI03EXP CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS CLASE C 135 135 0 10,05 5,25 SI TMVI03EXP

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI040PO
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA 

CONDUCCIÓN
25 25 0 10,14 5,25 SI TMVI040PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD276PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI03EXP.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI41
FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
053

Transportes de 

Enfermos y 

Accidentados en 

Ambulancia

TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ADGD212PO
POSICIONAMIENTO WEB EN BUSCADORES EN EL 

SECTOR DE PUBLICIDAD
105 105 105 9,81 5,25 SI X X X ADGD212PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGA001PO AUTOEDICIÓN, DISEÑO Y MAQUETACIÓN 40 40 0 10,10 5,25 SI X X X ARGA001PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD212PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGA001PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGA002PO
CREACIÓN DE LIBROS ELECTRÓNICOS CON ADOBE 

INDESIGN
20 20 0 9,70 5,25 SI X X X ARGA002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGA003PO
NUEVOS MODELOS DE NEGOCIO PARA LA 

INDUSTRIA GRAFICA
16 16 0 9,93 5,25 SI X X X X X ARGA003PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGA004PO
PLANIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN EL SECTOR 

GRÁFICO
16 16 0 10,16 5,25 X ARGA004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG001PO
DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON ADOBE 

ILLUSTRATOR (AVANZADO)
120 120 120 9,77 5,25 X X ARGG001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG002PO
DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON ADOBE 

ILLUSTRATOR (BÁSICO)
80 80 80 9,81 5,25 SI X X ARGG002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG003PO ANIMACIÓN DE IMÁGENES CON FLASH 50 15 35 9,98 5,25 X X ARGG003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG004PO AUTOEDICIÓN: DISEÑO GRÁFICO 40 40 40 9,84 5,25 SI X X ARGG004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG005PO DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON COREL DRAW 40 40 40 9,45 5,25 X X ARGG005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG006PO DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON AUTOCAD 50 50 50 10,02 5,25 X X ARGG006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG007PO
DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON CATIA 

(BÁSICO)
30 30 30 10,01 5,25 SI X X ARGG007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG008PO
EDICIÓN DE IMÁGENES Y TRATAMIENTO 

MULTIMEDIA
30 30 30 9,87 5,25 SI X X X ARGG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG009PO FOTOMECÁNICA DIGITAL 50 50 50 9,83 5,25 X X ARGG009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG012PO INFOGRAFÍA ANIMADA EN 3D STUDIO MAX 65 65 65 9,81 5,25 SI X X X X ARGG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG013PO PHOTOSHOP AVANZADO 40 40 40 9,72 5,25 SI X X X ARGG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG014PO PHOTOSHOP BÁSICO 100 100 100 10,51 5,25 X X X ARGG014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG016PO MAQUETACIÓN DIGITAL CON QUARKPRESS 40 40 40 9,77 5,25 SI X X X ARGG016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG017PO DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES 40 40 40 10,37 5,25 X X X ARGG017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG018PO TRATAMIENTO DIGITAL DE IMÁGENES 50 15 35 9,98 5,25 SI X X X ARGG018PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGG019PO MAQUETACIÓN DIGITAL CON ADOBE INDESIGN 88 88 88 10,39 5,25 SI X X X ARGG019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGI002PO CONTROL DE CALIDAD EN IMPRESIÓN EN OFFSET 40 40 0 9,94 5,25 X ARGI002PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGA002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGA003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGA004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGI002PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGI004PO GESTIÓN Y TRATAMIENTO DEL COLOR 30 30 0 9,87 5,25 X ARGI004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGN002PO DISEÑO Y MAQUETACIÓN CON ADOBE INDESIGN 60 15 45 9,40 5,25 SI X X X ARGN002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGN003PO ORTOTIPOGRAFÍA 40 10 30 10,38 5,25 X ARGN003PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGN004PO DISEÑO DE PRODUCTOS EDITORIALES MULTIMEDIA 110 110 110 9,85 5,25 SI X X X ARGN004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGN008PO REDACCIÓN PERIODÍSTICA DIGITAL 60 15 45 10,81 5,25 X X ARGN008PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGN009PO REDACCIÓN DE TEXTOS 60 20 40 10,81 5,25 ARGN009PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria ARGN011PO REDACCIÓN PERIODÍSTICA Y PUBLICITARIA 60 60 0 8,38 5,25 ARGN011PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria COMM092PO REDES SOCIALES Y MARKETING 2.0 60 60 60 8,74 5,25 SI X X X COMM092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria COMM44 MONETIZACIÓN DE CONTENIDOS 25 25 25 9,18 5,25 SI X COMM44

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IFCT088PO PROGRAMACION HTML 5 60 60 60 9,75 5,25 X X X IFCT088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IFCT153PO
INTRODUCCIÓN AL BIG DATA Y BUSINESS 

INTELLIGENCE
200 150 50 9,90 5,25 SI X IFCT153PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IMST007PO FOTOPERIODISMO 30 30 30 10,05 5,25 X X IMST007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IMSV001PO EDICIÓN DE VÍDEOS CON ADOBE PREMIERE 45 45 0 10,03 5,25 SI X X IMSV001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IMSV002PO EDICIÓN DE VIDEO CON AFTER EFFECTS (MEDIO). 30 30 30 10,07 5,25 SI X X IMSV002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IMSV003PO
EDICION DE VIDEOS CON AFTER EFFECTS 

(AVANZADO)
50 50 50 10,07 5,25 SI X X IMSV003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IMSV004PO EDICIÓN DE VÍDEO CON AFTER EFFECTS (BÁSICO) 65 15 50 11,13 5,25 SI X X IMSV004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IMSV012PO EDICIÓN DE VIDEO CON AVID 50 50 50 10,35 5,25 SI X X X IMSV012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IMSV014PO
TÉCNICAS DE ELABORACIÓN DE  ENTREVISTAS 

PERIODÍSTICAS
40 40 40 10,49 5,25 IMSV014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IMSV015PO EDICIÓN DE VIDEO CON FINAL CUT PRO AVANZADO 70 70 70 10,07 5,25 SI X X IMSV015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IMSV016PO EDICIÓN DE VÍDEO CON FINAL CUT PRO (BÁSICO) 60 60 60 10,80 5,25 SI X X IMSV016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

054 Prensa no diaria IMSV47
CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES 

EN FORMATO PODCAST
35 35 35 10,19 5,25 X X IMSV47

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD003PO ACOGIDA DEL VENDEDOR EN GRANDES ALMACENES 40 40 0 9,26 5,25 ADGD003PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGI004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD003PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD004PO

ACTUALIZACIÓN NORMA INTERNACIONAL FOOD 

STANDARD (IFS)
21 21 21 8,98 5,25 SI X ADGD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD036PO

EL CONFLICTO: MÉTODOS DE RESOLUCIÓN Y 

NEGOCIACIÓN EFICAZ
35 35 35 8,69 5,25 SI ADGD036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD037PO CONTABILIDAD 50 50 50 8,91 5,25 SI X ADGD037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD039PO CONTABILIDAD FINANCIERA 100 100 100 8,65 5,25 SI X ADGD039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD044PO CONTRATACIÓN LABORAL, TIPOS 10 10 10 9,16 5,25 SI X ADGD044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD046PO FUNDAMENTOS DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA 24 24 24 8,83 5,25 SI X ADGD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 SI ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD059PO

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN EMPRESARIAL Y 

PROFESIONAL
75 75 75 9,00 5,25 SI X X ADGD059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD073PO

DIRECCIÓN POR OBJETIVOS Y GESTIÓN DEL 

DESEMPEÑO
40 40 40 9,05 5,25 SI X ADGD073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD080PO

DISEÑO Y GESTIÓN DE POLÍTICAS Y SISTEMAS DE 

RETRIBUCIÓN
25 25 25 9,03 5,25 SI ADGD080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD084PO ELABORACIÓN DE UN PLAN DE ACOGIDA 30 10 20 9,58 5,25 SI ADGD084PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD092PO ENTREVISTA DE SELECCIÓN DE PERSONAL. 25 25 25 8,78 5,25 SI ADGD092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD095PO ESCANDALLOS 50 50 50 9,02 5,25 SI ADGD095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD099PO

ESTRATEGIAS DE DIRECCIÓN DE EQUIPOS DE 

TRABAJO
60 60 60 9,05 5,25 SI ADGD099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD103PO

EVALUACIÓN DEL POTENCIAL Y PLAN DE CARRERA 

PROFESIONAL
25 25 25 9,13 5,25 SI ADGD103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD104PO

EXPATRIACIÓN. GESTIÓN LABORAL, JURÍDICA, 

FISCAL Y RECURSOS HUMANOS
40 40 40 8,88 5,25 SI ADGD104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de Trabajo 

Temporal
ADGD113PO GESTIÓN CONTABLE DE UNA EMPRESA: CONTAPLUS 50 50 50 8,89 5,25 SI X X ADGD113PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD122PO

GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 SI X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD113PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD129PO GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 50 50 50 9,04 5,25 SI ADGD129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD130PO

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS: OPTIMIZACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN
200 200 200 8,89 5,25 SI ADGD130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD159PO INCORPORACIÓN A LA EMPRESA AGRARIA 50 50 0 9,02 5,25 X ADGD159PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD163PO INSPECCIÓN DE LOTES Y PLANES DE MUESTREO 25 25 25 9,13 5,25 ADGD163PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD168PO

INTERPRETACIÓN DE CONVENIOS COLECTIVOS 

LABORALES
16 16 16 8,95 5,25 SI ADGD168PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD171PO LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA 71 71 71 9,02 5,25 ADGD171PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD179PO

MEDICIÓN DEL RENDIMIENTO. MÉTODOS Y 

TIEMPOS
70 70 70 8,98 5,25 SI ADGD179PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD185PO NEGOCIACIÓN COLECTIVA 36 36 36 9,20 5,25 SI ADGD185PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD188PO NÓMINAS 50 50 50 8,89 5,25 SI X ADGD188PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD189PO AUDITORÍA Y NORMA INTERNACIONAL BRC 21 21 21 9,17 5,25 SI X ADGD189PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD202PO PLAN DE ACOGIDA DEL VENDEDOR (BÁSICO) 25 25 0 9,13 5,25 ADGD202PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD203PO

PLAN DE FORMACIÓN. DESARROLLO, 

IMPLANTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
20 20 20 8,97 5,25 SI ADGD203PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD204PO

PLAN DE IGUALDAD. DESARROLLO, IMPLANTACIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
25 25 25 8,97 5,25 SI ADGD204PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD21 LEGALIDAD EN LOS MEDIOS DIGITALES 15 0 15 9,17 5,25 X X ADGD21

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD214PO PRESTACIONES SOCIALES. INTRODUCCIÓN 15 15 15 8,90 5,25 SI ADGD214PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD215PO PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA 40 40 40 8,92 5,25 ADGD215PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD216PO PREVISIÓN Y PLANIFICACIÓN DE PLANTILLAS 20 20 20 9,00 5,25 SI X ADGD216PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD223PO

PROTOCOLOS DE GESTIÓN DE LA INCAPACIDAD 

LABORAL
80 80 80 9,02 5,25 ADGD223PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD233PO

RELACIONES LABORALES. SISTEMAS Y LEGISLACIÓN 

EN EUROPA Y EN ESPAÑA
30 30 30 8,95 5,25 SI X ADGD233PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD159PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD163PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD168PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD171PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD179PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD185PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD188PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD189PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD202PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD203PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD204PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD214PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD215PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD216PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD223PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD233PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD241PO SEGURIDAD SOCIAL Y MATEPSS 100 100 100 8,98 5,25 ADGD241PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD244PO SELECCIÓN EN LA RED 25 25 25 8,97 5,25 SI X X X ADGD244PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD251PO SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 70 70 70 8,88 5,25 ADGD251PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD258PO

FUNDAMENTOS DE LAS TÉCNICAS DE 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN
25 25 25 8,97 5,25 SI ADGD258PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de Trabajo 

Temporal
ADGD260PO

TÉCNICAS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE 

PERSONAL
60 60 60 8,96 5,25 SI ADGD260PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD266PO TRAMITES ON LINE CON LA SEGURIDAD SOCIAL 35 35 35 9,06 5,25 SI X X X X ADGD266PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD268PO

TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES
20 20 20 9,00 5,25 SI X ADGD268PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD269PO

FUNDAMENTOS DE LA VALORACIÓN DE PUESTOS 

DE TRABAJO
21 21 21 8,97 5,25 SI ADGD269PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD33 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 60 0 60 9,17 5,25 X X ADGD33

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD34 GESTIÓN DIGITAL DEL TALENTO 60 0 60 9,17 5,25 X ADGD34

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD44 PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS 50 0 50 9,17 5,25 SI ADGD44

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD46 AGILE MANAGEMENT 60 0 60 9,17 5,25 X ADGD46

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD47

PLANIFICAR Y CONTROLAR PROYECTOS CON 

MICROSOFT PROJECT
60 0 60 9,17 5,25 X X ADGD47

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD48 COACHING EMPRESARIAL BÁSICO 200 50 150 9,17 5,25 ADGD48

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD49 DIRECCIÓN DE PROYECTOS PMI 130 0 130 9,17 5,25 ADGD49

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD73 CONTROL DE METODOS Y TIEMPOS EN PROCESOS 30 0 30 9,17 5,25 SI ADGD73

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD74 HABILIDADES DISRUPTIVAS EN LA EMPRESA 20 0 20 9,17 5,25 SI ADGD74

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGD79 CONTRATACIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE 35 35 35 9,17 5,25 SI ADGD79

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGG015PO

DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS PROCESOS 

PRODUCTIVOS
30 30 30 9,11 5,25 SI X X ADGG015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGG028PO GESTIÓN DEL RIESGO EMPRESARIAL: SAP 30 30 30 9,11 5,25 X X ADGG028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGG031PO GESTIÓN INFORMATIZADA DE VENTAS 40 40 40 9,07 5,25 SI X X X ADGG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGG040PO

INTERNET, REDES SOCIALES  Y DISPOSITIVOS 

DIGITALES
30 30 30 8,64 5,25 SI X X X ADGG040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD241PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD244PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD251PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD258PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD260PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD266PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD268PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD269PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD73.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD74.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD79.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG040PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGG050PO NOMINAPLUS 25 25 25 8,84 5,25 SI X X ADGG050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGG062PO

ADMINISTRACIÓN DE UN PORTAL DE TRABAJO EN 

GRUPO
12 12 12 9,07 5,25 SI X X X ADGG062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGG102PO BUSINESS INTELLIGENCE 30 30 30 8,98 5,25 SI X X X X ADGG102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGG11 SISTEMAS Y PLATAFORMAS DIGITALES 60 0 60 9,16 5,25 X X X X ADGG11

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGN002PO

ACCIDENTES DE TRABAJO: TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN
30 30 30 9,32 5,25 SI ADGN002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGN064PO GESTIÓN FISCAL - IRPF 50 50 50 8,86 5,25 SI X ADGN064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGN065PO GESTIÓN FISCAL. INTRODUCCIÓN 40 40 40 9,07 5,25 SI X ADGN065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 SI X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGN147PO ASESORAMIENTO FINANCIERO (MIFID II) 150 150 150 8,41 5,25 SI SI ADGN147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ADGN148PO INFORMACIÓN FINANCIERA (MIFID II) 80 80 80 8,59 5,25 SI ADGN148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
AGAU023PO CONDICIONALIDAD Y BUENAS PRÁCTICAS AGRARIAS 20 20 20 9,16 5,25 AGAU023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML002PO TRAZABILIDAD Y CODIFICACIÓN 50 50 50 8,96 5,25 X COML002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML004PO INDICADORES DEL CUADRO DE MANDO LOGÍSTICO 8 8 8 9,06 5,25 SI X COML004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML008PO GESTIÓN BÁSICA DEL ALMACÉN 20 20 20 9,13 5,25 SI X X COML008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML009PO LOGÍSTICA DE FLOTAS Y SISTEMAS TELEMÁTICOS 40 40 40 8,91 5,25 SI X COML009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML010PO POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCK 40 40 40 8,80 5,25 SI X X COML010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML013PO

LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DEL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS POR CARRETERA
55 55 55 8,93 5,25 SI X COML013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML016PO

MEJORA DE GESTIÓN DE STOCKS Y BENEFICIOS EN 

EL COMERCIO
50 50 50 8,79 5,25 SI X X X X COML016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML016PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML018PO FUNCIÓN LOGÍSTICA Y OPTIMIZACIÓN DE COSTES 25 25 25 8,98 5,25 SI X COML018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML019PO ORGANIZACIÓN DEL ALMACÉN 30 30 30 8,84 5,25 SI X X COML019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML023PO GESTIÓN LOGÍSTICA 150 150 150 8,86 5,25 X COML023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML23

ANALISIS Y ADAPTACIÓN DE LA CADENA DE 

SUMISTRO
30 0 30 8,94 5,25 SI COML23

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COML24 BUSQUEDA Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 25 0 25 8,94 5,25 SI COML24

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 SI X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM009PO

PREPARACIÓN DE LA ASISTENCIA A EVENTOS 

INTERNACIONALES
60 60 60 8,70 5,25 SI X COMM009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM025PO

FUNDAMENTOS DEL PLAN DE MARKETING EN 

INTERNET
30 30 30 8,90 5,25 SI X X X X COMM025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM026PO

PROMOCIONES COMERCIALES EN EL PUNTO DE 

VENTA
40 40 40 8,91 5,25 SI X COMM026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM066PO

HERRAMIENTAS DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

BÁSICAS
25 25 25 8,63 5,25 SI X COMM066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM068PO PUNTO DE VENTA Y PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 40 40 40 8,76 5,25 SI X COMM068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM069PO

ANIMACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA Y EL 

CONSUMIDOR
80 40 40 9,19 5,25 SI X COMM069PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM081PO

TECNICAS DE VENTAS TELEFÓNICAS EN 

TELEMARKETING
40 40 40 8,93 5,25 SI COMM081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM087PO

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS AL SERVICIO DE LA 

GESTIÓN COMERCIAL DE CLIENTES
60 60 60 8,76 5,25 SI X X X COMM087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM089PO PLANIFICACIÓN COMERCIAL BÁSICA 20 20 20 8,94 5,25 SI X COMM089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM127PO ORGANIZACIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO 65 65 65 9,18 5,25 SI X COMM127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM27 DIGITAL MARKETING & AUTOMATION MARKETING 60 0 60 9,18 5,25 X X X COMM27

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMM34 PRODUCTOS DIGITALES 60 0 60 9,18 5,25 X X COMM34

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT002PO

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA APERTURA DIARIA DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
15 15 15 9,22 5,25 SI X COMT002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT002PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT007PO

GESTIÓN DE LA CALIDAD DE SERVICIO EN EL SECTOR 

DE LA HOSTELERÍA
40 40 40 8,94 5,25 SI COMT007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT013PO OPERATIVA DE CAJA-TERMINAL PUNTO DE VENTA 90 90 90 8,88 5,25 SI COMT013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT014PO

CIERRE DE VENTAS, VENTA COMPLEMENTARIA, 

VENTA CRUZADA Y FIDELIZACION DE CLIENTES
16 16 16 8,96 5,25 SI COMT014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT023PO

COMUNICACIÓN TELEFÓNICA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE EN TELEMARKETING
20 20 20 8,99 5,25 SI X COMT023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT028PO VENTA DE ALIMENTACION EN UN HIPER 90 90 90 8,99 5,25 SI COMT028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT029PO

VENTAS Y MERCHANDISING EN EL SECTOR 

COMERCIO
90 90 90 8,79 5,25 SI COMT029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT030PO

MERCHANDISING Y VENTA EN LAS SECCIONES DE 

PRODUCTOS FRESCOS EN SUPERMERCADOS
16 16 16 9,19 5,25 SI COMT030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT031PO

DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING. SELECCIÓN Y 

FORMACIÓN DE EQUIPOS
75 75 75 8,83 5,25 SI COMT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT038PO

FORMACION DEL PERSONAL  DE NO ALIMENTACION 

EN HIPER
90 90 90 8,99 5,25 COMT038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT040PO

GESTIÓN DE VENTAS, MARKETING DIRECTO Y 

UTLIZACIÓN DE REDES SOCIALES EN LA GESTIÓN 

COMERCIAL

100 100 100 8,56 5,25 SI X X COMT040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT042PO GESTIÓN DE COMPRAS Y  PROVEDORES 20 20 20 8,90 5,25 SI X COMT042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT045PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT049PO

GESTIÓN DIARIA DE LAS SECCIONES EN GRANDES 

ALMACENES
6 6 6 9,30 5,25 SI COMT049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT050PO

PREVISIÓN EN LA GESTIÓN COMERCIAL Y 

HERRAMIENTAS
50 50 50 8,92 5,25 SI X COMT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT051PO HABILIDADES COMERCIALES 60 60 60 8,70 5,25 SI X COMT051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT063PO

MANTENIMIENTO DE CARTERA: CÓMO EVITAR (O 

MINIMIZAR) LOS ABANDONOS
40 40 40 8,90 5,25 SI COMT063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT069PO FUNDAMENTOS DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL 14 14 14 9,15 5,25 SI X COMT069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT069PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT070PO

PROGRAMACIÓN NEUROLINGÜISTICA PARA LA 

NEGOCIACIÓN COMERCIAL
25 25 25 8,98 5,25 SI COMT070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT080PO SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL EQUIPO COMERCIAL 35 35 35 8,91 5,25 SI COMT080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT087PO

PLANIFICACIÓN COMERCIAL Y TÉCNICAS DE VENTA 

DE PRODUCTOS Y SERVCICIOS EN EL SECTOR 

FINANCIERO

25 25 25 8,94 5,25 SI X COMT087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT097PO TÉCNICAS DE PROCESO DE VENTA Y POSTVENTA 20 20 20 8,84 5,25 SI X COMT097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
COMT101PO TÉCNICAS DE VENTA EN LA SECCIÓN DE DEPORTES 8 8 8 9,30 5,25 SI COMT101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ELEE018PO AUTÓMATAS PROGRAMABLES 60 60 60 9,36 5,25 SI X ELEE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
ENAC20

EFICIENCIA ENERGÉTICA. IMPLANTACIÓN DE 

MEDIDAS PARA LA SOSTENIBILIDAD.
30 0 30 10,79 5,25 SI X ENAC20

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
EOCQ025PO

RIESGOS DEL PALISTA EN ACTIVIDADES 

EXTRACTIVAS DE EXTERIOR
20 20 0 9,82 5,25 SI EOCQ025PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
FMEC008PO SOLDADURA AUTÓGENA 20 20 0 11,02 5,25 SI X FMEC008PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
FMEC009PO SOLDADURA CON ARCO ELÉCTRICO 45 45 0 11,27 5,25 SI X FMEC009PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
FMEC010PO SOLDADURA DE TUBERÍA DE POLIETILENO 30 30 0 9,60 5,25 SI X FMEC010PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
FMEC011PO SOLDADURA 120 120 0 9,76 5,25 SI X FMEC011PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
FMEC012PO SOLDADURA, PROCESOS DE CERTIFICACIÓN 100 100 0 9,89 5,25 SI X FMEC012PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
FMEC013PO SOLDADURA MAG 40 40 0 9,75 5,25 SI X FMEC013PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
FMEC014PO SOLDADURA MIG 40 40 0 9,83 5,25 SI X FMEC014PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
FMEC015PO SOLDADURA TIG 40 40 0 9,73 5,25 SI X FMEC015PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
FMEC016PO TUBERÍA INDUSTRIAL 80 80 0 9,74 5,25 SI X FMEC016PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTA003PO OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE HOTELES 25 25 25 9,54 5,25 SI HOTA003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTA005PO

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO.
65 65 65 9,50 5,25 SI HOTA005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTA008PO

TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE LIMPIEZA EN 

ALOJAMIENTOS
30 30 30 9,65 5,25 SI HOTA008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR004PO SERVICIOS BÁSICOS DE BARRA EN RESTAURACIÓN 40 15 25 10,16 5,25 SI HOTR004PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR005PO SERVICIOS BÁSICOS DE SALA EN RESTAURACIÓN 40 15 25 10,29 5,25 SI HOTR005PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR013PO SISTEMA DE LÍNEA FRÍA EN COCINA 60 60 60 10,25 5,25 HOTR013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR017PO COCINA MEDITERRANEA 40 40 40 10,31 5,25 SI HOTR017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR023PO COCTELERÍA 50 20 30 10,22 5,25 SI HOTR023PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR024PO CORTE Y CATA DE JAMÓN. 30 30 0 9,89 5,25 SI HOTR024PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR037PO ESCULPIDO DE FRUTAS Y VERDURAS 12 12 0 10,03 5,25 SI HOTR037PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTA003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTA005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTA008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR037PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR043PO INGLES. RESTAURACIÓN 110 110 110 9,34 5,25 HOTR043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR052PO

HABILIDADES Y COMPETENCIAS EN LA GESTIÓN DEL 

SERVICIO DE SALA EN RESTAURACIÓN
50 15 35 10,18 5,25 SI HOTR052PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR055PO PLANIFICACIÓN DE MENÚS Y DIETAS ESPECIALES. 20 20 20 9,99 5,25 SI HOTR055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR056PO

PREELABORACIÓN  Y CONSERVACIÓN DE 

ALIMENTOS
40 40 40 10,10 5,25 SI HOTR056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR057PO PREPARACIÓN DE APERITIVOS 40 15 25 10,18 5,25 SI HOTR057PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR058PO PREPARACIÓN DE BUFFET 40 15 25 10,18 5,25 SI HOTR058PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR062PO SALSAS FRIAS Y CALIENTES 40 15 25 10,13 5,25 SI HOTR062PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR063PO SERVICIO DE CATERING 30 30 30 10,25 5,25 SI HOTR063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR076PO COCINA BÁSICA 80 80 80 8,73 5,25 SI HOTR076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR077PO COCINA PARA RESTAURACION COLECTIVA I 70 70 70 8,82 5,25 SI HOTR077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR078PO COCINA CREATIVA Y DE AUTOR 75 75 75 9,95 5,25 SI X HOTR078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR081PO COCINA ITALIANA 65 65 65 9,95 5,25 SI HOTR081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTR083PO COCINA VEGETARIANA 50 50 50 9,95 5,25 SI HOTR083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTT002PO ANIMACIÓN TURÍSTICA 50 50 50 9,69 5,25 SI HOTT002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
HOTT007PO PROTOCOLO EN EVENTOS TURISTICOS 40 40 40 9,81 5,25 SI HOTT007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCD110 SERVICIOS EN LA NUBE (CLOUD) CON AWS 40 40 40 10,02 5,25 SI X X IFCD110

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCD94

HERRAMIENTAS DEL BIG DATA Y GOBIERNO DEL 

DATO
60 0 60 10,02 5,25 X X X IFCD94

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCM001PO ANALÍTICA WEB 15 15 15 9,63 5,25 SI X X X IFCM001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCM002PO CLOUD COMPUTING 30 30 30 9,81 5,25 SI X X X IFCM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCM004PO ESPECIALISTA EN SEGURIDAD EN INTERNET 30 30 30 9,43 5,25 SI X X X IFCM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCM007PO GOOGLE Y SUS APLICACIONES 30 30 30 9,31 5,25 SI X X X X IFCM007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTT002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTT007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD110.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD94.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM007PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCM012PO LA FIRMA DIGITAL 20 20 20 9,17 5,25 X X IFCM012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCT032PO DATA MINING BUSINESS INTELLIGENCE 40 40 40 9,44 5,25 SI X X X IFCT032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCT050PO

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA EN LA 

EMPRESA
100 100 100 9,57 5,25 SI X X X X IFCT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCT119 BIG DATA Y BUSINESS INTELLIGENCE 60 0 60 10,40 5,25 X X X IFCT119

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCT153

ANÁLISIS DE DATOS CON EXCEL: POWER QUERY, 

POWER PIVOT Y POWER BI
60 0 60 10,40 5,25 SI X IFCT153

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCT159 INTRODUCCIÓN AL BIG DATA E IA 40 40 40 10,40 5,25 SI X X IFCT159

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
INAI009PO

PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS 

PARA LA VENTA EN CARNICERÍA
10 10 0 14,85 5,25 INAI009PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SEAD03

PREVENCIÓN POR COVID- 19 EN LA MANIPULACIÓN 

MANUAL DE CARGAS
10 3 7 10,16 5,25 X SEAD03

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SEAD112PO

FACTORES DE RIESGO EN EL MANEJO MANUAL DE 

CARGAS
15 15 0 9,63 5,25 SI X SEAD112PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SEAD179PO PRL PARA PERSONAL DE MANTENIMIENTO 16 16 16 9,70 5,25 SEAD179PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SEAD263PO PREVENCION EN TRABAJOS EN ALTURA 8 8 0 9,88 5,25 SI SEAD263PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SSCE080PO GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 25 25 25 8,84 5,25 SI SSCE080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SSCE128PO TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO 20 20 20 8,95 5,25 SI SSCE128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SSCE129PO

PROGRAMACIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL 

EMPLEO
20 20 20 8,91 5,25 SI SSCE129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SSCE33

LENGUAJE NO SEXISTA PARA LA IGUALDAD DE 

GÉNERO
30 30 30 8,90 5,25 SI SSCE33

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SSCG061PO ORIENTACIÓN PROFESIONAL 80 80 80 8,93 5,25 SI SSCG061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SSCI013PO LIMPIEZA Y TRATAMIENTO DE SUPERFICIES 10 10 0 9,27 5,25 SI SSCI013PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
SSCI015PO

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE LIMPIEZA DE 

EDIFICIOS
15 15 0 9,01 5,25 SI SSCI015PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI017PO FUNDAMENTO DE LA CONDUCCIÓN SEGURA 50 50 50 9,92 5,25 SI TMVI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI018PO PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN LA CONDUCCIÓN 40 40 40 9,81 5,25 SI TMVI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT119.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD179PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD263PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI31

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI41

FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
055

Empresas de trabajo 

temporal
TMVL001PO CHAPA Y PINTURA: TRATAMIENTO Y REPARACIÓN 32 25 7 10,17 5,25 SI X TMVL001PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

ADGD107PO FOOD DEFENSE 10 10 10 9,73 5,25 X ADGD107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVL001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD107PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

ADGD50
PRODUCCIÓN RESPONSABLE Y SOSTENIBLE EN LA 

INDUSTRIA AGROALIMENTARIA
185 185 185 9,17 5,25 SI X X ADGD50

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

ADGD51
IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO GLOBAL GAP 

VERSIÓN 5.4
60 60 60 9,17 5,25 SI ADGD51

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

ADGD52

IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE CALIDAD, PRL Y 

MEDIOAMBIENTALES EN EMPRESAS 

AGROALIMENTARIAS

330 330 330 9,17 5,25 SI X ADGD52

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAJ014PO FITOPATOLOGÍA 15 15 15 9,57 5,25 SI AGAJ014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAR008PO
PRL PARA OPERARIOS ENCARGADOS DE 

OPERACIONES DE PODA/MOTOSERRISTAS
6 6 6 9,30 5,25 AGAR008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU001PO
ABONADO Y FERTILIZACIÓN EN AGRICULTURA 

ECOLÓGICA
20 20 20 9,73 5,25 AGAU001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU005PO DEFECTOS Y ALTERACIONES EN FRUTOS CÍTRICOS 10 10 10 9,19 5,25 AGAU005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU007PO
DEFENSA CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN 

AGRICULTURA ECOLÓGICA
20 20 20 9,73 5,25 SI X AGAU007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU021PO
USUARIO PROFESIONAL DE PRODUCTOS 

FITOSANITARIO.NIVEL CUALIFICADO
60 60 60 9,71 5,25 SI SI AGAU021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU025PO
USUARIO PROFESIONAL  DE PRODUCTOS 

FITOSANITARIOS. NIVEL BÁSICO
25 25 25 9,73 5,25 SI AGAU025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD51.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD52.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU025PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU026PO
PRL. FORMACIÓN Y SEGURIDAD CONDUCTORES 

TRACTORES AGRÍCOLAS Y MAQUINARÍA AGRÍCOLA
10 10 10 9,01 5,25 SI AGAU026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU030PO
SEGURIDAD, HIGIENE Y PREVENCIÓN PARA 

RECOLECTORES.
6 6 6 8,98 5,25 SI AGAU030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU034PO SIEMBRA DE SEMILLEROS 15 15 15 9,57 5,25 SI AGAU034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU035PO
TIPOLOGÍA DE SUSTRATOS EN CULTIVOS 

AGRÍCOLAS
10 10 10 9,73 5,25 SI AGAU035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU27 FORMACIÓN INTEGRAL PARA AGRICULTORES 40 40 40 9,20 5,25 SI X X AGAU27

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

AGAU28
FORMACIÓN INTEGRAL PARA TRABAJADORES DE 

ALMACÉN HORTOFRUTICOLA
40 40 40 9,20 5,25 SI X X AGAU28

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

COML019PO ORGANIZACIÓN DEL ALMACÉN 30 30 30 8,84 5,25 SI X X COML019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

COMT072PO
OPERACIONES Y MARCO LEGAL EN COMERCIO 

EXTERIOR
125 125 125 8,82 5,25 X COMT072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

ENAC003PO
AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA 

AGRICULTURA
20 20 20 9,77 5,25 X X ENAC003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC003PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

ENAE010PO ENERGÍAS RENOVABLES: ESPECIALIDAD BIOMASA 70 70 70 9,76 5,25 SI X X X ENAE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

ENAE013PO
INTRODUCCIÓN A LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN 

EL SECTOR AGRARIO
15 15 15 9,91 5,25 X X X ENAE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

EOCO099PO
TELEDETECCIÓN APLICADA A LA AGRICULTURA DE 

PRECISIÓN CON DATOS DE SATÉLITE Y DRONES
60 60 60 8,76 5,25 X EOCO099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

EOCO150PO
TECNOLOGÍA SATELITAL PARA LA MEJORA DE 

RENDIMIENTOS AGRÍCOLAS
30 30 30 9,31 5,25 X X X EOCO150PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

IFCM009PO

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL SUELO. SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA CON SOFTWARE 

(GvSIG)

210 210 210 9,97 5,25 X X IFCM009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

IFCM010PO INTRODUCCIÓN A LOS SIG. GVSIG USUARIO 150 150 150 10,05 5,25 X X IFCM010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

IMAI02
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL EN EL SECTOR 

AGRARIO
200 200 200 10,16 5,25 SI IMAI02

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

IMAQ003PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL PREVENTIVO 75 50 25 10,46 5,25 X IMAQ003PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

INAD016PO
FORMACIÓN BÁSICA EN HIGIENE ALIMENTARIA: 

FOOD DEFENSE, APPCC, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN
10 10 10 10,01 5,25 SI X INAD016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

INAD017PO
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL SECTOR 

HORTOFRUTÍCOLA
8 8 8 10,08 5,25 SI INAD017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO150PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD017PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

INAD018PO GESTIÓN DE CRISIS ALIMENTARIAS 50 50 50 10,12 5,25 X INAD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

INAD024PO
INICIACIÓN APPCC EN LA INDUSTRIA 

AGROALIMENTARIA
50 50 50 9,89 5,25 X INAD024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

INAD04 IMPLANTACION DE PROTOCOLO IFS VERSIÓN 7 45 45 45 10,33 5,25 SI INAD04

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

INAD05 IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO BRC VERSIÓN 8 60 60 60 10,33 5,25 SI INAD05

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

QUIE001PO
SEGURIDAD EN EL ALMACÉN DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS
10 10 10 9,86 5,25 SI X X QUIE001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

SEAG004PO APLICACIÓN DE BIOCIDAS 40 40 0 9,92 5,25 SEAG004PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

SEAG011PO CONTAMINACIÓN DE SUELOS 30 30 30 9,62 5,25 SI SEAG011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

SSCI011PO
LIMPIEZA EN INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS 

INDUSTRIALES
30 30 30 8,79 5,25 SSCI011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

TMVI002PO
ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO)
24 24 0 10,23 5,25 SI X SI TMVI002PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
057

Producción, 

manipulado, envasado 

para el comercio y 

exportación de cítricos, 

frutas, hortalizas, flores 

y plantas vivas

TMVI004PO
ADR_CONSEJERO DE SEGURIDAD PARA EL 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
150 150 150 10,22 5,25 X TMVI004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
ADGD048PO

CONTROL DE LA PRODUCTIVIDAD: MÉTODOS Y 

TIEMPOS EN DESPIECE DE AVES
150 150 150 9,14 5,25 SI ADGD048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD048PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
ADGD107PO FOOD DEFENSE 10 10 10 9,73 5,25 SI X ADGD107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
COML033PO

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE LAS MERCANCIAS 

DE CARNE DE AVES
40 40 40 8,35 5,25 SI X COML033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
ELEE018PO AUTÓMATAS PROGRAMABLES 60 60 60 9,36 5,25 SI X X X ELEE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de aves y 

conejos
FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
FMEC011PO SOLDADURA 120 120 0 9,76 5,25 SI X FMEC011PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
FMEH001PO

CALIBRACIÓN, METROLOGÍA E INSTRUMENTACIÓN 

EN LOS PROCESOS INDUSTRIALES
16 16 16 10,40 5,25 SI X FMEH001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
HOTR006PO

APLICACIÓN DE FUNDAMENTOS BÁSICOS EN 

COCINA
60 60 60 10,13 5,25 HOTR006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
IMAI016PO MANTENIMIENTO DE UN EDIFICIO: MATADERO 60 30 30 10,77 5,25 X IMAI016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
IMAI018PO INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 210 210 210 10,50 5,25 SI X IMAI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD001PO ADITIVOS ALIMENTARIOS 70 70 70 9,76 5,25 SI X INAD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD003PO ENVASADO DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 50 50 50 9,57 5,25 X INAD003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD004PO MERMAS EN ALIMENTACIÓN 25 25 25 9,99 5,25 SI X INAD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD011PO ELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS 30 30 30 9,41 5,25 SI X INAD011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD013PO

ESTERILIZACIÓN - FUNDAMENTOS DE LA 

CONSERVACIÓN
30 10 20 10,85 5,25 SI X INAD013PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD018PO GESTIÓN DE CRISIS ALIMENTARIAS 50 50 50 10,12 5,25 SI X INAD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD019PO

GESTIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
120 120 120 9,21 5,25 SI X INAD019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD021PO I+D+I EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 25 25 25 9,98 5,25 SI X X INAD021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD025PO NORMATIVA DE ETIQUETADO DE ALIMENTOS 25 25 25 10,26 5,25 X INAD025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEH001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD025PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD028PO LEGISLACIÓN Y NORMATIVA ALIMENTARIA 50 50 50 9,90 5,25 X INAD028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD029PO

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA
20 0 20 9,31 5,25 SI X INAD029PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD031PO MÉTODOS DE CONSERVACIÓN DE LOS ALIMENTOS 60 60 60 10,77 5,25 SI X INAD031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD032PO MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 70 70 70 9,56 5,25 SI X X INAD032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD034PO MICROBIOLOGÍA DEL AGUA Y LOS ALIMENTOS 30 30 0 9,90 5,25 X X INAD034PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD036PO ETIQUETADO DE ALIMENTOS 15 15 15 8,89 5,25 SI X X INAD036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD041PO

PROTOCOLOS IFS Y BRC EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
50 50 50 9,81 5,25 X INAD041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD045PO

SEGURIDAD E HIGIENE EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA
60 60 60 10,16 5,25 INAD045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD046PO

SISTEMA APPCC Y PRÁCTICAS CORRECTAS DE 

HIGIENE
60 60 60 9,27 5,25 SI X INAD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD047PO SISTEMAS DE CALIDAD EN INDUSTRIA ALIMENTARIA 70 70 70 10,23 5,25 X INAD047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD048PO

SOSTENIBILIDAD GLOBAL DE LA CADENA 

ALIMENTARIA
75 75 75 9,88 5,25 X X INAD048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD050PO TRAZABILIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 30 30 30 9,73 5,25 SI X INAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAD051PO INNOVACIÓN Y ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA. 75 75 75 9,84 5,25 X INAD051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAI001PO CARNICERÍA Y DESPIECE 30 30 0 14,85 5,25 SI X INAI001PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAI004PO ELABORACIÓN DE PIEZAS CÁRNICAS 40 40 0 14,85 5,25 X INAI004PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAI007PO GESTIÓN DE MATADEROS DE AVES Y CONEJOS 150 150 150 10,13 5,25 SI X INAI007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAI008PO

SACRIFICIO Y FAENADO DE ANIMALES Y ASISTENCIA 

A LA INSPECCIÓN
50 4 46 9,51 5,25 SI INAI008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
INAI02

ELABORACIÓN, PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

PRODUCTOS CÁRNICOS PARA SU VENTA
75 75 75 10,94 5,25 INAI02

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
SANP003PO ALERGIAS E INTOLERANCIAS ALIMENTARIAS 50 50 50 9,88 5,25 SI SANP003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
SEAD109PO

LEGIONELOSIS: MANTENIMIENTO  DE 

INSTALACIONES CON RIESGO DE PROPAGACION
25 10 15 10,40 5,25 SI SEAD109PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
SEAG004PO APLICACIÓN DE BIOCIDAS 40 40 0 9,92 5,25 SEAG004PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG004PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
SEAG012PO CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN: IPPC 50 50 50 10,17 5,25 X SEAG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
SEAG013PO DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 80 80 80 9,54 5,25 SI X SEAG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
SEAG026PO GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 50 50 50 10,09 5,25 SI X SEAG026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
SEAG031PO

SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LA 

INDUSTRIA
60 60 60 9,95 5,25 SI X SEAG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
060

Mataderos de Aves y 

Conejos
SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 SI X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

061 Corcho AGAR001PO BIOMASA FORESTAL 40 40 0 8,59 5,25 SI X X AGAR001PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

061 Corcho COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

061 Corcho ELEE018PO AUTÓMATAS PROGRAMABLES 60 60 60 9,36 5,25 SI X X X ELEE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

COMT106PO
COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO EN 

SITUACIONES DIFÍCILES
70 70 70 9,04 5,25 SI COMT106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

HOTR029PO
EL SERVICIO DE COMIDAS EN CENTROS SANITARIOS 

Y SOCIOSANITARIOS
100 100 100 9,71 5,25 SI HOTR029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANP017PO MENÚS PARA DIETAS ESPECIALES 12 12 12 9,62 5,25 SI SANP017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANP019PO LEY DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 25 25 25 9,53 5,25 SANP019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANP020PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 110 110 110 9,28 5,25 SI SANP020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANP022PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN EL ANCIANO 105 105 105 9,35 5,25 SI SANP022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP022PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SI SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT001PO
ACTIVIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN EN LOS 

MAYORES
25 25 25 9,47 5,25 SI SANT001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT006PO ATENCIÓN AL PACIENTE CON DOLOR 50 50 50 9,69 5,25 SI SANT006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT023PO CUIDADOS AUXILIARES BÁSICOS EN ENFERMERÍA 30 30 30 9,96 5,25 SI SANT023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT024PO
CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA EN 

GERIATRÍA
60 60 60 10,12 5,25 SI SANT024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT025PO CUIDADOS DE ÚLCERAS POR PRESIÓN 80 80 80 9,85 5,25 SI SANT025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT032PO CUIDADOS PALIATIVOS 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT036PO
CUIDADOS Y TRATAMIENTOS DE ENFERMERÍA EN 

DIABETES MELLITUS
50 50 50 9,65 5,25 SI SANT036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT052PO ENFERMERÍA ONCOLÓGICA 80 80 80 10,15 5,25 SI SANT052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT058PO ATENCIÓN PRIMARIA A ENFERMOS DE ALZHEIMER 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT058PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT061PO
GESTIÓN DE LOS CUIDADOS DE PERSONAS 

FRÁGILES
75 75 75 10,27 5,25 SANT061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT062PO
GIMNASIA DE FACILITACIÓN NEUROMUSCULAR 

PROPIOCEPTIVA
40 40 40 10,15 5,25 SI SANT062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT079PO MOVILIZACIÓN DE ENFERMOS 80 80 80 9,35 5,25 SI SANT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT081PO MOVILIZACIÓN PACIENTES ACV 100 100 100 10,49 5,25 SI SANT081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT088PO
PROGRAMAS TERAPÉUTICOS COGNITIVOS Y FISICO-

DEPORTIVOS EN ANCIANOS.
100 100 100 9,97 5,25 SI SANT088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT090PO REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR 70 70 70 9,77 5,25 SI SANT090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT091PO
REDUCCIÓN DE SUJECIONES EN PERSONAS 

DEPENDIENTES
30 30 30 9,81 5,25 SI SANT091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT093PO SEGURIDAD DEL PACIENTE 100 100 100 10,49 5,25 SI SANT093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT095PO ACTUALIZACIÓN INTEGRAL DEL TCAE 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT097PO
TÉCNICAS DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL PARA 

ENFERMOS MENTALES GRAVES Y CRÓNICOS
60 40 20 10,55 5,25 SANT097PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT097PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT100PO TRASTORNOS DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SANT102PO TRASTORNOS LIGADOS A LA MOVILIDAD 35 35 35 9,87 5,25 SI SANT102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SEAD08

PREVENCIÓN DEL COVID 19 EN CENTROS 

SANITARIOS, SOCIOSANITARIOS Y OTRAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS

40 10 30 10,16 5,25 SI SEAD08

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SEAD276PO
MOVILIZACION DE PACIENTES PARA TÉCNICO DE 

CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA
100 100 100 9,18 5,25 SI SEAD276PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCE062PO ENVEJECIMIENTO EN DISCAPACITADOS 30 30 30 8,70 5,25 SI SSCE062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCE065PO ESTIMULACIÓN COGNITIVA 20 20 20 9,05 5,25 SI SSCE065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCE115PO MUSICOTERAPIA EN LA DISCAPACIDAD 30 30 30 9,18 5,25 SI SSCE115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCE135PO PSICOMOTRICIDAD EN EL AULA 40 40 40 9,18 5,25 SI SSCE135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG002PO
ACOMPAÑAMIENTO EN LA MUERTE 

(COUNSELLING)
20 20 20 9,19 5,25 SI SSCG002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG005PO
ALTERACIONES DEGENERATIVAS, DEMENCIAS Y 

ALZHEIMER
130 130 130 8,91 5,25 SI SSCG005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD276PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG005PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG006PO APLICACIÓN DE LA LEY DE LA DEPENDENCIA 15 15 15 8,82 5,25 SSCG006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG010PO
INTERVENCIÓN ANTE EL MALTRATO DE PERSONAS 

DEPENDIENTES
80 80 80 8,95 5,25 SI SSCG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG011PO
APOYO A LAS FAMILIAS DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
20 20 20 8,95 5,25 SI SSCG011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG021PO CONTENCIÓN PSICOLÓGICA Y MECÁNICA 30 30 30 8,88 5,25 SSCG021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG024PO DEPENDIENTES INTERRELACIÓN Y COMUNICACIÓN 50 50 50 8,88 5,25 SI SSCG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG025PO
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

LA CONVENCIÓN ONU
12 12 12 8,88 5,25 SI SSCG025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG029PO DISCAPACIDAD: ATENCIÓN A LA FAMILIA 14 14 14 8,88 5,25 SI SSCG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG030PO
ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

MEJORA DE SU CALIDAD DE VIDA
25 25 25 8,62 5,25 SI SSCG030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG035PO ENVEJECIMIENTO SALUDABLE 50 50 50 8,70 5,25 SI SSCG035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG036PO ESTIMULACIÓN BASAL 25 25 25 9,18 5,25 SSCG036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG036PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG045PO
INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN ENFERMEDAD 

MENTAL
80 80 80 9,24 5,25 SI SSCG045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG047PO
INTERVENCIÓN SOCIAL CON MUJERES 

INMIGRANTES
40 40 40 8,82 5,25 SI SSCG047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG048PO INTERVENCIÓN SOCIAL PARA LA INMIGRACIÓN 34 34 34 8,82 5,25 SI SSCG048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG052PO LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA 60 40 20 8,99 5,25 SSCG052PO

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG057PO
MODIFICACIÓN DE CONDUCTA EN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
40 40 40 9,23 5,25 SSCG057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG058PO MULTICULTURALIDAD 60 60 60 8,95 5,25 SI SSCG058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG068PO
PREPARACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN LA 

MUERTE Y EL DUELO
20 10 10 9,25 5,25 SI SSCG068PO

017 SANIDAD 062

Servicios de atención a 

las personas 

dependientes y 

desarrollo de la 

promoción de la 

autonomía personal

SSCG074PO TELEASISTENCIA 50 50 50 8,91 5,25 SI X SSCG074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

EOCO003PO
APLICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA BIM EN 

PROYECTOS DE EDIFICACIÓN
165 165 0 10,16 5,25 SI X X EOCO003PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

EOCO007PO TECNOLOGÍA BIM EN EDIFICACIÓN 210 43 167 9,00 5,25 SI X X X EOCO007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

EOCO012PO
INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN INTEGRAL DEL 

PROYECTO BIM
50 50 50 9,82 5,25 SI X X EOCO012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

EOCO032PO
SILICE CRISTALINA RESPIRABLE. PLANTA 

CEMENTERA.
6 6 0 10,20 5,25 X EOCO032PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO032PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

EOCQ006PO OPERACIONES DE MÁQUINA RETROCARGADORA 130 130 0 13,79 5,25 X EOCQ006PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

EOCQ020PO
OPERACIONES DE MANEJO Y MANTENIMIENTO DE 

MÁQUINA EXCAVADORA
130 130 0 13,79 5,25 X EOCQ020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

EOCQ025PO
RIESGOS DEL PALISTA EN ACTIVIDADES 

EXTRACTIVAS DE EXTERIOR
20 20 0 9,82 5,25 EOCQ025PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

FMEM009PO FUNDAMENTOS DE ROBÓTICA 50 50 50 9,26 5,25 X X X X FMEM009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

IFCT020PO AUTOCAD 2D 110 70 40 9,73 5,25 SI X X IFCT020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

IFCT021PO AUTOCAD 3D 70 70 70 9,49 5,25 SI X X IFCT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

IFCT022PO AUTOCAD INICIACIÓN 30 30 30 9,44 5,25 X X IFCT022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

IMAI017PO
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y MECÁNICO DE 

INSTALACIONES INDUSTRIALES.
90 90 90 10,70 5,25 X IMAI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

SEAG021PO EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL 120 120 120 9,99 5,25 SI SEAG021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

SEAG024PO GESTIÓN DE RESIDUOS 75 75 75 9,69 5,25 X X SEAG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

SEAG040PO
MANTENIMIENTO BÁSICO DE LIMPIEZA EN 

INSTALACIONES
50 50 50 9,89 5,25 SEAG040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

TMVI015PO CONDUCCIÓN PREVENTIVA 80 80 80 9,90 5,25 TMVI015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

065

Tejas, ladrillos y piezas 

especiales de arcilla 

cocida

TMVI017PO FUNDAMENTO DE LA CONDUCCIÓN SEGURA 50 50 50 9,92 5,25 TMVI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual ARTU05
CARACTERIZACIÓN E INTERPRETACIÓN PARA 

CANTANTES Y ARTISTAS LÍRICOS
24 24 0 10,19 5,25 ARTU05

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual ARTU06

PERFECCIONAMIENTO PARA COMPOSITORES, 

DIRECTORES MUSICALES Y PIANISTAS 

ACOMPAÑANTES Y REPERTORISTAS DE 

ESPECTÁCULOS LÍRICOS

30 30 0 10,19 5,25 ARTU06

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual ARTU07
PERFECCIONAMIENTO PARA DIRECTORES DE 

ESCENA DE ESPECTÁCULOS LÍRICOS
30 30 0 10,19 5,25 ARTU07

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual ARTU08
TÉCNICA VOCAL Y REPERTORIO PARA CANTANTES 

LÍRICOS
22 22 0 10,19 5,25 ARTU08

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSE001PO USO PROFESIONAL DE LA VOZ 50 15 35 10,68 5,25 IMSE001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMST002PO FOTOGRAFÍA DIGITAL (AVANZADO) 50 30 20 10,07 5,25 SI X X IMST002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMST003PO FOTOGRAFÍA DIGITAL (BÁSICO) 40 20 20 10,04 5,25 X X IMST003PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMST004PO FOTOGRAFÍA DIGITAL PARA EDITORES 60 15 45 10,44 5,25 X X IMST004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMST006PO
TÉCNICAS CREATIVAS AVANZADAS EN FOTOGRAFÍA 

DIGITAL.
40 40 0 9,67 5,25 X X IMST006PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARTU05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARTU06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARTU07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARTU08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST006PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMST007PO FOTOPERIODISMO 30 30 30 10,05 5,25 X X IMST007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMST008PO
POSTPRODUCCION PROFESIONAL DE FOTOGRAFIA 

DIGITAL
40 40 40 9,60 5,25 SI X X X IMST008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMST014PO
ADOBE PHOTOSHOP: APLICACIONES CÁMARA 

DIGITAL
60 60 60 9,55 5,25 X X IMST014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV001PO EDICIÓN DE VÍDEOS CON ADOBE PREMIERE 45 45 0 10,03 5,25 SI X X IMSV001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV002PO EDICIÓN DE VIDEO CON AFTER EFFECTS (MEDIO). 30 30 30 10,07 5,25 SI X X IMSV002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV003PO
EDICION DE VIDEOS CON AFTER EFFECTS 

(AVANZADO)
50 50 50 10,07 5,25 SI X X IMSV003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV004PO EDICIÓN DE VÍDEO CON AFTER EFFECTS (BÁSICO) 65 15 50 11,13 5,25 SI X X IMSV004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV005PO AUTORÍA DVD CON DVD STUDIO PRO 50 50 50 10,81 5,25 SI X X IMSV005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV010PO MEZCLA DE SONIDOS ELECTRÓNICOS 85 85 0 9,81 5,25 X X IMSV010PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV011PO ECUALIZACIÓN 30 30 30 9,96 5,25 X X X IMSV011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV012PO EDICIÓN DE VIDEO CON AVID 50 50 50 10,35 5,25 SI X X X IMSV012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV013PO EL SONIDO EN DIRECTO 85 85 85 9,81 5,25 SI  X X IMSV013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV014PO
TÉCNICAS DE ELABORACIÓN DE ENTREVISTAS 

PERIODÍSTICAS
40 40 40 10,49 5,25 IMSV014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV015PO EDICIÓN DE VIDEO CON FINAL CUT PRO AVANZADO 70 70 70 10,07 5,25 SI X X IMSV015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV016PO EDICIÓN DE VÍDEO CON FINAL CUT PRO (BÁSICO) 60 60 60 10,80 5,25 SI X X IMSV016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV017PO GRABACIÓN MUSICAL 85 30 55 10,25 5,25 SI X IMSV017PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV018PO ILUMINACIÓN PROFESIONAL PARA FOTOGRAFÍA. 50 50 0 9,88 5,25 SI X IMSV018PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV024PO PLANIFICACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS 50 50 50 9,79 5,25 IMSV024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV026PO ENTORNO PUBLICITARIO 60 60 60 9,86 5,25 IMSV026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV03
ANIMACIÓN DE PERSONAJES 3D APLICADA AL 

CHARACTER ANIMATION
170 170 170 10,19 5,25 X X IMSV03

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV03.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV030PO REDACCIÓN PUBLICITARIA 120 120 120 10,07 5,25 IMSV030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV031PO RETOQUE FOTOGRÁFICO 35 35 35 10,26 5,25 IMSV031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV05
GRABACIÓN Y PRODUCCIÓN MUSICAL CON PRO 

TOOLS
160 160 160 10,19 5,25 X IMSV05

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV07 MATTE PAINTING DIGITAL 2D Y 3D 280 280 280 10,19 5,25 X X IMSV07

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV09

MODELADO Y TEXTURIZADO DE PERSONAJES 3D 

PARA PRODUCCIONES AUDIOVISUALES Y 

VIDEOJUEGOS

200 200 200 10,19 5,25 X X IMSV09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV12
POSTPRODUCCIÓN DE SONIDO PARA 

AUDIOVISUALES CON PRO TOOLS
125 125 125 10,19 5,25 X X IMSV12

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

066 Producción Audiovisual IMSV13
RIGGING DE PERSONAJES 3D PARA PRODUCCIONES 

AUDIOVISUALES Y VIDEOJUEGOS
200 200 200 10,19 5,25 X X IMSV13

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

ENAC010PO
PARÁMETROS ECONÓMICOS RENTABLES EN 

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS
20 20 20 9,53 5,25 X X ENAC010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

ENAC011PO
PERFECCIONAMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA 

DE EDIFICIOS
30 30 30 9,77 5,25 X X ENAC011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

ENAC013PO DIAGNÓSTICO ENERGÉTICO EN EDIFICACIÓN 60 60 0 9,55 5,25 SI X X ENAC013PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

ENAC019PO
HERRAMIENTA DE OPTIMIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

RECURSOS ENERGÉTICOS (ENERGY EXPERT)
20 20 20 9,09 5,25 SI X ENAC019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

ENAE001PO
SOFTWARE DE APLICACIÓN EN LA CERTIFICACIÓN 

ENERGÉTICA DE EDIFICIOS
30 30 0 9,86 5,25 X X ENAE001PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE001PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

EOCB023PO INSTALACION DE VENTANAS Y ACRISTALAMIENTOS. 20 20 0 10,18 5,25 SI EOCB023PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

IEXM001PO
FORMACIÓN PREVENTIVA OPERADOR EN 

ACTIVIDADES EXTRACTIVAS DE INTERIOR
20 20 0 10,24 5,25 SI IEXM001PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

IEXM002PO

FORMACION PREVENTIVA OPERADOR 

MANTENIMIENTO MECÁNICO Y/O ELÉCTRICO EN 

ACTIVIDADES DE EXTERIOR

20 20 0 10,24 5,25 SI IEXM002PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

IEXM004PO

FORMACIÓN PREV. MANTENIM. MECÁNICO Y O 

ELECTRICO PLANTAS DE TRATAMIENTO Y BENEFICIO 

DE MINERALES

20 20 0 10,24 5,25 SI IEXM004PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

IEXM005PO

FORMACIÓN PREVENTIVA OPERADOR EN 

ACTIVIDADES

EXTRACTIVAS DE EXTERIOR

20 20 0 10,24 5,25 SI IEXM005PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

IFCT146PO MODELADO 3D PARA EL PROCESO CERÁMICO 60 60 0 9,32 5,25 SI X IFCT146PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

QUIA023PO LABORATORIO DE CERÁMICA ESTRUCTURAL 80 80 0 15,92 5,25 X QUIA023PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

SEAD149PO MEDIDAS DE RUIDOS, PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 10 10 10 9,83 5,25 SEAD149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

SEAD235PO PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 15 15 15 9,39 5,25 SI SEAD235PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 SI X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT146PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD235PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

TMVI39
PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA 

DE CONDUCTORES CON MMPP (MERCANCÍAS)
140 140 0 10,05 5,25 X SI TMVI39

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

TMVI54

PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA 

DE CONDUCTORES CON SENSIBILIZACIÓN Y 

EDUCACIÓN VIAL, SUJECIÓN DE CARGAS, 

TACÓGRAFO DIGITAL Y TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA 

(MERCANCÍAS)

140 140 0 10,05 5,25 X SI TMVI54

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICF006PO DECORACIÓN DE CERÁMICA PLANA. MURALES 40 40 0 12,73 5,25 X VICF006PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICF007PO ENGOBES CERÁMICOS 8 8 0 10,27 5,25 X VICF007PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICF011PO MODELADO MANUAL DE CERÁMICA 20 20 0 10,13 5,25 X VICF011PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICF014PO
REALIZACIÓN DE BOCETOS DIGITALES PARA 

MURALES CERÁMICOS
60 60 0 12,73 5,25 SI X X X X VICF014PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICF016PO
TÉCNICA AVANZADA DE PINTURA CERÁMICA 

TRADICIONAL. DECORACIÓN SOBRE BARNIZ
72 72 0 9,89 5,25 SI X VICF016PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICF017PO
TÉCNICAS DE SERIGRAFÍA SOBRE MATERIAL 

CERÁMICO
40 40 0 12,73 5,25 SI X VICF017PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICF021PO
ELABORACIÓN DE PIEZAS CERÁMICAS MEDIANTE EL 

TORNO DE ALFARERO
30 30 0 11,35 5,25 SI X VICF021PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICF023PO
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DERIVADOS 

DE TRABAJO CON SILICE
6 6 0 10,27 5,25 SI VICF023PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI39.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI54.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF023PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,
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016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICF024PO
DESARROLLO DIGITAL DE LOS PROCESOS 

CERAMICOS
30 30 30 8,50 5,25 X VICF024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICF025PO
TÉCNICO EN MATERIALES REFRACTARIOS Y 

CERÁMICOS
130 0 130 9,19 5,25 X VICF025PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICI002PO DISEÑO DE LOS MATERIALES REFRACTARIOS 40 40 0 10,61 5,25 X VICI002PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICI005PO VIDRIO Y ACÚSTICA 8 8 0 10,27 5,25 SI X VICI005PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICI006PO VIDRIO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 8 8 0 10,27 5,25 SI X X X VICI006PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICI007PO VIDRIO Y SEGURIDAD 8 8 0 10,27 5,25 SI X VICI007PO

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICI009PO
GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN EL SECTOR DEL 

VIDRIO Y LA CERÁMICA
50 50 50 9,95 5,25 SI VICI009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 073

Industrias extractivas, 

industrias del vidrio, 

industrias de la 

cerámica y el comercio 

exclusivista de los 

mismos materiales

VICI011PO
NUEVA ERA DIGITAL EN MÁQUINAS DE 

TRANSFORMACIÓN DE VIDRIO
10 10 10 8,61 5,25 SI X VICI011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón ADGD247PO
FUNDAMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD MEDIO AMBIENTAL. UNE-EN-ISO-14001
8 8 8 9,53 5,25 SI ADGD247PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón AGAR001PO BIOMASA FORESTAL 40 40 0 8,59 5,25 X X AGAR001PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón AGAR006PO SILVICULTURA 50 25 25 9,56 5,25 AGAR006PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón ENAE004PO
ENERGÍAS RENOVABLES EN LA GESTIÓN 

ENERGÉTICA
50 50 50 10,22 5,25 SI X X X ENAE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón QUIA037PO GEMELOS DIGITALES EN LA INDUSTRIA 4.0. 30 0 30 9,39 5,25 SI X QUIA037PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICI005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICI006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICI007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICI009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICI011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD247PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAR006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA037PO.pdf
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016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón QUIE024PO
SEGURIDAD Y UTILIZACIÓN DE CALDERAS DE LEJÍAS 

NEGRAS
75 0 75 9,19 5,25 SI X QUIE024PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón QUIO001PO CALDERAS DE RECUPERACIÓN DE LICOR NEGRO 45 45 0 10,28 5,25 SI X QUIO001PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón QUIO002PO FABRICACIÓN DE PAPEL TISÚ 20 20 0 10,10 5,25 SI X QUIO002PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón QUIO003PO

LA INDUSTRIA PAPELERA: PRINCIPALES 

PROPIEDADES Y ANÁLISIS ELEMENTALES DE 

LABORATORIO

20 20 0 10,05 5,25 X QUIO003PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón QUIO005PO FABRICACIÓN DE PAPEL 110 0 110 9,19 5,25 SI X QUIO005PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón QUIO006PO QUIMÍCA Y ADITIVOS EN LA INDUSTRIA DEL PAPEL 110 0 110 9,19 5,25 SI X QUIO006PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón QUIO007PO
ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD EN LA 

INDUSTRIA DEL PAPEL
75 0 75 9,19 5,25 SI X QUIO007PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón QUIO008PO TRATAMIENTOS SUPERFICIALES DEL PAPEL 75 0 75 9,19 5,25 SI X QUIO008PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón QUIO009PO
RECUPERACIÓN DEL PAPEL Y SU UTILIZACIÓN PARA 

OBTENER PASTAS RECICLADAS
75 0 75 9,19 5,25 SI X QUIO009PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón SEAD153PO PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 60 40 20 10,32 5,25 SI SEAD153PO

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón SEAG002PO AUDITORIA MEDIOAMBIENTAL 60 60 60 9,51 5,25 SI SEAG002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón SEAG056PO
TRASLADO DE RESIDUOS EN EL INTERIOR Y 

EXTERIOR DEL ESTADO ESPAÑOL
50 50 50 9,64 5,25 SI SEAG056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 075 Pastas, papel y cartón SEAG078PO
SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL Y ENERGÉTICA 

EN LA INDUSTRIA DEL PAPEL
75 0 75 9,19 5,25 SI X SEAG078PO

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML002PO TRAZABILIDAD Y CODIFICACIÓN 50 50 50 8,96 5,25 X COML002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML004PO INDICADORES DEL CUADRO DE MANDO LOGÍSTICO 8 8 8 9,06 5,25 X COML004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML007PO
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA 

COMERCIAL
15 15 15 9,02 5,25 SI X COML007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML009PO LOGÍSTICA DE FLOTAS Y SISTEMAS TELEMÁTICOS 40 40 40 8,91 5,25 SI X COML009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML010PO POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCK 40 40 40 8,80 5,25 X X COML010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML013PO
LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DEL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS POR CARRETERA
55 55 55 8,93 5,25 X COML013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML018PO FUNCIÓN LOGÍSTICA Y OPTIMIZACIÓN DE COSTES 25 25 25 8,98 5,25 X COML018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML019PO ORGANIZACIÓN DEL ALMACÉN 30 30 30 8,84 5,25 SI X X COML019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML023PO GESTIÓN LOGÍSTICA 150 150 150 8,86 5,25 SI X COML023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML024PO
INTERNACIONALIZACIÓN DE PYMES: GESTIÓN DEL 

TRANSPORTE Y ADUANAS
40 40 40 8,64 5,25 SI X X COML024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML026PO GESTIÓN DE TRANSPORTE 150 150 150 9,02 5,25 SI X COML026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIO001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIO002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIO003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIO005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIO006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIO007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIO008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIO009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD153PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML026PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COMM036PO
PRINCIPIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN 

SISTEMA DE CALIDAD
25 25 25 8,75 5,25 SI COMM036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COMM078PO
SATISFACCIÓN DE CLIENTES, CALIDAD Y ATENCIÓN 

TELEFÓNICA DE QUEJAS
45 45 45 8,90 5,25 COMM078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COMT018PO GLOBALIZACIÓN Y MARKETING INTERNACIONAL 60 60 60 8,95 5,25 X COMT018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COMT019PO

FUNDAMENTOS DE COMERCIO EXTERIOR Y 

GESTIÓN ADUANERA PARA EL TRANSPORTE 

INTERNACIONAL

20 20 20 8,97 5,25 X X COMT019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COMT021PO
ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN E INVERSIÓN 

EXTERIOR DE LA EMPRESA ESPAÑOLA
30 30 30 8,96 5,25 X COMT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COMT064PO
FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA AGENCIA 

COMERCIAL
15 15 15 9,22 5,25 COMT064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba COMT065PO
ACTUALIZACIÓN DEL MARCO JURÍDICO DEL 

COMERCIO ANDALUZ
50 50 50 9,28 5,25 COMT065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba MAPN022PO ESTIBA Y DESESTIBA DE MERCANCÍA 40 40 40 9,55 5,25 X MAPN022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba SEAD269PO SEGURIDAD PORTUARIA 30 30 30 10,81 5,25 SEAD269PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba TMVG009PO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE MOTORES 24 24 24 10,00 5,25 X TMVG009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba TMVG011PO
MECÁNICA PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE 

MERCANCIAS
30 30 30 10,28 5,25 X TMVG011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

013

MARÍTIMA Y 

ACTIVIDADES 

PORTUARIAS

076 Estiba y desestiba TMVI011PO
CONDUCCIÓN DE REMOLQUES Y 

SEMIRREMOLQUES
130 130 0 10,06 5,25 X TMVI011PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura ADGG009PO

CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN Y VISUALIZACIÓN DE CARTAS 

ELECTRÓNICAS

40 40 0 12,73 5,25 SI X X SI ADGG009PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura COML25 GESTIÓN ADUANERA EN EL SECTOR PESQUERO 70 0 70 8,94 5,25 X COML25

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura ELEE032PO CERTIFICADO DE SUFICIENCIA EN ALTO VOLTAJE 40 40 0 8,64 5,25 SI X SI ELEE032PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura EOCQ002PO OPERACIONES DE GRÚA AUTOCARGANTE 75 75 0 9,87 5,25 X EOCQ002PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura EOCQ004PO
OPERACIONES DE GRÚA MÓVIL (CARNE TIPO A 

TEÓRICO)
75 75 0 10,15 5,25 EOCQ004PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura IFCT138PO
CONCIENCIACION EN CIBERSEGURIDAD EN EL 

TRANSPORTE MARITIMO
16 16 0 9,23 5,25 X IFCT138PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura IFCT141PO
ESPECIALISTA EN CIBERSEGURIDAD EN EL 

TRANSPORTE MARITIMO
80 80 0 8,86 5,25 X IFCT141PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD269PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVG011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT138PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT141PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura INAD005PO
ANÁLISIS DE PELIGROS Y PUNTOS DE CONTROL 

CRÍTICOS EN PESCADOS Y MARISCOS (APPCC)
70 70 70 10,17 5,25 SI X INAD005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura INAD022PO

IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE AUTOCONTROL 

(APPCC) EN LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE LA 

PESCA

70 70 70 10,37 5,25 SI X INAD022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN002PO ACTIVIDADES COMERCIALES PESQUERAS 30 30 30 9,55 5,25 X MAPN002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN003PO
INGLÉS TÉCNICO MARÍTIMO-PESQUERO PARA 

DOCUMENTACIÓN Y SEGUROS MARÍTIMOS
120 120 0 9,55 5,25 MAPN003PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN004PO MARINERO_PESCADOR 50 50 0 9,73 5,25 MAPN004PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN008PO
ACTUALIZACIÓN EN FORMACIÓN SANITARIA 

ESPECÍFICA AVANZADA (RESOLUCIÓN ISM)
16 16 0 13,79 5,25 SI SI MAPN008PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN010PO
FORMACIÓN SANITARIA ESPECÍFICA AVANZADA 

(Resolución 02/04/2018)
40 40 0 13,79 5,25 SI SI MAPN010PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN011PO
ACTUALIZACIÓN EN FORMACIÓN SANITARIA 

ESPECÍFICA INICIAL (RESOLUCIÓN ISM)
8 8 0 13,79 5,25 SI SI MAPN011PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN013PO
FORMACION SANITARIA ESPECIFICA INICIAL 

(Resolución de 2 de abril de 2018 del ISM)
22 22 0 13,79 5,25 SI SI MAPN013PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN014PO BOTES DE RESCATE RÁPIDOS (FOM 2296/2002) 17 17 0 14,85 5,25 SI SI MAPN014PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN015PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA EN EL MANEJO DE 

BOTES DE RESCATE RÁPIDOS
24 24 0 14,85 5,25 SI SI MAPN015PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN016PO

CERTIF. SUF. EN EL MANEJO DE EMBARCACIONES 

DE SUPERVIVENCIA Y BOTES DE RESCATE NO 

RÁPIDOS

32 32 0 14,85 5,25 SI SI MAPN016PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN018PO

OPERADOR GENERAL DEL SMSSM POR 

CONVALIDACIÓN DEL OPERADOR RESTRINGIDO  

(FOM 2296/2002).

80 80 0 15,92 5,25 SI MAPN018PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN036PO
OPERADOR GENERAL DEL SMSSM POR 

CONVALIDACIÓN DEL OPERADOR RESTRINGIDO.
81 81 0 15,92 5,25 SI MAPN036PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN037PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA EN TÉCNICAS 

AVANZADAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS
30 30 0 12,73 5,25 SI MAPN037PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN04 PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL SECTOR PESQUERO 50 0 50 9,90 5,25 MAPN04

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN041PO
CERTIFICADO DE CONTRAINCENDIOS AVANZADO 

(FOM 2296/2002)
24 24 0 12,73 5,25 SI SI MAPN041PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN042PO
CERTIFICADO FORMACIÓN BÁSICA PROFESIONAL 

MARÍTIMO EN BUQUE CIVIL (FOM/2296/2002)
70 70 0 13,79 5,25 SI SI MAPN042PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN049PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE FORMACIÓN 

BÁSICA EN PROTECCIÓN DEL BUQUE
11 11 0 9,19 5,25 SI MAPN049PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN050PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE FORMACIÓN 

BÁSICA EN SEGURIDAD
72 72 0 13,79 5,25 SI SI MAPN050PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN052PO

TÍT. COMPETENCIA OPERADOR GENERAL DEL 

SISTEMA MUNDIAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD 

MARÍTIMA (SMSSM)

120 120 0 15,92 5,25 SI SI MAPN052PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN056PO

TÍT. COMPETENCIA OPERADOR RESTRINGIDO 

SISTEMA MUNDIAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD 

MARÍTIMA (SMSSM)

51 51 0 15,92 5,25 SI MAPN056PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN057PO
PREVENCION DE RIESGOS Y ACCIDENTES EN EL 

SECTOR DE LA MARINA MERCANTE
60 60 60 9,55 5,25 MAPN057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN059PO
CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE OFICIAL DE 

PROTECCIÓN DE BUQUE
16 12 4 9,55 5,25 SI MAPN059PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN060PO
CERTIFICADO DE OFICIAL DE PROTECCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA
18 18 0 9,55 5,25 SI MAPN060PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN068PO

CERTIFICADO DE SUFICIENCIA DE RADAR Y DE 

AYUDAS DE PUNTERO DE RADAR AUTOMÁTICAS 

(APRA/ARPA)

60 60 0 9,19 5,25 SI X X X SI MAPN068PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN070PO
CERT.SUF.FORM. BÁSICA PARA BUQUES QUE 

OPERAN EN AGUAS POLARES
24 24 0 9,19 5,25 SI X SI MAPN070PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN071PO
CERT.SUF.FORM. AVANZ. PARA BUQUES QUE 

OPERAN EN AGUAS POLARES
40 40 0 9,19 5,25 X SI MAPN071PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN072PO
CERTIFICADO DE MARINERO COCINERO DE LA 

MARINA MERCANTE
150 150 0 9,19 5,25 SI MAPN072PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN074PO
REVALIDACIÓN  TÍTULO DE COMPETENCIA DE 

OPERADOR GENERAL SMSSM
16 16 0 16,76 5,25 SI SI MAPN074PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN075PO
REVALIDACIÓN  TÍTULO DE COMPETENCIA DE 

OPERADOR RESTRINGIDO SMSSM
8 8 0 15,92 5,25 SI SI MAPN075PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN075PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN076PO
REVALIDACIÓN CERT.SUF. FORMACIÓN BÁSICA EN 

SEGURIDAD
17 17 0 13,79 5,25 SI MAPN076PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN077PO
REV.CERT.SUF.MANEJO EMBARCAC.SUPERVIVENC. 

Y BOTES RESCATE NO RÁPIDOS
15 15 0 14,85 5,25 SI MAPN077PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN078PO
REV.CERT.SUF.MANEJO EMBARCAC.SUPERVIVENC. 

Y BOTES RESCATE NO RÁPIDOS (REDUCIDO)
7 7 0 9,19 5,25 SI MAPN078PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN079PO
REVALIDACIÓN CERT.SUF. MANEJO BOTES RESCATE 

RÁPIDOS
7 7 0 12,73 5,25 SI MAPN079PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN080PO
REVALIDACIÓN CERT.SUF. MANEJO BOTES RESCATE 

RÁPIDOS. REDUCIDO
4 4 0 9,19 5,25 SI MAPN080PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN081PO
ACTUALIZACIÓN BOTES DE RESCATE RÁPIDOS (Res. 

21/09/2016 DGMM)
13 13 0 12,73 5,25 SI MAPN081PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura MAPN082PO
ACTUALIZACIÓN EMBARCACIONES SUPERVIVENCIA 

Y BOTES DE RESCATE NO RÁPIDOS
12 12 0 14,85 5,25 SI SI MAPN082PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura SEAD295PO

REVALIDACIÓN CERTIFICADO SUFICIENCIA DE 

TÉCNICAS AVANZADAS EN LUCHA CONTRA 

INCENDIOS

7 7 0 12,73 5,25 SI SEAD295PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura SEAD296PO

REVALIDACIÓN CERT. SUF. DE TÉCNICAS 

AVANZADAS EN LUCHA CONTRA INCENDIOS 

(REDUCIDO)

4 4 0 9,19 5,25 SI SEAD296PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura SEAD297PO
ACTUALIZACIÓN AVANZADO EN LUCHA CONTRA 

INCENDIOS
8 8 0 13,52 5,25 SI SI SEAD297PO

015 PESCA 078 Pesca y acuicultura SEAD298PO

ACTUALIZACIÓN FORMACIÓN BÁSICA EN 

SEGURIDAD (Res. 21 de septiembre de 2016 de la 

DGMM)

16 16 0 13,79 5,25 SI SI SEAD298PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad ADGD212PO
POSICIONAMIENTO WEB EN BUSCADORES EN EL 

SECTOR DE PUBLICIDAD
105 105 105 9,81 5,25 SI X X X ADGD212PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad ADGD53
WORKING FROM HOME PROJECT MANAGEMENT 

EN EL SECTOR DE PUBLICIDAD
24 24 24 9,17 5,25 X ADGD53

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad ADGG032PO
GESTORES ON LINE PARA EL DESARROLLO DE SITIOS 

WEB Y E-COMMERCE: PRÁCTICA PROFESIONAL
200 200 200 8,95 5,25 X X X X ADGG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad ADGG115PO
TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN EMPRESAS DE LA 

COMUNICACIÓN PUBLICITARIA
140 40 100 8,84 5,25 X ADGG115PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad ADGG12
GUIÓN, CONTENIDO Y PUBLICIDAD EN REDES 

SOCIALES
20 20 20 9,16 5,25 SI X ADGG12

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad ARGG011PO
FUNDAMENTOS DEL DISEÑO GRÁFICO EN EL 

SECTOR DE PUBLICIDAD
150 0 150 9,98 5,25 X ARGG011PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad ARGG030PO DISEÑO GRÁFICO PUBLICITARIO 80 80 80 8,31 5,25 X ARGG030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad ARGN002PO DISEÑO Y MAQUETACIÓN CON ADOBE INDESIGN 60 15 45 9,40 5,25 SI X X X ARGN002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad COMM001PO
ANALÍTICA WEB PARA MEDIR RESULTADOS DE 

MARKETING
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X COMM001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad COMM003PO BRANDING EN EL SECTOR DE PUBLICIDAD 50 50 0 8,90 5,25 X X COMM003PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad COMM126PO PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA EN PUBLICIDAD 60 60 60 8,26 5,25 COMM126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad COMM35 PUBLICIDAD PROGRAMÁTICA PRÁCTICA 120 120 120 9,18 5,25 SI X X X COMM35

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad COMT129PO ROI ON Y OFF 30 30 30 9,19 5,25 X COMT129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad FCOV012PO
INTRODUCCIÓN A LAS NORMATIVAS QUE AFECTAN 

A LA PUBLICIDAD
35 35 35 8,83 5,25 FCOV012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD295PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD296PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD297PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD298PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD212PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD53.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM35.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV012PO.pdf
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Planes de Referencia Sectorial

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IFCD06
DESARROLLO DE APLICACIONES WEB CON PHP Y 

MYSQL
80 80 80 10,57 5,25 X X X SI IFCD06

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IFCD08
DESARROLLO DE APLICACIONES WEB SOBRE 

ORACLE DATABASE
160 160 160 10,22 5,25   X X X SI IFCD08

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IFCD09 PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS CON JAVA 80 80 80 10,28 5,25 X X X SI IFCD09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IFCM008PO
GOOGLE ADWORDS Y SUS APLICACIONES 

PUBLICITARIAS
30 30 30 9,30 5,25 SI X X X X IFCM008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IFCT031PO
CREACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DE PÁGINAS 

WEB CON HTML5 Y CSS3
210 210 210 9,57 5,25 SI X X X IFCT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IFCT124PO WORDPRESS EN EL SECTOR DE PUBLICIDAD 120 0 120 9,19 5,25 SI X X X IFCT124PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IFCT65 ADMINISTRADOR DE BASES DE DATOS SQL SERVER 225 225 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT65

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IMSV001PO EDICIÓN DE VÍDEOS CON ADOBE PREMIERE 45 45 0 10,03 5,25 X X IMSV001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IMSV003PO
EDICION DE VIDEOS CON AFTER EFFECTS 

(AVANZADO)
50 50 50 10,07 5,25 X X IMSV003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IMSV024PO PLANIFICACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS 50 50 50 9,79 5,25 SI IMSV024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IMSV030PO REDACCIÓN PUBLICITARIA 120 120 120 10,07 5,25 X IMSV030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

100 Empresas de publicidad IMSV034PO DIRECCIÓN DE ARTE EN EL SECTOR DE PUBLICIDAD 150 0 150 9,27 5,25 X IMSV034PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
101 Aparcamientos y garajes COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
101 Aparcamientos y garajes COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
101 Aparcamientos y garajes COMM041PO PLANIFICACIÓN DEL MARKETING DE SERVICIOS 50 50 50 8,88 5,25 COMM041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
101 Aparcamientos y garajes COMM078PO

SATISFACCIÓN DE CLIENTES, CALIDAD Y ATENCIÓN 

TELEFÓNICA DE QUEJAS
45 45 45 8,90 5,25 COMM078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
101 Aparcamientos y garajes COMT045PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
101 Aparcamientos y garajes COMT079PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN CON EL 

CLIENTE PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

HABITUALES

30 30 30 8,98 5,25 SI COMT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
101 Aparcamientos y garajes TMVI066PO

TECNOLOGÍAS ASOCIADAS AL TRANSPORTE DE 

VIAJEROS
20 20 20 9,35 5,25 SI X X X TMVI066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
ADGD364PO

FORMACIÓN DE AGENTES INVOLUCRADOS EN LA 

APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 

UNE‐EN 14181/2015
14 14 0 9,36 5,25 SI ADGD364PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT65.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD364PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
ADGG116PO

LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA EN EL 

SECTOR CEMENTERO
6 6 0 9,73 5,25 SI ADGG116PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
EOCE031PO CEMENTO 4.0 6 6 0 9,73 5,25 SI X EOCE031PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
EOCO032PO

SILICE CRISTALINA RESPIRABLE. PLANTA 

CEMENTERA.
6 6 0 10,20 5,25 SI X EOCO032PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
EOCO045PO

TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS EN EL 

SECTOR CEMENTERO
8 8 0 9,87 5,25 SI EOCO045PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
EOCO046PO PRL. EN FABRICAS DE CEMENTO 50 0 50 9,19 5,25 SI EOCO046PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
EOCO047PO

RIESGOS DERIVADOS DE ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS 

(ATEX) EN FABRICAS DE CEMENTO
6 6 0 10,09 5,25 SI EOCO047PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
EOCQ025PO

RIESGOS DEL PALISTA EN ACTIVIDADES 

EXTRACTIVAS DE EXTERIOR
20 20 0 9,82 5,25 SI EOCQ025PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
FMEC021PO SOLDADOR EN PLANTA CEMENTERA 16 16 0 9,51 5,25 X FMEC021PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
FMEM015PO RIESGOS  MECÁNICOS 6 6 0 10,14 5,25 SI FMEM015PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
IEXM006PO

FORMACIÓN PREVENTIVA DE OPERADOR DE 

CAMIÓN EN ACTIVIDADES EXTRACTIVAS DE 

EXTERIOR (INICIAL)

20 20 0 9,19 5,25 SI SI IEXM006PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
IEXM007PO

FORMACIÓN PREVENTIVA DE OPERADOR DE 

CAMIÓN EN ACTIVIDADES EXTRACTIVAS DE 

EXTERIOR (RECICLAJE)

6 6 0 9,19 5,25 SI SI IEXM007PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
IMAI026PO

TÉCNICAS DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL EN 

FÁBRICAS DE CEMENTO
14 14 0 10,53 5,25 X IMAI026PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
SEAD263PO PREVENCION EN TRABAJOS EN ALTURA 8 8 0 9,88 5,25 SI SEAD263PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
SEAD284PO RIESGO ELÉCTRICO EN EL SECTOR CEMENTERO 6 6 0 10,05 5,25 SI SEAD284PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
SEAD299PO

RIESGO POR EXPOSICIÓN A RUIDO EN FABRICAS DE 

CEMENTO
6 6 0 9,19 5,25 SI SEAD299PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
SEAD300PO

RIESGO POR INHALACIÓN DE POLVO Y SÍLICE 

CRISTALINA EN FÁBRICA DE CEMENTO
6 6 0 9,19 5,25 SI SEAD300PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
SEAD301PO

FORMACIÓN PREVENTIVA DE OPERADOR DE PALA, 

EN ACTIVIDADES EXTRACTIVAS DE EXTERIOR 

(RECICLAJE)

6 6 0 9,19 5,25 SI SEAD301PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
SEAD302PO

FORMACIÓN PREVENTIVA PARA EL DESEMPEÑO DE 

PUESTOS DE TRABAJO EN FÁBRICAS DE CEMENTO 

(INICIAL)

20 20 0 9,19 5,25 SI SEAD302PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
SEAD303PO

FORMACIÓN PREVENTIVA PARA EL DESEMPEÑO DE 

PUESTOS DE TRABAJO EN FÁBRICAS DE CEMENTO 

(RECICLAJE)

6 6 0 9,19 5,25 SI SEAD303PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
SEAD304PO

SEGURIDAD FRENTE A INCENDIOS EN FÁBRICAS DE 

CEMENTO
8 8 0 9,19 5,25 SI SEAD304PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
SEAD305PO

TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS EN UNA 

FÁBRICA DE CEMENTO
6 6 0 9,19 5,25 SI SEAD305PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
SEAG079PO CEMENTERAS Y ECONOMÍA CIRCULAR 6 6 0 9,19 5,25 SI X SEAG079PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

103
Empresas productoras 

de cementos
VICI004PO

SEGREGACIÓN DE RESIDUOS  EN EL PROCESO DE 

FABRICACIÓN DE CEMENTO
6 6 0 10,09 5,25 X VICI004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

104
Exhibición 

cinematográfica
ADGG056PO OFIMÁTICA ESPECÍFICA TAQUILLAS DE CINE 20 20 20 9,42 5,25 SI X X ADGG056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

104
Exhibición 

cinematográfica
FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD263PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD284PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD299PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD300PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD301PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD302PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD303PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD304PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD305PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICI004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

104
Exhibición 

cinematográfica
IMSV006PO OPERACIONES EN CABINA DIGITAL 80 60 20 10,51 5,25 X X IMSV006PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

104
Exhibición 

cinematográfica
IMSV008PO CONTENIDOS ALTERNATIVOS EN SALAS DE CINE 16 16 16 10,49 5,25 SI X IMSV008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

104
Exhibición 

cinematográfica
IMSV019PO

LA REVOLUCIÓN DIGITAL EN EL PROCESO DE 

EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA:RETOS Y 

OPORTUNIDADES

10 10 10 10,35 5,25 SI X X X IMSV019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

104
Exhibición 

cinematográfica
IMSV029PO PROYECCIÓN CINEMATOGRÁFICA 80 60 20 10,81 5,25 IMSV029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

104
Exhibición 

cinematográfica
IMSV035PO

PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN SALAS DE 

CINE
20 20 20 10,32 5,25 SI IMSV035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

104
Exhibición 

cinematográfica
SANT067PO

GESTIÓN DE RIESGOS ALÉRGICOS EN HOSTELERÍA Y 

RESTAURACIÓN
25 0 25 9,29 5,25 SI SANT067PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

104
Exhibición 

cinematográfica
SEAD277PO

TÉCNICAS DE ASISTENCIA EN PRIMEROS AUXILIOS Y 

USO DE DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS 

EXTERNOS

20 10 10 10,70 5,25 SI SEAD277PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

COMM012PO COOLHUNTING EN CERÁMICA 50 50 0 9,10 5,25 SI COMM012PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

ENAC016PO EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA INDUSTRIA 20 20 0 10,17 5,25 SI X X X ENAC016PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

VICF001PO

ANÁLISIS AMBIENTAL DEL PRODUCTO CERÁMICO, 

ESTRATEGIAS DE MEJORA Y EXPLOTACIÓN 

COMERCIAL

25 25 0 10,27 5,25 SI X VICF001PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

VICF003PO
DESARROLLO Y CONTROL DE FABRICACIÓN DE 

BALDOSAS CERÁMICAS
60 60 60 10,27 5,25 SI X VICF003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

VICF004PO SISTEMA DE IMPRESIÓN INKJET CERÁMICA 50 50 0 13,79 5,25 SI X X X X VICF004PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

VICF005PO CONTROL DE MATERIAS PRIMAS PARA CERÁMICA 20 20 0 10,27 5,25 SI X VICF005PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

VICF009PO
GESTIÓN DEL COLOR EN INYECCIÓN DE TINTAS EN 

LA PRODUCCIÓN CERÁMICA
20 20 0 10,27 5,25 SI X VICF009PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

VICF010PO HORNOS CERÁMICOS 20 20 0 10,13 5,25 SI X VICF010PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

VICF017PO
TÉCNICAS DE SERIGRAFÍA SOBRE MATERIAL 

CERÁMICO
40 40 0 12,73 5,25 SI X VICF017PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

VICF023PO
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DERIVADOS 

DE TRABAJO CON SILICE
6 6 0 10,27 5,25 SI VICF023PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

VICI001PO
CONOCIMIENTO DEL SECTOR CERÁMICO PARA 

ARQUITECTOS
40 40 0 9,84 5,25 SI X VICI001PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD277PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICF023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICI001PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

105

Fabricación de azulejos, 

pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines

VICI003PO
INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN DEL PRODUCTO 

CERÁMICO
20 20 0 10,13 5,25 SI X VICI003PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
ELEE018PO AUTÓMATAS PROGRAMABLES 60 60 60 9,36 5,25 SI X X X ELEE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
EOCQ006PO OPERACIONES DE MÁQUINA RETROCARGADORA 130 130 0 13,79 5,25 SI X EOCQ006PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
EOCQ020PO

OPERACIONES DE MANEJO Y MANTENIMIENTO DE 

MÁQUINA EXCAVADORA
130 130 0 13,79 5,25 SI X EOCQ020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
EOCQ025PO

RIESGOS DEL PALISTA EN ACTIVIDADES 

EXTRACTIVAS DE EXTERIOR
20 20 0 9,82 5,25 SI EOCQ025PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
IEXM004PO

FORMACIÓN PREV. MANTENIM. MECÁNICO Y O 

ELECTRICO PLANTAS DE TRATAMIENTO Y BENEFICIO 

DE MINERALES

20 20 0 10,24 5,25 SI IEXM004PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
IEXM005PO

FORMACIÓN PREVENTIVA OPERADOR EN 

ACTIVIDADES

EXTRACTIVAS DE EXTERIOR

20 20 0 10,24 5,25 SI IEXM005PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
IMAI007PO ELECTRONEUMOHIDRÁULICA 32 10 22 10,32 5,25 SI X IMAI007PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
IMAI017PO

MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y MECÁNICO DE 

INSTALACIONES INDUSTRIALES.
90 90 90 10,70 5,25 SI X IMAI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
IMAI020PO MANTENIMIENTO NEUMÁTICO BÁSICO 60 20 40 10,87 5,25 SI X IMAI020PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
IMAQ001PO ELECTRONEUMÁTICA 30 10 20 10,36 5,25 SI X IMAQ001PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
IMAQ003PO MANTENIMIENTO INDUSTRIAL PREVENTIVO 75 50 25 10,46 5,25 SI X IMAQ003PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
SEAD112PO

FACTORES DE RIESGO EN EL MANEJO MANUAL DE 

CARGAS
15 15 0 9,63 5,25 SI X SEAD112PO

005

CONSTRUCCIÓN E 

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

106
Yesos, escayolas, cales y 

sus prefabricados
SEAD149PO MEDIDAS DE RUIDOS, PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 10 10 10 9,83 5,25 SI SEAD149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 SI ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGD076PO DIRECCIÓN Y GESTIÓN DEL EQUIPO COMERCIAL 25 25 25 9,13 5,25 SI ADGD076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGD115PO GESTION DE COBROS Y RECLAMACIONES 16 16 16 9,04 5,25 SI X ADGD115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGD122PO

GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 SI X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGD211PO POSICIONAMIENTO EN BUSCADORES 50 50 50 8,91 5,25 SI X X X ADGD211PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGD236PO NEGOCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 20 20 20 9,16 5,25 SI ADGD236PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGD237PO RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS CON CLIENTES 10 10 10 9,09 5,25 ADGD237PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/VICI003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IEXM005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAQ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD211PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD236PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD237PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGD268PO

TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES
20 20 20 9,00 5,25 X ADGD268PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center ADGD352PO TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA EMPRESA 50 50 50 9,73 5,25 SI X X ADGD352PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGD385PO

INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS DE 

POSICIONAMIENTO WEB
60 60 60 8,69 5,25 SI X X ADGD385PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center ADGG021PO FUNDAMENTOS EXCEL 20 20 20 9,11 5,25 SI ADGG021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGG032PO

GESTORES ON LINE PARA EL DESARROLLO DE SITIOS 

WEB Y E-COMMERCE: PRÁCTICA PROFESIONAL
200 200 200 8,95 5,25 SI X X X X ADGG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center ADGN023PO BLANQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,30 5,25 SI X ADGN023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN05 ASESORAMIENTO DE CRÉDITO INMOBILIARIO (LCCI) 70 1 69 9,15 5,25 SI ADGN05

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN052PO FORMACION FINANCIERA BANCARIA 25 25 25 9,35 5,25 SI ADGN052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN059PO GESTIÓN DE RECOBROS EN SEGUROS 8 8 8 9,57 5,25 ADGN059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN073PO LA GESTIÓN Y EL CONTROL DE LA I.T: PROTOCOLOS 50 50 50 9,06 5,25 ADGN073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN079PO MEDIADOR DE SEGUROS B 200 200 200 8,91 5,25 SI ADGN079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN080PO MEDIADOR DE SEGUROS C 50 50 50 9,05 5,25 SI ADGN080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN101PO SEGURO DE ASISTENCIA Y DECESOS 8 8 8 9,13 5,25 ADGN101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN102PO SEGURO DE CREDITO Y CAUCION 10 10 10 9,09 5,25 ADGN102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN103PO SEGURO DE DEFENSA JURIDICA 10 10 10 9,09 5,25 ADGN103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN104PO SEGURO DE INCENDIOS 15 15 15 9,02 5,25 ADGN104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN105PO

SEGURO DE PENSIONES, RENTA DIFERIDA Y 

FISCALIDAD DE SEGUROS
6 6 6 9,14 5,25 ADGN105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD268PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD352PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD385PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN105PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN106PO SEGURO DE PÉRDIDAS PECUNIARIAS DIVERSAS 20 20 20 8,97 5,25 ADGN106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN107PO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 15 15 15 9,02 5,25 ADGN107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN108PO SEGURO DE VIDA 15 15 15 9,04 5,25 ADGN108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN109PO SEGUROS DE ACCIDENTES Y SALUD 10 10 10 9,10 5,25 ADGN109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN113PO SEGUROS DE SALUD: PRODUCTOS 20 20 20 8,94 5,25 ADGN113PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN126PO

TIPOS DE SEGURO:  SEGUROS MULTIRRIESGOS, 

IMPAGOS Y DEFENSA JURÍDICA.
30 30 30 8,95 5,25 ADGN126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN127PO

SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS, DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y CONSORCIO.
30 30 30 8,92 5,25 ADGN127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN147PO ASESORAMIENTO FINANCIERO (MIFID II) 150 150 150 8,41 5,25 SI X SI ADGN147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN148PO INFORMACIÓN FINANCIERA (MIFID II) 80 80 80 8,59 5,25 SI X SI ADGN148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center ADGN18 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS - NIVEL 2 200 200 200 9,15 5,25 SI SI ADGN18

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center ADGN21 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS NIVEL 3 150 150 150 9,15 5,25 SI SI ADGN21

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center ADGX01 INGLES: GESTIÓN COMERCIAL 200 200 200 8,07 5,25 SI X ADGX01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center AFDP002PO ACTUACIONES DE URGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS 100 100 100 10,39 5,25 SI AFDP002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center AFDP003PO ACTUACIONES EN PRIMEROS AUXILIOS 50 50 50 9,29 5,25 SI AFDP003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 SI X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM006PO GESTIÓN DE COMUNIDADES VIRTUALES 100 100 100 8,69 5,25 SI X X X X COMM006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM025PO

FUNDAMENTOS DEL PLAN DE MARKETING EN 

INTERNET
30 30 30 8,90 5,25 X X X X COMM025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN113PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGX01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM025PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM031PO

MARKETING ON LINE: DISEÑO Y PROMOCIÓN DE 

SITIOS WEB
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X X COMM031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM032PO

GESTIÓN DEL MARKETING Y LA FUERZA DE VENTAS 

EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA
90 90 90 8,85 5,25 X COMM032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM034PO GESTIÓN COMERCIAL EN CONTACT CENTER 50 20 30 9,59 5,25 SI COMM034PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM037PO PLANIFICACIÓN DE MARKETING 30 30 30 8,83 5,25 COMM037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM038PO

SEGMENTACIÓN Y  SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 

MARKETING
60 60 60 8,87 5,25 COMM038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM040PO GESTIÓN DEL MARKETING 2.0 90 90 90 8,72 5,25 SI X X X COMM040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM041PO PLANIFICACIÓN DEL MARKETING DE SERVICIOS 50 50 50 8,88 5,25 COMM041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM045PO MARKETING BÁSICO EN MEDIOS SOCIALES 25 25 25 8,79 5,25 SI X X X X X COMM045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM046PO

PLAN DE MARKETING DIRECTO Y FIDELIZACIÓN DE 

CLIENTES
25 25 25 8,98 5,25 SI X COMM046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM053PO

ESTRATEGIAS DE PLANIFICACIÓN Y MARKETING 

CORPORATIVO
50 50 50 8,77 5,25 COMM053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM055PO FUNDAMENTOS DEL MARKETING MIX APLICADO 30 30 30 8,84 5,25 COMM055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM057PO

MARKETING, DISTRIBUCIÓN COMERCIAL Y FUERZA 

DE VENTAS
30 30 30 8,66 5,25 X COMM057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM058PO MARKETING RELACIONAL 30 30 30 8,96 5,25 COMM058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM070PO

PRINCIPIOS DEL PLAN DE COMUNICACIÓN Y 

MARKETING 2.0
25 25 25 8,81 5,25 SI COMM070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM081PO

TECNICAS DE VENTAS TELEFÓNICAS EN 

TELEMARKETING
40 40 40 8,93 5,25 SI COMM081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM084PO MARKETING EN ENTIDADES FINANCIERAS 25 25 25 9,16 5,25 COMM084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM086PO

HERRAMIENTAS DE LA GESTIÓN COMERCIAL y 

MARKETING
25 25 25 8,97 5,25 X COMM086PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM087PO

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS AL SERVICIO DE LA 

GESTIÓN COMERCIAL DE CLIENTES
60 60 60 8,76 5,25 X X X COMM087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM086PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM087PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM123PO NEUROMARKETING 60 60 60 8,26 5,25 SI X COMM123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMM36 LEY DE SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR 10 10 10 9,18 5,25 SI COMM36

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT005PO ATENCIÓN AL CLIENTE DISCAPACITADO 30 30 30 9,09 5,25 SI X COMT005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT006PO

ATENCIÓN AL CLIENTE EXTRANJERO EN ENTIDADES 

BANCARIAS
16 16 16 9,22 5,25 SI COMT006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT011PO

ATENCIÓN TELEFÓNICA A CLIENTES Y 

TRATAMIENTO DE SITUACIONES CONFLICTIVAS
40 40 40 9,21 5,25 SI X COMT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center COMT018PO GLOBALIZACIÓN Y MARKETING INTERNACIONAL 60 60 60 8,95 5,25 SI X COMT018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT031PO

DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING. SELECCIÓN Y 

FORMACIÓN DE EQUIPOS
75 75 75 8,83 5,25 SI COMT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT037PO FIDELIZACIÓN Y RETENCIÓN DE CLIENTES 24 24 24 8,97 5,25 SI X COMT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT040PO

GESTIÓN DE VENTAS, MARKETING DIRECTO Y 

UTLIZACIÓN DE REDES SOCIALES EN LA GESTIÓN 

COMERCIAL

100 100 100 8,56 5,25 SI X X COMT040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT045PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 SI X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT050PO

PREVISIÓN EN LA GESTIÓN COMERCIAL Y 

HERRAMIENTAS
50 50 50 8,92 5,25 X COMT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT051PO HABILIDADES COMERCIALES 60 60 60 8,70 5,25 SI X COMT051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT052PO

HABILIDADES DE COMUNICACIÓN CON EL CLIENTE 

PARA VENDEDORES
50 50 50 8,95 5,25 SI X COMT052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT054PO

HABILIDADES SOCIALES DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

EN LA VENTA
45 45 45 9,07 5,25 SI X COMT054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT057PO INGLÉS PARA EL SECTOR DE COMERCIO 90 90 90 8,73 5,25 COMT057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT058PO INTERACCIÓN CON CLIENTES. LA ESCUCHA ACTIVA 24 24 24 8,96 5,25 SI COMT058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT070PO

PROGRAMACIÓN NEUROLINGÜISTICA PARA LA 

NEGOCIACIÓN COMERCIAL
25 25 25 8,98 5,25 SI COMT070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT071PO

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA VENTA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE
20 20 20 9,03 5,25 SI X X X X COMT071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM36.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT071PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT080PO SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL EQUIPO COMERCIAL 35 35 35 8,91 5,25 SI COMT080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT087PO

PLANIFICACIÓN COMERCIAL Y TÉCNICAS DE VENTA 

DE PRODUCTOS Y SERVCICIOS EN EL SECTOR 

FINANCIERO

25 25 25 8,94 5,25 SI X COMT087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center COMT09 PSICOLOGÍA APLICADA A LAS VENTAS 40 40 40 8,80 5,25 SI X COMT09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT098PO CRM COMO HERRAMIENTA DE TELEMARKETING 65 20 45 9,22 5,25 SI X X COMT098PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center COMT17

BASES DE DATOS DE CLIENTELA: SEGMENTACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN COMERCIAL
20 0 20 9,03 5,25 SI COMT17

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center FCOI31

TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center FCOV011PO REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS 10 10 10 9,12 5,25 SI X FCOV011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center IFCT133PO CIBERSEGURIDAD 25 25 25 10,37 5,25 SI X IFCT133PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center IFCT153

ANÁLISIS DE DATOS CON EXCEL: POWER QUERY, 

POWER PIVOT Y POWER BI
60 0 60 10,40 5,25 SI X IFCT153

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center IMSV030PO REDACCIÓN PUBLICITARIA 120 120 120 10,07 5,25 SI X IMSV030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center SEAD098PO GESTIÓN DEL ESTRÉS EN LA ATENCIÓN TELEFÓNICA 25 25 25 9,92 5,25 SI SEAD098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center SEAD309PO

PREVENCIÓN DEL MOBBING O ACOSO 

PSICOLÓGICO LABORAL
40 40 40 9,19 5,25 SI SEAD309PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact Center SSCB017PO FONIATRÍA-EDUCACIÓN DE LA VOZ 25 25 25 9,49 5,25 SI SSCB017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center SSCG030PO

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

MEJORA DE SU CALIDAD DE VIDA
25 25 25 8,62 5,25 SI SSCG030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
107 Contact center SSCG074PO TELEASISTENCIA 50 50 50 8,91 5,25 SI X SSCG074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas ADGD107PO FOOD DEFENSE 10 10 10 9,73 5,25 SI X ADGD107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias cárnicas FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD001PO ADITIVOS ALIMENTARIOS 70 70 70 9,76 5,25 SI X INAD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD309PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD001PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD002PO CERTIFICACIÓN DE CALIDAD EN ALIMENTACION 50 50 50 10,08 5,25 SI X INAD002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD003PO ENVASADO DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 50 50 50 9,57 5,25 SI X INAD003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD004PO MERMAS EN ALIMENTACIÓN 25 25 25 9,99 5,25 X INAD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD011PO ELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS 30 30 30 9,41 5,25 SI X INAD011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD013PO

ESTERILIZACIÓN - FUNDAMENTOS DE LA 

CONSERVACIÓN
30 10 20 10,85 5,25 X INAD013PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD018PO GESTIÓN DE CRISIS ALIMENTARIAS 50 50 50 10,12 5,25 SI X INAD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD019PO

GESTIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
120 120 120 9,21 5,25 SI X INAD019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD021PO I+D+I EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 25 25 25 9,98 5,25 X X INAD021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD025PO NORMATIVA DE ETIQUETADO DE ALIMENTOS 25 25 25 10,26 5,25 SI X INAD025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD026PO

ISO 22000 / 2005 PARA LA GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA
30 0 30 9,31 5,25 X INAD026PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD027PO

MATERIAS PRIMAS EN LA INDUSTRIA DE LA 

ALIMENTACIÓN
200 200 200 10,09 5,25 X INAD027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD028PO LEGISLACIÓN Y NORMATIVA ALIMENTARIA 50 50 50 9,90 5,25 SI X INAD028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD029PO

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA
20 0 20 9,31 5,25 SI X INAD029PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD031PO MÉTODOS DE CONSERVACIÓN DE LOS ALIMENTOS 60 60 60 10,77 5,25 X INAD031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD035PO

NORMATIVA DE CALIDAD ALIMENTARIA BRC: 

ÚLTIMA VERSIÓN
20 20 20 9,96 5,25 SI X INAD035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD036PO ETIQUETADO DE ALIMENTOS 15 15 15 8,89 5,25 SI X X INAD036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD041PO

PROTOCOLOS IFS Y BRC EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
50 50 50 9,81 5,25 SI X INAD041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD047PO SISTEMAS DE CALIDAD EN INDUSTRIA ALIMENTARIA 70 70 70 10,23 5,25 X INAD047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD050PO TRAZABILIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 30 30 30 9,73 5,25 SI X INAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD050PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAD051PO INNOVACIÓN Y ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA. 75 75 75 9,84 5,25 X INAD051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAI001PO CARNICERÍA Y DESPIECE 30 30 0 14,85 5,25 SI X INAI001PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAI002PO DESPIECE DE PORCINO 40 40 0 14,85 5,25 SI X INAI002PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAI003PO DESPIECE Y DESHUESE DE JAMONES 35 35 0 13,79 5,25 X INAI003PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAI004PO ELABORACIÓN DE PIEZAS CÁRNICAS 40 40 0 14,85 5,25 SI X INAI004PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAI005PO ELABORACIÓN DE PREPARADOS CÁRNICOS FRESCOS 30 30 0 14,85 5,25 SI X INAI005PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAI006PO

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS CRUDOS, 

CURADOS Y COCIDOS
40 40 0 13,79 5,25 SI X INAI006PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas INAI009PO

PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS 

PARA LA VENTA EN CARNICERÍA
10 10 0 14,85 5,25 INAI009PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas SANP003PO ALERGIAS E INTOLERANCIAS ALIMENTARIAS 50 50 50 9,88 5,25 SI SANP003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas SANT101PO SALUD Y ALIMENTOS FUNCIONALES 150 150 150 10,31 5,25 SANT101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas SEAD109PO

LEGIONELOSIS: MANTENIMIENTO  DE 

INSTALACIONES CON RIESGO DE PROPAGACION
25 10 15 10,40 5,25 SI SEAD109PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas SEAG004PO APLICACIÓN DE BIOCIDAS 40 40 0 9,92 5,25 SEAG004PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas SEAG012PO CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN: IPPC 50 50 50 10,17 5,25 X SEAG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas SEAG013PO DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 80 80 80 9,54 5,25 X SEAG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas SEAG026PO GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 50 50 50 10,09 5,25 X SEAG026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas SEAG031PO

SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LA 

INDUSTRIA
60 60 60 9,95 5,25 X SEAG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
108 Industrias Cárnicas TMVI002PO

ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO)
24 24 0 10,23 5,25 X SI TMVI002PO

014 METAL 109 Ferralla EOCE001PO AUSCULTACIÓN DE ESTRUCTURAS 60 60 60 9,92 5,25 EOCE001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 109 Ferralla EOCE003PO
CÁLCULO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES CON CYPE
30 30 30 10,02 5,25 SI X X EOCE003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 109 Ferralla EOCE004PO
CÁLCULO DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN CON 

CYPECAD
80 80 80 9,89 5,25 SI X X EOCE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 109 Ferralla EOCE012PO MONTAJE DE ANDAMIOS APOYADOS 50 50 0 10,19 5,25 SI EOCE012PO
014 METAL 109 Ferralla EOCM82 OPERADOR DE GRUA TORRE 275 275 0 9,10 5,25 SI EOCM82

014 METAL 109 Ferralla EOCO010PO INTERPRETACIÓN DE PLANOS 70 70 70 9,50 5,25 SI EOCO010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCE012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCM82.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO010PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

014 METAL 109 Ferralla FMEC009PO SOLDADURA CON ARCO ELÉCTRICO 45 45 0 11,27 5,25 SI X FMEC009PO

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGD017PO AUDITORÍA INTERNA DE ENTIDADES DE CRÉDITO 40 40 40 9,29 5,25 SI ADGD017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 SI ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGD115PO GESTION DE COBROS Y RECLAMACIONES 16 16 16 9,04 5,25 SI X ADGD115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGD122PO

GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 SI X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGD162PO INGLÉS EMPRESARIAL 60 60 60 8,92 5,25 SI X ADGD162PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorro ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorro ADGD19

APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE BANCO DE 

ESPAÑA SOBRE RECLAMACIONES
20 0 20 9,17 5,25 SI SI ADGD19

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGF01 INGLES FINANCIERO 150 150 150 7,39 5,25 SI ADGF01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN001PO ACCIDENTES DE TRABAJO: GESTIÓN 56 56 56 8,89 5,25 ADGN001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN003PO

ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES DE UNA 

ENTIDAD FINANCIERA
25 25 25 8,83 5,25 ADGN003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN004PO ANALISIS DE COSTES PARA LA TOMA DE DECISIONES 56 56 56 9,05 5,25 X ADGN004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN005PO

ANALISIS ECONOMICO-FINANCIERO PARA LA 

ADMISION Y SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 

CREDITICIAS

40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN006PO

ANÁLISIS FINANCIERO E INVERSIÓN: 

INTRODUCCIÓN A LA VALORACIÓN DE EMPRESAS
48 48 48 9,06 5,25 ADGN006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN007PO ASESOR DE PRODUCTOS INVERSION 40 40 40 9,25 5,25 SI ADGN007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN009PO ASESOR PRODUCTOS DE INVERSIÓN 210 210 210 9,09 5,25 X ADGN009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN010PO MERCADO DE RENTA FIJA (NIVEL BÁSICO) 10 10 10 9,34 5,25 ADGN010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN011PO  MERCADO DE RENTA VARIABLE (NIVEL BÁSICO) 10 10 10 9,34 5,25 ADGN011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD162PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGF01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN011PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN012PO ASESORÍA FISCAL 120 120 120 8,96 5,25 X ADGN012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN016PO

AVANZADO EN SEGUROS. COMERCIALIZACIÓN DE 

SEGUROS
130 130 130 8,95 5,25 ADGN016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN017PO

AVANZADO EN SEGUROS. CONOCIMIENTO DEL 

SECTOR Y LOS PRODUCTOS
205 205 205 8,91 5,25 ADGN017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN018PO

BANCA ELECTRÓNICA Y PAGOS ELECTRÓNICOS. 

ESTRATEGIA, OPERACIONES Y SEGURIDAD
120 120 120 9,16 5,25 SI X X X ADGN018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN019PO BANCA EMPRESAS. GESTIÓN COMERCIAL 20 20 20 9,39 5,25 SI ADGN019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN020PO BANCA PERSONAL. BANCA PRIVADA 25 25 25 9,35 5,25 SI ADGN020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN024PO CONSOLIDACIÓN DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO 35 35 35 9,31 5,25 ADGN024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN026PO CONTRATACIÓN DE SEGUROS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN027PO CONTROLER FINANCIERO 150 150 150 8,95 5,25 SI X ADGN027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN028PO CORPORATE FINANCE 48 48 48 9,06 5,25 ADGN028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN029PO

CRÉDITOS, PRÉSTAMOS Y GARANTÍAS 

HIPOTECÁRIAS.
40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN030PO DERECHO HIPOTECARIO 30 30 30 9,28 5,25 ADGN030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN031PO

DESARROLLO DEL NEGOCIO DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS
100 100 100 9,02 5,25 SI ADGN031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN033PO DIRECCIÓN FINANCIERA 100 100 100 8,97 5,25 SI X ADGN033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN034PO DIRECCIÓN Y GESTION DE ENTIDADES FINANCIERAS 125 125 125 9,16 5,25 SI X ADGN034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN037PO EL MERCADO DE DERIVADOS 10 10 10 9,52 5,25 SI ADGN037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorro ADGN04 ETICA Y CONDUCTA EN EL SECTOR FINANCIERO 15 0 15 9,15 5,25 SI ADGN04

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN040PO FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 48 48 48 9,06 5,25 SI X X ADGN040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN040PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN042PO

GESTIÓN ECONÓMICA FINANCIERA PARA LA TOMA 

DE DECISIONES DE RIESGO
48 48 48 9,08 5,25 X ADGN042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN043PO FINANZAS PARA NO FINANCIEROS 40 40 40 8,77 5,25 X ADGN043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN044PO FISCALIDAD DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 30 30 30 9,28 5,25 SI ADGN044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN045PO FISCALIDAD DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS 30 30 30 9,28 5,25 SI ADGN045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN046PO

FISCALIDAD DE PRODUCTOS FINANCIEROS Y DE LAS 

INVERSIONES
90 90 90 9,19 5,25 SI ADGN046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN047PO FISCALIDAD DEL AHORRO 24 24 24 9,31 5,25 SI ADGN047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN049PO FISCALIDAD EN LA PYME 40 40 40 8,66 5,25 SI X ADGN049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorro ADGN05 ASESORAMIENTO DE CRÉDITO INMOBILIARIO (LCCI) 70 1 69 9,15 5,25 SI ADGN05

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN051PO FONDOS DE INVERSIÓN. 10 10 10 9,45 5,25 SI ADGN051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN052PO FORMACION FINANCIERA BANCARIA 25 25 25 9,35 5,25 SI ADGN052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN054PO GESTIÓN DE COSTES 40 40 40 9,02 5,25 SI X ADGN054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN055PO GESTION DE ENTIDADES FINANCIERAS 125 125 125 9,13 5,25 ADGN055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN058PO GESTIÓN DE PATRIMONIO 100 100 100 9,81 5,25 SI X ADGN058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN064PO GESTIÓN FISCAL - IRPF 50 50 50 8,86 5,25 SI X ADGN064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN065PO GESTIÓN FISCAL. INTRODUCCIÓN 40 40 40 9,07 5,25 SI X ADGN065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN066PO IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 40 40 40 9,08 5,25 ADGN066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN068PO

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (IS): GESTIÓN 

FISCAL DE LA EMPRESA
70 70 70 8,94 5,25 SI X ADGN068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN070PO INTERVENCIÓN GENERAL 25 25 25 9,35 5,25 ADGN070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN070PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN071PO INTRODUCCIÓN AL SEGURO 50 25 25 9,42 5,25 ADGN071PO

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN072PO INVERSIONES ALTERNATIVAS 24 24 24 9,31 5,25 SI ADGN072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN077PO MATEMÁTICAS FINANCIERAS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN082PO MERCADOS FINANCIEROS 140 140 140 8,95 5,25 SI X ADGN082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN083PO

MERCADOS FINANCIEROS EN ENTORNOS 

COMPLEJOS
150 150 150 8,94 5,25 SI X ADGN083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN084PO METODOLOGÍA VAR 8 8 8 9,30 5,25 ADGN084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN085PO MULTIRRIESGOS 30 30 30 9,11 5,25 ADGN085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN088PO OPERACIONES DE RIESGO NIVEL I 25 25 25 9,31 5,25 SI ADGN088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN089PO OPERACIONES DE RIESGO NIVEL II 25 25 25 9,31 5,25 SI ADGN089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN091PO PLANIFICACIÓN FINANCIERA EUROPEA (EFPA) 200 200 200 8,91 5,25 X ADGN091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN093PO PREVENCIÓN BLAQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,33 5,25 ADGN093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN096PO

REGULACIÓN DE PAGOS, CRÉDITOS, PRÉSTAMOS Y 

OTRAS FORMAS
200 200 200 9,11 5,25 SI ADGN096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN097PO RIESGO EN EL SEGMENTO DE EMPRESAS 20 20 20 9,36 5,25 SI ADGN097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN098PO RIESGOS DE CRÉDITO 45 45 45 9,24 5,25 SI ADGN098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN099PO RIESGOS DE CRÉDITO I 140 140 140 9,14 5,25 SI ADGN099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN100PO RIESGOS DE CRÉDITO II 120 120 120 9,16 5,25 SI ADGN100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN101PO SEGURO DE ASISTENCIA Y DECESOS 8 8 8 9,13 5,25 ADGN101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN102PO SEGURO DE CREDITO Y CAUCION 10 10 10 9,09 5,25 ADGN102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN102PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN103PO SEGURO DE DEFENSA JURIDICA 10 10 10 9,09 5,25 ADGN103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN104PO SEGURO DE INCENDIOS 15 15 15 9,02 5,25 ADGN104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN105PO

SEGURO DE PENSIONES, RENTA DIFERIDA Y 

FISCALIDAD DE SEGUROS
6 6 6 9,14 5,25 ADGN105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN106PO SEGURO DE PÉRDIDAS PECUNIARIAS DIVERSAS 20 20 20 8,97 5,25 ADGN106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN107PO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 15 15 15 9,02 5,25 ADGN107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN108PO SEGURO DE VIDA 15 15 15 9,04 5,25 ADGN108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN109PO SEGUROS DE ACCIDENTES Y SALUD 10 10 10 9,10 5,25 ADGN109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN110PO SEGUROS DE AUTOMÓVILES 25 25 25 8,87 5,25 ADGN110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN111PO

FUNDAMENTOS DE LOS SEGUROS DE CASCOS, 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y AGRARIOS 

COMBINADOS

10 10 10 8,95 5,25 ADGN111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN112PO SEGUROS DE SALUD 20 20 20 8,97 5,25 ADGN112PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN114PO

SEGUROS ESPECÍFICOS DE MERCANCÍAS Y 

TRANSPORTES
30 30 30 8,85 5,25 ADGN114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN115PO SEGUROS PERSONALES Y DOMÉSTICO 30 30 30 9,13 5,25 ADGN115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN116PO

SEGUROS: GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA DEL 

SEGURO (AVANZADO)
125 125 125 8,95 5,25 ADGN116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN117PO SELECCIÓN DE INVERSIONES 45 45 45 9,08 5,25 SI X ADGN117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN118PO SEPA: ÁREA DE PAGOS UNICA EUROPEA 15 15 15 9,20 5,25 SI X ADGN118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN119PO SISTEMA ECONOMICO FINANCIERO 100 100 100 8,97 5,25 SI X ADGN119PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN120PO SOLVENCIA DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 20 20 20 9,34 5,25 ADGN120PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 SI X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN119PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN120PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN126PO

TIPOS DE SEGURO:  SEGUROS MULTIRRIESGOS, 

IMPAGOS Y DEFENSA JURÍDICA.
30 30 30 8,95 5,25 ADGN126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN127PO

SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS, DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y CONSORCIO.
30 30 30 8,92 5,25 ADGN127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN129PO TRIBUTACION DE LAS OPERACIONES INMOBILIARIAS 20 20 20 9,18 5,25 ADGN129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN130PO VALORACION DE EMPRESAS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN142PO

MERCADO DE DIVISAS. INTRODUCCION AL 

COMERCIO INTERNACIONAL
15 15 0 9,20 5,25 SI X ADGN142PO

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN146PO MERCADO DE RENTA VARIABLE (Nivel avanzado) 64 64 64 8,67 5,25 SI SI ADGN146PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN147PO ASESORAMIENTO FINANCIERO (MIFID II) 150 150 150 8,41 5,25 SI X SI ADGN147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN148PO INFORMACIÓN FINANCIERA (MIFID II) 80 80 80 8,59 5,25 SI X SI ADGN148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN149PO ASESORAMIENTO FINANCIERO EUROPEO (EFA) 500 500 500 8,14 5,25 ADGN149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN151PO MERCADO DE RENTA FIJA (Nivel avanzado) 64 64 64 8,67 5,25 SI SI ADGN151PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN18 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS - NIVEL 2 200 200 200 9,15 5,25 SI ADGN18

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN21 DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS NIVEL 3 150 150 150 9,15 5,25 SI ADGN21

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN22

SEGUROS COMPLEJIDAD ALTA. COMERCIALIZACIÓN 

Y FIDELIZACIÓN. 
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN22

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN23

SEGUROS COMPLEJIDAD MEDIA. 

COMERCIALIZACIÓN Y FIDELIZACIÓN. 
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN23

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN24

SEGUROS COMPLEJIDAD SUPERIOR. 

COMERCIALIZACIÓN Y FIDELIZACIÓN. 
15 15 15 9,15 5,25 SI ADGN24

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN25

DORA. REGLAMENTO DE RESILIENCIA OPERATIVA 

DIGITAL
15 0 15 9,15 5,25 SI X ADGN25

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGN29 INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SECTOR FINANCIERO 60 0 60 9,15 5,25 SI ADGN29

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros ADGX01 INGLES: GESTIÓN COMERCIAL 200 200 200 8,07 5,25 SI X ADGX01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 SI X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMM084PO MARKETING EN ENTIDADES FINANCIERAS 25 25 25 9,16 5,25 SI COMM084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT018PO GLOBALIZACIÓN Y MARKETING INTERNACIONAL 60 60 60 8,95 5,25 SI X COMT018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT021PO

ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN E INVERSIÓN 

EXTERIOR DE LA EMPRESA ESPAÑOLA
30 30 30 8,96 5,25 SI X COMT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN142PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN146PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN151PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN22.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGX01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT021PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT036PO FIDELIZACIÓN, CALIDAD Y GESTIÓN DE CLIENTES. 110 110 110 9,14 5,25 X X COMT036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT037PO FIDELIZACIÓN Y RETENCIÓN DE CLIENTES 24 24 24 8,97 5,25 SI X COMT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT045PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 SI X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT059PO

PLANIFICACIÓN DE LA INTERNACIONALIZACION DE 

EMPRESAS
200 200 200 9,07 5,25 SI X COMT059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT068PO MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES 75 75 75 8,86 5,25 SI X COMT068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT069PO FUNDAMENTOS DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL 14 14 14 9,15 5,25 SI X COMT069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT079PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN CON EL 

CLIENTE PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

HABITUALES

30 30 30 8,98 5,25 SI COMT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT087PO

PLANIFICACIÓN COMERCIAL Y TÉCNICAS DE VENTA 

DE PRODUCTOS Y SERVCICIOS EN EL SECTOR 

FINANCIERO

25 25 25 8,94 5,25 SI X COMT087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT09 PSICOLOGÍA APLICADA A LAS VENTAS 40 40 40 8,80 5,25 SI X COMT09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros COMT105PO VENTA ONLINE 30 30 30 8,99 5,25 SI X X X X X COMT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorro FCOI31

TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros IFCD109

SANDBOXES. GENERACIÓN DE ENTORNOS 

INNOVADORES
30 30 30 10,02 5,25 SI X X IFCD109

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros IFCD110 SERVICIOS EN LA NUBE (CLOUD) CON AWS 40 40 40 10,02 5,25 SI X X IFCD110

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros IFCT159 INTRODUCCIÓN AL BIG DATA E IA 40 40 40 10,40 5,25 SI X X IFCT159

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros IFCT39

POSICIONAMIENTO WEB Y MARKETING DIGITAL EN 

BUSCADORES
100 100 100 10,41 5,25 SI X IFCT39

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros SEAD050PO

EDUCACIÓN DE LA VOZ Y CONTROL DEL ESTRÉS EN 

LA ATENCIÓN TELEFÓNICA
75 75 75 9,91 5,25 SI SEAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD109.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD110.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT39.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD050PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros SEAD098PO GESTIÓN DEL ESTRÉS EN LA ATENCIÓN TELEFÓNICA 25 25 25 9,92 5,25 SI SEAD098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros SEAD238PO SEGURIDAD EN ENTIDADES BANCARIAS 30 30 30 10,15 5,25 SI SEAD238PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros SSCB017PO FONIATRÍA-EDUCACIÓN DE LA VOZ 25 25 25 9,49 5,25 SI SSCB017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
110 Cajas de ahorros SSCE077PO

FORMACIÓN DE FORMADORES PARA FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.
50 50 50 8,52 5,25 SI SSCE077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
ADGD004PO

ACTUALIZACIÓN NORMA INTERNACIONAL FOOD 

STANDARD (IFS)
21 21 21 8,98 5,25 SI X ADGD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
ADGD007PO

ANÁLISIS DE PELIGROS Y PUNTOS CRÍTICOS DE 

CONTROL
10 10 0 9,10 5,25 SI ADGD007PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
ADGD095PO ESCANDALLOS 50 50 50 9,02 5,25 ADGD095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
ADGD107PO FOOD DEFENSE 10 10 10 9,73 5,25 SI X ADGD107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
AGAN001PO

BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE DE 

ANIMALES VIVOS
20 20 20 8,59 5,25 SI X AGAN001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
AGAN004PO HIGIENE EN LA GANADERÍA: BUENAS PRÁCTICAS 20 20 20 8,87 5,25 SI AGAN004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
AGAU004PO

MEDIOS Y PRODUCTOS PARA EL CONTROL DE 

PLAGAS
25 25 25 8,88 5,25 SI AGAU004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
AGAU010PO

MODIFICACIONES LEGISLATIVAS DE REFERENCIA EN 

EL SECTOR AGRARIO
120 120 120 9,08 5,25 SI AGAU010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
AGAU018PO TRAZABILIDAD EN EL SECTOR AGRARIO 30 30 30 9,09 5,25 SI AGAU018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
IMAI018PO INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 210 210 210 10,50 5,25 X IMAI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
IMAI035PO

SENSÓRICA APLICADA A LA AGRICULTURA Y LA 

EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA LA 

AVICULTURA

30 30 30 9,19 5,25 SI X X X IMAI035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD002PO CERTIFICACIÓN DE CALIDAD EN ALIMENTACION 50 50 50 10,08 5,25 X INAD002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD003PO ENVASADO DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 50 50 50 9,57 5,25 X INAD003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD238PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAN004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD003PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD011PO ELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS 30 30 30 9,41 5,25 X INAD011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD018PO GESTIÓN DE CRISIS ALIMENTARIAS 50 50 50 10,12 5,25 SI X INAD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD019PO

GESTIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
120 120 120 9,21 5,25 SI X INAD019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD028PO LEGISLACIÓN Y NORMATIVA ALIMENTARIA 50 50 50 9,90 5,25 X INAD028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD041PO

PROTOCOLOS IFS Y BRC EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
50 50 50 9,81 5,25 SI X INAD041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD044PO

SEGURIDAD E HIGIENE DE HUEVOS Y 

OVOPRODUCTOS
12 12 0 10,27 5,25 SI X INAD044PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD045PO

SEGURIDAD E HIGIENE EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA
60 60 60 10,16 5,25 INAD045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD046PO

SISTEMA APPCC Y PRÁCTICAS CORRECTAS DE 

HIGIENE
60 60 60 9,27 5,25 SI X INAD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD050PO TRAZABILIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 30 30 30 9,73 5,25 X INAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
INAD051PO INNOVACIÓN Y ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA. 75 75 75 9,84 5,25 X INAD051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
SEAD109PO

LEGIONELOSIS: MANTENIMIENTO  DE 

INSTALACIONES CON RIESGO DE PROPAGACION
25 10 15 10,40 5,25 SI SEAD109PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
SEAG004PO APLICACIÓN DE BIOCIDAS 40 40 0 9,92 5,25 SEAG004PO

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
SEAG012PO CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN: IPPC 50 50 50 10,17 5,25 SI X SEAG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
SEAG013PO DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 80 80 80 9,54 5,25 X SEAG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
SEAG024PO GESTIÓN DE RESIDUOS 75 75 75 9,69 5,25 X X SEAG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
SEAG044PO NORMATIVA AMBIENTAL 50 50 50 10,38 5,25 SEAG044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
SEAG050PO

NORMATIVA SOBRE RESPONSABILIDAD 

MEDIOAMBIENTAL
60 60 60 9,80 5,25 SI SEAG050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

003
AGRICULTURA Y 

GANADERÍA
111

Granjas avícolas y otros 

animales
TMVO013PO

DRONES TERRESTRES Y AÉREOS; PASTOREO Y 

PROTECCIÓN DEL GANADO. (ESPANTAPÁJAROS)
30 30 30 9,14 5,25 SI X X X TMVO013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
112 Entrega Domiciliaria COML009PO LOGÍSTICA DE FLOTAS Y SISTEMAS TELEMÁTICOS 40 40 40 8,91 5,25 SI X COML009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVO013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML009PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
112 Entrega Domiciliaria COML018PO FUNCIÓN LOGÍSTICA Y OPTIMIZACIÓN DE COSTES 25 25 25 8,98 5,25 X COML018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
112 Entrega Domiciliaria COML023PO GESTIÓN LOGÍSTICA 150 150 150 8,86 5,25 X COML023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
112 Entrega Domiciliaria COML024PO

INTERNACIONALIZACIÓN DE PYMES: GESTIÓN DEL 

TRANSPORTE Y ADUANAS
40 40 40 8,64 5,25 X X COML024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
112 Entrega Domiciliaria COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
112 Entrega Domiciliaria SEAD112PO

FACTORES DE RIESGO EN EL MANEJO MANUAL DE 

CARGAS
15 15 0 9,63 5,25 X SEAD112PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
112 Entrega Domiciliaria TMVI039PO USO Y MANEJO DEL GPS 20 20 20 9,86 5,25 X X TMVI039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
112 Entrega Domiciliaria TMVI040PO

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA 

CONDUCCIÓN
25 25 0 10,14 5,25 TMVI040PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ADGD211PO POSICIONAMIENTO EN BUSCADORES 50 50 50 8,91 5,25 SI X X X ADGD211PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ADGD212PO
POSICIONAMIENTO WEB EN BUSCADORES EN EL 

SECTOR DE PUBLICIDAD
105 105 105 9,81 5,25 SI X X X ADGD212PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ARGG001PO
DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON ADOBE 

ILLUSTRATOR (AVANZADO)
120 120 120 9,77 5,25 SI X X ARGG001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ARGG002PO
DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON ADOBE 

ILLUSTRATOR (BÁSICO)
80 80 80 9,81 5,25 X X ARGG002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ARGG003PO ANIMACIÓN DE IMÁGENES CON FLASH 50 15 35 9,98 5,25 SI X X ARGG003PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ARGG013PO PHOTOSHOP AVANZADO 40 40 40 9,72 5,25 SI X X X ARGG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ARGG014PO PHOTOSHOP BÁSICO 100 100 100 10,51 5,25 X X X ARGG014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ARGG017PO DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES 40 40 40 10,37 5,25 SI X X X ARGG017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ARGN002PO DISEÑO Y MAQUETACIÓN CON ADOBE INDESIGN 60 15 45 9,40 5,25 X X X ARGN002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ARGN008PO REDACCIÓN PERIODÍSTICA DIGITAL 60 15 45 10,81 5,25 SI X X ARGN008PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria ARGN011PO REDACCIÓN PERIODÍSTICA Y PUBLICITARIA 60 60 0 8,38 5,25 ARGN011PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria COMM006PO GESTIÓN DE COMUNIDADES VIRTUALES 100 100 100 8,69 5,25 X X X X COMM006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria COMM043PO
FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES
60 60 60 9,19 5,25 X X X COMM043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD211PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD212PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM043PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IFCT043PO DISEÑO WEB CON DREAMWEAVER Y FLASH 100 100 100 9,32 5,25 SI X X X IFCT043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMSE001PO USO PROFESIONAL DE LA VOZ 50 15 35 10,68 5,25 IMSE001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMST002PO FOTOGRAFÍA DIGITAL (AVANZADO) 50 30 20 10,07 5,25 X X IMST002PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMST007PO FOTOPERIODISMO 30 30 30 10,05 5,25 X X IMST007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMSV001PO EDICIÓN DE VÍDEOS CON ADOBE PREMIERE 45 45 0 10,03 5,25 SI X X IMSV001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMSV002PO EDICIÓN DE VIDEO CON AFTER EFFECTS (MEDIO). 30 30 30 10,07 5,25 SI X X IMSV002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMSV003PO
EDICION DE VIDEOS CON AFTER EFFECTS 

(AVANZADO)
50 50 50 10,07 5,25 SI X X IMSV003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMSV004PO EDICIÓN DE VÍDEO CON AFTER EFFECTS (BÁSICO) 65 15 50 11,13 5,25 SI X X IMSV004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMSV012PO EDICIÓN DE VIDEO CON AVID 50 50 50 10,35 5,25 SI X X X IMSV012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMSV014PO
TÉCNICAS DE ELABORACIÓN DE  ENTREVISTAS 

PERIODÍSTICAS
40 40 40 10,49 5,25 IMSV014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMSV015PO EDICIÓN DE VIDEO CON FINAL CUT PRO AVANZADO 70 70 70 10,07 5,25 SI X X IMSV015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMSV016PO EDICIÓN DE VÍDEO CON FINAL CUT PRO (BÁSICO) 60 60 60 10,80 5,25 SI X X IMSV016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

113 Prensa diaria IMSV024PO PLANIFICACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS 50 50 50 9,79 5,25 IMSV024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas ADGD121PO GESTIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 45 45 45 8,87 5,25 SI X ADGD121PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA001PO

ACTIVIDAD FISICA PARA COLECTIVOS ESPECIALES Y 

TERCERA EDAD
100 100 100 8,72 5,25 SI X AFDA001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA002PO ACTIVIDADES ACUÁTICAS PARA BEBÉS 40 40 40 9,68 5,25 SI AFDA002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA003PO CICLO INDOOR 60 60 0 9,77 5,25 AFDA003PO

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA004PO CICLO INDOOR AVANZADO 60 60 0 9,77 5,25 AFDA004PO

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA006PO ENTRENAMIENTO  PERSONALIZADO 85 85 0 9,40 5,25 AFDA006PO

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA007PO

ENTRENAMIENTO DE FUERZA-RESISTENCIA CON 

BOLSAS LASTRADAS
20 20 0 9,76 5,25 AFDA007PO

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA008PO ENTRENAMIENTO EN SUSPENSIÓN 20 20 0 10,12 5,25 AFDA008PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD121PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA008PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA009PO ESTIRAMIENTOS 40 40 40 10,15 5,25 AFDA009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA010PO GIMNASIAS SUAVES 50 50 50 9,77 5,25 AFDA010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA011PO KICK POWER 40 40 0 9,69 5,25 AFDA011PO

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA012PO ACTIVIDADES DE BAILES DE SALÓN 100 100 100 10,27 5,25 AFDA012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA013PO ACTIVIDADES DE MUSCULACIÓN 120 120 0 9,38 5,25 AFDA013PO

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA014PO MONITOR DE TÉCNICAS ACUÁTICAS 50 50 50 9,42 5,25 SI AFDA014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA015PO

ACTIVIDADES DE ENTRENAMIENTO CON NUEVOS 

MATERIALES Y PLATAFORMAS INESTABLES EN EL 

ENTRENAMIENTO

40 40 40 9,41 5,25 X AFDA015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA016PO STEP AVANZADO 40 40 0 9,44 5,25 AFDA016PO

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA018PO PILATES CON MÁQUINAS 120 120 0 9,38 5,25 AFDA018PO

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA019PO PILATES MATT 90 90 90 9,40 5,25 AFDA019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001  ACTIVIDADES FÍSICO‐DEPORTIVAS114 Instalaciones deportivas AFDA02 MASAJE DEPORTIVO 50 50 50 9,59 5,25 AFDA02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA020PO

FITNESS COLECTIVO CON IMPLEMENTACIÓN DE 

MUSCULACIÓN
40 40 0 9,44 5,25 AFDA020PO

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDA021PO PROGRAMACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEPORTIVA 100 100 100 9,39 5,25 AFDA021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDP001PO

ACCIDENTES INFANT. PREVINFANT "GUÍA 

FORMATIVA PARA LA RÁPIDA ACTUACIÓN EN 

ACCIDENTES INFANTILES"

24 24 24 9,45 5,25 AFDP001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDP002PO ACTUACIONES DE URGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS 100 100 100 10,39 5,25 AFDP002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas AFDP015PO

PRIMEROS AUXILIOS EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS
50 50 50 9,84 5,25 SI AFDP015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001  ACTIVIDADES FÍSICO‐DEPORTIVAS114 Instalaciones deportivas AFDP04
ACTIVIDAD FISICA-TERAPEÚTICA PARA PERSONAS 

QUE HAN SUPERADO EL COVID-19
15 15 15 9,88 5,25 AFDP04

001  ACTIVIDADES FÍSICO‐DEPORTIVAS114 Instalaciones deportivas ENAC08
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA GESTIÓN DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS
40 40 40 10,79 5,25 X ENAC08

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas SANP021PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DEPORTIVA 90 50 40 9,84 5,25 SI SANP021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas SANT035PO DESFIBRILADORES EXTERNOS 20 20 20 9,88 5,25 SANT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT035PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas SANT101PO SALUD Y ALIMENTOS FUNCIONALES 150 150 150 10,31 5,25 SANT101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

001  ACTIVIDADES FÍSICO‐DEPORTIVAS114 Instalaciones deportivas SEAD15
INNOVACIONES RELACIONADAS CON LA 

SEGURIDAD EN INSTALACIONES DEPORTIVAS
25 25 25 10,16 5,25 SEAD15

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas SEAD277PO

TÉCNICAS DE ASISTENCIA EN PRIMEROS AUXILIOS Y 

USO DE DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS 

EXTERNOS

20 10 10 10,70 5,25 SI SEAD277PO

001
 ACTIVIDADES 

FÍSICO‐DEPORTIVAS
114 Instalaciones deportivas SSCB004PO EL DEPORTE COMO HERRAMIENTA DINAMIZADORA 30 30 30 9,25 5,25 SSCB004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales ADGD107PO FOOD DEFENSE 10 10 10 9,73 5,25 SI X ADGD107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales ELEE018PO AUTÓMATAS PROGRAMABLES 60 60 60 9,36 5,25 SI X X X ELEE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales ELER11

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

AUTOMATIZADAS CONTROLADAS POR AUTOMATAS 

PROGRAMABLES

300 300 0 8,91 5,25 SI X ELER11

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD001PO ADITIVOS ALIMENTARIOS 70 70 70 9,76 5,25 SI X INAD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD002PO CERTIFICACIÓN DE CALIDAD EN ALIMENTACION 50 50 50 10,08 5,25 SI X INAD002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD003PO ENVASADO DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 50 50 50 9,57 5,25 SI X INAD003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD004PO MERMAS EN ALIMENTACIÓN 25 25 25 9,99 5,25 SI X INAD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD011PO ELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS 30 30 30 9,41 5,25 SI X INAD011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD018PO GESTIÓN DE CRISIS ALIMENTARIAS 50 50 50 10,12 5,25 X INAD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD019PO

GESTIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
120 120 120 9,21 5,25 SI X INAD019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD026PO

ISO 22000 / 2005 PARA LA GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA
30 0 30 9,31 5,25 SI X INAD026PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD028PO LEGISLACIÓN Y NORMATIVA ALIMENTARIA 50 50 50 9,90 5,25 SI X INAD028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD029PO

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA
20 0 20 9,31 5,25 SI X INAD029PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD032PO MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 70 70 70 9,56 5,25 SI X X INAD032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD034PO MICROBIOLOGÍA DEL AGUA Y LOS ALIMENTOS 30 30 0 9,90 5,25 SI X X INAD034PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD277PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELER11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD034PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD035PO

NORMATIVA DE CALIDAD ALIMENTARIA BRC: 

ÚLTIMA VERSIÓN
20 20 20 9,96 5,25 SI X INAD035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD036PO ETIQUETADO DE ALIMENTOS 15 15 15 8,89 5,25 SI X X INAD036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD041PO

PROTOCOLOS IFS Y BRC EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
50 50 50 9,81 5,25 SI X INAD041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD045PO

SEGURIDAD E HIGIENE EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA
60 60 60 10,16 5,25 SI INAD045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD046PO

SISTEMA APPCC Y PRÁCTICAS CORRECTAS DE 

HIGIENE
60 60 60 9,27 5,25 SI X INAD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD047PO SISTEMAS DE CALIDAD EN INDUSTRIA ALIMENTARIA 70 70 70 10,23 5,25 SI X INAD047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD050PO TRAZABILIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 30 30 30 9,73 5,25 SI X INAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales INAD051PO INNOVACIÓN Y ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA. 75 75 75 9,84 5,25 SI X INAD051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales SANP003PO ALERGIAS E INTOLERANCIAS ALIMENTARIAS 50 50 50 9,88 5,25 SI SANP003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales SANT101PO SALUD Y ALIMENTOS FUNCIONALES 150 150 150 10,31 5,25 SANT101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales SEAG004PO APLICACIÓN DE BIOCIDAS 40 40 0 9,92 5,25 SI SEAG004PO

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales SEAG012PO CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN: IPPC 50 50 50 10,17 5,25 X SEAG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales SEAG013PO DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 80 80 80 9,54 5,25 SI X SEAG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales SEAG031PO

SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LA 

INDUSTRIA
60 60 60 9,95 5,25 SI X SEAG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 SI X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

011
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS
115 Conservas vegetales TMVI002PO

ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO)
24 24 0 10,23 5,25 SI X SI TMVI002PO

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
AFDP001PO

ACCIDENTES INFANT. PREVINFANT "GUÍA 

FORMATIVA PARA LA RÁPIDA ACTUACIÓN EN 

ACCIDENTES INFANTILES"

24 24 24 9,45 5,25 AFDP001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SI SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SANT011PO ATENCIÓN TEMPRANA 60 60 60 10,31 5,25 SI SANT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SEAD048PO DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DEL ESTRÉS 40 40 40 9,61 5,25 SI SEAD048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e Intervención 

Social
SEAD08

PREVENCIÓN DEL COVID 19 EN CENTROS 

SANITARIOS, SOCIOSANITARIOS Y OTRAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS

40 10 30 10,16 5,25 SI SEAD08

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SEAD308PO PREVENCIÓN BURNOUT O ESTRÉS LABORAL 60 60 60 9,19 5,25 SI SEAD308PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE002PO

ACREDITACIÓN DOCENTE PARA TELEFORMACIÓN: 

FORMADOR/A ON LINE
60 60 60 9,03 5,25 SI X X X SSCE002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE004PO SIS CAPACIDADES 30 30 30 9,18 5,25 SSCE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE007PO ANIMACIÓN A LA LECTURA 50 50 50 9,17 5,25 SSCE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE011PO APLICACIÓN DEL COACHING A LA DOCENCIA 30 30 30 8,67 5,25 SSCE011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE013PO APRENDIZAJE COOPERATIVO EN EL AULA 30 30 30 8,63 5,25 SI SSCE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE020PO CALIDAD DE LA FORMACIÓN 20 20 20 8,60 5,25 SSCE020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE031PO DESARROLLO EVOLUTIVO DE 0 a 6 AÑOS 30 30 30 9,18 5,25 SSCE031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE032PO METODOLOGÍA DIDÁCTICA 80 80 80 8,65 5,25 SSCE032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE038PO DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 80 80 80 8,89 5,25 SI SSCE038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE045PO EDUCACIÓN EMOCIONAL 20 20 20 8,59 5,25 SSCE045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE046PO EDUCACIÓN EN VALORES 30 30 30 9,07 5,25 SI SSCE046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE062PO ENVEJECIMIENTO EN DISCAPACITADOS 30 30 30 8,70 5,25 SI SSCE062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE065PO ESTIMULACIÓN COGNITIVA 20 20 20 9,05 5,25 SI SSCE065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD308PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE065PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE068PO ÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 20 20 20 8,93 5,25 SSCE068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE069PO EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 40 40 40 8,68 5,25 SI SSCE069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE070PO EVALUACIÓN EN LA FORMACIÓN 40 40 40 8,59 5,25 SI SSCE070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE074PO FORMACIÓN DE FORMADORES 70 70 70 8,69 5,25 SSCE074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE080PO GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 25 25 25 8,84 5,25 SSCE080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE083PO HABILIDADES DE COMUNICACIÓN EN EL AULA 20 20 20 8,83 5,25 SSCE083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE087PO INTELIGENCIA EMOCIONAL EN LA ESCUELA 60 60 60 9,18 5,25 SI SSCE087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE088PO INTELIGENCIA EMOCIONAL PARA DOCENTES 60 60 60 8,95 5,25 SI SSCE088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE089PO INTELIGENCIAS MÚLTIPLES 60 60 60 8,91 5,25 SSCE089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE092PO INTERVENCIÓN EN EL FRACASO ESCOLAR 40 40 40 8,94 5,25 SSCE092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE098PO LA MEMORIA EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,18 5,25 SSCE098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE102PO LAS TIC EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,32 5,25 SI X X X SSCE102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE103PO LECTOESCRITURA 50 50 50 9,18 5,25 SSCE103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE122PO

ORGANIZACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE BIBLIOTECAS 

ESCOLARES
40 40 40 9,19 5,25 SSCE122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE123PO ORIENTACIÓN SOCIO-LABORAL ON LINE 50 50 50 8,91 5,25 SI X X X SSCE123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE124PO ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 40 40 40 8,95 5,25 SI SSCE124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE127PO

PROBLEMAS DE CONDUCTA Y SU RESOLUCIÓN EN 

CENTROS EDUCATIVOS
60 60 60 9,17 5,25 SSCE127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCE135PO PSICOMOTRICIDAD EN EL AULA 40 40 40 9,18 5,25 SSCE135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE135PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG003PO ACOSO ESCOLAR 50 50 50 9,18 5,25 SSCG003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG004PO ADOLESCENTES, INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 60 60 60 9,18 5,25 SI SSCG004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG008PO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 40 40 40 9,18 5,25 SI SSCG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG011PO

APOYO A LAS FAMILIAS DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
20 20 20 8,95 5,25 SSCG011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG012PO

AUDITORIA A ENTIDADES DE INTERVENCIÓN 

SOCIAL.
20 20 20 9,19 5,25 SI SSCG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG013PO AUTISMO 50 50 50 9,18 5,25 SI SSCG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG035PO ENVEJECIMIENTO SALUDABLE 50 50 50 8,70 5,25 SSCG035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG039PO HIPOTERAPIA. TERAPIA ECUESTRE 25 25 25 9,79 5,25 SSCG039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG051PO LENGUA DE SIGNOS 60 60 60 8,20 5,25 SSCG051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG058PO MULTICULTURALIDAD 60 60 60 8,95 5,25 SI SSCG058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 116
Acción e intervención 

social
SSCG062PO

ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
60 60 0 8,95 5,25 SI SSCG062PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD194PO

NORMATIVA URBANÍSTICA - PLANEAMIENTO Y 

EDIFICACIÓN
100 100 100 8,79 5,25 SI ADGD194PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD21 LEGALIDAD EN LOS MEDIOS DIGITALES 15 0 15 9,17 5,25 SI X X ADGD21

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD221PO PROMOCIÓN INMOBILIARIA. ANÁLISIS Y VIABILIDAD 70 70 70 8,85 5,25 ADGD221PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD232PO REGULACION URBANÍSTICA. ACTOS URBANÍSTICOS. 75 75 75 9,00 5,25 ADGD232PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD25 DESARROLLO ÁGIL DE PROYECTOS DIGITALES 90 0 90 9,17 5,25 SI X ADGD25

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD329PO GESTIÓN DE COMUNIDADES DE PROPIETARIOS 80 80 80 9,00 5,25 ADGD329PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD33 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 60 0 60 9,17 5,25 SI X X ADGD33

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD34 GESTIÓN DIGITAL DEL TALENTO 60 0 60 9,17 5,25 SI X ADGD34
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD194PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD221PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD232PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD329PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD34.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD366PO MODELOS DE ESCRITURAS 25 25 25 9,05 5,25 SI ADGD366PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGD73 CONTROL DE METODOS Y TIEMPOS EN PROCESOS 30 0 30 9,17 5,25 SI ADGD73

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGG010PO COMERCIO ELECTRÓNICO 40 40 40 8,98 5,25 SI X X X X X ADGG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGG13 TRABAJO REMOTO: PRINCIPIOS Y HERRAMIENTAS 90 0 90 9,16 5,25 SI X ADGG13

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN029PO

CRÉDITOS, PRÉSTAMOS Y GARANTÍAS 

HIPOTECÁRIAS.
40 40 40 9,08 5,25 ADGN029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN030PO DERECHO HIPOTECARIO 30 30 30 9,28 5,25 ADGN030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN041PO FINANZAS PARA ASESORES INMOBILIARIOS 30 30 30 9,33 5,25 ADGN041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN05 ASESORAMIENTO DE CRÉDITO INMOBILIARIO (LCCI) 70 1 69 9,15 5,25 SI ADGN05

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN085PO MULTIRRIESGOS 30 30 30 9,11 5,25 ADGN085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN102PO SEGURO DE CREDITO Y CAUCION 10 10 10 9,09 5,25 ADGN102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN104PO SEGURO DE INCENDIOS 15 15 15 9,02 5,25 ADGN104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN107PO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 15 15 15 9,02 5,25 ADGN107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN129PO TRIBUTACION DE LAS OPERACIONES INMOBILIARIAS 20 20 20 9,18 5,25 SI ADGN129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN13

PREVENCIÓN Y ACTUALIZACIÓN FRENTE AL FRAUDE 

COMERCIAL
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN13

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGN150PO

DERECHO FISCAL Y GESTIÓN DE LA OFICINA 

LIQUIDADORA DEL DISTRITO HIPOTECARIO
25 25 25 9,05 5,25 SI SI ADGN150PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ADGX01 INGLES: GESTIÓN COMERCIAL 200 200 200 8,07 5,25 SI X ADGX01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMM001PO

ANALÍTICA WEB PARA MEDIR RESULTADOS DE 

MARKETING
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X COMM001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMM050PO PLAN DE MARKETING EN EL SECTOR INMOBILIARIO 80 80 80 9,08 5,25 SI COMM050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD366PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD73.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN150PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGX01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM050PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMM059PO

PROMOCIÓN INMOBILIARIA: ASPECTOS JURÍDICOS 

Y PROFESIONALES
30 30 30 9,15 5,25 SI COMM059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMM23 ANALÍTICA Y MARKETING DIGITAL 30 0 30 9,18 5,25 SI X X X COMM23

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMM27 DIGITAL MARKETING & AUTOMATION MARKETING 60 0 60 9,18 5,25 SI X X X COMM27

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMT001PO

ANÁLISIS Y VIABILIDAD DE PROMOCIONES 

INMOBILIARIAS
24 24 24 9,17 5,25 SI COMT001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMT003PO

APERTURA Y ORGANIZACIÓN DE UNA AGENCIA 

INMOBILIARIA
16 16 16 8,93 5,25 SI X COMT003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMT025PO NORMATIVA INMOBILIARIA Y DE CONTRATOS 50 50 50 8,86 5,25 SI COMT025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMT062PO

GESTIÓN COMERCIAL DE OPERACIONES 

INMOBILIARIAS
16 16 16 8,93 5,25 SI COMT062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMT066PO

COMERCIO EN INTERNET. OPTIMIZACIÓN DE 

RECURSOS
90 90 90 8,75 5,25 SI X X X X COMT066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMT074PO

ORIENTACIÓN SOBRE PERITACIONES JUDICIALES 

INMOBILIARIAS
16 16 16 9,21 5,25 SI COMT074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMT082PO TÉCNICAS DE TASACIÓN INMOBILIARIA 50 50 50 9,11 5,25 SI COMT082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMT096PO

TECNICAS DE CAPTACIÓN EXCLUSIVAS 

INMOBILIARIAS
20 20 20 9,19 5,25 SI COMT096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
COMT105PO VENTA ONLINE 30 30 30 8,99 5,25 SI X X X X X COMT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ENAC015PO

TÉCNICO/A EXPERTO/A EN CERTIFICACIÓN 

ENERGÉTICA EN EDIFICIOS
105 105 105 10,28 5,25 X X ENAC015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
ENAC018PO CERTIFICACIÓN MEDIOAMBIENTAL DE EDIFICIOS 60 60 60 10,19 5,25 X ENAC018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
EOCO013PO

INTRODUCCION AL URBANISMO Y LICENCIAS 

URBANISTICAS
30 30 30 9,93 5,25 SI EOCO013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
EOCO019PO NORMATIVA DE VIVIENDA PROTEGIDA 30 30 30 10,06 5,25 SI EOCO019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
EOCO020PO DERECHO URBANÍSTICO Y DE LA VIVIENDA 50 50 50 9,66 5,25 SI EOCO020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
FCOI31

TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
IFCD94

HERRAMIENTAS DEL BIG DATA Y GOBIERNO DEL 

DATO
60 0 60 10,02 5,25 SI X X X IFCD94

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
IFCT153

ANÁLISIS DE DATOS CON EXCEL: POWER QUERY, 

POWER PIVOT Y POWER BI
60 0 60 10,40 5,25 SI X IFCT153
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD94.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
IMST002PO FOTOGRAFÍA DIGITAL (AVANZADO) 50 30 20 10,07 5,25 SI X X IMST002PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
IMST005PO FOTOGRAFÍA DIGITAL (MEDIO) 40 20 20 10,17 5,25 SI X X IMST005PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
IMST013PO PHOTOSHOP 50 0 50 9,19 5,25 SI X X IMST013PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
TMVI017PO FUNDAMENTO DE LA CONDUCCIÓN SEGURA 50 50 50 9,92 5,25 SI TMVI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
117

Gestión y mediación 

inmobiliaria
TMVI018PO PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN LA CONDUCCIÓN 40 40 40 9,81 5,25 SI TMVI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

Servicios de prevención 

ajenos
ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
ADGD367PO

NORMA ISO 45001-2018. SISTEMA DE GESTIÓN DE 

LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO
70 70 70 8,64 5,25 SI ADGD367PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
ADGD82

ENTORNO Y ESTRATEGIA EN LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL
20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD82

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
ADGD88

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS A TRAVÉS DE LA 

METODOLOGÍA DESIGN THINKING
15 15 15 9,17 5,25 SI ADGD88

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
ADGG070PO REDACCIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 60 60 60 8,77 5,25 SI ADGG070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
ADGN038PO EL PERITAJE  EN ACCIDENTES LABORALES 60 60 60 9,05 5,25 ADGN038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
AFDA009PO ESTIRAMIENTOS 40 40 40 10,15 5,25 SI AFDA009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
AFDP019PO PRIMEROS AUXILIOS 100 50 50 10,39 5,25 AFDP019PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

Servicios de prevención 

ajenos
FCOI31

TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
IFCD110 SERVICIOS EN LA NUBE (CLOUD) CON AWS 40 40 40 10,02 5,25 SI X X IFCD110

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
IFCT153

ANÁLISIS DE DATOS CON EXCEL: POWER QUERY, 

POWER PIVOT Y POWER BI
60 0 60 10,40 5,25 SI X IFCT153

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SI SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD367PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD82.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD88.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD110.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SANS015PO

ERGONOMÍA APLICADA A LA MOVILIZACIÓN DE 

ENFERMOS
30 30 0 9,60 5,25 SANS015PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SANT044PO ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SANT078PO

MEDICINA EVALUADORA: VALORACIÓN DE DAÑO 

CORPORAL.
80 80 80 10,15 5,25 SANT078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SANT104PO ARCHIVOS CLÍNICOS: ESTUDIOS Y ORGANIZACIÓN 50 50 50 9,86 5,25 SANT104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD001PO ACCIDENTES IN ITINERE Y EN MISIÓN 36 36 36 10,07 5,25 SEAD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD009PO AGENTES BIOLÓGICOS EN SEGURIDAD LABORAL 40 40 40 9,63 5,25 SI SEAD009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD011PO

APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA ATEX – ATMÓSFERAS 
EXPLOSIVAS

80 80 80 9,60 5,25 SI SEAD011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD03

PREVENCIÓN POR COVID- 19 EN LA MANIPULACIÓN 

MANUAL DE CARGAS
10 3 7 10,16 5,25 SI X SEAD03

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD046PO

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL EMPRESARIO: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA DE PRL
60 60 60 9,91 5,25 SEAD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD050PO

EDUCACIÓN DE LA VOZ Y CONTROL DEL ESTRÉS EN 

LA ATENCIÓN TELEFÓNICA
75 75 75 9,91 5,25 SEAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD053PO

EL MÉTODO ERGOPAR PARA LA PREVENCIÓN DEL 

RIESGO ERGONÓMICO Y SU APLICACIÓN PRÁCTICA
75 75 75 9,80 5,25 SEAD053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD056PO ERGONOMÍA: ANÁLISIS DE LOS FACTORES FÍSICOS 45 45 45 9,80 5,25 SI SEAD056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD058PO ERGONOMÍA DE LA POSICIÓN Y EL ESFUERZO 40 40 40 9,42 5,25 SI SEAD058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD059PO

ERGONOMIA FORENSE: PRUEBAS PERICIALES EN 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
80 80 80 10,09 5,25 SEAD059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD063PO

ANÁLISIS DE LOS FACTORES ERGONÓMICOS PARA 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DEL PUESTO DE 

TRABAJO.

35 35 35 9,77 5,25 SI SEAD063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD094PO FUNCIÓN DEL MANDO INTERMEDIO EN LA PRL 30 30 30 10,27 5,25 SEAD094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD097PO GESTIÓN DE LA PRL EN PYMES Y MICROPYMES 30 30 30 9,38 5,25 X SEAD097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD098PO GESTIÓN DEL ESTRÉS EN LA ATENCIÓN TELEFÓNICA 25 25 25 9,92 5,25 SEAD098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD110PO

LOS RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL ENTORNO 

LABORAL
100 100 100 9,85 5,25 SI SEAD110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD110PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD114PO

MANTENIMIENTO HIGIÉNICO SANITARIO DE 

INSTALACIONES DE RIESGO FRENTE A LA 

LEGIONELA.

60 60 60 9,87 5,25 SEAD114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD130PO PLANES DE EVACUACIÓN Y EMERGENCIAS. 60 0 60 9,19 5,25 SI SEAD130PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD137PO

PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS ERGONÓMICOS Y 

PEDAGOGÍA DEL MOVIMIENTO
60 20 40 10,91 5,25 SEAD137PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD138PO

PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS QUE DERIVAN DE LOS 

LUGARES DE TRABAJO
60 60 60 9,80 5,25 SEAD138PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD145PO

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: ERGONOMÍA 

EN LA PANTALLA DE VISUALIZACIÓN DE DATOS 

(PVD)

10 0 10 8,31 5,25 SI SEAD145PO

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD161PO PRL EN MONTAJES EN EL EXTERIOR 50 50 50 9,94 5,25 SEAD161PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD230PO RIESGO QUÍMICO: GESTIÓN Y PREVENCIÓN 45 45 45 10,18 5,25 SI SEAD230PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD235PO PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 15 15 15 9,39 5,25 SEAD235PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD255PO

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO
30 30 30 10,30 5,25 SEAD255PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD33 MEDICIONES HIGIÉNICAS EN EL TRABAJO 20 0 20 10,16 5,25 SI SEAD33

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SEAD34

ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD EN LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
20 0 20 10,16 5,25 SI SEAD34

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCB017PO FONIATRÍA-EDUCACIÓN DE LA VOZ 25 25 25 9,49 5,25 SI SSCB017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCE042PO

INTERVENCIÓN PARA REDUCIR LA ACCIDENTALIDAD 

VIAL
20 20 20 9,19 5,25 SI SSCE042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCE070PO EVALUACIÓN EN LA FORMACIÓN 40 40 40 8,59 5,25 SI SSCE070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCE077PO

FORMACIÓN DE FORMADORES PARA FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.
50 50 50 8,52 5,25 SI SSCE077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCE080PO GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 25 25 25 8,84 5,25 SI SSCE080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCE143PO

TÉCNICAS DE RELAJACIÓN PARA LA ATENCIÓN 

TELEFÓNICA
25 25 25 9,19 5,25 SI SSCE143PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCE150PO PATOLOGÍAS DE LA VOZ EN LOS DOCENTES 80 80 80 9,71 5,25 SI SSCE150PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCE32 GAMIFICACIÓN EN LA FORMACIÓN DE PRL 40 40 40 8,90 5,25 SI SSCE32

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCE34 APLICACIÓN DE LAS TIC A LA FORMACIÓN 30 30 30 8,90 5,25 SI SSCE34

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCE35

TUTORIZACIÓN DE CURSOS EN ENTORNOS NO 

PRESENCIALES
20 20 20 8,90 5,25 SI SSCE35

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
SSCG035PO ENVEJECIMIENTO SALUDABLE 50 50 50 8,70 5,25 SI SSCG035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD137PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD138PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD161PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD230PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD235PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD255PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE143PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE150PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE35.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG035PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
TMVI015PO CONDUCCIÓN PREVENTIVA 80 80 80 9,90 5,25 SI TMVI015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
TMVI017PO FUNDAMENTO DE LA CONDUCCIÓN SEGURA 50 50 50 9,92 5,25 SI TMVI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
TMVI018PO PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN LA CONDUCCIÓN 40 40 40 9,81 5,25 SI TMVI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
TMVI041PO PREVENCIÓN DE RIESGOS VIALES. SEGURIDAD VIAL 30 30 30 9,25 5,25 SI TMVI041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
TMVI064PO

EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL CONSUMO DE 

DROGAS Y ALCOHOL EN LA CONDUCCIÓN.
20 20 20 9,35 5,25 SI TMVI064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

019
SERVICIOS A LAS 

EMPRESAS
118

De los servicios de 

prevención ajenos
TMVI069PO

PROCEDIMIENTOS GENERALES SOBRE SEGURIDAD 

VIAL
40 40 40 9,01 5,25 SI TMVI069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 119 Sector del juguete ARGG006PO DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON AUTOCAD 50 50 50 10,02 5,25 X X ARGG006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 119 Sector del juguete ELEE018PO AUTÓMATAS PROGRAMABLES 60 60 60 9,36 5,25 SI X X X ELEE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 119 Sector del juguete FMEM004PO
MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CONTROL 

NUMÉRICO (CNC)
60 60 0 9,75 5,25 SI X X FMEM004PO

016 QUÍMICA 119 Sector del juguete FMEM009PO FUNDAMENTOS DE ROBÓTICA 50 50 50 9,26 5,25 X X X X FMEM009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 119 Sector del juguete IFCT060PO
INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGIA DE IMPRESIÓN 

EN 3D
40 40 40 9,65 5,25 SI X X X IFCT060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 119 Sector del juguete IFCT109PO

SOFTWARE DE VIRTUALIZACIÓN Y SUS 

APLICACIONES: XEN SOBRE LINUX, VMWARE, 

VIRTUAL PC

20 20 20 9,90 5,25 SI X X X IFCT109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

016 QUÍMICA 119 Sector del juguete QUIT008PO
COORDINACIÓN Y CONTROL DE LA 

TRANSFORMACIÓN DE TERMOPLÁSTICOS
45 25 20 10,25 5,25 X QUIT008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
ADGD144PO

HABILIDADES COMUNICATIVAS ANTE CONDUCTAS 

AGRESIVAS EN ATENCIÓN A MENORES
70 70 70 9,22 5,25 ADGD144PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
ADGG040PO

INTERNET, REDES SOCIALES  Y DISPOSITIVOS 

DIGITALES
30 30 30 8,64 5,25 SI X X X ADGG040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
AFDP001PO

ACCIDENTES INFANT. PREVINFANT "GUÍA 

FORMATIVA PARA LA RÁPIDA ACTUACIÓN EN 

ACCIDENTES INFANTILES"

24 24 24 9,45 5,25 SI AFDP001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
AFDP015PO

PRIMEROS AUXILIOS EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS
50 50 50 9,84 5,25 AFDP015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
COMT106PO

COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO EN 

SITUACIONES DIFÍCILES
70 70 70 9,04 5,25 COMT106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
IFCT115

SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LOS JÓVENES EN LA 

RED
20 20 20 10,40 5,25 SI X IFCT115
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIT008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD144PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT115.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCB010PO

LUDOTECAS: ORGANIZACIÓN Y ATENCIÓN AL 

MENOR
100 100 100 8,37 5,25 SI SSCB010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCB012PO MONITOR DE TIEMPO LIBRE 60 60 60 8,78 5,25 SI SSCB012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores.
SSCB04

PROGRAMA DE PREVENCIÓN, IDENTIFICACIÓN Y 

ALTERNATIVAS DE OCIO AL JUEGO Y APUESTAS ON 

LINE 

60 0 60 9,18 5,25 SI SSCB04

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE015PO

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES
105 105 105 8,64 5,25 SI SSCE015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE038PO DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 80 80 80 8,89 5,25 SSCE038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE045PO EDUCACIÓN EMOCIONAL 20 20 20 8,59 5,25 SI SSCE045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE046PO EDUCACIÓN EN VALORES 30 30 30 9,07 5,25 SI SSCE046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE068PO ÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 20 20 20 8,93 5,25 SSCE068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE077PO

FORMACIÓN DE FORMADORES PARA FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.
50 50 50 8,52 5,25 SSCE077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE124PO ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 40 40 40 8,95 5,25 SSCE124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE128PO TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO 20 20 20 8,95 5,25 SSCE128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE135PO PSICOMOTRICIDAD EN EL AULA 40 40 40 9,18 5,25 SSCE135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE145PO LA LABOR DEL TUTOR EN EL AULA 20 20 20 8,95 5,25 SSCE145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE26

ELABORACIÓN DE PROYECTOS PARA EL 

APRENDIZAJE EN EDUCACIÓN
30 5 25 8,90 5,25 SSCE26

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCE27 METODOLOGÍAS ACTIVAS 30 30 30 8,90 5,25 SSCE27

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG001PO ACOGIMIENTO FAMILIAR 20 20 20 9,18 5,25 SSCG001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG003PO ACOSO ESCOLAR 50 50 50 9,18 5,25 SI SSCG003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG003PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG004PO ADOLESCENTES, INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 60 60 60 9,18 5,25 SI SSCG004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG006PO APLICACIÓN DE LA LEY DE LA DEPENDENCIA 15 15 15 8,82 5,25 SSCG006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG007PO

APOYO PSICOLÓGICO Y SOCIAL EN SITUACIONES DE 

CRISIS
70 70 70 9,22 5,25 SSCG007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG008PO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 40 40 40 9,18 5,25 SSCG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG012PO

AUDITORIA A ENTIDADES DE INTERVENCIÓN 

SOCIAL.
20 20 20 9,19 5,25 SSCG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG013PO AUTISMO 50 50 50 9,18 5,25 SSCG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG014PO CIBERBULLYING 50 50 50 9,16 5,25 SI X X SSCG014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG015PO

COMPETENCIAS DE LOS PROFESIONALES DEL 

TERCER SECTOR
25 25 25 8,92 5,25 SSCG015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG018PO CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR 20 20 20 8,93 5,25 SSCG018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG020PO CONTENCIÓN MECÁNICA 20 20 20 8,82 5,25 SSCG020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG021PO CONTENCIÓN PSICOLÓGICA Y MECÁNICA 30 30 30 8,88 5,25 SSCG021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG022PO COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 30 30 30 9,25 5,25 X X SSCG022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG024PO DEPENDIENTES INTERRELACIÓN Y COMUNICACIÓN 50 50 50 8,88 5,25 SSCG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG031PO SENSIBILIZACIÓN ANTE LA DIVERSIDAD SEXUAL 7 7 7 8,98 5,25 SI SSCG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG032PO

EDUCACIÓN AFECTIVO SEXUAL EN LOS CENTROS DE 

PROTECCIÓN
30 30 30 9,17 5,25 SSCG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG034PO LA VIOLENCIA EN LA ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 150 150 150 9,19 5,25 SSCG034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG037PO ESTRATEGIAS EN EL TRABAJO CON MENORES 20 20 20 9,18 5,25 SI SSCG037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG041PO

ASPECTOS LEGALES EN LA INTERVENCIÓN CON 

MENORES
20 20 20 9,19 5,25 SI SSCG041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG041PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG043PO INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO COMUNITARIO 30 30 30 8,60 5,25 SSCG043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG044PO INTERVENCIÓN EN MARGINACIÓN 50 50 50 8,82 5,25 SSCG044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG045PO

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN ENFERMEDAD 

MENTAL
80 80 80 9,24 5,25 SSCG045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG046PO INTERVENCIÓN SOCIAL 60 60 60 8,88 5,25 SI SSCG046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG051PO LENGUA DE SIGNOS 60 60 60 8,20 5,25 SSCG051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG053PO

LOS PROGRAMAS MULTICULTURALES EN 

EDUCACIÓN INFANTIL
70 70 70 9,18 5,25 SSCG053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG054PO MALTRATO DOMÉSTICO Y SU ABORDAJE 20 20 20 8,93 5,25 SSCG054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG055PO MEDIADOR INTERCULTURAL 55 55 55 8,68 5,25 SI SSCG055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG057PO

MODIFICACIÓN DE CONDUCTA EN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
40 40 40 9,23 5,25 SSCG057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG058PO MULTICULTURALIDAD 60 60 60 8,95 5,25 SSCG058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG059PO NORMATIVA EN MATERIA DE EXTRANJERÍA 30 30 30 8,91 5,25 SI SSCG059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG061PO ORIENTACIÓN PROFESIONAL 80 80 80 8,93 5,25 SI SSCG061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG062PO

ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
60 60 0 8,95 5,25 SSCG062PO

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG063PO ORIENTACIÓN SOCIOLABORAL 80 80 80 8,93 5,25 SSCG063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG065PO ORIENTACIÓN SOCIOLABORAL PARA INMIGRANTES 30 30 30 8,75 5,25 SSCG065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG066PO ORIENTACION SOCIOLABORAL PARA LA INCLUSIÓN 30 30 30 8,91 5,25 SSCG066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG069PO MEDIACIÓN COMUNITARIA 90 90 90 8,93 5,25 SSCG069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG070PO PROCESOS DE ACOGIMIENTO Y ADOPCIÓN 35 35 35 8,92 5,25 SSCG070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG070PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG075PO

TRASTORNO DUAL: ENFERMEDAD MENTAL Y 

DISCAPACIDAD
60 60 60 9,18 5,25 SSCG075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 120
Reforma juvenil y 

protección de menores
SSCG076PO VIOLENCIA DE GÉNERO 50 50 50 8,57 5,25 SI SSCG076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD077PO DIRECCION Y GESTION EQUIPOS DE PROYECTOS 25 25 25 9,13 5,25 SI ADGD077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD078PO LIDERAZGO Y DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES 100 100 100 8,95 5,25 ADGD078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD081PO
DISEÑO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS
40 40 40 8,98 5,25 SI X ADGD081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD121PO GESTIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 45 45 45 8,87 5,25 X ADGD121PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD123PO GESTIÓN DE LAS EMOCIONES 16 16 16 9,40 5,25 SI ADGD123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD128PO GESTIÓN DE PROYECTOS 40 40 40 8,96 5,25 SI X ADGD128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD145PO HABILIDADES DE DIRECCIÓN DE EQUIPOS 16 16 16 9,04 5,25 SI ADGD145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD147PO
COMUNICACIÓN, ASERTIVIDAD Y ESCUCHA ACTIVA 

EN LA EMPRESA
25 25 25 8,78 5,25 SI ADGD147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD148PO
HABILIDADES Y PLANIFICACIÓN DE LA 

NEGOCIACIÓN
45 45 45 9,06 5,25 ADGD148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD151PO

HABILIDADES SOCIALES DE COMUNICACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL CENTRO DE 

TRABAJO

70 70 70 8,98 5,25 SI ADGD151PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD152PO HABLAR EN PÚBLICO. PRESENTACIONES EFICACES. 60 60 60 9,00 5,25 ADGD152PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD167PO
INTELIGENCIA EMOCIONAL EN LA EMPRESA Y 

GESTIÓN DE CUALIDADES
40 40 40 9,08 5,25 SI ADGD167PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD177PO LIDERAZGO ESTRATÉGICO 120 120 120 8,96 5,25 ADGD177PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD178PO MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 35 35 35 8,92 5,25 SI ADGD178PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD183PO
MOTIVACIÓN HUMANA EN LOS GRUPOS DE 

TRABAJO
50 50 50 9,05 5,25 ADGD183PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ADGD265PO TRABAJO EN EQUIPO 28 28 28 8,81 5,25 SI ADGD265PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD121PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD151PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD152PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD167PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD177PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD178PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD183PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD265PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

AFDA001PO
ACTIVIDAD FISICA PARA COLECTIVOS ESPECIALES Y 

TERCERA EDAD
100 100 100 8,72 5,25 X AFDA001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

AFDA009PO ESTIRAMIENTOS 40 40 40 10,15 5,25 AFDA009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

AFDA010PO GIMNASIAS SUAVES 50 50 50 9,77 5,25 AFDA010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

AFDA012PO ACTIVIDADES DE BAILES DE SALÓN 100 100 100 10,27 5,25 AFDA012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

AFDA014PO MONITOR DE TÉCNICAS ACUÁTICAS 50 50 50 9,42 5,25 AFDA014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

AFDA015PO

ACTIVIDADES DE ENTRENAMIENTO CON NUEVOS 

MATERIALES Y PLATAFORMAS INESTABLES EN EL 

ENTRENAMIENTO

40 40 40 9,41 5,25 X AFDA015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

AFDA019PO PILATES MATT 90 90 90 9,40 5,25 SI AFDA019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

AFDA021PO PROGRAMACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEPORTIVA 100 100 100 9,39 5,25 AFDA021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

COML005PO ACOMPAÑAMIENTO EN TRANSPORTE ESCOLAR 30 30 30 8,93 5,25 COML005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

COMT106PO
COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO EN 

SITUACIONES DIFÍCILES
70 70 70 9,04 5,25 SI COMT106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

ENAC08
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA GESTIÓN DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS
40 40 40 10,79 5,25 X ENAC08

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

FCOO02
SENSIBILIZACIÓN EN LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES
20 20 20 8,93 5,25 SI  FCOO02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

HOTR013PO SISTEMA DE LÍNEA FRÍA EN COCINA 60 60 60 10,25 5,25 SI HOTR013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

HOTR055PO PLANIFICACIÓN DE MENÚS Y DIETAS ESPECIALES. 20 20 20 9,99 5,25 HOTR055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

HOTR056PO
PREELABORACIÓN  Y CONSERVACIÓN DE 

ALIMENTOS
40 40 40 10,10 5,25 HOTR056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

HOTR063PO SERVICIO DE CATERING 30 30 30 10,25 5,25 HOTR063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

HOTR076PO COCINA BÁSICA 80 80 80 8,73 5,25 HOTR076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOO02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR076PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

HOTR077PO COCINA PARA RESTAURACION COLECTIVA I 70 70 70 8,82 5,25 HOTR077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

HOTR35
NUEVAS TÉCNICAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

EN RESTAURACIÓN
20 0 20 9,95 5,25 HOTR35

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

IFCT115
SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LOS JÓVENES EN LA 

RED
20 20 20 10,40 5,25 X IFCT115

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SANP023PO
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES
40 40 40 9,47 5,25 SI SANP023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB001PO NOCIONES DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 35 35 35 9,25 5,25 SI SSCB001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB002PO
COORDINADOR/A DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS 

DE CENTRO
50 50 50 9,53 5,25 SI SSCB002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB004PO EL DEPORTE COMO HERRAMIENTA DINAMIZADORA 30 30 30 9,25 5,25 SI SSCB004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB005PO EL JUEGO COMO ELEMENTO DINAMIZADOR 30 30 30 9,73 5,25 SI SSCB005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB006PO
PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

SOCIOCULTURAL
30 30 30 9,61 5,25 SI SSCB006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB007PO ACOGIDA EXTRAESCOLAR Y LUDOTECAS 30 30 30 9,25 5,25 SI SSCB007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB008PO DEPORTE ESCOLAR 30 30 30 9,73 5,25 SI SSCB008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB009PO INTRODUCCIÓN A LA ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 60 60 60 8,91 5,25 SI SSCB009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB010PO
LUDOTECAS: ORGANIZACIÓN Y ATENCIÓN AL 

MENOR
100 100 100 8,37 5,25 SI SSCB010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB014PO TÉCNICAS DE ANIMACIÓN DE GRUPOS. 40 40 40 8,98 5,25 SI SSCB014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB015PO TIEMPO LIBRE CON LA PRIMERA INFANCIA 20 20 20 9,05 5,25 SI SSCB015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB016PO
TIEMPO LIBRE Y DISCAPACIDAD CON MENORES 

CON NEE
20 20 20 9,61 5,25 SI SSCB016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCB018PO ENTORNOS INCLUSIVOS DE OCIO 35 35 35 8,33 5,25 SI SSCB018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

239 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR35.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT115.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB018PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE004PO SIS CAPACIDADES 30 30 30 9,18 5,25 SSCE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE007PO ANIMACIÓN A LA LECTURA 50 50 50 9,17 5,25 SI SSCE007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE008PO
ANIMACIÓN A LA LECTURA EN LA INFANCIA DE 0 A 

3 AÑOS
50 50 50 9,17 5,25 SI SSCE008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE011PO APLICACIÓN DEL COACHING A LA DOCENCIA 30 30 30 8,67 5,25 SSCE011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE013PO APRENDIZAJE COOPERATIVO EN EL AULA 30 30 30 8,63 5,25 SSCE013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE014PO
APRENDIZAJE INTEGRADO DE CONTENIDOS EN 

LENGUA EXTRANJERA.
60 60 60 8,42 5,25 SSCE014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE015PO
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES
105 105 105 8,64 5,25 SI SSCE015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE017PO AULA MULTISENSORIAL EN EDUCACIÓN ESPECIAL 25 25 25 9,02 5,25 SI SSCE017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE020PO CALIDAD DE LA FORMACIÓN 20 20 20 8,60 5,25 SSCE020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE021PO
DOCUMENTOS INSTITUCIONALES EN LOS CENTROS 

EDUCATIVOS
20 20 20 9,18 5,25 SSCE021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE023PO COORD. EUROPEO EN LA ESCUELA 50 50 50 9,17 5,25 SSCE023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE024PO COORDINADOR/A DE COMEDORES ESCOLARES 40 40 40 8,90 5,25 SI SSCE024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE025PO
COORDINADOR/RA DE PROYECTOS PEDAGÓGICOS Y 

DE OCIO
40 40 40 8,35 5,25 SI SSCE025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE029PO CREATIVIDAD PARA DOCENTES 30 30 30 8,73 5,25 SSCE029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE031PO DESARROLLO EVOLUTIVO DE 0 a 6 AÑOS 30 30 30 9,18 5,25 SI SSCE031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE032PO METODOLOGÍA DIDÁCTICA 80 80 80 8,65 5,25 SI SSCE032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE033PO DIDÁCTICA DE LA DANZA ESPAÑOLA 20 20 20 9,19 5,25 SSCE033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE036PO DIDÁCTICA DEL FLAMENCO 20 20 20 9,19 5,25 SSCE036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE036PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE038PO DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 80 80 80 8,89 5,25 SSCE038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE045PO EDUCACIÓN EMOCIONAL 20 20 20 8,59 5,25 SI SSCE045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE046PO EDUCACIÓN EN VALORES 30 30 30 9,07 5,25 SI SSCE046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE049PO EL BLOG EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,65 5,25 SI X X X SSCE049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE050PO
EL CINE COMO RECURSO DIDÁCTICO EN LA 

ENSEÑANZA
50 50 50 9,17 5,25 SI SSCE050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE051PO EL CUENTO COMO ELEMENTO DINAMIZADOR 40 40 40 9,19 5,25 SI SSCE051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE054PO EL LENGUAJE EN LA EDUCACIÓN INFANTIL 30 30 30 9,56 5,25 SSCE054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE055PO EL PERIÓDICO DIGITAL EN LA ESCUELA 30 30 30 9,17 5,25 SI X X X SSCE055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE056PO EL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE 30 30 30 9,22 5,25 SSCE056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE058PO
LOS PROYECTOS COMO TÉCNICA DIDÁCTICO- 

PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN INFANTIL
50 50 50 9,17 5,25 SSCE058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE060PO
ELABORACIÓN DE MATERIALES Y MEDIOS 

DIDÁCTICOS
20 20 20 8,73 5,25 SSCE060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE062PO ENVEJECIMIENTO EN DISCAPACITADOS 30 30 30 8,70 5,25 SSCE062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE065PO ESTIMULACIÓN COGNITIVA 20 20 20 9,05 5,25 SI SSCE065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE066PO ESTIMULACIÓN TEMPRANA 30 30 30 9,20 5,25 SI SSCE066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE067PO

ESTRATEGIAS EDUCATIVAS Y RECURSOS PARA EL 

APRENDIZAJE EN LA EDUCACIÓN INFANTIL. O A 6 

AÑOS

100 100 100 9,17 5,25 SSCE067PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE068PO ÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 20 20 20 8,93 5,25 SSCE068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE069PO EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 40 40 40 8,68 5,25 SSCE069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE070PO EVALUACIÓN EN LA FORMACIÓN 40 40 40 8,59 5,25 SSCE070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE070PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE074PO FORMACIÓN DE FORMADORES 70 70 70 8,69 5,25 SSCE074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE075PO FORMACIÓN DE FORMADORES EN E-LEARNING 120 120 120 8,33 5,25 SI X X X SSCE075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE077PO
FORMACIÓN DE FORMADORES PARA FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.
50 50 50 8,52 5,25 SSCE077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE080PO GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 25 25 25 8,84 5,25 SSCE080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE083PO HABILIDADES DE COMUNICACIÓN EN EL AULA 20 20 20 8,83 5,25 SI SSCE083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE084PO
HÁBITOS EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL
40 40 40 8,80 5,25 SI SSCE084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE087PO INTELIGENCIA EMOCIONAL EN LA ESCUELA 60 60 60 9,18 5,25 SSCE087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE089PO INTELIGENCIAS MÚLTIPLES 60 60 60 8,91 5,25 SI SSCE089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE090PO INTERNET EN LA ENSEÑANZA 35 35 35 8,79 5,25 SI X X X SSCE090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE092PO INTERVENCIÓN EN EL FRACASO ESCOLAR 40 40 40 8,94 5,25 SSCE092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE093PO
INTRODUCCIÓN DE LA LENGUA INGLESA EN 

EDUCACIÓN INFANTIL
40 40 40 8,85 5,25 SSCE093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE095PO LA ACCIÓN EDUCATIVA CON ADOLESCENTES 60 60 60 9,17 5,25 SSCE095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE096PO
LA DANZA Y LA EXPRESIÓN CORPORAL EN LA 

EDUCACIÓN
20 20 20 9,19 5,25 SI SSCE096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE098PO LA MEMORIA EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,18 5,25 SSCE098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE099PO LA PIZARRA DIGITAL EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,65 5,25 X X X SSCE099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE102PO LAS TIC EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,32 5,25 SI X X X SSCE102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE103PO LECTOESCRITURA 50 50 50 9,18 5,25 SSCE103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE104PO CONFECCIÓN DE DISFRACES 20 20 20 9,17 5,25 SSCE104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE104PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE106PO MASAJE Y RELAJACIÓN EN EL AULA 20 20 20 9,19 5,25 SSCE106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE108PO MATERIALES Y RECURSOS EN EDUCACIÓN INFANTIL 40 40 40 9,24 5,25 SSCE108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE109PO MEDIOS AUDIOVISUALES EN LA ENSEÑANZA 30 30 30 9,65 5,25 SI X X X SSCE109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE111PO METODOLOGÍA DEL JUEGO DE 0 A 6 AÑOS 30 30 30 9,13 5,25 SI SSCE111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE114PO MOTIVACION EN EL AULA 40 40 40 8,91 5,25 SI SSCE114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE115PO MUSICOTERAPIA EN LA DISCAPACIDAD 30 30 30 9,18 5,25 SI SSCE115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE116PO MUSICOTERAPIA EN LA ENSEÑANZA INFANTIL 30 30 30 9,18 5,25 SI SSCE116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE118PO NEUROMOTRICIDAD Y ESCRITURA 50 50 50 9,56 5,25 SSCE118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE121PO ORGANIZACIÓN DEL AULA EN LA ESCUELA INFANTIL 20 20 20 9,22 5,25 SSCE121PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE124PO ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 40 40 40 8,95 5,25 SSCE124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE125PO PEDAGOGÍA MUSICAL 60 60 60 9,19 5,25 SSCE125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE127PO
PROBLEMAS DE CONDUCTA Y SU RESOLUCIÓN EN 

CENTROS EDUCATIVOS
60 60 60 9,17 5,25 SSCE127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE129PO
PROGRAMACIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL 

EMPLEO
20 20 20 8,91 5,25 SSCE129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE130PO PROGRAMACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL 20 20 20 9,22 5,25 SSCE130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE132PO PROGRAMACIÓN POR COMPETENCIAS 40 40 40 9,00 5,25 SSCE132PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE134PO CREATIVIDAD EN EL AULA 70 70 70 9,17 5,25 SI SSCE134PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE135PO PSICOMOTRICIDAD EN EL AULA 40 40 40 9,18 5,25 SI SSCE135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE137PO
RECURSOS DE EXPRESIÓN PLASTICA COMO MEDIO 

EDUCATIVO
20 20 20 9,17 5,25 SI SSCE137PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE121PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE134PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE137PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE139PO
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EDUCACIÓN 

INFANTIL
60 60 60 9,17 5,25 SI SSCE139PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE140PO RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LA ENSEÑANZA 40 40 40 9,01 5,25 SI SSCE140PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE144PO TUTORÍA Y ENSEÑANZAS PARA E-LEARNING 100 0 100 9,03 5,25 SI X X X SSCE144PO

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE145PO LA LABOR DEL TUTOR EN EL AULA 20 20 20 8,95 5,25 SSCE145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE151PO
PRL - PRIMEROS AUXILIOS CON LA INFANCIA Y 

JUVENTUD
40 40 40 9,17 5,25 SSCE151PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE153PO
LAS REDES SOCIALES COMO HERRAMIENTA 

DINAMIZADORA
30 30 30 8,94 5,25 SI X X X X SSCE153PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE156PO
EDUCACIÓN SEXUAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
40 40 40 9,19 5,25 SSCE156PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE25 DISCIPLINA POSITIVA EN LA ETAPA INFANTIL 30 30 30 8,90 5,25 SSCE25

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE26
ELABORACIÓN DE PROYECTOS PARA EL 

APRENDIZAJE EN EDUCACIÓN
30 5 25 8,90 5,25 SSCE26

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCE27 METODOLOGÍAS ACTIVAS 30 30 30 8,90 5,25 SSCE27

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG003PO ACOSO ESCOLAR 50 50 50 9,18 5,25 SI SSCG003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG004PO ADOLESCENTES, INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 60 60 60 9,18 5,25 SSCG004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG006PO APLICACIÓN DE LA LEY DE LA DEPENDENCIA 15 15 15 8,82 5,25 SSCG006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG007PO
APOYO PSICOLÓGICO Y SOCIAL EN SITUACIONES DE 

CRISIS
70 70 70 9,22 5,25 SI SSCG007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG008PO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 40 40 40 9,18 5,25 SI SSCG008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG013PO AUTISMO 50 50 50 9,18 5,25 SSCG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG018PO CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR 20 20 20 8,93 5,25 SI SSCG018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG022PO COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 30 30 30 9,25 5,25 X X SSCG022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

244 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE139PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE140PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE144PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE151PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE153PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE156PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG022PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG030PO
ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

MEJORA DE SU CALIDAD DE VIDA
25 25 25 8,62 5,25 SSCG030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG031PO SENSIBILIZACIÓN ANTE LA DIVERSIDAD SEXUAL 7 7 7 8,98 5,25 SSCG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG034PO LA VIOLENCIA EN LA ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 150 150 150 9,19 5,25 SI SSCG034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG035PO ENVEJECIMIENTO SALUDABLE 50 50 50 8,70 5,25 SI SSCG035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG036PO ESTIMULACIÓN BASAL 25 25 25 9,18 5,25 SSCG036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG039PO HIPOTERAPIA. TERAPIA ECUESTRE 25 25 25 9,79 5,25 SSCG039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG042PO

RECURSOS EDUCATIVOS PARA INTERVENIR CON LA 

INFANCIA Y ADOLESCENTES CON DIFICULTADES 

SOCIALES

20 20 20 9,18 5,25 SSCG042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG051PO LENGUA DE SIGNOS 60 60 60 8,20 5,25 SI SSCG051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG053PO
LOS PROGRAMAS MULTICULTURALES EN 

EDUCACIÓN INFANTIL
70 70 70 9,18 5,25 SI SSCG053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG054PO MALTRATO DOMÉSTICO Y SU ABORDAJE 20 20 20 8,93 5,25 SI SSCG054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG056PO
METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS
45 45 45 8,93 5,25 SSCG056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG057PO
MODIFICACIÓN DE CONDUCTA EN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
40 40 40 9,23 5,25 SSCG057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG058PO MULTICULTURALIDAD 60 60 60 8,95 5,25 SI SSCG058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCG076PO VIOLENCIA DE GÉNERO 50 50 50 8,57 5,25 SI SSCG076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

006 EDUCACIÓN 121

Sector del ocio 

educativo y animación 

sociocultural

SSCI017PO
MONITORES DE MEDIODIA  EN CENTROS 

ESCOLARES
30 30 30 9,18 5,25 SI SSCI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD063PO

DERECHOS DE AUTOR Y GESTIÓN BÁSICA 

EMPRESARIAL
50 15 35 9,56 5,25 ADGD063PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD091PO

ENTIDADES CON PERSONALIDAD JURÍDICA. 

MODALIDADES DE ASOCIACIÓN
35 35 35 8,90 5,25 SI X ADGD091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD153PO HERENCIAS Y DECLARACIÓN DE HEREDEROS 50 50 50 9,27 5,25 ADGD153PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD153PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD166PO INSPECCIONES TRIBUTARIAS: GUÍA PRÁCTICA 80 80 80 8,99 5,25 SI ADGD166PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD192PO

ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA JURÍDICA PARA 

ASESORAMIENTO Y DEFENSA JURÍDICA
50 50 50 9,23 5,25 SI ADGD192PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD229PO

REGULACIÓN DE CONTRATOS Y OTROS ACTOS 

JURÍDICOS
130 130 130 8,77 5,25 ADGD229PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD230PO

REGULACIÓN DE CONTRATOS Y OTROS ACTOS 

JURÍDICOS II
120 120 120 8,78 5,25 ADGD230PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD231PO

REGULACIÓN DEL ORDEN PERSONAL Y FAMILIAR, 

CONTRATOS Y HERENCIA
125 125 125 9,13 5,25 ADGD231PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD232PO REGULACION URBANÍSTICA. ACTOS URBANÍSTICOS. 75 75 75 9,00 5,25 ADGD232PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD266PO TRAMITES ON LINE CON LA SEGURIDAD SOCIAL 35 35 35 9,06 5,25 SI X X X X ADGD266PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD267PO TRAMITES ON-LINE CON LA ADMINISTRACION 25 25 25 8,88 5,25 SI X X X X ADGD267PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD382PO REGISTRO DE LA PROPIEDAD I 25 25 25 9,05 5,25 ADGD382PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD383PO REGISTRO DE LA PROPIEDAD II 35 35 35 8,90 5,25 ADGD383PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGD384PO REGISTRO DE BIENES INMUEBLES 25 25 25 9,05 5,25 ADGD384PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGG029PO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 50 50 50 8,85 5,25 ADGG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
ADGN012PO ASESORÍA FISCAL 120 120 120 8,96 5,25 SI X ADGN012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
122

Notarios y personal 

empleado
FCOV011PO REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS 10 10 10 9,12 5,25 X FCOV011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
ARGA001PO AUTOEDICIÓN, DISEÑO Y MAQUETACIÓN 40 40 0 10,10 5,25 SI X X X ARGA001PO

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
ARGG005PO DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON COREL DRAW 40 40 40 9,45 5,25 SI X X ARGG005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
ARGG006PO DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON AUTOCAD 50 50 50 10,02 5,25 SI X X ARGG006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
ARGG013PO PHOTOSHOP AVANZADO 40 40 40 9,72 5,25 SI X X X ARGG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
EOCB013PO

PRL PARA TRABAJOS DE ELECTRICIDAD, MONTAJE Y 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE AT Y BT.
20 20 0 10,03 5,25 EOCB013PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD166PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD192PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD229PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD230PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD231PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD232PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD266PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD267PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD382PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD383PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD384PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGA001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB013PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
EOCJ005PO

PRL PARA TRABAJOS DE MONTAJE DE 

ESTRUCTURAS TUBULARES
20 20 0 9,91 5,25 EOCJ005PO

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
EOCJ006PO

PRL PARA TRABAJOS DE MONTAJE DE 

ESTRUCTURAS TUBULARES (PARTE ESPECÍFICA)
6 6 0 10,37 5,25 EOCJ006PO

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
FMEC006PO MONTAJE DE ANDAMIOS 70 8 62 9,43 5,25 SI FMEC006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
IFCT017PO AUTOCAD 90 0 90 10,12 5,25 SI X X IFCT017PO

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
IFCT020PO AUTOCAD 2D 110 70 40 9,73 5,25 SI X X IFCT020PO

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
IFCT021PO AUTOCAD 3D 70 70 70 9,49 5,25 SI X X IFCT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
SEAG029PO

SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,47 5,25 SI SEAG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

014 METAL 123
Carpas y estructuras 

móviles
TMVI072PO

OPERACIONES CON  PLATAFORMAS ELEVADORAS 

MOVILES DE PERSONAL (PEMP). CATEGORIA 1A
8 8 0 13,79 5,25 SI X TMVI072PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

ADGD368PO
RESPONSABILIDAD PENAL DE SOCIEDADES EN LA 

RECUPERACIÓN DE RESIDUOS. COMPLIANCE.
40 40 40 8,84 5,25 ADGD368PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

EOCQ006PO OPERACIONES DE MÁQUINA RETROCARGADORA 130 130 0 13,79 5,25 SI X EOCQ006PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

FMEC007PO
OXICORTE Y CORTE CON PLASMA PARA MANEJO DE 

CHATARRA
60 15 45 10,14 5,25 SI X FMEC007PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

FMEC008PO SOLDADURA AUTÓGENA 20 20 0 11,02 5,25 SI X FMEC008PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAD153PO PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 60 40 20 10,32 5,25 SI SEAD153PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAD306PO
RIESGOS AMBIENTALES EN EL SECTOR DE LA 

RECUPERACIÓN
30 30 30 9,19 5,25 SI SEAD306PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAG024PO GESTIÓN DE RESIDUOS 75 75 75 9,69 5,25 X X SEAG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAG026PO GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 50 50 50 10,09 5,25 X SEAG026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAG027PO GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 60 60 60 9,64 5,25 X SEAG027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAG044PO NORMATIVA AMBIENTAL 50 50 50 10,38 5,25 SEAG044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAG056PO
TRASLADO DE RESIDUOS EN EL INTERIOR Y 

EXTERIOR DEL ESTADO ESPAÑOL
50 50 50 9,64 5,25 SI SEAG056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAG057PO
RAEE I. GESTIÓN DE RESIDUOS DE APARATOS 

ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS
40 40 40 10,06 5,25 SI SEAG057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCJ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD368PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEC008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD153PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD306PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG057PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAG058PO
RAEE II. RECOGIDA, REUTILIZACIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DE RAEE. REQUISITOS
50 50 50 10,27 5,25 SI SEAG058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAG059PO RAEE III. TRATAMIENTO DE RAAE. REQUISITOS 30 30 30 9,37 5,25 SI SEAG059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAG060PO
CODIGOS DE LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS. 

CÓDIGOS LER
30 30 30 9,79 5,25 SEAG060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

SEAG063PO
TRAMITACION ELECTRÓNICA DE LOS DATOS 

AMBIENTALES DE RESIDUOS
30 30 30 9,78 5,25 SI X SEAG063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

TMVI002PO
ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO)
24 24 0 10,23 5,25 X SI TMVI002PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

TMVI036PO
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA EN 

CONTENEDOR
100 100 100 10,23 5,25 X TMVI036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

TMVI067PO
ESTIBA Y CARGA DE CAMIONES EN OPERACIONES 

DE RECUPERACIÓN
30 30 30 9,14 5,25 SI X TMVI067PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
124

Recuperación de 

residuos y materias 

primas secundarias o 

recicladas

TMVL005PO VFU'S. VEHÍCULOS FUERA DE USO 40 40 40 9,19 5,25 SI TMVL005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
HOTR004PO SERVICIOS BÁSICOS DE BARRA EN RESTAURACIÓN 40 15 25 10,16 5,25 SI HOTR004PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
HOTR023PO COCTELERÍA 50 20 30 10,22 5,25 SI HOTR023PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
IMSE001PO USO PROFESIONAL DE LA VOZ 50 15 35 10,68 5,25 IMSE001PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
IMSV010PO MEZCLA DE SONIDOS ELECTRÓNICOS 85 85 0 9,81 5,25 X X IMSV010PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
IMSV011PO ECUALIZACIÓN 30 30 30 9,96 5,25 X X X IMSV011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
IMSV013PO EL SONIDO EN DIRECTO 85 85 85 9,81 5,25 SI X X IMSV013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
IMSV017PO GRABACIÓN MUSICAL 85 30 55 10,25 5,25 X X X IMSV017PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
SEAD003PO CONTROL DE ACCESO EN GRANDES EVENTOS 20 10 10 8,90 5,25 SI SEAD003PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
SEAD127PO PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 25 25 0 9,82 5,25 SI SEAD127PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
SEAD277PO

TÉCNICAS DE ASISTENCIA EN PRIMEROS AUXILIOS Y 

USO DE DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS 

EXTERNOS

20 10 10 10,70 5,25 SI SI SEAD277PO

012

INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y 

ARTES GRÁFICAS 

125
Personal de salas de 

fiesta, baile y discotecas
SEAD307PO

PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN EN 

LOCALES DE OCIO NOCTURNO
20 20 20 9,19 5,25 SI SEAD307PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada HOTR029PO
EL SERVICIO DE COMIDAS EN CENTROS SANITARIOS 

Y SOCIOSANITARIOS
100 100 100 9,71 5,25 SI HOTR029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANP001PO ACTUALIZACIÓN EN MONITORIZACIÓN FETAL 100 100 100 10,31 5,25 SI SANP001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVL005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD277PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD307PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP001PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANP020PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 110 110 110 9,28 5,25 SI SANP020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANP022PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN EL ANCIANO 105 105 105 9,35 5,25 SI SANP022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANP028PO PRUEBAS DIAGNÓSTICAS MÁS COMUNES 100 100 100 10,31 5,25 SI SANP028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANP033PO SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA 100 100 100 10,31 5,25 SI SANP033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANS001PO
ACTUALIZACIÓN EN PATOLOGÍA OBSTÉTRICA PARA 

MATRONAS
90 90 90 9,84 5,25 SI SANS001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT001PO
ACTIVIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN EN LOS 

MAYORES
25 25 25 9,47 5,25 SI SANT001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT002PO
ACTUALIZACIÓN EN LA ATENCIÓN AL PACIENTE 

CRÍTICO
80 80 80 10,15 5,25 SI SANT002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT003PO AISLAMIENTO HOSPITALARIO 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT005PO ASISTENCIA PREHOSPITALARIA EN URGENCIAS 100 100 100 10,53 5,25 SI SANT005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT006PO ATENCIÓN AL PACIENTE CON DOLOR 50 50 50 9,69 5,25 SI SANT006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT007PO ATENCIÓN AL PACIENTE HOSPITALARIO 40 40 40 10,31 5,25 SI SANT007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT012PO
AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN EL SERVICIO DE 

URGENCIAS, INTERVENCIÓN
60 60 60 9,80 5,25 SI SANT012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT013PO
PREPARACIÓN DEL PACIENTE PARA LA 

EXPLORACIÓN EN AUXILIARES DE ENFERMERÍA
55 55 55 9,97 5,25 SI SANT013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT014PO
ACTIVIDADES AUXILIARES DE ENFERMERÍA EN EL 

PREOPERATORIO Y POSTOPERATORIO
100 100 100 10,81 5,25 SI SANT014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT015PO
ACTIVIDADES AUXILIARES DE ENFERMERÍA EN EL 

QUIRÓFANO
100 100 100 10,81 5,25 SI SANT015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT018PO CITOPATOLOGÍA DEL APARATO RESPIRATORIO 85 85 85 10,15 5,25 SI SANT018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT023PO CUIDADOS AUXILIARES BÁSICOS EN ENFERMERÍA 30 30 30 9,96 5,25 SI SANT023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT026PO
CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA 

DE SALUD MENTAL
60 60 60 10,27 5,25 SI SANT026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT026PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT027PO
CUIDADOS ENFERMEROS DEL RN EN RIESGO Y 

PROCEDIMIENTOS NEONATALES
80 80 80 10,49 5,25 SI SANT027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT028PO
CUIDADOS ENFERMEROS EN LA UNIDAD DE 

CUIDADOS INTENSIVOS (UCI)
30 30 30 9,88 5,25 SI SANT028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT029PO CUIDADOS ENFERMEROS EN NEONATOLOGÍA 100 100 100 10,49 5,25 SI SANT029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT030PO
CUIDADOS ESPECÍFICOS EN LAS DISTINTAS 

UNIDADES HOSPITALARIAS
50 50 50 9,94 5,25 SI SANT030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT031PO
CUIDADOS INTEGRALES DE ENFERMERÍA EN 

PROCESOS NEFROUROLÓGICOS
100 100 100 10,31 5,25 SI SANT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT032PO CUIDADOS PALIATIVOS 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT035PO DESFIBRILADORES EXTERNOS 20 20 20 9,88 5,25 SI SANT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT036PO
CUIDADOS Y TRATAMIENTOS DE ENFERMERÍA EN 

DIABETES MELLITUS
50 50 50 9,65 5,25 SI SANT036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT037PO DIAGNOSTICO POR IMAGEN NUEVAS TECNOLOGIAS 100 100 100 10,81 5,25 SI X X SANT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT040PO

EL AUXILIAR DE ENFERMERIA: SERVICIOS 

ESPECIALES (UCI, URGENCIAS, QUIROFANO Y 

DIALISIS)

100 100 100 10,49 5,25 SI SANT040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT041PO
INTEGRACIÓN FUNCIONAL DEL CELADOR EN EL 

ÁREA DE URGENCIAS
30 30 30 10,27 5,25 SI SANT041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT042PO
INTEGRACIÓN FUNCIONAL DEL CELADOR EN 

INSTITUCIONES SANITARIAS
65 65 65 9,87 5,25 SI SANT042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT046PO ENFERMEDADES NOSOCOMIALES 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT047PO ENFERMERÍA CIRUGÍA MENOR AMBULATORIA 100 100 100 10,49 5,25 SI SANT047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT048PO ENFERMERÍA DE QUIRÓFANO 100 100 100 10,53 5,25 SI SANT048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT049PO
ENFERMERÍA DE URGENCIAS EN EL PACIENTE 

POLITRAUMATIZADO
70 70 70 10,27 5,25 SI SANT049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT050PO ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT051PO ENFERMERÍA NEFROLÓGICA 30 30 30 10,15 5,25 SI SANT051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT051PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT053PO ENFERMERÍA Y FARMACOLOGÍA 48 48 48 9,87 5,25 SI SANT053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT055PO ENFERMERÍA: PRESCRIPCIÓN 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT058PO ATENCIÓN PRIMARIA A ENFERMOS DE ALZHEIMER 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT059PO
FARMACOLOGÍA ANTIBIÓTICA, INMUNITARIA Y 

ANTINEOPLÁSICA PARA ENFERMERÍA
30 30 30 9,88 5,25 SI SANT059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT060PO
FISIOTERAPIA EN CIRUGIA CARDIACA Y 

CARDIOLOGIA
80 80 80 10,31 5,25 SI SANT060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT068PO
COMUNICACIÓN CON PACIENTES Y FAMILIARES EN 

EL ENTORNO CLÍNICO.
50 50 50 10,48 5,25 SI SANT068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT070PO INTERVENCION ENFERMERA EN EL DUELO 80 80 80 10,15 5,25 SI SANT070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT072PO
INTRODUCCION A LA PRACTICA ENFERMERA 

BASADA EN LA EVIDENCIA
100 100 100 10,31 5,25 SI SANT072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SANT076PO MANEJO DE LA LACTANCIA MATERNA 40 40 40 10,27 5,25 SI SANT076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT079PO MOVILIZACIÓN DE ENFERMOS 80 80 80 9,35 5,25 SI SANT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT089PO
MEJORA DE LA ATENCIÓN DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES EN EL ÁMBITO SANITARIO
60 60 60 10,15 5,25 SI SANT089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT090PO REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR 70 70 70 9,77 5,25 SI SANT090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT093PO SEGURIDAD DEL PACIENTE 100 100 100 10,49 5,25 SI SANT093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT095PO ACTUALIZACIÓN INTEGRAL DEL TCAE 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT096PO TÉCNICA NEUROMUSCULAR 16 16 16 10,31 5,25 SI SANT096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT100PO TRASTORNOS DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN 100 100 100 10,31 5,25 SI SANT100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT103PO URGENCIAS DE ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 70 70 70 10,15 5,25 SI SANT103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT109PO CODIFICACIÓN CLÍNICA CON CIE-10 16 16 16 9,19 5,25 SI X SANT109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT109PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SANT14
HISTORIA CLINICA DIGITAL Y DOCUMENTACIÓN 

SANITARIA
100 100 100 10,13 5,25 SANT14

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SEAD010PO

PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A LAS 

AGRESIONES A TRABAJADORES EN CENTROS 

SANITARIOS Y ASIMILADOS

100 100 100 10,46 5,25 SI SEAD010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SEAD08

PREVENCIÓN DEL COVID 19 EN CENTROS 

SANITARIOS, SOCIOSANITARIOS Y OTRAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS

40 10 30 10,16 5,25 SI SEAD08

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SEAD276PO
MOVILIZACION DE PACIENTES PARA TÉCNICO DE 

CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA
100 100 100 9,18 5,25 SI SEAD276PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SEAG080PO GESTIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS EN EL CENTRO 8 8 8 9,19 5,25 SI SEAG080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad Privada SSCG005PO
ALTERACIONES DEGENERATIVAS, DEMENCIAS Y 

ALZHEIMER
130 130 130 8,91 5,25 SI SSCG005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 126 Sanidad privada SSCG073PO
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA APLICADA 

AL TRABAJO SOCIAL SANITARIO
100 100 100 8,87 5,25 SI SSCG073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

ADGD116PO GESTIÓN DE COMPRAS INFORMATIZADA 40 40 40 9,05 5,25 SI X X X ADGD116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

ADGD117PO GESTIÓN DE COMPRAS Y APROVISIONAMIENTO 40 40 40 9,07 5,25 SI X X ADGD117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

ADGD257PO TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN 60 60 60 8,88 5,25 ADGD257PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

ADGD73 CONTROL DE METODOS Y TIEMPOS EN PROCESOS 30 0 30 9,17 5,25 SI ADGD73

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

ARGG030PO DISEÑO GRÁFICO PUBLICITARIO 80 80 80 8,31 5,25 X ARGG030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COML002PO TRAZABILIDAD Y CODIFICACIÓN 50 50 50 8,96 5,25 SI X COML002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COML004PO INDICADORES DEL CUADRO DE MANDO LOGÍSTICO 8 8 8 9,06 5,25 SI X COML004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COML007PO
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA 

COMERCIAL
15 15 15 9,02 5,25 SI X COML007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COML008PO GESTIÓN BÁSICA DEL ALMACÉN 20 20 20 9,13 5,25 SI X X COML008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COML009PO LOGÍSTICA DE FLOTAS Y SISTEMAS TELEMÁTICOS 40 40 40 8,91 5,25 SI X COML009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COML010PO POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCK 40 40 40 8,80 5,25 SI X X COML010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD276PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD257PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD73.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML010PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COML016PO
MEJORA DE GESTIÓN DE STOCKS Y BENEFICIOS EN 

EL COMERCIO
50 50 50 8,79 5,25 SI X X X X COML016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COML018PO FUNCIÓN LOGÍSTICA Y OPTIMIZACIÓN DE COSTES 25 25 25 8,98 5,25 SI X COML018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COML019PO ORGANIZACIÓN DEL ALMACÉN 30 30 30 8,84 5,25 SI X X COML019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COML023PO GESTIÓN LOGÍSTICA 150 150 150 8,86 5,25 SI X COML023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COML035PO

GESTIÓN DE ALMACENES Y STOCKS EN 

ESTABLECIMIENTOS PARA VENTA DE PRODUCTOS 

CÁRNICOS Y DERIVADOS.

35 35 35 8,38 5,25 SI X COML035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COML23
ANALISIS Y ADAPTACIÓN DE LA CADENA DE 

SUMISTRO
30 0 30 8,94 5,25 SI COML23

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COML24 BUSQUEDA Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 25 0 25 8,94 5,25 SI COML24

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM004PO
ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 SI X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM009PO
PREPARACIÓN DE LA ASISTENCIA A EVENTOS 

INTERNACIONALES
60 60 60 8,70 5,25 X COMM009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM010PO
GESTIÓN DE LA PUBLICIDAD Y LA COMUNICACIÓN 

CORPORATIVA
64 64 64 8,87 5,25 X COMM010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM018PO
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y MARKETING EN 

GESTIÓN DE PROYECTOS
55 55 55 8,91 5,25 SI X COMM018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM019PO PROYECTOS DE DECORACIÓN COMERCIAL 80 80 80 9,05 5,25 SI COMM019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COMM022PO DISEÑO DEL MONTAJE DE ESCAPARATES 100 100 100 8,82 5,25 X COMM022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COMM023PO ESPACIOS Y DECORACIÓN COMERCIAL 30 30 30 9,60 5,25 X COMM023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM025PO
FUNDAMENTOS DEL PLAN DE MARKETING EN 

INTERNET
30 30 30 8,90 5,25 X X X X COMM025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM026PO
PROMOCIONES COMERCIALES EN EL PUNTO DE 

VENTA
40 40 40 8,91 5,25 SI X COMM026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM026PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM031PO
MARKETING ON LINE: DISEÑO Y PROMOCIÓN DE 

SITIOS WEB
30 30 30 8,84 5,25 X X X X X COMM031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM032PO
GESTIÓN DEL MARKETING Y LA FUERZA DE VENTAS 

EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA
90 90 90 8,85 5,25 SI X COMM032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM037PO PLANIFICACIÓN DE MARKETING 30 30 30 8,83 5,25 SI COMM037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM038PO
SEGMENTACIÓN Y  SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 

MARKETING
60 60 60 8,87 5,25 COMM038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COMM04
INTRODUCCIÓN A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

APLICADA AL MÁRKETING
50 50 50 9,18 5,25 X X X X COMM04

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM040PO GESTIÓN DEL MARKETING 2.0 90 90 90 8,72 5,25 SI X X X COMM040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM041PO PLANIFICACIÓN DEL MARKETING DE SERVICIOS 50 50 50 8,88 5,25 COMM041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM046PO
PLAN DE MARKETING DIRECTO Y FIDELIZACIÓN DE 

CLIENTES
25 25 25 8,98 5,25 SI X COMM046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM053PO
ESTRATEGIAS DE PLANIFICACIÓN Y MARKETING 

CORPORATIVO
50 50 50 8,77 5,25 SI COMM053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM057PO
MARKETING, DISTRIBUCIÓN COMERCIAL Y FUERZA 

DE VENTAS
30 30 30 8,66 5,25 SI X COMM057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM063PO
GESTIÓN Y ANIMACIÓN DEL LINEAL DEL PUNTO DE 

VENTA
20 20 20 8,71 5,25 SI COMM063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM065PO
FUNDAMENTOS DE GESTIÓN Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE PARA TIENDAS
40 40 40 8,66 5,25 SI COMM065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COMM066PO
HERRAMIENTAS DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

BÁSICAS
25 25 25 8,63 5,25 SI X COMM066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM068PO PUNTO DE VENTA Y PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 40 40 40 8,76 5,25 SI X COMM068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM069PO
ANIMACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA Y EL 

CONSUMIDOR
80 40 40 9,19 5,25 X COMM069PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM073PO PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN COMERCIAL BÁSICA 30 30 30 8,90 5,25 SI X COMM073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM074PO PUBLICIDAD EFICAZ EN COMERCIO 30 30 30 9,13 5,25 SI X COMM074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM075PO
ORGANIZACIÓN DEL PUNTO DE VENTA Y CONTROL 

DE ACCIONES PROMOCIONALES
90 90 90 8,81 5,25 SI X COMM075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM075PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM077PO DISEÑO DE CARTELÍSTICA 40 40 40 9,10 5,25 SI COMM077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM080PO
TÉCNICAS DE PAQUETERIA Y ENVOLTORIO DEL 

REGALO
20 20 20 8,96 5,25 SI COMM080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM081PO
TECNICAS DE VENTAS TELEFÓNICAS EN 

TELEMARKETING
40 40 40 8,93 5,25 COMM081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM083PO MERCHANDISING EN EL PUNTO DE VENTA (STAND) 45 45 45 9,09 5,25 SI COMM083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM089PO PLANIFICACIÓN COMERCIAL BÁSICA 20 20 20 8,94 5,25 SI X COMM089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM090PO
OPTIMIZACIÓN COMERCIAL EN EL PEQUEÑO 

COMERCIO
35 35 35 8,92 5,25 X COMM090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COMM097PO DISEÑO DE ESTRATEGIAS DIGITALES 30 30 30 9,45 5,25 SI X COMM097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM123PO NEUROMARKETING 60 60 60 8,26 5,25 SI X COMM123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMM127PO ORGANIZACIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO 65 65 65 9,18 5,25 SI X COMM127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT005PO ATENCIÓN AL CLIENTE DISCAPACITADO 30 30 30 9,09 5,25 SI X COMT005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT011PO
ATENCIÓN TELEFÓNICA A CLIENTES Y 

TRATAMIENTO DE SITUACIONES CONFLICTIVAS
40 40 40 9,21 5,25 SI X COMT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT023PO
COMUNICACIÓN TELEFÓNICA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE EN TELEMARKETING
20 20 20 8,99 5,25 X COMT023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT024PO

HERRAMIENTAS DE ATENCIÓN A USUARIOS DE 

POBLACIONES DIVERSAS Y DE SITUACIONES 

DIFÍCILES

35 35 35 9,13 5,25 SI COMT024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT031PO
DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING. SELECCIÓN Y 

FORMACIÓN DE EQUIPOS
75 75 75 8,83 5,25 SI COMT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT038PO
FORMACION DEL PERSONAL  DE NO ALIMENTACION 

EN HIPER
90 90 90 8,99 5,25 SI COMT038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT045PO
FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 SI X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT049PO
GESTIÓN DIARIA DE LAS SECCIONES EN GRANDES 

ALMACENES
6 6 6 9,30 5,25 SI COMT049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT050PO
PREVISIÓN EN LA GESTIÓN COMERCIAL Y 

HERRAMIENTAS
50 50 50 8,92 5,25 SI X COMT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT050PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT051PO HABILIDADES COMERCIALES 60 60 60 8,70 5,25 SI X COMT051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT052PO
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN CON EL CLIENTE 

PARA VENDEDORES
50 50 50 8,95 5,25 SI X COMT052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT054PO
HABILIDADES SOCIALES DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

EN LA VENTA
45 45 45 9,07 5,25 SI X COMT054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT058PO INTERACCIÓN CON CLIENTES. LA ESCUCHA ACTIVA 24 24 24 8,96 5,25 COMT058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT069PO FUNDAMENTOS DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL 14 14 14 9,15 5,25 SI X COMT069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT070PO
PROGRAMACIÓN NEUROLINGÜISTICA PARA LA 

NEGOCIACIÓN COMERCIAL
25 25 25 8,98 5,25 SI COMT070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT071PO
TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA VENTA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE
20 20 20 9,03 5,25 SI X X X X COMT071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT077PO PSICOLOGÍA APLICADA A LAS VENTAS 40 40 40 8,86 5,25 X COMT077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT079PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN CON EL 

CLIENTE PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

HABITUALES

30 30 30 8,98 5,25 SI COMT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

COMT097PO TÉCNICAS DE PROCESO DE VENTA Y POSTVENTA 20 20 20 8,84 5,25 X COMT097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COMT099PO TIENDA VIRTUAL: PRESTASHOP 60 60 60 8,79 5,25 X X X X X COMT099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COMT111PO GESTIÓN  DE TIENDAS 100 100 100 8,74 5,25 SI X COMT111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COMT131PO
VENTA EN EL COMERCIO MINORISTA DE 

CARNICERÍA Y CHARCUTERÍA
30 30 30 8,42 5,25 SI COMT131PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

COMT132PO
DINAMIZACIÓN DEL PUNTO DE VENTA EN 

COMERCIOS DE ALIMENTACIÓN
45 45 45 8,32 5,25 SI COMT132PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

ENAC20
EFICIENCIA ENERGÉTICA. IMPLANTACIÓN DE 

MEDIDAS PARA LA SOSTENIBILIDAD.
30 0 30 10,79 5,25 SI X ENAC20

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

EOCB004PO INTERIORISMO 75 75 75 9,34 5,25 EOCB004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

IFCD110 SERVICIOS EN LA NUBE (CLOUD) CON AWS 40 40 40 10,02 5,25 SI X X IFCD110

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

IFCT159 INTRODUCCIÓN AL BIG DATA E IA 40 40 40 10,40 5,25 SI X X IFCT159
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT131PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD110.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

INAD012PO
ENVASADO, ACONDICIONADO Y EMBALAJE DE 

PRODUCTOS ALIMENTARIOS
50 50 50 10,04 5,25 SI X INAD012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

INAD030PO
MANIPULACIÓN EN CRUDO Y CONSERVACIÓN DE 

ALIMENTOS
125 0 125 9,19 5,25 X INAD030PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

INAI003PO DESPIECE Y DESHUESE DE JAMONES 35 35 0 13,79 5,25 X INAI003PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

SEAD112PO
FACTORES DE RIESGO EN EL MANEJO MANUAL DE 

CARGAS
15 15 0 9,63 5,25 SI X SEAD112PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

TMVI064PO
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL CONSUMO DE 

DROGAS Y ALCOHOL EN LA CONDUCCIÓN.
20 20 20 9,35 5,25 SI TMVI064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de campo para 

actividades de 

reposición

TMVI069PO
PROCEDIMIENTOS GENERALES SOBRE SEGURIDAD 

VIAL
40 40 40 9,01 5,25 SI TMVI069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI20

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI21

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI29

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI30

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI31

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI32

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI41
FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI41

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI45

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI46

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI47

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 128

Servicios de Campo para 

Actividades de 

Reposición

TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI50

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD004PO
ACTUALIZACIÓN NORMA INTERNACIONAL FOOD 

STANDARD (IFS)
21 21 21 8,98 5,25 SI X ADGD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 SI ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD107PO FOOD DEFENSE 10 10 10 9,73 5,25 SI X ADGD107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD115PO GESTION DE COBROS Y RECLAMACIONES 16 16 16 9,04 5,25 X ADGD115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD116PO GESTIÓN DE COMPRAS INFORMATIZADA 40 40 40 9,05 5,25 SI X X X ADGD116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD117PO GESTIÓN DE COMPRAS Y APROVISIONAMIENTO 40 40 40 9,07 5,25 X X ADGD117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD122PO
GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD186PO NEGOCIACION CON PROVEEDORES 35 35 35 8,96 5,25 X ADGD186PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD211PO POSICIONAMIENTO EN BUSCADORES 50 50 50 8,91 5,25 SI X X X ADGD211PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD268PO
TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES
20 20 20 9,00 5,25 X ADGD268PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD330PO PROCESO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 140 140 140 8,95 5,25 X ADGD330PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD385PO
INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS DE 

POSICIONAMIENTO WEB
60 60 60 8,69 5,25 SI X X ADGD385PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD54 TRANSFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DIGITAL 60 13 47 9,17 5,25 SI X X ADGD54

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD73 CONTROL DE METODOS Y TIEMPOS EN PROCESOS 30 0 30 9,17 5,25 SI ADGD73

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD74 HABILIDADES DISRUPTIVAS EN LA EMPRESA 20 0 20 9,17 5,25 SI ADGD74

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD78
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. OBJETIVOS Y 

HERRAMIENTAS EN EL ENTORNO LABORAL
90 90 90 9,17 5,25 SI ADGD78

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGD79 CONTRATACIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE 35 35 35 9,17 5,25 SI ADGD79

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGG010PO COMERCIO ELECTRÓNICO 40 40 40 8,98 5,25 SI X X X X X ADGG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGG031PO GESTIÓN INFORMATIZADA DE VENTAS 40 40 40 9,07 5,25 X X X ADGG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGG033PO HERRAMIENTA DE GESTIÓN VENTA EN LIBRERÍAS 15 15 15 9,48 5,25 X ADGG033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGG035PO
HERRAMIENTAS EN INTERNET: COMERCIO 

ELECTRÓNICO
80 80 80 8,83 5,25 SI X X X X ADGG035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGG06
DIGITALIZACIÓN Y RRSS COMO ESTRATEGIA 

CORPORATIVA.  
100 100 100 9,16 5,25 SI ADGG06

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGG075PO SOCIAL MEDIA MARKETING EN COMERCIO 100 100 100 8,86 5,25 SI X X X ADGG075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD186PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD211PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD268PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD330PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD385PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD54.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD73.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD74.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD78.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD79.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG075PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGG111PO CONCEPTOS BÁSICOS DE COMERCIO ELECTRÓNICO 20 20 20 10,30 5,25 SI X ADGG111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGN057PO GESTIÓN DE LA MOROSIDAD 24 24 24 9,31 5,25 X ADGN057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ADGN13
PREVENCIÓN Y ACTUALIZACIÓN FRENTE AL FRAUDE 

COMERCIAL
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGN13

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes AGAJ003PO DISEÑO FLORAL 105 105 105 8,91 5,25 SI AGAJ003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes AGAJ004PO OPERACIONES GENERALES DE JARDINERÍA 50 50 50 9,32 5,25 X AGAJ004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes AGAJ006PO
PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y DESARROLLO DEL ARTE 

FLORAL EN DISTINTOS TIPOS DE EVENTOS.
32 32 32 9,25 5,25 SI AGAJ006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes AGAJ008PO INNOVACION EN EL ARTE FLORAL 8 8 8 9,25 5,25 X AGAJ008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes AGAJ009PO REALIZACIÓN DE COMPOSICIONES CON PLANTAS 100 100 100 9,08 5,25 AGAJ009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes AGAJ010PO
REALIZACIÓN DE COMPOSICIONES FLORALES 

(CENTROS Y RAMOS)
32 32 32 9,25 5,25 AGAJ010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes AGAJ012PO TÉCNICAS BÁSICAS EN ARTE FLORAL 105 105 105 8,98 5,25 AGAJ012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ARGN012PO EDICIONES DE MUESTRARIOS DIGITALES 80 80 80 8,31 5,25 SI X ARGN012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ARTB001PO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN EN JOYERÍA 40 40 40 10,44 5,25 X X X X ARTB001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML004PO INDICADORES DEL CUADRO DE MANDO LOGÍSTICO 8 8 8 9,06 5,25 SI X COML004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML007PO
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA 

COMERCIAL
15 15 15 9,02 5,25 X COML007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML008PO GESTIÓN BÁSICA DEL ALMACÉN 20 20 20 9,13 5,25 SI X X COML008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML010PO POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCK 40 40 40 8,80 5,25 SI X X COML010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML011PO
GESTION Y CONTROL DE COMPRAS Y STOCK EN 

ALMACEN
30 30 30 8,85 5,25 SI X X COML011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML016PO
MEJORA DE GESTIÓN DE STOCKS Y BENEFICIOS EN 

EL COMERCIO
50 50 50 8,79 5,25 SI X X X X COML016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARTB001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML016PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML018PO FUNCIÓN LOGÍSTICA Y OPTIMIZACIÓN DE COSTES 25 25 25 8,98 5,25 SI X COML018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML019PO ORGANIZACIÓN DEL ALMACÉN 30 30 30 8,84 5,25 SI X X COML019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML021PO GESTIÓN LOGÍSTICA DE PRODUCTOS DE LA PESCA 50 50 50 9,26 5,25 SI X COML021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML035PO

GESTIÓN DE ALMACENES Y STOCKS EN 

ESTABLECIMIENTOS PARA VENTA DE PRODUCTOS 

CÁRNICOS Y DERIVADOS.

35 35 35 8,38 5,25 SI X COML035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML23
ANALISIS Y ADAPTACIÓN DE LA CADENA DE 

SUMISTRO
30 0 30 8,94 5,25 SI COML23

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COML24 BUSQUEDA Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 25 0 25 8,94 5,25 SI COML24

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM004PO
ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 SI X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM005PO
PERFIL Y FUNCIONES DEL GESTOR DE 

COMUNIDADES VIRTUALES
80 80 80 8,83 5,25 SI X X X X COMM005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM006PO GESTIÓN DE COMUNIDADES VIRTUALES 100 100 100 8,69 5,25 SI X X X X COMM006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM008PO
PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES EN LOS 

MEDIOS
8 8 8 9,04 5,25 SI X X X X COMM008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM013PO DECORACION EN TIENDAS Y ESCAPARATES 35 35 35 8,89 5,25 SI X COMM013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM014PO DECORACIÓN Y ESCAPARATISMO 20 20 20 9,17 5,25 SI X COMM014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM017PO PLAN DE MARKETING Y ORGANIZACIÓN DE VENTAS 35 35 35 8,85 5,25 SI COMM017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM018PO
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y MARKETING EN 

GESTIÓN DE PROYECTOS
55 55 55 8,91 5,25 SI X COMM018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM019PO PROYECTOS DE DECORACIÓN COMERCIAL 80 80 80 9,05 5,25 SI COMM019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM022PO DISEÑO DEL MONTAJE DE ESCAPARATES 100 100 100 8,82 5,25 SI X COMM022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM023PO ESPACIOS Y DECORACIÓN COMERCIAL 30 30 30 9,60 5,25 SI X COMM023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM023PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM025PO
FUNDAMENTOS DEL PLAN DE MARKETING EN 

INTERNET
30 30 30 8,90 5,25 SI X X X X COMM025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM026PO
PROMOCIONES COMERCIALES EN EL PUNTO DE 

VENTA
40 40 40 8,91 5,25 SI X COMM026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM031PO
MARKETING ON LINE: DISEÑO Y PROMOCIÓN DE 

SITIOS WEB
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X X COMM031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM035PO GESTIÓN Y ATENCIÓN DEL  SERVICIO POSTVENTA 16 16 16 8,90 5,25 SI X COMM035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM037PO PLANIFICACIÓN DE MARKETING 30 30 30 8,83 5,25 SI COMM037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM042PO MARKETING DEPORTIVO 60 60 60 9,08 5,25 X COMM042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM043PO
FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES
60 60 60 9,19 5,25 SI X X X COMM043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM045PO MARKETING BÁSICO EN MEDIOS SOCIALES 25 25 25 8,79 5,25 SI X X X X X COMM045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM046PO
PLAN DE MARKETING DIRECTO Y FIDELIZACIÓN DE 

CLIENTES
25 25 25 8,98 5,25 SI X COMM046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM052PO MARKETING EN LA ACTIVIDAD COMERCIAL 160 160 160 8,81 5,25 SI COMM052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM057PO
MARKETING, DISTRIBUCIÓN COMERCIAL Y FUERZA 

DE VENTAS
30 30 30 8,66 5,25 SI X COMM057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM058PO MARKETING RELACIONAL 30 30 30 8,96 5,25 SI COMM058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM062PO MERCADOTECNIA EN INTERNET 80 80 80 8,91 5,25 SI X X X X COMM062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM063PO
GESTIÓN Y ANIMACIÓN DEL LINEAL DEL PUNTO DE 

VENTA
20 20 20 8,71 5,25 SI COMM063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM065PO
FUNDAMENTOS DE GESTIÓN Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE PARA TIENDAS
40 40 40 8,66 5,25 SI COMM065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM066PO
HERRAMIENTAS DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

BÁSICAS
25 25 25 8,63 5,25 SI X COMM066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM068PO PUNTO DE VENTA Y PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 40 40 40 8,76 5,25 SI X COMM068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM069PO
ANIMACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA Y EL 

CONSUMIDOR
80 40 40 9,19 5,25 SI X COMM069PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM069PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM072PO
PROMOCIONES COMERCIALES EN EL PUNTO DE 

VENTA Y ON LINE
70 70 70 8,86 5,25 SI X X X X X COMM072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM073PO PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN COMERCIAL BÁSICA 30 30 30 8,90 5,25 SI X COMM073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM074PO PUBLICIDAD EFICAZ EN COMERCIO 30 30 30 9,13 5,25 SI X COMM074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM075PO
ORGANIZACIÓN DEL PUNTO DE VENTA Y CONTROL 

DE ACCIONES PROMOCIONALES
90 90 90 8,81 5,25 SI X COMM075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM077PO DISEÑO DE CARTELÍSTICA 40 40 40 9,10 5,25 COMM077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM080PO
TÉCNICAS DE PAQUETERIA Y ENVOLTORIO DEL 

REGALO
20 20 20 8,96 5,25 SI COMM080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM081PO
TECNICAS DE VENTAS TELEFÓNICAS EN 

TELEMARKETING
40 40 40 8,93 5,25 SI COMM081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM082PO
ELEMENTOS BÁSICOS EN EL MONTAJE DE 

ESCAPARATES
75 75 75 8,96 5,25 SI COMM082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM083PO MERCHANDISING EN EL PUNTO DE VENTA (STAND) 45 45 45 9,09 5,25 SI COMM083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM089PO PLANIFICACIÓN COMERCIAL BÁSICA 20 20 20 8,94 5,25 SI X COMM089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM123PO NEUROMARKETING 60 60 60 8,26 5,25 SI X COMM123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM124PO ANALÍTICA WEB EN EL SECTOR COMERCIO 50 50 50 8,30 5,25 SI X X X COMM124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM125PO
TENDENCIAS INNOVADORAS EN EL MARKETING 

PARA LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA
40 40 40 8,35 5,25 SI X COMM125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMM37 ELABORACIÓN DE UN PLAN DE MARKETING 60 20 40 9,18 5,25 SI COMM37

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT002PO
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA APERTURA DIARIA DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
15 15 15 9,22 5,25 SI X COMT002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT004PO FUNDAMENTOS DE ATENCION AL CLIENTE 35 35 35 8,92 5,25 SI X COMT004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT005PO ATENCIÓN AL CLIENTE DISCAPACITADO 30 30 30 9,09 5,25 SI X COMT005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT011PO
ATENCIÓN TELEFÓNICA A CLIENTES Y 

TRATAMIENTO DE SITUACIONES CONFLICTIVAS
40 40 40 9,21 5,25 SI X COMT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM37.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT011PO.pdf
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009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT012PO OPERACIONES BÁSICAS DE CAJA 15 15 15 8,94 5,25 SI COMT012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT013PO OPERATIVA DE CAJA-TERMINAL PUNTO DE VENTA 90 90 90 8,88 5,25 COMT013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT014PO
CIERRE DE VENTAS, VENTA COMPLEMENTARIA, 

VENTA CRUZADA Y FIDELIZACION DE CLIENTES
16 16 16 8,96 5,25 SI COMT014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT015PO
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE 

PELUQUERIA PROFESIONAL
50 50 50 9,10 5,25 COMT015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT016PO COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA 50 50 50 9,10 5,25 COMT016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT017PO

FUNDAMENTOS PARA LA CREACIÓN DE TIENDAS 

VIRTUALES Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL ONLINE

75 75 75 9,07 5,25 SI X X X X COMT017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT023PO
COMUNICACIÓN TELEFÓNICA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE EN TELEMARKETING
20 20 20 8,99 5,25 SI X COMT023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT024PO

HERRAMIENTAS DE ATENCIÓN A USUARIOS DE 

POBLACIONES DIVERSAS Y DE SITUACIONES 

DIFÍCILES

35 35 35 9,13 5,25 SI COMT024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT027PO NEGOCIOS ONLINE Y COMERCIO ELECTRÓNICO 80 80 80 8,65 5,25 SI X X X X X COMT027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT028PO VENTA DE ALIMENTACION EN UN HIPER 90 90 90 8,99 5,25 SI COMT028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT029PO
VENTAS Y MERCHANDISING EN EL SECTOR 

COMERCIO
90 90 90 8,79 5,25 COMT029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT030PO
MERCHANDISING Y VENTA EN LAS SECCIONES DE 

PRODUCTOS FRESCOS EN SUPERMERCADOS
16 16 16 9,19 5,25 COMT030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT031PO
DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING. SELECCIÓN Y 

FORMACIÓN DE EQUIPOS
75 75 75 8,83 5,25 SI COMT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 SI X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT036PO FIDELIZACIÓN, CALIDAD Y GESTIÓN DE CLIENTES. 110 110 110 9,14 5,25 SI X X COMT036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT037PO FIDELIZACIÓN Y RETENCIÓN DE CLIENTES 24 24 24 8,97 5,25 SI X COMT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT038PO
FORMACION DEL PERSONAL  DE NO ALIMENTACION 

EN HIPER
90 90 90 8,99 5,25 SI COMT038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT040PO

GESTIÓN DE VENTAS, MARKETING DIRECTO Y 

UTLIZACIÓN DE REDES SOCIALES EN LA GESTIÓN 

COMERCIAL

100 100 100 8,56 5,25 SI X X COMT040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT040PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT042PO GESTIÓN DE COMPRAS Y  PROVEDORES 20 20 20 8,90 5,25 SI X COMT042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT043PO
GESTION DE COMPRAS Y PREVISIÓN DE VENTAS EN 

EL PEQUEÑO COMERCIO
90 90 90 8,58 5,25 X COMT043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT045PO
FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT049PO
GESTIÓN DIARIA DE LAS SECCIONES EN GRANDES 

ALMACENES
6 6 6 9,30 5,25 SI COMT049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT050PO
PREVISIÓN EN LA GESTIÓN COMERCIAL Y 

HERRAMIENTAS
50 50 50 8,92 5,25 SI X COMT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT051PO HABILIDADES COMERCIALES 60 60 60 8,70 5,25 SI X COMT051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT052PO
HABILIDADES DE COMUNICACIÓN CON EL CLIENTE 

PARA VENDEDORES
50 50 50 8,95 5,25 SI X COMT052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT053PO HABILIDADES DE VENTA 35 35 35 8,67 5,25 SI X COMT053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT054PO
HABILIDADES SOCIALES DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

EN LA VENTA
45 45 45 9,07 5,25 X COMT054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT058PO INTERACCIÓN CON CLIENTES. LA ESCUCHA ACTIVA 24 24 24 8,96 5,25 SI COMT058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT059PO
PLANIFICACIÓN DE LA INTERNACIONALIZACION DE 

EMPRESAS
200 200 200 9,07 5,25 SI X COMT059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT063PO
MANTENIMIENTO DE CARTERA: CÓMO EVITAR (O 

MINIMIZAR) LOS ABANDONOS
40 40 40 8,90 5,25 SI COMT063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT064PO
FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA AGENCIA 

COMERCIAL
15 15 15 9,22 5,25 COMT064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT069PO FUNDAMENTOS DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL 14 14 14 9,15 5,25 SI X COMT069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT071PO
TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA VENTA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE
20 20 20 9,03 5,25 SI X X X X COMT071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT072PO
OPERACIONES Y MARCO LEGAL EN COMERCIO 

EXTERIOR
125 125 125 8,82 5,25 SI X COMT072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT077PO PSICOLOGÍA APLICADA A LAS VENTAS 40 40 40 8,86 5,25 SI X COMT077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT079PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN CON EL 

CLIENTE PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

HABITUALES

30 30 30 8,98 5,25 COMT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT079PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT081PO
SISTEMAS DE RESERVA ON LINE: PROPERTY 

MANAGEMENT SYSTEM
50 50 50 8,88 5,25 X X X COMT081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT083PO MERCHANDISING Y VENTA EN PANADERÍAS 20 20 20 8,96 5,25 SI X COMT083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT089PO TÉCNICAS DE VENTA EN CARNICERIA-CHARCUTERIA 20 20 20 8,98 5,25 COMT089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT090PO TECNICAS DE VENTA EN FRUTERIA 20 20 20 8,83 5,25 COMT090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT091PO TECNICAS DE VENTA EN PESCADERÍA 20 20 20 8,83 5,25 COMT091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT092PO
TÉCNICAS DE VENTA PERSONAL Y NEGOCIACIÓN 

COMERCIAL BÁSICA
60 60 60 8,87 5,25 SI X COMT092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT097PO TÉCNICAS DE PROCESO DE VENTA Y POSTVENTA 20 20 20 8,84 5,25 SI X COMT097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT099PO TIENDA VIRTUAL: PRESTASHOP 60 60 60 8,79 5,25 SI X X X X X COMT099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT101PO TÉCNICAS DE VENTA EN LA SECCIÓN DE DEPORTES 8 8 8 9,30 5,25 SI COMT101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT102PO
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE VENTAS 

TÉCNICAS
100 100 100 8,84 5,25 SI X COMT102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT103PO
MEDIOS DE COMUNICACIÓN E INTERACCIÓN 

ONLINE CON EL CLIENTE EN EL SECTOR LIBRERO
15 15 15 9,22 5,25 SI X X X COMT103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT105PO VENTA ONLINE 30 30 30 8,99 5,25 SI X X X X X COMT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT111PO GESTIÓN  DE TIENDAS 100 100 100 8,74 5,25 SI X COMT111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT122PO
INNOVACIÓN PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ELABORACIONES CÁRNICAS ARTESANALES
20 20 20 8,54 5,25 SI X COMT122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT123PO
MERCADOTECNIA DEL COMERCIO DE 

ALIMENTACIÓN CÁRNICO
35 35 35 8,38 5,25 SI X COMT123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT124PO

ATENCIÓN AL CLIENTE DEL PERSONAL DE ALMACÉN 

Y TRANSPORTISTAS DE MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN

20 20 20 9,11 5,25 SI COMT124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT125PO
LA VENTA DE MATERIALES EN OBRA: EL TÉCNICO-

COMERCIAL
30 30 30 8,78 5,25 SI COMT125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT126PO
RETAIL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: EL 

VENDEDOR DE TIENDA
20 20 20 9,11 5,25 SI COMT126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT126PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT130PO COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS 25 25 25 8,47 5,25 SI COMT130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT131PO
VENTA EN EL COMERCIO MINORISTA DE 

CARNICERÍA Y CHARCUTERÍA
30 30 30 8,42 5,25 SI COMT131PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT132PO
DINAMIZACIÓN DEL PUNTO DE VENTA EN 

COMERCIOS DE ALIMENTACIÓN
45 45 45 8,32 5,25 SI COMT132PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes COMT14
PROSPECCIÓN COMERCIAL Y PLANIFICACIÓN DE 

VENTAS
60 20 40 9,03 5,25 SI COMT14

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes ENAC20
EFICIENCIA ENERGÉTICA. IMPLANTACIÓN DE 

MEDIDAS PARA LA SOSTENIBILIDAD.
30 0 30 10,79 5,25 SI X ENAC20

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes EOCB004PO INTERIORISMO 75 75 75 9,34 5,25 SI EOCB004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes EOCB005PO PROYECTO DE ESPACIOS COMERCIALES 210 0 210 9,19 5,25 SI EOCB005PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes EOCB027PO
INTERIORISMO Y DECORACIÓN PARA LA VENTA DE 

CERÁMICA (I)
22 22 22 9,73 5,25 SI EOCB027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes EOCB028PO
INTERIORISMO Y DECORACIÓN PARA LA VENTA DE 

CERÁMICA (II)
22 22 22 9,73 5,25 SI EOCB028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes HOTR023PO COCTELERÍA 50 20 30 10,22 5,25 HOTR023PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes HOTR024PO CORTE Y CATA DE JAMÓN. 30 30 0 9,89 5,25 SI HOTR024PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes HOTR027PO DEGUSTACIÓN DE BEBIDAS 30 30 0 9,94 5,25 HOTR027PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes HOTR035PO ENOLOGÍA, LICORES Y AGUARDIENTES 20 20 20 10,09 5,25 SI HOTR035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes HOTR054PO PASTELERÍA: POSTRES PARA RESTAURACIÓN 20 20 20 9,78 5,25 SI HOTR054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes HOTR056PO
PREELABORACIÓN  Y CONSERVACIÓN DE 

ALIMENTOS
40 40 40 10,10 5,25 HOTR056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes HOTR078PO COCINA CREATIVA Y DE AUTOR 75 75 75 9,95 5,25 X HOTR078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes IFCD022PO DESARROLLO WEB PARA COMERCIO ELECTRÓNICO 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X X IFCD022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes IFCD023PO
EXPERTO WEB Y MULTIMEDIA PARA E-COMMERCE 

II
90 90 90 9,63 5,25 SI X X X X IFCD023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes IFCT050PO
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA EN LA 

EMPRESA
100 100 100 9,57 5,25 SI X X X X IFCT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes IFCT153
ANÁLISIS DE DATOS CON EXCEL: POWER QUERY, 

POWER PIVOT Y POWER BI
60 0 60 10,40 5,25 SI X IFCT153

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes IFCT159 INTRODUCCIÓN AL BIG DATA E IA 40 40 40 10,40 5,25 SI X X IFCT159
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT131PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTR078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD001PO ADITIVOS ALIMENTARIOS 70 70 70 9,76 5,25 SI X INAD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD002PO CERTIFICACIÓN DE CALIDAD EN ALIMENTACION 50 50 50 10,08 5,25 SI X INAD002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD003PO ENVASADO DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 50 50 50 9,57 5,25 SI X INAD003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD004PO MERMAS EN ALIMENTACIÓN 25 25 25 9,99 5,25 SI X INAD004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD018PO GESTIÓN DE CRISIS ALIMENTARIAS 50 50 50 10,12 5,25 SI X INAD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD019PO
GESTIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
120 120 120 9,21 5,25 SI X INAD019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD021PO I+D+I EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 25 25 25 9,98 5,25 SI X X INAD021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD025PO NORMATIVA DE ETIQUETADO DE ALIMENTOS 25 25 25 10,26 5,25 SI X INAD025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD028PO LEGISLACIÓN Y NORMATIVA ALIMENTARIA 50 50 50 9,90 5,25 SI X INAD028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD036PO ETIQUETADO DE ALIMENTOS 15 15 15 8,89 5,25 SI X X INAD036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD041PO
PROTOCOLOS IFS Y BRC EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA
50 50 50 9,81 5,25 SI X INAD041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD045PO
SEGURIDAD E HIGIENE EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA
60 60 60 10,16 5,25 SI INAD045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD047PO SISTEMAS DE CALIDAD EN INDUSTRIA ALIMENTARIA 70 70 70 10,23 5,25 SI X INAD047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD050PO TRAZABILIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 30 30 30 9,73 5,25 SI X INAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAD066PO

SEGURIDAD LABORAL Y CALIDAD ALIMENTARIA EN 

EL COMERCIO MINORISTA DE CÁRNICOS Y 

DERIVADOS.

30 30 30 9,25 5,25 SI INAD066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAF007PO ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE BOLLERÍA 40 40 40 10,02 5,25 X INAF007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF007PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAF009PO
NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE ELABORACIÓN EN 

PANADERÍA
20 20 20 9,63 5,25 X X INAF009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAF010PO MASAS CONGELADAS Y PAN PRECOCIDO 20 20 20 10,05 5,25 X INAF010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAF013PO PANADERÍA Y PASTELERÍA SALADA 30 30 30 10,06 5,25 X INAF013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAF017PO PANADERIA: TECNICO EN PANIFICACION 20 20 20 9,96 5,25 SI X INAF017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAF018PO
ELABORACIÓN DE PANES PARA LA ALIMENTACIÓN 

ESPECIAL
25 25 25 9,92 5,25 X INAF018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAF019PO
ELABORACIÓN DE PANES TRADICIONALES CON 

NUEVAS TECNOLOGÍAS
30 30 30 9,90 5,25 X X INAF019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAF021PO
ELABORACIÓN DE BIZCOCHOS, GALLETAS Y PASTAS 

DE TÉ
25 25 25 10,09 5,25 SI X INAF021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAF023PO
ELABORACIÓN DE MASAS, CREMAS Y BASES EN 

PASTELERÍA
40 40 40 10,02 5,25 X INAF023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAI002PO DESPIECE DE PORCINO 40 40 0 14,85 5,25 SI X INAI002PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAI004PO ELABORACIÓN DE PIEZAS CÁRNICAS 40 40 0 14,85 5,25 X INAI004PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAI005PO ELABORACIÓN DE PREPARADOS CÁRNICOS FRESCOS 30 30 0 14,85 5,25 SI X INAI005PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAI009PO
PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS 

PARA LA VENTA EN CARNICERÍA
10 10 0 14,85 5,25 SI INAI009PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes INAJ003PO PREPARACIÓN Y VENTA DE PESCADOS 60 40 20 10,11 5,25 SI X INAJ003PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes SANP003PO ALERGIAS E INTOLERANCIAS ALIMENTARIAS 50 50 50 9,88 5,25 SI SANP003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes SANP020PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 110 110 110 9,28 5,25 SANP020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SI SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes SEAD109PO
LEGIONELOSIS: MANTENIMIENTO  DE 

INSTALACIONES CON RIESGO DE PROPAGACION
25 10 15 10,40 5,25 SEAD109PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes TCPF001PO ASESOR DE IMAGEN ESTILISTA DE MODA 30 30 30 10,28 5,25 SI TCPF001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes TCPF002PO
FICHAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS EN EL 

SECTOR TEXTIL Y CONFECCIÓN
40 40 40 10,67 5,25 SI X TCPF002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes TCPF005PO PATRONAJE INDUSTRIAL 180 180 0 10,28 5,25 X TCPF005PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes TCPF012PO
INTRODUCCIÓN A LOS TEJIDOS TÉCNICOS 

INTELIGENTES
30 30 0 9,19 5,25 SI X X X TCPF012PO

009 GRAN DISTRIBUCIÓN 129 Grandes Almacenes TCPN003PO
REVISOR DE CALIDAD - MATERIAS PRIMAS Y 

PRODUCTOS DE CONFECCIÓN
50 50 50 10,31 5,25 SI X TCPN003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAF023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAI009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAJ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN003PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
AGAU009PO

MARCO SOCIECONÓMICO Y NORMATIVA 

SECTORIAL AGRARIA
120 120 120 9,32 5,25 AGAU009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
AGAU010PO

MODIFICACIONES LEGISLATIVAS DE REFERENCIA EN 

EL SECTOR AGRARIO
120 120 120 9,08 5,25 AGAU010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
IMAI035PO

SENSÓRICA APLICADA A LA AGRICULTURA Y LA 

EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA LA 

AVICULTURA

30 30 30 9,19 5,25 SI X X X IMAI035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
INAD018PO GESTIÓN DE CRISIS ALIMENTARIAS 50 50 50 10,12 5,25 X INAD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
QUIE003PO FARMACOVIGILANCIA VETERINARIA 16 16 16 10,35 5,25 SI X QUIE003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
QUIM022PO REGISTROS DE PRODUCTOS DE VETERINARIA 16 16 16 10,05 5,25 SI X QUIM022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP013PO

IMPACTO AMBIENTAL DE UN MEDICAMENTO DE 

USO VETERINARIO
16 16 16 10,27 5,25 SI X SANP013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP028PO PRUEBAS DIAGNÓSTICAS MÁS COMUNES 100 100 100 10,31 5,25 SANP028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP031PO RESPONSABILIDAD LEGAL SANITARIA 120 120 120 10,31 5,25 SANP031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP033PO SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA 100 100 100 10,31 5,25 SANP033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP039PO

RECOGIDA Y ANÁLISIS DE MUESTRAS BIOLÓGICAS 

ANIMALES
60 60 60 9,19 5,25 SI SANP039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP040PO

ANÁLISIS CLÍNICOS  EN LOS ANIMALES DE 

COMPAÑÍA
20 20 20 9,19 5,25 SI SANP040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP041PO

BIENESTAR ANIMAL EN LOS ANIMALES DE 

COMPAÑÍA
20 20 20 9,19 5,25 SANP041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP042PO CONSULTA CLÍNICA VETERINARIA 60 60 60 9,19 5,25 SANP042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP044PO HOSPITALIZACIÓN DE ANIMALES 60 60 60 9,19 5,25 SI SANP044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP045PO

OPERACIONES DE ATENCIÓN AL CLIENTE Y GESTIÓN 

EN CENTROS VETERINARIOS
60 60 60 9,19 5,25 SI SANP045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP046PO

PROPEDÉUTICA PARA ASISTENTE TÉCNICO EN 

REHABILITACIÓN Y FISIOTERAPIA CANINA Y FELINA
60 60 60 9,19 5,25 SANP046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP047PO QUIRÓFANO DEL CENTRO VETERINARIO 60 60 60 9,19 5,25 SI SANP047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAU010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIE003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIM022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP047PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP049PO

ELECTROCARDIOGRAMAS EN LOS ANIMALES DE 

COMPAÑÍA
20 20 20 9,19 5,25 SANP049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP050PO OFTALMOLOGÍA  EN LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 20 20 20 9,19 5,25 SANP050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANP051PO

PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN PARA EL 

DIAGNÓSTICO EN VETERINARIA
60 60 60 9,19 5,25 SI X SANP051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANS004PO

ENSAYOS CLÍNICOS EN EL SECTOR DE LA SANIDAD Y 

LA NUTRICIÓN ANIMAL
16 16 16 9,84 5,25 SI X SANS004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANS013PO TOXICOLOGÍA 60 60 60 9,84 5,25 SANS013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANT037PO DIAGNOSTICO POR IMAGEN NUEVAS TECNOLOGIAS 100 100 100 10,81 5,25 SI X X SANT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANT046PO ENFERMEDADES NOSOCOMIALES 100 100 100 10,31 5,25 SANT046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SANT089PO

MEJORA DE LA ATENCIÓN DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES EN EL ÁMBITO SANITARIO
60 60 60 10,15 5,25 SI SANT089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SEAD08

PREVENCIÓN DEL COVID 19 EN CENTROS 

SANITARIOS, SOCIOSANITARIOS Y OTRAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS

40 10 30 10,16 5,25 SI SEAD08

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
SEAG080PO GESTIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS EN EL CENTRO 8 8 8 9,19 5,25 SI SEAG080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

017 SANIDAD 130
Centros y servicios 

veterinarios
TMVO013PO

DRONES TERRESTRES Y AÉREOS; PASTOREO Y 

PROTECCIÓN DEL GANADO. (ESPANTAPÁJAROS)
30 30 30 9,14 5,25 SI X X X TMVO013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

ADGD236PO NEGOCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 20 20 20 9,16 5,25 ADGD236PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

AFDA014PO MONITOR DE TÉCNICAS ACUÁTICAS 50 50 50 9,42 5,25 AFDA014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

AFDP002PO ACTUACIONES DE URGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS 100 100 100 10,39 5,25 AFDP002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

AFDP015PO
PRIMEROS AUXILIOS EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS
50 50 50 9,84 5,25 AFDP015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

AFDP019PO PRIMEROS AUXILIOS 100 50 50 10,39 5,25 AFDP019PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

ENAA010PO
NUEVOS MATERIALES EN REDES DE DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA
25 15 10 10,06 5,25 X ENAA010PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

EOCO126PO
IMPERMEABILIZACIÓN DE PISCINAS Y ZONAS 

HÚMEDAS EN EDIFICACIÓN
24 24 0 9,98 5,25 SI EOCO126PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

FCOO03
INSERCIÓN LABORAL, SENSIBILIZACIÓN 

MEDIOAMBIENTAL Y EN LA IGUALDAD DE GÉNERO
10 10 10 9,09 5,25 FCOO03

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANS013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVO013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD236PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDA014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAA010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOO03.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

FCOS02 BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 30 30 30 8,51 5,25 SI FCOS02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

SANT035PO DESFIBRILADORES EXTERNOS 20 20 20 9,88 5,25 SANT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

SANT107PO
PRIMEROS AUXILIOS Y SOPORTE VITAL BÁSICO Y 

DESFIBRILADOR
20 10 10 9,12 5,25 SI SI SANT107PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

SEAD040PO CONTROL DE ACCESOS 20 20 0 9,80 5,25 SEAD040PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

SEAD112PO
FACTORES DE RIESGO EN EL MANEJO MANUAL DE 

CARGAS
15 15 0 9,63 5,25 X SEAD112PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

SEAD127PO PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 25 25 0 9,82 5,25 SEAD127PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

SEAD153PO PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 60 40 20 10,32 5,25 SEAD153PO

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

SEAD230PO RIESGO QUÍMICO: GESTIÓN Y PREVENCIÓN 45 45 45 10,18 5,25 SEAD230PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

020
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES
131

Mantenimiento y 

conservación de 

instalaciones acuáticas

SSCI016PO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PISCINAS 40 40 0 8,99 5,25 SI SSCI016PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
COMM43

PROFESIONAL DEL MARKETING DIGITAL EN LA 

INDUSTRIA DE LA PIEL Y EL CALZADO
65 0 65 9,18 5,25 SI X X COMM43

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPC004PO

DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON 

APLICACIÓN A CALZADO
65 65 0 10,53 5,25 SI X X X TCPC004PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPC14

ANÁLISIS DE PROCESOS Y TIEMPOS DE 

PRODUCCIÓN EN EL SECTOR DE CALZADO
80 80 80 10,11 5,25 SI X TCPC14

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPC15

SOSTENIBILIDAD Y CIRCULARIDAD EN LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR DEL CALZADO
40 40 40 10,11 5,25 SI X TCPC15

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPF001PO ASESOR DE IMAGEN ESTILISTA DE MODA 30 30 30 10,28 5,25 SI TCPF001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPF002PO

FICHAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS EN EL 

SECTOR TEXTIL Y CONFECCIÓN
40 40 40 10,67 5,25 SI X TCPF002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPF003PO

METODOS Y TIEMPOS EN PROCESOS DEL TEXTIL-

CONFECCION
40 40 40 10,67 5,25 SI X TCPF003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPF005PO PATRONAJE INDUSTRIAL 180 180 0 10,28 5,25 SI X TCPF005PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPF008PO

TECNOLOGIA EN LA INDUSTRIA TEXTIL Y DE LA 

CONFECCIÓN
80 80 0 10,28 5,25 SI X TCPF008PO

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPF009PO TECNOLOGÍA DE LAS MATERIAS TEXTILES 60 60 60 10,67 5,25 SI X TCPF009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPF12

ANÁLISIS DE PROCESOS Y TIEMPOS DE 

PRODUCCIÓN EN EL SECTOR DE LA PIEL Y EL CUERO
80 80 80 10,17 5,25 SI X TCPF12

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPF19

SOSTENIBILIDAD Y CIRCULARIDAD EN LAS 

EMPRESAS DEL SECTOR DE LA PIEL
40 40 40 10,17 5,25 SI X TCPF19
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOS02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD153PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD230PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPC15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPF19.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPN001PO ESTAMPACIÓN Y ENNOBLECIMIENTO TEXTIL 20 20 20 10,05 5,25 SI X TCPN001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

022
TEXTIL, CONFECCIÓN 

Y PIEL
801

Marroquinería, 

repujados y similares
TCPN003PO

REVISOR DE CALIDAD - MATERIAS PRIMAS Y 

PRODUCTOS DE CONFECCIÓN
50 50 50 10,31 5,25 SI X TCPN003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD001PO

6 SIGMA. HERRAMIENTAS DE SEGURIDAD, 

EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD
60 60 60 9,03 5,25 X ADGD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD005PO ADJUNTO A LA DIRECCION 40 40 40 8,92 5,25 ADGD005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD006PO ANÁLISIS DE CUENTAS ANUALES EN LA EMPRESA 20 20 20 8,96 5,25 SI X ADGD006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD008PO ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES 30 30 30 9,18 5,25 SI X ADGD008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD011PO

APP Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS - 

FINANCIACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
24 24 0 9,15 5,25 ADGD011PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD012PO

APP Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS – MARCOS 
DE REFERENCIA

24 24 24 9,15 5,25 ADGD012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD013PO

APP Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS – 
MODELIZACIÓN DE LA DEMANDA

24 24 0 9,15 5,25 ADGD013PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD015PO

AUDITORÍA DE SISTEMAS DE GESTION DE LA 

CALIDAD
200 200 200 8,66 5,25 ADGD015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD016PO FUNDAMENTOS DE AUDITORÍA ENERGÉTICA 20 20 20 9,00 5,25 SI X ADGD016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD017PO AUDITORÍA INTERNA DE ENTIDADES DE CRÉDITO 40 40 40 9,29 5,25 ADGD017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD021PO FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA DE CALIDAD 30 30 30 8,95 5,25 ADGD021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD022PO

BUSINESS STRATEGY. MODELOS DE NEGOCIO Y 

ESTRATEGIAS STARTUP
75 75 75 9,02 5,25 SI X X X X ADGD022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD024PO

SENSIBILIZACIÓN A LA CALIDAD TOTAL: ISO 9000, 

9001, 9004 Y EFQM
60 60 60 9,04 5,25 ADGD024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD025PO

CALIDAD UNE-EN-ISO-9000 EN EL SECTOR 

EDUCATIVO
25 25 25 9,38 5,25 ADGD025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD031PO CLIMA LABORAL 25 25 25 8,98 5,25 SI ADGD031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD036PO

EL CONFLICTO: MÉTODOS DE RESOLUCIÓN Y 

NEGOCIACIÓN EFICAZ
35 35 35 8,69 5,25 ADGD036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD037PO CONTABILIDAD 50 50 50 8,91 5,25 SI X ADGD037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

272 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TCPN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD037PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD039PO CONTABILIDAD FINANCIERA 100 100 100 8,65 5,25 SI X ADGD039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD040PO

CONTABILIDAD PARA ASOCIACIONES Y 

FUNDACIONES
60 60 60 9,04 5,25 SI X ADGD040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD042PO

CONTABILIDAD GENERAL, CONTAPLUS Y 

FISCALIDAD
120 120 120 8,93 5,25 SI X X ADGD042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD044PO CONTRATACIÓN LABORAL, TIPOS 10 10 10 9,16 5,25 SI X ADGD044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD046PO FUNDAMENTOS DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA 24 24 24 8,83 5,25 SI X ADGD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD049PO

CONTROL DE MÉTODOS Y TIEMPOS EN LOS 

SISTEMAS PRODUCTIVOS
60 60 60 8,78 5,25 ADGD049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 SI ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD051PO

FUNDAMENTOS DEL CONTROL Y MEJORA DE LA 

CALIDAD
40 40 40 8,85 5,25 ADGD051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD056PO CREACIÓN DE EMPRESAS ON-LINE 60 60 60 9,00 5,25 SI X X X X X ADGD056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD059PO

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN EMPRESARIAL Y 

PROFESIONAL
75 75 75 9,00 5,25 SI X X ADGD059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD063PO

DERECHOS DE AUTOR Y GESTIÓN BÁSICA 

EMPRESARIAL
50 15 35 9,56 5,25 ADGD063PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD064PO DESARROLLO LOCAL 60 60 60 8,93 5,25 ADGD064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD069PO DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN Y OPERACIONES 120 120 120 8,96 5,25 ADGD069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD071PO DIRECCIÓN EMPRESARIAL 210 210 210 8,91 5,25 X ADGD071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD072PO DIRECCION EMPRESARIAL PARA EMPRENDEDORES 165 165 165 8,86 5,25 X ADGD072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD075PO HABILIDADES DIRECTIVAS Y GESTIÓN DE EQUIPOS 65 65 65 8,95 5,25 SI ADGD075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD077PO DIRECCION Y GESTION EQUIPOS DE PROYECTOS 25 25 25 9,13 5,25 ADGD077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD078PO LIDERAZGO Y DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES 100 100 100 8,95 5,25 ADGD078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD078PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD080PO

DISEÑO Y GESTIÓN DE POLÍTICAS Y SISTEMAS DE 

RETRIBUCIÓN
25 25 25 9,03 5,25 SI ADGD080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD081PO

DISEÑO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS
40 40 40 8,98 5,25 SI X ADGD081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD082PO EL PROCESO DE EMPRENDER 30 30 30 8,85 5,25 SI X ADGD082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD084PO ELABORACIÓN DE UN PLAN DE ACOGIDA 30 10 20 9,58 5,25 ADGD084PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD088PO EMPRENDER UN NEGOCIO 60 60 60 8,75 5,25 SI X ADGD088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD091PO

ENTIDADES CON PERSONALIDAD JURÍDICA. 

MODALIDADES DE ASOCIACIÓN
35 35 35 8,90 5,25 SI X ADGD091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD092PO ENTREVISTA DE SELECCIÓN DE PERSONAL. 25 25 25 8,78 5,25 SI ADGD092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD093PO EQUIPOS DE ALTO RENDIMIENTO 16 16 16 8,85 5,25 ADGD093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD094PO EQUIPOS EFECTIVOS Y CREATIVIDAD 30 30 30 8,99 5,25 ADGD094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD096PO ESCUCHA ACTIVA,  EMPATÍA Y ASERTIVIDAD 8 8 8 9,01 5,25 ADGD096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD098PO ESTRATEGIA Y COMUNICACIÓN EMPRESARIAL 60 60 60 8,88 5,25 SI X ADGD098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD101PO

ESTRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN DEL PEQUEÑO 

COMERCIO
150 150 150 8,91 5,25 X ADGD101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD102PO

EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y GESTION DE 

COMPETENCIAS
28 28 28 9,11 5,25 SI ADGD102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD103PO

EVALUACIÓN DEL POTENCIAL Y PLAN DE CARRERA 

PROFESIONAL
25 25 25 9,13 5,25 SI ADGD103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD104PO

EXPATRIACIÓN. GESTIÓN LABORAL, JURÍDICA, 

FISCAL Y RECURSOS HUMANOS
40 40 40 8,88 5,25 SI ADGD104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD105PO EXPEDIENTE REGULACIÓN EMPLEO 8 8 8 8,93 5,25 ADGD105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD106PO EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 8 8 8 8,99 5,25 SI X ADGD106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD111PO FUNDAMENTOS DE DERECHO MERCANTIL 30 30 30 8,87 5,25 ADGD111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD111PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD112PO GARANTÍAS INTERNACIONALES 6 6 6 9,14 5,25 X ADGD112PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD113PO GESTIÓN CONTABLE DE UNA EMPRESA: CONTAPLUS 50 50 50 8,89 5,25 SI X X ADGD113PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD115PO GESTION DE COBROS Y RECLAMACIONES 16 16 16 9,04 5,25 SI X ADGD115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD116PO GESTIÓN DE COMPRAS INFORMATIZADA 40 40 40 9,05 5,25 SI X X X ADGD116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD117PO GESTIÓN DE COMPRAS Y APROVISIONAMIENTO 40 40 40 9,07 5,25 SI X X ADGD117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD118PO

GESTIÓN DE DIRECCIÓN Y CONTROL DE 

MICROEMPRESAS
80 80 80 9,00 5,25 X ADGD118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD120PO

GESTIÓN DE EQUIPOS EFICACES: INFLUIR Y 

MOTIVAR
20 20 20 8,87 5,25 SI ADGD120PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD121PO GESTIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 45 45 45 8,87 5,25 X ADGD121PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD122PO

GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 SI X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD123PO GESTIÓN DE LAS EMOCIONES 16 16 16 9,40 5,25 ADGD123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD124PO GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS ON LINE 2.0 210 210 210 8,67 5,25 SI X X X X X ADGD124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD126PO

GESTIÓN DE PROYECTOS NO INFORMÁTICOS 

AVANZADO
100 100 100 8,95 5,25 ADGD126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD128PO GESTIÓN DE PROYECTOS 40 40 40 8,96 5,25 SI X ADGD128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD129PO GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 50 50 50 9,04 5,25 SI ADGD129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD130PO

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS: OPTIMIZACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN
200 200 200 8,89 5,25 ADGD130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD133PO GESTIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS (UTE) 45 45 45 9,27 5,25 ADGD133PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD134PO GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 20 20 20 8,97 5,25 ADGD134PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD135PO GESTIÓN DEL TIEMPO 35 35 35 9,08 5,25 ADGD135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD113PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD120PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD121PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD134PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD135PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD137PO GESTIÓN EMPRESARIAL 55 55 55 8,87 5,25 SI X ADGD137PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD138PO GESTIÓN INTEGRAL DE PYMES 60 60 60 9,21 5,25 SI X ADGD138PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD140PO GESTIÓN POR COMPETENCIAS 60 60 60 9,03 5,25 ADGD140PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD141PO GESTIÓN POR PROCESOS 28 28 28 9,11 5,25 ADGD141PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD145PO HABILIDADES DE DIRECCIÓN DE EQUIPOS 16 16 16 9,04 5,25 ADGD145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD149PO

HABILIDADES SOCIALES: COMUNICACIÓN, 

INTELIGENCIA EMOCIONAL Y TRABAJO EN EQUIPO
20 20 20 9,18 5,25 SI ADGD149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD152PO HABLAR EN PÚBLICO. PRESENTACIONES EFICACES. 60 60 60 9,00 5,25 ADGD152PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD153PO HERENCIAS Y DECLARACIÓN DE HEREDEROS 50 50 50 9,27 5,25 ADGD153PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD162PO INGLÉS EMPRESARIAL 60 60 60 8,92 5,25 SI X ADGD162PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD163PO INSPECCIÓN DE LOTES Y PLANES DE MUESTREO 25 25 25 9,13 5,25 ADGD163PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD164PO INSPECCION VISUAL 16 16 16 9,22 5,25 ADGD164PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD166PO INSPECCIONES TRIBUTARIAS: GUÍA PRÁCTICA 80 80 80 8,99 5,25 SI ADGD166PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD167PO

INTELIGENCIA EMOCIONAL EN LA EMPRESA Y 

GESTIÓN DE CUALIDADES
40 40 40 9,08 5,25 ADGD167PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD168PO

INTERPRETACIÓN DE CONVENIOS COLECTIVOS 

LABORALES
16 16 16 8,95 5,25 SI ADGD168PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD169PO

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS TRABAJADORES 

EN EL ÁMBITO LABORAL.
60 60 60 9,17 5,25 SI ADGD169PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD170PO

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS TRABAJADORES 

Y EL PROCESO ELECTORAL.
18 18 18 9,01 5,25 ADGD170PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD171PO LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA 71 71 71 9,02 5,25 ADGD171PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD172PO

LEGISLACIÓN DE LAS COOPERATIVAS LABORALES. 

ACTUALIZACIÓN
18 18 18 9,01 5,25 X ADGD172PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD137PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD138PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD140PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD141PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD152PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD153PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD162PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD163PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD164PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD166PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD167PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD168PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD169PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD170PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD171PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD172PO.pdf
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002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD174PO

LEY CONCURSAL. APLICACIÓN PRÁCTICA EN EL 

ENTORNO EMPRESARIAL
130 130 130 8,96 5,25 ADGD174PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD177PO LIDERAZGO ESTRATÉGICO 120 120 120 8,96 5,25 ADGD177PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD178PO MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 35 35 35 8,92 5,25 ADGD178PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD179PO

MEDICIÓN DEL RENDIMIENTO. MÉTODOS Y 

TIEMPOS
70 70 70 8,98 5,25 ADGD179PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD180PO MEJORA DE PROCESOS: LEAN Y VSM 12 12 12 9,07 5,25 ADGD180PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD181PO MEJORA DE PROCESOS: SEIS SIGMA 16 16 16 9,03 5,25 ADGD181PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD182PO MEMORIA ESTRUCTURADA EFQM 20 20 20 9,00 5,25 ADGD182PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD183PO

MOTIVACIÓN HUMANA EN LOS GRUPOS DE 

TRABAJO
50 50 50 9,05 5,25 ADGD183PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD185PO NEGOCIACIÓN COLECTIVA 36 36 36 9,20 5,25 ADGD185PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD188PO NÓMINAS 50 50 50 8,89 5,25 SI X ADGD188PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD192PO

ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA JURÍDICA PARA 

ASESORAMIENTO Y DEFENSA JURÍDICA
50 50 50 9,23 5,25 SI ADGD192PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD193PO

NORMATIVA JURÍDICA EN MATERIA LABORAL. 

ACTUALIZACIÓN
20 20 20 8,98 5,25 SI X SI ADGD193PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD195PO

NORMATIVA Y ASESORAMIENTO LABORAL. 

CONTRATACION Y SUBCONTRATACION
60 60 60 9,04 5,25 SI X SI ADGD195PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD197PO

NUEVA LEY CONCURSAL Y SU IMPACTO EN EL 

ÁMBITO LABORAL
14 14 14 9,05 5,25 SI ADGD197PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD198PO NUEVA NORMATIVA LABORAL, CONTRATACIÓN 20 20 20 9,00 5,25 SI X SI ADGD198PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD199PO ÓRGANOS SOCIALES EN EL COOPERATIVISMO 32 32 32 8,94 5,25 X SI ADGD199PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD203PO

PLAN DE FORMACIÓN. DESARROLLO, 

IMPLANTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
20 20 20 8,97 5,25 ADGD203PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD204PO

PLAN DE IGUALDAD. DESARROLLO, IMPLANTACIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
25 25 25 8,97 5,25 SI ADGD204PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD174PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD177PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD178PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD179PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD180PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD181PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD182PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD183PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD185PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD188PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD192PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD193PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD195PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD197PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD198PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD199PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD203PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD204PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD205PO PLAN DE NEGOCIO EN MICROEMPRESAS 60 60 60 8,89 5,25 SI X ADGD205PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD206PO

PLANES DE AJUSTE DE EMPLEO EN LAS EMPRESAS. 

CRISIS ECONÓMICA.
12 12 12 9,07 5,25 ADGD206PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD208PO POLÍTICA DE EMPLEO 25 25 25 8,94 5,25 ADGD208PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD209PO

POLITICA INDUSTRIAL: LEGISLACIÓN Y DIRECCIÓN 

DE EMPRESAS
100 100 100 8,98 5,25 X ADGD209PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD210PO POLÍTICAS TERRITORIALES Y EUROPEAS 60 40 20 9,40 5,25 X ADGD210PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD211PO POSICIONAMIENTO EN BUSCADORES 50 50 50 8,91 5,25 SI X X X ADGD211PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD213PO PREJUBILACIONES 10 10 10 9,07 5,25 ADGD213PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD214PO PRESTACIONES SOCIALES. INTRODUCCIÓN 15 15 15 8,90 5,25 ADGD214PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD215PO PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA 40 40 40 8,92 5,25 ADGD215PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD216PO PREVISIÓN Y PLANIFICACIÓN DE PLANTILLAS 20 20 20 9,00 5,25 X ADGD216PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD219PO PROGRAMA DE DESARROLLO DIRECTIVO 180 180 180 8,92 5,25 ADGD219PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD220PO PROJECT MANAGEMENT. ESPECIALIZACIÓN 20 20 20 9,00 5,25 ADGD220PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD222PO PROPIEDAD INTELECTUAL 60 15 45 9,51 5,25 ADGD222PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD223PO

PROTOCOLOS DE GESTIÓN DE LA INCAPACIDAD 

LABORAL
80 80 80 9,02 5,25 ADGD223PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD224PO PROYECTOS EUROPEOS 75 75 75 9,00 5,25 X ADGD224PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD225PO

PROYECTOS. CONCEPTOS Y HERRAMIENTAS DE LA 

GESTION  DE PROYECTOS
16 16 16 9,05 5,25 SI X ADGD225PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD226PO

PROYECTOS: FUNDAMENTOS DE CONTROL DE 

RIESGOS
10 10 10 9,10 5,25 SI X ADGD226PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD228PO

REFORMA DEL MERCADO LABORAL. 

ACTUALIZACIÓN DE NORMATIVA LABORAL
50 50 50 9,06 5,25 ADGD228PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD229PO

REGULACIÓN DE CONTRATOS Y OTROS ACTOS 

JURÍDICOS
130 130 130 8,77 5,25 ADGD229PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD205PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD206PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD208PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD209PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD210PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD211PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD213PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD214PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD215PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD216PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD219PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD220PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD222PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD223PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD224PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD225PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD226PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD228PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD229PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD230PO

REGULACIÓN DE CONTRATOS Y OTROS ACTOS 

JURÍDICOS II
120 120 120 8,78 5,25 ADGD230PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD231PO

REGULACIÓN DEL ORDEN PERSONAL Y FAMILIAR, 

CONTRATOS Y HERENCIA
125 125 125 9,13 5,25 ADGD231PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD232PO REGULACION URBANÍSTICA. ACTOS URBANÍSTICOS. 75 75 75 9,00 5,25 ADGD232PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD233PO

RELACIONES LABORALES. SISTEMAS Y LEGISLACIÓN 

EN EUROPA Y EN ESPAÑA
30 30 30 8,95 5,25 SI X ADGD233PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD236PO NEGOCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 20 20 20 9,16 5,25 ADGD236PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD237PO RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS CON CLIENTES 10 10 10 9,09 5,25 ADGD237PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD238PO

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA. 

ESPECIALIZACION
210 210 210 8,92 5,25 ADGD238PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD24 NORMA ISO 27001 50 0 50 9,17 5,25 SI ADGD24

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD240PO SALARIO Y CONTRATACIÓN 100 100 100 8,79 5,25 SI X ADGD240PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD241PO SEGURIDAD SOCIAL Y MATEPSS 100 100 100 8,98 5,25 ADGD241PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD243PO

SELECCIÓN DE PERSONAL: MODELO DE GESTIÓN 

POR COMPETENCIAS
16 16 16 9,03 5,25 ADGD243PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD244PO SELECCIÓN EN LA RED 25 25 25 8,97 5,25 SI X X X ADGD244PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD245PO

IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

CALIDAD
20 20 20 9,00 5,25 ADGD245PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD247PO

FUNDAMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD MEDIO AMBIENTAL. UNE-EN-ISO-14001
8 8 8 9,53 5,25 ADGD247PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD250PO SISTEMA DE I+D+i Y GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 75 75 75 9,03 5,25 SI X ADGD250PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD251PO SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 70 70 70 8,88 5,25 ADGD251PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD255PO SOLUCIÓN DE FINANCIACIÓN PARA PYMES 50 50 50 9,81 5,25 SI X ADGD255PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD257PO TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN 60 60 60 8,88 5,25 ADGD257PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD259PO TÉCNICAS DE REUNIÓN 16 16 0 9,01 5,25 ADGD259PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD230PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD231PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD232PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD233PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD236PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD237PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD238PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD240PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD241PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD243PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD244PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD245PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD247PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD250PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD251PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD255PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD257PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD259PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD261PO TÉCNICAS PARA HABLAR EN PÚBLICO 60 60 60 9,00 5,25 ADGD261PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD265PO TRABAJO EN EQUIPO 28 28 28 8,81 5,25 ADGD265PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD266PO TRAMITES ON LINE CON LA SEGURIDAD SOCIAL 35 35 35 9,06 5,25 SI X X X X ADGD266PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD267PO TRAMITES ON-LINE CON LA ADMINISTRACION 25 25 25 8,88 5,25 SI X X X X ADGD267PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD268PO

TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES
20 20 20 9,00 5,25 SI X ADGD268PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD269PO

FUNDAMENTOS DE LA VALORACIÓN DE PUESTOS 

DE TRABAJO
21 21 21 8,97 5,25 ADGD269PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD30 GESTIÓN DE RIESGOS EN PROYECTOS 80 0 80 9,17 5,25 SI X ADGD30

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD310PO INICIACIÓN A LA COOPERATIVA DE TRABAJO 34 34 34 9,10 5,25 X ADGD310PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD317PO

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO. ENFOQUE DE 

MARCO LÓGICO (EML)
30 30 30 8,95 5,25 ADGD317PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD329PO GESTIÓN DE COMUNIDADES DE PROPIETARIOS 80 80 80 9,00 5,25 ADGD329PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD33 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 60 0 60 9,17 5,25 SI X X ADGD33

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD331PO REINGENIERIA EMPRESARIAL 60 15 45 9,56 5,25 ADGD331PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD34 GESTIÓN DIGITAL DEL TALENTO 60 0 60 9,17 5,25 SI X ADGD34

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD358PO DIRECCIÓN DE PROYECTOS PMI II 56 56 56 8,71 5,25 SI ADGD358PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD360PO METODOLOGÍA E IMPLANTACIÓN DE LAS 5S 50 50 50 8,76 5,25 X ADGD360PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD369PO

ASPECTOS FORMATIVOS DEL CONTRATO PARA LA 

FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE
70 70 70 8,64 5,25 ADGD369PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD371PO

DESARROLLO ORGANIZACIONAL. COACHING DE 

EQUIPOS
25 15 10 9,32 5,25 SI ADGD371PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD373PO

MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD EN LAS 

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
30 30 30 8,97 5,25 SI ADGD373PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD374PO MOTIVACIÓN DEL PERSONAL 30 30 30 8,97 5,25 SI ADGD374PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD261PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD265PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD266PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD267PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD268PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD269PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD310PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD317PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD329PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD331PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD358PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD360PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD369PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD371PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD373PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD374PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD375PO SOCIEDADES LABORALES 30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD375PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD382PO REGISTRO DE LA PROPIEDAD I 25 25 25 9,05 5,25 ADGD382PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD383PO REGISTRO DE LA PROPIEDAD II 35 35 35 8,90 5,25 ADGD383PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD384PO REGISTRO DE BIENES INMUEBLES 25 25 25 9,05 5,25 ADGD384PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD391PO DIRECCIÓN DE PROYECTOS PMI I 48 48 48 8,77 5,25 SI ADGD391PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD44 PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS 50 0 50 9,17 5,25 SI ADGD44

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD45 VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 110 0 110 9,17 5,25 SI ADGD45

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD46 AGILE MANAGEMENT 60 0 60 9,17 5,25 SI X ADGD46

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD47

PLANIFICAR Y CONTROLAR PROYECTOS CON 

MICROSOFT PROJECT
60 0 60 9,17 5,25 SI X X ADGD47

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD49 DIRECCIÓN DE PROYECTOS PMI 130 0 130 9,17 5,25 SI ADGD49

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD73 CONTROL DE METODOS Y TIEMPOS EN PROCESOS 30 0 30 9,17 5,25 SI ADGD73

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD74 HABILIDADES DISRUPTIVAS EN LA EMPRESA 20 0 20 9,17 5,25 SI ADGD74

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD78

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. OBJETIVOS Y 

HERRAMIENTAS EN EL ENTORNO LABORAL
90 90 90 9,17 5,25 SI ADGD78

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD79 CONTRATACIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE 35 35 35 9,17 5,25 SI ADGD79

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGD92 CONTABILIDAD GENERAL, SAGE 50 Y FISCALIDAD 120 120 120 9,17 5,25 SI X ADGD92

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG002PO ADMINISTRACIÓN DE ACTIVE DIRECTORY MWS 28 28 28 9,12 5,25 X X ADGG002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG010PO COMERCIO ELECTRÓNICO 40 40 40 8,98 5,25 SI X X X X X ADGG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG012PO CONTROL ESTADISTICO DE PROCESOS (SPC) 16 16 16 9,21 5,25 X ADGG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG013PO CORRESPONDENCIA COMERCIAL. 32 32 32 8,77 5,25 ADGG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG015PO

DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS PROCESOS 

PRODUCTIVOS
30 30 30 9,11 5,25 SI X X ADGG015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG020PO EXCEL AVANZADO 20 20 20 9,12 5,25 SI ADGG020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG021PO FUNDAMENTOS EXCEL 20 20 20 9,11 5,25 ADGG021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG022PO FACTURA DIGITAL 30 30 30 8,92 5,25  X X ADGG022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD375PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD382PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD383PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD384PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD391PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD44.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD73.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD74.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD78.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD79.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD92.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG022PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG024PO FACTURAPLUS: FACTURACIÓN EN LA EMPRESA 35 35 35 8,71 5,25 SI X X X ADGG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG028PO GESTIÓN DEL RIESGO EMPRESARIAL: SAP 30 30 30 9,11 5,25 X X ADGG028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG029PO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 50 50 50 8,85 5,25 ADGG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG031PO GESTIÓN INFORMATIZADA DE VENTAS 40 40 40 9,07 5,25 X X X ADGG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG038PO INTERNET AVANZADO 40 40 40 8,64 5,25 X X X ADGG038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG042PO

LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN APLICADA A 

LA EMPRESA.
30 30 30 9,12 5,25 SI X X ADGG042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG043PO LEAN OFFICE 50 50 50 9,06 5,25 X ADGG043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG050PO NOMINAPLUS 25 25 25 8,84 5,25 SI X X ADGG050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG055PO OFIMÁTICA EN LA NUBE: GOOGLE DRIVE 100 100 100 8,79 5,25 X X ADGG055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG057PO

OFIMÁTICA: APLICACIONES INFORMÁTICAS DE 

GESTIÓN
50 50 50 9,07 5,25 SI X X ADGG057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG06

DIGITALIZACIÓN Y RRSS COMO ESTRATEGIA 

CORPORATIVA.  
100 100 100 9,16 5,25 SI X ADGG06

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG063PO POWER POINT. PRESENTACIONES GRÁFICAS. 30 30 30 9,04 5,25 ADGG063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG069PO

PROJECT MANAGEMENT. CERTIFICACIONES 

INTERNACIONALES
150 150 150 8,92 5,25 X X ADGG069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG070PO REDACCIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 60 60 60 8,77 5,25 ADGG070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG071PO REDES SOCIALES Y EMPRESA 40 40 40 9,75 5,25 X X X X ADGG071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG072PO RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 30 30 30 8,87 5,25 SI X ADGG072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG076PO SPSS: APLICACIÓN Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO 30 30 30 9,12 5,25 X X ADGG076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG077PO TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS 50 50 50 8,99 5,25 ADGG077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG077PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG078PO TÉCNICAS DE ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN 85 85 85 8,99 5,25 ADGG078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG079PO TRADOS, PROGRAMA DE TRADUCCIÓN 40 40 40 9,09 5,25 SI X ADGG079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG081PO FUNDAMENTOS DE WEB 2.0 Y REDES SOCIALES 10 10 10 8,99 5,25 SI X X X ADGG081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG087PO

PROJECT MANAGMENT: GESTIÓN INTEGRADA DE 

PROYECTOS
60 60 60 9,06 5,25 ADGG087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG11 SISTEMAS Y PLATAFORMAS DIGITALES 60 0 60 9,16 5,25 SI X X X X ADGG11

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG117PO

ESCRIBIR CON ÉXITO Y DE MANERA PERSUASIVA EN 

EMPRESAS
80 80 80 8,59 5,25 SI ADGG117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG23

GESTIÓN CONTABLE DE UNA EMPRESA UTILIZANDO 

UN PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRADA 

EMPRESARIAL

60 60 60 9,16 5,25 SI X X X ADGG23

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGG24

GESTIÓN INFORMATIZADA DE VENTAS CON 

PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRADO
50 50 50 9,16 5,25 SI X X X ADGG24

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN001PO ACCIDENTES DE TRABAJO: GESTIÓN 56 56 56 8,89 5,25 ADGN001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN004PO ANALISIS DE COSTES PARA LA TOMA DE DECISIONES 56 56 56 9,05 5,25 SI X ADGN004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN012PO ASESORÍA FISCAL 120 120 120 8,96 5,25 SI X ADGN012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y Despachos ADGN013PO

ASPECTOS MERCANTILES Y FISCALES DE LAS 

MUTUALIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL
80 80 80 9,21 5,25 ADGN013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN018PO

BANCA ELECTRÓNICA Y PAGOS ELECTRÓNICOS. 

ESTRATEGIA, OPERACIONES Y SEGURIDAD
120 120 120 9,16 5,25 X X X ADGN018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN031PO

DESARROLLO DEL NEGOCIO DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS
100 100 100 9,02 5,25 ADGN031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN034PO DIRECCIÓN Y GESTION DE ENTIDADES FINANCIERAS 125 125 125 9,16 5,25 X ADGN034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN039PO

EL PRESUPUESTO COMO HERRAMIENTA ÚTIL DE 

GESTIÓN
45 45 45 9,08 5,25 SI X ADGN039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y Despachos ADGN042PO

GESTIÓN ECONÓMICA FINANCIERA PARA LA TOMA 

DE DECISIONES DE RIESGO
48 48 48 9,08 5,25 SI X ADGN042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN043PO FINANZAS PARA NO FINANCIEROS 40 40 40 8,77 5,25 SI X ADGN043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN044PO FISCALIDAD DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 30 30 30 9,28 5,25 ADGN044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN044PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN045PO FISCALIDAD DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS 30 30 30 9,28 5,25 ADGN045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN049PO FISCALIDAD EN LA PYME 40 40 40 8,66 5,25 SI X ADGN049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN05 ASESORAMIENTO DE CRÉDITO INMOBILIARIO (LCCI) 70 1 69 9,15 5,25 SI ADGN05

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN051PO FONDOS DE INVERSIÓN. 10 10 10 9,45 5,25 ADGN051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN054PO GESTIÓN DE COSTES 40 40 40 9,02 5,25 SI X ADGN054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN056PO

GESTIÓN DE LA ÉTICA EMPRESARIAL: PREVENCIÓN 

DEL FRAUDE
20 0 20 9,80 5,25 SI X ADGN056PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN057PO GESTIÓN DE LA MOROSIDAD 24 24 24 9,31 5,25 SI X ADGN057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN064PO GESTIÓN FISCAL - IRPF 50 50 50 8,86 5,25 SI X ADGN064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN065PO GESTIÓN FISCAL. INTRODUCCIÓN 40 40 40 9,07 5,25 SI X ADGN065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN068PO

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (IS): GESTIÓN 

FISCAL DE LA EMPRESA
70 70 70 8,94 5,25 SI X ADGN068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN073PO LA GESTIÓN Y EL CONTROL DE LA I.T: PROTOCOLOS 50 50 50 9,06 5,25 ADGN073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN074PO

LA PRESTACIÓN ECONÓMICA POR CESE DE 

ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS
56 56 56 9,03 5,25 X ADGN074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN075PO

LA PRESTACIÓN ECONÓMICA POR CUIDADO DE 

MENORES ENFERMOS DE CÁNCER U OTRA 

ENFERMEDAD GRAVE

56 56 56 9,03 5,25 ADGN075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN077PO MATEMÁTICAS FINANCIERAS 40 40 40 9,08 5,25 ADGN077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN093PO PREVENCIÓN BLAQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,33 5,25 ADGN093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 SI X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN130PO VALORACION DE EMPRESAS 40 40 40 9,08 5,25 ADGN130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN144PO ASPECTOS LEGALES DEL COMERCIO ELECTRÓNICO 20 20 20 9,80 5,25 SI ADGN144PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN15

FACTURACIÓN EN LA EMPRESA CON UN SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN EMPRESARIAL
45 45 45 9,15 5,25 SI X X X ADGN15
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN144PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN15.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGN16

FISCALIDAD EN LAS PYMES Y USO DE PROGRAMA 

DE GESTIÓN FISCAL INTEGRADO
60 60 60 9,15 5,25 SI X X X ADGN16

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ADGX01 INGLES: GESTIÓN COMERCIAL 200 200 200 8,07 5,25  X ADGX01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COML007PO

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA 

COMERCIAL
15 15 15 9,02 5,25 SI X COML007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COML13

POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCKS 

CON PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRADA
50 50 50 8,94 5,25 SI X X X X COML13

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COML23

ANALISIS Y ADAPTACIÓN DE LA CADENA DE 

SUMISTRO
30 0 30 8,94 5,25 SI COML23

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COML24 BUSQUEDA Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 25 0 25 8,94 5,25 SI COML24

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM001PO

ANALÍTICA WEB PARA MEDIR RESULTADOS DE 

MARKETING
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X COMM001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 SI X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM008PO

PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES EN LOS 

MEDIOS
8 8 8 9,04 5,25 SI X X X X COMM008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM018PO

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y MARKETING EN 

GESTIÓN DE PROYECTOS
55 55 55 8,91 5,25 X COMM018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM031PO

MARKETING ON LINE: DISEÑO Y PROMOCIÓN DE 

SITIOS WEB
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X X COMM031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM032PO

GESTIÓN DEL MARKETING Y LA FUERZA DE VENTAS 

EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA
90 90 90 8,85 5,25 X COMM032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM037PO PLANIFICACIÓN DE MARKETING 30 30 30 8,83 5,25 COMM037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM038PO

SEGMENTACIÓN Y  SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 

MARKETING
60 60 60 8,87 5,25 COMM038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM040PO GESTIÓN DEL MARKETING 2.0 90 90 90 8,72 5,25 SI X X X COMM040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM041PO PLANIFICACIÓN DEL MARKETING DE SERVICIOS 50 50 50 8,88 5,25 COMM041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM043PO

FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES
60 60 60 9,19 5,25 SI X X X COMM043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM046PO

PLAN DE MARKETING DIRECTO Y FIDELIZACIÓN DE 

CLIENTES
25 25 25 8,98 5,25 X COMM046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM049PO

TÉCNICAS DE MARKETING ON LINE, BUSCADORES, 

SOCIAL MEDIA Y MÓVIL
90 90 90 8,80 5,25 SI X X X COMM049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGX01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM049PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM053PO

ESTRATEGIAS DE PLANIFICACIÓN Y MARKETING 

CORPORATIVO
50 50 50 8,77 5,25 COMM053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM054PO PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE NEGOCIOS 25 25 25 8,72 5,25 SI X COMM054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM060PO

GESTIÓN DEL MARKETING Y COMUNIDADES 

VIRTUALES
45 45 45 8,79 5,25 SI X X X COMM060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM074PO PUBLICIDAD EFICAZ EN COMERCIO 30 30 30 9,13 5,25 SI X COMM074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM076PO RELACIONES PÚBLICAS Y  GABINETES DE PRENSA 65 65 65 8,81 5,25 SI X COMM076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM087PO

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS AL SERVICIO DE LA 

GESTIÓN COMERCIAL DE CLIENTES
60 60 60 8,76 5,25 SI X X X COMM087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM127PO ORGANIZACIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO 65 65 65 9,18 5,25 SI X COMM127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM14 BIG DATA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 35 0 35 9,18 5,25 SI X X COMM14

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM27 DIGITAL MARKETING & AUTOMATION MARKETING 60 0 60 9,18 5,25 SI X X X COMM27

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMM34 PRODUCTOS DIGITALES 60 0 60 9,18 5,25 SI X X COMM34

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT005PO ATENCIÓN AL CLIENTE DISCAPACITADO 30 30 30 9,09 5,25 X COMT005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT018PO GLOBALIZACIÓN Y MARKETING INTERNACIONAL 60 60 60 8,95 5,25 SI X COMT018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT019PO

FUNDAMENTOS DE COMERCIO EXTERIOR Y 

GESTIÓN ADUANERA PARA EL TRANSPORTE 

INTERNACIONAL

20 20 20 8,97 5,25 X X COMT019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT021PO

ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN E INVERSIÓN 

EXTERIOR DE LA EMPRESA ESPAÑOLA
30 30 30 8,96 5,25 SI X COMT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT023PO

COMUNICACIÓN TELEFÓNICA Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE EN TELEMARKETING
20 20 20 8,99 5,25 X COMT023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT024PO

HERRAMIENTAS DE ATENCIÓN A USUARIOS DE 

POBLACIONES DIVERSAS Y DE SITUACIONES 

DIFÍCILES

35 35 35 9,13 5,25 COMT024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT027PO NEGOCIOS ONLINE Y COMERCIO ELECTRÓNICO 80 80 80 8,65 5,25 SI X X X X X COMT027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT031PO

DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING. SELECCIÓN Y 

FORMACIÓN DE EQUIPOS
75 75 75 8,83 5,25 COMT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 SI X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT037PO FIDELIZACIÓN Y RETENCIÓN DE CLIENTES 24 24 24 8,97 5,25 SI X COMT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT040PO

GESTIÓN DE VENTAS, MARKETING DIRECTO Y 

UTLIZACIÓN DE REDES SOCIALES EN LA GESTIÓN 

COMERCIAL

100 100 100 8,56 5,25 SI X X COMT040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT058PO INTERACCIÓN CON CLIENTES. LA ESCUCHA ACTIVA 24 24 24 8,96 5,25 COMT058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT060PO

PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE PYMES EN 

LATINOAMÉRICA
60 60 60 9,59 5,25 X X COMT060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT064PO

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA AGENCIA 

COMERCIAL
15 15 15 9,22 5,25 COMT064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT080PO SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL EQUIPO COMERCIAL 35 35 35 8,91 5,25 COMT080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT099PO TIENDA VIRTUAL: PRESTASHOP 60 60 60 8,79 5,25 SI X X X X X COMT099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT100PO VALOR Y TRAMITES ADUANEROS 90 90 90 8,59 5,25 X X COMT100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos COMT17

BASES DE DATOS DE CLIENTELA: SEGMENTACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN COMERCIAL
20 0 20 9,03 5,25 SI X COMT17

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ENAC018PO CERTIFICACIÓN MEDIOAMBIENTAL DE EDIFICIOS 60 60 60 10,19 5,25 X ENAC018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos ENAC20

EFICIENCIA ENERGÉTICA. IMPLANTACIÓN DE 

MEDIDAS PARA LA SOSTENIBILIDAD.
30 0 30 10,79 5,25 SI X ENAC20

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos FCOI07

COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS PARA EL 

EMPLEO
26 26 26 8,42 5,25 X FCOI07

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos FCOI31

TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos FCOV011PO REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS 10 10 10 9,12 5,25 X FCOV011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos FCOV05

COMUNICACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS 

(INGLÉS) N2
180 180 180 7,70 5,25  FCOV05

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos FCOV06

COMUNICACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS 

(INGLÉS) N3
180 180 180 7,70 5,25  FCOV06

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos FCOV07

COMUNICACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS 

(FRANCÉS) N2
180 180 180 7,56 5,25  FCOV07

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos FCOV09

COMUNICACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS 

(ALEMÁN) N2
180 180 180 7,70 5,25  FCOV09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos HOTA002PO IMPLANTACIÓN MARCA Q DE CALIDAD 60 60 60 9,63 5,25 HOTA002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTA002PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD006PO APLICACIONES JAVA (J2EE) 30 30 30 9,77 5,25 SI X X X IFCD006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD01 ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS ORACLE 200 200 200 10,65 5,25   X X SI IFCD01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD011PO DESARROLLO DE PAGINAS WEB CSS Y JOOMLA 100 100 100 9,58 5,25 SI X X X IFCD011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD015PO

APLICACIONES DE ORACLE PARA DATAMINING Y BIG 

DATA
150 150 150 9,99 5,25 SI X X X IFCD015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD016PO

DESARROLLO DE APLICACIONES CON JAVA SERVER 

FACE
20 20 20 9,90 5,25 X X X IFCD016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD018PO DESARROLLO DE APLICACIONES WEB CON ASP.NET 40 40 40 9,71 5,25 X X X IFCD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD022PO DESARROLLO WEB PARA COMERCIO ELECTRÓNICO 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X X IFCD022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD023PO

EXPERTO WEB Y MULTIMEDIA PARA E-COMMERCE 

II
90 90 90 9,63 5,25 SI X X X X IFCD023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD030PO DISEÑO DE PRUEBAS DE SOTFWARE 35 35 35 9,75 5,25 SI X X X IFCD030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD044PO PROGRAMACIÓN WEB CON PHP (SOFTWARE LIBRE) 150 150 150 9,59 5,25 X X X IFCD044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD046PO SAP BUSSINESS INTELLIGENCE 24 24 24 10,01 5,25 X X IFCD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD055PO

CREA TUS APLICACIONES CON LA APP INVENTOR DE 

GOOGLE
40 40 40 9,50 5,25 X IFCD055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD068PO PROGRAMACIÓN EN ASP.NET 40 40 40 9,28 5,25 SI X IFCD068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD070PO SISTEMA OPERATIVO LINUX 30 30 30 9,19 5,25 SI X IFCD070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD110 SERVICIOS EN LA NUBE (CLOUD) CON AWS 40 40 40 10,02 5,25 SI X X IFCD110

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD112

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS MULTISECTORIALES: 

MODELOS DE MACHINE LEARNING, DEEP LEARNING 

Y USO MASIVO DE DATOS

100 100 100 10,02 5,25 X X IFCD112

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCD94

HERRAMIENTAS DEL BIG DATA Y GOBIERNO DEL 

DATO
60 0 60 10,02 5,25 SI X X X IFCD94

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCM012PO LA FIRMA DIGITAL 20 20 20 9,17 5,25 X X IFCM012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCM018PO PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES ANDROID 60 60 60 9,67 5,25 SI X X X IFCM018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD110.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD112.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD94.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM018PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCM019PO PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES IPHONE 60 60 60 9,76 5,25 SI X X X IFCM019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCM020PO PROGRAMAS DE TRADUCCIÓN: TRADOS. INICIAL 30 30 30 9,88 5,25 X IFCM020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCM021PO REDES CISCO CCNA 200 200 200 9,57 5,25 SI X X IFCM021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCM026PO SEGURIDAD INFORMATICA Y FIRMA DIGITAL. 50 50 50 9,47 5,25 SI X X X IFCM026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCM037PO HERRAMIENTAS GOOGLE 30 30 30 9,77 5,25 SI X IFCM037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT020PO AUTOCAD 2D 110 70 40 9,73 5,25 X X IFCT020PO

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT021PO AUTOCAD 3D 70 70 70 9,49 5,25 SI X X IFCT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT022PO AUTOCAD INICIACIÓN 30 30 30 9,44 5,25 SI X X IFCT022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT024PO BASES DE DATOS AVANZADAS 150 150 150 9,64 5,25 SI X X IFCT024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT031PO

CREACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DE PÁGINAS 

WEB CON HTML5 Y CSS3
210 210 210 9,57 5,25 X X X IFCT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT050PO

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA EN LA 

EMPRESA
100 100 100 9,57 5,25 SI X X X X IFCT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y Despachos IFCT051PO FUNDAMENTOS GESTION DE SERVICIOS CON ITIL 25 25 25 9,84 5,25 X IFCT051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT061PO

INTRODUCCION A LOS SISTEMAS DE INFORMACION 

INTEGRADOS (ERP)
90 90 90 9,95 5,25 SI X X IFCT061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT083PO PROGRAMACIÓN DE DISPOSITIVOS MÓVILES 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X IFCT083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT092PO PROGRAMACIÓN WEB CON SOFTWARE LIBRE 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X IFCT092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT100PO

SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS Y DE 

COMUNICACIÓN.
150 150 150 9,59 5,25 SI X X X IFCT100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT101

BUSINESS INTELLIGENCE Y TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL
30 0 30 10,40 5,25 SI X X IFCT101

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT101PO

PLANIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA 

EN LA EMPRESA
80 80 80 9,42 5,25 SI X X X IFCT101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT102 CIBERSEGURIDAD EN EL TELETRABAJO 15 0 15 10,40 5,25 SI X X IFCT102 

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT103

CIBERSEGURIDAD: PREVENCIÓN, ANALISIS Y 

RESPUESTA A INCIDENTES DE SEGURIDAD. 
49 0 49 10,40 5,25 SI X X IFCT103
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT101.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT102 .pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT103.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT103PO SERVIDORES WEB 150 150 150 9,64 5,25 SI X X X IFCT103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT104 CIBERSEGURIDAD PARA MICROEMPRESAS 15 0 15 10,40 5,25 SI X X IFCT104

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT106PO PROTECCIÓN DE EQUIPOS EN LA RED 10 10 10 9,65 5,25 SI X X X IFCT106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT119 BIG DATA Y BUSINESS INTELLIGENCE 60 0 60 10,40 5,25 SI X X X IFCT119

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT127PO ARQUITECTURA BIG DATA 165 165 165 9,55 5,25 SI X IFCT127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT128PO BIG DATA 40 40 40 9,23 5,25 SI X IFCT128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT135PO CIBERSEGURIDAD PARA USUARIOS 10 10 10 9,76 5,25 SI X IFCT135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT153

ANÁLISIS DE DATOS CON EXCEL: POWER QUERY, 

POWER PIVOT Y POWER BI
60 0 60 10,40 5,25 SI X IFCT153

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT154 RED TEAM. SEGURIDAD OFENSIVA 50 0 50 10,40 5,25 SI X IFCT154

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT155 BLUE TEAM. SEGURIDAD DEFENSIVA 50 0 50 10,40 5,25 SI X IFCT155

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT155PO

INTRODUCCIÓN A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y 

LOS ALGORISMOS
180 180 180 9,75 5,25 SI X IFCT155PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT156 PURPLE TEAM 50 0 50 10,40 5,25 SI IFCT156

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT158

SEGURIDAD INFORMÁTICA EN ENTORNOS DE 

TELETRABAJO
100 0 100 10,40 5,25 SI IFCT158

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT159 INTRODUCCIÓN AL BIG DATA E IA 40 40 40 10,40 5,25 SI X X IFCT159

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT163PO INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA EMPRESA 250 250 250 8,19 5,25 SI X X X X IFCT163PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT184PO

ANÁLISIS DE DATOS Y VINCULACIÓN DE BBDD CON 

EXCEL
30 30 30 8,94 5,25 SI X IFCT184PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT185PO ADMINISTRACIÓN DE SERVIDORES LINUX 100 100 100 8,45 5,25 SI X X X IFCT185PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT186PO SWIFT 4 50 50 50 8,71 5,25 IFCT186PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos IMST017PO PHOTOSHOP Y PRODUCCIÓN DIGITAL CS6 210 210 210 9,45 5,25 X X IMST017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SEAD001PO ACCIDENTES IN ITINERE Y EN MISIÓN 36 36 36 10,07 5,25 SEAD001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT104.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT119.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT154.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT155.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT155PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT156.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT158.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT163PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT184PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT185PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT186PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD001PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SEAD050PO

EDUCACIÓN DE LA VOZ Y CONTROL DEL ESTRÉS EN 

LA ATENCIÓN TELEFÓNICA
75 75 75 9,91 5,25 SEAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SEAD308PO PREVENCIÓN BURNOUT O ESTRÉS LABORAL 60 60 60 9,19 5,25 SI SEAD308PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SEAD309PO

PREVENCIÓN DEL MOBBING O ACOSO 

PSICOLÓGICO LABORAL
40 40 40 9,19 5,25 SI SEAD309PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SEAG043PO

NORMA ISO 14001 Y SU IMPLANTACIÓN EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,11 5,25 SEAG043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SEAG16 DESARROLLO SOSTENIBLE Y GESTIÓN AMBIENTAL 100 100 100 9,81 5,25 X SEAG16

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCE02 INGLÉS A2 150 150 150 7,33 5,25   SI SSCE02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCE03 INGLÉS B1 240 240 240 7,30 5,25   SI SSCE03

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCE04 INGLÉS B2 240 240 240 7,30 5,25   SI SSCE04

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCE05 INGLÉS C1 240 240 240 7,31 5,25   SI SSCE05

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCE068PO ÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 20 20 20 8,93 5,25 SI SSCE068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCE074PO FORMACIÓN DE FORMADORES 70 70 70 8,69 5,25 SSCE074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCE080PO GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 25 25 25 8,84 5,25 SSCE080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCE160PO

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD. UN MODELO 

PRÁCTICO DE GESTIÓN E IMPARTICIÓN
80 80 80 9,19 5,25 SSCE160PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCG024PO DEPENDIENTES INTERRELACIÓN Y COMUNICACIÓN 50 50 50 8,88 5,25 SSCG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCG025PO

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

LA CONVENCIÓN ONU
12 12 12 8,88 5,25 SSCG025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCG029PO DISCAPACIDAD: ATENCIÓN A LA FAMILIA 14 14 14 8,88 5,25 SSCG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCG030PO

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

MEJORA DE SU CALIDAD DE VIDA
25 25 25 8,62 5,25 SSCG030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCG035PO ENVEJECIMIENTO SALUDABLE 50 50 50 8,70 5,25 SSCG035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD308PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD309PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE160PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG035PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCG045PO

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN ENFERMEDAD 

MENTAL
80 80 80 9,24 5,25 SSCG045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCG047PO

INTERVENCIÓN SOCIAL CON MUJERES 

INMIGRANTES
40 40 40 8,82 5,25 SSCG047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCG048PO INTERVENCIÓN SOCIAL PARA LA INMIGRACIÓN 34 34 34 8,82 5,25 SSCG048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
802 Oficinas y despachos SSCG052PO LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA 60 40 20 8,99 5,25 SSCG052PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

ADGD236PO NEGOCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 20 20 20 9,16 5,25 SI ADGD236PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

ADGG022PO FACTURA DIGITAL 30 30 30 8,92 5,25 X X ADGG022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

ADGG055PO OFIMÁTICA EN LA NUBE: GOOGLE DRIVE 100 100 100 8,79 5,25 SI X X ADGG055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

AFDP002PO ACTUACIONES DE URGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS 100 100 100 10,39 5,25 SI AFDP002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

AFDP015PO
PRIMEROS AUXILIOS EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS
50 50 50 9,84 5,25 SI AFDP015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

AFDP019PO PRIMEROS AUXILIOS 100 50 50 10,39 5,25 AFDP019PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD236PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP019PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

AGAJ004PO OPERACIONES GENERALES DE JARDINERÍA 50 50 50 9,32 5,25 SI X AGAJ004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

FCOI01 ALFABETIZACION INFORMATICA: INTERNET 10 10 0 8,01 5,25 FCOI01

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

FCOI02
ALFABETIZACION INFORMATICA: INFORMATICA E 

INTERNET
25 25 25 8,01 5,25 SI FCOI02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

FCOO03
Inserción laboral, sensibilización medioambiental y 

en la igualdad de género
10 10 10 9,09 5,25 SI X FCOO03

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

FCOO05 Técnicas de búsqueda de empleo eficaz 20 20 0 9,34 5,25 SI FCOO05

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

FCOS02 BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 30 30 30 8,51 5,25 SI FCOS02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

HOTA006PO SERVICIO DE LAVANDERÍA PLANCHA 15 15 15 9,71 5,25 SI HOTA006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803 Servicios IFCD110 SERVICIOS EN LA NUBE (CLOUD) CON AWS 40 40 40 10,02 5,25 SI X X IFCD110

018 SERVICIOS (Otros) 803 Servicios IFCT159 INTRODUCCIÓN AL BIG DATA E IA 40 40 40 10,40 5,25 SI X X IFCT159
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AGAJ004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOO03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOO05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOS02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTA006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD110.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (Otros) 803 Servicios IFCT160

DIRECTRICES DE SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN DE REDES Y SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL ENTORNO EMPRESARIAL

20 20 20 10,40 5,25 SI X X X IFCT160

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

IFCT45 COMPETENCIAS  DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

IFCT46 COMPETENCIAS  DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

IFCT85
TECNOLOGÍAS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LA 

GESTIÓN DEL CLIENTE EN LA ERA POST COVID
50 0 50 10,40 5,25 SI X X X IFCT85

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

INAD030PO
MANIPULACIÓN EN CRUDO Y CONSERVACIÓN DE 

ALIMENTOS
125 0 125 9,19 5,25 SI X INAD030PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SANP020PO NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 110 110 110 9,28 5,25 SI SANP020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SI SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SANT035PO DESFIBRILADORES EXTERNOS 20 20 20 9,88 5,25 SI SANT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SANT107PO
PRIMEROS AUXILIOS Y SOPORTE VITAL BÁSICO Y 

DESFIBRILADOR
20 10 10 9,12 5,25 SI SI SANT107PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT160.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT85.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/INAD030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT107PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAD017PO ASPIRANTE  A VIGILANTE DE SEGURIDAD 180 90 90 12,73 5,25 SI SI SEAD017PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAD040PO CONTROL DE ACCESOS 20 20 0 9,80 5,25 SI SEAD040PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAD08

PREVENCIÓN DEL COVID 19 EN CENTROS 

SANITARIOS, SOCIOSANITARIOS Y OTRAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS

40 10 30 10,16 5,25 SI SEAD08

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAD112PO
FACTORES DE RIESGO EN EL MANEJO MANUAL DE 

CARGAS
15 15 0 9,63 5,25 SI X SEAD112PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAD127PO PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 25 25 0 9,82 5,25 SI SEAD127PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAD153PO PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 60 40 20 10,32 5,25 SI SEAD153PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAD290PO PRIMEROS AUXILIOS EN SEGURIDAD PRIVADA 20 10 10 9,19 5,25 SI SI SEAD290PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAG013PO DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 80 80 80 9,54 5,25 SI X SEAG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD153PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD290PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG013PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAG013PO DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 80 80 80 9,54 5,25 SI X SEAG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAG024PO GESTIÓN DE RESIDUOS 75 75 75 9,69 5,25 SI X X SEAG024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAG052PO LIMPIEZA DE PINTADAS 30 10 20 10,20 5,25 SI SEAG052PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SEAG07 DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES URBANAS 30 30 30 9,81 5,25 SI SEAG07

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCB010PO
LUDOTECAS: ORGANIZACIÓN Y ATENCIÓN AL 

MENOR
100 100 100 8,37 5,25 SI SSCB010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCB012PO MONITOR DE TIEMPO LIBRE 60 60 60 8,78 5,25 SSCB012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCB013PO OCIO INCLUSIVO 35 35 0 8,99 5,25 SSCB013PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB013PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCE128PO TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO 20 20 20 8,95 5,25 SI SSCE128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCG058PO MULTICULTURALIDAD 60 60 60 8,95 5,25 SI SSCG058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCG068PO
PREPARACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN LA 

MUERTE Y EL DUELO
20 10 10 9,25 5,25 SI SSCG068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCG076PO VIOLENCIA DE GÉNERO 50 50 50 8,57 5,25 SI SSCG076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI001PO ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCESO DE LA MUERTE 30 30 30 9,19 5,25 SI SSCI001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI002PO
ATENCIÓN A LA FAMILIA EN SITUACIONES DE 

DUELO
70 70 70 9,18 5,25 SI SSCI002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI004PO FORMACIÓN BÁSICA PARA LIMPIEZAS GENERALES 40 40 40 8,99 5,25 SI SSCI004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI005PO GESTIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS 270 40 230 8,94 5,25 SI SSCI005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI005PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI007PO LEGISLACIÓN FUNERARIA 50 50 50 8,93 5,25 SI SSCI007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI010PO LIMPIEZA EN DOMICILIO 25 25 0 8,96 5,25 SI SSCI010PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI013PO LIMPIEZA Y TRATAMIENTO DE SUPERFICIES 10 10 0 9,27 5,25 SSCI013PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI014PO LIMPIEZAS ESPECIALES 40 40 0 8,81 5,25 SSCI014PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI015PO
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE LIMPIEZA DE 

EDIFICIOS
15 15 0 9,01 5,25 SI SSCI015PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI016PO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PISCINAS 40 40 0 8,99 5,25 SI SSCI016PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI018PO NORMATIVA EN MATERIA DE FALLECIMIENTOS 50 50 50 8,93 5,25 SI SSCI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI019PO PLANCHADO TÉCNICO 21 21 21 8,86 5,25 SI SSCI019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI019PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI020PO MATERIALES DE LIMPIEZA 30 20 10 9,34 5,25 SI SSCI020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI021PO PROTOCOLO FUNERARIO 40 40 40 8,88 5,25 SI SSCI021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI022PO TÉCNICAS DE ELIMINACIÓN DE MANCHAS 150 150 150 8,91 5,25 SI SSCI022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI025PO SERVICIOS DE TINTORERÍA Y LAVANDERÍA 120 40 80 9,25 5,25 SI SSCI025PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI026PO
GESTIÓN DE PARTÍCULAS VOLÁTILES EN 

TINTORERIAS
50 50 50 8,98 5,25 SI SSCI026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI028PO
ORGANIZACIÓN DE CEREMONIAS LAICAS DE 

DESPEDIDA
14 14 0 8,96 5,25 SI SSCI028PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI029PO
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES BIOLÓGICOS 

EN EMPRESAS FUNERARIAS
8 8 0 8,99 5,25 SI SSCI029PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI030PO TANATOESTÉTICA 65 65 65 8,93 5,25 SI SSCI030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI030PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

SSCI031PO TANATOPRAXIA 165 165 165 8,58 5,25 SI SSCI031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI012PO
CONDUCCIÓN ECO-EFICIENTE PARA CONDUCTORES 

FUNERARIOS
60 60 60 10,81 5,25 SI TMVI012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI013PO CONDUCCIÓN EFICIENTE 40 40 0 11,22 5,25 SI TMVI013PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI014PO CONDUCCIÓN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 40 40 0 11,32 5,25 SI TMVI014PO

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI015PO CONDUCCIÓN PREVENTIVA 80 80 80 9,90 5,25 SI TMVI015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI017PO FUNDAMENTO DE LA CONDUCCIÓN SEGURA 50 50 50 9,92 5,25 SI TMVI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI064PO
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL CONSUMO DE 

DROGAS Y ALCOHOL EN LA CONDUCCIÓN.
20 20 20 9,35 5,25 SI TMVI064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI068PO CONDUCCION URBANA. SUS RIESGOS. 20 20 0 9,35 5,25 SI TMVI068PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCI031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI068PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI069PO
PROCEDIMIENTOS GENERALES SOBRE SEGURIDAD 

VIAL
40 40 40 9,01 5,25 SI TMVI069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI57

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA CAP PARA 

CONDUCTORES CON SENSIBILIZACIÓN Y 

EDUCACIÓN VIAL (MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

35 35 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI57

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI59

PROGRAMA DE FORMACION CONTINUA CAP PARA 

CONDUCTORES CON TRANSPORTE DE ANIMALES Y 

ESTIBA (MERCANCÍAS)

35 35 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI59

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI60

PROGRAMA DE FORMACION CONTINUA CAP PARA 

CONDUCTORES CON CONDUCCIÓN RACIONAL Y 

ESTIBA (MERCANCÍAS)

35 35 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI60

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI61

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA CPA PARA 

CONDUCTORES CON CONDUCCIÓN RACIONAL Y 

TEMPERATURA DIRIGIDA  (MERCANCÍAS)

35 35 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI61

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI62

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA CAP PARA 

CONDUCTORES CON RENOVACIÓN DE CISTERNAS Y 

CONDUCCIÓN RACIONAL (MERCANCÍAS)

35 35 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI62

018 SERVICIOS (Otros) 803

Servicios (empleados de 

fincas urbanas, servicios 

funerarios y limpieza, 

lavado y planchado de 

ropa, actividades 

recreativas y gestión de 

salas de espectáculos)

TMVI63

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA CAP PARA 

CONDUCTORES CON RENOVACIÓN DE MMPP 

BÁSICO (MERCANCÍAS)

35 35 0 10,05 5,25 SI X SI TMVI63

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
ADGG022PO FACTURA DIGITAL 30 30 30 8,92 5,25 SI X X ADGG022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COML004PO INDICADORES DEL CUADRO DE MANDO LOGÍSTICO 8 8 8 9,06 5,25 SI X COML004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COML009PO LOGÍSTICA DE FLOTAS Y SISTEMAS TELEMÁTICOS 40 40 40 8,91 5,25 SI X COML009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI57.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI59.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI60.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI61.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI62.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI63.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML009PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COML018PO FUNCIÓN LOGÍSTICA Y OPTIMIZACIÓN DE COSTES 25 25 25 8,98 5,25 SI X COML018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COML023PO GESTIÓN LOGÍSTICA 150 150 150 8,86 5,25 SI X COML023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COML024PO

INTERNACIONALIZACIÓN DE PYMES: GESTIÓN DEL 

TRANSPORTE Y ADUANAS
40 40 40 8,64 5,25 SI X X COML024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COML031PO GESTIÓN DE FLOTAS Y RUTAS: OPTIMIZACIÓN 10 10 10 8,78 5,25 SI X COML031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COML032PO GESTIÓN DEL TRANSPORTE EN LA EMPRESA 50 50 50 8,30 5,25 SI X COML032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COML034PO

GESTIÓN DE FLOTAS Y LOCALIZACIÓN DE 

VEHÍCULOS
30 30 30 8,42 5,25 SI X COML034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 SI X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COMT019PO

FUNDAMENTOS DE COMERCIO EXTERIOR Y 

GESTIÓN ADUANERA PARA EL TRANSPORTE 

INTERNACIONAL

20 20 20 8,97 5,25 SI X X COMT019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
COMT128PO

TRANSPORTE INTERNACIONAL: NOVEDADES EN 

COMERCIO EXTERIOR Y GESTIÓN ADUANERA.
16 16 16 8,61 5,25 SI X X COMT128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
MAPN001PO

CÓDIGO IMDG, TRANSPORTE MARÍTIMO DE 

MERCANCÍAS PELIGROSAS
100 100 0 9,73 5,25 SI X MAPN001PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
SEAD310PO TRABAJADOR SALUDABLE 8 8 8 9,19 5,25 SI SEAD310PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI002PO

ADR. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

(BÁSICO)
24 24 0 10,23 5,25 SI X SI TMVI002PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI003PO

ADR_ TRANSPORTE MATERIAS PELIGROSAS EN 

CISTERNAS, CONTENEDORES CISTERNA O 

VEHÍCULOS BATERÍA

12 12 0 10,00 5,25 SI X SI TMVI003PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI005PO

ADR_TRANSPORTE MATERIAS RADIACTIVAS (CLASE 

7)
12 12 0 10,43 5,25 SI X SI TMVI005PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI006PO ADR_TRANSPORTE MATERIAS Y OBJETOS (CLASE 1) 12 12 0 10,45 5,25 SI X SI TMVI006PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI013PO CONDUCCIÓN EFICIENTE 40 40 0 11,22 5,25 SI X TMVI013PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI014PO CONDUCCIÓN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 40 40 0 11,32 5,25 SI TMVI014PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI015PO CONDUCCIÓN PREVENTIVA 80 80 80 9,90 5,25 SI TMVI015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI017PO FUNDAMENTO DE LA CONDUCCIÓN SEGURA 50 50 50 9,92 5,25 SI TMVI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI018PO PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN LA CONDUCCIÓN 40 40 40 9,81 5,25 SI TMVI018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI021PO

CONSEJERO DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS PELIGROSAS
80 80 80 9,78 5,25 SI X TMVI021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI040PO

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA 

CONDUCCIÓN
25 25 0 10,14 5,25 SI TMVI040PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI042PO

RENOVACIÓN DEL ADR BÁSICO COMÚN Y 

ESPECIALIDAD CISTERNAS
18 18 0 10,31 5,25 SI X TMVI042PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI043PO

OBTENCIÓN DEL ADR BÁSICO COMÚN Y 

ESPECIALIDAD CISTERNAS
36 36 0 10,21 5,25 SI X TMVI043PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/MAPN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD310PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI043PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II
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023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI064PO

EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL CONSUMO DE 

DROGAS Y ALCOHOL EN LA CONDUCCIÓN.
20 20 20 9,35 5,25 SI TMVI064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI065PO

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA CONDUCTORES 

ANTE UN ACCIDENTE DE TRÁFICO.
20 20 20 9,35 5,25 SI TMVI065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI069PO

PROCEDIMIENTOS GENERALES SOBRE SEGURIDAD 

VIAL
40 40 40 9,01 5,25 SI TMVI069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI070PO CONDUCCIÓN ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 50 50 50 8,92 5,25 SI X TMVI070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI38

PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA 

DE CONDUCTORES CON MMPP (MERCANCÍAS)
280 280 0 10,05 5,25 X TMVI38

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI39

PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA 

DE CONDUCTORES CON MMPP (MERCANCÍAS)
140 140 0 10,05 5,25 X SI TMVI39

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI53

PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA 

DE CONDUCTORES CON SENSIBILIZACIÓN Y 

EDUCACIÓN VIAL, SUJECIÓN DE CARGAS, 

TACÓGRAFO DIGITAL Y TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA 

(MERCANCÍAS)

280 280 0 10,05 5,25 X SI TMVI53

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI54

PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA 

DE CONDUCTORES CON SENSIBILIZACIÓN Y 

EDUCACIÓN VIAL, SUJECIÓN DE CARGAS, 

TACÓGRAFO DIGITAL Y TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA 

(MERCANCÍAS)

140 140 0 10,05 5,25 X SI TMVI54

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI57

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA CAP PARA 

CONDUCTORES CON SENSIBILIZACIÓN Y 

EDUCACIÓN VIAL (MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

35 35 0 10,05 5,25 X SI TMVI57

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI59

PROGRAMA DE FORMACION CONTINUA CAP PARA 

CONDUCTORES CON TRANSPORTE DE ANIMALES Y 

ESTIBA (MERCANCÍAS)

35 35 0 10,05 5,25 X SI TMVI59

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI60

PROGRAMA DE FORMACION CONTINUA CAP PARA 

CONDUCTORES CON CONDUCCIÓN RACIONAL Y 

ESTIBA (MERCANCÍAS)

35 35 0 10,05 5,25 X SI TMVI60

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI61

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA CAPARA 

CONDUCTORES CON CONDUCCIÓN RACIONAL Y 

TEMPERATURA DIRIGIDA  (MERCANCÍAS)

35 35 0 10,05 5,25 X SI TMVI61

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI62

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA CAP PARA 

CONDUCTORES CON RENOVACIÓN DE CISTERNAS Y 

CONDUCCIÓN RACIONAL (MERCANCÍAS)

35 35 0 10,05 5,25 X SI TMVI62

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
805

Actividades anexas al 

transporte
TMVI63

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA CAP PARA 

CONDUCTORES CON RENOVACIÓN DE MMPP 

BÁSICO (MERCANCÍAS)

35 35 0 10,05 5,25 X SI TMVI63

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD038PO CONTABILIDAD DE COSTES 60 60 60 9,00 5,25 SI X ADGD038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD042PO

CONTABILIDAD GENERAL, CONTAPLUS Y 

FISCALIDAD
120 120 120 8,93 5,25 SI X X ADGD042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD044PO CONTRATACIÓN LABORAL, TIPOS 10 10 10 9,16 5,25 SI X ADGD044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD061PO

DERECHO LABORAL: APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA 

LEY CONCURSAL EN EL ENTORNO EMPRESARIAL
130 130 130 8,88 5,25 SI ADGD061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD082PO EL PROCESO DE EMPRENDER 30 30 30 8,85 5,25 SI X ADGD082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI38.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI39.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI53.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI54.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI57.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI59.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI60.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI61.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI62.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI63.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD082PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD083PO

EL SOCIO DE TRABAJO EN LA EMPRESA DE 

ECONOMÍA SOCIAL: NOCIONES
12 12 12 9,05 5,25 SI X ADGD083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD104PO

EXPATRIACIÓN. GESTIÓN LABORAL, JURÍDICA, 

FISCAL Y RECURSOS HUMANOS
40 40 40 8,88 5,25 ADGD104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD105PO EXPEDIENTE REGULACIÓN EMPLEO 8 8 8 8,93 5,25 SI ADGD105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD106PO EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 8 8 8 8,99 5,25 SI X ADGD106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD111PO FUNDAMENTOS DE DERECHO MERCANTIL 30 30 30 8,87 5,25 ADGD111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD112PO GARANTÍAS INTERNACIONALES 6 6 6 9,14 5,25 X ADGD112PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD114PO

GESTIÓN CONTABLE GENERAL Y DE COSTES Y 

GESTIÓN FISCAL
60 60 60 9,00 5,25 SI X ADGD114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD115PO GESTION DE COBROS Y RECLAMACIONES 16 16 16 9,04 5,25 SI X ADGD115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD117PO GESTIÓN DE COMPRAS Y APROVISIONAMIENTO 40 40 40 9,07 5,25 X X ADGD117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD120PO

GESTIÓN DE EQUIPOS EFICACES: INFLUIR Y 

MOTIVAR
20 20 20 8,87 5,25 ADGD120PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD124PO GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS ON LINE 2.0 210 210 210 8,67 5,25 SI X X X X X ADGD124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD166PO INSPECCIONES TRIBUTARIAS: GUÍA PRÁCTICA 80 80 80 8,99 5,25 SI ADGD166PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD171PO LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA 71 71 71 9,02 5,25 ADGD171PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD187PO NÓMINA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 20 20 20 9,18 5,25 ADGD187PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD188PO NÓMINAS 50 50 50 8,89 5,25 SI X ADGD188PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD194PO

NORMATIVA URBANÍSTICA - PLANEAMIENTO Y 

EDIFICACIÓN
100 100 100 8,79 5,25 SI ADGD194PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD195PO

NORMATIVA Y ASESORAMIENTO LABORAL. 

CONTRATACION Y SUBCONTRATACION
60 60 60 9,04 5,25 SI X SI ADGD195PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD196PO NOTARÍA EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 10 10 10 9,31 5,25 SI ADGD196PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD120PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD166PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD171PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD187PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD188PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD194PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD195PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD196PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD197PO

NUEVA LEY CONCURSAL Y SU IMPACTO EN EL 

ÁMBITO LABORAL
14 14 14 9,05 5,25 SI ADGD197PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD198PO NUEVA NORMATIVA LABORAL, CONTRATACIÓN 20 20 20 9,00 5,25 SI X SI ADGD198PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD199PO ÓRGANOS SOCIALES EN EL COOPERATIVISMO 32 32 32 8,94 5,25 X SI ADGD199PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD213PO PREJUBILACIONES 10 10 10 9,07 5,25 ADGD213PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD214PO PRESTACIONES SOCIALES. INTRODUCCIÓN 15 15 15 8,90 5,25 ADGD214PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD215PO PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA 40 40 40 8,92 5,25 ADGD215PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD216PO PREVISIÓN Y PLANIFICACIÓN DE PLANTILLAS 20 20 20 9,00 5,25 X ADGD216PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD228PO

REFORMA DEL MERCADO LABORAL. 

ACTUALIZACIÓN DE NORMATIVA LABORAL
50 50 50 9,06 5,25 ADGD228PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD25 DESARROLLO ÁGIL DE PROYECTOS DIGITALES 90 0 90 9,17 5,25 SI X ADGD25

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD251PO SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 70 70 70 8,88 5,25 ADGD251PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD266PO TRAMITES ON LINE CON LA SEGURIDAD SOCIAL 35 35 35 9,06 5,25 SI X X X X ADGD266PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD267PO TRAMITES ON-LINE CON LA ADMINISTRACION 25 25 25 8,88 5,25 SI X X X X ADGD267PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD33 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 60 0 60 9,17 5,25 SI X X ADGD33

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD34 GESTIÓN DIGITAL DEL TALENTO 60 0 60 9,17 5,25 SI X ADGD34

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGD45 VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 110 0 110 9,17 5,25 SI ADGD45

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGG025PO

FIRMA ELECTRÓNICA. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

EN LA COMUNICACIÓN.
45 45 45 9,23 5,25 SI X X ADGG025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGG042PO

LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN APLICADA A 

LA EMPRESA.
30 30 30 9,12 5,25 SI X X ADGG042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGG047PO MECANOGRAFÍA POR ORDENADOR 50 50 50 9,05 5,25 SI ADGG047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGG050PO NOMINAPLUS 25 25 25 8,84 5,25 SI X X ADGG050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD197PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD198PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD199PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD213PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD214PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD215PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD216PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD228PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD251PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD266PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD267PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD33.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG050PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGG077PO TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS 50 50 50 8,99 5,25 SI ADGG077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGG11 SISTEMAS Y PLATAFORMAS DIGITALES 60 0 60 9,16 5,25 SI X X X X ADGG11

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGG13 TRABAJO REMOTO: PRINCIPIOS Y HERRAMIENTAS 90 0 90 9,16 5,25 SI X ADGG13

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN001PO ACCIDENTES DE TRABAJO: GESTIÓN 56 56 56 8,89 5,25 ADGN001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN005PO

ANALISIS ECONOMICO-FINANCIERO PARA LA 

ADMISION Y SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 

CREDITICIAS

40 40 40 9,08 5,25 ADGN005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN006PO

ANÁLISIS FINANCIERO E INVERSIÓN: 

INTRODUCCIÓN A LA VALORACIÓN DE EMPRESAS
48 48 48 9,06 5,25 ADGN006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN012PO ASESORÍA FISCAL 120 120 120 8,96 5,25 X ADGN012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN039PO

EL PRESUPUESTO COMO HERRAMIENTA ÚTIL DE 

GESTIÓN
45 45 45 9,08 5,25 SI X ADGN039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN044PO FISCALIDAD DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 30 30 30 9,28 5,25 ADGN044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN049PO FISCALIDAD EN LA PYME 40 40 40 8,66 5,25 SI X ADGN049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN051PO FONDOS DE INVERSIÓN. 10 10 10 9,45 5,25 ADGN051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN054PO GESTIÓN DE COSTES 40 40 40 9,02 5,25 SI X ADGN054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN057PO GESTIÓN DE LA MOROSIDAD 24 24 24 9,31 5,25 SI X ADGN057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN058PO GESTIÓN DE PATRIMONIO 100 100 100 9,81 5,25 X ADGN058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN063PO

GESTION FINANCIERA DE LA ACTIVIDAD 

ASEGURADORA
25 25 25 9,35 5,25 ADGN063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN064PO GESTIÓN FISCAL - IRPF 50 50 50 8,86 5,25 SI X ADGN064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN065PO GESTIÓN FISCAL. INTRODUCCIÓN 40 40 40 9,07 5,25 SI X ADGN065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN066PO IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN068PO

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (IS): GESTIÓN 

FISCAL DE LA EMPRESA
70 70 70 8,94 5,25 SI X ADGN068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN068PO.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN077PO MATEMÁTICAS FINANCIERAS 40 40 40 9,08 5,25 ADGN077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN118PO SEPA: ÁREA DE PAGOS UNICA EUROPEA 15 15 15 9,20 5,25 X ADGN118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 SI X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN130PO VALORACION DE EMPRESAS 40 40 40 9,08 5,25 ADGN130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
ADGN131PO GESTIÓN DE CONTRATOS CON EL SECTOR PÚBLICO 100 100 100 8,95 5,25 ADGN131PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
COMM23 ANALÍTICA Y MARKETING DIGITAL 30 0 30 9,18 5,25 SI X X X COMM23

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
COMM27 DIGITAL MARKETING & AUTOMATION MARKETING 60 0 60 9,18 5,25 SI X X X COMM27

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
COMM34 PRODUCTOS DIGITALES 60 0 60 9,18 5,25 SI X X COMM34

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
FCOI31

TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
IFCD94

HERRAMIENTAS DEL BIG DATA Y GOBIERNO DEL 

DATO
60 0 60 10,02 5,25 SI X X X IFCD94

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
IFCT119 BIG DATA Y BUSINESS INTELLIGENCE 60 0 60 10,40 5,25 SI X X X IFCT119

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

002
ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN
912

Gestorías 

administrativas
IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD006PO ANÁLISIS DE CUENTAS ANUALES EN LA EMPRESA 20 20 20 8,96 5,25 X ADGD006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD017PO AUDITORÍA INTERNA DE ENTIDADES DE CRÉDITO 40 40 40 9,29 5,25 ADGD017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD037PO CONTABILIDAD 50 50 50 8,91 5,25 X ADGD037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD039PO CONTABILIDAD FINANCIERA 100 100 100 8,65 5,25 X ADGD039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD040PO

CONTABILIDAD PARA ASOCIACIONES Y 

FUNDACIONES
60 60 60 9,04 5,25 X ADGD040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD041PO CONTABILIDAD SUPERIOR DE SEGUROS 40 40 40 9,07 5,25 X ADGD041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD042PO

CONTABILIDAD GENERAL, CONTAPLUS Y 

FISCALIDAD
120 120 120 8,93 5,25 X X ADGD042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD043PO CONTABILIDAD, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 90 90 90 8,96 5,25 X ADGD043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN131PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD94.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT119.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD043PO.pdf
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008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 SI ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD091PO

ENTIDADES CON PERSONALIDAD JURÍDICA. 

MODALIDADES DE ASOCIACIÓN
35 35 35 8,90 5,25 X ADGD091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD104PO

EXPATRIACIÓN. GESTIÓN LABORAL, JURÍDICA, 

FISCAL Y RECURSOS HUMANOS
40 40 40 8,88 5,25 SI ADGD104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD115PO GESTION DE COBROS Y RECLAMACIONES 16 16 16 9,04 5,25 SI X ADGD115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD122PO

GESTIÓN DE LA VENTA Y SU COBRO. ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y RECLAMACIONES
30 30 30 8,92 5,25 SI X ADGD122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD162PO INGLÉS EMPRESARIAL 60 60 60 8,92 5,25 SI X ADGD162PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD19

APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE BANCO DE 

ESPAÑA SOBRE RECLAMACIONES
20 0 20 9,17 5,25 SI SI ADGD19

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGF01 INGLES FINANCIERO 150 150 150 7,39 5,25 SI ADGF01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN003PO

ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES DE UNA 

ENTIDAD FINANCIERA
25 25 25 8,83 5,25 SI ADGN003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN004PO ANALISIS DE COSTES PARA LA TOMA DE DECISIONES 56 56 56 9,05 5,25 SI X ADGN004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN005PO

ANALISIS ECONOMICO-FINANCIERO PARA LA 

ADMISION Y SEGUIMIENTO DE OPERACIONES 

CREDITICIAS

40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN006PO

ANÁLISIS FINANCIERO E INVERSIÓN: 

INTRODUCCIÓN A LA VALORACIÓN DE EMPRESAS
48 48 48 9,06 5,25 SI ADGN006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN007PO ASESOR DE PRODUCTOS INVERSION 40 40 40 9,25 5,25 SI ADGN007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN009PO ASESOR PRODUCTOS DE INVERSIÓN 210 210 210 9,09 5,25 X ADGN009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN010PO MERCADO DE RENTA FIJA (NIVEL BÁSICO) 10 10 10 9,34 5,25 SI ADGN010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN011PO MERCADO DE RENTA VARIABLE (NIVEL BÁSICO) 10 10 10 9,34 5,25 SI ADGN011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD162PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGF01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN011PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN012PO ASESORÍA FISCAL 120 120 120 8,96 5,25 SI X ADGN012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN015PO AUXILIAR DE SEGUROS C 55 55 55 9,03 5,25 ADGN015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN016PO

AVANZADO EN SEGUROS. COMERCIALIZACIÓN DE 

SEGUROS
130 130 130 8,95 5,25 SI ADGN016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN017PO

AVANZADO EN SEGUROS. CONOCIMIENTO DEL 

SECTOR Y LOS PRODUCTOS
205 205 205 8,91 5,25 SI ADGN017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN018PO

BANCA ELECTRÓNICA Y PAGOS ELECTRÓNICOS. 

ESTRATEGIA, OPERACIONES Y SEGURIDAD
120 120 120 9,16 5,25 SI X X X ADGN018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN019PO BANCA EMPRESAS. GESTIÓN COMERCIAL 20 20 20 9,39 5,25 SI ADGN019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN020PO BANCA PERSONAL. BANCA PRIVADA 25 25 25 9,35 5,25 SI ADGN020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN023PO BLANQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,30 5,25 X ADGN023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN024PO CONSOLIDACIÓN DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO 35 35 35 9,31 5,25 ADGN024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN025PO

CONTABILIDAD: CUENTA PÉRDIDAS Y GANANCIAS, 

ANÁLISIS DE INVERSIONES Y FINANCIACIÓN
60 60 60 9,80 5,25 X ADGN025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN026PO CONTRATACIÓN DE SEGUROS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN027PO CONTROLER FINANCIERO 150 150 150 8,95 5,25 SI X ADGN027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN028PO CORPORATE FINANCE 48 48 48 9,06 5,25 ADGN028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN029PO

CRÉDITOS, PRÉSTAMOS Y GARANTÍAS 

HIPOTECÁRIAS.
40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN030PO DERECHO HIPOTECARIO 30 30 30 9,28 5,25 ADGN030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN031PO

DESARROLLO DEL NEGOCIO DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS
100 100 100 9,02 5,25 ADGN031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN033PO DIRECCIÓN FINANCIERA 100 100 100 8,97 5,25 SI X ADGN033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN034PO DIRECCIÓN Y GESTION DE ENTIDADES FINANCIERAS 125 125 125 9,16 5,25 SI X ADGN034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN034PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN037PO EL MERCADO DE DERIVADOS 10 10 10 9,52 5,25 SI ADGN037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN04 ETICA Y CONDUCTA EN EL SECTOR FINANCIERO 15 0 15 9,15 5,25 SI ADGN04

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN040PO FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 48 48 48 9,06 5,25 SI X X ADGN040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN041PO FINANZAS PARA ASESORES INMOBILIARIOS 30 30 30 9,33 5,25 ADGN041PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN042PO

GESTIÓN ECONÓMICA FINANCIERA PARA LA TOMA 

DE DECISIONES DE RIESGO
48 48 48 9,08 5,25 SI X ADGN042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN043PO FINANZAS PARA NO FINANCIEROS 40 40 40 8,77 5,25 X ADGN043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN044PO FISCALIDAD DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 30 30 30 9,28 5,25 SI ADGN044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN045PO FISCALIDAD DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS 30 30 30 9,28 5,25 SI ADGN045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN046PO

FISCALIDAD DE PRODUCTOS FINANCIEROS Y DE LAS 

INVERSIONES
90 90 90 9,19 5,25 SI ADGN046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN047PO FISCALIDAD DEL AHORRO 24 24 24 9,31 5,25 SI ADGN047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN048PO FISCALIDAD DEL SEGURO 20 20 20 9,39 5,25 ADGN048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN049PO FISCALIDAD EN LA PYME 40 40 40 8,66 5,25 SI X ADGN049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN05 ASESORAMIENTO DE CRÉDITO INMOBILIARIO (LCCI) 70 1 69 9,15 5,25 SI ADGN05

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad 

teleformación

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN051PO FONDOS DE INVERSIÓN. 10 10 10 9,45 5,25 SI ADGN051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN052PO FORMACION FINANCIERA BANCARIA 25 25 25 9,35 5,25 SI ADGN052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN054PO GESTIÓN DE COSTES 40 40 40 9,02 5,25 SI X ADGN054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN055PO GESTION DE ENTIDADES FINANCIERAS 125 125 125 9,13 5,25 SI ADGN055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN058PO GESTIÓN DE PATRIMONIO 100 100 100 9,81 5,25 SI X ADGN058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN041PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN058PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN059PO GESTIÓN DE RECOBROS EN SEGUROS 8 8 8 9,57 5,25 X ADGN059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN060PO GESTIÓN DE SINIESTROS 30 30 30 9,28 5,25 ADGN060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN063PO

GESTION FINANCIERA DE LA ACTIVIDAD 

ASEGURADORA
25 25 25 9,35 5,25 ADGN063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN064PO GESTIÓN FISCAL - IRPF 50 50 50 8,86 5,25 SI X ADGN064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN065PO GESTIÓN FISCAL. INTRODUCCIÓN 40 40 40 9,07 5,25 SI X ADGN065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN066PO IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 40 40 40 9,08 5,25 ADGN066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN068PO

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (IS): GESTIÓN 

FISCAL DE LA EMPRESA
70 70 70 8,94 5,25 SI X ADGN068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN069PO INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 48 48 48 9,06 5,25 X ADGN069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN070PO INTERVENCIÓN GENERAL 25 25 25 9,35 5,25 ADGN070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN071PO INTRODUCCIÓN AL SEGURO 50 25 25 9,42 5,25 ADGN071PO

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN072PO INVERSIONES ALTERNATIVAS 24 24 24 9,31 5,25 SI ADGN072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN077PO MATEMÁTICAS FINANCIERAS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN078PO MEDIACIÓN DE SEGUROS 20 20 20 9,18 5,25 ADGN078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN079PO MEDIADOR DE SEGUROS B 200 200 200 8,91 5,25 SI ADGN079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN080PO MEDIADOR DE SEGUROS C 50 50 50 9,05 5,25 SI ADGN080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN082PO MERCADOS FINANCIEROS 140 140 140 8,95 5,25 SI X ADGN082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN083PO

MERCADOS FINANCIEROS EN ENTORNOS 

COMPLEJOS
150 150 150 8,94 5,25 SI X ADGN083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN084PO METODOLOGÍA VAR 8 8 8 9,30 5,25 ADGN084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN084PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN085PO MULTIRRIESGOS 30 30 30 9,11 5,25 ADGN085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN087PO

NOVEDADES SOBRE LA PREVENCION DEL 

BLANQUEO DE CAPITALES
10 10 10 9,52 5,25 ADGN087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN088PO OPERACIONES DE RIESGO NIVEL I 25 25 25 9,31 5,25 SI ADGN088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN089PO OPERACIONES DE RIESGO NIVEL II 25 25 25 9,31 5,25 SI ADGN089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN090PO PERITO JUDICIAL EN PRL 60 60 60 9,24 5,25 ADGN090PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN091PO PLANIFICACIÓN FINANCIERA EUROPEA (EFPA) 200 200 200 8,91 5,25 SI X ADGN091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN092PO

PRESTACIONES POR RIESGO DURANTE EL 

EMBARAZO Y DURANTE LA LACTANCIA
36 36 36 9,26 5,25 ADGN092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN093PO PREVENCIÓN BLAQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,33 5,25 SI ADGN093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN094PO

PROGRAMA DELT@ : GESTIÓN DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO
30 30 30 9,28 5,25 X X ADGN094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN095PO

REGIMEN JURÍDICO DE ENTIDADES ASEGURADORAS 

Y OTROS PRODUCTOS ASEGURADORES.
30 30 30 9,33 5,25 ADGN095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN096PO

REGULACIÓN DE PAGOS, CRÉDITOS, PRÉSTAMOS Y 

OTRAS FORMAS
200 200 200 9,11 5,25 SI ADGN096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN097PO RIESGO EN EL SEGMENTO DE EMPRESAS 20 20 20 9,36 5,25 SI ADGN097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN098PO RIESGOS DE CRÉDITO 45 45 45 9,24 5,25 SI ADGN098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN099PO RIESGOS DE CRÉDITO I 140 140 140 9,14 5,25 SI ADGN099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN100PO RIESGOS DE CRÉDITO II 120 120 120 9,16 5,25 SI ADGN100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN101PO SEGURO DE ASISTENCIA Y DECESOS 8 8 8 9,13 5,25 ADGN101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN102PO SEGURO DE CREDITO Y CAUCION 10 10 10 9,09 5,25 ADGN102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN103PO SEGURO DE DEFENSA JURIDICA 10 10 10 9,09 5,25 ADGN103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN090PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN103PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN104PO SEGURO DE INCENDIOS 15 15 15 9,02 5,25 ADGN104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN105PO

SEGURO DE PENSIONES, RENTA DIFERIDA Y 

FISCALIDAD DE SEGUROS
6 6 6 9,14 5,25 ADGN105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN106PO SEGURO DE PÉRDIDAS PECUNIARIAS DIVERSAS 20 20 20 8,97 5,25 ADGN106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN107PO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 15 15 15 9,02 5,25 ADGN107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN108PO SEGURO DE VIDA 15 15 15 9,04 5,25 ADGN108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN109PO SEGUROS DE ACCIDENTES Y SALUD 10 10 10 9,10 5,25 ADGN109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN110PO SEGUROS DE AUTOMÓVILES 25 25 25 8,87 5,25 ADGN110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN111PO

FUNDAMENTOS DE LOS SEGUROS DE CASCOS, 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y AGRARIOS 

COMBINADOS

10 10 10 8,95 5,25 ADGN111PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN112PO SEGUROS DE SALUD 20 20 20 8,97 5,25 ADGN112PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN113PO SEGUROS DE SALUD: PRODUCTOS 20 20 20 8,94 5,25 ADGN113PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN114PO

SEGUROS ESPECÍFICOS DE MERCANCÍAS Y 

TRANSPORTES
30 30 30 8,85 5,25 ADGN114PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN115PO SEGUROS PERSONALES Y DOMÉSTICO 30 30 30 9,13 5,25 ADGN115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN116PO

SEGUROS: GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA DEL 

SEGURO (AVANZADO)
125 125 125 8,95 5,25 SI ADGN116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN117PO SELECCIÓN DE INVERSIONES 45 45 45 9,08 5,25 SI X ADGN117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN118PO SEPA: ÁREA DE PAGOS UNICA EUROPEA 15 15 15 9,20 5,25 X ADGN118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN119PO SISTEMA ECONOMICO FINANCIERO 100 100 100 8,97 5,25 SI X ADGN119PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN120PO SOLVENCIA DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 20 20 20 9,34 5,25 SI ADGN120PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN122PO SOLVENCIA II. PILAR I 40 40 40 9,25 5,25 ADGN122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN111PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN113PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN114PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN119PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN120PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN122PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN123PO SOLVENCIA II. PILAR II 40 40 40 9,25 5,25 ADGN123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN124PO SOLVENCIA II. PILAR III 24 24 24 9,31 5,25 ADGN124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 SI X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN126PO

TIPOS DE SEGURO:  SEGUROS MULTIRRIESGOS, 

IMPAGOS Y DEFENSA JURÍDICA.
30 30 30 8,95 5,25 ADGN126PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN127PO

SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS, DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y CONSORCIO.
30 30 30 8,92 5,25 ADGN127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN129PO TRIBUTACION DE LAS OPERACIONES INMOBILIARIAS 20 20 20 9,18 5,25 ADGN129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN130PO VALORACION DE EMPRESAS 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN132PO DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DEL FRAUDE 20 20 20 9,39 5,25 ADGN132PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN134PO RÉGIMEN ECONÓMICO FISCAL DE LA COOPERATIVA 30 30 30 8,95 5,25 ADGN134PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN135PO

CONSEJO RECTOR DE LA COOPERATIVA - 

ECONÓMICO FINANCIERO
8 8 8 9,13 5,25 ADGN135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN140PO

LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS
8 8 8 9,13 5,25 ADGN140PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN141PO

ELABORACIÓN DE CUENTAS ANUALES EN LAS 

COOPERATIVAS
8 8 8 9,13 5,25 ADGN141PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN142PO

MERCADO DE DIVISAS. INTRODUCCION AL 

COMERCIO INTERNACIONAL
15 15 0 9,20 5,25 SI X ADGN142PO

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN146PO MERCADO DE RENTA VARIABLE (Nivel avanzado) 64 64 64 8,67 5,25 SI SI ADGN146PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN147PO ASESORAMIENTO FINANCIERO (MIFID II) 150 150 150 8,41 5,25 SI SI ADGN147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN148PO INFORMACIÓN FINANCIERA (MIFID II) 80 80 80 8,59 5,25 SI SI ADGN148PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN149PO ASESORAMIENTO FINANCIERO EUROPEO (EFA) 500 500 500 8,14 5,25 SI ADGN149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGN151PO MERCADO DE RENTA FIJA (Nivel avanzado) 64 64 64 8,67 5,25 SI SI ADGN151PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN126PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN134PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN140PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN141PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN142PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN146PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN148PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN151PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
ADGX01 INGLES: GESTIÓN COMERCIAL 200 200 200 8,07 5,25 SI X ADGX01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 SI X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMM084PO MARKETING EN ENTIDADES FINANCIERAS 25 25 25 9,16 5,25 SI COMM084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT006PO

ATENCIÓN AL CLIENTE EXTRANJERO EN ENTIDADES 

BANCARIAS
16 16 16 9,22 5,25 SI COMT006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT018PO GLOBALIZACIÓN Y MARKETING INTERNACIONAL 60 60 60 8,95 5,25 SI X COMT018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT021PO

ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN E INVERSIÓN 

EXTERIOR DE LA EMPRESA ESPAÑOLA
30 30 30 8,96 5,25 SI X COMT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT036PO FIDELIZACIÓN, CALIDAD Y GESTIÓN DE CLIENTES. 110 110 110 9,14 5,25 SI X X COMT036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT037PO FIDELIZACIÓN Y RETENCIÓN DE CLIENTES 24 24 24 8,97 5,25 SI X COMT037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT045PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 SI X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT059PO

PLANIFICACIÓN DE LA INTERNACIONALIZACION DE 

EMPRESAS
200 200 200 9,07 5,25 SI X COMT059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT068PO MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES 75 75 75 8,86 5,25 SI X COMT068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT069PO FUNDAMENTOS DE NEGOCIACIÓN COMERCIAL 14 14 14 9,15 5,25 SI X COMT069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT079PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN CON EL 

CLIENTE PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

HABITUALES

30 30 30 8,98 5,25 SI COMT079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT087PO

PLANIFICACIÓN COMERCIAL Y TÉCNICAS DE VENTA 

DE PRODUCTOS Y SERVCICIOS EN EL SECTOR 

FINANCIERO

25 25 25 8,94 5,25 SI X COMT087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT09 PSICOLOGÍA APLICADA A LAS VENTAS 40 40 40 8,80 5,25 SI X COMT09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
COMT105PO VENTA ONLINE 30 30 30 8,99 5,25 SI X X X X X COMT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
FCOI31

TELETRABAJO.ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
30 0 30 8,42 5,25 SI X FCOI31

315 - 352
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGX01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI31.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
FCOV011PO REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS 10 10 10 9,12 5,25 SI X FCOV011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
IFCT135PO CIBERSEGURIDAD PARA USUARIOS 10 10 10 9,76 5,25 SI X IFCT135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
IFCT39

POSICIONAMIENTO WEB Y MARKETING DIGITAL EN 

BUSCADORES
100 100 100 10,41 5,25 SI X IFCT39

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
SEAD050PO

EDUCACIÓN DE LA VOZ Y CONTROL DEL ESTRÉS EN 

LA ATENCIÓN TELEFÓNICA
75 75 75 9,91 5,25 SI SEAD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
SEAD098PO GESTIÓN DEL ESTRÉS EN LA ATENCIÓN TELEFÓNICA 25 25 25 9,92 5,25 SI SEAD098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
SEAD238PO SEGURIDAD EN ENTIDADES BANCARIAS 30 30 30 10,15 5,25 SI SEAD238PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

008
FINANZAS Y 

SEGUROS
917

Sociedades cooperativas 

de crédito
SSCB017PO FONIATRÍA-EDUCACIÓN DE LA VOZ 25 25 25 9,49 5,25 SI SSCB017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

EOCB010PO NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN EN CONSTRUCCIÓN 60 60 0 9,66 5,25 EOCB010PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

EOCO132PO
PRL PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA Y VEHÍCULOS
20 20 0 9,55 5,25 EOCO132PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

EOCO133PO
PRL PARA TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA Y VEHÍCULOS. PARTE ESPECÍFICA
6 6 0 9,73 5,25 EOCO133PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

EOCQ002PO OPERACIONES DE GRÚA AUTOCARGANTE 75 75 0 9,87 5,25 SI X EOCQ002PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

EOCQ003PO
OPERADOR DE GRÚA MÓVIL (CARNE TIPO A 

TEÓRICO PRACTICO)
300 300 0 13,79 5,25 SI EOCQ003PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

EOCQ005PO OPERADOR DE GRUA MOVIL (CARNE TIPO B) 450 450 0 13,79 5,25 SI EOCQ005PO

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI20

CUALIFICACIÓN INICIAL ACELERADA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

104 104 0 10,05 5,25 X SI TMVI20

316 - 352
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOV011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT39.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD238PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCB017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCB010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO133PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCQ005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI20.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI21

CUALIFICACIÓN INICIAL ORDINARIA DE 

CONDUCTORES PARA EL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS (CAP)

244 244 0 10,05 5,25 X SI TMVI21

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI24

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

24 24 0 10,05 5,25 X SI TMVI24

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI25

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI25

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI26

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI26

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI27

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI27

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI28

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

20 20 0 10,05 5,25 X SI TMVI28

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI29

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

12 12 0 10,05 5,25 X SI TMVI29

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI30

FORMACIÓN EN MATERIA SUJECIÓN DE CARGAS 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP 

MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI30

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI31

FORMACIÓN SOBRE TACÓGRAFO DIGITAL 

(FORMACION COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS 

Y VIAJEROS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI31

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI32

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA CAP MERCANCÍAS)

8 8 0 10,05 5,25 X SI TMVI32

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI41
FORMACIÓN CONTINUA DE CONDUCTORES PARTE 

COMÚN (CAP)
21 21 0 10,05 5,25 X SI TMVI41

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI42

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE EN 

CISTERNA Y CONTENEDORES CISTERNA 

(FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI42

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI43

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIAS Y OBJETOS RADIACTIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI43

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI44

FORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI44

317 - 352
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI27.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI32.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI42.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI43.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI44.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI45

FORMACIÓN EN MATERIA DE ESTIBA Y SUJECIÓN DE 

CARGAS (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI45

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI46

FORMACIÓN SOBRE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN 

VIAL (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS Y 

VIAJEROS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI46

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI47

FORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

BAJO TEMPERATURA DIRIGIDA (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI47

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI48

MERCANCÍAS PELIGROSAS, FORMACIÓN BÁSICA 

COMÚN (FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 

FORMACIÓN CONTINUA CAP MERCANCÍAS)

14 14 0 10,05 5,25 X SI TMVI48

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI49

MERCANCÍAS PELIGROSAS, TRANSPORTE DE 

MATERIA Y OBJETOS EXPLOSIVOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI49

023
TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA
923

Información relativa del 

Convenio Colectivo 

Sectorial de Grúas 

Móviles 

Autopropulsadas

TMVI50

CONDUCCIÓN RACIONAL, ANTICIPACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS (FORMACION 

COMPLEMENTARIA DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAP MERCANCÍAS Y VIAJEROS)

7 7 0 10,05 5,25 X SI TMVI50

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 SI ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
ADGD055PO CREA TU TIENDA ON-LINE CON PRESTASHOP 20 20 20 8,78 5,25 SI X X X X X ADGD055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
ADGD101PO

ESTRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN DEL PEQUEÑO 

COMERCIO
150 150 150 8,91 5,25 SI X ADGD101PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
ADGD132PO GESTION DE UN PEQUEÑO COMERCIO 80 80 80 8,99 5,25 SI X ADGD132PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
ADGD18

APLICACIÓN DEL MODELO DE RESILIENCIA A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LA 

ATENCIÓN AL CLIENTE

20 20 20 9,17 5,25 SI ADGD18

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
ADGD385PO

INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS DE 

POSICIONAMIENTO WEB
60 60 60 8,69 5,25 SI X X ADGD385PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
ADGG010PO COMERCIO ELECTRÓNICO 40 40 40 8,98 5,25 SI X X X X X ADGG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
ADGN023PO BLANQUEO DE CAPITALES 30 30 30 9,30 5,25 SI X ADGN023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 SI X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
ADGX01 INGLES:GESTION COMERCIAL 200 200 200 8,07 5,25 SI X ADGX01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI47.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI48.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI49.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI50.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD101PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD132PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD385PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGX01.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
COMM025PO

FUNDAMENTOS DEL PLAN DE MARKETING EN 

INTERNET
30 30 30 8,90 5,25 SI X X X X COMM025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
HOTJ04 PREVENCIÓN DE LA ADICCION AL JUEGO 20 6 14 9,87 5,25 HOTJ04

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
HOTJ05 JUEGO RESPONSABLE 20 6 14 9,87 5,25 HOTJ05

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
IFCT135PO CIBERSEGURIDAD PARA USUARIOS 10 10 10 9,76 5,25 SI X IFCT135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

004
COMERCIO Y 

MÁRKETING
930

Administraciones 

de Loterías
SEAD093PO FORMAS DE ACTUAR ANTE ATRACOS EN EESS 32 32 32 10,09 5,25 SI SEAD093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD008PO ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES 30 30 30 9,18 5,25 X ADGD008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD033PO COACHING: DESARROLLO DE PERSONAS 40 40 40 9,81 5,25 ADGD033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD037PO CONTABILIDAD 50 50 50 8,91 5,25 SI X ADGD037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD043PO CONTABILIDAD, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 90 90 90 8,96 5,25 X ADGD043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD056PO CREACIÓN DE EMPRESAS ON-LINE 60 60 60 9,00 5,25 SI X X X X X ADGD056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD059PO

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN EMPRESARIAL Y 

PROFESIONAL
75 75 75 9,00 5,25 X X ADGD059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD098PO ESTRATEGIA Y COMUNICACIÓN EMPRESARIAL 60 60 60 8,88 5,25 SI X ADGD098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD116PO GESTIÓN DE COMPRAS INFORMATIZADA 40 40 40 9,05 5,25 SI X X X ADGD116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD128PO GESTIÓN DE PROYECTOS 40 40 40 8,96 5,25 SI X ADGD128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD129PO GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 50 50 50 9,04 5,25 ADGD129PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD137PO GESTIÓN EMPRESARIAL 55 55 55 8,87 5,25 SI X ADGD137PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD138PO GESTIÓN INTEGRAL DE PYMES 60 60 60 9,21 5,25 SI X ADGD138PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTJ04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/HOTJ05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD129PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD137PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD138PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD146PO

HABILIDADES DIRECTIVAS: INFLUIR, MOTIVAR Y 

TOMA DE DECISIONES
60 60 60 9,81 5,25 ADGD146PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD147PO

COMUNICACIÓN, ASERTIVIDAD Y ESCUCHA ACTIVA 

EN LA EMPRESA
25 25 25 8,78 5,25 ADGD147PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD152PO HABLAR EN PÚBLICO. PRESENTACIONES EFICACES. 60 60 60 9,00 5,25 ADGD152PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD162PO INGLÉS EMPRESARIAL 60 60 60 8,92 5,25 SI X ADGD162PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD166PO INSPECCIONES TRIBUTARIAS: GUÍA PRÁCTICA 80 80 80 8,99 5,25 ADGD166PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD175PO LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS (LOPD) 60 60 60 9,02 5,25 SI ADGD175PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD186PO NEGOCIACION CON PROVEEDORES 35 35 35 8,96 5,25 SI X ADGD186PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD188PO NÓMINAS 50 50 50 8,89 5,25 SI X ADGD188PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD204PO

PLAN DE IGUALDAD. DESARROLLO, IMPLANTACIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
25 25 25 8,97 5,25 SI ADGD204PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD205PO PLAN DE NEGOCIO EN MICROEMPRESAS 60 60 60 8,89 5,25 X ADGD205PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD255PO SOLUCIÓN DE FINANCIACIÓN PARA PYMES 50 50 50 9,81 5,25 X ADGD255PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD257PO TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN 60 60 60 8,88 5,25 ADGD257PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD261PO TÉCNICAS PARA HABLAR EN PÚBLICO 60 60 60 9,00 5,25 ADGD261PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD267PO TRAMITES ON-LINE CON LA ADMINISTRACION 25 25 25 8,88 5,25 SI X X X X ADGD267PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD268PO

TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES
20 20 20 9,00 5,25 X ADGD268PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD349PO

PROGRAMA AVANZADO EN TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL
90 90 90 9,54 5,25 SI X ADGD349PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD385PO

INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS DE 

POSICIONAMIENTO WEB
60 60 60 8,69 5,25 SI X X ADGD385PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD55

HABILIDADES DIRECTIVAS PARA LA GESTIÓN EFICAZ 

DE EQUIPO
50 50 50 9,17 5,25 SI ADGD55
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD146PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD147PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD152PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD162PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD166PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD175PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD186PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD188PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD204PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD205PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD255PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD257PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD261PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD267PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD268PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD349PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD385PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD55.pdf
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999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD56 HABILIDADES PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 40 40 40 9,17 5,25 SI X ADGD56

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD92 CONTABILIDAD GENERAL, SAGE 50 Y FISCALIDAD 120 120 120 9,17 5,25 SI X ADGD92

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGD96

GESTIÓN DEL TIEMPO PARA FACILITAR LA 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR
35 35 35 9,17 5,25 ADGD96

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGG010PO COMERCIO ELECTRÓNICO 40 40 40 8,98 5,25 SI X X X X X ADGG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGG025PO

FIRMA ELECTRÓNICA. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

EN LA COMUNICACIÓN.
45 45 45 9,23 5,25 SI X X ADGG025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGG031PO GESTIÓN INFORMATIZADA DE VENTAS 40 40 40 9,07 5,25 SI X X X ADGG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGG040PO

INTERNET, REDES SOCIALES  Y DISPOSITIVOS 

DIGITALES
30 30 30 8,64 5,25 SI X X X ADGG040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGG050PO NOMINAPLUS 25 25 25 8,84 5,25 SI X X ADGG050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGG057PO

OFIMÁTICA: APLICACIONES INFORMÁTICAS DE 

GESTIÓN
50 50 50 9,07 5,25 SI X X ADGG057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGG15

TECNICAS DE REDACCION Y GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS
60 60 60 9,16 5,25 ADGG15

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGG23

GESTIÓN CONTABLE DE UNA EMPRESA UTILIZANDO 

UN PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRADA 

EMPRESARIAL

60 60 60 9,16 5,25 SI X X X ADGG23

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGG24

GESTIÓN INFORMATIZADA DE VENTAS CON 

PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRADO
50 50 50 9,16 5,25 SI X X X ADGG24

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN001PO ACCIDENTES DE TRABAJO: GESTIÓN 56 56 56 8,89 5,25 ADGN001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN043PO FINANZAS PARA NO FINANCIEROS 40 40 40 8,77 5,25 SI X ADGN043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN049PO FISCALIDAD EN LA PYME 40 40 40 8,66 5,25 X ADGN049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN057PO GESTIÓN DE LA MOROSIDAD 24 24 24 9,31 5,25 SI X ADGN057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN064PO GESTIÓN FISCAL - IRPF 50 50 50 8,86 5,25 SI X ADGN064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN066PO IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 40 40 40 9,08 5,25 SI ADGN066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN068PO

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (IS): GESTIÓN 

FISCAL DE LA EMPRESA
70 70 70 8,94 5,25 SI X ADGN068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN09

IMPUESTOS Y OBLIGACIONES FISCALES DE LA 

PERSONA TRABAJADORA AUTONOMA
60 60 60 9,15 5,25 SI X ADGN09

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN10

APRENDE A REALIZAR TU DECLARACION DE LA 

RENTA
20 20 20 9,15 5,25 SI X ADGN10
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD56.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD92.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD96.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN10.pdf
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN15

FACTURACIÓN EN LA EMPRESA CON UN SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN EMPRESARIAL
45 45 45 9,15 5,25 SI X X X ADGN15

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ADGN16

FISCALIDAD EN LAS PYMES Y USO DE PROGRAMA 

DE GESTIÓN FISCAL INTEGRADO
60 60 60 9,15 5,25 SI X X X ADGN16

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
AFDP002PO ACTUACIONES DE URGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS 100 100 100 10,39 5,25 SI AFDP002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ARGG004PO AUTOEDICIÓN: DISEÑO GRÁFICO 40 40 40 9,84 5,25 X X ARGG004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ARGG005PO DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON COREL DRAW 40 40 40 9,45 5,25 X X ARGG005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ARGG006PO DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON AUTOCAD 50 50 50 10,02 5,25 X X ARGG006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ARGG014PO PHOTOSHOP BÁSICO 100 100 100 10,51 5,25 SI X X X ARGG014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
ARGG017PO DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES 40 40 40 10,37 5,25 SI X X X ARGG017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COML010PO POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCK 40 40 40 8,80 5,25 X X COML010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COML011PO

GESTION Y CONTROL DE COMPRAS Y STOCK EN 

ALMACEN
30 30 30 8,85 5,25 SI X X COML011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COML13

POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCKS 

CON PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRADA
50 50 50 8,94 5,25 SI X X X X COML13

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMM040PO GESTIÓN DEL MARKETING 2.0 90 90 90 8,72 5,25 X X X COMM040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMM063PO

GESTIÓN Y ANIMACIÓN DEL LINEAL DEL PUNTO DE 

VENTA
20 20 20 8,71 5,25 COMM063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMM065PO

FUNDAMENTOS DE GESTIÓN Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE PARA TIENDAS
40 40 40 8,66 5,25 SI COMM065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMM087PO

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS AL SERVICIO DE LA 

GESTIÓN COMERCIAL DE CLIENTES
60 60 60 8,76 5,25 X X X COMM087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMM091PO

SOCIAL MEDIA MARKETING Y GESTIÓN DE LA 

REPUTACIÓN ON LINE
40 40 40 8,82 5,25 SI X X X COMM091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMM38

CREACIÓN Y GESTIÓN DE LA IMAGEN Y MARCA DE 

TU EMPRESA
30 30 30 9,18 5,25 SI X COMM38
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM38.pdf
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999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMT012PO OPERACIONES BÁSICAS DE CAJA 15 15 15 8,94 5,25 SI COMT012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 SI X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMT042PO GESTIÓN DE COMPRAS Y  PROVEDORES 20 20 20 8,90 5,25 SI X COMT042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
COMT057PO INGLÉS PARA EL SECTOR DE COMERCIO 90 90 90 8,73 5,25 SI COMT057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
FCOI02

ALFABETIZACION INFORMATICA: INFORMATICA E 

INTERNET
25 25 25 8,01 5,25 SI FCOI02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
FCOI29 TELETRABAJO: HERRAMIENTAS Y RENTABILIDAD 30 30 30 8,42 5,25 SI X FCOI29

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
FCOM02

MANIPULACION DE ALIMENTOS. PROTOCOLO 

COVID 19
15 15 15 8,67 5,25 SI X FCOM02

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
IFCD010PO INICIACIÓN A LA CREACIÓN DE PÁGINAS WEB 40 40 40 9,33 5,25 SI X X X IFCD010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
IFCM012PO LA FIRMA DIGITAL 20 20 20 9,17 5,25 SI X X IFCM012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
IFCT029PO CREACIÓN DE BLOGS Y REDES SOCIALES 60 60 60 9,19 5,25 SI X X X IFCT029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
IFCT030PO

CREACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DISEÑO DE PÁGINAS 

WEB
60 60 60 9,36 5,25 X X X IFCT030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
IFCT050PO

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA EN LA 

EMPRESA
100 100 100 9,57 5,25 X X X X IFCT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
SANT12

CÓMO EMPATIZAR CON LA CLIENTELA ANTE 

SITUACIONES DE ALERTA SANITARIA
25 25 25 10,13 5,25 SI SANT12

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
SEAD048PO DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DEL ESTRÉS 40 40 40 9,61 5,25 SEAD048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
SEAD09 CURSO ESPECIAL COVID. PRL. 25 25 25 10,16 5,25 SI SEAD09

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
SEAD097PO GESTIÓN DE LA PRL EN PYMES Y MICROPYMES 30 30 30 9,38 5,25 SI X SEAD097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
SEAD10

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES: ERGONOMIA 

POSTURAL Y DEL ESFUERZO.
60 60 60 10,16 5,25 SI SEAD10

999 TRANSVERSAL 997
Intersectorial/transvers

al de autónomos
SEAG029PO

SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,47 5,25 SEAG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD008PO ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES 30 30 30 9,18 5,25 SI X ADGD008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD053PO

COOPERATIVAS, ESTATUTOS Y REGLAMENTO DE 

FUNCIONAMIENTO INTERNO
20 20 20 8,97 5,25 SI X ADGD053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI29.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANT12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD053PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD067PO DIRECCIÓN DE EQUIPOS Y COACHING 25 25 25 8,91 5,25 SI ADGD067PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD083PO

EL SOCIO DE TRABAJO EN LA EMPRESA DE 

ECONOMÍA SOCIAL: NOCIONES
12 12 12 9,05 5,25 SI X ADGD083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD096PO ESCUCHA ACTIVA,  EMPATÍA Y ASERTIVIDAD 8 8 8 9,01 5,25 SI ADGD096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD110PO

FUNCIÓN DIRECTIVA EN COOPERATIVAS DE 

ENSEÑANZA
20 20 20 9,15 5,25 SI ADGD110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD128PO GESTION DE PROYECTOS 40 40 40 8,96 5,25 X ADGD128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD162PO INGLÉS EMPRESARIAL 60 60 60 8,92 5,25 SI X ADGD162PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD17

PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EMPRESA 

DE ECONOMIA SOCIAL 
16 16 0 9,17 5,25 SI X X ADGD17

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD204PO

PLAN DE IGUALDAD. DESARROLLO, IMPLANTACIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
25 25 25 8,97 5,25 ADGD204PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD290PO

ANÁLISIS ECONÓMICO-EMPRESARIAL. LAS 

COOPERATIVAS DE TRABAJO.
210 0 210 9,81 5,25 SI X ADGD290PO

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD303PO EL ABC DE LA EMPRESA DE ECONOMIA SOCIAL 8 8 8 9,13 5,25 SI ADGD303PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD305PO GESTIÓN DE COOPERATIVAS DE TRABAJO 64 64 64 9,04 5,25 SI ADGD305PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD310PO INICIACIÓN A LA COOPERATIVA DE TRABAJO 34 34 34 9,10 5,25 SI X ADGD310PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD312PO INTERCOOPERACIÓN 10 10 10 9,09 5,25 SI ADGD312PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD327PO ACTUALIZACIÓN EN LEGISLACIÓN COOPERATIVA 20 20 20 9,00 5,25 SI ADGD327PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD378PO EMPRENDIMIENTO SOCIAL 30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD378PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD59

EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO EN LA 

EMPRESA COOPERATIVA 
8 8 0 9,17 5,25 SI X ADGD59

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD60

EL RELEVO GENERACIONAL EN LA EMPRESA 

COOPERATIVA
8 8 0 9,17 5,25 X ADGD60

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD61

LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA DE ECONOMIA 

SOCIAL   
40 40 0 9,17 5,25 SI X ADGD61

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD62

CONSEJO RECTOR/ADMINISTRACIÓN EN LAS 

EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL
20 20 0 9,17 5,25 SI X ADGD62

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD63

SENTIMIENTO DE PERTENENCIA EN LAS EMPRESAS 

DE LA ECONOMIA SOCIAL
8 8 0 9,17 5,25 SI X ADGD63

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD64

ACTUALIZACION LEGISLATIVA Y JURISPRUDENCIAL 

PARA COOPERATIVAS. 
8 8 0 9,17 5,25 SI X ADGD64
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD162PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD204PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD290PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD303PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD305PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD310PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD312PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD327PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD378PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD59.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD60.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD61.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD62.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD63.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD64.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD66

ASPECTOS LEGALES DE LA EMPRESA COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO 
8 8 0 9,17 5,25 SI X ADGD66

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD67

LOS LIBROS SOCIALES EN LA EMPRESA 

COOPERATIVA
6 6 0 9,17 5,25 SI X ADGD67

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD68 INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD COOPERATIVA 16 16 0 9,17 5,25 SI X ADGD68

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD69

SENSIBILIZACIÓN EN MEDICIÓN DEL IMPACTO 

SOCIAL – CONTABILIDAD SOCIAL 10 10 0 9,17 5,25 SI X ADGD69

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD70

EL LENGUAJE NO SEXISTA EN LA EMPRESA 

COOPERATIVA  
6 6 0 9,17 5,25 SI X ADGD70

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD72

CÓMO TRATAR CON PERSONAS TÓXICAS EN LAS 

ORGANIZACIONES
16 16 0 9,17 5,25 SI ADGD72

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD75 RESOLUCION DE CONFLICTOS 12 12 0 9,17 5,25 SI ADGD75

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD76 LA NEGOCIACION EMOCIONALMENTE INTELIGENTE 12 12 0 9,17 5,25 SI ADGD76

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD80

GESTION DE COLABORADORES CON DISCAPACIDAD 

EN EL ENTORNO LABORAL DE LA EMPRESA
22 7 15 9,17 5,25 SI ADGD80

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD81

LAS 5 DIMENSIONES DE LA DIVERSIDAD EN 

ECONOMIA SOCIAL
10 0 10 9,17 5,25 SI ADGD81

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD83

HERRAMIENTAS DE DIAGNOSTICO DE 

AUTOCONOCIMIENTO
12 12 0 9,17 5,25 SI ADGD83

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD84 GENERANDO ENTORNOS PARA LA PARTICIPACIÓN 16 16 0 9,17 5,25 SI ADGD84

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD85 CREATIVIDAD E INNOVACION 20 0 20 9,17 5,25 ADGD85

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD86

EMPODERAMIENTO DE LA  MUJER CON 

DISCAPACIDAD
40 0 40 9,17 5,25 SI ADGD86

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD87 INTELIGENCIA EMOCIONAL 50 0 50 9,17 5,25 ADGD87

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD90 EVALUACIÓN DE PLANES DE IGUALDAD 20 0 20 9,17 5,25 SI ADGD90

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD91 LIDERAZGO DIGITAL 45 0 45 9,17 5,25 SI X ADGD91

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD98 PLATAFORMAS COOPERATIVAS 24 24 24 9,17 5,25 X X ADGD98

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGD99

PROCESOS DE TRASMISION Y RECONVERSION DE 

EMPRESAS EN COOPERATIVAS
24 24 24 9,17 5,25 X ADGD99

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGG010PO COMERCIO ELECTRONICO 40 40 40 8,98 5,25 SI X X X X X ADGG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGG16 WORD BASICO 2016 (ACCESIBLE) 25 0 25 9,16 5,25 SI ADGG16

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGG17 EXCEL BASICO 2016 (ACCESIBLE) 25 0 25 9,16 5,25 SI ADGG17

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGG18 MS OUTLOOK 2016 (ACCESIBLE) 15 0 15 9,16 5,25 SI ADGG18

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGG19 MS WORD 2016 AVANZADO (ACCESIBLE) 25 0 25 9,16 5,25 SI ADGG19

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGG20 MS EXCEL 2016 AVANZADO (ACCESIBLE) 25 0 25 9,16 5,25 SI ADGG20

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGG21 HERRAMIENTAS COLABORATIVAS OFFICCE 365 50 0 50 9,16 5,25 SI ADGG21

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGG22 MS POWERPOINT 2016 (ACCESIBLE) 25 0 25 9,16 5,25 SI ADGG22
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD66.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD67.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD68.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD69.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD70.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD72.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD75.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD76.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD80.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD81.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD83.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD84.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD85.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD86.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD87.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD90.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD91.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD98.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD99.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG18.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG20.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG21.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG22.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGG26 DIGITALIZACIÓN DEL ENTORNO EMPRESARIAL 45 0 45 9,16 5,25 SI X ADGG26

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGN11

FINANCIACIÓN Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA. 

NUEVAS HERRAMIENTAS DE FINANCIACIÓN
60 18 42 9,15 5,25 X ADGN11

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGN12 FISCALIDAD COOPERATIVA AVANZADA 40 0 40 9,15 5,25 SI X ADGN12

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGN134PO RÉGIMEN ECONÓMICO FISCAL DE LA COOPERATIVA 30 30 30 8,95 5,25 SI ADGN134PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGN14

LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO EN 

ESPAÑA Y EN LA UNIÓN EUROPEA
25 0 25 9,15 5,25 SI ADGN14

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGN140PO

LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS
8 8 8 9,13 5,25 SI ADGN140PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ADGN19 AUDITORIAS SOCIALES 20 20 20 9,15 5,25 ADGN19

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
AFDP021PO TÉCNICAS BÁSICAS DE PRIMEROS AUXILIOS 10 5 5 10,10 5,25 SI AFDP021PO

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
AFDP03

PRIMEROS AUXILIOS FISICOS Y PSICOLÓGICOS EN 

LA EMPRESA 
25 25 0 9,88 5,25 SI AFDP03

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 SI X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
COMM39

ESTRATEGIAS DE MARKETING COOPERATIVO ON 

LINE Y OFF LINE E INTERCOOPERACIÓN
60 18 42 9,18 5,25 SI COMM39

La especialidad sólo 

se podrá realizar en 

modalidad mixta

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
COMM40

E-COMMERCE, MARKETING DIGITAL Y RRSS EN 

GESTIÓN DE CLIENTES
20 0 20 9,18 5,25 X COMM40

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
COMM41

MARKETING EN BUSCADORES: SEO, SEM Y 

ANALÍTICA WEB
45 0 45 9,18 5,25 SI X X X COMM41

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
COMT105PO VENTA ON-LINE 30 30 30 8,99 5,25 SI X X X X X COMT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
ENAC06 AHORRO ENERGÉTICO Y RECICLAJE EN OFICINAS 15 0 15 10,79 5,25 SI X ENAC06

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
FCOE08 FRANCÉS PARA PROFESIONALES 60 60 0 9,01 5,25 SI FCOE08

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
FCOE09 INGLÉS INICIAL 31 31 31 9,01 5,25 SI FCOE09

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
FCOE10 INGLÉS INTERMEDIO 36 36 36 9,01 5,25 SI FCOE10

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
FCOE11 INGLÉS AVANZADO 40 40 40 9,01 5,25 SI FCOE11

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
FCOI09

INICIACIÓN A LA APLICACIÓN DE LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS EN LAS EMPRESAS
12 12 12 8,42 5,25 X FCOI09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
FCOI30 TELETRABAJO: HERRAMIENTAS IMPRESCINDIBLES 10 0 10 8,42 5,25 SI X FCOI30

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 SI X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
FCOO14

PERSPECTIVA DE GÉNERO. IGUALDAD Y 

DESARROLLO PERSONAL
21 0 21 9,15 5,25 SI FCOO14
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN134PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN140PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN19.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM39.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM40.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM41.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE08.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI30.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOO14.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,
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ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
FCOS02 BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 30 30 30 8,51 5,25 SI FCOS02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCD95 HACKING ÉTICO 45 0 45 10,02 5,25 SI X IFCD95

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCD96

INTERNET DE LAS COSAS. APLICACIÓN DEL lot EN 

NUESTRO ENTORNO
15 0 15 10,02 5,25 X X X IFCD96

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCT116

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMATICA EN LA 

EMPRESA
60 0 60 10,40 5,25 SI X X X X IFCT116

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCT117 INTRODUCCIÓN A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 25 0 25 10,40 5,25 X IFCT117

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCT118

SOCIAL MEDIA, REDES SOCIALES Y COMUNITY 

MANAGEMENT
45 0 45 10,40 5,25 X X X IFCT118

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCT120 BIG DATA. ANALITICA DE DATOS 40 0 40 10,40 5,25 X X X IFCT120

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCT121 CIBERSEGURIDAD. RIESGOS Y AMENAZAS EN LA RED 10 0 10 10,40 5,25 SI X IFCT121

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCT149

COMPETENCIAS DIGITALES PARA LA CIUDADANÍA – 
AVANZADO ACCESIBLE DOBLE-A

60 0 60 10,40 5,25 X IFCT149

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCT150

COMPETENCIAS DIGITALES PARA LA CIUDADANÍA – 
BÁSICO ACCESIBLE DOBLE-A

60 0 60 10,40 5,25 X IFCT150

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCT151

COMPETENCIAS DIGITALES PARA LA CIUDADANÍA – 
INTERMEDIO ACCESIBLE DOBLE-A

60 0 60 10,40 5,25 X IFCT151

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
IFCT152

INFORMACIÓN Y ALFABETIZACIÓN DIGITAL 

ACCESIBLE TRIPLE-A
20 0 20 10,40 5,25 X IFCT152

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/Transvers

al
SEAD094PO FUNCIÓN DEL MANDO INTERMEDIO EN LA PRL 30 30 30 10,27 5,25 SEAD094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
SEAD11

GUÍA PARA LA RÁPIDA ACTUACIÓN EN ACCIDENTES 

INFANTILES EN COOPERATIVAS DE ENSEÑANZA, 

SERVICIOS SOCIALES, Y CENTROS CIVICOS

20 20 0 10,16 5,25 SI SEAD11

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
SEAD12

DELEGADO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES  (PRL)
60 60 0 10,16 5,25 SI SEAD12

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
SEAG005PO CAMBIO CLIMATICO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 40 40 40 9,72 5,25 SI X SEAG005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
SEAG14

GREENCOOPS - DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE A 

TRAVÉS DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO 
26 26 26 9,81 5,25 X SEAG14

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
SEAG15

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN LAS 

COOPERATIVAS
16 16 16 9,81 5,25 SEAG15

999 TRANSVERSAL 998
Intersectorial/transvers

al de economía social
SSCE002PO

ACREDITACIÓN DOCENTE PARA TELEFORMACIÓN: 

FORMADOR/A ON LINE
60 60 60 9,03 5,25 SI X X X SSCE002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD005PO ADJUNTO A LA DIRECCION 40 40 40 8,92 5,25 ADGD005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD006PO ANÁLISIS DE CUENTAS ANUALES EN LA EMPRESA 20 20 20 8,96 5,25 X ADGD006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD008PO ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES 30 30 30 9,18 5,25 X ADGD008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD024PO

SENSIBILIZACIÓN A LA CALIDAD TOTAL: ISO 9000, 

9001, 9004 Y EFQM
60 60 60 9,04 5,25 ADGD024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOS02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD95.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD96.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT116.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT117.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT118.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT120.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT121.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT149.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT150.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT151.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT152.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG14.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD024PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD025PO

CALIDAD UNE-EN-ISO-9000 EN EL SECTOR 

EDUCATIVO
25 25 25 9,38 5,25 ADGD025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD031PO CLIMA LABORAL 25 25 25 8,98 5,25 ADGD031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD032PO FUNDAMENTOS DEL COACHING Y ORIENTACIÓN 35 35 35 8,98 5,25 X ADGD032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD033PO COACHING: DESARROLLO DE PERSONAS 40 40 40 9,81 5,25 ADGD033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD037PO CONTABILIDAD 50 50 50 8,91 5,25 X ADGD037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD039PO CONTABILIDAD FINANCIERA 100 100 100 8,65 5,25 SI X ADGD039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD043PO CONTABILIDAD, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 90 90 90 8,96 5,25 X ADGD043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD044PO CONTRATACIÓN LABORAL, TIPOS 10 10 10 9,16 5,25 X ADGD044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD046PO FUNDAMENTOS DE LA CALIDAD EN LA INDUSTRIA 24 24 24 8,83 5,25 X ADGD046PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD049PO

CONTROL DE MÉTODOS Y TIEMPOS EN LOS 

SISTEMAS PRODUCTIVOS
60 60 60 8,78 5,25 ADGD049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD050PO CONTROL DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 20 20 20 9,23 5,25 ADGD050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD051PO

FUNDAMENTOS DEL CONTROL Y MEJORA DE LA 

CALIDAD
40 40 40 8,85 5,25 ADGD051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD055PO CREA TU TIENDA ON-LINE CON PRESTASHOP 20 20 20 8,78 5,25 SI X X X X X ADGD055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD056PO CREACIÓN DE EMPRESAS ON-LINE 60 60 60 9,00 5,25 X X X X X ADGD056PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD058PO CREACION DE START-UP´S 60 15 45 9,56 5,25 X X X X ADGD058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD059PO

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN EMPRESARIAL Y 

PROFESIONAL
75 75 75 9,00 5,25 X X ADGD059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD063PO

DERECHOS DE AUTOR Y GESTIÓN BÁSICA 

EMPRESARIAL
50 15 35 9,56 5,25 ADGD063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD064PO DESARROLLO LOCAL 60 60 60 8,93 5,25 ADGD064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD064PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD065PO DESARROLLO PROFESIONAL 60 15 45 9,56 5,25 ADGD065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD067PO DIRECCIÓN DE EQUIPOS Y COACHING 25 25 25 8,91 5,25 ADGD067PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD068PO

DIRECCION DE PERSONAS Y DESARROLLO DEL 

TALENTO
40 40 40 9,81 5,25 X ADGD068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD069PO DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN Y OPERACIONES 120 120 120 8,96 5,25 ADGD069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD071PO DIRECCIÓN EMPRESARIAL 210 210 210 8,91 5,25 X ADGD071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD072PO DIRECCION EMPRESARIAL PARA EMPRENDEDORES 165 165 165 8,86 5,25 X ADGD072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD075PO HABILIDADES DIRECTIVAS Y GESTIÓN DE EQUIPOS 65 65 65 8,95 5,25 ADGD075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD077PO DIRECCION Y GESTION EQUIPOS DE PROYECTOS 25 25 25 9,13 5,25 ADGD077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD078PO LIDERAZGO Y DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES 100 100 100 8,95 5,25 ADGD078PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD080PO

DISEÑO Y GESTIÓN DE POLÍTICAS Y SISTEMAS DE 

RETRIBUCIÓN
25 25 25 9,03 5,25 ADGD080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD081PO

DISEÑO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS
40 40 40 8,98 5,25 X ADGD081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD082PO EL PROCESO DE EMPRENDER 30 30 30 8,85 5,25 X ADGD082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD084PO ELABORACIÓN DE UN PLAN DE ACOGIDA 30 10 20 9,58 5,25 ADGD084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD088PO EMPRENDER UN NEGOCIO 60 60 60 8,75 5,25 X ADGD088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD089PO EMPRENDIMIENTO: NOCIONES 36 36 36 9,08 5,25 X ADGD089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD091PO

ENTIDADES CON PERSONALIDAD JURÍDICA. 

MODALIDADES DE ASOCIACIÓN
35 35 35 8,90 5,25 X ADGD091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD092PO ENTREVISTA DE SELECCIÓN DE PERSONAL. 25 25 25 8,78 5,25 ADGD092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD093PO EQUIPOS DE ALTO RENDIMIENTO 16 16 16 8,85 5,25 ADGD093PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD067PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD078PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD093PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD094PO EQUIPOS EFECTIVOS Y CREATIVIDAD 30 30 30 8,99 5,25 ADGD094PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD095PO ESCANDALLOS 50 50 50 9,02 5,25 ADGD095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD096PO ESCUCHA ACTIVA,  EMPATÍA Y ASERTIVIDAD 8 8 8 9,01 5,25 ADGD096PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD098PO ESTRATEGIA Y COMUNICACIÓN EMPRESARIAL 60 60 60 8,88 5,25 X ADGD098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD102PO

EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y GESTION DE 

COMPETENCIAS
28 28 28 9,11 5,25 ADGD102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD103PO

EVALUACIÓN DEL POTENCIAL Y PLAN DE CARRERA 

PROFESIONAL
25 25 25 9,13 5,25 ADGD103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD104PO

EXPATRIACIÓN. GESTIÓN LABORAL, JURÍDICA, 

FISCAL Y RECURSOS HUMANOS
40 40 40 8,88 5,25 ADGD104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD105PO EXPEDIENTE REGULACIÓN EMPLEO 8 8 8 8,93 5,25 ADGD105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD106PO EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 8 8 8 8,99 5,25 X ADGD106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD116PO GESTIÓN DE COMPRAS INFORMATIZADA 40 40 40 9,05 5,25 SI X X X ADGD116PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD119PO GESTIÓN DE EQUIPOS 40 40 40 9,81 5,25 ADGD119PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD124PO GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS ON LINE 2.0 210 210 210 8,67 5,25 SI X X X X X ADGD124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD125PO GESTIÓN DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN 59 9 50 9,44 5,25 X X ADGD125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD128PO GESTIÓN DE PROYECTOS 40 40 40 8,96 5,25 X ADGD128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD130PO

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS: OPTIMIZACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN
200 200 200 8,89 5,25 ADGD130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD146PO

HABILIDADES DIRECTIVAS: INFLUIR, MOTIVAR Y 

TOMA DE DECISIONES
60 60 60 9,81 5,25 ADGD146PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD167PO

INTELIGENCIA EMOCIONAL EN LA EMPRESA Y 

GESTIÓN DE CUALIDADES
40 40 40 9,08 5,25 ADGD167PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD177PO LIDERAZGO ESTRATÉGICO 120 120 120 8,96 5,25 ADGD177PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD094PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD096PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD116PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD119PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD146PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD167PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD177PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD207PO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL TIEMPO 60 60 60 9,28 5,25 ADGD207PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD229PO

REGULACIÓN DE CONTRATOS Y OTROS ACTOS 

JURÍDICOS
130 130 130 8,77 5,25 ADGD229PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD240PO SALARIO Y CONTRATACIÓN 100 100 100 8,79 5,25 X ADGD240PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD241PO SEGURIDAD SOCIAL Y MATEPSS 100 100 100 8,98 5,25 ADGD241PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD243PO

SELECCIÓN DE PERSONAL: MODELO DE GESTIÓN 

POR COMPETENCIAS
16 16 16 9,03 5,25 ADGD243PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD245PO

IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

CALIDAD
20 20 20 9,00 5,25 ADGD245PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD247PO

FUNDAMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD MEDIO AMBIENTAL. UNE-EN-ISO-14001
8 8 8 9,53 5,25 ADGD247PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD250PO SISTEMA DE I+D+i Y GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 75 75 75 9,03 5,25 X ADGD250PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD251PO SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 70 70 70 8,88 5,25 ADGD251PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD255PO SOLUCIÓN DE FINANCIACIÓN PARA PYMES 50 50 50 9,81 5,25 X ADGD255PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD257PO TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN 60 60 60 8,88 5,25 ADGD257PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD259PO TÉCNICAS DE REUNIÓN 16 16 0 9,01 5,25 ADGD259PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD261PO TÉCNICAS PARA HABLAR EN PÚBLICO 60 60 60 9,00 5,25 ADGD261PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD265PO TRABAJO EN EQUIPO 28 28 28 8,81 5,25 ADGD265PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD266PO TRAMITES ON LINE CON LA SEGURIDAD SOCIAL 35 35 35 9,06 5,25 SI X X X X ADGD266PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD267PO TRAMITES ON-LINE CON LA ADMINISTRACION 25 25 25 8,88 5,25 X X X X ADGD267PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD268PO

TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE QUEJAS Y 

RECLAMACIONES
20 20 20 9,00 5,25 X ADGD268PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD269PO

FUNDAMENTOS DE LA VALORACIÓN DE PUESTOS 

DE TRABAJO
21 21 21 8,97 5,25 ADGD269PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD331PO REINGENIERIA EMPRESARIAL 60 15 45 9,56 5,25 ADGD331PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD207PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD229PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD240PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD241PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD243PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD245PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD247PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD250PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD251PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD255PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD257PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD259PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD261PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD265PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD266PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD267PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD268PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD269PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD331PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD358PO DIRECCIÓN DE PROYECTOS PMI II 56 56 56 8,71 5,25 SI ADGD358PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD366PO MODELOS DE ESCRITURAS 25 25 25 9,05 5,25 SI ADGD366PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD369PO

ASPECTOS FORMATIVOS DEL CONTRATO PARA LA 

FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE
70 70 70 8,64 5,25 SI ADGD369PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD371PO

DESARROLLO ORGANIZACIONAL. COACHING DE 

EQUIPOS
25 15 10 9,32 5,25 SI ADGD371PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD372PO

DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO EN ENTORNOS 

VIRTUALES
30 30 30 8,97 5,25 SI X ADGD372PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD373PO

MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD EN LAS 

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
30 30 30 8,97 5,25 SI ADGD373PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD391PO DIRECCIÓN DE PROYECTOS PMI I 48 48 48 8,77 5,25 SI ADGD391PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGD92 CONTABILIDAD GENERAL, SAGE 50 Y FISCALIDAD 120 120 120 9,17 5,25 SI X ADGD92

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG001PO ACCESS. NIVEL AVANZADO 40 40 40 9,08 5,25 ADGG001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG002PO ADMINISTRACIÓN DE ACTIVE DIRECTORY MWS 28 28 28 9,12 5,25 X X ADGG002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG007PO APLICACIÓN SPSS Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO 30 30 30 9,12 5,25 X ADGG007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG010PO COMERCIO ELECTRÓNICO 40 40 40 8,98 5,25 X X X X X ADGG010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG012PO CONTROL ESTADISTICO DE PROCESOS (SPC) 16 16 16 9,21 5,25 X ADGG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG013PO CORRESPONDENCIA COMERCIAL. 32 32 32 8,77 5,25 ADGG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG015PO

DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS PROCESOS 

PRODUCTIVOS
30 30 30 9,11 5,25 X X ADGG015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG016PO

DESARROLLO TECNOLÓGICO. MOBILE BUSINESS 

STRATEGY
120 120 120 8,99 5,25 SI X X X ADGG016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG017PO

DESARROLLO TIC PARA LA FIDELIZACIÓN Y ACCIÓN 

COMERCIAL. GAMIFICACIÓN.
50 50 50 9,07 5,25 SI X X X ADGG017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG020PO EXCEL AVANZADO 20 20 20 9,12 5,25 ADGG020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG021PO FUNDAMENTOS EXCEL 20 20 20 9,11 5,25 ADGG021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD358PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD366PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD369PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD371PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD372PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD373PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD391PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGD92.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG021PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG028PO GESTIÓN DEL RIESGO EMPRESARIAL: SAP 30 30 30 9,11 5,25 X X ADGG028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG029PO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 50 50 50 8,85 5,25 ADGG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG031PO GESTIÓN INFORMATIZADA DE VENTAS 40 40 40 9,07 5,25 X X X ADGG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG034PO HERRAMIENTAS DEL PROFESIONAL DIGITAL 42 12 30 9,52 5,25 X X ADGG034PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG035PO

HERRAMIENTAS EN INTERNET: COMERCIO 

ELECTRÓNICO
80 80 80 8,83 5,25 SI X X X X ADGG035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG038PO INTERNET AVANZADO 40 40 40 8,64 5,25 X X X ADGG038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG039PO

INTERNET Y FUNDAMENTOS DE DISEÑO DE 

PAGINAS WEB
30 30 30 9,01 5,25 X X X ADGG039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG042PO

LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN APLICADA A 

LA EMPRESA.
30 30 30 9,12 5,25 X X ADGG042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG044PO

MACROS Y PROGRAMACIÓN VISUAL BASIC DE 

APLICACIONES
50 50 50 9,06 5,25 X X ADGG044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG047PO MECANOGRAFÍA POR ORDENADOR 50 50 50 9,05 5,25 ADGG047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG050PO NOMINAPLUS 25 25 25 8,84 5,25 X X ADGG050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG051PO

NUEVAS TECNOLOGÍAS. INFORMÁTICA PARA 

OFICINAS TÉCNICAS; CAD, EXCEL Y PRESTO.
110 110 110 8,99 5,25 X X ADGG051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG052PO OFFICE: WORD, EXCEL, ACCESS Y POWER POINT 60 60 60 8,77 5,25 ADGG052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG053PO OFIMÁTICA 100 100 100 8,94 5,25 ADGG053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG055PO OFIMÁTICA EN LA NUBE: GOOGLE DRIVE 100 100 100 8,79 5,25 X X ADGG055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG057PO

OFIMÁTICA: APLICACIONES INFORMÁTICAS DE 

GESTIÓN
50 50 50 9,07 5,25 X X ADGG057PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG058PO OPEN OFFICCE 3.0: WRITER  Y CALC 100 100 100 8,97 5,25 X X ADGG058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG062PO

ADMINISTRACIÓN DE UN PORTAL DE TRABAJO EN 

GRUPO
12 12 12 9,07 5,25 X X X ADGG062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG057PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG062PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG063PO POWER POINT. PRESENTACIONES GRÁFICAS. 30 30 30 9,04 5,25 ADGG063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG064PO PPM, CLARITY V.13 15 15 15 9,10 5,25 X ADGG064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG070PO REDACCIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 60 60 60 8,77 5,25 ADGG070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG071PO REDES SOCIALES Y EMPRESA 40 40 40 9,75 5,25 X X X X ADGG071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG072PO RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 30 30 30 8,87 5,25 X ADGG072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG075PO SOCIAL MEDIA MARKETING EN COMERCIO 100 100 100 8,86 5,25 SI X X X ADGG075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG076PO SPSS: APLICACIÓN Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO 30 30 30 9,12 5,25 X X ADGG076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG077PO TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS 50 50 50 8,99 5,25 ADGG077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG079PO TRADOS, PROGRAMA DE TRADUCCIÓN 40 40 40 9,09 5,25 X ADGG079PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG081PO FUNDAMENTOS DE WEB 2.0 Y REDES SOCIALES 10 10 10 8,99 5,25 X X X ADGG081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG082PO WINDOWS + WORD INICIACIÓN 30 30 30 8,91 5,25 ADGG082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG084PO WORD. NIVEL AVANZADO 40 40 40 9,09 5,25 ADGG084PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG085PO GESTOR DE PROYECTOS 105 105 105 8,97 5,25 ADGG085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG117PO

ESCRIBIR CON ÉXITO Y DE MANERA PERSUASIVA EN 

EMPRESAS
80 80 80 8,59 5,25 SI ADGG117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG23

GESTIÓN CONTABLE DE UNA EMPRESA UTILIZANDO 

UN PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRADA 

EMPRESARIAL

60 60 60 9,16 5,25 SI X X X ADGG23

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGG24

GESTIÓN INFORMATIZADA DE VENTAS CON 

PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRADO
50 50 50 9,16 5,25 SI X X ADGG24

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN001PO ACCIDENTES DE TRABAJO: GESTIÓN 56 56 56 8,89 5,25 ADGN001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN003PO

ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES DE UNA 

ENTIDAD FINANCIERA
25 25 25 8,83 5,25 ADGN003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN018PO

BANCA ELECTRÓNICA Y PAGOS ELECTRÓNICOS. 

ESTRATEGIA, OPERACIONES Y SEGURIDAD
120 120 120 9,16 5,25 SI X X X ADGN018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG079PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG084PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG23.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGG24.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN018PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN043PO FINANZAS PARA NO FINANCIEROS 40 40 40 8,77 5,25 X ADGN043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN049PO FISCALIDAD EN LA PYME 40 40 40 8,66 5,25 X ADGN049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN051PO FONDOS DE INVERSIÓN. 10 10 10 9,45 5,25 ADGN051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN053PO FUNDAMENTO DE ÉTICA EMPRESARIAL 20 0 20 9,19 5,25 X ADGN053PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN054PO GESTIÓN DE COSTES 40 40 40 9,02 5,25 X ADGN054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN056PO

GESTIÓN DE LA ÉTICA EMPRESARIAL: PREVENCIÓN 

DEL FRAUDE
20 0 20 9,80 5,25 X ADGN056PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN064PO GESTIÓN FISCAL - IRPF 50 50 50 8,86 5,25 X ADGN064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN066PO IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA) 40 40 40 9,08 5,25 ADGN066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN068PO

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (IS): GESTIÓN 

FISCAL DE LA EMPRESA
70 70 70 8,94 5,25 X ADGN068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN070PO INTERVENCIÓN GENERAL 25 25 25 9,35 5,25 ADGN070PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN119PO SISTEMA ECONOMICO FINANCIERO 100 100 100 8,97 5,25 X ADGN119PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN125PO TESORERÍA 20 20 20 8,89 5,25 X ADGN125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN130PO VALORACION DE EMPRESAS 40 40 40 9,08 5,25 ADGN130PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN15

FACTURACIÓN EN LA EMPRESA CON UN SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN EMPRESARIAL
45 45 45 9,15 5,25 SI X X X ADGN15

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ADGN16

FISCALIDAD EN LAS PYMES Y USO DE PROGRAMA 

DE GESTIÓN FISCAL INTEGRADO
60 60 60 9,15 5,25 SI X X X ADGN16

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
AFDP003PO ACTUACIONES EN PRIMEROS AUXILIOS 50 50 50 9,29 5,25 AFDP003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
AFDP015PO

PRIMEROS AUXILIOS EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS
50 50 50 9,84 5,25 AFDP015PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG001PO

DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON ADOBE 

ILLUSTRATOR (AVANZADO)
120 120 120 9,77 5,25 X X ARGG001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG002PO

DISEÑO GRÁFICO VECTORIAL CON ADOBE 

ILLUSTRATOR (BÁSICO)
80 80 80 9,81 5,25 X X ARGG002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG004PO AUTOEDICIÓN: DISEÑO GRÁFICO 40 40 40 9,84 5,25 X X ARGG004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN070PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN119PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN130PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ADGN16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/AFDP015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG004PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG006PO DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON AUTOCAD 50 50 50 10,02 5,25 X X ARGG006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG007PO

DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON CATIA 

(BÁSICO)
30 30 30 10,01 5,25 X X ARGG007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG012PO INFOGRAFÍA ANIMADA EN 3D STUDIO MAX 65 65 65 9,81 5,25 SI X X X X ARGG012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG013PO PHOTOSHOP AVANZADO 40 40 40 9,72 5,25 X X X ARGG013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG014PO PHOTOSHOP BÁSICO 100 100 100 10,51 5,25 X X X ARGG014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG016PO MAQUETACIÓN DIGITAL CON QUARKPRESS 40 40 40 9,77 5,25 X X X ARGG016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG017PO DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES 40 40 40 10,37 5,25 X X X ARGG017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGG018PO TRATAMIENTO DIGITAL DE IMÁGENES 50 15 35 9,98 5,25 X X X ARGG018PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGN002PO DISEÑO Y MAQUETACIÓN CON ADOBE INDESIGN 60 15 45 9,40 5,25 X X X ARGN002PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGN004PO DISEÑO DE PRODUCTOS EDITORIALES MULTIMEDIA 110 110 110 9,85 5,25 SI X X X ARGN004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ARGN010PO APLICACIONES DE DISEÑO GRAFICO AUTOEDICIÓN 60 60 60 10,49 5,25 X X ARGN010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COML012PO

GESTIÓN DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE AL CENTRO 

DE TRABAJO
45 45 45 9,09 5,25 COML012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COML022PO SISTEMAS Y PROCESOS LOGÍSTICOS 46 46 46 8,89 5,25 X X COML022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COML039PO CONDUCCIÓN DE CARRETILLAS ELEVADORAS 20 20 20 8,94 5,25 X X COML039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COML13

POLÍTICA Y GESTIÓN INFORMATIZADA DE STOCKS 

CON PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRADA
50 50 50 8,94 5,25 SI X X X X COML13

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM001PO

ANALÍTICA WEB PARA MEDIR RESULTADOS DE 

MARKETING
30 30 30 8,84 5,25 SI X X X X COMM001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM002PO ATENCIÓN AL CLIENTE Y CALIDAD DEL SERVICIO 25 25 25 8,99 5,25 X COMM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM004PO

ESTRATEGIAS DE SERVICIOS: CALIDAD Y 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE
100 100 100 8,65 5,25 X COMM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM018PO

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y MARKETING EN 

GESTIÓN DE PROYECTOS
55 55 55 8,91 5,25 X COMM018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGG018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ARGN010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML039PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COML13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM018PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM024PO

PLAN DE MARKETING PARA EMPRENDEDORES: 

COMERCIALIZACIÓN Y PREVISIÓN DE VENTAS
30 30 30 9,76 5,25 X COMM024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM025PO

FUNDAMENTOS DEL PLAN DE MARKETING EN 

INTERNET
30 30 30 8,90 5,25 X X X X COMM025PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM031PO

MARKETING ON LINE: DISEÑO Y PROMOCIÓN DE 

SITIOS WEB
30 30 30 8,84 5,25 X X X X X COMM031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM032PO

GESTIÓN DEL MARKETING Y LA FUERZA DE VENTAS 

EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA
90 90 90 8,85 5,25 X COMM032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM037PO PLANIFICACIÓN DE MARKETING 30 30 30 8,83 5,25 COMM037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM038PO

SEGMENTACIÓN Y  SISTEMA DE INFORMACIÓN EN 

MARKETING
60 60 60 8,87 5,25 COMM038PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM040PO GESTIÓN DEL MARKETING 2.0 90 90 90 8,72 5,25 X X X COMM040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM043PO

FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE COMUNIDADES 

VIRTUALES
60 60 60 9,19 5,25 X X X COMM043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM045PO MARKETING BÁSICO EN MEDIOS SOCIALES 25 25 25 8,79 5,25 SI X X X X X COMM045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM049PO

TÉCNICAS DE MARKETING ON LINE, BUSCADORES, 

SOCIAL MEDIA Y MÓVIL
90 90 90 8,80 5,25 X X X COMM049PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM053PO

ESTRATEGIAS DE PLANIFICACIÓN Y MARKETING 

CORPORATIVO
50 50 50 8,77 5,25 COMM053PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM054PO PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE NEGOCIOS 25 25 25 8,72 5,25 X COMM054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM058PO MARKETING RELACIONAL 30 30 30 8,96 5,25 COMM058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM060PO

GESTIÓN DEL MARKETING Y COMUNIDADES 

VIRTUALES
45 45 45 8,79 5,25 X X X COMM060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM061PO

POSICIONAMIENTO EN LA WEB PARA EL 

EMPRENDIMIENTO
90 90 90 8,74 5,25 X X X X X COMM061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM062PO MERCADOTECNIA EN INTERNET 80 80 80 8,91 5,25 X X X X COMM062PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM065PO

FUNDAMENTOS DE GESTIÓN Y ATENCIÓN AL 

CLIENTE PARA TIENDAS
40 40 40 8,66 5,25 COMM065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM066PO

HERRAMIENTAS DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

BÁSICAS
25 25 25 8,63 5,25 X COMM066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM038PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM049PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM053PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM065PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM066PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM068PO PUNTO DE VENTA Y PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR 40 40 40 8,76 5,25 X COMM068PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM069PO

ANIMACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA Y EL 

CONSUMIDOR
80 40 40 9,19 5,25 X COMM069PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM076PO RELACIONES PÚBLICAS Y  GABINETES DE PRENSA 65 65 65 8,81 5,25 X COMM076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM081PO

TECNICAS DE VENTAS TELEFÓNICAS EN 

TELEMARKETING
40 40 40 8,93 5,25 COMM081PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM085PO

MARKETING Y REPUTACIÓN ON LINE: 

COMUNIDADES VIRTUALES
180 180 180 8,90 5,25 X X X X COMM085PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM087PO

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS AL SERVICIO DE LA 

GESTIÓN COMERCIAL DE CLIENTES
60 60 60 8,76 5,25 SI X X X COMM087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM088PO

MARKETING-MIX BÁSICO  EN INTERNET Y GESTIÓN 

ONLINE DE CLIENTES
30 30 30 8,90 5,25 SI X X X X X COMM088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM089PO PLANIFICACIÓN COMERCIAL BÁSICA 20 20 20 8,94 5,25 X COMM089PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM091PO

SOCIAL MEDIA MARKETING Y GESTIÓN DE LA 

REPUTACIÓN ON LINE
40 40 40 8,82 5,25 X X X COMM091PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM092PO REDES SOCIALES Y MARKETING 2.0 60 60 60 8,74 5,25 SI X X X COMM092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM093PO NUEVOS MERCADOS PARA PYMES 60 15 45 9,08 5,25 COMM093PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMM127PO ORGANIZACIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO 65 65 65 9,18 5,25 X COMM127PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT011PO

ATENCIÓN TELEFÓNICA A CLIENTES Y 

TRATAMIENTO DE SITUACIONES CONFLICTIVAS
40 40 40 9,21 5,25 X COMT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT019PO

FUNDAMENTOS DE COMERCIO EXTERIOR Y 

GESTIÓN ADUANERA PARA EL TRANSPORTE 

INTERNACIONAL

20 20 20 8,97 5,25 X X COMT019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT027PO NEGOCIOS ONLINE Y COMERCIO ELECTRÓNICO 80 80 80 8,65 5,25 X X X X X COMT027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT031PO

DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING. SELECCIÓN Y 

FORMACIÓN DE EQUIPOS
75 75 75 8,83 5,25 COMT031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT035PO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 80 80 80 8,81 5,25 SI X X X COMT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT039PO

GESTIÓN COMERCIAL Y DE VENTAS EN 

MICROEMPRESAS
60 60 60 8,98 5,25 X COMT039PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM068PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM069PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM081PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM085PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM089PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM091PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM093PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMM127PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT035PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT039PO.pdf
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999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT040PO

GESTIÓN DE VENTAS, MARKETING DIRECTO Y 

UTLIZACIÓN DE REDES SOCIALES EN LA GESTIÓN 

COMERCIAL

100 100 100 8,56 5,25 SI X X COMT040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT045PO

FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 

FIDELIZACIÓN CON EL CLIENTE
35 35 35 8,80 5,25 X COMT045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT050PO

PREVISIÓN EN LA GESTIÓN COMERCIAL Y 

HERRAMIENTAS
50 50 50 8,92 5,25 X COMT050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT051PO HABILIDADES COMERCIALES 60 60 60 8,70 5,25 X COMT051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT052PO

HABILIDADES DE COMUNICACIÓN CON EL CLIENTE 

PARA VENDEDORES
50 50 50 8,95 5,25 X COMT052PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT054PO

HABILIDADES SOCIALES DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

EN LA VENTA
45 45 45 9,07 5,25 X COMT054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT066PO

COMERCIO EN INTERNET. OPTIMIZACIÓN DE 

RECURSOS
90 90 90 8,75 5,25 SI X X X X COMT066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT071PO

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA VENTA Y ATENCIÓN 

AL CLIENTE
20 20 20 9,03 5,25 SI X X X X COMT071PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT080PO SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL EQUIPO COMERCIAL 35 35 35 8,91 5,25 COMT080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT098PO CRM COMO HERRAMIENTA DE TELEMARKETING 65 20 45 9,22 5,25 SI X X COMT098PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT099PO TIENDA VIRTUAL: PRESTASHOP 60 60 60 8,79 5,25 SI X X X X X COMT099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT104PO BLOG PARA LA COMUNICACIÓN EN NEGOCIOS 20 20 20 8,90 5,25 X X X X X COMT104PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT105PO VENTA ONLINE 30 30 30 8,99 5,25 SI X X X X X COMT105PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
COMT113PO COMERCIO EXTERIOR 60 0 60 9,66 5,25 COMT113PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ELEE017PO

DOMOTICA Y MONITORIZACION DEL CONSUMO EN 

EDIFICIOS
60 60 0 9,37 5,25 SI X X X X ELEE017PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ELEE018PO AUTÓMATAS PROGRAMABLES 60 60 60 9,36 5,25 SI X X X ELEE018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ELEE020PO

PROGRAMACIÓN ESTRUCTURADA DE AUTÓMATAS 

OMRON
100 100 100 9,56 5,25 SI X X X ELEE020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ELEL01 AUTOMATISMO CON CONTROL PROGRAMABLE 270 270 0 8,45 5,25 SI X ELEL01

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ELES001PO PROTOCOLO KNX PARA DOMÓTICA 40 40 40 9,36 5,25 SI X X X X X ELES001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ENAC001PO EFICIENCIA ENERGÉTICA 70 70 70 9,96 5,25 X X X ENAC001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT045PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT052PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT080PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT099PO.pdf
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/COMT113PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELEL01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ELES001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC001PO.pdf
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999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ENAC018PO CERTIFICACIÓN MEDIOAMBIENTAL DE EDIFICIOS 60 60 60 10,19 5,25 X ENAC018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
ENAE019PO ENERGÍAS RENOVABLES Y USOS INDUSTRIALES 45 45 45 10,37 5,25 X X X ENAE019PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO017PO

TOPOGRAFÍA FORESTAL: CARTOGRAFÍA BÁSICA Y 

GPS
30 30 30 10,09 5,25 SI X X EOCO017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO021PO

FOTOGRAFÍA AERÉA Y FOTOGRAMETRÍA PARA 

CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL CON USO DE DRONES
90 90 0 11,19 5,25 SI X X X EOCO021PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO098PO

Teledetección y GIS con datos de satélite, DRONES 

Y LIDAR
50 50 50 8,78 5,25 SI X EOCO098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO099PO

TELEDETECCIÓN APLICADA A LA AGRICULTURA DE 

PRECISIÓN CON DATOS DE SATÉLITE Y DRONES
60 60 60 8,76 5,25 SI X EOCO099PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO100PO

ESPECIALISTA EN TELEDETECCIÓN Y GIS APLICADO 

AL ESTUDIO DEL AGUA CON QGIS Y ARCGIS
50 50 50 8,78 5,25 SI X EOCO100PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO102PO

PIX4D MAPPER PRO APLICADO A LA TOPOGRAFÍA, 

ORTOIMAGEN Y AGRICULTURA DE PRECISIÓN
35 35 35 8,56 5,25 SI X EOCO102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO103PO

PILOTO DE DRONES CON DJI PHANTOM 4 PRO (0-5 

KG) AVANZADO
69 69 69 8,74 5,25 SI X EOCO103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO104PO DJI PHANTOM 4 PRO(0-5KG) 9 9 0 9,00 5,25 SI X EOCO104PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO105PO DJI MATRICE 200 (5-15 KG) 9 9 0 9,00 5,25 SI X EOCO105PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO106PO DJI MATRICE 600 (15-25) 9 9 0 9,00 5,25 SI X EOCO106PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO107PO PRÁCTICO PARROT DISCO PRO-AG (0-5) 20 20 0 8,91 5,25 SI X EOCO107PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO108PO APLICACIÓN AUTOPILOTO DJI 3 3 0 9,00 5,25 SI X EOCO108PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO109PO ESPECIALISTA EN AUTOCAD CIVIL 3D 60 60 60 8,76 5,25 SI X EOCO109PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO110PO REVIT – NIVEL USUARIO 40 40 40 8,82 5,25 SI X EOCO110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO117PO Python en ArcGIS 40 40 40 8,76 5,25 SI X EOCO117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO118PO Avanzado de Python en ArcGIS 40 40 40 8,82 5,25 SI X EOCO118PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO121PO

PILOTO DE DRONES DE ALA FIJA CON PARROT 

DISCO PRO-AG (0-5 KG) AVANZADO
80 80 80 8,72 5,25 SI X EOCO121PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO122PO

PILOTO DE DRONES CON PHATOM 4 PRO (0-5KG) Y 

MATRICE 200(5-15kG) AVANZADO
78 78 78 8,72 5,25 SI X EOCO122PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO123PO

PILOTO DE DRONES CON PHATOM 4 PRO (0-5KG) Y 

MATRICE 600 (15-25kG) AVANZADO
78 78 78 8,72 5,25 SI X EOCO123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAC018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/ENAE019PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO099PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO100PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO104PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO105PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO106PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO109PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO118PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO121PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO122PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO123PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
EOCO124PO

PILOTO DE DRONES CON DJI PHATOM 4 PRO (0-

5KG) Y MATRICE 200 Y 600 AVANZADO
87 87 87 8,71 5,25 SI X EOCO124PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOE001PO ALEMÁN A1 (MARCO COMÚN EUROPEO) 100 100 100 8,78 5,25 SI FCOE001PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOE002PO ALEMÁN A2 (MARCO COMÚN EUROPEO) 100 100 100 9,06 5,25 SI FCOE002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOE004PO CHINO A1 (MARCO COMUN EUROPEO) 100 100 100 9,06 5,25 SI FCOE004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOE005PO FRANCES A1 (MARCO COMÚN EUROPEO) 100 100 100 9,06 5,25 SI FCOE005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOE006PO FRANCES A2 (MARCO COMÚN EUROPEO) 100 100 100 9,06 5,25 SI FCOE006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOE010PO ITALIANO A1 (MARCO COMÚN EUROPEO) 100 100 100 9,06 5,25 SI FCOE010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOE011PO PORTUGUÉS A1 (MARCO COMÚN EUROPEO) 100 100 100 9,06 5,25 SI FCOE011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOI01 ALFABETIZACION INFORMATICA: INTERNET 10 10 0 8,01 5,25 SI  FCOI01

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOL002PO ESPAÑOL ELEMENTAL PARA EXTRANJEROS 60 60 60 8,98 5,25 FCOL002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOM01 MANIPULADOR DE ALIMENTOS 10 10 10 8,67 5,25 X FCOM01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FCOO02

SENSIBILIZACIÓN EN LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES
20 20 20 8,93 5,25 SI  FCOO02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FMEM001PO AUTODESK INVENTOR I 60 60 0 9,88 5,25 SI X X X FMEM001PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FMEM003PO CATIA V5 60 60 0 9,85 5,25 SI X X FMEM003PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
FMEM020PO PLC AVANZADO 80 80 80 9,88 5,25 SI X X FMEM020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD002PO ANÁLISIS EN CÓDIGO BDD Y TDD 10 10 10 10,03 5,25 SI X X IFCD002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD003PO ANALISTA PROGRAMADOR COBOL 210 210 210 9,64 5,25 SI X X IFCD003PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD009PO GESTIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES 60 60 60 9,12 5,25 SI X X X IFCD009PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD01 ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS ORACLE 200 200 200 10,65 5,25   X X SI IFCD01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/EOCO124PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOE011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOI01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOL002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOM01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FCOO02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/FMEM020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD003PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD009PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD01.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD011PO DESARROLLO DE PAGINAS WEB CSS Y JOOMLA 100 100 100 9,58 5,25 SI X X X IFCD011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD018PO DESARROLLO DE APLICACIONES WEB CON ASP.NET 40 40 40 9,71 5,25 SI X X X IFCD018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD022PO DESARROLLO WEB PARA COMERCIO ELECTRÓNICO 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X X IFCD022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD023PO

EXPERTO WEB Y MULTIMEDIA PARA E-COMMERCE 

II
90 90 90 9,63 5,25 SI X X X X IFCD023PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD029PO INGENIERÍA DE SOFTWARE AVANZADA 150 150 150 9,67 5,25 SI X X X IFCD029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD03

ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS SOLARIS Y ORACLE 

LINUX CON SHELLSCRIPT
250 250 250 10,65 5,25   X X SI IFCD03

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD031PO DESARROLLO DE SERVICIOS WEB 30 30 30 9,57 5,25 SI X X X IFCD031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD044PO PROGRAMACIÓN WEB CON PHP (SOFTWARE LIBRE) 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X IFCD044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD048PO

METODOLOGÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE 

PROYECTOS DE SOFTWARE CON SCRUM.
16 16 16 9,74 5,25 SI X IFCD048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD05 DESARROLLO DE APLICACIONES MÓVILES JAVA ME 100 100 100 10,63 5,25   X X X SI IFCD05

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD051PO VMWARE VSPHERE 5 100 100 100 9,70 5,25 SI X X X IFCD051PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD06

DESARROLLO DE APLICACIONES WEB CON PHP Y 

MYSQL
80 80 80 10,57 5,25 X X X SI IFCD06

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD07

DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 

JAVA:WEBSERVICES CON J2EE
140 140 140 10,13 5,25 X X X SI IFCD07

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD072PO Ciberseguridad, hacking ético 300 200 100 9,76 5,25 SI X IFCD072PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD073PO Desarrollo de aplicaciones móviles para Android 180 140 40 9,48 5,25 SI X IFCD073PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD074PO SOFTWARE CRAFTSMANSHIP 400 400 0 9,37 5,25 SI X IFCD074PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD075PO HTML5 PARA DESARROLLADORES GIS 40 40 40 9,97 5,25 SI X IFCD075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD076PO

INTRODUCCIÓN A LA PROGRAMACIÓN CON LA API 

DE GOOGLE MAPS
40 40 40 9,64 5,25 SI X IFCD076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD08

DESARROLLO DE APLICACIONES WEB SOBRE 

ORACLE DATABASE
160 160 160 10,22 5,25   X X X SI IFCD08

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD018PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD023PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD051PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD06.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD07.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD08.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD09 PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS CON JAVA 80 80 80 10,28 5,25 X X X SI IFCD09

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD10

VIRTUALIZACIÓN, COMPUTACIÓN EN LA NUBE Y 

ALTA DISPONIBILIDAD CON ORACLE SOLARIS
185 185 185 10,56 5,25   X X X SI IFCD10

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD11

ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE SERVIDOR DE 

APLICACIONES "RED HAT JBOSS"
210 210 210 10,23 5,25   X X SI IFCD11

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD12

ADMINISTRADOR SERVIDOR DE APLICACIONES 

ORACLE WEBLOGIC
150 150 150 10,62 5,25   X X X SI IFCD12

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD13 ADMINISTRADOR TÉCNICO DE SISTEMAS ORACLE 180 180 180 10,58 5,25  X X X SI IFCD13

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD15 PROGRAMACIÓN JAVA SE 8(ORACLE) 160 160 160 13,79 5,25 X X X SI IFCD15

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD16

ADMINISTRACIÓN AVANZADA DE ORACLE 

DATABASE: ALTA DISPONIBILIDAD EN LA NUBE
150 150 150 10,99 5,25   X X X SI IFCD16

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD17

FUNDAMENTOS Y ADMINISTRACIÓN DE ORACLE 

DATABASE
200 200 200 11,00 5,25   X X X SI IFCD17

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD25 DESARROLLADOR SPARK BIG DATA CLOUDERA 200 200 0 10,88 5,25 SI X X SI IFCD25

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD26 CMS Y E-COMMERCE 100 100 0 9,92 5,25 SI X IFCD26

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD28

DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS Y REALIDAD 

VIRTUAL CON UNITY 3D
300 300 0 10,73 5,25 SI X X IFCD28

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCD38 DESARROLLADOR WEB Y CLOUD MICROSOFT 400 400 0 14,60 5,25 X X X SI IFCD38

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM002PO CLOUD COMPUTING 30 30 30 9,81 5,25 SI X X X IFCM002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM004PO ESPECIALISTA EN SEGURIDAD EN INTERNET 30 30 30 9,43 5,25 X X X IFCM004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM005PO

ESPECIALISTA EN TECNOLOGÍAS DE RED CISCO: 

PREPARACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN CCNA
160 160 160 9,64 5,25 SI X X IFCM005PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM007PO GOOGLE Y SUS APLICACIONES 30 30 30 9,31 5,25 X X X X IFCM007PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM008PO

GOOGLE ADWORDS Y SUS APLICACIONES 

PUBLICITARIAS
30 30 30 9,30 5,25 SI X X X X IFCM008PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM012PO LA FIRMA DIGITAL 20 20 20 9,17 5,25 X X IFCM012PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM014PO MANAGING CISCO NETWORK SEGURITY (MCNS) 50 50 50 9,69 5,25 SI X X IFCM014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM018PO PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES ANDROID 60 60 60 9,67 5,25 SI X X X IFCM018PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD09.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD10.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD11.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD12.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD13.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD15.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD16.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD17.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD25.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD28.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCD38.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM007PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM008PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM012PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM018PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM021PO REDES CISCO CCNA 200 200 200 9,57 5,25 SI X X IFCM021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM024PO DISEÑO DE REDES LAN 40 40 40 9,56 5,25 SI X X IFCM024PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM026PO SEGURIDAD INFORMATICA Y FIRMA DIGITAL. 50 50 50 9,47 5,25 X X X IFCM026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM029PO SWITCHING DE CISCO. CCNP 32 32 32 9,63 5,25 SI X X IFCM029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM030PO CENTRALITAS Y TERMINALES TELEFÓNICOS 30 30 30 9,25 5,25 SI X X IFCM030PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM031PO TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA DE SOFTWARE 40 40 40 9,80 5,25 SI X IFCM031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM036PO HTML 5 Y CSS 3 40 40 40 9,43 5,25 SI X X X IFCM036PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM040PO

IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE UNA RED 

INFORMÁTICA
180 180 0 9,36 5,25 SI X IFCM040PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCM042PO MÁSTER EN NFV Y SDN PARA REDES 5G 368 368 0 9,35 5,25 SI X IFCM042PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT004PO ACCESIBILIDAD WEB 10 10 10 9,60 5,25 X X IFCT004PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT006PO ADMINISTRACION DE CITRIX XENAPP 40 40 40 9,71 5,25 SI X X X IFCT006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT010PO ANÁLISIS CON UML (MODELIZACIÓN) 40 40 40 9,55 5,25 SI X X IFCT010PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT011PO PROGRAMACIÓN EN.NET 210 210 210 9,64 5,25 SI X X X IFCT011PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT013PO

AJAX PARA APLICACIONES DE ESCRITORIO EN 

SERVIDORES WEB
40 40 40 9,71 5,25 SI X X X IFCT013PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT014PO

APLICACIONES WEB: IMPLEMENTACIÓN DEL 

ESTÁNDAR SCORM 1.2 EN PLATAFORMAS 

VIRTUALES DE APRENDIZAJE

55 55 55 9,68 5,25 SI X X X IFCT014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT016PO

ARQUITECTURA DEL PC - MANTENIMIENTO 

HARDWARE
50 30 20 9,57 5,25 IFCT016PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT017PO AUTOCAD 90 0 90 10,12 5,25 X X IFCT017PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT020PO AUTOCAD 2D 110 70 40 9,73 5,25 X X IFCT020PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT021PO AUTOCAD 3D 70 70 70 9,49 5,25 X X IFCT021PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT022PO AUTOCAD INICIACIÓN 30 30 30 9,44 5,25 X X IFCT022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT035PO

DESARROLLO DE APLICACIONES MÓVILES BASADO 

EN PHONEGAP
60 60 60 9,67 5,25 SI X X X IFCT035PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM024PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM036PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCM042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT004PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT010PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT011PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT035PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT040PO DREAMWEAVER: DISEÑO DE PÁGINAS WEB 70 0 70 10,12 5,25 X X X IFCT040PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT046PO DREAMWEAVER BÁSICO 45 10 35 9,47 5,25 X X X IFCT046PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT047PO

ELABORACIÓN DE CONTENIDOS MULTIMEDIA 

SCORM PARA E-LEARNING
60 60 60 9,67 5,25 X X X IFCT047PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT048PO APLICACIONES CON ANDROID Y HTML 5 120 120 120 9,61 5,25 SI X X X IFCT048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT055PO

GESTIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO DE 

SOFTWARE
150 150 150 9,64 5,25 SI X X X IFCT055PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT056PO

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

ORDENADORES
30 8 22 9,59 5,25 IFCT056PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT058PO INTRODUCCIÓN A AJAX 25 25 25 9,87 5,25 SI X X X IFCT058PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT059PO INTRODUCCIÓN A C++. C AVANZADO. 24 24 24 10,11 5,25 SI X X X IFCT059PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT060PO

INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGIA DE IMPRESIÓN 

EN 3D
40 40 40 9,65 5,25 X X X IFCT060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT066PO LINUX PROFESIONAL AVANZADO 100 100 100 9,70 5,25 X X IFCT066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT077PO PATRONES DE DISEÑO Y STRUTS 36 36 36 9,69 5,25 SI X X X IFCT077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT083PO PROGRAMACIÓN DE DISPOSITIVOS MÓVILES 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X IFCT083PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT087PO PROGRAMACIÓN EN VISUAL C++ 60 60 60 10,00 5,25 SI X X X IFCT087PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT088PO PROGRAMACION HTML 5 60 60 60 9,75 5,25 X X X IFCT088PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT092PO PROGRAMACIÓN WEB CON SOFTWARE LIBRE 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X IFCT092PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT095PO PYTHON Y DJANGO 40 40 40 9,80 5,25 SI X X X IFCT095PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT098PO ROUTING DE CISCO. CCNP 32 32 32 10,37 5,25 SI X X IFCT098PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT103PO SERVIDORES WEB 150 150 150 9,64 5,25 SI X X X IFCT103PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT106PO PROTECCIÓN DE EQUIPOS EN LA RED 10 10 10 9,65 5,25 SI X X X IFCT106PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT046PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT047PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT055PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT056PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT058PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT059PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT083PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT087PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT088PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT092PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT095PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT098PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT103PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT106PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT107PO SISTEMAS Y SERVIDORES WEB 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X IFCT107PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT108PO TECNOLOGÍA XML 150 150 150 9,59 5,25 SI X X X IFCT108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT115PO

VIRTUALIZ. DEL ESCRIT. Y USUARIO FINAL CON 

VMWARE Y MICROSOFT. PROD., TÉCNICAS Y 

FUNCIONALIDADES

170 170 170 9,66 5,25 SI X X X IFCT115PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT117PO

VIRTUALIZACIÓN DE SERVIDORES Y ESCRITORIOS 

CON VMWARE
200 200 200 9,65 5,25 X X X IFCT117PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT125PO

SISTEMAS OPERATIVOS: ADMINISTRACIÓN DE 

MICROSOFT WINDOWS
24 24 24 9,29 5,25 X X IFCT125PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT126

CONSULTOR SAP S4HANA PLANIFICACION DE LA 

PRODUCCIÓN Y FABRICACIÓN
270 270 0 10,40 5,25 X X SI IFCT126

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT127 CONSULTOR SAP BW4 HANA 230 230 0 10,40 5,25 X X SI IFCT127

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT128

CONSULTOR SAP S4HANA GESTIÓN DE ACTIVOS – 
MANTENIMIENTO

200 200 0 10,40 5,25 X X SI IFCT128

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT129

CONSULTOR SAP S4HANA GESTION DE MATERIALES 

– COMPRAS
270 270 0 10,40 5,25 X X SI IFCT129

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT130 CONSULTOR SAP S4HANA VENTAS 270 270 0 10,40 5,25 X X SI IFCT130

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT131 DESARROLLADOR SAP ABAP 270 270 0 10,40 5,25 X X SI IFCT131

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT132

CONSULTOR SAP S4HANA CONTABILIDAD 

ANALÍTICA (CONTROLLING)
300 300 0 10,40 5,25 X X SI IFCT132

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT133 CONSULTOR SAP S4HANA FINANZAS 300 300 0 10,40 5,25 X SI IFCT133

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT134

DEVOPS EN ARQUITECTURA DE CONTENEDORES Y 

MICROSERVICIOS CON RED HAT OPENSHIFT
300 300 0 10,40 5,25 X X SI IFCT134

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT135 INFRAESTRUCTURA Y VIRTUALIZACIÓN RED HAT 200 200 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT135

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT136

SAP S4HANA INTEGRACIÓN DE PROCESOS DE 

NEGOCIO (LOGÍSTICA)
200 200 0 10,40 5,25 X X SI IFCT136

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT137

SAP S4HANA INTEGRACIÓN DE PROCESOS DE 

NEGOCIO (FINANCIERO)
170 170 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT137

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT138

SISTEMAS RED HAT PARA ADMINISTRADORES E 

INGENIEROS CON AUTOMATIZACIÓN
300 300 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT138

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT139

SAP S4HANA GESTIÓN DE MATERIALES NIVEL 

USUARIO
50 50 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT139

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT140

SAP S4HANA CONTABILIDAD FINANCIERA NIVEL 

USUARIO
50 50 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT140

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT141 SAP S4HANA GESTIÓN DE VENTAS NIVEL USUARIO 50 50 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT141

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT153PO Introducción al Big Data y Business Intelligence 200 150 50 9,90 5,25 SI X IFCT153PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT154PO

TECNOLOGÍAS GRÁFICAS PARA LA GENERACIÓN DE 

VIDEOJUEGOS
180 180 0 9,68 5,25 SI X IFCT154PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT155PO

Introducción a la Inteligencia Artificial y los 

algoritmos
180 180 180 9,75 5,25 SI X IFCT155PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT156PO DATA SCIENCE 600 600 0 9,29 5,25 SI X IFCT156PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT157PO AUTOCAD MAP 3D NIVEL USUARIO 40 40 40 9,64 5,25 SI X IFCT157PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT158PO MICROSTATION V8I – NIVEL USUARIO 40 40 40 9,64 5,25 SI X IFCT158PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT159PO Infoarquitectura 3D con 3ds Max - Nivel Usuario 40 40 40 9,64 5,25 SI X IFCT159PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

346 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT107PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT115PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT117PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT125PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT126.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT127.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT128.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT129.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT130.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT131.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT132.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT133.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT134.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT135.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT136.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT137.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT138.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT139.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT140.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT141.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT153PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT154PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT155PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT156PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT157PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT158PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT159PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT184PO

ANÁLISIS DE DATOS Y VINCULACIÓN DE BBDD CON 

EXCEL
30 30 30 8,94 5,25 SI X IFCT184PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT185PO ADMINISTRACIÓN DE SERVIDORES LINUX 100 100 100 8,45 5,25 SI X X X IFCT185PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT186PO SWIFT 4 50 50 50 8,71 5,25 SI IFCT186PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT26

FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS TIC (MICROSOFT)
160 160 160 11,55 5,25   X SI IFCT26

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT31 SEGURIDAD EN SISTEMAS INFORMÁTICOS CON IBM 255 255 0 10,58 5,25 X X SI IFCT31

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT34 ADMINISTRADOR BIG DATA CLOUDERA 150 150 0 10,88 5,25 SI X X SI IFCT34

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT35 ANALISTA DE DATOS BIG DATA CLOUDERA 150 150 0 10,88 5,25 SI X X SI IFCT35

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT37 HERRAMIENTAS WEB 2.0 100 100 0 8,80 5,25 SI X IFCT37

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT38

COMMUNITY MANAGER, HERRAMIENTAS, 

ANALÍTICA E INFORMES
100 100 0 10,41 5,25 SI X IFCT38

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT39

POSICIONAMIENTO WEB Y MARKETING DIGITAL EN 

BUSCADORES
100 100 100 10,41 5,25 SI X IFCT39

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT45 COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS 60 60 60 8,46 5,25 SI X IFCT45

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT46 COMPETENCIAS DIGITALES AVANZADAS 60 60 60 8,88 5,25 SI X IFCT46

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT58 USUARIO SAP S4HANA ÁREA FINANCIERA 160 160 0 10,40 5,25 X X SI IFCT58

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT59 USUARIO SAP S4HANA ÁREA LOGÍSTICA 160 160 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT59

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT65 ADMINISTRADOR DE BASES DE DATOS SQL SERVER 225 225 0 10,40 5,25 X X X SI IFCT65

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IFCT70 ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS CLOUD MICROSOFT 300 300 0 14,60 5,25 X X X SI IFCT70

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMAI017PO

MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y MECÁNICO DE 

INSTALACIONES INDUSTRIALES.
90 90 90 10,70 5,25 X IMAI017PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMAI031PO

INSTALACIÓN Y SUPERVISIÓN DE UN DESARROLLO 

DOMÓTICO
180 140 40 9,04 5,25 SI X IMAI031PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMST002PO FOTOGRAFÍA DIGITAL (AVANZADO) 50 30 20 10,07 5,25 X X IMST002PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMST005PO FOTOGRAFÍA DIGITAL (MEDIO) 40 20 20 10,17 5,25 X X IMST005PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMST013PO PHOTOSHOP 50 0 50 9,19 5,25 X X IMST013PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMST014PO

ADOBE PHOTOSHOP: APLICACIONES CÁMARA 

DIGITAL
60 60 60 9,55 5,25 X X IMST014PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMST015PO PHOTOSHOP AVANZADO: EFECTOS Y TRUCOS 80 0 80 9,19 5,25 X X IMST015PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMST016PO ADOBE PHOTOSHOP CS6 50 50 50 9,63 5,25 X X IMST016PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMSV01

DISEÑO DE APLICACIONES WEB E INTEGRACIÓN DE 

PRODUCTOS AUDIOVISUALES MULTIMEDIA 

INTERACTIVOS EN APLICACIONES WEB

480 480 0 8,96 5,25 SI X IMSV01

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMSV031PO RETOQUE FOTOGRÁFICO 35 35 35 10,26 5,25 X X IMSV031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT184PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT185PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT186PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT26.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT31.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT34.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT35.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT37.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT38.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT39.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT45.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT46.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT58.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT59.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT65.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IFCT70.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI017PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMAI031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST005PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST013PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST014PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMST016PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV031PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
IMSV033PO 3DS MAX 2013 120 120 120 9,87 5,25 SI X X X IMSV033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
QUIA030PO

SISTEMAS DE CONTROL QCX-ROBOLAB: 

FORMACIÓN ELECTROMECÁNICA
30 30 0 10,17 5,25 SI X X X X QUIA030PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SANP034PO SALUD, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 50 50 50 9,76 5,25 SANP034PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD021PO

OBLIGACIONES LEGALES DE LA EMPRESA PARA LA 

AUDITORIA EN MATERIA DE PRL.
70 0 70 9,19 5,25 SEAD021PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD022PO AUDITORIA PRL - NIVEL SUPERIOR 150 150 150 9,69 5,25 SEAD022PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD025PO

BÁSICO DE GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES
50 0 50 8,02 5,25 SEAD025PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD037PO

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE 

LUGARES DE TRABAJO
40 40 40 9,63 5,25 SEAD037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD048PO DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DEL ESTRÉS 40 40 40 9,61 5,25 SEAD048PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD063PO

ANÁLISIS DE LOS FACTORES ERGONÓMICOS PARA 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DEL PUESTO DE 

TRABAJO.

35 35 35 9,77 5,25 SEAD063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD097PO GESTIÓN DE LA PRL EN PYMES Y MICROPYMES 30 30 30 9,38 5,25 X SEAD097PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD102PO HIGIENE INDUSTRIAL 60 60 60 9,48 5,25 X SEAD102PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD108PO

LA GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES. FUNDAMENTOS.
75 75 75 9,77 5,25 SEAD108PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD110PO

LOS RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL ENTORNO 

LABORAL
100 100 100 9,85 5,25 SEAD110PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD128PO

PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN PARA 

VIGILANTES DE SEGURIDAD
20 20 0 10,25 5,25 SEAD128PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD135PO

EVALUACIÓN DEL RIESGO DE INCENDIOS. PLAN DE 

ACTUACIÓN
70 70 70 9,78 5,25 SEAD135PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD137PO

PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS ERGONÓMICOS Y 

PEDAGOGÍA DEL MOVIMIENTO
60 20 40 10,91 5,25 SEAD137PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD138PO

PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS QUE DERIVAN DE LOS 

LUGARES DE TRABAJO
60 60 60 9,80 5,25 SEAD138PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD149PO MEDIDAS DE RUIDOS, PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 10 10 10 9,83 5,25 SEAD149PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD150PO

FACTORES DE RIESGOS: FISICOS, QUIMICOS Y 

BIOLÓGICOS.
60 60 60 9,96 5,25 SEAD150PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD153PO PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 60 40 20 10,32 5,25 SEAD153PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD163PO PRL OHSAS 18001: SISTEMAS DE GESTIÓN DE PRL 80 80 80 9,69 5,25 SEAD163PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD220PO PROTECCION CONTRA INCENDIOS 16 16 0 10,00 5,25 SEAD220PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/IMSV033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/QUIA030PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SANP034PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD021PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD022PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD025PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD048PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD102PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD108PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD110PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD135PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD137PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD138PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD149PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD150PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD153PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD163PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD220PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD226PO PROYECTOS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 40 40 0 9,88 5,25 SEAD226PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD227PO

ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD 

CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES

20 20 20 10,11 5,25 X SEAD227PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD230PO RIESGO QUÍMICO: GESTIÓN Y PREVENCIÓN 45 45 45 10,18 5,25 SEAD230PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD246PO

ANÁLISIS DE RIESGOS ESPECÍFICOS EN EL PUESTO 

DE TRABAJO
40 0 40 7,59 5,25 SEAD246PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD255PO

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO
30 30 30 10,30 5,25 SEAD255PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD256PO

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN Y REGISTRO DE 

ACCIDENTES E INCIDENTES DE TRABAJO
45 45 45 10,27 5,25 SEAD256PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAD308PO PREVENCIÓN BURNOUT O ESTRÉS LABORAL 60 60 60 9,19 5,25 SI SEAD308PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG002PO AUDITORIA MEDIOAMBIENTAL 60 60 60 9,51 5,25 SEAG002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG015PO

DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE 

GESTIÓN AMBIENTAL EN LA EMPRESA
80 0 80 9,86 5,25 SEAG015PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG029PO

SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,47 5,25 SEAG029PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG031PO

SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN LA 

INDUSTRIA
60 60 60 9,95 5,25 X SEAG031PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG032PO GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS 50 50 50 9,47 5,25 X SEAG032PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG033PO GESTIÓN SOSTENIBLE DEL AGUA 45 45 45 9,70 5,25 X SEAG033PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG037PO CAMBIO CLIMÁTICO Y MEDIO AMB. 45 45 45 9,72 5,25 SEAG037PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG040PO

MANTENIMIENTO BÁSICO DE LIMPIEZA EN 

INSTALACIONES
50 50 50 9,89 5,25 SEAG040PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG042PO COMPONENTES MEDIOAMBIENTE 150 150 150 9,87 5,25 SEAG042PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG043PO

NORMA ISO 14001 Y SU IMPLANTACIÓN EN LA 

EMPRESA
75 75 75 9,11 5,25 SEAG043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG044PO NORMATIVA AMBIENTAL 50 50 50 10,38 5,25 SEAG044PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG045PO MEDIOAMBIENTE Y ACTIVIDAD EMPRESARIAL 50 50 50 9,66 5,25 SEAG045PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD226PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD227PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD230PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD246PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD255PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD256PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAD308PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG015PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG029PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG031PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG032PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG033PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG037PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG040PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG042PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG044PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG045PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SEAG050PO

NORMATIVA SOBRE RESPONSABILIDAD 

MEDIOAMBIENTAL
60 60 60 9,80 5,25 SEAG050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE001PO TELEFORMACIÓN PARA DOCENTES 50 0 50 8,39 5,25 SI X X X SSCE001PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE002PO

ACREDITACIÓN DOCENTE PARA TELEFORMACIÓN: 

FORMADOR/A ON LINE
60 60 60 9,03 5,25 X X X SSCE002PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE01 INGLÉS A1 150 150 150 7,33 5,25 SI   SI SSCE01

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE02 INGLÉS A2 150 150 150 7,33 5,25 SI   SI SSCE02

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE020PO CALIDAD DE LA FORMACIÓN 20 20 20 8,60 5,25 SSCE020PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE026PO

CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES, MOBILE 

LEARNIG, GAMIFICACIÓN
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE026PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE027PO

CREACIÓN DE CONTENIDOS Y RECURSOS 

DIDÁCTICOS EN INTERNET (MOODLE)
90 90 90 9,03 5,25 SI X X X SSCE027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE03 INGLÉS B1 240 240 240 7,30 5,25 SI   SI SSCE03

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE04 INGLÉS B2 240 240 240 7,30 5,25 SI   SI SSCE04

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE043PO

DISEÑO, METODOLOGIA Y GESTIÓN DE UN CURSO 

DE E-LEARNING MOODLE
60 60 60 8,80 5,25 X X X SSCE043PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE05 INGLÉS C1 240 240 240 7,31 5,25 SI   SI SSCE05

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE071PO EXPERTO EN E-LEARNING 70 0 70 9,03 5,25 SI X X X SSCE071PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE072PO

NOCIONES DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN DE 

DEMANDA EN LAS EMPRESAS
15 15 15 8,67 5,25 SI SSCE072PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE073PO

GESTIÓN DE LA FORMACIÓN DE DEMANDA EN LAS 

EMPRESAS
30 30 30 8,59 5,25 SSCE073PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE074PO FORMACIÓN DE FORMADORES 70 70 70 8,69 5,25 SSCE074PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE075PO FORMACIÓN DE FORMADORES EN E-LEARNING 120 120 120 8,33 5,25 SI X X X SSCE075PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE077PO

FORMACIÓN DE FORMADORES PARA FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.
50 50 50 8,52 5,25 SSCE077PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE080PO GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 25 25 25 8,84 5,25 SSCE080PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

350 - 352

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SEAG050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE001PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE002PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE01.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE02.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE020PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE026PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE03.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE04.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE043PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE05.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE071PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE072PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE073PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE074PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE075PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE077PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE080PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE082PO

GESTIÓN Y METODOLOGÍA PRÁCTICA DEL E-

LEARNING EN MOODLE
90 90 90 9,03 5,25 X X X SSCE082PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE097PO

LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y 

EL SISTEMA NACIONAL DE CUALIFICACIONES.
60 0 60 9,19 5,25 SSCE097PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE112PO PROGRAMACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS 60 0 60 9,19 5,25 SSCE112PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE123PO ORIENTACIÓN SOCIO-LABORAL ON LINE 50 50 50 8,91 5,25 X X X SSCE123PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE128PO TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO 20 20 20 8,95 5,25 SSCE128PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE144PO TUTORÍA Y ENSEÑANZAS PARA E-LEARNING 100 0 100 9,03 5,25 X X X SSCE144PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE145PO LA LABOR DEL TUTOR EN EL AULA 20 20 20 8,95 5,25 SSCE145PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE160PO

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD. UN MODELO 

PRÁCTICO DE GESTIÓN E IMPARTICIÓN
80 80 80 9,19 5,25 SI SSCE160PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE162PO

CURSO PARA EL TUTOR DE EMPRESA EN LA FP DUAL 

(NIVEL INICIAL)
12 12 0 9,19 5,25 SI SSCE162PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCE163PO

CURSO PARA EL TUTOR DE EMPRESA EN LA FP DUAL 

(NIVEL AVANZADO)
16 16 0 9,19 5,25 SI SSCE163PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG006PO APLICACIÓN DE LA LEY DE LA DEPENDENCIA 15 15 15 8,82 5,25 SSCG006PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG027PO ACTUACIONES FRENTE AL ACOSO SEXUAL 12 12 12 9,19 5,25 SI SSCG027PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG028PO

DIFUSION Y SENSIBILIZACION EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GENERO-FS
12 12 12 8,79 5,25 SI SSCG028PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG050PO

LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN LA 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA: PLANES DE IGUALDAD
60 60 60 8,95 5,25 SI SSCG050PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG054PO MALTRATO DOMÉSTICO Y SU ABORDAJE 20 20 20 8,93 5,25 SSCG054PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG060PO ORIENTACIÓN E INSERCIÓN PROFESIONAL 85 85 85 8,89 5,25 SI SSCG060PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG061PO ORIENTACIÓN PROFESIONAL 80 80 80 8,93 5,25 SSCG061PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG062PO

ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
60 60 0 8,95 5,25 SSCG062PO

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG063PO ORIENTACIÓN SOCIOLABORAL 80 80 80 8,93 5,25 SSCG063PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG064PO ORIENTACIÓN SOCIOLABORAL AVANZADO 115 115 115 8,89 5,25 SSCG064PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG065PO ORIENTACIÓN SOCIOLABORAL PARA INMIGRANTES 30 30 30 8,75 5,25 SSCG065PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE082PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE097PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE112PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE123PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE128PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE144PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE145PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE160PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE162PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCE163PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG006PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG027PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG028PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG050PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG054PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG060PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG061PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG062PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG063PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG064PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG065PO.pdf


CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL,

 DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS

ANEXO II

Planes de Referencia Sectorial

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG066PO ORIENTACION SOCIOLABORAL PARA LA INCLUSIÓN 30 30 30 8,91 5,25 SSCG066PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
SSCG076PO VIOLENCIA DE GÉNERO 50 50 50 8,57 5,25 SI SSCG076PO

Cuando la parte presencial de la acción formativa solicitada sea igual o inferior al 

20 por ciento de su duración total se considerará modalidad de teleformación (a 

efectos de coste y valoración técnica) de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015.

999 TRANSVERSAL 999
Intersectorial/Transvers

al
TMVI014PO CONDUCCIÓN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 40 40 0 11,32 5,25 TMVI014PO
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https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG066PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/SSCG076PO.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-programas-2021/especialidades-formativas/TMVI014PO.pdf


 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN, CON CARGO AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 2022, DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO 

ESTATAL, DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS 

ANEXO III 

Presupuesto de referencia asignado en los programas de formación sectoriales y cuantías máximas a 

solicitar 
 

 

Código 

 
Denominación del ámbito sectorial 

 
Asignación 

presupuestaria 

Cuantía máxima a 

solicitar por cada 

programa presentado 

1 Actividades físico-deportivas 2.826.107 € 452.177,09 € 

 114 Instalaciones deportivas   

 905 Baloncesto profesional   

 906 Balonmano profesional   

 907 Ciclismo profesional   

 910 Futbol profesional. Divisiones 1ª y 2ª A-   

 911 Futbol profesional. Segunda división "B"   

 928 Baloncesto profesional de la liga femenina   

2 Administración y gestión 12.211.954 € 1.343.314,92 € 

 117 Gestión y mediación inmobiliaria   

 122 Sector de Notarías   

 802 Oficinas y despachos   

 909 Despachos técnicos tributarios y asesores fiscales   

 912 Gestorías administrativas   

 916 Registradores de la propiedad y mercantiles   

3 Agricultura y ganadería 20.210.379 € 2.021.037,85 € 

 25 Sector agrario, forestal y pecuario   

 57 Producción, manipulado y envasado para el comercio y exportación de 
cítricos, frutas, hortalizas, flores y plantas vivas. 

  

 111 Granjas avícolas y otros animales   

 811 Prevención y extinción de incendios   

4 Comercio y marketing 34.083.302 € 3.408.330,20 € 

 5 Comercio   

 908 Delegaciones comerciales del Ente Público empresarial Loterias y Apuestas 
del Estado 

  

 926  Promoción, degustación, merchandising y distribución de muestras   

 930 Administraciones de Loterías   

5 Construcción e industrias extractivas 20.096.144 € 3.500.000,00 € 

 6 Construcción   

 15 Madera   

 44 Minería   

 52 Derivados del cemento   

 61 Corcho   

 65 Tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida   

 103 Empresas productoras de cementos   

 105  Fabricación de azulejos, pavimentos y baldosas cerámicas y afines   

 106 Yesos, escayolas, cales y sus prefabricados   

6 Educación 13.775.550 € 1.515.310,47 € 

 8 Enseñanza privada   

 26 Autoescuelas   

 30 Centros de asistencia y educación infantil   

 35 Empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos 
públicos 

  

 45 Colegios mayores universitarios   

 46 Centros y servicios de atención a personas con discapacidad   

 50 Centros de educación universitaria e investigación   

 120 Reforma juvenil y protección de menores   

 121 Sector de ocio educativo y animación sociocultural   

7 Energía 2.544.285€ 407.085,68 € 

 1 Industrias de captación, elevación, conducción, tratamiento, depuración y 
distribución de agua 

  

 9 Sector de la industria eléctrica   

 49 Estaciones de Servicio   

 701 Extracción, Producción y Tratamiento de combustibles y actividades 
relacionadas excepto agencias distribuidoras de gases licuados 

  

 722 Energías renovables   

 903 Agencias distribuidoras de gases licuados   
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Código 

 
Denominación del ámbito sectorial 

 
Asignación 

presupuestaria 

Cuantía máxima a 

solicitar por cada 

programa presentado 

8 Finanzas y seguros 6.538.381 € 849.989,52 € 

 4 Banca   

 19  Entidades aseguradoras, reaseguradoras y mutuas de accidentes de trabajo   

 31 Establecimientos financieros de crédito   

 38 Mediación en seguros privados   

 110 Cajas de ahorro   

 708 Otras actividades financieras   

 917 Sociedades cooperativas de crédito   

9 Gran distribución 4.966.320 € 695.284,83 € 

 128 Servicios de campo para actividades de reposición   

 129 Grandes almacenes   

11 Industrias alimentarias 8.206.861 € 984.823,27 € 

 2 Industrias de alimentación y bebidas   

 60 Mataderos de aves y conejos   

 108 Industrias cárnicas   

 115 Conservas vegetales   

 702 Industria del tabaco   

12 Información, comunicación y artes gráficas 6.725.944 € 874.372,66 € 

 3  Artes gráficas, manipulados de papel y cartón, editoriales e industrias afines   

 37 Industrias fotográficas   

 54 Prensa no diaria   

 66 Producción Audiovisual   

 100 Empresas de publicidad   

 104 Exhibición cinematográfica   

 113 Prensa diaria   

 125 Personal en salas de fiesta, baile y discotecas   

13 Marítima y actividades portuarias 555.809 € 200.091,20 € 

 17 Puertos del Estado y Autoridades Portuarias   

 32 Marina Mercante   

 76 Estiba y Desestiba   

 713 Transporte por vías navegables interiores   

 918 Amarradores   

 919 Embarcaciones de tráfico interior de puertos   

14 Metal 30.358.991 € 3.035.899,15 € 

 14 Metal   

 39 Frío Industrial   

 109 Ferralla   

 123 Carpas y estructuras móviles   

15 Pesca 636.499 € 203.679,72 € 

 78 Pesca y Acuicultura   

 929 Buceo profesional y medios heberbáricos   

16 Química 6.022.278 € 813.007,49 € 

 18 Industrias químicas   

 29 Perfumería y afines.   

 73 Industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias de la cerámica y el 
comercio exclusivista de los mismos materiales 

  

 75 Pastas, papel y cartón.   

 119 Sector del Juguete   

17 Sanidad 17.132.404 € 1.841.733,44 € 

 47 Oficinas de farmacia   

 62 Servicios de atención a personas dependientes y desarrollo de la promoción 
personal 

  

 116 Acción e intervención social   

 126 Sanidad privada   

 130 Clínicas veterinarias   

 719 Investigación biomédica   

 933 Naturopatía   

18 Servicios (otros) 17.445.768 € 1.875.420,03 € 

 16 Peluquerías, institutos de belleza, gimnasios y similares.   

 22 Seguridad privada   

 707 Servicio doméstico   

 803 Servicios (Otros)   

 808 Empleados de fincas urbanas   

 809 Servicios funerarios   

 810 Limpieza, lavado y planchado de ropa   
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Código 

 
Denominación del ámbito sectorial 

 
Asignación 

presupuestaria 

Cuantía máxima a 

solicitar por cada 

programa 

presentado 

19 Servicios a las empresas 25.707.540 € 2.570.754,04 € 

 12  Empresas de consultoría y estudios de mercados y opinión pública   

 51 Empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos   

 55 Empresas de trabajo temporal   

 107 Contact Center   

 118 De los servicios de prevención ajenos   

 710 Investigación y desarrollo   

 715 Gestión de la información y de la comunicación   

20 Servicios medioambientales 11.073.391 € 1.218.072,98 € 

 28 Residuos sólidos y limpieza viaria   

 33 Jardinería   

 41 Limpieza de edificios y locales   

 124 Recuperación de residuos y materias primas secundarias   

 131 Mantenimiento y conservación de instalaciones acuáticas   

 934 Desinfección, desinsectación y desratización   

21 Economía e Industria digital 1.351.575 € 297.346,40 € 

 21 Empresas operadoras de servicios de telecomunicaciones   

22 Textil, confección y piel 2.299.869 € 367.979,08 € 

 23 Textil y de la confección.   

 36 Curtido   

 42 Industrias del calzado.   

 801 Marroquinería, repujados y similares   

 922 Industrias de hormas, tacones, cuñas, pisos y cambrillones de madera y 
corcho 

  

23 Transporte y logística 11.773.507 € 1.295.085,78 € 

 40 Transporte de mercancias por carretera   

 53 Transporte de enfermos y accidentados en ambulancia   

 101 Aparcamientos y garajes   

 112 Entrega domiciliaria   

 703 Transporte por ferrocarril y otros tipos de transporte regular (teleférico, 
funicular y cremallera) 

  

 705 Otro depósito y almacenamiento   

 706 Otras actividades anexas al transporte terrestre   

 720 Autopistas de peaje y otras vias de peaje   

 721 Actividades postales   

 805 Actividades anexas al transporte   

 923 Grúas móviles autopropulsadas   

 927 Servicios externos, auxiliares y atención al cliente de empresas de servicios 
ferroviarios 

  

 931 Contratas ferroviarias   

 Total  256.542.858 €  
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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL, DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS 

PERSONAS OCUPADAS 

 

ANEXO IV 

Declaración responsable para inscribir la entidad de formación en especialidades formativas, a 

impartir en modalidad presencial/aula virtual  
(Se presentará una declaración responsable por cada instalación de impartición, debiendo referenciar todas las 

especialidades formativas a inscribir) 

 

Datos de la Entidad que realiza la inscripción  

 

RAZÓN SOCIAL (Solicitante/Agrupada): ____________________________________________________ 

CIF/NIF/NIE: ______________________ 

DOMICILIO:  

TIPO DE VÍA PÚBLICA: _____________ NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA: ______________________________ 

(Calle, plaza, avenida, etc.):  

 

NÚMERO: __________ ESCALERA: ______ PISO: _______ LETRA/Nº PUERTA: _______________________ 

CÓDIGO POSTAL: _________                       MUNICIPIO: ___________________________________________ 

PROVINCIA: _______________________          TELÉFONO DE CONTACTO: ___________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO PERSONA DE CONTACTO: ______________________________________________ 

 

Datos del representante legal 
 

NOMBRE Y APELLIDOS: ____________________________________________________________________ 

NIF/NIE: __________________________ 

Cargo o representación que ostenta: _________________________________________________________ 

 

Datos de la entidad de formación cuya inscripción se realiza mediante declaración responsable 

RAZÓN SOCIAL DE LA INSTALACIÓN/CENTRO A INSCRIBIR: _____________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

 

DOMICILIO: 

TIPO DE VÍA PÚBLICA: _____________ NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA: ______________________________ 

(Calle, plaza, avenida, etc.):  

NÚMERO: __________ ESCALERA: ______ PISO: _______ LETRA/Nº PUERTA: ________________________ 

CÓDIGO POSTAL: _________                       MUNICIPIO: ___________________________________________ 

PROVINCIA: _______________________          TELÉFONO DE CONTACTO: ___________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO: ____________________________________________________________________ 
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Especialidad/es formativa/s para la/s que se realiza la inscripción: 

 (Identificar la/s especialidad/es con el código y denominación correspondiente. Para una correcta 

identificación, consultar Anexo II. Relación de acciones formativas objeto de financiación para cada sector en 

www.fundae.es  

 

Nº 

ORDEN 

 CÓDIGO DE LA 
ESPECIALIDAD FORMATIVA 

 DENOMINACIÓN (Incluir descripción completa) 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

…   

…   

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE:  

Que la entidad de formación arriba referenciada cumple con los requisitos exigidos en la Ley 30/2015, de 9 de 

septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral; en el 

Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, y en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo que la desarrollan; así como 

en las demás normas que resultan de aplicación. En particular, cumple lo establecido en la Orden TMS/369/2019, 

de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sistema de formación 

profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como los procesos de inscripción de las entidades de 

formación para impartir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas.  

 

Que la entidad de formación arriba referenciada, dispone de suficientes y adecuadas instalaciones (que son 

propias o de titularidad de terceras entidades privadas o públicas y puede utilizar de forma legítima mediante el 

correspondiente acuerdo o contrato de disponibilidad) y equipamiento, de acuerdo con lo establecido en el/los 

programa/s formativo/s correspondiente/s, que garantizan su solvencia técnica para impartir, en modalidad 

presencial, la formación de la/s especialidad/es formativa/s indicada/s, así como la calidad de dicha formación. 

Asimismo, se compromete a disponer de suficientes formadores que tengan el perfil adecuado para impartir, en 

modalidad presencial, la formación de la/s especialidad/es formativa/s referenciada/s.  

 

Que la entidad de formación arriba referenciada garantiza, que la impartición de las especialidades formativas 

mediante el uso de aula virtual, en su caso, se realizará a través de un sistema de comunicación telemático de 

carácter síncrono que permita llevar a cabo el proceso de intercambio de conocimientos de las personas que 

participan en el aula, asegurando la bidireccionalidad en las comunicaciones en tiempo real, así como un registro 

de conexiones de los participantes en el aula, fechas y tiempos de conexión, y en el que están habilitados 

mecanismos de conexión durante la celebración del aula para las actuaciones de seguimiento y control.  
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Que son ciertos los datos que se consignan en la presente declaración que se suscribe para inscribir la entidad 

de formación identificada, para la impartición de las especialidades formativas indicadas, asumiendo en caso 

contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de su inexactitud.  

 

Asimismo, conforme al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) así como en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el firmante declara y 

manifiesta ante la entidad beneficiaria que da su consentimiento en los términos previstos en el artículo 7 RGPD, 

para que sus datos sean tratados por el  beneficiario de la subvención a efectos de la ejecución y justificación de 

los programas de formación subvencionados, así como por el Servicio Público de Empleo Estatal, en su condición 

de responsable del tratamiento de los datos personales que aquí se proporcionan con la finalidad de gestionar 

las tareas derivadas de la solicitud, gestión, financiación, control, seguimiento y evaluación de éstas y, en su caso, 

cederlos a los Organismos previstos a efectos de completar su gestión. El interesado podrá ejercitar sus derechos 

de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, limitación y oposición al tratamiento, así como a 

no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, 

ante el responsable del tratamiento, mediante notificación por escrito dirigida al Servicio Público de Empleo 

Estatal, en calle Condesa de Venadito, n.º 9. 28027 Madrid o a través del correo electrónico de su Delegado de 

protección de datos: dpd@mitramiss.es. 

 

 

 

En_________________________ a ____ de___________________ de 202____ 

 

 

Fdo.: 

Representante Legal, Nombre y Apellidos 

(Firma visible y electrónica) 
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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL, DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS 

PERSONAS OCUPADAS 

 

ANEXO V 

Declaración responsable para inscribir la entidad de formación en especialidades formativas, a 

impartir en modalidad teleformación  
(Se presentará una declaración responsable por cada instalación de impartición, debiendo referenciar todas las 

especialidades formativas a inscribir) 

 

Datos de la Entidad que realiza la inscripción  

 

RAZÓN SOCIAL (Solicitante/Agrupada): ____________________________________________________ 

CIF/NIF/NIE: ______________________ 

DOMICILIO:  

TIPO DE VÍA PÚBLICA: _____________ NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA: ______________________________ 

(Calle, plaza, avenida, etc.):  

NÚMERO: __________________ ESCALERA: ______ PISO: _______ LETRA/Nº PUERTA: _______________ 

CÓDIGO POSTAL: _________                       MUNICIPIO: ___________________________________________ 

PROVINCIA: _______________________          TELÉFONO DE CONTACTO: ___________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA DE CONTACTO: _________________________________________ 

 

Datos del representante legal 
 

NOMBRE Y APELLIDOS: ____________________________________________________________________ 

NIF/NIE: __________________________ 

Cargo o representación que ostenta: _________________________________________________________ 

 

Datos de la entidad de formación cuya inscripción se realiza mediante declaración responsable 

RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD_______________________________________________ 

NOMBRE COMERCIAL DE LA INSTALACIÓN/CENTRO A INSCRIBIR: ______________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

DOMICILIO: 

TIPO DE VÍA PÚBLICA: _____________ NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA: ______________________________ 

(Calle, plaza, avenida, etc.):  

NÚMERO: ________________ ESCALERA: ______ PISO: _______ LETRA/Nº PUERTA: _________________ 

CÓDIGO POSTAL: _________                       MUNICIPIO: ___________________________________________ 

PROVINCIA: _______________________          TELÉFONO DE CONTACTO: ___________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO: ____________________________________________________________________ 

 

 

 

 

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



  

 

 

 

 

 

Especialidad/es formativa/s para la/s que se realiza la inscripción: 

 (Identificar la/s especialidad/es con el código y denominación correspondiente así como  los datos de acceso a la plataforma 

de teleformación. Para una correcta identificación, consultar Anexo II. Relación de acciones formativas objeto de 

financiación para cada sector en www.fundae.es ) 

 

Nº 
ORDEN 

CÓDIGO  
ESPECIALIDAD 

DENOMINACIÓN  
(Incluir descripción completa) 

URL DE LA 
PLATAFORMA USUARIO CONTRASEÑA 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

…      

…      

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE:  

Que la entidad de formación arriba referenciada, cumple con los requisitos exigidos en la Ley 30/2015, de 9 de 

septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral; en el 

Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, y en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo que la desarrollan; así como 

en las demás normas que resultan de aplicación, en particular, la Resolución de 26 de mayo de 2014, del Servicio 

Público de Empleo Estatal, por la que se regula la inscripción de centros y entidades de formación que imparten, 

en la modalidad de teleformación, formación profesional para el empleo en el ámbito de gestión del Servicio 

Público de Empleo Estatal.  

 

Que la entidad de formación arriba referenciada, cumple lo indicado en el artículo 5 de la citada Resolución de 

26 de mayo de 2014, de acuerdo con lo establecido en el/los programa/s formativo/s correspondiente/s, lo que 

garantiza su solvencia técnica para impartir, en modalidad de teleformación, la formación de la/s especialidad/es 

formativa/s indicada/s, así como la calidad de dicha formación. Asimismo, se compromete a disponer de 

suficientes formadores que tengan el perfil adecuado para impartir, en modalidad de teleformación, la formación 

de dichas especialidad/es.  
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Que de acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional quinta de esta Resolución, en las especialidades 

formativas para esta convocatoria, el contenido formativo de las mismas estará alojado en las plataformas de 

teleformación con anterioridad al inicio de la actividad formativa.  

 

Que son ciertos los datos que se consignan en la presente declaración que se suscribe para inscribir la entidad 

de formación identificada, para la impartición de las especialidades formativas indicadas, asumiendo en caso 

contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de su inexactitud. 

 

Asimismo, conforme al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) así como en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el firmante declara y 

manifiesta ante la entidad beneficiaria que da su consentimiento en los términos previstos en el artículo 7 RGPD, 

para que sus datos sean tratados por el beneficiario de la subvención a efectos de la ejecución y justificación de 

los programas de formación subvencionados, así como por el Servicio Público de Empleo Estatal, en su condición 

de responsable del tratamiento de los datos personales que aquí se proporcionan con la finalidad de gestionar 

las tareas derivadas de la solicitud, gestión, financiación, control, seguimiento y evaluación de éstas y, en su caso, 

cederlos a los Organismos previstos a efectos de completar su gestión. El interesado podrá ejercitar sus derechos 

de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, limitación y oposición al tratamiento, así como a 

no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, 

ante el responsable del tratamiento, mediante notificación por escrito dirigida al Servicio Público de Empleo 

Estatal, en calle Condesa de Venadito, n.º 9. 28027 Madrid o a través del correo electrónico de su Delegado de 

protección de datos: dpd@mitramiss.es. 

 

 

En_________________________ a ____ de___________________ de 202____ 

 

 

Fdo.: 

Representante Legal, Nombre y Apellidos 

(Firma visible y electrónica) 
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ANEXO VI 
 

METODOLOGÍA DE VALORACIÓN TÉCNICA 

CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

Para valorar las solicitudes se tendrán en cuenta los criterios que se recogen en el artículo 17 

de la Resolución de la convocatoria, y que se corresponden con los siguientes apartados:  

a) Colectivos prioritarios. Puntuación máxima de 20 puntos.  

b) Adecuación de la oferta formativa. Puntuación máxima de 50 puntos.  

c) Capacidad de la entidad o entidades para desarrollar los programas formativos.               

Puntuación máxima de 25 puntos.  

d) Diversificación de la oferta formativa. Puntuación máxima de 5 puntos.  

e) Grado de ejecución de la subvención de las entidades en convocatorias anteriores. 

 

No se financiarán programas de formación que obtengan menos de 50 puntos en la 
valoración técnica de la solicitud.  

La relación de especialidades formativas y su pertenencia o no a áreas prioritarias, figurarán 

en la página web de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.  

A continuación se presenta el procedimiento para valorar el grado de adecuación y 

cumplimiento de cada uno de los criterios establecidos de los programas presentados, que se 

realizará con la información que contenga cada solicitud en el momento de finalizar el plazo 

de presentación, no considerándose, a los efectos de la valoración técnica, la documentación 

e información aportada con posterioridad a dicho plazo, siempre y cuando ésta suponga un 

aumento de la puntuación de la valoración del expediente.  

A) COLECTIVOS PRIORITARIOS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN  

 
PESO TOTAL: 20 PUNTOS  

Se valorará la participación de los colectivos prioritarios a los que se dirigen las acciones del 

programa, considerando el porcentaje de participantes perteneciente a dichos colectivos en 

el conjunto del programa.  

Para ello se tendrá en consideración la información aportada en la solicitud en el apartado 

correspondiente.  

Se valorará la participación de los colectivos prioritarios en el proyecto que se describe 

a continuación:  
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- Jóvenes menores de 30 años, 

- Mujeres,  

- Personas trabajadoras con bajo nivel de cualificación,  

- Personas trabajadoras mayores de 45 años,  

- Personas trabajadoras con discapacidad, 

- Personas desempleadas de larga duración, 

- Trabajadores de pymes, 

- Personas trabajadoras con contrato temporal, 

- Trabajadores con contrato a tiempo parcial, 

- Personas trabajadoras que se encuentran en expedientes de regulación temporal de 

empleo (ERTE), 

- Trabajadores afectados por la activación del Mecanismo RED, 

- Personas trabajadoras que hayan sido determinadas como colectivo prioritario por 

la Estructura o Comisión Paritaria, en el caso de los programas sectoriales 

específicos incluidos en los tipos de programa del artículo 11.b). 

Si el participante reúne varias características que le encuadren en diversos colectivos 

considerados prioritarios sólo puntuará una vez. 

La puntuación se otorgará seleccionando, en los tramos de porcentajes que se presentan, la 

opción que corresponda: 

 

 
PARTICIPANTES QUE PERTENECEN A COLECTIVOS PRIORITARIOS 

Para obtener puntuación debe estar cumplimentado el apartado correspondiente.  

1. Cuando el porcentaje de participantes que pertenecen a colectivos prioritarios sea 

inferior al 10%  
0 

2. Cuando el porcentaje de participantes de colectivos prioritarios se encuentre en el 

intervalo comprendido desde el 10% y hasta el 20%  
5 

3. Cuando el porcentaje de participantes de colectivos prioritarios se encuentre en el 

intervalo superior al 20% y hasta el 40%  

10 
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4. Cuando el porcentaje de participantes de colectivos prioritarios se encuentre en el 

intervalo superior al 40% y hasta el 50%  

15 

5. Cuando el porcentaje de participantes de colectivos prioritarios sea superior al 50%  20 

TOTAL  20 

 

 

B) ADECUACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA. PESO TOTAL: 50 PUNTOS  

 

b.1) Adecuación de la oferta formativa a las áreas prioritarias fijadas en el artículo 7.2 de la 
convocatoria. Con una puntuación máxima de 10 puntos.  
 

Se valorarán las acciones cuyos contenidos pertenezcan a las áreas prioritarias, considerando 

el porcentaje de los participantes en dichas acciones respecto al total del programa.  

La puntuación se otorgará considerando el porcentaje del volumen de participantes en 

acciones formativas que pertenezcan a las áreas establecidas, respecto al conjunto de los 

participantes del programa presentado. 

 

PARTICIPANTES EN ACCIONES FORMATIVAS DE ÁREAS PRIORITARIAS 

1. Cuando el porcentaje de participantes en acciones formativas de áreas prioritarias 

alcance hasta el 15%  
0 

2. Cuando el porcentaje de participantes en acciones formativas de áreas prioritarias se 

encuentre en el intervalo superior al 15% y hasta el 40%  

5 

3. Cuando el porcentaje de participantes en acciones formativas de áreas prioritarias sea 

superior al 40%  

10 

TOTAL  10 

 

b.2) Adecuación de la oferta formativa a las acciones formativas determinadas como 
prioritarias por las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en los 
tipos de programas establecidos en el artículo 11.a).; en las acciones formativas prioritarias 
establecidas por las Estructuras o Comisiones Paritarias Sectoriales y por la Comisión Mixta 
Estatal en los programas determinados en el artículo 11. b). y en las acciones priorizadas por 
las organizaciones representativas de los trabajadores autónomos y de las organizaciones 
representativas de la economía social referidos a los programas contemplados en el artículo 
11.c). Con una puntuación máxima de 35 puntos.  

 

Para el cálculo de este ítem se considerará el volumen de participantes que supongan, en el 

conjunto del programa, las acciones formativas priorizadas por las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas, por las Estructuras Paritarias o Comisiones 
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Paritarias Sectoriales, por la Comisión Mixta Estatal, por las organizaciones representativas de 

los trabajadores autónomos y de las organizaciones representativas de la economía social.  

La puntuación se asignará en función del porcentaje en el que se sitúen los participantes en 

acciones prioritarias. 

 

Las acciones formativas prioritarias figuran en el Anexo II de la convocatoria y se publican en 

la página web de Fundae (www.fundae.es). 

 

PARTICIPACIÓN EN ACCIONES FORMATIVAS PRIORIZADAS POR LAS ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES Y SINDICALES MÁS REPRESENTATIVAS, POR LAS ESTRUCTURAS O 

COMISIONES PARITARIAS SECTORIALES, POR LA COMISIÓN MIXTA ESTATAL, POR LAS 
ORGANIZACIONES REPRESENTATIVAS DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y DE LAS 

ORGANIZACIONES REPRESENTATIVAS DE LA ECONOMÍA SOCIAL 
 

1. Cuando el porcentaje de participantes en este tipo de acciones sea inferior o igual al 15%  0 
2. Cuando el porcentaje de participantes en este tipo de acciones se encuentre en el 

intervalo superior al 15% y hasta el 30%  

10 

3. Cuando el porcentaje de participantes en este tipo de acciones se encuentre en el 

intervalo superior al 30% y hasta el 40%  
15 

4. Cuando el porcentaje de participantes en este tipo de acciones se encuentre en el 

intervalo superior al 40% y hasta el 50%  

20 

5. Cuando el porcentaje de participantes en este tipo de acciones sea mayor del 50% hasta 

el 60% 

25 

6. Cuando el porcentaje de participantes en este tipo de acciones sea mayor de 60% hasta 

el 65% 

30 

7. Cuando el porcentaje de participantes en este tipo de acciones sea mayor de 65%  35 
TOTAL  35 

 

 

b.3) Modalidad de impartición de las especialidades formativas y ámbito territorial de los 
participantes. Con una puntuación máxima de 5 puntos. 

 

Para el cálculo de este ítem se considerará el volumen de participantes que supongan, en el 

conjunto del programa, las acciones formativas según su modalidad de impartición y el ámbito 

territorial de los participantes. 

 

La puntuación se asignará en función del porcentaje en el que se sitúen los participantes en la 

modalidad presencial o mixta y el ámbito territorial de los mismos. 
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PARTICIPACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS 

1. Cuando el porcentaje de participantes en acciones, en la modalidad presencial o mixta, 

sea inferior o igual al 20 % o, en la modalidad de teleformación los participantes que 

pertenezcan a provincias con menos de 500.000 habitantes sean inferior o igual al 20 % 

0 

2. Cuando el porcentaje de participantes en acciones, en la modalidad presencial o mixta, 

se encuentre en el intervalo superior al 20 % y hasta el 40% o, en la modalidad de 

teleformación los participantes que pertenezcan a provincias con menos de 500.000 

habitantes se encuentre en el intervalo superior al 20 % y hasta el 30%. 

2,5 

3. Cuando el porcentaje de participantes en acciones, en la modalidad presencial o mixta, 

sea mayor de 40 % o, en la modalidad de teleformación los participantes que pertenezcan 

a las provincias con menos de 500.000 habitantes sea mayor del 30 %. 

5 

TOTAL  5 

 

 

 

C) CAPACIDAD DE LA ENTIDAD O ENTIDADES PARA DESARROLLAR LOS PROGRAMAS 
FORMATIVOS. PESO TOTAL: 25 PUNTOS 

  
c.1) Disposición de Recursos humanos propios de las entidades beneficiarias dedicados al desarrollo 
y ejecución de los programas de formación, con una puntuación máxima de 6 puntos. 

  

Para medir este ítem se tomará el valor obtenido en la relación entre los recursos humanos propios de 

la entidad beneficiaria dedicados al desarrollo y ejecución de los programas de formación y la 

subvención solicitada por dicha entidad en el conjunto de la convocatoria. En el caso de agrupaciones, 

se obtendrá la puntuación por cada entidad y se realizará la media aritmética entre el sumatorio de las 

puntuaciones y el número de entidades beneficiarias. La puntuación se asignará de acuerdo con la 

siguiente distribución: 

 

DISPOSICIÓN DE RRHH PROPIOS 

1. Cuando el valor obtenido de la relación entre la subvención solicitada en el 

conjunto de la convocatoria y las personas trabajadoras de la entidad beneficiaria 

dedicadas a los programas formativos, sea superior a 300.000 euros. 

0 

2. Cuando el valor obtenido de la relación entre la subvención solicitada en el 

conjunto de la convocatoria y las personas trabajadoras de la entidad beneficiaria 

dedicadas a los programas formativos, se encuentre en el intervalo entre 300.000 

euros y 275.000 euros. 

2 

3.Cuando el valor obtenido de la relación entre la subvención solicitada en el 

conjunto de la convocatoria y las personas trabajadoras de la entidad beneficiaria 

dedicadas a los programas formativos, se encuentre en el intervalo inferior a 

275.000 euros y 250.000 euros. 

4 
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4. Cuando el valor obtenido de la relación entre la subvención solicitada en el 

conjunto de la convocatoria y las personas trabajadoras de la entidad beneficiaria 

dedicadas a los programas formativos, sea inferior a 250.000 euros 

6 

TOTAL  6 

 

c.2) Disponer de plan de igualdad de género, con una puntuación máxima de 5 puntos. 

La puntuación se obtendrá cuando la entidad formativa acredite un plan de igualdad en vigor y 

registrado en el correspondiente Registro. En el caso de las agrupaciones de entidades, se obtendrá la 

puntuación por cada una de las entidades y, posteriormente se realizará la media aritmética entre el 

sumatorio de las puntuaciones y el número de entidades beneficiarias. 

 

c.3) Implantación de sistemas de calidad, con una puntuación máxima de 7 puntos.  

Se valorará la implantación de sistemas de calidad con certificación emitida por entidades acreditadas 

por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación), asimismo se tendrán en cuenta las certificaciones 

emitidas por organismos de acreditación de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, siempre 

que dichos organismos se hayan sometido con éxito al sistema de evaluación previsto en el 

Reglamento (CE) n.º 765/2008, de 9 de julio, del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Las certificaciones deberán estar implantadas en cada una de las instalaciones donde se imparta la 

formación. Dicha certificación deberá aportarse junto a la documentación que conforma la solicitud 

de subvención.  

 

Para obtener la puntuación la instalación deberá estar acreditada en las siguientes normas:  

Gestión de la calidad (Norma ISO 9001 o certificado de calidad y excelencia EFQM), Certificación 

Medioambiental (Norma ISO 14001) y Seguridad Informática (Norma ISO 27001). 

En el caso de las entidades solicitantes del artículo 13.1.a) de la Resolución de Convocatoria, se 

otorgarán los puntos si la entidad solicitante dispone de las citadas acreditaciones en las condiciones 

indicadas en el párrafo anterior. Si dispone de varias instalaciones, la puntuación se asignará para cada 

instalación que aporte la certificación obteniendo la media aritmética.  

En el caso de las agrupaciones del artículo 13.1.b), la puntuación se calculará para cada una de las 

entidades de la misma forma que la detallada en el párrafo anterior, sumándose la puntuación 

obtenida por cada una y obteniendo la media aritmética. 

 

Las puntuaciones se distribuirán de la siguiente manera: 

 

IMPLANTACIÓN SISTEMAS DE CALIDAD 

1. Implantación de uno de los tres sistemas de calidad. 1 

2. Implantación de dos de los tres sistemas. 4 

3. Implantación de los tres sistemas. 7 

TOTAL  7 

 
 

c.4) Disposición de Recursos Humanos de orientación formativa (itinerarios formativos a los 

participantes) y profesional (sociolaboral), con una puntuación máxima de 7 puntos. 
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Para medir este ítem se tendrá en consideración la existencia de recursos humanos de la entidad 

beneficiaria dedicados al desarrollo y ejecución de los programas de formación y la disponibilidad o no 

de equipo de orientadores y los recursos adicionales de orientación puestos a disposición de los 

participantes para la realización de las actuaciones de orientación en la ejecución del programa 

formativo. 

En el caso de agrupaciones, se obtendrá la puntuación por cada entidad y se realizará la media 

aritmética entre el sumatorio de las puntuaciones y el número de entidades beneficiarias. La 

puntuación se asignará de acuerdo con la siguiente distribución: 

 

DISPOSICIÓN DE RRHH DE ORIENTACIÓN FORMATIVA Y PROFESIONAL 

1. No disponen de RRHH de orientación  0 

2. Disponen de RRHH dedicados a la orientación formativa, y el programa formativo 

describe las actuaciones de orientación formativa que se van a llevar a cabo 

(itinerarios formativos a los participantes)  

3 

3. Disponen de RRHH de orientación profesional y el programa formativo describe 

las actuaciones de orientación profesional que se van a llevar a cabo (orientación 

sociolaboral a los participantes) 

5 

4.Disponen de RRHH de orientación formativa (itinerarios formativos a los 

participantes) y orientación profesional y el programa formativo describe las 

actuaciones de orientación tanto formativa y como profesional que se van a llevar a 

cabo (orientación sociolaboral a los participantes) 

7 

TOTAL  7 

 
 
 

D) DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA  
 

d.1) Diversificación de la oferta en acciones formativas prioritarias determinadas por las 

organizaciones sindicales y empresariales más representativas, las Estructuras o Comisiones 

Paritarias Sectoriales Estatales, por la Comisión Mixta Estatal; las organizaciones más 

representativas o las representativas de los trabajadores autónomos y de la economía social, según 

los ámbitos. Con una puntuación máxima de 5 puntos.  

 

Se trata de valorar el esfuerzo diversificador en los programas que contemplen una mayor diversidad 

de acciones formativas prioritarias determinadas por las organizaciones empresariales y sindicales más 

representativas, las Estructuras o Comisiones Paritarias Sectoriales Estatales, por la Comisión Mixta 

Estatal, las organizaciones más representativas o las representativas de los trabajadores autónomos y 

de la economía social, según los ámbitos, con el objeto de evitar la concentración de la formación y 

primar la variedad en la oferta formativa.  
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Para puntuar en este ítem, estas acciones formativas deberán de programarse con un mínimo de 40 

participantes. 

Las puntuaciones obtenidas serán las siguientes: 

Nº de AAFF 
prioritarias 

con 40 o más 
participantes 

AYUDA 
SOLICITADA 

HASTA 
100.000 € 

AYUDA 
SOLICITADA 

MÁS DE 
100.000 € 

HASTA 
500.000 € 

AYUDA 
SOLICITADA 

MÁS DE 
500.000 € 

HASTA 
1.000.000 € 

AYUDA 
SOLICITADA 

MAS DE 
1.000.000 € 

HASTA 
1.5000.000 € 

AYUDA 
SOLICITADA 

MAS DE 
1.5000.000 € 

HASTA 
2.000.000 € 

AYUDA 
SOLICITADA 

MAS DE 
2.000.000 € 

HASTA 
2.500.000 € 

AYUDA 
SOLICITADA 

MAS DE 
2.500.000 € 

HASTA 
3.000.000 € 

AYUDA 
SOLICITADA 

MAS DE 
3.000.000 € 

HASTA 
3.500.000 € 

PUNTUACIÓN 

Nº de 
acciones 
formativas 
prioritarias 
solicitadas 

1 AAFF Hasta 3 AAFF Hasta 5 AAFF Hasta 8 AAFF 
Hasta 11 

AAFF 

Hasta 15 

AAFF 

Hasta 18 

AAFF 

Hasta 21 

AAFF 
0 

Nº de 
acciones 
formativas 
prioritarias 
solicitadas 

2AAFF  4 - 5 AAFF 6 - 9 AAFF 9 -12 AAFF 12 -18 AAFF 16 -22 AAFF 19 -26 AAFF 22 -31 AAFF 1,25 

Nº de 
acciones 
formativas 
prioritarias 
solicitadas 

3 AAFF 6 - 7 AAFF 10 - 14 AAFF 13 -18 AAFF 19 - 26 AAFF 23 - 33 AAFF 27 - 42 AAFF 32 - 50 AAFF 2,5 

Nº de 
acciones 
formativas 
prioritarias 
solicitadas 

4 AAFF  8 - 9 AAFF 15 - 18 AAFF 19 - 23 AAFF 27 -36 AAFF 34 - 46 AAFF 43 - 58 AAFF 51 - 69 AAFF 3,75 

 

 de acciones 
formativas 
prioritarias 
solicitadas 

5 o más AAFF 
10 o más 

AAFF 

19 o más 

AAFF 

24 o más 

AAFF 

37 o más 

AAFF 

47 o más 

AAFF 

59 o más 

AAFF 

70 o más 

AAFF 
5  

 

 

 

 

 
E). GRADO DE EJECUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN DE LAS ENTIDADES EN CONVOCATORIAS ANTERIORES  

e).1. Se valorará el grado de ejecución de la subvención de las entidades en relación con la 

subvención concedida respecto de las 2 últimas convocatorias de ámbito estatal (Programas de 

Oferta 2018 y TIC´S 2018). 

 

Para medir el grado de ejecución de las convocatorias se tomará el valor obtenido de la relación entre 

el importe acreditado en la certificación de finalización del programa de formación y la ayuda 

concedida en las convocatorias de referencia.  
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Para ello, se establecerá un intervalo comprendido entre el 55 % y el 80% por ciento de ejecución 

respecto a la subvención concedida. La puntuación se asignará dentro del intervalo -0.1-3, de forma 

proporcional al valor obtenido conforme a lo reflejado en la siguiente tabla: 

Cuando el porcentaje de ayuda ejecutada de programas de 

oferta 2018 y TIC 2018 se sitúe en el intervalo ≥55% y ≤80% 

-3  -0,1 

Cuando el porcentaje de ayuda ejecutada de programas 2018 

y TIC 2018 sea menor 55% 

-3 

 

*La puntuación se asignará a cada entidad dentro del intervalo y de forma proporcional al porcentaje 

obtenido. 

Una vez determinada la valoración técnica de los bloques A), B), C) y D) a los expedientes, se aplicará 

la minoración, en su caso, de acuerdo con los valores resultantes de la ejecución en programas 

realizados conforme a los ratios especificados en este bloque E). 

En el caso de agrupaciones de entidades, la puntuación final será el resultado de realizar una media 

ponderada que atenderá al grado de ejecución de cada una de las entidades en las convocatorias del 

2018 y en función del porcentaje de ejecución en la agrupación, respecto de la suma de la cuantía total 

de las solicitudes de cada una de las entidades que formen parte de dicha agrupación. 
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ANEXO  VII 

Instrucción de justificación de la subvención  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, la justificación de las subvenciones se tramitará de 

conformidad con lo establecido en esta convocatoria, en la Ley 30/2015 de 9 de septiembre y en el 

artículo 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, debiendo presentarse por el beneficiario en el 

plazo no superior a dos meses tras la finalización del programa de formación subvencionado.  

El órgano competente para la tramitación de la documentación justificativa de las subvenciones y la 

comprobación técnico-económica de la misma, será la Fundación Estatal para la Formación en el 

Empleo (FUNDAE). 

La justificación se realizará de conformidad con los criterios, condiciones y obligaciones que a 

continuación se exponen.  Asimismo, se incluyen las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 

A estos efectos, el beneficiario justificará el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 

consecución de los objetivos previstos en la resolución de concesión de la subvención a través de 

módulos, de acuerdo a lo previsto en los artículos 69 y 76 a 79 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el artículo 14.3 de la Orden 

TMS/368/2019, de 28 de marzo.  

 

Por tanto, el beneficiario está dispensado de la presentación de la documentación justificativa de los 

gastos realizados sin perjuicio de la obligación de conservar los documentos justificativos originales, 

en tanto puedan ser objeto de las comprobaciones adicionales que se determinen.  

 

La documentación para la justificación de la subvención a la que se refiere el artículo 25.3, deberá ser 

necesariamente firmada y enviada por el representante legal acreditado a través de la aplicación 

telemática que a tal efecto se pondrá a disposición en la página web de FUNDAE, mediante el proceso 

de “Certificación y Confirmación del Plan”.  

No se tendrán en cuenta, para la justificación de la subvención, aquellos documentos que no se ajusten, 

tanto en la vía de presentación como en su contenido y formato, a la presente Instrucción. 
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Ejecución por parte de las entidades beneficiarias  

Tendrá la condición de beneficiario la entidad o agrupación solicitante y, en su caso, cada uno de los 

miembros de la misma que se comprometan a ejecutar la totalidad o parte de la actividad que 

fundamenta la concesión de la subvención. Se entiende como tal cualquier actividad necesaria para el 

desarrollo del programa con los límites establecidos en la normativa vigente. En este caso, deberá 

constar expresamente en la resolución de concesión el compromiso asumido por cada entidad. 

La resolución de concesión contiene el importe del compromiso asumido por el beneficiario o cada uno 

de los beneficiarios, en el supuesto de agrupaciones, así como el detalle de las acciones formativas 

aprobadas y su modalidad de impartición, el número máximo de participantes que se compromete a 

realizar cada beneficiario por acción formativa y el número de horas de formación.  

 

Incumplimientos y reintegros 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 15 de la Orden TMS/368/2019 y 26 de la convocatoria, 

el incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas y en las demás normas aplicables, así 

como de las condiciones que se hayan establecido en la correspondiente resolución de concesión, dará 

lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente 

la subvención percibida y los intereses de demora que puedan corresponder. 

 

Incumplimientos relativos al grado de ejecución de los programas de formación: 

La graduación de los posibles incumplimientos a que se hace referencia en el apartado anterior se 

determinará de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

a) En el supuesto de incumplimiento total: 
 

Se considerará que concurre el incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención 

si la realización de la actividad subvencionada no alcanza el 25 por ciento de sus objetivos, medidos 

con el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de alumnos finalizados. A 

estos efectos se incluirán también las horas de ausencia que resulten computables por falta justificada 

o por colocación. 

 

b) En el supuesto de incumplimiento parcial: 
 

El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención o de la obligación de 

justificación de la misma dará lugar al reintegro parcial de la subvención concedida. Cuando la 

ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté comprendida entre el 25 por ciento y 

el 100 por ciento, la subvención concedida se minorará en el porcentaje que haya dejado de cumplirse, 

siempre que los gastos hayan sido debidamente justificados.   

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



 

 

3 

 

A todos los efectos, tendrán la consideración de “alumnos finalizados” los participantes finalizados así 
como los participantes que han abandonado con posterioridad a la impartición del 25 por ciento de las 

horas de formación, con el límite de un 15 por cien del número de participantes que las hubieran 

iniciado, sin incluir, en ningún caso, los participantes anulados por incumplimiento de las condiciones 

de convocatoria. 

 

Incumplimiento del art. 13.1.b) relativo al compromiso de ejecución de la subvención solicitada por 

cada una de las entidades ámbito estatal en la ejecución de los programas de formación 

Las entidades que conformen una agrupación deberán de ejecutar, al menos, el 10% del compromiso 

de ejecución de la subvención solicitada por cada de una de las mencionadas entidades, así mismo 

dicho compromiso mínimo deberá mantenerse sobre la ayuda concedida. 

 

Incumplimiento del art. 22.1 relativo al ámbito estatal en la ejecución de los programas de formación 

En la ejecución de los programas de formación deberá mantenerse el ámbito estatal de los mismos, 

considerando a estos efectos tanto los lugares de impartición de las entidades de formación 

contempladas en la resolución de concesión, como el domicilio particular del participante o el domicilio 

del centro de trabajo. 

En el caso de que no se cumpla el requisito de estatalidad correspondiente a los lugares de impartición 

o a los “alumnos finalizados”, en el conjunto del programa, se considerará un incumplimiento total y 

dará lugar a la exigencia de reintegro por la totalidad de la subvención concedida. 

 

Tasa de incumplimiento de las condiciones que fundamentaron la valoración técnica del programa 

de formación y sus consecuencias 

En caso de incumplimiento, durante la ejecución del proyecto, de las condiciones que en su momento 

fueron determinantes de la valoración técnica de la solicitud, se procederá a calcular una nueva 

valoración técnica a partir de los datos de “alumnos finalizados”, utilizando la misma metodología 

empleada para el cálculo de la valoración técnica en solicitud.  

La nueva valoración se comparará con la puntuación obtenida durante la tramitación de la solicitud.  

Se establece una escala gradual de minoración a aplicar sobre la cuantía global de la subvención 

justificada en función del grado de desviación de dicha puntuación, lo que supondrá la minoración de 

la cuantía global de la subvención justificada para la totalidad del programa de formación en la 

proporción que se indica en la siguiente tabla: 
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INTERVALO DE TASA DE INCUMPLIMIENTO (DESVIACIÓN) INTERVALO DE MINORACIÓN 

DE A DE A 

3 10,00  1,00 7,00  

10,01 1 15,00  7,01  14,00  

15,01  20,01 0 14,01 1 20,00 

20,01 25,00 20,01 25,00 

Más del 25 Incumplimiento total 

 

− La tasa de incumplimiento se obtiene por la diferencia entre la puntuación de valoración técnica 

alcanzada en la solicitud y la puntuación obtenida en la justificación de la subvención.  

− Dentro de cada intervalo de tasa de incumplimiento, la minoración que se practique se realizará 

de forma proporcional al porcentaje de incumplimiento de que se trate. 

 

Independientemente de lo anterior, cuando la puntuación de valoración técnica obtenida en la fase de 

comprobación técnico económica de la subvención no alcance 50 puntos, que es el mínimo establecido 

para la aprobación del programa de formación en el proceso de valoración de solicitudes, se 

considerará incumplimiento total de las condiciones de aprobación y se procederá a exigir el reintegro 

de la totalidad de la subvención concedida.  

 

Tasa de incumplimiento de las condiciones relativas a la participación de colectivos prioritarios y sus 

consecuencias   

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.13 de la convocatoria y con independencia de su 

impacto en la valoración técnica del programa de formación, se calculará el grado de incumplimiento 

relativo al porcentaje de participantes pertenecientes a los colectivos prioritarios establecidos en el 

artículo 7.1: 

 

− Los trabajadores incluidos en expedientes de regulación temporal del empleo (ERTE), los 

trabajadores afectados por la activación del Mecanismo RED, los jóvenes menores de 30 años, 

las mujeres, los mayores de 45 años, las personas con discapacidad, las personas trabajadoras 

con bajo nivel de cualificación, las personas trabajadoras desempleadas de larga duración, los 
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trabajadores de pymes, los trabajadores con contrato a tiempo parcial y personas trabajadores 

con contrato de duración determinada. 

 

− Los trabajadores determinados por las Estructuras Paritarias Sectoriales o Comisiones Paritarias 

Sectoriales correspondientes. 

Se establece una escala gradual de minoración a aplicar sobre la cuantía global de la subvención 

justificada para la totalidad del programa de formación en función del grado de desviación del 

porcentaje exigido en la resolución de concesión de la subvención, lo que supondrá la minoración de 

la cuantía global de la subvención justificada en la proporción que se indica en la siguiente tabla: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

- La tasa de incumplimiento se obtiene por diferencia entre la tasa de participación exigida y la tasa 

de participación justificada. 

- Dentro de cada tramo de tasa de incumplimiento la minoración que se practique se realizará de 

forma proporcional al porcentaje de incumplimiento de que se trate. 

La minoración correspondiente a este apartado no se aplicará en el caso de que el incumplimiento de 

participación de los colectivos prioritarios afecte a la exigencia de mantener las condiciones de 

valoración técnica y, como resultado de dicho incumplimiento, se produzca minoración de la cuantía 

global de la subvención justificada en los términos que se establecen en el apartado anterior. 

 

Tasa de incumplimiento de la exigencia de mantenimiento de plantilla de las entidades beneficiarias  

INTERVALO DE TASA DE INCUMPLIMIENTO (DESVIACIÓN) INTERVALO DE MINORACIÓN 

DE A DE A 

3 10,00  1,00 5,00 

10,01  20,00  5,01 10,00 

20,01  30,00  10,01 15,00 

30,01  50,00  15,01 25,00 

50,01  75,00  25,01 35,00 

75,01 100,00 35,01 50,00 
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En cumplimiento del art. 13.6, las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán mantener, 

durante el periodo de ejecución del respectivo programa, al menos la plantilla media que tuvieran 

desde el 15 de marzo de 2021 hasta la fecha de publicación del extracto de esta Convocatoria.  

A estos efectos, se computarán como plantilla las personas trabajadoras que hayan sido afectados por 

expedientes temporales de regulación de empleo (ERTE).  

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo cuando el contrato de 

trabajo se extinga por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, jubilación o 

incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona trabajadora, y en el caso de 

contratos temporales, incluidos los formativos, cuando el contrato se extinga por expiración del tiempo 

convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su objeto, y en el caso concreto de los 

fijos discontinuos cuando finalice o se interrumpa el periodo estacional de actividad. 

Se establece una escala gradual de minoración a aplicar sobre la cuantía global de la subvención 

justificada por cada entidad beneficiaria en función del grado de desviación de la plantilla media que 

tuvieran desde el 15 de marzo de 2021 hasta la fecha de publicación del extracto anteriormente 

indicada, lo que supondrá una minoración en la proporción que se indica en la siguiente tabla: 

 

 

- El porcentaje de minoración de plantilla se obtiene poniendo en relación el número de trabajadores 

en que ha disminuido la plantilla a la fecha de finalización del programa de formación, en relación 

con el número de trabajadores totales que constituían la plantilla media de la entidad desde el 15 

de marzo de 2021 hasta la fecha de publicación del extracto de esta Convocatoria. 

- Dentro de cada tramo de tasa de incumplimiento la minoración que se practique se realizará de 

forma proporcional al porcentaje de incumplimiento de que se trate.  

PORCENTAJE DE MINORACIÓN  

DE PLANTILLA MEDIA 
INTERVALO DE MINORACIÓN 

DE A DE A 

5% 10,00% 1,00 5,00 

10,01% 20,00% 5,01 10,00 

20,01% 30,00% 10,01 15,00 

30,01% 50,00% 15,01 25,00 

50,01% 75,00 25,01 35,00 

Más Incumplimiento total 
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Rendimientos financieros 

El artículo 19.5 de la LGS establece que los rendimientos financieros que se generen por los fondos 

librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán 

igualmente a la actividad subvencionada.  

En la aplicación a la actividad subvencionada de los rendimientos financieros, se admitirá la 

financiación de “alumnos finalizados” en acciones subvencionables que excedan del número de los 

participantes aprobados por acción formativa en la resolución de concesión que no hayan sido 

anulados por incumplimiento del resto de las condiciones de convocatoria. 

Para justificar la percepción o no de dichos rendimientos, cada entidad beneficiaria deberá remitir 

certificación sobre la generación o no de tales rendimientos y su importe, emitida por la entidad 

bancaria sobre la cuenta en la que se hayan ingresado los fondos provenientes de la subvención 

concedida y por el período temporal desde que los ingresaron hasta que los aplicaron o devolvieron 

en su totalidad, y en su defecto desde la fecha de ingreso de dichos fondos, hasta la fecha de 

finalización del periodo de ejecución del programa subvencionado . 

De no acreditarse debidamente la percepción o no de rendimientos financieros y su importe, en su 

caso, se procederá a solicitar el pago de los rendimientos para cada beneficiaria calculados en función 

de los pagos realizados y del interés legal del dinero. 

 

Documentación justificativa de la subvención 

El artículo 25.2 establece que el beneficiario justificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 

y de la consecución de los objetivos previstos en la resolución de concesión de la subvención a través 

de módulos económicos.  

El número máximo de participantes por acción formativa no podrá ser superior al establecido en la 

resolución de concesión. 

A efectos de cálculo del módulo, una “unidad física” se corresponde con una hora de formación de un 
participante en una acción formativa.  

El total de “unidades físicas” es el sumatorio del número de horas realizadas por cada participante en 

una acción formativa. 

El beneficiario deberá cumplir lo dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, debiendo presentar, en un plazo no superior a dos meses desde la finalización de la 

formación, y, a través de la aplicación telemática que la Fundae pone a su disposición, la 

documentación recogida en el artículo 14.3 de la Orden TMS/368/2019 consistente en: 
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos 

por entidad beneficiaria.  

 

La memoria estará integrada por los siguientes documentos que deberán cumplimentarse en la 

aplicación telemática y firmarse electrónicamente por el representante legal acreditado: 

 

• Certificación de finalización del programa de formación. 

• Certificación de ejecución de cada acción formativa realizada con indicación de los participantes 

presentados por la entidad beneficiaria en cada una de ellas. 

• Memoria final de evaluación con las actuaciones desarrolladas que deberá incluir información de 

acuerdo a los siguientes criterios e indicadores básicos: 

 

- Número de especialidades formativas impartidas en el programa. 

- Número y porcentaje de trabajadores formados en cada una de las especialidades. (Código 

de especialidad). 

- Número y porcentaje de trabajadores con evaluación de aprendizaje APTO por programa. 

- Número y porcentaje de trabajadores con evaluación de aprendizaje NO APTO por 

programa. 

- Número y porcentaje de trabajadores con evaluación del aprendizaje APTO por especialidad 

(Código especialidad). 

- Número y porcentaje de trabajadores con evaluación del aprendizaje NO APTO por 

especialidad (Código especialidad). 

- Número total de cuestionarios de evaluación de satisfacción cumplimentados y porcentaje 

respecto al número total de trabajadores formados por programa. 

- Número total de cuestionarios de evaluación de satisfacción de calidad cumplimentados y 

porcentaje respecto al número total de trabajadores formados en cada especialidad (Código 

especialidad). 

 

b) Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo, los siguientes extremos:  

1º Acreditación por el beneficiario del número de participantes presentados y las horas de formación 

(unidades físicas consideradas como módulo económico).  

 

Se tendrán en consideración como “alumnos finalizados” los participantes que hayan abandonado con 

posterioridad a la impartición del 25 por ciento de las horas de formación, con el límite de un 15 por 

cien del número de participantes que las hubieran iniciado, sin incluir, en ningún caso, los participantes 

anulados por incumplimiento de las condiciones de convocatoria. 
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2º Cuantía global de la subvención justificada, de acuerdo con la memoria de actuación presentada y 

los módulos contemplados en el artículo 18 de la convocatoria, según el sistema de cálculo y 

cuantificación de costes unitarios por participante.  

A estos efectos, la cuantía global de la subvención será el sumatorio del importe de todas las acciones 

formativas calculado del siguiente modo: 

 

 

Número de horas de la acción formativa según resolución de concesión x importe módulo económico 

establecido para la acción formativa en la resolución de concesión x número de alumnos finalizados 

(incluidos los participantes que han abandonado con posterioridad a la impartición del 25 por ciento 

de las horas de formación, con el límite de un 15 por cien del número de participantes que las hubieran 

iniciado, sin incluir, en ningún caso,  los participantes anulados por incumplimiento de las condiciones 

de convocatoria). 

 

3º Importe total de los gastos subvencionables  incurridos por acción formativa y entidad beneficiaria, 

atendiendo al Art. 13 de la Orden TMS/368/2019 y agrupados por los siguientes conceptos: 

 

− Suma de Costes Directos incurridos por Acción Formativa y entidad beneficiaria. Se 

podrán incluir en este apartado, además de los indicados en dicho artículo, los costes 

correspondientes a personal que, no siendo formador o tutor de la acción formativa 

realiza tareas de apoyo técnico relacionadas directamente con el seguimiento del 

proceso de aprendizaje, asesoramiento y orientación al alumno y, en el caso de 

teleformación, dinamización así como los costes de evaluación de la calidad de la 

formación y los costes de evaluación a los participantes de las acciones formativas, en 

los que se incluyen los derivados de la presentación a exámenes cuando se así se haya 

incluido en la especialidad formativa. 

 

− Suma de Costes Indirectos incurridos por Acción Formativa y entidad beneficiaria (en 

caso de que se trate de costes generados por el programa en su conjunto, se 

prorratearán por Acción Formativa en función de los importes acreditados para cada una 

de ellas según el cálculo de Nº de horas X Nº de Participantes X módulo coste/hora 

aprobado). Los costes indirectos no podrán superar el 10 por ciento del coste total de la 

actividad formativa realizada y justificada. Se podrán imputar los costes indirectos 

correspondientes a elaboración y presentación del programa de formación, desde la 

fecha de la publicación de la convocatoria hasta el momento de la presentación de la 

justificación de la subvención. 
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4º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 

indicación del importe y su procedencia.  

El certificado de la “Memoria económica justificativa” se genera por la aplicación telemática y debe ser 
firmado electrónicamente por el representante legal acreditado, en el que se indica para cada acción 

formativa: 

• Número de horas de la acción formativa según resolución de concesión. 

• El importe del módulo económico establecido para la acción formativa en la resolución de 

concesión. 

• El número de alumnos finalizados (incluidos los participantes que han abandonado   con 

posterioridad a la impartición del 25 por ciento de las horas de formación, con el límite de un 

15 por cien del número de participantes que las hubieran iniciado, sin incluir, en ningún caso, 

los participantes anulados por incumplimiento de las condiciones de convocatoria). 

• La suma de costes directos e indirectos incurridos por acción formativa y entidad beneficiaria 

y la suma de costes indirectos (en caso de que se trate de costes generados por el programa 

en su conjunto, se prorratearán por acción formativa en función de los importes acreditados 

para cada una de ellas según el cálculo de Nº de horas X Nº de Participantes X módulo 

coste/hora aprobado). 

 

- Certificado sobre percepción de Otras Ayudas o Ingresos Adicionales 

Se certificará la percepción o no de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien esta actividad. 

Dicho documento deberá aportarse por cada entidad o agrupación beneficiaria, firmado por su 

representante legal indicando, en el caso de que perciba otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, el/los importe/s de los mismos, su procedencia y la actividad a la que se destina. 

 

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 

administración o entidad, pública o privada, siempre que no se supere el coste de la actividad 

realizada. Deberá quedar, en todo caso, identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos. El 

beneficiario deberá comunicar a la Administración que conceda las subvenciones la obtención de 

otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble financiación sobre el 

mismo coste, procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos, nacionales o 

internacionales. 

 

 

Requisitos de los soportes justificativos 
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Según lo dispuesto en el artículo 79 de dicho Reglamento, los beneficiarios estarán dispensados 

de la obligación de presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o 

mercantil o cualquier otra documentación justificativa de los gastos realizados, sin perjuicio de la 

obligación de conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 

comprobación y control, según dispone el artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

así como de cualquier otra obligación legal que así lo exija, durante un periodo de 4 años. 

Dichos documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en la normativa mercantil y fiscal 

aplicable y corresponder con gastos subvencionables del artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, 

de 28 de marzo. 

 

 

- Prohibición de Subcontratación  
 

Las entidades beneficiarias no podrán subcontratar con terceros la ejecución de la actividad 

formativa que le sea adjudicada, no considerándose subcontratación, a estos efectos, la 

contratación de personas físicas como personal docente. 

 

La realización de la evaluación se podrá encomendar a un tercero.  

✓ En el caso de que se contrate a un tercero la totalidad de la actividad de evaluación, se 

considerará que se trata de subcontratación.  

 

En este caso, será de aplicación el artículo 29 de la LGS:  

• Si la cuantía excede del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe 

es superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los 

siguientes requisitos:  

 

a) Que el contrato se celebre por escrito.  

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente 

de la subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras. 

 

• Si la subcontratación se realiza con personas o entidades vinculadas con el 

beneficiario, deben concurrir las siguientes circunstancias:  

 

Otros apartados de interés 
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1ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.  

2ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad 

vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos 

términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario. 

 

✓ Si el beneficiario lleva a cabo parte de las actividades de evaluación con sus propios medios 

y se contrata a un tercero para llevar a cabo otra parte de dichas actividades, se considerará 

que se ha contratado un servicio.  

 

 

 

- Selección de proveedores y precios de mercado  
 

En el supuesto de contratación de servicios se deberá estar a lo previsto en el artículo 31.3 de la 

LGS, es decir, si el importe del gasto subvencionable supera la cuantía de 40.000 euros en el 

supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de 

bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 

beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 

previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 

que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 

suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 

realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.  

 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en caso de ser requeridas, se 

realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 

una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 

Por otro lado, tal y como establece el artículo 17.1, párrafo segundo de la Orden TMS/368/2019, de 

28 de marzo, el beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de programación 

y coordinación del programa de formación, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la 

ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración Pública, debiendo asegurar el 

desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y control. Por ello, el 

beneficiario no podrá concertar con terceros, en ningún caso, las actividades de programación y 

coordinación de la formación. 
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4. Denominación acción

1. Edad 
1. Mujer

2. Varón

1. Dentro de la jornada 

      1. Carnet profesional / Profesiones reguladas 2. Fuera de la jornada 

      2.1. Nivel de idioma A1 del MCER 3. Ambas (ir a  8.1)
      2.2. Nivel de idioma A2 del MCER

      2.3. Nivel de idioma B1 del MCER

      2.4. Nivel de idioma B2 del MCER

      2.5. Nivel de idioma C1 del MCER 1. Menos del 25%

      2.6. Nivel de idioma C2 del MCER 2. Entre el 25% al 50%

3. Más del 50%

1. Desempleado/a

1. De 1 a 9 empleos

2. De 10 a 49 empleos

3. De 50 a 99 empleos

4. De 100 a 250 empleos

5. Más de 250 empleos

1. Si desempleado/a. Lugar de residencia __________________

2. Si está ocupado/a. Lugar del centro de trabajo _____________

III.  VALORACIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS

     3. Otras (especificar) ________________
4. Situación laboral

9. Tamaño empresa del participante (ocupados)

2. Trabajador/a cuenta propia (empresario, autónomo, cooperativista...)

3. Trabajador/a por cuenta ajena (público/privado)

5. Lugar de residencia / trabajo

7.4. Especialidades en CC. salud (residentes)

8. E. universitarios 3º ciclo (Doctor)

9. Título de Doctor 8. Horario del curso (sólo ocupados)
10. Otra titulación 

8.1. % Jornada laboral que abarca el curso 

6.1. Grados universitarios de hasta 240 créditos 5. Trabajador/a de baja cualificación

7. E. universitarios 2º ciclo (Licenciatura-Máster) 6. Otra categoría (especificar) ______________

7.1. Grados universitarios de más 240 créditos

7.3. Másteres oficiales universitarios

42. Certificado de Profesionalidad Nivel 3 2. Mando Intermedio

5. Título de Técnico Superior/ FP grado superior 3. Técnico/a

6. E. universitarios 1º ciclo (Diplomatura) 4. Trabajador/a cualificado/a

21. Certificado de Profesionalidad Nivel 2

3. Título de Bachiller

4. Título de Técnico/ FP grado medio 7. Categoría profesional (sólo ocupados)
41. Título Profesional enseñanzas música-danza 1. Directivo/a

111. Educación Primaria 4. Organización empresarial o sindical

12. Formación Profesional Básica 5. Medios 

2. Título de graduado E.S.O./Graduado escolar 6. Otros (especificar) _____________________

3. Titulación actual 1. Servicio Público Empleo 

1. Sin titulación 2. Itinerario formativo

11. Certificado de Profesionalidad Nivel 1 3. A través de mi empresa

II. DATOS DE CLASIFICACIÓN DEL PARTICIPANTE (señale con una X la casilla correspondiente)

2.  Sexo 6. ¿Cómo conoció la existencia de este 
curso? Indicar el medio principal

7. Fecha de finalización de la acción

1. Nº expediente/curso 2. Aaff 3. Grupo

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL, DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS 

Anexo VIII
CUESTIONARIO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE LOS PARTICIPANTES

Para evaluar la calidad de las acciones formativas es necesaria su opinión como alumno/a, acerca de los distintos aspectos 

del curso en el que ha participado. 

LE ROGAMOS RESPONDA A TODAS Y CADA UNA DE LAS PREGUNTAS DE ESTE CUESTIONARIO. 

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN
Los datos aportados en el presente cuestionario son confidenciales y serán utilizados, únicamente, para analizar la calidad 

de las acciones formativas.
I. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA
 (Preimpresos o a cumplimentar por la entidad beneficiaria)

5. Modalidad

6. Fecha de inicio de la acción

1
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1 2 3 4

1 2 3 4

1 2 3 4

1 2 3 4 1 2 3 4

1 2 3 4

1 2 3 4

1 2 3 4

1.

Sí

2. 

No

1. 

Sí

2. 

No

1 2 3 4

1 2 3 4

10.1 ¿Recomendaría este curso? 1.Sí 2. No

1 2 3 4

1.
Sí

2. 
No

1 2 3 4

1 2 3 4

Fecha cumplimentación Muchas gracias por su colaboración

12.1 Las prácticas están relacionadas con los contenidos teóricos-prácticos de la acción formativa.

12.2 ¿Han sido suficientes las horas dedicadas a las prácticas no laborales en la empresa?

12.3 Las prácticas le ha permitido adquirir las habilidades necesarias para trabajar en lo que se ha formado.

12.4 En una escala de puntuación de 1 a 4 ,¿cómo valora el seguimiento que ha recibido del tutor o tutores 

de las prácticas?.
12.5 Describa, brevemente, cuál ha sido el contenido de las prácticas realizadas

9.5 Ha favorecido mi desarrollo personal

10.  Grado de satisfacción general con el curso

11. Si desea realizar cualquier sugerencia u observación, por favor, utilice el espacio reservado a continuación

SOLO PARA PERSONAS QUE HAN REALIZADO PRACTICAS NO LABORALES EN LAS EMPRESAS

8.2 El curso me permite obtener una acreditación donde se reconoce mi cualificación

9. Valoración general del curso
9.1 Puede contribuir a mi incorporación al mercado de trabajo

9.2 Me ha permitido adquirir nuevas habilidades/capacidades que puedo aplicar al puesto de trabajo

9.3 Ha mejorado mis posibilidades para cambiar de puesto de trabajo en la empresa o fuera de ella

9.4 He ampliado conocimientos para progresar en mi carrera profesional 

6.2 Los medios técnicos han sido adecuados para desarrollar el contenido del curso (ordenadores, pizarra, proyector, TV, 

máquinas)

7. Sólo cuando el curso se ha realizado en la modalidad a distancia, teleformación o mixta
7.1 Las guías tutoriales y los materiales didácticos han permitido realizar fácilmente el curso (impresos, aplicaciones 

telemáticas)
7.2 Se ha contado con medios de apoyo suficientes (tutorías individualizadas, correo y listas de distribución, 

teleconferencia, biblioteca virtual, buscadores…)
8. Mecanismos para la evaluación del aprendizaje
8.1.Se ha dispuesto de pruebas de evaluación y autoevaluación que me permiten conocer el nivel de aprendizaje 

alcanzado

4.2 Conocen los temas impartidos en profundidad

5. Medios didácticos (guías, manuales, fichas…)
5.1 La documentación y materiales entregados son comprensibles y adecuados

5.2 Los medios didácticos están actualizados 

6. Instalaciones y medios técnicos (pizarra, pantalla, proyector, TV, vídeo, ordenador, programas, 

máquinas, herramientas...)
6.1 El aula, el taller o las instalaciones han sido apropiadas para el desarrollo del curso 

3.1 La duración del curso ha sido suficiente según los objetivos y contenidos del mismo

3.2 El horario ha favorecido la asistencia al curso

4. Formadores / Tutores
Formadores Tutores

4.1 La forma de impartir o tutorizar el curso ha facilitado el aprendizaje

1.1 El curso ha estado bien organizado (información, cumplimiento fechas y de horarios, entrega material)

1.2 El número de alumnos del grupo ha sido adecuado para el desarrollo del curso

2. Contenidos del curso 
2.1 Los contenidos del curso han respondido a mis necesidades formativas

2.2 Ha habido una combinación adecuada de teoría y aplicación práctica

3. Duración y horario

Valore los siguientes aspectos del curso utilizando una escala de puntuación del 1 al 4.Marque con una X la puntuación 

correspondiente:

1 Completamente en desacuerdo, 2 En desacuerdo, 3 De acuerdo, 4 Completamente de acuerdo

1. Organización del curso
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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL, DIRIGIDOS 

PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS 

ANEXO IX 

Relación de convenios colectivos afectados por ámbito sectorial 

 
 

Ámbito sectorial 
Cód 

Sector Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

001 
Actividades 

físico-deportivas 

114 Instalaciones 
Deportivas 

01003205012006 EMPRESAS QUE REALIZAN ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
PARA TERCEROS Álava 

20000805011981 LOCALES ESPECTACULOS Y DEPORTES Guipúzcoa 
20000985011981 PELUQUERIA SEÑORAS Guipúzcoa 

20002765012010 INSTALACIONES POLIDEPORTIVAS DE TITULARIDAD 
PÚBLICA DE GIPUZKOA Guipúzcoa 

30002295011997 EXPLOTACION DE CAMPOS DE GOLF Y SERVICIOS ANEXOS Murcia 

31008235012003 GESTORAS DE SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS 
DEPORTIVOS Navarra 

33000325011978 DEPORTES(GRUPO) Asturias 
37000935012000 PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS Salamanca 
47000655011990 PELUQUERIAS DE SEÑORAS Valladolid 
47001325012001 PISCINAS E INSTALACIONES ACUATICAS Valladolid 
48001455011981 LOCALES Y CAMPOS DEPORTIVOS Vizcaya 
50000785011982 LOCALES ESPECTACULOS Y DEPORTES Zaragoza 
79001305011995 CLUBS DE NATACIÓ Cataluña 

79001905012002 EMPRESES I ENTITATS PRIVADES QUE GESTIONEN 
EQUIPAMENTS I SERVEIS PÚBLICS Cataluña 

79100165012017 CONVENI PORTS ESPORTIUS CATALUNYA Cataluña 
82001065012010 INSTALACIÓNS DEPORTIVAS E XIMNASIOS Galicia 
99010955011997 PELUQUERIAS, INSTITUTOS DE BELLEZA Y GIMNASIOS   Estatal 
99015105012005 INSTALACIONES DEPORTIVAS Y GIMNASIOS Estatal 
99100215012017 FUTBOL SALA Estatal 

905 Baloncesto 
Profesional 

99008575011994 BALONCESTO PROFESIONAL Estatal 

906 Balonmano 
Profesional 

99011755012007 BALONMANO PROFESIONAL Estatal 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

907 Ciclismo Profesional 99007355011992 CICLISMO PROFESIONAL Estatal 

910 Futbol Profesional 

99002305011989 FÚTBOL PROFESIONAL Estatal 

99100255012020 
CONVENIO COLECTIVO PARA LAS FUTBOLISTAS QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS EN CLUBES DE LA PRIMERA 
DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL 

Estatal 

928 
Baloncesto 

profesional de la liga 
femenina 

99016915011900 BALONESTO PROFESIONAL DE LA LIGA FEMENINA Estatal 

002 
Administración y 

gestión 

117 Gestión y mediación 
inmobiliaria 

27000255011982 EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS Lugo 
31002805011981 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Navarra 
32000155011981 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Ourense 
99014585012004 EMPRESAS DE GESTION Y MEDIACION INMOBILIARIA Estatal 

122 Notarios y personal 
empleado 

07000315011982 EMPLEADOS DE NOTARIAS DE BALEARES Balears (Illes) 
72000015012003 NOTARIAS DE ARAGON (ARAGÓN) Aragón 

80000035011985 EMPLEADOS DE NOTARIAS DEL TERRITORIO DEL COLEGIO 
NOTARIAL DE VALENCIA 

Comunitat 
Valenciana 

81000005011982 EMPLEADOS DE NOTARÍAS DE EXTREMADURA Extremadura 
99018195012010 NOTARIOS Y PERSONAL EMPLEADO Estatal 
99020005011981 NOTARÍAS DE BURGOS Burgos 

802 

Oficinas y 
despachos (Oficinas 

de cámaras, 
colegios, 

asociaciones, 
federaciones e 
instituciones; 

despachos 
profesionales; 

oficinas y despachos 
en general) 

02001105012006 
OFICINAS Y DESPACHOS 

Albacete 
03001005011983 Alicante/Alacant 
04000195011982 DESPACHOS PROFESIONALES DE GRADUADOS SOCIALES Almería 

04000295011982 ESTUDIOS TECNICOS Y OFICINAS DE ARQUITECTURA Y 
OFICINAS Y DESPACHOS EN GENERAL Almería 

05000245011989 OFICINAS Y DESPACHOS Ávila 
09000435011982 OFICINAS DESPACHOS Burgos 
10000325011993 OFICINAS Y DESPACHOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES Cáceres 
11001235011983 

OFICINAS Y DESPACHOS 

Cádiz 
15001075011981 Coruña (A) 
18000035011982 Granada 
20000915011981 OFICINAS DESPACHOS Guipúzcoa 
21001595011998 OFICINAS Y DESPACHOS Huelva 
22000885012005 OFICINAS Y DESPACHOS (Huesca) Huesca 
23000245011981 OFICINAS Y DESPACHOS Jaén 

26100045062012 EXTENSION DEL CONVENIO COLECTIVO DE OFICINAS Y 
DESPACHOS DE VALLADOLID A LA PROVINCIA DE LA RIOJA Rioja (La) 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

27000645011992 OFICINAS Y DESPACHOS Lugo 
28002995011984 OFICINAS IMPORTACION Y EXPORTACION Madrid 
28003005011981 OFICINAS Y DESPACHOS Madrid 
28006455011991 MERCADO DE VALORES Madrid 

28100035012012 III CONVENIO COLECTIVO DE SERVICIOS DE EDUCACION 
AMBIENTAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Madrid 

29001195011981 
OFICINAS Y DESPACHOS 

Málaga 
30001075011981 Murcia 
30001985011994 ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE TRANSPORTES Murcia 

30003035012008 OFICINAS DE COLEGIOS PROFESIONALES DE LA REGION 
DE MURCIA Murcia 

30103955012020 EMPRESAS COLABORADORAS DE LA GESTIÓN DE 
TRIBUTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA Murcia 

31005105011984 

OFICINAS Y DESPACHOS 

Navarra 
33000905011981 Asturias 
34000315011981 Palencia 
35001165011982 Palmas (Las) 
36001005011983 Pontevedra 
37000375011982 Salamanca 

37100024012010 CONVENIO COLECTIVO PARA LA ACTIVIDAD DE OFICINAS Y 
DESPACHOS Salamanca 

39000735011982 OFICINAS DESPACHOS (PACTO) Cantabria 

39002895012004 DESPACHOS DE ABOGADOS, PROCURADORES Y 
GRADUADOS SOCIALES Cantabria 

40001015012008 OFICINAS Y DESPACHOS Segovia 
40100225012021 OFICINAS Y DESPACHOS DE SEGOVIA Segovia 

41001855061986 ESTUDIOS TÉCNICOS Y OFICINAS DE ARQUITECTURA Y 
OFICINAS Y DESPACHOS EN GENERAL Sevilla 

42000525012009 
OFICINAS Y DESPACHOS 

Soria 
44000595012005 Teruel 
46000805011981 Valencia/València 
47000345011988 OFICINAS DESPACHOS Valladolid 

48001755011981 OFICINAS Y DESPACHOS (ESTUDIOS TECNICOS Y 
DELINEACION, CAMARAS, COLEGIOS, ASOCIACIONES, ETC) Vizcaya 

49005705012001 
OFICINAS Y DESPACHOS 

Zamora 
50000895011981 Zaragoza 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

72000175012002 GRADUADOS SOCIALES DE ARAGÓN DESPACHOS 
(ARAGÓN) Aragón 

79000375011994 OFICINES I DESPATXOS Cataluña 
79002595012007 ARQUEOLOGIA I PALEONTOLOGIA DE CATALUNYA Cataluña 

80100075012013 CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE ARQUEOLOGÍA DE 
LA COMUNIDAD VALENCIANA 

Comunitat 
Valenciana 

81100135012018 OFICINAS Y DESPACHOS PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA Extremadura 

82001025011900 ACTIVIDADES ARQUEOLOGICAS DE GALICIA Galicia 

909 
Despachos técnicos 

tributarios y 
asesores fiscales 

99012405011999 DESPACHOS DE TECNICOS TRIBUTARIOS Y ASESORES 
FISCALES Estatal 

912 Gestorías 
Administrativas 

99002385011981 GESTORIAS ADMINISTRATIVAS Estatal 

916 
Registradores de la 

propiedad y 
mercantiles 

99007765011993 REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE 
BIENES MUEBLES Estatal 

003 
Agricultura y 

ganadería 
25 Sector Agrario, 

Forestal y Pecuario  

01100015012013 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE TEMPORERISMO 
PARA LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA DE LA PROVINCIA DE 
ALAVA 

Álava 

02000015011986 CAMPO (DEL) Albacete 

03000745011981 ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DE LA PROVINCIA DE 
ALICANTE Alicante/Alacant 

04000795011990 TRABAJO EN EL CAMPO Almería 
05000235011990 FAENAS AGRICOLAS Y GANADERAS Ávila 
09000025011981 AGROPECUARIO Burgos 
11000215011981 CAMPO Cádiz 
11000975011981 VITICULTURA Cádiz 
12000125011970 TRABAJADORES AGROPECUARIOS FIJOS Castellón/Castelló 
12000695011978 COMUNIDADES DE REGANTES Castellón/Castelló 
12000915011978 POZOS DE RIEGOS AGRICOLAS Castellón/Castelló 

13000065011982 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LA ACTIVIDAD 
AGRICOLA/GANADERA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL Ciudad Real 

14000675011982 AGROPECUARIO Córdoba 

16000085011982 CONVENIO  COLECTIVO AGROPECUARIO DE LA PROVINCIA 
DE CUENCA Cuenca 

18000065011982 SECTOR CAMPO Granada 
18000435011981 AGUAS PARA RIEGOS Granada 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

19001025012001 AGROPECUARIO Guadalajara 
21000165011981 TRABAJADORES DEL CAMPO EN LA PROVINCIA DE HUELVA Huelva 
22000015012004 AGRICULTURA (Huesca) Huesca 
23000165011981 ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Jaén 
24000375012003 AGROPECUARIO León 

26100025012015 CONVENIO DE LA INDUSTRIA DEL CULTIVO DE CHAMPIÑON 
Y OTROS HONGOS Rioja (La) 

28000415011982 CAMPO Madrid 

28011105012000 PREVENCION-EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID Madrid 

29000255011981 ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Málaga 

29100025012014 PROGRAMA DE FOMENTO EMPLEO AGRARIO EN LA 
PROVINCIA DE MÁLAGA Málaga 

30000045011981 AGRICOLA, FORESTAL Y PECUARIO Murcia 
30000675011991 EMPRESAS COSECHERAS Y PRODUCTORAS DEL TOMATE Murcia 

30001555011991 EMPRESAS COSECHERAS Y PRODUCTORAS DE FRUTA, 
UVA DE MESA Y OTROS PRODUCTOS Murcia 

31000155011993 AGROPECUARIO Navarra 
31006555011993 RIEGOS DE NAVARRA Navarra 
33003645012001 EMPRESAS CINEGETICAS DE ASTURIAS Asturias 
34000705011993 TRABAJOS AGROPECUARIOS Palencia 
34100015012010 COMERCIO GANADERIA Palencia 
37000015011981 ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Salamanca 
39002935012004 AGROPECUARIO DE CANTABRIA Cantabria 
40000015011998 AGROPECUARIO Segovia 
41001235011981 FAENAS AGRICOLAS, FORESTALES Y GANADERAS Sevilla 

42000015011981 AGRICOLA GANADERO FORESTAL (AHORA SE DENOMINA 
AGRÍCOLA GANADERO) Soria 

43000165011994 COOPERATIVES DEL CAMP Tarragona 
44000445011997 INDUSTRIAS AGROPECUARIAS Teruel 
45000075011981 CAMPO Toledo 
46000255011982 AGROPECUARIO PROVINCIA DE VALENCIA Valencia/València 
47000555011982 CAMPO Valladolid 
49000105011982 ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Zamora 
50000045011981 AGROPECUARIO PROVINCIAL Zaragoza 
75000475012009 CAMPO Canarias 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

77000135012006 
 PERSONAL DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS DE LOS  
SERVICIOS CONTRA INCENDIOS FORESTALES  DE 
CASTILLA LA MANCHA 

Castilla-La Mancha 

78000335012004 ACTIVIDADES FORESTALES DE CASTILLA Y LEóN Castilla y León 
79001175011995 AGROPECUARI Cataluña 

79100045012013 CONVENI COL·LECTIU PER AL SECTOR DE SERVEIS 
FORESTALS DE CATALUNYA Cataluña 

81000095012001 CAMPO Extremadura 
81100015082015 FORESTALES Extremadura 
82100025072018 SERVIZO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS E SALVAMENTO Galicia 

99100135072016 I ACUERDO MARCO PARA EL SECTOR DE ACTIVIDADES 
FORESTALES Estatal 

99100135082012 
ACUERDO PARA EL FOMENTO DE LA PRL, LA FORMACION 
Y LAS CUALIFICACIONES PROFESIONALES EN EL SECTOR 
FORESTAL Y LA NEGOCIACION COLECTIVA 

Estatal 

99100225012019 SECTOR DE ACTIVIDADES FORESTALES Estatal 

57 

Producción, 
manipulado, 

envasado para el 
comercio y 

exportación de 
cítricos, frutas, 

hortalizas, flores y 
plantas vivas 

04000485011984 MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 
FLORES DE ALMERÍA Almería 

08002875011995 MAJORISTES DE FRUITES, VERDURES I HORTALISSES, 
PLÀTANS I PATATES DE LA PROVÍNCIA Barcelona 

17002095012005 EMMATGAZEMATGE, CONSERVACIÓ, MANIPULACIÓ I 
VENDA DE FRUITES I VERDURES Girona 

18001675012001 MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS, 
PATATA TEMPRANAY EXTRATEMPRANA Granada 

25000395011993 RECAPTACIÓ, EMMAGATZEMATGE, MANIPULACIÓ I VENDA 
DE FRUITES I VERDURES Lleida 

30000055011982 AGRIOS (MANIPULADO Y ENVASADO) Murcia 

30000985011988 FRUTAS FRESCAS Y HORTALIZAS (MANIPULADO Y 
ENVASADO) Murcia 

30001335011981 TOMATE FRESCO (MANIPULADO Y ENVASADO) Murcia 
30001665011992 RECOLECTORES DE CITRICOS Murcia 

35000785011981 EMPRESAS DEDICADAS AL EMPAQUETADO DE TOMATE Y 
LOS TRABAJADORES FIJOS-DISCONTINUOS Palmas (Las) 

38000624011981 
CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE EMPAQUETADOS 
DE PLÁTANOS DE LAS ISLAS DE TENERIFE, LA GOMERA Y 
EL HIERRO 

Santa Cruz de 
Tenerife 

38000634011983 CONVENIO DE EMPAQUETADOS DE PLATANOS DE LA ISLA 
DE LA PALMA 

Santa Cruz de 
Tenerife 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

41001745011981 MANIPULADO, ENVASADO, COMERCIALIZACION AL MAYOR 
Y EXPORTACION DE FRUTAS Y SUS DERIVADOS IND. Sevilla 

80000105011990 RECOLECCION DE CITRICOS 
Comunitat 
Valenciana 

80000115011990 MANIPULACION Y ENVASADO PARA EL COMERCIO Y 
EXPORTACION DE LOS CITRICOS 

Comunitat 
Valenciana 

99100205012016 
FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, SELECCIONADAS, LIMPIAS, 
TROCEADAS Y LAVADAS, LISTAS PARA CONSUMIR O 
COCINAR 

Estatal 

111 Granjas avícolas y 
otros animales  

99002415011982 GRANJAS AVÍCOLAS Y OTROS ANIMALES Estatal 

004 
Comercio y 
Marketing 

5 Comercio 

01000325011981 CONVENIO COMERCIO ALIMENTACION DE ALAVA Álava 
01000335011981 CONVENIO COMERCIO CALZADO DE ALAVA Álava 
01000355011981 COMERCIO MUEBLES Álava 
01000365011981 COMERCIO TEXTIL Álava 
02000025011982 COMERCIO EN GENERAL Albacete 
03000035011982 INDUSTRIA COMERCIO VINICOLAS Alicante/Alacant 
03000255011982 COMERCIO DEL METAL Alicante/Alacant 
03000325011982 COMERCIO MAYORISTAS DE ALIMENTACION Alicante/Alacant 

03000335011981 
COMERCIO DE MINORISTAS Y MAYORISTAS Y 
EXPORTADORES DE CALZADO Y ARTICULOS DE PIEL Y 
VIAJE 

Alicante/Alacant 

03000455011981 COMERCIO DE CURTIDOS Y ARTICULOS PARA EL CALZADO Alicante/Alacant 

03000655011981 SUPERMERCADOS AUTOSERVICIOS Y DETALLISTAS DE 
ALIMENTACION EN GENERAL Alicante/Alacant 

03000855011981 COMERCIO TEXTIL Alicante/Alacant 

03001045011982 COMERCIO DEL MUEBLE CESTERIA Y ARTICULOS DE 
MIMBRE Y JUNCO Alicante/Alacant 

03002875011998 ASENTADORES Y MAYORISTAS DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 
PLATANOS Alicante/Alacant 

04000115011982 COMERCIO TEXTIL Almería 
04000175011982 DEPENDENCIA MERCANTIL Almería 
05000025011981 COMERCIO GENERAL Ávila 
06000135011981 COMERCIO ALIMENTACION Badajoz 
06000145011981 COMERCIO METAL Badajoz 
06000155011981 COMERCIO TEXTIL Badajoz 
06000625011990 COMERCIO DE LA MADERA Y DEL MUEBLE Badajoz 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

06000965011997 COMERCIO DEL CALZADO ARTICULOS DE PIEL Y VIAJE Badajoz 

06001615012007 SECTOR DEL COMERCIO DE ÓPTICA DE LA PROVINCIA DE 
BADAJOZ Badajoz 

07000195011981 COMERCIO Balears (Illes) 
08000735011994 COMERÇ DE LA PELL DE LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

08000755011993 COMERÇ DE CANSALADERS, CARNISSERS, DESPULLES 
COMESTIBLES I DETALLISTES DE VOLATE Barcelona 

08000765011993 COMERÇ DEL METALL DE LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

08000785011994 COMERÇ I IMPORTADORS D'ARTICLES FOTOGRÀFICS DE 
LA PROVÍNCIA DE BARCELONA. Barcelona 

08000795011994 COMERÇ TÈXTIL DE LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

08001295011994 DETALLISTES D'ALIMENTACIÓ, XARCUTERIES I 
MANTEGUERIES, LLETERIES I GRANGES I LLE Barcelona 

08001355011994 DISTRIBUÏDORS MAJORISTES D'ALIMENTACIÓ DE LA 
PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

08001525012001 EMPRESES CONSIGNATÀRIES DEL MERCAT CENTRAL DEL 
PEIX DE BARCELONA Barcelona 

08004165011992 SUPERMERCATS I AUTOSERVEIS DE LA PROVÍNCIA DE 
BARCELONA Barcelona 

08005835011994 COMERÇ D'ÒPTICA AL DETALL DE LA PROVÍNCIA DE 
BARCELONA Barcelona 

08007015011994 COMERÇ PEIX FRESC I CONGELAT DE LA PROVÍNCIA DE 
BARCELONA Barcelona 

09000075011982 
COMERCIO ALIMENTACION-MAYORISTAS DE 
COLONIALES,DETALLISTAS DE 
ULTRAMARINOS,SUPERMERCADOS Y AUTOSERVICIOS 

Burgos 

09000095011981 COMERCIO METAL Burgos 
09000105011982 COMERCIO MIXTO Burgos 
09000115011981 COMERCIO DEL MUEBLE Burgos 

09000395011981 

CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA 
ELABORADORA, ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES DE 
VINOS, CERVEZAS, LICORES Y OTRAS BEBIDAS 
ESPIRITUOSAS DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

Burgos 

09001375012008 COMERCIO DE EQUIPAMIENTO DE LA PERSONA Burgos 
10000055011982 COMERCIO GENERAL Cáceres 

11000115011982 CONVENIO PROVINCIAL DE COMERCIO ALIMENTACIÓN  
MAYORISTAS  DE ACADIZ Cádiz 

11000475011982 COMERCIO EN GENERAL DE LA PIEL Y CALZADO Cádiz 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

11000534011982 MAYORISTAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE JEREZ Cádiz 

11000725011981 
CONVENIO COLECTIVO DE COMERCIO DE TEJIDOS EN 
GENERAL, MERCERIA, PAQUETERIA Y QUINCALLA DE LA 
PROVINCIA DE CADIZ 

Cádiz 

11000915011982 COMERCIO DEL METAL Cádiz 
11000985011982 COMERCIO DE MUEBLES Cádiz 
11001214011982 FRUTAS Y HORTALIZAS DE CADIZ Cádiz 

11003305012001 DETALLISTAS DE ULTRAMARINOS,SUPERMERCADOS Y 
AUTOSERVICIOS Cádiz 

12000145011966 COMERCIO TEXTIL Castellón/Castelló 
12000165011965 ALMACENISTAS DE ALIMENTACION AL POR MAYOR Castellón/Castelló 
12000295011966 COMERCIO METAL Castellón/Castelló 

12001375011988 
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO 
EMPRESAS DE SUPERMERCADOS Y AUTOSERVICIOS 
CASTELLON 

Castellón/Castelló 

13000075011982 COMERCIO EN GENERAL Ciudad Real 
13000085011982 COMERCIO TEXTIL Ciudad Real 
14000025011981 COMERCIO EN GENERAL Córdoba 
15000295011982 COMERCIO DE ALIMENTACION Coruña (A) 
15000335011982 COMERCIO DEL MUEBLE Coruña (A) 

15001005011981 MAYORISTAS DE FRUTAS VARIAS HORTALIZAS Y 
PLATANOS Coruña (A) 

15003955012002 COMERCIO VARIO Coruña (A) 

16000055011981 CONVENIO COLECTIVO DE COMERCIO EN GENERAL DE LA 
PROVINCIA DE CUENCA Cuenca 

17000035011994 COMERÇ EN GENERAL DE LA PROVÍNCIA DE GIRONA Girona 

17100015012015 
CONVENI COL·LECTIU DE TREBALL DEL SECTOR DE 
SUPERMERCATS I AUTOSERVEIS DE LA PROVINCIA DE 
GIRONA 

Girona 

18000185011981 
COMERCIO EN GENERAL 

Granada 
19000085011982 Guadalajara 
20000295011981 INDUSTRIA Y COMERCIO DE ALIMENTACION Guipúzcoa 
20000305011984 COMERCIO EN GENERAL Guipúzcoa 
20000325011981 COMERCIO DEL METAL Guipúzcoa 
20000345011981 COMERCIO DE LA PIEL Guipúzcoa 
20000355011981 COMERCIO TEXTIL Guipúzcoa 

20000415011981 CONVENIO COLECTIVO DE CONFITERIAS Y PASTELERIAS 
DE GIPUZKOA Guipúzcoa 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

20000625011981 MAYORISTAS DE FRUTOS Y PRODUCTOS HORTICOLAS Guipúzcoa 

20001015011982 MAYORISTAS DE PESCADOS Y MARISCOS FRESCOS Y 
CONGELADOS Guipúzcoa 

21000575011981 COMERCIO DE ALIMENTACION Huelva 
21001905012002 COMERCIO EN GENERAL Huelva 
21001915012001 SECTOR DE AUTOMOCIÓN Huelva 

21100015012015 CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE SUMINISTROS 
INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE HUELVA Huelva 

22000075012004 COMERCIO EN GENERAL (Huesca) Huesca 
23000105011982 COMERCIO DE MUEBLES Jaén 
23000135011982 COMERCIO MATERIALES DE LA CONSTRUCCION Jaén 
23000285011983 COMERCIO TEXTIL Jaén 
23000315011983 COMERCIO DEL CALZADO Jaén 
23000325011984 COMERCIO DEL METAL Y LA ELECTRICIDAD Jaén 
23000345011981 COMERCIO DEL PAPEL Jaén 
23000685011990 COMERCIO DE ALIMENTACION Jaén 
23001385012004 ACTIVIDADES COMERCIALES DIVERSAS Jaén 
23101495012017 COMERCIO EN GENERAL Jaén 
24001005011987 COMERCIO ALIMENTACION León 
24001105011981 COMERCIO MATERIALES CONSTRUCCION (ALMACENES) León 
24001205011980 COMERCIO METAL León 
24001305011980 COMERCIO PIEL León 
24001405011980 COMERCIO TEXTIL León 
24002905011980 COMERCIO DE LA MADERA Y DEL MUEBLE León 

24100305012018 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, ÁMBITO PROVINCIAL 
DE LOS SECTORES DEL COMERCIO DE LA PIEL Y 
COMERCIO TEXTIL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

León 

25000065011993 COMERÇ EN GENERAL Lleida 

25000865012001 SECTOR DEL COMERÇ AL DETALL D'ÒPTIQUES DE LES 
COMARQUES DE LLEIDA Lleida 

25100035012015 
CONVENI COL·LECTIU DE TREBALL DEL SECTOR DE 
SUPERMERCATS I AUTOSERVEIS DE LA PROVINCIA DE 
LLEIDA  

Lleida 

27000035011900 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA EL COMERCIO 
DE ALIMENTACIÓN DE LUGO Lugo 

27000155011982 COMERCIO DE ALIMENTACION Lugo 
27000185011982 COMERCIO DEL METAL Lugo 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

27000195011982 COMERCIO MUEBLES Y OBJETOS DECORATIVOS Lugo 
27000205011982 COMERCIO TEXTIL Lugo 
28000715011982 COMERCIO DE ALIMENTACION Madrid 

28000735011981 MAYORISTAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE 
MERCAMADRID Madrid 

28000745011982 CONVENIO COLECTIVO DEL COMERCIO DEL METAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Madrid 

28000755011982 COMERCIO DEL MUEBLE Madrid 
28000765011981 ALMACENISTAS DE PATATAS Madrid 
28000775011981 COMERCIO PIEL Madrid 
28000785011982 COMERCIO RECAMBIOS Y ACCESORIOS AUTOMOVILES Madrid 
28000795011982 COMERCIO TEXTIL Madrid 
28000805011982 COMERCIO VARIO Madrid 

28001025011981 CONFITERIAS PASTELERIAS Y REPOSTERIA (COMERCIO E 
INDUSTRIA) Madrid 

28002785011982 
CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE MAYORISTAS Y 
EXPORTADORES DE PESCADOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

Madrid 

28002795011981 
CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE MERCADOS 
MUNICIPALES Y GALERIAS DE ALIMENTACION DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

Madrid 

28003015011981 OPTICA. (COMERCIO TALLERES FABRICACION ETC) Madrid 

28014085012007 
COMERCIO MAYORISTA Y MINORISTA DE JUGUETES, 
DEPORTES, ARMERIAS DEPORTIVAS, CERAMICA, VIDRIO 
ILUMINACION Y REGALOS 

Madrid 

29004865011992 COMERCIO EN GENERAL PARA MÁLAGA Y PROVINCIA Málaga 

30000265011981 COMERCIO ALIMENTACION (DETALLISTA, 
SUPERMERCADOS Y AUTOSERVICIOS DE ALIMENTACION) Murcia 

30000275011981 MAYORISTAS DE ALIMENTACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Murcia 

30000285011981 COMERCIO GENERAL Murcia 
31001505011981 COMERCIO ALIMENTACION (ALMACENES) Navarra 

31001605011981 COMERCIO DE ALIMENTACION (ANTES DETALLISTAS DE 
AUTOSERVICIOS Y SUPERMERCADOS) Navarra 

31001805011981 COMERCIO DROGUERIA HERBORISTERIA ORTOPEDIA Y 
PERFUMERIA (DETALL) Navarra 

31001905011981 COMERCIO GANADERIA Navarra 
31001955011981 COMERCIO DE LA MADERA Y CORCHO Navarra 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

31002005011982 COMERCIO METAL Navarra 
31002155011999 COMERCIO DE OPTICAS Navarra 
31002305011981 COMERCIO TEXTIL Navarra 
31003605011981 FRUTAS VERDURAS, PATATAS Y PLATANOS (ALMACENES) Navarra 
32000125011981 COMERCIO DEL METAL Ourense 
32000135011981 COMERCIO DE LA PIEL (CALZADOS Y BOLSOS) Ourense 
32000145011981 COMERCIO TEXTIL Ourense 
32000545011991 COMERCIO DE ALIMENTACION Ourense 

32000965012003 COMERCIO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO Ourense 

33000025011978 ALMACENES DE MATERIAL ELECTRICO(ASOMATEL) Asturias 

33000225011967 CONVENIO COLECTIVO DE MAYORISTAS DE 
ALIMENTACION DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Asturias 

33000235011980 CONVENIO COLECTIVO DE MINORISTAS DE ALIMENTACION 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Asturias 

33000245011979 COMERCIO EN GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Asturias 

33000255011978 COMERCIO EQUIPOS RECAMBIO Y ACCESORIOS 
AUTOMOVILES Asturias 

33001115011982 
COMPRAVENTA Y/O REPARACION DEL AUTOMOVIL, 
REPARACION Y VENTA DE MOTOCICLETAS DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Asturias 

34000085011981 COMERCIO DEL METAL Palencia 
34000525011981 COMERCIO GANADERIA Palencia 
34000875012004 COMERCIO GENERAL Palencia 

35000495011981 
COMERCIO DE FERRETERIA, EFECTOS NAVALES, 
MATERIALES ELECTRICOS, ELECTRODOMESTICOS, 
JOYERIA Y PLATERIA, MUEBLES METALICOS Y OTROS DE 
LA ACTIVIDAD COMERCIAL 

Palmas (Las) 

35000505011981 COMERCIO DEL MUEBLE Palmas (Las) 

35000525011981 

COMERCIO PARA LOS GRUPOS DE INPORTADORES Y 
VENDEDORES DE AUTOMOVILES, CAMIONES,  
MOTOCICLETAS Y SUS ACCESORIOS, MAQUINARIA 
INDUSTRIAL, AGRICOLA, DE OFICINA Y DE USO 
DOMESTICO  

Palmas (Las) 

35000795011982 COMERCIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Palmas (Las) 
36000315011981 COMERCIO DE ALIMENTACION Pontevedra 

36000325011981 CONVENIO DE BAZARES Y ARTÍCULOS DE REGALO DE LA 
PROVINCIA DE PONTEVEDRA Pontevedra 

36000345011982 COMERCIO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO Pontevedra 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

36000355011985 COMERCIO DE MUEBLES Pontevedra 
36000365011981 COMERCIO DEL METAL Pontevedra 
36000375011981 COMERCIO DETALLISTA TEXTIL Pontevedra 
36001445011982 VENTA MAYOR TEJIDOS MERCERIA Y PAQUETERIA Pontevedra 

36001835011992 MAIORISTAS DE FROITAS E PRODUCTOS HORTICOLAS DE 
PONTEVEDRA Pontevedra 

36100054012011 
COMERCIO MENOR DE JUGUETES, ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS, DE BAZARES, DE REGALO, ADORNO Y 
RECLAMO 

Pontevedra 

37000095011981 COMERCIO GANADERIA Salamanca 
37000105011981 COMERCIO GENERAL Salamanca 

38000435011982 COMERCIO DE AUTOMOVILES, ACCESORIOS Y RECAMBIOS 
Santa Cruz de 

Tenerife 

38000445011984 COMERCIO DE BAZARES 
Santa Cruz de 

Tenerife 

38000465011984 COMERCIO TEXTIL, CALZADO Y PIEL 
Santa Cruz de 

Tenerife 

38001625011989 COMERCIO DEL MUEBLE 
Santa Cruz de 

Tenerife 

38003305012000 COMERCIO DE ALIMENTACION 
Santa Cruz de 

Tenerife 
39000275011982 COMERCIO ALMACENISTAS DE COLONIALES Cantabria 
39000285011982 COMERCIO CALZADO, PIEL Y CURTIDO Cantabria 
39000295011981 COMERCIO DE LA MADERA Y EL MUEBLE Cantabria 
39000315011981 COMERCIO DEL METAL Cantabria 
39000335011982 COMERCIO TEXTIL Cantabria 
39001245011988 MAYORISTAS DE FRUTAS Y HORTALIZAS Cantabria 
39001575011983 COMERCIO DETALLISTAS DE ALIMENTACION Cantabria 

39003285012008 COMERCIO DE CARNICERIAS Y CHARCUTERIAS DE 
CANTABRIA Cantabria 

40000085011982 COMERCIO GENERAL Segovia 

41000085011981 ALMACENISTAS DE HIERROS, TUBERIAS, ACEROS Y 
MATERIAL NO FERREO Sevilla 

41000105011982 ALMACENISTAS Y DETALLISTAS DE ALIMENTACION Sevilla 

41000765011981 MAQUINARIA IND, AGRICOLA,MATERIAL ELECT,APTOS 
ELECTRODOMESTIC,MOBILIARIO Y MATERIAL DE OFICINA Sevilla 

41000815011981 COMERCIO DEL AUTOMOVIL,CARAVANAS, MOTOCICLETAS, 
BICICLETAS Y SUS ACCESORIOS Sevilla 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

41003455011998 COMERCIO DEL MUEBLE, ANTIGUEDADES, Y OBJETOS DE 
ARTE..... Sevilla 

42000025011981 COMERCIO GENERAL Soria 
43000105011994 COMERÇ DEL METALL Tarragona 
43000115011994 COMERÇ TÈXTIL Tarragona 

43000195011994 DETALLISTES D'ULTRAMARINS I QUEVIURES, 
SUPERMERCATS I AUTOSERVEIS Tarragona 

43000505011994 MAJORISTES D'ALIMENTACIÓ I CENTRES DE DISTRIBUCIÓ Tarragona 

43000865011995 FRUITES, VERDURES I HORTALISSES DEL MERCAT DE 
REUS I TARRAGONA Tarragona 

43001475011996 COMERÇ DE MATERIALS DE LA CONSTRUCCIÓ Tarragona 
43002185012001 COMERÇ AL DETALL D'ÒPTIQUES DE TARRAGONA Tarragona 
43100015012015 SUPERMERCATS I AUTOSERVEIS D'ALIMENTACIO Tarragona 

43100025012015 
CONVENI COL·LECTIU DE TREBALL DEL SECTOR DE 
COMERÇ MINORISTA DE PRODUCTES D'ALIMENTACIÓ, 
D'ULTRAMARINS I QUEVIURES 

Tarragona 

44000055011981 COMERCIO GENERAL Teruel 
45000125011981 COMERCIO ALIMENTACION Toledo 
45000135011981 COMERCIO GENERAL Toledo 
46000235011982 COMERCIO DEL METAL Valencia/València 

46000265011982 SECTOR DE SUPERMERCADOS Y AUTOSERVICIOS DE LA 
PROVINCIA DE VALENCIA Valencia/València 

46000325011981 DETALLISTAS DE ULTRAMARINOS Y SIMILARES Valencia/València 
46000535011981 COMERCIO DE ACTIVIDADES DIVERSAS Valencia/València 
46000555011982 COMERCIO TEXTIL Valencia/València 
46000835011981 COMERCIO DE MUEBLES Valencia/València 
46000865011981 COMERCIO DEL CALZADO Valencia/València 
46000905011982 ALMACENISTAS DE ALIMENTACION Valencia/València 
46001065011982 COMERCIO MATERIALES DE CONSTRUCCION Valencia/València 
47000065011982 COMERCIO ALIMENTACION Valladolid 
47000075011983 COMERCIO GENERAL (EXCEPTO ALIMENTACION) Valladolid 

48000075011981 ALMACENISTAS DE FRUTAS Y PROD. HORTICOLAS Y 
ALMACENISTAS PLATANOS Vizcaya 

48000545011981 COMERCIO DE ALIMENTACION Vizcaya 
48000555011981 COMERCIO DE LA PIEL Y EL CALZADO Vizcaya 
48000565011983 COMERCIO EN GENERAL Vizcaya 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

48000575011981 COMERCIO DEL METAL Vizcaya 
48000585011981 COMERCIO DEL MUEBLE Vizcaya 
48000595011982 COMERCIO TEXTIL Vizcaya 

48002524011988 ASENTADORES MAYORISTAS DE PESCADO DE 
MERCABILBAO Vizcaya 

48102365012021 REPARTO A DOMICILIO EN EL SECTOR DE COMERCIO DE 
ALIMENTACIÓN DE BIZKAIA Vizcaya 

49000405011981 COMERCIO ALIMENTACION Zamora 
49000505011981 COMERCIO GENERAL Zamora 
49000605011981 COMERCIO METAL Zamora 
49000705011982 COMERCIO PIEL Zamora 
49000805011981 COMERCIO TEXTIL Zamora 

49100095012017 CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE COMERCIO DE LA 
PROVINCIA DE ZAMORA Zamora 

50000055011981 
CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE ALMACENAJE Y 
DISTRIBUCION DE ALIMENTACION DE LA PROVINCIA DE 
ZARAGOZA 

Zaragoza 

50000255011983 COMERCIO CALZADO Zaragoza 

50000275011982 COMERCIO JUGUETES DEPORTES ARTICULOS REGALO 
ETC. Zaragoza 

50000285011982 COMERCIO METAL Zaragoza 
50000295011982 COMERCIO MUEBLES Zaragoza 
50000305011982 COMERCIO TEXTIL Zaragoza 
50000935011981 PESCADO (MAYORISTAS ASENTADORES Y DETALLISTAS) Zaragoza 
50001215011982 COMERCIO DE OPTICA Zaragoza 
50001255011982 DETALLISTAS Y AUTOSERVICIOS DE ALIMENTACION Zaragoza 
51000085011982 COMERCIO DE CEUTA Ceuta 
52000315011981 COMERCIO EN GENERAL Melilla 

78000175012003 MEDIANAS SUPERFICIES DE DISTRIBUCIóN DE 
ALIMENTACIóN Castilla y León 

79000085011993 COMERÇ DE VIDRE, PISA, CERÀMICA I SIMILARS Cataluña 

79001495011999 COMERÇ DE CATALUNYA PER A SUBSECTORS I EMPRESES 
SENSE CONVENI PROPI Cataluña 

79001695012000 COMERÇ DEL MOBLE DE CATALUNYA Cataluña 
79002175012004 CONVENI COL.LECTIU DE FRUITS SECS Cataluña 

79002935012011 II CONVENI COL·LECTIU DE TREBALL DE SUPERMERCATS I 
AUTOSERVEIS D'ALIMENTACIÓ DE CATALUNYA Cataluña 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

79100145012016 III CONVENI COL·LECTIU MARC DEL SECTOR DE 
MAJORISTES D'ALIMENTACIÓ DE CATALUNYA Cataluña 

80000385011999 SECTOR MINORISTA DE CARNICERIA PARA CASTELLON Y 
VALENCIA 

Comunitat 
Valenciana 

80100165012019 COMERCIO ACTIVIDADES DIVERSAS 
Comunitat 
Valenciana 

86100015072015 I ACUERDO MARCO DEL COMERCIO DE LA CAPV País Vasco 

99001095011981 
COMERCIO AL POR MAYOR E IMPORTADORES DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES Y DE DROGUERÍA, 
PERFUMERÍA Y ANEXOS 

Estatal 

99001105011981 CICLO DE COMERCIO DEL PAPEL Y ARTES GRAFICAS Estatal 

99001115011981 COMERCIO MAYORISTAS DISTRIBUIDORES 
ESPECIALIDADES Y PRODUCTOS FARMACEUTICAS Estatal 

99001125011982 COMERCIO DE FLORES Y PLANTAS Estatal 

99003685011981 MINORISTAS DROGUERIA, HERBORISTERIA, ORTOPEDIA Y 
PERFUMERIA Estatal 

99012695012000 CADENAS DE TIENDAS DE CONVENIENCIA Estatal 
99016115012007 EMPRESAS DE CENTROS DE JARDINERIA Estatal 
99100085072012 ACUERDO MARCO DE COMERCIO Estatal 
99100105072012 OPERADORES DE RETAIL AEROPORTUARIO Estatal 

99100145012014 COMERCIO MINORISTA DE DROGUERÍAS, 
HERBORISTERÍAS Y PERFUMERÍAS Estatal 

908 

Delegaciones 
comerciales del Ente 
Público empresarial 
Loterías y Apuestas 

del Estado 

90003231011986 DELEGACIONES COMERCIALES DEL ENTE PÚBLICO 
EMPRESARIAL LOTERIAS Y APUESTAS Estatal 

930 Administraciones de 
Loterías 

99000075011981 ADMINISTRACIONES DE LOTERIAS Y SUS EMPLEADOS Estatal 

005 
Construcción e 

industrias 
extractivas 

6 Construcción 

01000435011981 
CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS 

Álava 
02000045011981 Albacete 

03000435011982 COMERCIO DE ALMACENISTAS DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO Alicante/Alacant 

03000795011982 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Alicante/Alacant 
03000915011982 MARMOLES, PIEDRAS Y GRANITOS Alicante/Alacant 
04000055011982 CANTERAS Y SERRERIAS DE MARMOL Almería 
04000145011982 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Almería 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

05000045011982 Ávila 

06000175011982 CONSTRUCCION CANTERAS GRAVERAS Y OBRAS 
PUBLICAS Badajoz 

07000335011981 CONSTRUCCION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 
BALEARES Balears (Illes) 

08000745011994 COMERÇ DE MATERIALS DE CONSTRUCCIÓ DE LA 
PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

08001065011994 CONSTRUCCIÓ DE LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

09000185011982 CONVENIO DE CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS Burgos 

10000065011982 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Cáceres 

11000185011982 ACTIVIDADES CONNEXAS A LA CONSTRUCCION Y 
COMERCIO Cádiz 

11000735011981 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Cádiz 

12000525011973 CONSTRUCCION, OBRAS PUBLICAS E INDUSTRIAS 
AUXILIARES Castellón/Castelló 

13000115011982 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Ciudad Real 

14000365011981 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS PÚBLICAS DE CÓRDOBA Córdoba 

15000395011982 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Coruña (A) 
15000985011982 ELABORACION E INSTALACION DE PIEDRA Y MARMOL Coruña (A) 
15001185011981 PINTURA Coruña (A) 

16000075011981  CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS  DE LA PROVINCIA 
DE  CUENCA Cuenca 

17000055011994 SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓ I OBRES PÚBLIQUES DE LA 
PROV. DE GIRONA Girona 

18000115011982 INDUSTRIAS DE CONSTRUCCION Y O.P. Granada 
19000105011981 

CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS 
Guadalajara 

20000455011981 Guipúzcoa 

21000205011982 INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE HUELVA Huelva 

22000105012002 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS (Huesca) Huesca 
23000135011982 COMERCIO MATERIALES DE LA CONSTRUCCION Jaén 
23000375011982 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Jaén 
24001105011981 COMERCIO MATERIALES CONSTRUCCION (ALMACENES) León 
24002005011980 EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS León 
25000095011994 CONSTRUCCIÓ Lleida 
26000105011981 EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS Rioja (La) 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

27000175011982 COMERCIO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO Lugo 

27000255011982 EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS Lugo 
27000395011981 MATERIALES Y PREFABRICADOS DE LA CONSTRUCCION Lugo 
28001055011982 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Madrid 
29000095011982 CONSTRUCCION, OBRAS PUBLICAS Y OFICIOS AUXILIARES Málaga 
30000345011981 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Murcia 
31000305011983 ALABASTRO (INDUSTRIAS) Navarra 
31002805011981 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Navarra 
32000155011981 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Ourense 

32000965012003 COMERCIO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO Ourense 

33000295011979 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS Asturias 

34000145011981 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Palencia 
35000605011982 CONSTRUCCION Palmas (Las) 

36000345011982 COMERCIO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO Pontevedra 

36000435011981 CONSTRUCCION Pontevedra 
36000965011981 MARMOLES Y PIEDRAS Pontevedra 

36004255012008 SECTOR EXTRACTIVO DE LA PIEDRA NATURAL - 
CANTERAS - Pontevedra 

37000135011981 CONVENIO COLECTIVO PARA LAS ACTIVIDADES DE LA 
CONSTRUCCION DE SALAMANCA Salamanca 

37100015082010 CONVENIO COLECTIVO DE LA CONSTRUCCION Salamanca 

38000535011982 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS 
Santa Cruz de 

Tenerife 
39000305011981 COMERCIO MATERIALES CONSTRUCCION Cantabria 
39000365011982 

CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS 

Cantabria 
40000115011982 Segovia 
41000915011982 Sevilla 
42000035011981 Soria 
43000145011994 CONSTRUCCIÓ Tarragona 
43001475011996 COMERÇ DE MATERIALS DE LA CONSTRUCCIÓ Tarragona 
44000085011981 CONSTRUCCION Teruel 
45000155011981 CONSTRUCCION Y OO.PP. Toledo 
46000035011982 CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS Valencia/València 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

46000125011982 CANTEROS MARMOLISTAS Y GRANITOS NATURALES Valencia/València 
46000995011981 PINTORES MURALES Y EMPAPELADORES Valencia/València 
46001065011982 COMERCIO MATERIALES DE CONSTRUCCION Valencia/València 
47000115011981 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Valladolid 
48000715011981 CONVENIO COLECTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE BIZKAIA Vizcaya 
48001825011982 PIEDRA Y MARMOL Vizcaya 
48004855011999 CANTERAS Y HORMIGONES Vizcaya 

49000905011981 CONSTRUCCION, OBRAS PUBLICAS Y DERIVADOS DEL 
CEMENTO Zamora 

50000335011982 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Zaragoza 
51000115011982 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE CEUTA Ceuta 
52000425011982 CONSTRUCCION Melilla 
78000215012003 SECTOR DE PIZARRAS Castilla y León 
82000215011993 SECTOR PIZARRA DE ORENSE Y LUGO Galicia 
99005585011900 CONSTRUCCION (SECTOR) Estatal 
99012705071997 PIZARRA ACUERDO MARCO Estatal 

15 Madera  

01001005011981 INDUSTRIAS DE LA MADERA Álava 
02000145011982 INDUSTRIAS DE EBANISTERIA, CARPINTERIA Y AFINES Albacete 
03000295011981 ALMACENISTAS E IMPORTADORES DE MADERAS Alicante/Alacant 
03000355011981 INDUSTRIAS DE LA MADERA Y CORCHO Alicante/Alacant 
04000395011982 INDUSTRIA DE LA MADERA Almería 
05000085011981 MADERA(CARPINTERIA,EBANISTERIA,TAPICERIA,ETC.) Ávila 
05000115011983 REMATANTES Y ASERRADORES MADERA Ávila 
06000345011981 MADERA.(INDUSTRIAS) Badajoz 

07000495011981 INDUSTRIA DE LA FUSTA I DEL MOBLE DE LES ILLES 
BALEARS Balears (Illes) 

08002855011994 MAGATZEMISTES DE FUSTA DE LA PROVÍNCIA DE 
BARCELONA Barcelona 

08005785011994 INDUSTRIES DE LA FUSTA DE LA PROVINCIA DE 
BARCELONA Barcelona 

09000315011981 
FABRICANTES DE MUEBLES EBANISTAS CARPINTEROS 
CARROCEROS CARRETEROS PERSIANAS Y 
AGLOMERADOS 

Burgos 

09000475011982 REMATANTES, ASERRADORES Y ALMACENISTAS DE 
MADERA Burgos 

10000765011996 INDUSTRIAS DE LA MADERA Cáceres 
11000485011982 ALMACENISTAS E INDUSTRIAS DE LA MADERA Cádiz 
12000095011967 ASERRADORES DE MADERA Y FABRICANTES DE ENVASES Castellón/Castelló 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

12000205011967 INDUSTRIAS DE LA MADERA CORCHO CHAPAS Y 
TABLEROS Castellón/Castelló 

13000265011982 MADERA Y CORCHO Ciudad Real 
14000215011982 SECTOR DE LA MADERA y EL MUEBLE Córdoba 
15000805011982 CARPINTERIA Y EBANISTERIA Coruña (A) 

15001235011982 REMATANTES ASERRADEROS Y ALMACENISTAS DE 
MADERA Coruña (A) 

16000145011981 CONVENIO COLECTIVO DE LA MADERA DE LA PROVINCIA 
DE CUENCA Cuenca 

17000215011994 INDÚSTRIES D'IMATGERIA RELIGIOSA DE LA PROVÍNCIA DE 
GIRONA Girona 

17000255011994 INDÚSTRIES DE LA FUSTA Girona 
18000265011982 MADERA Y CORCHO Granada 
19000225011981 MADERA (CARPINTERIA EBANISTERIA TAPICERIA ETC.) Guadalajara 
21000295011981 INDUSTRIAS DE LA MADERA Huelva 

22000225012002 CARPINTERIAS,EBANISTERIAS,BARNIZADOS, 
CARROCERIAS,TAPICERIAS Y SIMILARES (Huesca) Huesca 

22000235012002 REMATANTES,ASERRADORES,ENVASES Y CAJAS 
DIVERSAS (Huesca) Huesca 

23000235011981 INDUSTRIAS DE LA MADERA Y AFINES Jaén 
24003005011980 MADERAS (INDUSTRIALES-PRIMERA TRANSFORMACION) León 
24003105011980 MADERAS (INDUSTRIAS-SEGUNDA TRANSFORMACION) León 
25000165011993 FUSTA I SURO Lleida 
26000255011981 INDUSTRIA DE LA MADERA Rioja (La) 
27000245011982 INDUSTRIAS DE EBANISTERIA Y AFINES Lugo 
27000445011982 PRIMERA TRANSFORMACION DE LA MADERA Lugo 

28002235011982 CONVENIO COLECTIVO DE LA MADERA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID Madrid 

29000995011981 INDUSTRIAS DE LA MADERA Málaga 
30000115011981 ASERRIO, FABRICACION ENVASES Y PALETAS DE MADERA Murcia 
30000955011981 CARPINTERIA, EBANISTERIA, TAPICERIA Y VARIOS  Murcia 
31004805011981 MADERA (INDUSTRIAS) Navarra 

32000185011982 FABRICANTES DE MUEBLES, CARPINTERIA, TAPICERÍA E 
EBANISTERIA DE OURENSE Ourense 

32000275011981 REMATANTES, ASERRADORES Y PREPARADOS 
INDUSTRIALES DE LA MADERA Ourense 

33000045011978 ALMACENES Y ALMACENES MIXTOS DE MADERA DE 
ASTURIAS Asturias 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

33000745011981 CARPINTERIA, EBANISTERIA, Y VARIOS Asturias 

33000935011978 TRABAJOS FORESTALES Y ASERRADEROS DE MADERA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Asturias 

34000295011981 MADERA (INDUSTRIAS) Palencia 
36000085011981 ALMACENISTAS DE MADERA Pontevedra 
36000205011981 CARPINTERIA DE RIBERA Pontevedra 
36000215011982 CARPINTERIA EBANISTERIA Y ACTV.AFINES Pontevedra 
36001075011981 REMATANTES Y ASERRADORES DE MADERAS Pontevedra 
37000325011981 MADERA (INDUSTRIAS) Salamanca 

38000305011982 INDUSTRIA DE LA MADERA Y CORCHO (ANTES 
CARPINTERIAS) 

Santa Cruz de 
Tenerife 

39000645011981 MADERA (INDUSTRIA-SEGUNDA TRANSFORMACION) Cantabria 

39000655011982 MADERA (REMANENTES ASERRADORES ALMACENISTAS 
ETC.)  Cantabria 

39001365011993 TALADORES DE MONTES Y TRABAJOS FORESTALES DE 
CANTABRIA Cantabria 

40000265011982 INDUSTRIA DE LA MADERA Segovia 

40000275011982 MADERAS (REMATANTES ASERRADORES ALMACENISTAS 
ETC) Segovia 

40100015012013 INDUSTRIAS DE LA MADERA Segovia 
42000105011981 CARPINTERIA EBANISTERIA Soria 
42000145011988 SERRERIAS Soria 
43000395011994 INDÚSTRIES DE LA FUSTA Tarragona 
44000175011981 INDUSTRIAS DE LA MADERA Teruel 
45000265011981 MADERA (INDUSTRIAS) Toledo 
46000385011981 EBANISTERIA MUEBLES CURVADOS Y SIMILARES Valencia/València 
46000475011981 ALMACENISTAS E IMPORTADORES DE MADERA Valencia/València 
46000765011981 JUGUETERIA Y ACTIVIDADES VARIAS DE LA MADERA Valencia/València 
46000845011981 CESTERIA MIMBRE Y MUEBLES DE JUNCO Valencia/València 
46000955011981 ALMACENISTAS DE CHAPAS Y TABLEROS Valencia/València 

46000985011981 SERRERÍAS Y FÁBRICAS DE ENVASES DE MADERA Y DE 
TABLERO CONTRA CHAPADO PARA ENVASE Valencia/València 

46001365011981 
CARPINTERIA DE TALLER MECANICA OBRA MODELISTAS 
PERSIANAS PARQUET Y ENTARIMADOS POLEAS Y 
PUERTAS VIEJAS 

Valencia/València 

46001405011981 INDUSTRIAS DE CHAPAS Y TABLEROS Valencia/València 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

46100015012014 CONVENIO COLECTIVO DE LA MADERA, CARPINTERIA, 
MUEBLE Y AFINES DE LA PROVINCIA DE VALENCIA Valencia/València 

47000755011982 MADERA (INDUSTRIAS) Valladolid 
49001505011983 INDUSTRIA DE LA MADERA Zamora 
50000805011981 MADERA (CARPINTERIA EBANISTERIA Y TAPICERIA ETC.) Zaragoza 

50000815011984 MADERA (CHAPAS Y TABLEROS ALMACENES E 
IMPORTADORES) Zaragoza 

80100085012017 MADERA, CARPINTERIA, MUEBLE Y AFINES 
Comunitat 
Valenciana 

99010175011996 MADERA Estatal 

99100125082011 
ACUERDO SOBRE EL REGLAMENTO DE LA TARJETA 
PROFESIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN PARA EL SECTOR 
DE LA MADERA Y EL MUEBLE 

Estatal 

44 Minería 

02000474011993 INDUSTRIAS DE EXTRACCION A CIELO ABIERTO Y 
MOLTURACION DE TIERRA BLANCA Albacete 

24003205011980 MINAS DE LEON (ANTES MINAS ANTRACITA) León 
46000315011981 MINAS DE SILICES Y CAOLINES Valencia/València 
99014535072002 SALINERA, INDUSTRIA, ACUERDO SECTORIAL Estatal 

99100195082014 ACUERDO ESTATAL DE FORMACION PARA EL SECTOR DE 
LA MINERIA Estatal 

52 Derivados del 
Cemento 

01000485011981 
DERIVADOS DEL CEMENTO 

Álava 
02000065011982 Albacete 
04000185011982 Almería 
05000205011981 INDUSTRIAS DE DERIVADOS DEL CEMENTO Ávila 

06000195011981 
DERIVADOS CEMENTO,YESOS Y CALES,ALMACENISTAS 
MATERIALES CONSTRUCCION,CANTERAS Y GRAVERAS Y 
OTRAS ACTIVIDADES 

Badajoz 

07000255011981 DERIVADOS DEL CEMENTO Balears (Illes) 

08001755011994 INDÚSTRIES DE FABRICACIÓ DE PREFABRICATS DE 
FORMIGÓ I DERIVATS DEL CIMENT DE LA Barcelona 

09000195011982 DERIVADOS DEL CEMENTOS CALES Y YESOS Burgos 
10000075011982 DERIVADOS CEMENTO Cáceres 
11000235011981 DERIVADOS DEL CEMENTO Cádiz 
13000125011981 DERIVADOS DEL CEMENTO, CALES Y YESOS Ciudad Real 
14000495011981 DERIVADOS DEL CEMENTO, YESOS Y CALES Córdoba 
15000465011981 DERIVADOS DEL CEMENTO Coruña (A) 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

17000295011994 INDÚSTRIES DE DERIVATS DEL CIMENT DE LA PROVINCIA 
DE GIRONA Girona 

18000195011981 DERIVADOS DEL CEMENTO Granada 
20000455011981 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Guipúzcoa 
21000335011981 INDUSTRIAS DERIVADAS DEL CEMENTO Huelva 
21100325012018 INDUSTRIAS DERIVADOS DEL CEMENTO Huelva 
22000115012003 DERIVADOS DEL CEMENTO (Huesca) Huesca 
23000195011981 DERIVADOS DEL CEMENTO Jaén 
24001805011980 DERIVADOS CEMENTO León 
25000095011994 CONSTRUCCIÓ Lleida 
26000115011981 DERIVADOS CEMENTO Rioja (La) 
28001175011982 

DERIVADOS DEL CEMENTO 

Madrid 
29000185011981 Málaga 
30000385011981 Murcia 
31003105011981 

DERIVADOS CEMENTO 
Navarra 

33000335011980 Asturias 
34000805011998 

DERIVADOS DEL CEMENTO 
Palencia 

36000505011981 Pontevedra 
39000395011982 FABRICACION DE ARTICULOS DERIVADOS DEL CEMENTO Cantabria 
40000135011982 DERIVADOS CEMENTO Segovia 
41000965011982 DERIVADOS DEL CEMENTO Sevilla 
43000185011993 DERIVATS DEL CIMENT Tarragona 
45000175011981 DERIVADOS CEMENTO Toledo 
47000125011982 DERIVADOS DEL CEMENTO Valladolid 
48004855011999 CANTERAS Y HORMIGONES Vizcaya 

49000905011981 CONSTRUCCION, OBRAS PUBLICAS Y DERIVADOS DEL 
CEMENTO Zamora 

50000545011981 FORJADOS Y HORMIGONES Zaragoza 
50000855011981 TERRAZOS Y PIEDRA ARTIFICIAL Zaragoza 
50100455012017 SECTOR DE DERIVADOS DEL CEMENTO Zaragoza 

80000535012002 
DERIVADOS DEL CEMENTO 

Comunitat 
Valenciana 

99010355011996 Estatal 

61 Corcho  
11000124011981 INDUSTRIAS DEL CORCHO Cádiz 
11000465011982 FABRICA DE TAPONES Y DISCOS DE CORCHO Cádiz 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

13000265011982 MADERA Y CORCHO Ciudad Real 
99010185011996 SECTOR DEL CORCHO Estatal 

65 
Tejas, ladrillos y 

piezas especiales de 
arcilla cocida 

99004935011982 TEJAS, LADRILLOS Y PIEZAS ESPECIALES DE ARCILLA 
COCIDA Estatal 

103 
Empresas 

productoras de 
cementos 

71100015082012 
V ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL PARA LA 
VALORIZACIÓN ENERGÉTICA EN LA INDUSTRIA ANDALUZA 
DEL CEMENTO 

Andalucía 

71100025082019 
VI ACUERDO PARA LA VALORIZACIÓN ENERGÉTICA Y LA 
SOSTENIBILIDAD DE LA INDUSTRIA ANDALUZA DEL 
CEMENTO 

Andalucía 

99100025082011 V ACUERDO ESTATAL SOBRE MATERIAS CONCRETAS Y 
COBERTURA DE VACÍOS DEL SECTOR CEMENTERO Estatal 

99100035082011 

III ACUERDO PARA EL USO SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS, LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, LA 
SALUD DE LAS PERSONAS Y LA MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD DEL SECTOR CEMENTERO ESPAÑOL 

Estatal 

105 

Fabricación de 
azulejos,  

pavimentos y 
baldosas cerámicas 

y afines 

25000095011994 CONSTRUCCIÓ Lleida 

80000745012008 INDUSTRIA DEL AZULEJO, PAVIMENTOS Y BALDOSAS 
CERAMICAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

Comunitat 
Valenciana 

(en blanco) 
ACUERDO ESTATAL DE FORMACIÓN CONTINUA PARA EL 
SECTOR DE FABRICACIÓN DE AZULEJOS, PAVIMENTOS Y 
BALDOSAS CERÁMICAS 

Estatal 

106 
Yesos, escayolas, 

cales y sus 
prefabricados 

20000455011981 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Guipúzcoa 
25000095011994 CONSTRUCCIÓ Lleida 
48004855011999 CANTERAS Y HORMIGONES Vizcaya 

99011915011998 FABRICANTES DE YESOS, ESCAYOLAS, CALES Y SUS 
PREFABRICADOS Estatal 

006 Educación 8 Enseñanza privada 

31003835011991 IKASTOLAS DE NAVARRA Navarra 

79000575011994 
XI CONVENI COL·LECTIU AUTÒNOMIC DE L'ENSENYAMENT 
PRIVAT DE CATALUNYA SOSTINGUT TOTAL O 
PARCIALMENT AMB FONS PÚBLICS 

Cataluña 

79002915012012 ENSENYAMENT PRIVAT REGLAT NO CONCERTAT DE 
CATALUNYA Cataluña 

79100215012020 I CONVENIO COLECTIVO AUTONÓMICO DE LA ENSEÑANZA 
Y FORMACIÓN NO REGLADA DE CATALUÑA Cataluña 

99001925011986 
CENTROS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE RÉGIMEN 
GENERAL O ENSEÑANZA REGLADA SIN NINGÚN NIVEL 
CONCERTADO O SUBVENCIONADO 

Estatal 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

99008825011994 ENSEÑANZA Y FORMACION NO REGLADA Estatal 

99009675011995 
CENTROS DE ENSEñANZA DE PELUQUERIA Y 
ESTETICA,ENSEñANZAS MUSICALES Y DE ARTES 
APLICADAS Y OFICIOS ARTISTICOS 

Estatal 

99010715011997 
UNIVERSIDADES PRIVADAS CENTROS UNIVERSITARIOS 
PRIVADOS Y CENTROS DE FORMACION DE 
POSTGRADUADOS 

Estatal 

99100045082011 

ACTA DE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y 
SINDICALES EN EL SECTOR DE ENSEÑANZA PRIVADA 
PARA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO SECTORIAL 
APROBADO EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Estatal 

26 Autoescuelas 

46000115011981 
AUTOESCUELAS 

Valencia/València 
48000255011981 Vizcaya 
99000435011982 Estatal 

30 
Centros de 
asistencia y 

educación infantil 

07002965012010 ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DE MENORCA Balears (Illes) 

09100025012014 
CONVENIO COLECTIVO DE ENTIDADES GESTORAS DE 
ESCUELAS INFANTILES DE TITULARIDAD MUNICIPAL DE 
BURGOS Y PROVINCIA 

Burgos 

33003745012002 RED PUBLICA DE ESCUELAS INFANTILES Asturias 

72100045012013 

SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE 
TECNICOS SUPERIORES DE EDUCACION INFANTIL, APOYO 
AL AULA DE TRES AÑOS EN LOS COLEGIOS PUBLICOS DE 
ARAGON 

Aragón 

86002535012006 HAURRESKOLAK PARTZUERGOA País Vasco 
99005615011990 CENTROS DE ASISTENCIA Y EDUCACIÓN INFANTIL Estatal 

35 

Empresas de 
enseñanza privada 
sostenidas total o 
parcialmente con 
fondos públicos 

31003835011991 IKASTOLAS DE NAVARRA Navarra 

86000185011985 ARABA, BIZKAIA ETA GIPUZOAKO IKASTOLEN LAN 
HITZARMENA País Vasco 

86002645012007 CENTROS DE ENSEÑANZA DE INICIATIVA SOCIAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO País Vasco 

99008725011994 EMPRESAS DE ENSEÑANZA PRIVADA SOSTENIDAS TOTAL 
O PARCIALMENTE CON FONDOS PUBLICOS Estatal 

99100185082014 

ADHESIÓN AL IV ACUERDO NACIONAL DE FORMACIÓN 
CONTINUA DEL VI CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESAS 
DE ENSEÑANZA PRIVADA SOSTENIDAS TOTAL O 
PARCIALMENTE CON FONDOS PÚBLICOS 

Estatal 

45 Colegios mayores 
universitarios 

99009355011995 COLEGIOS MAYORES UNIVERSITARIOS Estatal 

46 20100025012011 III CONVENIO COLECTIVO DE INTERVENCION SOCIAL DE 
GIPUZKOA Guipúzcoa 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

Centros y servicios 
de atención a 
personas con 
discapacidad 

31008485012006 CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS DE ATENCIÓN A 
DISCAPACITADOS Navarra 

79000215011994 ESCOLES D'EDUCACIÓ ESPECIAL Cataluña 

79000805011995 TALLERS PER A PERSONES AMB DISCAPACITAL 
INTEL·LECTUAL DE CATALUNYA Cataluña 

79001195011996 
RESIDÈNCIES, CENTRES DE DIA I LLARS RESIDÈNCIES PER 
A L'ATENCIÓ DE PERSONES AMB DISCAPACITAT 
INTEL·LECTUAL  

Cataluña 

79001565011999 CENTRES ESPECIALS DE TREBALLADORS DISCAPACITATS 
FÍSICS I/O SENSORIALS DE CATALUN Cataluña 

79002585012007 II CONVENI DE TREBALL PER ALS CENTRES DE 
DESENVOLUPAMENT INFANTIL I ATENCIÓ PREC Cataluña 

79002795012009 ASSOCIACIONS PER A CENTRES DE FORMACIÓ, 
REHABILITACIÓ, ORIENTACIÓ, VALORACIÓ, AU Cataluña 

80000335011999 CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Comunitat 
Valenciana 

82000775012003 CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Galicia 

99000985011981 

CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD ( antes CENTROS ASISTENCIA, 
DIAGNOSTICO, REHABILITACION Y PROMOCION DE 
MINUSVALIDOS 

Estatal 

99100015082011 CPS PARA CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Estatal 

50 

Centros de 
educación 

universitaria e 
investigación 

30003155012009 PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO 
LABORAL DE LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS Murcia 

78000435012008 UNIVERSIDADES PUBLICAS DE CASTILLA Y LEON (PDI)) Castilla y León 
99000995011982 CENTROS EDUCACION UNIVERSITARIA E INVESTIGACION Estatal 

120 
Reforma juvenil y 

protección de 
menores 

07100585012018 REFORMA JUVENIL I PROTECCIÓ DE MENORS Balears (Illes) 

99016175011900 REFORMA JUVENIL Y PROTECCIÓN DE MENORES Estatal 

121 

Sector de ocio 
educativo y 
animación 

sociocultural 

01100635012017 OCIO EDUCATIVO Y ANIMACION SOCIOCULTURAL Álava 

28102145012018 
I CONVENIO COLECTIVO DE OCIO EDUCATIVO Y 
ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

Madrid 

78000375012006 
CONVENIO COLECTIVO REGIONAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS, EXTRAESCOLARES Y SOCIOCULTURALES 
PARA CASTILLA Y LEÓN 

Castilla y León 

79002295012003 LLEURE EDUCATIU I SOCIOCULTURAL Cataluña 
99100055012011 OCIO EDUCATIVO Y ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Estatal 

007 Energía 1 02000235011988 CAPTACION, ELEVACION, TRATAMIENTO, DEPURACION Y 
DISTRIBUCION DE AGUAS Albacete 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

Industrias de 
captación, elevación, 

conducción, 
tratamiento, 
distribución, 

saneamiento y 
depuración de aguas 
potables y residuales 

03004095012007 
EMPRESAS DE CAPTACION, ELEVACION, CONDUCCION, 
TRATAMIENTO, DESALINIZACIÓN, DEPURACION Y 
DISTRIBUCION DE AGUA PROVINCIA DE ALICANTE 

Alicante/Alacant 

08001535011993 EMPRESES DE CAPTACIÓ, ELEVACIÓ, CONDUCCIÓ, 
TRACTAMENT, DEPURACIÓ I DISTRIBUCIÓ D Barcelona 

13000025011981 CAPTACION ELEVACION,TRATAMIENTO, DEPURACION Y 
DIS Ciudad Real 

17000225011994 CAPTACIÓ, ELEVACIÓ, CONDUCCIÓ, TRACTAMENT, 
DISTRIBUCIÓ, SANEJAMENT I DEPURACIÓ D Girona 

23000095011982 INDUSTRIAS DE CAPTACION, DEPURACION Y ELEVACION 
DE AGUAS Jaén 

25000695011996 INDÚSTRIES DE CAPTACIÓ, ELEVACIÓ, CONDUCCIÓ, 
DEPURACIÓ, TRACTAMENT I DISTRIBUCIÓ Lleida 

28005815011989 EMPRESAS DEPURACION AGUAS RESIDUALES DE MADRID Madrid 
30000075011982 AGUAS (CAPTACION, ELEVACION, CONDUCCION) Murcia 

43002035012000 INDÚSTRIES DE CAPTACIÓ,ELEVACIÓ, DEPURACIÓ, 
TRACTAMENT I DISTRIBUCIÓ D'AIGUES Tarragona 

45000735012000 
 INDUSTRIAS DE CAPTACIÓN ELEVACIÓN, CONDUCCIÓN, 
DEPURACIÓN, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUAS 
POTABLES Y RESIDUALES 

Toledo 

49000205011981 AGUAS (CAPTACION ELEVACION CONDUCCION ETC.) Zamora 

79100125012014 III CONVENI COL.LECTIU DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA 
DE CATALUNYA Cataluña 

81000045011997 CAPTACION, ELEVACION, DISTRIBUCION DE AGUAS Extremadura 
99014365012003 CICLO INTEGRAL DEL AGUA Estatal 

9 Sector de la industria 
eléctrica 

14000105011982 DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD Córdoba 

(en blanco) III ACUERDO NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA PARA 
EL SECTOR DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Estatal 

49 Estaciones de 
servicio 

20001615011992 

ESTACIONES DE SERVICIO 

Guipúzcoa 
48004095011994 Vizcaya 

80000185011992 
Comunitat 
Valenciana 

99001995011981 CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE ESTACIONES DE 
SERVICIO Estatal 

903 
Agencias 

distribuidoras de 
gases licuados 

03000305011981 EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE GASES LICUADOS DEL 
PETROLEO Alicante/Alacant 

10000035011981 AGENCIAS DISTRIBUIDORAS DE BUTANO Cáceres 
11000405011982 AGENCIAS DISTRIBUIDORAS DE BUTANO S.A. Cádiz 
12000515011974 DISTRIBUCION DE GASES LICUADOS DEL PETROLEO Castellón/Castelló 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

12001625011993 Castellón/Castelló 
13000455011985 DISTRIBUCIÓN DE GASES LICUADOS DEL PETROLEO Ciudad Real 
14000465011981 EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE BUTANO Córdoba 

16000245011981 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE EMPRESAS 
DISTRIBUIDORAS DE GASES LICUADOS DEL PETROLEO Cuenca 

24000305011987 DISTRIBUIDORAS DE GASES LICUADOS DE PETROLEO 
(GLP) León 

30000155011982 GLP ENVASADO Y SERVICIOS OFICIALES (Antes BUTANO 
(AGENCIAS DISTRIBUIDORAS) Murcia 

38000585011981 
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL ENTRE LAS 
EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE GASES LICUADOS DEL 
PETRÓLEO (GLP), GAS BUTANO Y PROPANO DE LA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Santa Cruz de 
Tenerife 

43001335011995 DISTRIBUÏDORS DE GLP Tarragona 
46001185011981 AGENCIAS DISTRIBUIDORAS OFICIALES DE BUTANO SA Valencia/València 
48000375011981 DISTRIBUIDORES DE BUTANO Vizcaya 
49000305011985 DISTRIBUIDORES DE GASES LICUADOS DEL PETROLEO Zamora 

(en blanco) 
ACUERDO MARCO DE AGENCIAS DISTRIBUIDORAS DE 
GASES LICUADOS DEL PETROLEO (GLP) (AGENCIAS 
DISTRIBUIDORAS DE BUTANO) 

Estatal 

008 
Finanzas y 

seguros 

4 Banca 99000585011981 BANCA Estatal 

19 

Entidades de 
seguros, reaseguros 

y mutuas 
colaboradoras con la 

Seguridad Social 

99004625011981 ENTIDADES DE SEGUROS, REASEGUROS Y MUTUAS 
COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL Estatal 

31 
Establecimientos 

financieros de 
crédito 

99001945011981 ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS DE CRÉDITO Estatal 

38 Mediación en 
seguros privados 

99000165011987 EMPRESAS DE MEDIACION EN SEGUROS PRIVADOS 
(ANTES AGENTES Y CORREDORES DE SEGUROS) Estatal 

110 Cajas de ahorro 99000785011981 CAJAS Y ENTIDADES FINANCIERAS DE AHORRO Estatal 

917 
Sociedades 

cooperativas de 
crédito 

99004835011981 SOCIEDADES COOPERATIVAS DE CREDITO Estatal 

009 Gran distribución 128 79001965012003 EMPRESES D'HOSTES/SSES I PROMOTORS/ES DE VENDA 
DE CATALUNYA Cataluña 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

Servicios de campo 
para actividades de 

reposición 
99016925012009 

EMPRESAS DEDICADAS A SERVICIOS DE CAMPO PARA 
ACTIVIDADES DE REPOSICIÓN Y SERVICIOS DE 
MARKETING OPERACIONAL 

Estatal 

129 Grandes almacenes 99002405011982 GRANDES ALMACENES Estatal 

011 
Industrias 

alimentarias 
2 

Industrias de 
alimentación y 

bebidas 

01000425011981 INDUSTRIA Y COMERCIO DE CONFITERIAS, PASTELERIAS, 
BOMBONES Y CARAMELOS Álava 

01000875011981 INDUSTRIA Y COMERCIO DEL VINO Álava 
01000885011981 INDUSTRIA Y COMERCIO DE PANADERIAS DE ALAVA Álava 

02000035011982 OBRADORES DE CONFITERIA, PASTELERIA Y MASAS 
FRITAS Albacete 

02000175011981 INDUSTRIAS DE PANADERIA Albacete 

02000205011981 INDUSTRIAS VINICOLAS, ALCOHOLERAS, LICORERAS Y 
SIDRERAS Albacete 

03000035011982 INDUSTRIA COMERCIO VINICOLAS Alicante/Alacant 
03000095011982 CONFITERIAS PASTELERIAS BOLLERIAS Y REPOSTERIA Alicante/Alacant 

03000245011982 INDUSTRIA DE MANIPULACION Y EXPORTACION DE 
FRUTOS SECOS Alicante/Alacant 

03000545011981 INDUSTRIA DE PANADERIA Alicante/Alacant 

03000875011981 PREPARADORES DE ESPECIAS, CONDIMENTOS Y 
HERBORISTERIA Alicante/Alacant 

03004215012008 RELLENO Y ADEREZO DE ACEITUNAS Alicante/Alacant 
04000385011982 INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION Almería 
04000405011983 INDUSTRIA DE LA PANADERIA Almería 
05000105011981 PANADERIAS Ávila 
05000635012010 PASTELERIA Y CONFITERIA Ávila 
06000395011981 PANADERIAS Badajoz 
07000235011982 PANADERIAS Y PASTELERIAS DE BALEARES Balears (Illes) 

08001025011994 CONFITERIA, PASTISSERIA I BRIOXERIA DE BARCELONA I 
PROVÍNCIA Barcelona 

08001745011994 CONVENI COL·LECTIU DE TREBALL DE LICORS DE LA 
PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

08001765011994 GALETES DE LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

08001815011995 
CONVENI COL·LECTIU DE TREBALL DE BEGUDES 
REFRESCANTS, XAROPS I ORXATES DE LA PROVINCIA DE 
BARCELONA 

Barcelona 

08002384011993 INDÚSTRIA VINÍCOLA DE VILAFRANCA DEL PENEDÈS Barcelona 
08002525011994 INDÚSTRIA FLEQUERA DE LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

08002535011993 INDÚSTRIES DE L'OLI I ELS SEUS DERIVATS DE LA 
PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

08002845011994 MAGATZEMISTES, EXPORTADORS, ENVASADORS, 
MAGATZEMS DE DESTINACIÓ D'OLIS I ESTACIO Barcelona 

08004485011994 VINS DE BARCELONA I PROVÍNCIA Barcelona 

08006015161994 ASSOCIACIÓ DE FORNERS I PASTISSERS ARTESANS DE 
CATALUNYA (AFOPAC) Barcelona 

08100015012014 III CONVENI COL·LECTIU DE TREBALL DE XOCOLATES DE 
LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

09000255011981 ENVASADO Y PREPARACION DE ESPECIAS NATURALES 
CONDIMENTOS Y HERBORISTERIA Burgos 

09000355011981 INDUSTRIA DE PANADERIA Burgos 

09000485011982  OBRADORES Y DESPACHOS DE CONFITERIA PASTELERIA 
REPOSTERIA, BOLLERIA Y REPOSTERIA INDUSTRIAL Burgos 

10000215011982 INDUSTRIAS DE PANADERIAS Cáceres 
11000365011982 PANADERIAS Cádiz 
11000645011981 INDUSTRIAS VINICOLAS (VID) Cádiz 
11000785011981 OBRADORES DE CONFITERIAS Y PASTELERIAS Cádiz 
12000175011966 INDUSTRIAS VINICOLAS LICORERAS Y ALCOHOLICAS Castellón/Castelló 

12002095012008 INDUSTRIAS DE PANADERIA, PASTELERIA, CONFITERIA, 
BOLLERIA Y COMERCIO DE LAS MISMAS Castellón/Castelló 

13000015011981 ACEITES Y SUS DERIVADOS Ciudad Real 
13000225011982 INDUSTRIAS VINICOLAS Y ALCOHOLERAS DE CIUDAD REAL Ciudad Real 
13000315011981 PANADERIA Ciudad Real 
13000605011993 PASTELERIA,CONFITERIA, BOLLERIA Y REPOSTERIA Ciudad Real 

14000055011981 
INDUSTRIAS PANIFICADORAS DE CORDOBA Y SU 
PROVINCIA (ANTES FABRICANTES Y EXPENDEDORES DE 
PAN) 

Córdoba 

14000155011982 INDUSTRIAS VINICOLAS, LICORERAS, ALCOHOLERAS ETC. Córdoba 
14000265011982 INDUSTRIAS DEL ACEITE Córdoba 

15000375011981 CONFITERIAS PASTELERIAS MASAS FRITAS BOLLOS Y 
HELADOS Coruña (A) 

15001085011981 PANADERIAS Coruña (A) 

16000175011982 
CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO PROVINCIAL PARA LAS 
INDUSTRIAS EXPENDEDORAS Y DE FABRICACION DE PAN 
Y SUS TRABAJADORES DE CUENCA 

Cuenca 

17000045011994 CONFITERIA, PASTISSERIA I BRIOIXERIA DE LA PROVÍNCIA 
DE GIRONA Girona 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

17000235011994 INDÚSTRIES DEL PA Girona 

17000585011994 XOCOLATES, BOMBONS I CARAMELS DE LA PROVÍNCIA DE 
GIRONA Girona 

18000105011981 INDUSTRIAS DE ALIMENTACION Granada 
18000125011982 INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS Granada 
18000465011981 INDUSTRIAS DE PANADERIAS Granada 
19000245011982 PANADERIAS Guadalajara 
20000935011981 INDUSTRIAS DE PANADERIA Guipúzcoa 

21000245011981 
CC PARA LAS INDUSTRIAS DE PANADERÍA Y 
EXPENDIDURÍAS DE PAN Y SUS TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS EN LA PROVINCIA DE HUELVA 

Huelva 

21000325011981 INDUSTRIAS DE CONSERVAS Y SALAZONES DE PESCADOS 
DE LA PROVINCIA DE HUELVA Huelva 

21000495011982 INDUSTRIAS VINICOLAS Huelva 
22000245012004 PANADERIA, Industria (Huesca) Huesca 

22000305012002 VINICOLAS, ALCOHOLERAS, SIDRERAS, CERVECERAS Y 
PARA EL COMERCIO (Huesca) Huesca 

22001125012010 

PASTELERÍA, BOLLERÍA, GALLETAS, REPOSTERÍA, 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CONFITERÍA DE 
CHOCOLATE, PLATOS COCINADOS, PASTELERÍA SALADA 
Y HELADERÍA ARTESANAL DE LA PROVINCIA DE HUESCA 

Huesca 

23000115011982 ACEITE Y SUS DERIVADOS Jaén 
23000125011982 INDUSTRIA PANADERA Jaén 
24003705011980 INDUSTRIAS DE PANADERIA León 

24004055011994 INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN Y VENTA DE 
CONFITERIA, PASTELERIA Y REPOSTERIA León 

24005105011982 INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA VID León 

25000125011994 ELABORACIÓ I VENDA DE PASTISSERIA, CONFITERIA I 
REBOSTERIA Lleida 

25000155011994 
CONVENI COL·LECTIU PER A LES ACTIVITATS DE 
FABRICACIÓ I DISTRIBUCIÓ DE BEGUDES REFRESCANTS 
DE LA PROVINCIA DE LLEIDA 

Lleida 

25000205011994 INDÚSTRIES DE L'OLI I ELS SEUS DERIVATS I LES 
D'AMANIMENT, FARCIT I EXPORTACIÓ Lleida 

25000225011995 INDÚSTRIES DE FLEQUERIA Lleida 
26000295011981 PANADERIA Rioja (La) 
26000415011981 INDUSTRIAS VINICOLAS Y ALCOHOLERAS Rioja (La) 
27000215011982 OBRADORES DE CONFITERIA PASTELERIA Y REPOSTERIA Lugo 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

27000425011983 PANADERIAS Lugo 
28000015011981 ACEITE Y DERIVADOS.(COMERCIO E INDUSTRIA) Madrid 

28001025011981 CONFITERIAS PASTELERIAS Y REPOSTERIA (COMERCIO E 
INDUSTRIA) Madrid 

28002325011981 
INDUSTRIAS VINICOLAS, ALCOHOLERAS, LICORERAS Y 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ESTAS ACTIVIDADES Y 
AFINES 

Madrid 

28002765011982 MASAS Y PATATAS FRITAS Madrid 
28003035011981 PANADERIAS FABRICAS Y EXPENDEDORES DE PAN Madrid 

28004005011981 TORREFACTORES DE CAFE Y FABRICANTES DE 
SUCEDANEOS Madrid 

29000765011981 FABRICAS DE ACEITE DE OLIVA, EXTRACTORAS DE ORUJO 
Y ADEREZO Y EXPORTACION DE ACEITUNAS Málaga 

29000785011983 FABRICACION Y VENTA DE PAN Málaga 
29001015011981 INDUSTRIAS VINICOLAS Málaga 

29001185011981 
OBRADORES DE CONFITERIA, BOLLERIAS TURRONES 
HELADOS, CHURRERIAS, CARAMELOS Y COMPRIMIDOS Y 
FABRICACION DE CHOCOLATES 

Málaga 

29100015012013 CONVENIO PROVINCIAL DE PANADERIA DE MALAGA Málaga 

30000175011981 CARAMELOS, CHOCOLATES, DULCES Y GOLOSINAS EN 
GENERAL Murcia 

30000305011981 CONFITERIA, PASTELERIA Y REPOSTERIA (OBRAD. Y DESP) Murcia 

30000505011981 ESPECIAS NATURALES, CONDIMENTOS Y HERBORISTERIA 
(PREPARADO Y EMPAQUETADO) Murcia 

30000965011981 MANIPULADO, ADEREZO, DESHUESO Y RELLENO 
ACEITUNAS Murcia 

30001085011981 PANADERIAS Murcia 
30001175011981 INDUSTRIAS PIMENTORERAS Murcia 
30001415011981 INDUSTRIAS VINICOLAS Y ALCHOLERAS Murcia 
31002705011981 CONFITERIAS PASTELERIAS Y REPOSTERIA (OBRADORES) Navarra 
31005305011981 PANADERIAS Navarra 
31007605011981 VINICOLAS (INDUSTRIAS) Navarra 
32000265011982 PANADERIAS Ourense 

32000785011999 PASTELERIA,CONFITERIA,BOLLERIA,REPOSTERIA Y 
PLATOS PRECOCINADOS Ourense 

32000875012000 INDUSTRIAS VITIVINICOLAS, ALCOHOLERAS Y SIDRERAS Ourense 

33000665011981 CONVENIO COLECTIVO DE PANADERIA DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS Asturias 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

33000885011981 OBRADORES DE CONFITERIAS DEL PRINICIPADO DE 
ASTURIAS Asturias 

33001045011983 ALMACENISTAS Y EMBOTELLADORES DE VINOS DE 
ASTURIAS Asturias 

33001055011963 FABRICANTES DE SIDRA DE ASTURIAS Asturias 
34000555011992 PASTELERIA, CONFITERIA, BOLLERIA Y REPOSTERIA Palencia 
36000165011981 INDUSTRIAS DE BEBIDAS REFRESCANTES Pontevedra 

36000815011982 INDUSTRIAS Y COMERCIO VITIVINICOLAS (IND. VINÍCOLAS 
OU ADEGAS, COMER. VINÍCOLA E VITICULTURA...) Pontevedra 

36004185012007 
INDUSTRIAS Y DESPACHOS DE PANIFICACION, 
CONFITERIA, PASTELERIA, REPOSTERIA Y PLATOS 
PREPARADOS 

Pontevedra 

37000125011982 CONFITERIA PASTELERIA Y BOLLERÍA Salamanca 
37000385011981 PANADERIAS (INDUSTRIAS DE) Salamanca 

38002875011996 
INDUSTRIA DE PASTELERIA,CONFITERIA, HELADERIA 
ARTESANAL, RE-PASTERIA Y PANADERIA (BOUTIQUES DEL 
PAN) 

Santa Cruz de 
Tenerife 

39000755011981 INDUSTRIAS DE FABRICACIÓN, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE 
PAN Cantabria 

39001065011981 EMBOTELLADO Y COMERCIO DE VINOS Y LICORES Cantabria 

39001685011991 OBRADORES Y DESPACHOS DE CONFITERIA, PASTELERIA, 
REPOSTERIA Y BOLLERIA ARTESANOS Cantabria 

40000295011981 PANADERIAS Segovia 

41000045011982 ADEREZO, RELLENO, ENVASADO Y EXPORTACIÓN DE 
ACEITUNAS DE SEVILLA Y PROVINCIA Sevilla 

41000905011981 CONFITERIA, PASTELERIA, BOLLERIA, TORTAS, 
MAZAPANES Y OTROS PRODUCTOS DE DESAYUNO Sevilla 

41001535011982 ACEITES Y SUS DERIVADOS Sevilla 
41002545011991 INDUSTRIAS DE PANADERIAS Y EXPENDEDURIAS DE PAN Sevilla 

41003494011998 
FABRICACION Y VENTA DE 
MANTECADOS,POLVORONES,ROSCOS, ALFAJORES Y 
DEMAS PTOS QUE SE ELABORAN EN ESTEPA 

Sevilla 

42000125011981 PANADERIAS Soria 

42100105012018 CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE PATATAS 
FRITAS DE LA PROVINCIA DE SORIA Soria 

43000215011994 ELABORACIÓ I VENDA DE PASTISSERIA, CONFITERIA, 
BRIOIXERIA I REBOSTERIA Tarragona 

43000265011994 FABRICANTS DE GALETES DE LA PROVÍNCIA DE 
TARRAGONA Tarragona 

43000375011994 FLEQUES I FORNS DE PA Tarragona 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

43000385011994 INDÚSTRIES DE L'OLI I ELS SEUS DERIVATS Tarragona 
43000415011994 INDÚSTRIES VINÍCOLES Tarragona 
43000515011994 FRUITA SECA Tarragona 
45000145011981 MAZAPAN, MASAS FRITAS, CONFITERIAS Y CHOCOLATES Toledo 
45000245011981 INDUSTRIAS VINICOLAS Toledo 
45000285011981  PANADERIAS Toledo 
45000425011989 ACEITES Y DERIVADOS Toledo 
46000025011982 INDUSTRIA VINICOLA Y COMERCIO EN GENERAL Valencia/València 

46000375011981 CONFITERIA PASTELERIA BOLLERIA Y COMERCIO DE LAS 
MISMAS Valencia/València 

46000795011981 PANADERIA Valencia/València 

46001815011983 
FRUTOS SECOS IMPORTACION EXPORTACION 
MANIPULADO ENVASADO TORREFACCION Y COMERCIOAL 
POR MAYOR Y DETALL 

Valencia/València 

47000095011982 CONFITERIAS, PASTELERIAS, REPOSTERIA Y BOLLERIA 
INDUSTRIAL Valladolid 

47000105011982 SECTOR ARTESANAL DE PASTELERIA,BOLLERIA, 
REPOSTERIA Y PLATOS PRECOCINADOS Valladolid 

47000375011982 INDUSTRIAS DE PANADERIAS Valladolid 
47000595011982 INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA VID Valladolid 
48000675011983 CONFITERIA Y PASTELERIA ARTESANA Vizcaya 
48000685011981 CONSERVAS Y SALAZONES DE PESCADO Vizcaya 

48001435011981 
EMPRESAS DEDICADAS A LA FABRICACIÓN DE LICORES, 
CRIADORAS, EXPORTADORAS, EMBOTELLADORAS Y 
ALMACENISTAS DE VINOS DE BIZKAIA 

Vizcaya 

48001785011981 PANADERIAS Vizcaya 
48002305011981 TOSTADORES DE CAFE Vizcaya 
49001605011982 PANADERIA (INDUSTRIA) Zamora 
49002005011982 VID, CERVEZAS Y BEBIDAS ALCOHOLICAS Zamora 
49004605011994 CONFITERIA, PASTELERIA, BOLLERIA Y REPOSTERIA Zamora 

50000325011983 CONFITERIAS PASTELERIAS Y REPOSTERIAS (OBRADORES 
Y DESPACHOS) Zaragoza 

50000575011982 GALLETAS (FABRICAS) Zaragoza 
50000905011981 PANADERIAS Zaragoza 
50001155011981 VINICOLAS (INDUSTRIAS) Zaragoza 
52000335011985 INDUSTRIA PANADERA Melilla 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

79000625011994 PRODUCTES DIETÈTICS I PREPARATS ALIMENTICIS Cataluña 
79000755011994 CAVA I VINS ESCUMOSOS DE CATALUNYA Cataluña 
79000965011994 MASSES CONGELADES Cataluña 
79001945012002 TORRADORS DE CAFÈ I SUCCEDANIS DE CATALUNYA Cataluña 
79002175012004 CONVENI COL.LECTIU DE FRUITS SECS Cataluña 

80000555012002 BEBIDAS REFRESCANTES 
Comunitat 
Valenciana 

80000725012008 CHOCOLATES,  TORREFACTORES DE CAFES Y 
SUCEDANEOS 

Comunitat 
Valenciana 

80100015012011 CHOCOLATES, TORREFACTORES DE CAFE Y SUCEDANEOS 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

Comunitat 
Valenciana 

80100035012012 ACEITE Y SUS DERIVADOS  (INDUSTRIAS) 
Comunitat 
Valenciana 

80100045012012 
FRUTOS SECOS IMPORTACION EXPORTACION 
MANIPULADO ENVASADO TORREFACCION Y COMERCIOAL 
POR MAYOR Y DETALL 

Comunitat 
Valenciana 

80100065012013 CONVENIO COLECTIVO DE PANADERIA Y PASTELERIA DE 
LA COMUNIDD VALENCIANA 

Comunitat 
Valenciana 

81000145012004 INDUSTRIAS VINICOLAS, ALCOHOLERAS Y SUS DERIVADOS Extremadura 

99000275011981 INDUSTRIAS DE ALIMENTOS COMPUESTOS PARA 
ANIMALES Estatal 

99000335011981 INDUSTRIAS DE ELABORACION DEL ARROZ Estatal 
99000555011981 AZUCARERA. (INDUSTRIA) Estatal 

99001315011981 CONSERVAS, SEMICONSERVAS Y SALAZONES DE 
PESCADO Y MARISCO Estatal 

99002455011981 HARINAS PANIFICABLES Y SEMOLAS (INDUSTRIA 
HARINERA Y SEMOLERA) Estatal 

99002465011981 HELADOS (SECTOR DE) Estatal 
99003175011981 INDUSTRIAS LACTEAS Y SUS DERIVADOS Estatal 
99003945011981 INDUSTRIAS DE PASTAS ALIMENTICIAS Estatal 
99005165011981 INDUSTRIAS DE TURRONES Y MAZAPANES Estatal 
99010845011997 INDUSTRIA SALINERA Estatal 
99014405012008 INDUSTRIAS DE AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS Estatal 

99100085012011 EMPRESAS DE ELABORACION DE PRODUCTOS DEL MAR 
CON PROCESOS DE CONGELACION Y REFRIGERACION Estatal 

60 Mataderos de aves y 
conejos 

99003395011981 MATADEROS DE AVES Y CONEJOS Estatal 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

108 Industrias cárnicas 
37100035012011 C.C PROVINCIAL PARA LAS ACTIVIDADES  DE COMERCIO 

DE GANADERÍA DE SALAMANCA Salamanca 

99000875011981 INDUSTRIAS CÁRNICAS Estatal 

115 Conservas vegetales 

03004215012008 RELLENO Y ADEREZO DE ACEITUNAS Alicante/Alacant 

30000965011981 MANIPULADO, ADEREZO, DESHUESO Y RELLENO 
ACEITUNAS Murcia 

41000045011982 ADEREZO, RELLENO, ENVASADO Y EXPORTACIÓN DE 
ACEITUNAS DE SEVILLA Y PROVINCIA Sevilla 

46000565011981 DERIVADOS DE LOS AGRIOS (INDUSTRIA) Valencia/València 
99001305011981 CONSERVAS VEGETALES Estatal 

012 
Información, 

comunicación y 
artes gráficas 

3 

Artes gráficas, 
manipulados de 
papel y cartón, 

editoriales e 
industrias afines 

20000045011981 ARTES GRAFICAS INDUSTRIAS AUXILIARES MANIPULADOS 
PAPEL Y CARTON Y EDITORIALES Guipúzcoa 

31000405011981 ARTES GRAFICAS E INDUSTRIAS AUXILIARES Navarra 

48000155011981 ARTES GRAFICAS INDUSTRIAS AUXILIARES MANIPULADOS 
PAPEL Y CARTON Y EDITORIALES Vizcaya 

82000425011996 GALEGO DE EDITORIAIS Galicia 

99000355011982 ARTES GRAFICAS. MANIPULADO PAPEL, MANIPULADOS DE 
CARTON, EDITORIALES E INDUSTRIAS AUXILIARES Estatal 

37 Industria fotográfica 

08000785011994 COMERÇ I IMPORTADORS D'ARTICLES FOTOGRÀFICS DE 
LA PROVÍNCIA DE BARCELONA. Barcelona 

99002235011981 INDUSTRIAS FOTOGRAFICAS Estatal 

99100255082017 ACUERDO NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA PARA EL 
SECTOR DE LA INDUSTRIA FOTOGRÁFICA Estatal 

54 Prensa no diaria 
82000425011996 GALEGO DE EDITORIAIS Galicia 
99010555011996 PRENSA NO DIARIA Estatal 

66 Producción 
audiovisual 

28002605011981 CONVENIO DE PERSONAL DE ESPACIOS ESCÉNICOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID  Madrid 

28003275011988 PROFESIONALES DE LA DANZA EL CIRCO LAS VARIEDADES 
Y EL FOLKLORE Madrid 

28005805011991 ACTORES Y ACTRICES DE MADRID Madrid 
28100045012015 DOBLAJE Y SONORIZACIÓN  (RAMA ARTÍSTICA) Madrid 

71100015012011 
I CONVENIO COLECTIVO REGIONAL PARA LAS EMPRESAS 
DE COMUNICACION DEL SECTOR DE LA RADIO Y 
TELEVISION LOCAL EN ANDALUCIA  

Andalucía 

78000205012002 TELEVISIONES LOCALES Y AUTONÓMICAS DE CASTILLA Y 
LEON Castilla y León 

79000455011994 LOCALS D'ESPECTACLES DE CATALUNYA Cataluña 
79002205012004 ACTORS I ACTRIUS DE TEATRE DE CATALUNYA Cataluña 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

80100115012018 TEATRO 
Comunitat 
Valenciana 

82001015012009 CONVENIO ACTORES E ACTRICES DE TEATRO DE GALICIA Galicia 
82001055012010 EVENTOS, SERVIZOS E PRODUCCIÓNS CULTURAIS Galicia 
82100095012016 ORQUESTAS DE VERBENA DE GALICIA Galicia 

86100025072018 EMPRESAS DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO País Vasco 

99001985011988 CONVENIO COLECTIVO NACIONAL TAURINO Estatal 

99006115011981 
DOBLAJE Y SONORIZACION, RAMA ARTISTICA: ACTORES, 
ADAPTADORES, AJUSTADORES, DIRECTORES Y 
AYUDANTES DE DIRECCION 

Estatal 

99009735011996 PRODUCTORES DE OBRAS AUDIOVISUALES Y ACTORES 
QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN LAS MISMAS Estatal 

99012985012002 INDUSTRIA DE PRODUCCION AUDIOVISUAL (TECNICOS) Estatal 
99100095012012 RADIODIFUSIÓN COMERCIAL SONORA Estatal 

99100185012016 
PRODUCTORES DE OBRAS AUDIOVISUALES Y LOS 
FIGURANTES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN LAS 
MISMAS 

Estatal 

99100225082014 
ACUERDO SECTORIAL ESTATAL DE FORMACIÓN 
PRFESIONAL PARA EL EMPLEO EN LAS EMPRESAS DEL 
SECTOR DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 

Estatal 

100 Empresas de 
publicidad 

99004225011981 EMPRESAS DE PUBLICIDAD Estatal 

99100265082017 IV ACUERDO NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA DEL 
SECTOR ESTATAL DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD Estatal 

104 
Exhibición 

cinematográfica 

02000095011981 
EXHIBICION CINEMATOGRAFICA 

Albacete 
03000085011981 Alicante/Alacant 
07000165011984 Balears (Illes) 

08001695011994 EXHIBICIÓ CINEMATOGRÀFICA DE LA PROVÍNCIA DE 
BARCELONA Barcelona 

09000285011981 
EXHIBICION CINEMATOGRAFICA 

Burgos 
18000245011983 Granada 
28000585011981 CINES (EXHIBICION) Madrid 

30000225011982 LOCALES DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA Y TEATRO 
DE LA REGIÓN DE MURCIA Murcia 

33000215011978 EXHIBICIONES CINEMATOGRAFICAS Asturias 

46004735011995 EXHIBICION CINEMATOGRAFICA (PERSONAL DE SALA Y 
CABINA) Valencia/València 

49001355012010 EXHIBICION CINEMATOGRAFICA Zamora 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

79002225012004 EXHIBICIÓ CINEMATOGRÀFICA PER A LES PROVINCIES DE 
GIRONA, LLEIDA I TARRAGONA Cataluña 

82100135012019 SALAS DE EXHIBIICIÓN CINEMATROGRÁFICA DE GALICIA Galicia 
99012035011999 EXHIBICION CINEMATOGRAFICA Estatal 

113 Prensa diaria 99013745012001 PRENSA DIARIA Estatal 

125 
Personal en salas de 

fiesta, baile y 
discotecas 

99100115012012 SALAS DE FIESTA, BAILE Y DISCOTECAS DE ESPAÑA Estatal 

013 
Marítima y 
actividades 
porturarias 

17 
Puertos del Estado y 

Autoridades 
Portuarias 

99009785011995 PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS Estatal 

32 Marina mercante 

46000345011981 NAVIERAS, CONSIGNATARIAS DE BUQUES Y EMPRESAS 
ESTIBADORAS Valencia/València 

(en blanco) 

II ACUERDO NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA DEL 
SECTOR DE LA MARINA MERCANTE SUSCRITO EN 
DESARROLLO DEL II ACUERDO NACIONAL DE FORMACIÓN 
CONTINUA 

Estatal 

76 Estiba y desestiba 

03002495011993 ESTIBADORES PORTUARIOS DE ALICANTE Alicante/Alacant 

08010275011998 EMPRESAS ESTIBADORAS PORTUARIAS DE LA PROVINCIA 
DE BARCELONA Y LOS TRABAJADORES DE LAS MISMAS Barcelona 

08012095012001 SECTOR PORTUARI Barcelona 
11000685011982 AGENCIAS MARITIMAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES S.A. Cádiz 

11002603011995 SOCIEDAD DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE LA 
BAHIA DE CADIZ Cádiz 

11002884011998 SOCIEDAD DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE 
ALGECIRAS-LA LINEA Cádiz 

12001442011996 REGULACION DE LAS RELACIONES LABORALES DEL 
SECTOR PORTUARIO DE CASTELLON Castellón/Castelló 

12002005012002 EMPRESAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES, ESTIBADORAS, 
TRANSITARIOS Y AGENTES DE ADUANAS Castellón/Castelló 

15001615011981 AGENCIAS MARITIMAS Y ADUANERAS Coruña (A) 

15002412011989 SOCIEDAD ANÓNIMA DE GESTIÓN DE ESTIBA DEL PUERTO 
DE A CORUÑA - SAGEP (antes SESTICO) Coruña (A) 

15002872011991 SOCIEDAD ANÓNIMA DE GESTIÓN DE ESTIBADORES 
PORTUARIOS DEL PUERTO DE FERROL (SAGEP Ferrol) Coruña (A) 

30000335011981 CONSIGNATARIAS, BUQUES Y AGENCIAS ADUANAS Murcia 

33002025011990 EMPRESAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES Y AGENCIAS 
ADUANAS Asturias 

33004575012010 ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE GIJON Asturias 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

36002292011992 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO 
DE VILLAGARCIA DE AROSA, S.A. Pontevedra 

36100025032015 AXENCIAS MARÍTIMAS, CONSIGNATARIAS, ESTIBADORAS 
DE BUQUES E ACTIVIDADES AFÍNS Pontevedra 

38002270011993 SESTIFE (OFICINAS) 
Santa Cruz de 

Tenerife 
39000355011982 CONSIGNATARIAS DE BUQUES Y AGENCIAS ADUANAS Cantabria 

39000484011985 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTIBA, EMPRESAS 
ESTIBADORAS Y TRABJ. PORTUARIOS Cantabria 

41001165011981 BUQUES (EMPRESAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES, 
ESTIBADORAS, TRANSITARIAS Y AGENCIAS DE ADUANA Sevilla 

41002664011992 ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE SEVILLA Sevilla 

43000135011994 EMPRESES CONSIGNATARIS DE VAIXELLS, EMPRESES 
ESTIBADORES, EMPRESES TRANSITÀRIES Tarragona 

43000244011995 ESTIBA I DESESTIBA DEL PORT DE TARRAGONA Tarragona 

46000345011981 NAVIERAS, CONSIGNATARIAS DE BUQUES Y EMPRESAS 
ESTIBADORAS Valencia/València 

46004843011996 ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE GANDIA Valencia/València 

46005203011997 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO 
DE SAGUNTO S.A. Valencia/València 

48000914011983 ESTIBADORES PORTUARIOS (PUERTO BILBAO) Vizcaya 

48100015012014 CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESAS ESTIBADORAS DEL 
PUERTO DE BILBAO Vizcaya 

99012545011993 ESTIBA PORTUARIA Estatal 

918 Amarradores 

99010345011996 CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE AMARRADORES Estatal 

11100034012016 SECTOR DEL AMARRE Y DESAMARRE DE BUQUES EN EL 
PUERTO BAHÍA DE ALGECIRAS Cádiz 

35100015012015 SERVICIOS PORTUARIOS DE AMARRE Y DESAMARRE DE 
BUQUES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS Palmas (Las) 

919 
Embarcaciones de 

tráfico interior y 
exterior de puertos 

08003625011994 REMOLCADORS DE TRÀNSIT INTERIOR I EXTERIOR DE 
PORTS DE LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

30002095011996 REMOLCADORES DE TRAFICO INTERIOR DE LOS PUERTOS 
DE CARTAGENA Y ESCOMBRERAS Murcia 

99100145082012 ACUERDO TRAFICO MARITIMO PUERTOS Estatal 

014 Metal 14 Metal 

01001185011981 INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA Álava 
02000195011981 INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL METAL Albacete 
02000245011985 CUCHILLERIA Y AFINES Albacete 
02000945012002 TALLERES DE REPARACION DE VEHICULOS Albacete 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

03000065011982 INDUSTRIAS COMERCIO TALLERES Y FABRICACION DE 
OPTICA Alicante/Alacant 

03000375011982 
CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA, LOS 
SERVICIOS Y LAS TECNOLOGÍAS DEL SECTOR METAL DE 
LA PROVINCIA DE ALICANTE 

Alicante/Alacant 

04000415011982 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS Almería 
05000135011982 SIDEROMETALURGICAS.(INDUSTRIAS) Ávila 
06000505011981 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS Badajoz 
07000755011981 METALL DE LES ILLES BALEARS Balears (Illes) 
08000765011993 COMERÇ DEL METALL DE LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

08002545011994 INDÚSTRIA SIDEROMETAL·LÚRGICA DE LA PROVÍNCIA DE 
BARCELONA Barcelona 

09000095011981 COMERCIO METAL Burgos 
09000555011982 INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA Burgos 
10000245011982 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS Cáceres 
11000495011982 PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA DEL METAL Cádiz 
11000915011982 COMERCIO DEL METAL Cádiz 
12000185011963 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS Castellón/Castelló 
12000295011966 COMERCIO METAL Castellón/Castelló 
13000345011982 SIDEROMETALURGIA (CR) Ciudad Real 
14000145011982 INDUSTRIAS DEL METAL Córdoba 

15000825011982 CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA 
SIDEROMETALÚRGICA PARA LA PROVINCIA DE A CORUÑA Coruña (A) 

16000185011981 CONVENIO COLECTIVO DEL METAL PARA LA PROVINCIA DE 
CUENCA Cuenca 

17000305011994 INDÚSTRIES SIDEROMETAL·LÚRGIQUES DE LA PROVINCIA 
DE GIRONA Girona 

18000305011981 
INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS 

Granada 
19000285011981 Guadalajara 
20001095011981 INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA Guipúzcoa 
21001915012001 SECTOR DE AUTOMOCIÓN Huelva 
21001925012001 SECTOR DE MONTAJES Huelva 

22000275012003 INDUSTRIA, LA TECNOLOGIA Y LOS SERVICIOS DEL 
SECTOR DE METAL Huesca 

23000075011982 INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA Jaén 
23000325011984 COMERCIO DEL METAL Y LA ELECTRICIDAD Jaén 
24004005011987 PROTESIS DENTAL León 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

24004405011979 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS León 
25000245011993 INDÚSTRIES SIDEROMETAL·LÚRGIQUES Lleida 
26000355011981 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS Rioja (La) 
26000395011982 TALLERES REPARACION VEHICULOS Rioja (La) 
27000185011982 COMERCIO DEL METAL Lugo 
27000475011982 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS Lugo 

28000745011982 CONVENIO COLECTIVO DEL COMERCIO DEL METAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Madrid 

28000785011982 COMERCIO RECAMBIOS Y ACCESORIOS AUTOMOVILES Madrid 
28003305011982 PROTESICOS DENTALES Madrid 

28003715011982 
INDUSTRIA, SERVICIOS E INSTALACIONES DEL METAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (ANTES INDUSTRIAS 
SIDEROMETALURGICAS) 

Madrid 

29000145011982 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS Málaga 
29000425011981 AUTOMOCION Málaga 
30001245011981 INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA Murcia 
31002005011982 COMERCIO METAL Navarra 

31003505011981 FONTANERIA, CALEFACCION, CLIMATIZACION, 
PREVENCION DE INCENDIOS, GAS Y AFINES Navarra 

31006805011981 SIDEROMETALURGICAS (INDUSTRIAS) Navarra 
31007255011995 TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS Navarra 

32000305011981 INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA Y TALLERES 
REPARACION VEHICULOS Ourense 

33000255011978 COMERCIO EQUIPOS RECAMBIO Y ACCESORIOS 
AUTOMOVILES Asturias 

33000695011979 CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA DEL METAL 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Asturias 

33001115011982 
COMPRAVENTA Y/O REPARACION DEL AUTOMOVIL, 
REPARACION Y VENTA DE MOTOCICLETAS DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Asturias 

33001605011981 CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESAS DE PRÓTESIS 
DENTAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Asturias 

33002825011994 MONTAJES Y EMPRESAS AUXILIARES DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS Asturias 

34000355011981 SIDEROMETALURGICAS (INDUSTRIAS) Palencia 

35001005011981 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE 
SIDEROMETALÚRGICA DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS Palmas (Las) 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

36001155011981 SIDEROMETALURGICAS (Industrias del metal sin convenio 
propio) Pontevedra 

37000465011981 SIDEROMETALURGIA (ACTIVIDADES DE) Salamanca 

38000435011982 COMERCIO DE AUTOMOVILES, ACCESORIOS Y RECAMBIOS 
Santa Cruz de 

Tenerife 

38001255011982 
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE 
SIDEROMETALURGIA E INSTALACIONES ELECTRICAS DE 
LA PROVICNCIA DE S/C DE TENERIFE 

Santa Cruz de 
Tenerife 

38100045012014 CONVENIO COLECTIVO DEL COMERCIO DEL METAL DE LA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Santa Cruz de 
Tenerife 

39000315011981 COMERCIO DEL METAL Cantabria 
39000905011981 

SIDEROMETALURGICAS (INDUSTRIAS) 
Cantabria 

40000335011981 Segovia 

41000765011981 MAQUINARIA IND, AGRICOLA,MATERIAL ELECT,APTOS 
ELECTRODOMESTIC,MOBILIARIO Y MATERIAL DE OFICINA Sevilla 

41000815011981 COMERCIO DEL AUTOMOVIL,CARAVANAS, MOTOCICLETAS, 
BICICLETAS Y SUS ACCESORIOS Sevilla 

41002445011982 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS DE SEVILLA Sevilla 
42000155011981 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS Soria 
43000405011993 INDÚSTRIES SIDEROMETAL·LÚRGIQUES Tarragona 
44000235011981 SIDEROMETALURGICAS (INDUSTRIAS) Teruel 
45000305011981 INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS Toledo 

46000105011981 CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA, LA 
TECNOLOGIA Y LOS SERVICIOS DEL SECTOR METAL Valencia/València 

46000235011982 COMERCIO DEL METAL Valencia/València 
47000455011981 SIDEROMETALURGICAS (INDUSTRIAS) Valladolid 
47001675012006 LABORATORIOS DE PROTESIS DENTALES Valladolid 
48000575011981 COMERCIO DEL METAL Vizcaya 

48001985011981 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LA INDUSTRIA 
SIDEROMETALÚRGICA DE BIZKAIA Vizcaya 

49000605011981 COMERCIO METAL Zamora 
49001805011981 METAL (INDUSTRIA) Zamora 
50000285011982 COMERCIO METAL Zaragoza 

50000675011982 CONVENIO COLECTIVO DE LA INDUSTRIA, LA TECNOLOGÍA 
Y LOS SERVICIOS DEL METAL DE ZARAGOZA Zaragoza 

51000245011991 SECTOR DEL METAL (ANTES, TALLERES DIVERSOS) Ceuta 

52000205011991 CONVENIO LOCAL DEL SECTOR SIDEROMETALURGICA DE 
LA CIUDAD DE MELILLA Melilla 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

72100015072016 ACUERDO MARCO INDUSTRIA METAL DE ARAGON AMIMA Aragón 
79000285011994 INDÚSTRIA METAL·LOGRÀFICA DE CATALUNYA Cataluña 
79000355011995 LABORATORIS DE PRÒTESI DENTAL DE CATALUNYA Cataluña 

79002605012007 EMPRESES D'INSPECCIÓ TÈCNICA DE VEHICLES DE LA 
COMUNITAT AUTÒNOMA DE CATALUNYA Cataluña 

80000345011999 LABORATORIOS DE PROTESIS DENTAL 
Comunitat 
Valenciana 

99003435011900 CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE LA INDUSTRIA, LA 
TECNOLOGÍA Y LOS SERVICIOS DEL SECTOR DEL METAL Estatal 

99003445011982 METALGRAFICA INDUSTRIA Estatal 
99100175012016 ORTOPEDIAS Y AYUDAS TÉCNICAS Estatal 

39 Frío Industrial  99002255011981 INDUSTRIAS DEL FRIO INDUSTRIAL Estatal 

109 Ferralla 

27000255011982 EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS Lugo 
32000155011981 CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS Ourense 
99012395011999 INDUSTRIAS DE FERRALLA Estatal 

123 Carpas y estructuras 
móviles 

99100045122011 ACUERDO ESTATAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA 
EL SECTOR DE CARPAS Y ESTRUCTURAS MÓVILES Estatal 

015 Pesca 

78 Pesca y acuicultura 

11001415011985 INDUSTRIAS ALMADRABERAS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ Cádiz 
21000734012004 REDEROS DE TIERRA PUERTO DE HUELVA Huelva 
48003115011989 PESCA DE ARRASTRE AL FRESCO Vizcaya 
99016365012007 ACUICULTURA MARINA NACIONAL Estatal 

99100245082016 ACUERDO SECTORIAL ESTATAL DEL SECTOR DE LA PESCA 
EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Estatal 

929 Buceo profesional y 
medios heberbáricos 

99017695011900 BUCEO PROFESIONAL Y MEDIOS HIPERBARICOS Estatal 

016 Química 

18 Industrias químicas 

03000525011981 INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS MATERIAS PLASTICAS Alicante/Alacant 
28003155011981 INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS DE PLASTICOS Madrid 
39000815011981 QUIMICAS (INDUSTRIAS) Cantabria 
46001305011981 INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS DE PLASTICO Valencia/València 

80000325011997 PIROTECNIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
Comunitat 
Valenciana 

99004235011981 INDUSTRIA QUIMICA Estatal 
29 Perfumería y afines 99004015011984 INDUSTRIAS DE PERFUMERIAS Y AFINES Estatal 

73 Industrias 
extractivas, 

03000065011982 INDUSTRIAS COMERCIO TALLERES Y FABRICACION DE 
OPTICA Alicante/Alacant 

03000205011982 COMERCIO VIDRIO Y CERAMICA Alicante/Alacant 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

industrias del vidrio, 
industrias de la 
cerámica y el 

comercio 
exclusivista de los 
mismos materiales 

03000645011982 COMERCIO Y MANUFACTURAS DE VIDRIO PLANO Alicante/Alacant 

06001615012007 SECTOR DEL COMERCIO DE ÓPTICA DE LA PROVINCIA DE 
BADAJOZ Badajoz 

08000745011994 COMERÇ DE MATERIALS DE CONSTRUCCIÓ DE LA 
PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

08005835011994 COMERÇ D'ÒPTICA AL DETALL DE LA PROVÍNCIA DE 
BARCELONA Barcelona 

09000445011981 OPTICA OPTOMETRICA Burgos 

25000865012001 SECTOR DEL COMERÇ AL DETALL D'ÒPTIQUES DE LES 
COMARQUES DE LLEIDA Lleida 

26000025011981 ALFARERIA Rioja (La) 
28003015011981 OPTICA. (COMERCIO TALLERES FABRICACION ETC) Madrid 
31002155011999 COMERCIO DE OPTICAS Navarra 

32000965012003 COMERCIO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO Ourense 

36000345011982 COMERCIO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y 
SANEAMIENTO Pontevedra 

36000945011982 MANUFACTURAS Y COMERCIO DE VIDRIO PLANO Pontevedra 
41001555011981 INDUSTRIAS DEL VIDRIO Sevilla 
43001475011996 COMERÇ DE MATERIALS DE LA CONSTRUCCIÓ Tarragona 
43002185012001 COMERÇ AL DETALL D'ÒPTIQUES DE TARRAGONA Tarragona 
46000895011982 COMERCIO DE VIDRIO Y CERAMICA Valencia/València 
50001215011982 COMERCIO DE OPTICA Zaragoza 
79000085011993 COMERÇ DE VIDRE, PISA, CERÀMICA I SIMILARS Cataluña 

99002045011981 
INDUSTRIAS EXTRACTIVAS, INDUSTRIAS DEL VIDRIO, 
INDUSTRIAS CERAMICAS Y PARA LAS DEL COMERCIO 
EXCLUSIVISTA DE LOS MISMOS MATERIALES 

Estatal 

99100065082011 INDUSTRIAS EXTRACTIVAS, INDUSTRIAS DEL VIDRIO, 
INDUSTRIAS CERAMICAS. TARJETA PROFESIONAL Estatal 

75 Pastas, papel y 
cartón 

20000965011981 CONVENIO COLECTIVO DE FABRICACION DE PASTA PAPEL 
Y CARTON DE GIPUZKOA Guipúzcoa 

99003955011981 PASTAS, PAPEL Y CARTON Estatal 

119 Sector del juguete 

03000925011982 FABRICANTES DE MUÑECAS AUXILIARES Y AFINES Alicante/Alacant 

(en blanco) 
ACUERDO SECTORIAL ESTATAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL SECTOR DEL 
JUGUETE 

Estatal 

017 Sanidad 47 Oficinas de farmacia 03001185011984 OFICINAS DE FARMACIA Alicante/Alacant 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

08003235011994 CONVENI COL.LECTIU DE TREBALL PER A OFICINES DE 
FARMÀCIA DE LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

33000895011977 
OFICINAS DE FARMACIA 

Asturias 
48000965011981 Vizcaya 

79100075012013 
 III CONVENI COL·LECTIU INTERPROVINCIAL DE TREBALL 
PER A OFICINES DE FARMÀCIA DELS PROVÍNCIES DE 
GIRONA, LLEIDA I TARRAGONA 

Cataluña 

99003895011981 OFICINAS DE FARMACIA Estatal 

62 

Servicios de 
atención a las 

personas 
dependientes y 
desarrollo de la 
promoción de la 

autonomía personal 

01002535011998 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

Álava 
07002305012005 Balears (Illes) 
13001065012001 ATENCION SOCIOSANITARIA A DOMICILIO Ciudad Real 
16000725012004 AYUDA A DOMICILIO Cuenca 
20002435012008 RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES DE GUIPUZCOA Guipúzcoa 
22000715012004 AYUDA A DOMICILIO (Huesca) Huesca 
26001285012005 RESIDENCIAS PRIVADAS DE PERSONAS MAYORES Rioja (La) 
28007395011996 AYUDA A DOMICILIO Madrid 

28008255011995 SECTOR PRIVADO  DE RESIDENCIAS Y CENTROS DE DIA 
PARA PERSONAS MAYORES Madrid 

33003535012000 SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO Y AFINES DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS Asturias 

41003765012001 AYUDA A DOMICILIO SEVILLA Y PROVINCIA Sevilla 
48004565011997 AYUDA A DOMICILIO DE VIZCAYA Vizcaya 
48005745012006 CENTROS DE LA TERCERA EDAD Vizcaya 
50003085012001 SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO Zaragoza 

51100075012020 CONVENIO SECTORIAL DE AYUDA A DOMICILIO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA  Ceuta 

52100195012019 
AYUDA A DOMICILIO 

Melilla 
78000235012003 Castilla y León 

79000612162001 PACTE DE RESIDÈNCIES PRIVADES DE LA 3a EDAT 
D'INICIATIVA SOCIAL Cataluña 

79100095012014 
I COVENI COL·LECTIU DELS CENTRES SOCIOSANITARIS DE 
CATALUNYA AMB ACTIVITAT CONCERTADA AMB EL SERVEI 
CATALÀ DE LA SALUT 

Cataluña 

80000265011996 
IX CONVENIO COLECTIVO LABORAL PARA EL SECTOR 
PRIVADO DE RESIDENCIAS DE 3ª EDAD,SVCIOS ATENCION 
A LAS PERSONAS DEPENDIENTES Y DESAR.DE LA 
PROMOCION DE LA AUTON. PERSONAL CV 

Comunitat 
Valenciana 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

80000305011997 RESIDENCIAS TERCERA EDAD, RESIDENCIAS MATERNO-
INFANTILES Y -SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

Comunitat 
Valenciana 

82000475011998 RESIDENCIAS PRIVADAS DE LA TERCERA EDAD DE LA 
COMUNIDAD GALLEGA Galicia 

82000675011900 AYUDA A DOMICILIO Galicia 

99010825011997 

SERVICIOS DE ATENCION A LAS PERSONAS 
DEPENDIENTES Y  DESARROLLO DE LA PROMOC. DE LA 
AUTONOMIA PERSONAL ( RESIDENCIAS PRIVADAS DE 
PERSONAS MAYORES Y DEL SERV.DE AYUDA A DOMICILIO 

Estatal 

116 Acción e 
intervención social 

01002535011998 SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO Álava 

01003395012008 SERVICIOS SOCIALES DE INTERVENCIÓN Y ASISTENCIA EN 
INFANCIA, JUVENTUD Y FAMILIA Álava 

01100025012015 INTERVENCION SOCIAL Álava 

31101815012021 I CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE LA ACCIÓN E 
INTERVENCIÓN SOCIAL DE NAVARRA Navarra 

33003535012000 SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO Y AFINES DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS Asturias 

48006185012006 SECTOR DE INTERVENCION SOCIAL DEL TERRITORIO 
HISTORICO DE BIZKAIA Vizcaya 

50004135012007 CASAS DE LA JUVENTUD DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA Zaragoza 
79001525011999 ATENCIÓ DOMICILIÀRIA I FAMILIAR DE CATALUNYA Cataluña 

79002575012007 ACCIÓ SOCIAL AMB INFANTS, JOVES, FAMÍLIES I ALTRES 
EN SITUACIÓ DE RISC Cataluña 

80000545012003 ATENCION ESPECIALIZADA FAMILIA, INFANCIA Y JUVENTUD 
Comunitat 
Valenciana 

99100155012015 ACCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL Estatal 

126 Sanidad privada 

03000725011985 ESTABLECIMIENTOS HOSPITALIZACION Alicante/Alacant 
03004305012009  ODONTOLOGOS Y ESTOMATOLOGOS Alicante/Alacant 

04000355011982 HOSPITALIZACION,ASISTENCIA,CONSULTA Y 
LABORATORIOS DE ANALISIS CLINICOS PRIVADOS Almería 

05100055012019 CLINICAS Y CONSULTAS DE ODONTOLOGIA Y 
ESTOMATOLOGIA DE LA PROVINCIA DE AVILA Ávila 

07000345011982 ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS HOSPITALIZACION 
CONSULTA Y ASISTENCIA DE BALEARES Balears (Illes) 

09000265011981 
HOSPITALIZACIÓN Y ASISTENCIA PRIVADA (ANTES 
ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS HOSPITALIZACIÓN Y 
ASISTENCIA) 

Burgos 

11000035011981 ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE CARÁCTER PRIVADO Cádiz 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

12000895011980 ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS CON HOSPITALIZACION 
MEDICO QUIRURGICA Castellón/Castelló 

12100024012011 CONVENIO COLECTIVO DE ODONTÓLOGOS Y 
ESTOMATÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE CASTELLÓN Castellón/Castelló 

14002315012006 CLINICAS PRIVADAS DE CORDOBA Córdoba 

15000545011981 
ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE HOSPITALIZACION 
ASISTENCIA CONSULTA Y LABORATORIOS DE ANALISIS 
CLINICOS 

Coruña (A) 

18000235011981 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL ESTABLECIMIENTOS 
SANITARIOS Y CLINICAS PRIVADAS Granada 

19100015012015 I CONVENIO COLECTIVO DE ODONTÓLOGOS DE LA 
PROVINCIA DE GUADALAJARA Guadalajara 

23001405012003 CLINICAS PRIVADAS Jaén 

24000805011987 
ESTABLECIMIENTOS Y CENTROS SANITARIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN, ASISTENCIA, CONSULTA Y 
LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS PRIVADOS 

León 

24100435012021 CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE CLINICAS 
DENTALES DE LA PROVINCIA DE LEÓN León 

27000815012000 SANIDADE PRIVADA Lugo 

28001575011982 ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS HOSPITALIZACION Y 
ASISTENCIA Madrid 

29000565011981 CLINICAS Y SANATORIOS PRIVADOS Málaga 

29006035011996 CONVENIO COLECTIVO PARA CLINICAS DENTALES DE LA 
PROVINCIA DE MÁLAGA Málaga 

30000515011981 ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS, HOSPITALIZACION Y 
ASISTENCIA Murcia 

32001055012007 SANIDAD PRIVADA Ourense 

33001315011981 ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE HOSPITALIZACION, 
CONSULTA, ASISTENCIA Y ANÁLISIS CLINICOS Asturias 

33004355012008 CLINICAS Y CONSULTAS DE ODONTOLOGIA Y 
ESTOMATOLOGIA Asturias 

34000965012006 SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIOSANITARIOS PRIVADOS Palencia 

34100005012012 ESTOMATOLOGOS Y ODONTOLOGOS DE LA PROVINCIA DE 
PALENCIA Palencia 

35000485011981 CLINICAS Y CENTROS DE HOSPITALIZACION PRIVADOS DE 
LAS PALMAS Palmas (Las) 

36000755011982 HOSPITALIZACION E INTERNAMIENTO Pontevedra 

37101315012020 CONVENIO COLECTIVO DE LA SANIDAD PRIVADA DE 
SALAMANCA Y SU PROVINCIA Salamanca 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

39001745011992 ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS PRIVADOS DE 
HOSPITALIZACION DE LA COMUNIDAD DE CANTABRIA Cantabria 

40100195012020 CONVENIO COLECTIVO PARA CLÍNICAS Y CONSULTAS DE 
ODONTOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA Segovia 

41001445011988 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS 
DE HOSPITALIZACION, INTERNAMIENTO, CONSULTAS, 
ASISTENCIA Y LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS PARA 
SEVILLA Y PROVINCIA 

Sevilla 

42100085012018 CLÍNICAS Y CONSULTAS DE ODONTOLOGÍA Soria 
46000945011981 SANIDAD PRIVADA Valencia/València 
46004455011994 ESTOMATOLOGOS Y ODONTOLOGOS Valencia/València 
47001095012003 SANIDAD PRIVADA DE VALLADOLID Valladolid 

47001665012005 CLINICAS DENTALES, CLINICAS Y CONSULTAS DE 
ODONTOLOGIA Y ESTOMATOLOGIA Valladolid 

48000905011981 ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS PRIVADOS DE 
HOSPITALIZACION Y ASISTENCIA Vizcaya 

49100025012013 CONVENIO COLECTIVO DE LA SANIDAD PRIVADA DE LA 
PROVINCIA DE ZAMORA Zamora 

49100115012018 CLINICAS Y CONSULTAS DE ODONTOLOGIA Y 
ESTOMATOLOGIA Zamora 

72000205012003 SANITARIOS DE HOSPITALIZACION Y ASISTENCIA PRIVADA, 
ESTABLECIMIENTOS (ARAGÓN) Aragón 

79000815011994 
ESTABLIMENTS SANITARIS D'HOSPITALITZACIÓ, 
ASSISTÈNCIA, CONSULTA I LABORATORIS D'ANÀLISIS 
CLÍNIQUES 

Cataluña 

79100135012015 

II CONVENI COL-LECTIU DE TREBALL DELS HOSPITALS 
D'AGUTS, CENTRES D'ATENCIÓ PRIMÀRIA, CENTRES 
SOCIOSANITARIS I CENTRES DE SALUT MENTAL, 
CONCERTATS AMB EL SCS 

Cataluña 

99100175082012 
ANEXO I A LA ADHESIÓN AL IV ACUERDO NACIONAL DE 
FORMACIÓN CONTINUA PARA EMPRESAS Y ENTIDADES DE 
SANIDAD PRIVADA 

Estatal 

130 Centros y Servicios 
Veterinarios 

03100015012014 CONVENIO COLECTIVO DE CENTROS Y SERVICIOS 
VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE Alicante/Alacant 

99100235012020 CENTROS Y SERVICIOS VETERINARIOS Estatal 

933 Naturopatía 99100135012013 EMPRESAS DE NATUROPATÍA Y PROFESIONALES 
NATURÓPATAS Estatal 

018 Servicios (Otros) 16 
Peluquerías, 

institutos de belleza 
y gimnasios 

09000455011983 PELUQUERIAS SEÑORAS Burgos 
20000985011981 PELUQUERIA SEÑORAS Guipúzcoa 
31005805011985 PELUQUERIAS Navarra 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

47000655011990 PELUQUERIAS DE SEÑORAS Valladolid 

79002515012006 PERRUQUERIES, CENTRES D'ESTÈTICA I BELLESA DE 
CATALUNYA Cataluña 

82000535011994 PELUQUERIAS CABALLEROS UNISEX E BELLEZA Galicia 
99010955011997 PELUQUERIAS, INSTITUTOS DE BELLEZA Y GIMNASIOS   Estatal 

22 Seguridad privada 99004615011982 EMPRESAS DE SEGURIDAD Estatal 

803 Servicios (Otros) 

03001095011982 TINTORERIAS LAVANDERIAS Y LIMPIEZA DE ROPAS Alicante/Alacant 
03001505011986 EMPLEADOS DE FINCAS URBANAS Alicante/Alacant 
06000755011993 EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS FUNERARIOS Badajoz 

07000815011981 TINTORERIAS Y LAVANDERIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LES ILLES BALEARS  Balears (Illes) 

08001545011993 SERVEIS FUNERARIS I GESTIÓ DE CEMENTIRIS DE LA 
PROVINCIA DE BARCELONA Barcelona 

08004195011994 TALLERS DE TINTORERIA, DESPATXOS A COMISSIÓ, 
BUGADERIES D'AUTOSERVEI I PLANXADA Barcelona 

09000615011981 TINTORERIAS DESPACHOS A COMISION LAVANDERIAS Y 
PLANCHADO DE ROPA Burgos 

11001575011988 CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE POMPAS 
FUNEBRES DE LA PROVINCIA DE CADIZ Cádiz 

13000645011994 POMPAS FUNEBRES Ciudad Real 
13001185012004 TINTORERIAS Y LAVANDERIAS Ciudad Real 
14000425011981 POMPAS FUNEBRES Córdoba 
15001505011981 TINTORERIAS LAVANDERIAS Y PLANCHADO DE ROPA Coruña (A) 
17002405012008 POMPES FUNEBRES DE LA PROVINCIA DE GIRONA Girona 
21002145012005 POMPAS FUNEBRES Huelva 
21002445012009 LAVANDERIAS INDUSTRIALES Huelva 

24004875012001 TINTORERIAS, LAVANDERIAS, LIMPIEZA DE ROPA Y 
PLANCHADO León 

24100325012018 POMPAS FÚNEBRES León 
25000615011994 TINTORERIES I BUGADERIES NO INDUSTRIALS Lleida 

26001165012003 TINTORERIAS, LIMPIEZA DE ROPA, LAVANDERIAS Y 
PLANCHADO DE ROPA Rioja (La) 

28003995011981 TINTORERIAS Y LAVANDERIAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Madrid 

28100070012012 CONVENIO FRANJA DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
LAVANDERIAS Madrid 

28103015012021 I CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE EMPRESAS DE 
SERVICIOS FUNERARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Madrid 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

29000965011981 POMPAS FUNEBRES Málaga 

29001395011981 

INDUSTRIAS DE TINTORERÍA, LIMPIEZA DE ROPA, 
LAVANDERÍA, AUTOSERVICIO, OBRADORES DE 
PLANCHADO A MANO Y A MÁQUINA, ASÍ COMO LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DE ROPA 
AL PÚBLICO 

Málaga 

30000445011982 EMPLEADOS FINCAS URBANAS Murcia 
31008825012009 SERVICIOS AUXILIARES COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA Navarra 

33000395011978 EMPLEADOS FINCAS URBANAS DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS Asturias 

34000835012001 TINTORERIAS, LIMPIEZA DE ROPA, LAVANDERIAS Y 
PLANCHADO DE ROPA Palencia 

35001435011978 LAVANDERÍAS INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE LAS 
PALMAS Palmas (Las) 

37000865012000 TINTORERIAS, LAVANDERIAS, LIMPIEZA Y PLANCHADO DE 
ROPA Salamanca 

37001005012003 POMPAS FUNEBRES Salamanca 
39000475011981 EMPLEADOS DE FINCAS URBANAS  Cantabria 
40000925012003 EMPRESAS FUNERARIAS Segovia 
41001305011982 EMPLEADOS DE FINCAS URBANAS Sevilla 
41001975011983 POMPAS FUNEBRES Sevilla 

41003155011995 INDUSTRIAS DE TINTORERIAS, LAVANDERIA Y PLANCHADO 
DE ROPAS Sevilla 

41100025012011 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR DE 
LAVANDERIAS INDUSTRIALES DE USO NO DOMESTICO DE 
SEVILLA Y PROVINCIA 

Sevilla 

42100145012020 INDUSTRIA DE TINTORERÍA Y LIMPIEZA DE ROPA, 
LAVANDERÍA Y PLANCHADO DE ROPA Soria 

46000285011981 TINTORERIAS Y LAVANDERIAS DE ROPA USADA Valencia/València 
46001115011983 POMPAS FUNEBRES Valencia/València 

46100035062014 CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE FINCAS URBANAS 
DE LA PROVINCIA VALENCIA Valencia/València 

47000545011983 INDUSTRIAS DE TINTORERIAS Y LIMPIEZA DE ROPA, 
LAVANDERIAS Y PLANCHADO DE ROPA Valladolid 

47001495012003 POMPAS FUNEBRES Valladolid 
48002285011981 TINTORERIAS LAVANDERIAS ETC. Vizcaya 

49005605012000 SECTOR DE INDUSTRIAS DE TINTORERIA Y LIMPIEZA DE 
ROPA, LAVANDERIAS Y PLANCHADO DE ROPA Zamora 

49006105012002 POMPAS FUNEBRES Zamora 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

50000475012010 LAVANDERIAS INDUSTRIALES DE ZARAGOZA Zaragoza 

50003125011999 CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE FINCAS URBANAS 
DE ZARAGOZA Zaragoza 

50100425012016 LAVANDERIAS INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE 
ZARAGOZA Zaragoza 

72100025062015 SERVICIOS AUXILIARES Aragón 
78000425012008 FINCAS URBANAS Castilla y León 

78100025012010 
II CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE EMPLEADOS DE 
FINCAS URBANAS DE LA COMUNICAD AUTONOMA DE 
CASTILLA Y LEON 

Castilla y León 

79000905011995 BUGADERIES INDUSTRIALS Cataluña 

79001635012000 EMPRESES COMERCIALS DE SERVEIS D'EMPAQUETATS, 
ENFAIXAT, I QUALSEVOL ALTRA MANIPU Cataluña 

79001735012001 EMPLEATS DE FINQUES URBANES Cataluña 

80100135012018 I CONVENIO COLECTIVO DE EMPLEADOS/AS DE FINCAS 
URBANAS DE LAS PROVINCIAS DE VALENCIA Y CASTELLÓN 

Comunitat 
Valenciana 

82000565012002 SECTOR DE POMPAS FUNEBRES Galicia 

86002445012005 

CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESAS ADJUDICATARIAS 
DEL SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR Y CUIDADORES DE PATIO DEPENDIENTES DEL 
DEP DE EDUCACIÓN, GOB. VASCO 

País Vasco 

019 
Servicios a las 

empresas 

12 

Empresas de 
consultoría y 
estudios de 

mercados y opinión 
pública 

99001355011983 EMPRESAS DE CONSULTORIA Y ESTUDIOS DE MERCADO Y 
DE LA OPINION PUBLICA Estatal 

51 
Empresas de 

ingeniería y oficinas 
de estudios técnicos 

04000295011982 ESTUDIOS TECNICOS Y OFICINAS DE ARQUITECTURA Y 
OFICINAS Y DESPACHOS EN GENERAL Almería 

41001855061986 ESTUDIOS TÉCNICOS Y OFICINAS DE ARQUITECTURA Y 
OFICINAS Y DESPACHOS EN GENERAL Sevilla 

99002755011981 INGENIERIA (EMPRESAS DE) Y OFICINAS DE ESTUDIOS 
TECNICOS Estatal 

55 Empresas de trabajo 
temporal 

99009525011995 EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL ETT Estatal 

107 Contact center 99012145012002 CONTACT CENTER (antes SECTOR DE TELEMARKETING) Estatal 

118 De los servicios de 
prevención ajenos 

99017255012008 SERVICIOS DE PREVENCION AJENOS Estatal 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

020 

Mantenimiento y 
conservación de 

instalaciones 
acuáticas 

131 

Mantenimiento y 
conservación de 

instalaciones 
acuáticas 

99011925012000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INSTALACIONES 
ACUÁTICAS Estatal 

Servicios 
medioambientales 

28 
Residuos sólidos 

urbanos y limpieza 
viaria 

10000185011981 LIMPIEZA PUBLICA VIARIA (PROVINCIA) Cáceres 

10001015012005 
LIMPIEZA PúBLICA, RIEGO, RECOGIDA DE BASURAS Y 
LIMPIEZA Y CONSERVACIóN DEL ALCANTARILLADO PARA 
LA CIUDAD DE CACERES 

Cáceres 

14100010012014 LIMPIEZA RED SANEAMIENTO, LIMPIEZAS INDUSTRIALES 
PARA LA PROVINCIA CORDOBA Córdoba 

20002275012004 LIMPIEZA PUBLICA VIARIA Y RECOGIDA DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS Guipúzcoa 

24002855011987 LIMPIEZA PUBLICA VIAL León 
28002595011982 LIMPIEZA PUBLICA VIARIA (CAPITAL) Madrid 
28012265012003 LIMPIEZA DE CONTENEDORES HERMETICOS DE LA C.A.M. Madrid 
30000925011981 LIMPIEZA PUBLICA VIARIA Murcia 

35100060012013 CONVENIO COLECTIVO PUNTOS LIMPIOS DE GRAN 
CANARIA Palmas (Las) 

51000185011981 LIMPIEZA PUBLICA DE CEUTA Ceuta 

99010035011996 
SANEAMIENTO PUBLICO, LIMPIEZA VIARIA, RIEGOS, 
RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACION DE RESIDUOS, 
LIMPIEZA Y CONSERVACION DE ALCANTARILLADO 

Estatal 

33 Jardinería 99002995011981 JARDINERÍA Estatal 

41 Limpieza de Edificios 
y Locales 

01000995011981 CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y 
LOCALES DE ALAVA Álava 

02000135011981 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES 

Albacete 
03000145011982 Alicante/Alacant 

03002335011993 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DEL SERVICIO VALENCIANO DE LA SALUD 
Y DIPUTACION PROVINCIAL 

Alicante/Alacant 

04000275011982 EMPRESAS DE LIMPIEZA DE LOCALES Y EDIFICIOS Almería 
05000075011981 

LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES 
Ávila 

06000325011981 Badajoz 

07000535011982 CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS Y LOCALES DE ILLES BALEARS Balears (Illes) 

09000375011981 LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES Burgos 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

10000165011981 Cáceres 
11000385011982 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES Cádiz 

12000765011979 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE 
CASTELLON Castellón/Castelló 

13000245011981 LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES Ciudad Real 
14000445011981 

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES 
Córdoba 

15000945011981 Coruña (A) 

16000345011991 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS Y LOCALES DE CUENCA Cuenca 

18000255011981 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES Granada 

18001365011996 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE INSTITUCIONES 
SANITARIAS DE GRANADA Granada 

19000425011987 LIMPIEZAS INSTITUCIONES HOSPITALARIAS DE LA SEGURI Guadalajara 
19000635011992 

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES 
Guadalajara 

20000785011981 Guipúzcoa 

20002545012007 EMPRESAS DE LIMPIEZA EN LAS DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES DE IRUN Guipúzcoa 

21000355011981 AGENCIAS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA Huelva 

22000215012002 LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES (Huesca) Huesca 
23000205011981 LIMPIEZAS DE EDIFICIOS Y LOCALES Jaén 
24002805011980 

LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES 
León 

26000245011982 Rioja (La) 

27000335011981 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DA PROVINCIA DE 
LUGO Lugo 

28002585011981 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES 

Madrid 
29000285011982 Málaga 
29006145011998 LIMPIEZA DE AVIONES AEROPUERTO DE MALAGA Málaga 
30000915011982 LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES Murcia 
31004605011982 

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES 
Navarra 

32000225011981 Ourense 

32000395011989 LIMPIEZA DE INSTALACIONES HOSPITALARIAS CERRADAS 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL Ourense 

33000735011979 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS Asturias 

34000275011982 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES Palencia 

35001105011981 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES PROVINCIA DE LAS 
PALMAS Palmas (Las) 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

36000895011981 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES Pontevedra 

37000295011981 LIMPIEZA, ABRILLANTADA Y PULIMENTADO DE EDIFICIOS Y 
LOCALES Salamanca 

37100025012010 
CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA DE SALAMANCA PARA 
LAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA, ABRILLANTADO DE 
EDIFICIOS Y LOCALES  

Salamanca 

38001035011979 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES 
Santa Cruz de 

Tenerife 

38002545011994 LIMPIEZA DE AVIONES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Santa Cruz de 

Tenerife 

39000635011981 
CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL AUTONÓMICO DE 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS, LOCALES Y LIMPIEZA INDUSTRIAL 
PARA LA CCAA DE CANTABRIA 

Cantabria 

40000255011981 CONVENIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA 
PROVINCIA DE SEGOVIA Segovia 

41001705011982 
TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA EL SECTOR DE 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE SEVILLA 

Sevilla 

42000095011982 LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES Soria 

44000365011989 CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y 
LOCALES DE LA PROVINCIA DE TERUEL Teruel 

45000255011981 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES 

Toledo 
46001595011981 Valencia/València 
47000275011982 LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES Valladolid 
48001445011981 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE BIZKAIA Vizcaya 
49001405011981 

LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES 
Zamora 

50000755011981 Zaragoza 

51000175011984 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES COMERCIALES DE 
CEUTA Ceuta 

52000615011999 LIMPIEZAS DE EDIFICIOS Y LOCALES Melilla 

72000235012004 
CONVENIO COLECTIVO REGIONAL DE LIMPIEZA DE 
CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO 
ARAGONES DE LA SALUD 

Aragón 

79002415012005 NETEJA D'EDIFICIS I LOCALS DE CATALUNYA Cataluña 

86001895012002 

EMPRESAS CONCESIONARIAS Y LAS/LOS 
TRABAJADORAS/ES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN LOS 
CENTROS DEPENDIENTES DEL DPTO. DE EDUC., UNIV. E 
INV. DEL G.V. Y DE LA UPV/EHU DE LA C.A.E. 

País Vasco 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

86002115012003 EMPRESAS CONCESIONARIAS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE OSAKIDETZA País Vasco 

99100105082011 
ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL ACUERDO 
MARCO SECTORIAL ESTATAL DEL SECTOR DE LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

Estatal 

99100125012013 LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES Estatal 

124 
Recuperación de 

residuos y materias 
primas secundarias 

99004345011982 RECUPERACION Y RECICLADO DE RESIDUOS Y MATERIAS 
PRIMAS SECUNDARIAS  Estatal 

99100055082011 
ACUERDO ESTATAL DE FORMACION CONTINUA PARA EL 
SECTOR DE LA RECUPERACION DE RESIDUOS Y MATERIAS 
PRIMAS SECUNDARIAS O RECICLADAS 

Estatal 

934 
Desinfección, 

desinsectación y 
desratización 

99007605011992 DESINFECCION, DESINSECTACION Y DESRATIZACION Estatal 

021 
Economía e 

Industria digital 
(en 

blanco) (en blanco) 

99100095082011 

ACTA DE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y 
SINDICALES LEGITIMADAS PARA LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA EN EL SECTOR DE EMPRESAS OPERADORAS 
GLOBALES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

Estatal 

99100285082018 ACUERDO ESTATAL DE FORMACIÓN PARA EL SECTOR DE 
ECONOMÍA DIGITAL Estatal 

99100295082020 ACUERDO ESTATAL DE FORMACIÓN PARA EL SECTOR DE 
ECONOMÍA Y LA INDUSTRIA DIGITAL Estatal 

022 
Textil, confección 

y piel 

23 Industria textil y de 
la confección 

03000045011982 
INDUSTRIAS, FABRICANTES E IMPORTADORES, 
MAYORISTAS DE BOLSOS SOMBREROS Y ARTICULOS 
SIMILARES DE FIBRAS  VEGETALES Y TELA 

Alicante/Alacant 

03000155011982 HILOS CUERDAS Y REDES Alicante/Alacant 
24001305011980 COMERCIO PIEL León 
28001005011981 CONFECCION GUANTES PIEL Madrid 
28001015011982 CONFECCION PELETERIA Madrid 
31007305011981 INDUSTRIA TEXTIL Navarra 
99004975011981 TEXTIL Y CONFECCION. INDUSTRIA Estatal 

36 Curtido 99001465011981 CURTIDOS CORREAS Y CUEROS INDUSTRIALES Y 
CURTICION DE PIELES PARA PELETERIAS Estatal 

42 Industrias del 
calzado 

30000195011981 CAUCHO (INDUSTRIAS) Murcia 

39100015012011 CONVENIO COLECTIVO DEL COMERCIO DE LA PIEL, CUERO 
Y CALZADO DE CANTABRIA Cantabria 

99000805011981 INDUSTRIA DEL CALZADO Estatal 
801 03000025011981 INDUSTRIA DE MARROQUINERIA Y SIMILARES Alicante/Alacant 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

Marroquinería, 
repujados y 

similares 

11001005011982 INDUSTRIAS DE MARROQUINERIA Cádiz 

37000925012000 MARROQUINERIA Y GUARNICIONERIA (ANTES INDUSTRIA 
DEL CUERO Y SUS DERIVADOS) Salamanca 

79000115011994 CUIRS, REPUSSATS, MARROQUINERIA I SIMILARS Cataluña 

80000565012003 INDUSTRIAS DE CUEROS REPUJADOS, MARROQUINERIA 
ETC. 

Comunitat 
Valenciana 

99003385011981 
MARROQUINERÍA, CUEROS REPUJADOS Y SIMILARES DE 
MADRID, CASTILLA-LA MANCHA, LA RIOJA, CANTABRIA, 
BURGOS, SORIA, SEGOVIA, ÁVILA, VALLADOLID Y 
PALENCIA 

Estatal 

922 
Industrias de 

hormas, tacones, 
pisos y cambrillones 

03000735011981 INDUSTRIAS DE HORMAS TACONES PISOS PLANTAS Y 
CUÑAS DE PLASTICO Alicante/Alacant 

99002575011981 HORMAS, TACONES, CUÑAS, PISOS Y CAMBRILLONES 
MADERA Y CORCHO Estatal 

023 
Transporte y 

logística 
40 

Transporte de 
mercancias por 

carretera 

01001295011981 TRANSPORTES MERCANCIAS POR CARRETERA Y 
AGENCIAS DE TRANSPORTES DE ALAVA Álava 

02000215011982 TRANSPORTES Albacete 

02100135012016 
CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTES DE 
MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE 
ALBACETE 

Albacete 

03000665011981 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA Alicante/Alacant 
04001505012001 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA Almería 
05000225011988 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA Ávila 
06000525011981 TRANSPORTES MERCANCIAS POR CARRETERA Badajoz 

08004295011994 TRANSPORTS DE MERCADERIES PER CARRETERA I 
LOGÍSTICA DE LA PROVÍNCIA DE BARCELONA Barcelona 

09000015011982 AGENCIAS DE TRANSPORTES DE CARGAS FRACCIONADAS Burgos 
09000625011981 TRANSPORTES POR CARRETERA Y GARAJES Burgos 
10000425011990 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA Cáceres 
11000935011982 TRANSPORTES DE MERCANCIAS LARGA DISTANCIA Cádiz 

12000655011978 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA Y SUS 
ANEXOS Castellón/Castelló 

13000365011982 
TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA 

Ciudad Real 
14000385011981 Córdoba 
15001535011981 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA Coruña (A) 

16000765012006 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRANSPORTES DE 
MERCANCIAS POR CARRETERA DE CUENCA Cuenca 

17000455011994 TRACCIÓ MECÀNICA DE MERCADERIES I LOGÍSTICA Girona 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

18000325011982 

PARA EMPRESAS DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA, AGENCIAS DE TRANSPORTES, DESPACHOS 
CENTRALES Y AUXILIARES, ALMACENISTAS 
DISTRIBUIDORES Y OPERADORES LOGÍSTICOS  

Granada 

19000835011997 TRANSPORTES DE MERCANCÍAS EN GENERAL Guadalajara 
20001175011981 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA Guipúzcoa 
21000475011981 TRANSPORTE POR CARRETERA Huelva 
22000285012003 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA (Huesca) Huesca 

23000065011983 CONVENIO  COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL SECTOR DE 
TRANSPORTES  REGULARES DE MERCANCÍAS Jaén 

23000255011981 TRANSPORTES DISCRECIONALES DE MERCANCIAS POR 
CARRETERA Jaén 

24004805011981 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA León 
25000355011994 TRACCIÓ MECÀNICA DE MERCADERIES Lleida 
26000405011981 TRANSPORTES MERCANCIAS POR CARRETERA Rioja (La) 
27000505011982 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA Lugo 
28004115011982 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA Madrid 
28007565011993 DISTRIBUCION DE PRENSA Y REVISTAS Madrid 

28100055012016 LOGISTICA, PAQUETERIA Y ACTIVIDADES ANEXAS  AL 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS Madrid 

29001405011982 
TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA, 
AGENCIAS DE TRANSPORTES Y DESPACHOS CENTRALES 
Y AUXILIARES 

Málaga 

30001355011981 TRANSPORTES MERCANCIAS POR CARRETERA Murcia 
32000435011990 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA Ourense 

32000865012001 
EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICIOS 
MUNICIPALES DE INMOVILIZACION Y RETIRADA DE 
VEHICULOS DE LA VIA PUBLICA 

Ourense 

33001125011981 CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE POR CARRETERA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Asturias 

34000375011981 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA Palencia 
35001835011987 TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCIAS Palmas (Las) 
36002135011991 TRANSPORTE PUBLICO DE MERCANCIAS POR CARRETERA Pontevedra 

37000905012000 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA PARA 
SALAMANCA Y SU PROVINCIA Salamanca 

39001385011981 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA 

Cantabria 
40000705011992 Segovia 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

41000055011981 AGENCIAS DE TRANSPORTES-OPERADORES DE 
TRANSPORTES Sevilla 

41002345011981 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA 
(AETRANS) Sevilla 

41004595012007 OPERADORES LOGISTICOS DE SEVILLA Y PROVINCIA Sevilla 
42000305012003 TRANSPORTES DE MERCANCIAS POR CARRETERA Soria 

43001325011994 TRANSPORT DE MERCADERIES PER CARRETERA I 
LOGÍSTICA Tarragona 

44000275011981 TRANSPORTE DE MERCANCIAS Teruel 
45000325011981 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA Toledo 

46000585011981 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA, 
LOGÍSTICA Y MENSAJERÍAS Valencia/València 

47000565011981 TRANSPORTES MERCANCIAS POR CARRETERA Valladolid 

48002325011981 TRANSPORTES POR CARRETERA, GRUPOS DE TRACCION 
MECANICA Y AGENCIAS DE TRANSPORTE Vizcaya 

49005105011994 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA Zamora 

50001115011981 TRANSPORTES MERCANCIAS POR CARRETERA, 
MUDANZAS, GUARDAMUEBLES Y LOGISTICA Zaragoza 

51000255011981 TRANSPORTES DE MERCANCIAS Y SUS TRABAJADORES Ceuta 
99003425011990 EMPRESAS DE MENSAJERIA Estatal 
99012735011900 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA Estatal 

53 

Transporte de 
enfermos y 

accidentados en 
ambulancia 

07000895012003 
TRANSPORTE DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN 
AMBULANCIAS Y DE ASISTENCIA SANITARIA 
EXTRAHOSPITALARIA 

Balears (Illes) 

11001905011989 CONVENIO COLECTIVO DEL TRANSPORTE SANITARIO EN 
LA PROVINCIA DE CADIZ Cádiz 

28012525012003 TRANSPORTE DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN 
AMBULANCIA Madrid 

30003045012008 TRANSPORTE DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN 
AMBULANCIA DE LA REGION DE MURCIA Murcia 

31007385011996 TRANSPORTE SANITARIO DE NAVARRA Navarra 

33004045012006 
CONVENIO COLECTIVO REGIONAL DE TRABAJO PARA LAS 
EMPRESAS Y TRABAJADORES DE TRANSPORTE DE 
ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN AMBULANCIA EN EL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Asturias 

39003205012007 TRANSPORTE DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN 
AMBULANCIA Cantabria 

48003855011992 TRANSPORTE SANITARIO POR CARRETERA DE ENFERMOS 
Y ACCIDENTADOS EN AMBULANCIA Vizcaya 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

48100100012014 
PRIMER CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE 
ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN AMBULANCIAS DE ISCAN 
EN EL TERRITORIO HISTORICO DE BIZKAIA 

Vizcaya 

51000755012006 AMBULANCIAS DE CEUTA Ceuta 

52100185012019 
CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL PARA EL TRANSPORTE 
DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN AMBULANCIAS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Melilla 

71001075012005 TRANSPORTES DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS Andalucía 

72000275012007 
TRANSPORTE DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN 
AMBULANCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON 
(ARAGÓN) 

Aragón 

75000955012010 TRANSPORTE DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN 
AMBULANCIAS DE LA COMUNIDAD CANARIA Canarias 

77000255012008 
EMPRESAS Y TRABAJADORES DE TRANSPORTE DE 
ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN AMBULANCIA PARA 
CASTILLA LA MANCHA 

Castilla-La Mancha 

77100175012013 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS 
Y TRABAJADORES/AS DE TRANSPORTE DE ENFERMOS Y 
ACCIDENTADOS EN AMBULANCIAS PARA LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE CASTILLA-LA MANCHA 

Castilla-La Mancha 

78000325012004 TRANSPORTE SANITARIO Castilla y León 

79001955012002 EMPRESES I TREBALLADORS DE TRANSPORT DE MALALTS 
I ACCIDENTATS EN AMBULÀNCIA DE L Cataluña 

80000715012008 TRANSPORTE DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN 
AMBULANCIA 

Comunitat 
Valenciana 

81000195012006 TRANSPORTE SANITARIO Extremadura 

82000895012006 TRANSPORTE DE ENFERMOS ACCIDENTADOS EN 
AMBULANCIA Galicia 

86100025082019 
TRANSPORTE SANITARIO POR CARRETERA EN 
AMBULANCIA DE ENFERMOS/AS Y ACCIDENTADOS/AS DE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO 

País Vasco 

86100365012019 
TRANSPORTE SANITARIO POR CARRETERA EN 
AMBULANCIA DE ENFERMOS/AS Y ACCIDENTADOS/AS DE 
LA CAPV 

País Vasco 

99000305011990 AMBULANCIAS (TRANSPORTES DE ENFERMOS Y 
ACCIDENTADOS) Estatal 

101 Aparcamientos y 
garajes 

03000385011982 GARAGES APARCAMIENTOS Y ESTACIONES DE LAVADO Y 
ENGRASE Alicante/Alacant 

09000625011981 TRANSPORTES POR CARRETERA Y GARAJES Burgos 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

15002955011992 

EMPRESAS CONCESIONARIAS DE LOS SERVICIOS 
MUNICIPALES DE REGULACION DE REGULACION DE 
APARCAMIENTO Y/O RETIRADA DE VEHICULOS DE LA VIA 
PUBLICA 

Coruña (A) 

20001755011995 APARCAMIENTO Y ORDENANZA DEL TRAFICO O.T.A. Guipúzcoa 

26000615011992 GARAJES, ESTACIONES DE LAVADO Y ENGRASE, 
APARCAMIENTOS Y PARKINGS Rioja (La) 

26100015012011 ESTACIONAMIENTO REGULADO EN LA VIA PUBLICA (O.R.A.) Rioja (La) 
27000505011982 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA Lugo 
28004365011989 APARCAMIENTOS Madrid 

28013045012005 
SECTOR DEL ESTACIONAMIENTO REGULADO DE 
SUPERFICIE Y RETIRADA Y DEPOSITO DE VEHICULOS DE 
LA VIA PIBLICA 

Madrid 

28102195012018 
I CONVENIO COLECTIVO ÚNICO DEL SECTOR DE 
APARCAMIENTOS, GARAJES Y ESTACIONES TERMINALES 
DE AUTOBUSES DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

Madrid 

30002505012000 APARCAMIENTOS Y GARAJES REGION DE MURCIA Murcia 

33001125011981 CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE POR CARRETERA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Asturias 

39001205011982 GARAJES, ESTACIONES DE LAVADO, ENGRASE Y 
APARCAMIENTOS DE CANTABRIA Cantabria 

46000175011981 GARAJES APARCAMIENTOS SERVICIO DE LAVADO Y 
ENGRASE Y AUTOESTACIONES Valencia/València 

50000085011982 SECTOR DE GARAJES, APARCAMIENTOS, ESTACIONES DE 
LAVADO Y ENGRASE Y AUTOESTACIONES Zaragoza 

71001445012008 

II CONVENIO COLECTIVO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA PARA EL SECTOR DEL ESTACIONAMIENTO 
REGULADO EN SUPERFICIE Y RETIRADA Y DEPÓSITO DE 
VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA  

Andalucía 

71100025012011 
CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO AUTONÓMICO DE 
ANDALUCÍA PARA EL SECTOR DE APARCAMIENTOS Y 
GARAJES 

Andalucía 

79001575011999 
APARCAMENTS, ESTACIONAMENTS REGULATS DE 
SUPERFÍCIE, GARATGES, SERVEI DE RENTAT I GREIXATGE 
DE VEHICLES 

Cataluña 

82000575012001 SECTOR DE APARCADOIROS,  GARAXES E 
ESTACIONAMENTOS REGULADOS DE SUPERFICIE Galicia 

99011445011900 SECTOR DE APARCAMIENTOS Y GARAJES Estatal 

99012845012001 
REGULACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO LIMITADO DE 
VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA MEDIANTE CONTROL 
HORARIO (O.R.A) Y CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS 
DE APARCAMIENTO 

Estatal 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

112 Entrega domiciliaria 
99008665011994 EMPRESAS DE ENTREGA DOMICILIARIA Estatal 
99016595012008 EMPRESAS DE REPARTO SIN DIRECCIONAR Estatal 

805 

Actividades anexas 
al transporte 
(Transitarios, 

cosignatarios y 
Agencias de 

aduanas) 

03000405011982 CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO PROVINCIAL DE 
CONSIGNATARIOS DE BUQUES Y TRANSITARIOS Alicante/Alacant 

07000215011981 CONSIGNATARIAS DE BUQUES Y AGENCIAS ADUANAS Balears (Illes) 
08010395011997 CONSIGNATARIS DE VAIXELLS Barcelona 
08016425012010 TRANSITARIS I DUANES Barcelona 
11000685011982 AGENCIAS MARITIMAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES S.A. Cádiz 

12002005012002 EMPRESAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES, ESTIBADORAS, 
TRANSITARIOS Y AGENTES DE ADUANAS Castellón/Castelló 

15001615011981 AGENCIAS MARITIMAS Y ADUANERAS Coruña (A) 
19001325012008 OPERADORES LOGISTICOS Guadalajara 
20001495011990 TRANSITARIOS DE GUIPUZCOA Guipúzcoa 
28010785011999 TRANSITARIOS DE MADRID Madrid 
30000335011981 CONSIGNATARIAS, BUQUES Y AGENCIAS ADUANAS Murcia 

33002025011990 EMPRESAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES Y AGENCIAS 
ADUANAS Asturias 

35000015011981 AGENTES  DE ADUANAS Y TRANSPORTES Palmas (Las) 

36000044011981 
AGENCIAS MARITIMAS, CONSIGNATARIAS, ESTIBADORAS 
DE BUQUES Y ACTIVIDADES AFINES DE LA PROVINCIA DE 
PONTEVEDRA 

Pontevedra 

38000525011982 CONSIGNATARIAS DE BUQUES  
Santa Cruz de 

Tenerife 
39000355011982 CONSIGNATARIAS DE BUQUES Y AGENCIAS ADUANAS Cantabria 

41001165011981 BUQUES (EMPRESAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES, 
ESTIBADORAS, TRANSITARIAS Y AGENCIAS DE ADUANA Sevilla 

43000135011994 EMPRESES CONSIGNATARIS DE VAIXELLS, EMPRESES 
ESTIBADORES, EMPRESES TRANSITÀRIES Tarragona 

46000345011981 NAVIERAS, CONSIGNATARIAS DE BUQUES Y EMPRESAS 
ESTIBADORAS Valencia/València 

46005825012000 EMPRESAS TRANSITARIAS DE VALENCIA Valencia/València 
51000015011986 AGENTES DE ADUANAS Y SUS TRABAJADORES Ceuta 

923 Grúas móviles 
autopropulsadas 

39003275012008 EMPRESAS ALQUILADORAS DE GRUAS MOVILES 
AUTOPROPULSADAS Cantabria 

51000255011981 TRANSPORTES DE MERCANCIAS Y SUS TRABAJADORES Ceuta 
71001435012008 GRUAS MOVILES AUTOPROPULSADAS Andalucía 

72000315012008 GRUAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS (ALQUILER) 
(ARAGÓN) Aragón 
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Ámbito sectorial Cód 
Sector 

Sector Código Convenio Denominación Convenio Ambito Territorial 

78000475012009 GRUAS MOVILES AUTOPROPULSADAS DE CASTILLA LEON Castilla y León 
82000945012008 GRUAS MOVILES AUTOPROPULSADAS DE GALICIA Galicia 
99015825011900 GRUAS MOVILES AUTOPROPULSADAS Estatal 

927 

Servicios externos, 
auxiliares y atención 

al cliente de 
empresas de 

servicios ferroviarios 

99015485012007 SERVICIOS EXTERNOS AUXILIARES Y ATENCIÓN AL 
CLIENTE EN EMPRESAS DE SERVICIOS FERROVIARIOS Estatal 

931 
Contratas 

ferroviarias 
99001385011981 CONTRATAS FERROVIARIAS Estatal 
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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE 

ÁMBITO ESTATAL, DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LAS PERSONAS OCUPADAS 

ANEXO X 

Actividades económicas (CNAE) de las entidades a las que pertenecen los participantes en los ámbitos sectoriales  
 

 

ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

1   ACTIVIDADES FÍSICO-

DEPORTIVAS 

114   Instalaciones deportivas 

85.51   Educación deportiva y recreativa 

93.11   Gestión de instalaciones deportivas 

93.12   Actividades de los clubes deportivos 

93.13   Actividades de los gimnasios 

93.19   Otras actividades deportivas 

905   Baloncesto profesional 
93.12   Actividades de los clubes deportivos 

93.19   Otras actividades deportivas 

906   Balonmano profesional 
93.12   Actividades de los clubes deportivos 

93.19   Otras actividades deportivas 

907   Ciclismo profesional 
93.12   Actividades de los clubes deportivos 

93.19   Otras actividades deportivas 

910   Futbol profesional 
93.12   Actividades de los clubes deportivos 

93.19   Otras actividades deportivas 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

928   Baloncesto profesional de la liga femenina 
93.12   Actividades de los clubes deportivos 

93.19   Otras actividades deportivas 

2   ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

117   Gestión y mediación inmobiliaria 

41.10   Promoción inmobiliaria 

68.31   Agentes de la propiedad inmobiliaria 

68.32   Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria 

122   Notarios y personal empleado 69.10   Actividades jurídicas 

802   Oficinas y despachos (Oficinas de cámaras, colegios, 

asociaciones, federaciones e instituciones; despachos 

profesionales; oficinas y despachos en general) 

69.10   Actividades jurídicas 

46.11   Intermediarios del comercio de materias primas agrarias, 

animales vivos, materias primas textiles y productos 

semielaborados 

46.12   Intermediarios del comercio de combustibles, minerales, 

metales y productos químicos industriales 

46.13   Intermediarios del comercio de la madera y materiales de 

construcción 

46.14   Intermediarios del comercio de maquinaria, equipo 

industrial, embarcaciones y aeronaves 

46.15   Intermediarios del comercio de muebles, artículos para el 

hogar y ferretería 

46.16   Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, 

peletería, calzado y artículos de cuero 

46.17   Intermediarios del comercio de productos alimenticios, 

bebidas y tabaco 

46.18   Intermediarios del comercio especializados en la venta de 

otros productos específicos 

46.19   Intermediarios del comercio de productos diversos 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

63.99   Otros servicios de información n.c.o.p. 

66.11   Administración de mercados financieros 

66.12   Actividades de intermediación en operaciones con valores 

y otros activos 

70.10   Actividades de las sedes centrales 

74.30   Actividades de traducción e interpretación 

74.90   Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 

n.c.o.p. 

77.40   Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos 

similares, excepto trabajos protegidos por los derechos de autor 

82.11   Servicios administrativos combinados 

82.19   Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y 

otras actividades especializadas de oficina 

82.30   Organización de convenciones y ferias de muestras 

82.99   Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 

94.11   Actividades de organizaciones empresariales y patronales 

94.12   Actividades de organizaciones profesionales 

94.20   Actividades sindicales 

94.91   Actividades de organizaciones religiosas 

94.92   Actividades de organizaciones políticas 

94.99   Otras actividades asociativas n.c.o.p. 

909   Despachos técnicos tributarios y asesores fiscales 
69.20   Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría 

y asesoría fiscal 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

912   Gestorías administrativas 

82.99   Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 

69.20   Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría 

y asesoría fiscal 

82.91   Actividades de las agencias de cobros y de información 

comercial 

916   Registradores de la propiedad y mercantiles 69.10   Actividades jurídicas 

3   AGRICULTURA Y GANADERÍA 

111   Granjas avícolas y otros animales  
01.49   Otras explotaciones de ganado 

01.47   Avicultura 

25   Sector agrario, forestal y pecuario  

01.00   TRABAJ. RE.AGRARIO 

01.11   Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas 

oleaginosas 

01.12   Cultivo de arroz 

01.13   Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 

01.14   Cultivo de caña de azúcar 

01.15   Cultivo de tabaco 

01.16   Cultivo de plantas para fibras textiles 

01.19   Otros cultivos no perennes 

01.21   Cultivo de la vid 

01.22   Cultivo de frutos tropicales y subtropicales 

01.23   Cultivo de cítricos 

01.24   Cultivo de frutos con hueso y pepitas 

01.25   Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

01.26   Cultivo de frutos oleaginosos 

01.27   Cultivo de plantas para bebidas 

01.28   Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y 

farmacéuticas 

01.29   Otros cultivos perennes 

01.30   Propagación de plantas 

01.41   Explotación de ganado bovino para la producción de leche 

01.42   Explotación de otro ganado bovino y búfalos 

01.43   Explotación de caballos y otros equinos 

01.44   Explotación de camellos y otros camélidos 

01.45   Explotación de ganado ovino y caprino 

01.46   Explotación de ganado porcino 

01.49   Otras explotaciones de ganado 

01.50   Producción agrícola combinada con la producción 

ganadera 

01.61   Actividades de apoyo a la agricultura 

01.62   Actividades de apoyo a la ganadería 

01.63   Actividades de preparación posterior a la cosecha 

01.64   Tratamiento de semillas para reproducción 

01.70   Caza, captura de animales y servicios relacionados con las 

mismas 

02.10   Silvicultura y otras actividades forestales 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

02.20   Explotación de la madera 

02.30   Recolección de productos silvestres, excepto madera 

02.40   Servicios de apoyo a la silvicultura 

03.21   Acuicultura marina 

03.22   Acuicultura en agua dulce 

46.21   Comercio al por mayor de cereales, tabaco en rama, 

simientes y alimentos para animales 

46.23   Comercio al por mayor de animales vivos 

57   Producción, manipulado y envasado para el comercio y 

exportación de cítricos, frutas, hortalizas, flores y plantas vivas 

01.00   TRABAJ. RE.AGRARIO 

01.13   Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 

01.19   Otros cultivos no perennes 

01.21   Cultivo de la vid 

01.22   Cultivo de frutos tropicales y subtropicales 

01.23   Cultivo de cítricos 

01.24   Cultivo de frutos con hueso y pepitas 

01.25   Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos 

01.63   Actividades de preparación posterior a la cosecha 

01.64   Tratamiento de semillas para reproducción 

46.22   Comercio al por mayor de flores y plantas 

46.31   Comercio al por mayor de frutas y hortalizas 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

4   COMERCIO Y MARKETING 5   Comercio 

46.11   Intermediarios del comercio de materias primas agrarias, 

animales vivos, materias primas textiles y productos 

semielaborados 

46.12   Intermediarios del comercio de combustibles, minerales, 

metales y productos químicos industriales 

46.13   Intermediarios del comercio de la madera y materiales de 

construcción 

46.14   Intermediarios del comercio de maquinaria, equipo 

industrial, embarcaciones y aeronaves 

46.15   Intermediarios del comercio de muebles, artículos para el 

hogar y ferretería 

46.16   Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, 

peletería, calzado y artículos de cuero 

46.17   Intermediarios del comercio de productos alimenticios, 

bebidas y tabaco 

46.18   Intermediarios del comercio especializados en la venta de 

otros productos específicos 

46.19   Intermediarios del comercio de productos diversos 

46.21   Comercio al por mayor de cereales, tabaco en rama, 

simientes y alimentos para animales 

46.23   Comercio al por mayor de animales vivos 

46.22   Comercio al por mayor de flores y plantas 

46.31   Comercio al por mayor de frutas y hortalizas 

45.11   Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros 

45.19   Venta de otros vehículos de motor 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

45.31   Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de 

vehículos de motor 

45.32   Comercio al por menor de repuestos y accesorios de 

vehículos de motor 

45.40   Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de 

sus repuestos y accesorios 

46.24   Comercio al por mayor de cueros y pieles 

46.32   Comercio al por mayor de carne y productos cárnicos 

46.33   Comercio al por mayor de productos lácteos, huevos, 

aceites y grasas comestibles 

46.34   Comercio al por mayor de bebidas 

46.35   Comercio al por mayor de productos del tabaco 

46.36   Comercio al por mayor de azúcar, chocolate y confitería 

46.37   Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias 

46.38   Comercio al por mayor de pescados, mariscos y otros 

productos alimenticios 

46.39   Comercio al por mayor, no especializado, de productos 

alimenticios, bebidas y tabaco 

46.41   Comercio al por mayor de textiles 

46.42   Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado 

46.43   Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos 

46.44   Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos 

de limpieza 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

46.45   Comercio al por mayor de productos de perfumería y 

cosmética 

46.46   Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 

46.47   Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos 

de iluminación 

46.48   Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería 

46.49   Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico 

46.51   Comercio al por mayor de ordenadores, equipos 

periféricos y programas informáticos 

46.52   Comercio al por mayor de equipos electrónicos y de 

telecomunicaciones y sus componentes 

46.61   Comercio al por mayor de maquinaria, equipos y 

suministros agrícolas 

46.62   Comercio al por mayor de máquinas herramienta 

46.63   Comercio al por mayor de maquinaria para la minería, la 

construcción y la ingeniería civil 

46.64   Comercio al por mayor de maquinaria para la industria 

textil y de máquinas de coser y tricotar 

46.65   Comercio al por mayor de muebles de oficina 

46.66   Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de 

oficina 

46.69   Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 

46.71   Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y 

gaseosos, y productos similares 

46.72   Comercio al por mayor de metales y minerales metálicos 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

46.73   Comercio al por mayor de madera, materiales de 

construcción y aparatos sanitarios 

46.74   Comercio al por mayor de ferretería, fontanería y 

calefacción 

46.75   Comercio al por mayor de productos químicos 

46.76   Comercio al por mayor de otros productos semielaborados 

46.77   Comercio al por mayor de chatarra y productos de 

desecho 

46.90   Comercio al por mayor no especializado 

47.11   Comercio al por menor en establecimientos no 

especializados, con predominio en productos alimenticios, 

bebidas y tabaco 

47.19   Otro comercio al por menor en establecimientos no 

especializados 

47.21   Comercio al por menor de frutas y hortalizas en 

establecimientos especializados 

47.22   Comercio al por menor de carne y productos cárnicos en 

establecimientos especializados 

47.23   Comercio al por menor de pescados y mariscos en 

establecimientos especializados 

47.24   Comercio al por menor de pan y productos de panadería, 

confitería y pastelería en establecimientos especializados 

47.25   Comercio al por menor de bebidas en establecimientos 

especializados 

47.26   Comercio al por menor de productos de tabaco en 

establecimientos especializados 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

47.29   Otro comercio al por menor de productos alimenticios en 

establecimientos especializados 

47.41   Comercio al por menor de ordenadores, equipos 

periféricos y programas informáticos en establecimientos 

especializados 

47.42   Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones 

en establecimientos especializados 

47.43   Comercio al por menor de equipos de audio y vídeo en 

establecimientos especializados 

47.51   Comercio al por menor de textiles en establecimientos 

especializados 

47.52   Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en 

establecimientos especializados 

47.53   Comercio al por menor de alfombras, moquetas y 

revestimientos de paredes y suelos en establecimientos 

especializados 

47.54   Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en 

establecimientos especializados 

47.59   Comercio al por menor de muebles, aparatos de 

iluminación y otros artículos de uso doméstico en 

establecimientos especializados 

47.61   Comercio al por menor de libros en establecimientos 

especializados 

47.62   Comercio al por menor de periódicos y artículos de 

papelería en establecimientos especializados 

47.63   Comercio al por menor de grabaciones de música y vídeo 

en establecimientos especializados 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

47.64   Comercio al por menor de artículos deportivos en 

establecimientos especializados 

47.65   Comercio al por menor de juegos y juguetes en 

establecimientos especializados 

47.71   Comercio al por menor de prendas de vestir en 

establecimientos especializados 

47.72   Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en 

establecimientos especializados 

47.74   Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos 

en establecimientos especializados 

47.75   Comercio al por menor de productos cosméticos e 

higiénicos en establecimientos especializados 

47.76   Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, 

fertilizantes, animales de compañía y alimentos para los mismos 

en establecimientos especializados 

47.77   Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería 

en establecimientos especializados 

47.78   Otro comercio al por menor de artículos nuevos en 

establecimientos especializados 

47.79   Comercio al por menor de artículos de segunda mano en 

establecimientos especializados 

47.81   Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas 

y tabaco en puestos de venta y mercadillos 

47.82   Comercio al por menor de productos textiles, prendas de 

vestir y calzado en puestos de venta y mercadillos 

47.89   Comercio al por menor de otros productos en puestos de 

venta y mercadillos 

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



 

  

13 

 

ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

47.91   Comercio al por menor por correspondencia o Internet 

47.99   Otro comercio al por menor no realizado ni en 

establecimientos, ni en puestos de venta ni en mercadillos 

77.21   Alquiler de artículos de ocio y deportivos 

77.22   Alquiler de cintas de vídeo y discos 

77.29   Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso 

doméstico 

908   Delegaciones comerciales del Ente Público empresarial 

Loterías y Apuestas del Estado 

92.00   Actividades de juegos de azar y apuestas 

930   Administraciones de Loterías 92.00   Actividades de juegos de azar y apuestas 

5   CONSTRUCCIÓN E INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS 

103   Empresas productoras de cementos 23.51   Fabricación de cemento 

105   Fabricación de azulejos,  pavimentos y baldosas 

cerámicas y afines 

23.31   Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica 

23.99   Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

n.c.o.p. 

106   Yesos, escayolas, cales y sus prefabricados 

23.69   Fabricación de otros productos de hormigón, yeso y 

cemento 

23.52   Fabricación de cal y yeso 

23.62   Fabricación de elementos de yeso para la construcción 

15   Madera  

02.20   Explotación de la madera 

43.32   Instalación de carpintería 

16.10   Aserrado y cepillado de la madera 

16.21   Fabricación de chapas y tableros de madera 

16.22   Fabricación de suelos de madera ensamblados 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

16.23   Fabricación de otras estructuras de madera y piezas de 

carpintería y ebanistería para la construcción 

16.24   Fabricación de envases y embalajes de madera 

16.29   Fabricación de otros productos de madera; artículos de 

corcho, cestería y espartería 

31.01   Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos 

comerciales 

31.02   Fabricación de muebles de cocina 

31.09   Fabricación de otros muebles 

32.20   Fabricación de instrumentos musicales 

32.30   Fabricación de artículos de deporte 

32.91   Fabricación de escobas, brochas y cepillos 

32.99   Otras industrias manufactureras n.c.o.p. 

33.19   Reparación de otros equipos 

95.24   Reparación de muebles y artículos de menaje 

44   Minería 

08.11   Extracción de piedra ornamental y para la construcción, 

piedra caliza, yeso, creta y pizarra 

08.12   Extracción de gravas y arenas; extracción de arcilla y caolín 

09.90   Actividades de apoyo a otras industrias extractivas 

05.10   Extracción de antracita y hulla 

05.20   Extracción de lignito 

07.10   Extracción de minerales de hierro 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

07.21   Extracción de minerales de uranio y torio 

07.29   Extracción de otros minerales metálicos no férreos 

08.91   Extracción de minerales para productos químicos y 

fertilizantes 

08.92   Extracción de turba 

08.93   Extracción de sal 

08.99   Otras industrias extractivas n.c.o.p. 

52   Derivados del cemento 

23.61   Fabricación de elementos de hormigón para la 

construcción 

23.63   Fabricación de hormigón fresco 

23.64   Fabricación de mortero 

23.65   Fabricación de fibrocemento 

23.69   Fabricación de otros productos de hormigón, yeso y 

cemento 

6   Construcción 

41.10   Promoción inmobiliaria 

46.73   Comercio al por mayor de madera, materiales de 

construcción y aparatos sanitarios 

08.11   Extracción de piedra ornamental y para la construcción, 

piedra caliza, yeso, creta y pizarra 

08.12   Extracción de gravas y arenas; extracción de arcilla y caolín 

09.90   Actividades de apoyo a otras industrias extractivas 

23.70   Corte, tallado y acabado de la piedra 

41.21   Construcción de edificios residenciales 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

41.22   Construcción de edificios no residenciales 

42.11   Construcción de carreteras y autopistas 

42.12   Construcción de vías férreas de superficie y subterráneas 

42.13   Construcción de puentes y túneles 

42.21   Construcción de redes para fluidos 

42.22   Construcción de redes eléctricas y de telecomunicaciones 

42.91   Obras hidráulicas 

42.99   Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p. 

43.11   Demolición 

43.12   Preparación de terrenos 

43.13   Perforaciones y sondeos 

43.21   Instalaciones eléctricas 

43.29   Otras instalaciones en obras de construcción 

43.31   Revocamiento 

43.32   Instalación de carpintería 

43.33   Revestimiento de suelos y paredes 

43.34   Pintura y acristalamiento 

43.39   Otro acabado de edificios 

43.91   Construcción de cubiertas 

43.99   Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

77.32   Alquiler de maquinaria y equipo para la construcción e 

ingeniería civil 

61   Corcho  

02.30   Recolección de productos silvestres, excepto madera 

16.29   Fabricación de otros productos de madera; artículos de 

corcho, cestería y espartería 

65   Tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida 
23.32   Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras 

cocidas para la construcción 

6   EDUCACIÓN 

120   Reforma juvenil y protección de menores 

87.90   Otras actividades de asistencia en establecimientos 

residenciales 

88.99   Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento 

n.c.o.p. 

121   Sector de ocio educativo y animación sociocultural 

85.52   Educación cultural 

85.59   Otra educación n.c.o.p. 

88.91   Actividades de cuidado diurno de niños 

55.20   Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta 

estancia 

93.29   Otras actividades recreativas y de entretenimiento 

26   Autoescuelas 
85.32   Educación secundaria técnica y profesional 

85.53   Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje 

30   Centros de asistencia y educación infantil 

85.10   Educación preprimaria 

85.60   Actividades auxiliares a la educación 

88.91   Actividades de cuidado diurno de niños 

85.10   Educación preprimaria 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

35   Empresas de enseñanza privada sostenidas total o 

parcialmente con fondos públicos 

85.20   Educación primaria 

85.31   Educación secundaria general 

85.32   Educación secundaria técnica y profesional 

85.41   Educación postsecundaria no terciaria 

85.60   Actividades auxiliares a la educación 

45   Colegios mayores universitarios 55.90   Otros alojamientos 

46   Centros y servicios de atención a personas con 

discapacidad 

85.10   Educación preprimaria 

85.20   Educación primaria 

85.31   Educación secundaria general 

85.59   Otra educación n.c.o.p. 

85.60   Actividades auxiliares a la educación 

88.91   Actividades de cuidado diurno de niños 

87.20   Asistencia en establecimientos residenciales para personas 

con discapacidad intelectual, enfermedad mental y 

drogodependencia 

87.32   Asistencia en establecimientos residenciales para personas 

con discapacidad física 

88.12   Actividades de servicios sociales sin alojamiento para 

personas con discapacidad 

50   Centros de educación universitaria e investigación 

72.19   Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias 

naturales y técnicas 

72.20   Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales 

y humanidades 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

85.43   Educación universitaria 

72.11   Investigación y desarrollo experimental en biotecnología 

8   Enseñanza privada 

85.51   Educación deportiva y recreativa 

72.19   Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias 

naturales y técnicas 

72.20   Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales 

y humanidades 

85.10   Educación preprimaria 

85.20   Educación primaria 

85.31   Educación secundaria general 

85.32   Educación secundaria técnica y profesional 

85.41   Educación postsecundaria no terciaria 

85.43   Educación universitaria 

85.44   Educación terciaria no universitaria 

85.52   Educación cultural 

85.59   Otra educación n.c.o.p. 

85.60   Actividades auxiliares a la educación 

7   ENERGÍA 

1   Industrias de captación, elevación, conducción, 

tratamiento, distribución, saneamiento y depuración de aguas 

potables y residuales 

36.00   Captación, depuración y distribución de agua 

37.00   Recogida y tratamiento de aguas residuales 

49   Estaciones de Servicio 
47.30   Comercio al por menor de combustible para la automoción 

en establecimientos especializados 

06.10   Extracción de crudo de petróleo 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

701   Extracción, Producción y Tratamiento de combustibles y 

actividades relacionadas excepto agencias distribuidoras de 

gases licuados 

06.20   Extracción de gas natural 

09.10   Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas 

natural 

19.10   Coquerías 

19.20   Refino de petróleo 

24.46   Procesamiento de combustibles nucleares 

35.21   Producción de gas 

35.30   Suministro de vapor y aire acondicionado 

49.50   Transporte por tubería 

722   Energías renovables 
35.18   Producción de energía eléctrica de origen eólico 

35.19   Producción de energía eléctrica de otros tipos 

9   Sector de la industria eléctrica 

35.12   Transporte de energía eléctrica 

35.13   Distribución de energía eléctrica 

35.14   Comercio de energía eléctrica 

35.15   Producción de energía hidroeléctrica 

35.16   Producción de energía eléctrica de origen térmico 

convencional 

35.17   Producción de energía eléctrica de origen nuclear 

903   Agencias distribuidoras de gases licuados 
35.22   Distribución por tubería de combustibles gaseosos 

35.23   Comercio de gas por tubería 

110   Cajas de ahorro 64.19   Otra intermediación monetaria 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

8   FINANZAS Y SEGUROS 

64.92   Otras actividades crediticias 

66.19   Otras actividades auxiliares a los servicios financieros, 

excepto seguros y fondos de pensiones 

66.30   Actividades de gestión de fondos 

19   Entidades de seguros, reaseguros y mutuas colaboradoras 

con la Seguridad Social 

65.11   Seguros de vida 

65.12   Seguros distintos de los seguros de vida 

65.20   Reaseguros 

65.30   Fondos de pensiones 

66.21   Evaluación de riesgos y daños 

66.29   Otras actividades auxiliares a seguros y fondos de 

pensiones 

84.30   Seguridad Social obligatoria 

31   Establecimientos financieros de crédito 

64.92   Otras actividades crediticias 

66.19   Otras actividades auxiliares a los servicios financieros, 

excepto seguros y fondos de pensiones 

66.30   Actividades de gestión de fondos 

64.91   Arrendamiento financiero 

64.99   Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de 

pensiones n.c.o.p. 

38   Mediación en seguros privados 

66.21   Evaluación de riesgos y daños 

66.29   Otras actividades auxiliares a seguros y fondos de 

pensiones 

66.22   Actividades de agentes y corredores de seguros 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

4   Banca 

64.19   Otra intermediación monetaria 

64.92   Otras actividades crediticias 

66.19   Otras actividades auxiliares a los servicios financieros, 

excepto seguros y fondos de pensiones 

66.30   Actividades de gestión de fondos 

708   Otras actividades financieras 

66.30   Actividades de gestión de fondos 

64.11   Banco central 

64.20   Actividades de las sociedades holding 

64.30   Inversión colectiva, fondos y entidades financieras 

similares 

917   Sociedades cooperativas de crédito 

64.19   Otra intermediación monetaria 

66.19   Otras actividades auxiliares a los servicios financieros, 

excepto seguros y fondos de pensiones 

66.30   Actividades de gestión de fondos 

9   GRAN DISTRIBUCIÓN 128   Servicios de campo para actividades de reposición 

74.90   Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 

n.c.o.p. 

47.11   Comercio al por menor en establecimientos no 

especializados, con predominio en productos alimenticios, 

bebidas y tabaco 

47.19   Otro comercio al por menor en establecimientos no 

especializados 

73.11   Agencias de publicidad 

82.92   Actividades de envasado y empaquetado 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

129   Grandes almacenes 

47.11   Comercio al por menor en establecimientos no 

especializados, con predominio en productos alimenticios, 

bebidas y tabaco 

47.19   Otro comercio al por menor en establecimientos no 

especializados 

11   INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

108   Industrias cárnicas 

46.32   Comercio al por mayor de carne y productos cárnicos 

10.85   Elaboración de platos y comidas preparados 

10.11   Procesado y conservación de carne 

10.13   Elaboración de productos cárnicos y de volatería 

115   Conservas vegetales 

10.85   Elaboración de platos y comidas preparados 

10.86   Elaboración de preparados alimenticios homogeneizados y 

alimentos dietéticos 

10.89   Elaboración de otros productos alimenticios n.c.o.p. 

10.31   Procesado y conservación de patatas 

10.32   Elaboración de zumos de frutas y hortalizas 

10.39   Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas 

2   Industrias de alimentación y bebidas 

08.93   Extracción de sal 

10.21   Procesado de pescados, crustáceos y moluscos 

10.22   Fabricación de conservas de pescado 

10.42   Fabricación de margarina y grasas comestibles similares 

10.43   Fabricación de aceite de oliva 

10.44   Fabricación de otros aceites y grasas 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

10.52   Elaboración de helados 

10.53   Fabricación de quesos 

10.54   Preparación de leche y otros productos lácteos 

10.61   Fabricación de productos de molinería 

10.62   Fabricación de almidones y productos amiláceos 

10.71   Fabricación de pan y de productos frescos de panadería y 

pastelería 

10.72   Fabricación de galletas y productos de panadería y 

pastelería de larga duración 

10.73   Fabricación de pastas alimenticias, cuscús y productos 

similares 

10.81   Fabricación de azúcar 

10.82   Fabricación de cacao, chocolate y productos de confitería 

10.83   Elaboración de café, té e infusiones 

10.84   Elaboración de especias, salsas y condimentos 

10.85   Elaboración de platos y comidas preparados 

10.86   Elaboración de preparados alimenticios homogeneizados y 

alimentos dietéticos 

10.89   Elaboración de otros productos alimenticios n.c.o.p. 

10.91   Fabricación de productos para la alimentación de animales 

de granja 

10.92   Fabricación de productos para la alimentación de animales 

de compañía 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

11.01   Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas 

11.02   Elaboración de vinos 

11.03   Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir 

de frutas 

11.04   Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes 

de la fermentación 

11.05   Fabricación de cerveza 

11.06   Fabricación de malta 

11.07   Fabricación de bebidas no alcohólicas; producción de 

aguas minerales y otras aguas embotelladas 

71.20   Ensayos y análisis técnicos 

60   Mataderos de aves y conejos 

46.32   Comercio al por mayor de carne y productos cárnicos 

10.11   Procesado y conservación de carne 

10.12   Procesado y conservación de volatería 

702   Industria del tabaco 12.00   Industria del tabaco 

12   INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y ARTES GRÁFICAS 

100   Empresas de publicidad 
73.11   Agencias de publicidad 

73.12   Servicios de representación de medios de comunicación 

104   Exhibición cinematográfica 59.14   Actividades de exhibición cinematográfica 

113   Prensa diaria 
58.13   Edición de periódicos 

63.91   Actividades de las agencias de noticias 

125   Personal en salas de fiesta, baile y discotecas 90.01   Artes escénicas 

17.12   Fabricación de papel y cartón 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

3   Artes gráficas, manipulados de papel y cartón, editoriales e 

industrias afines 

17.21   Fabricación de papel y cartón ondulados; fabricación de 

envases y embalajes de papel y cartón 

17.22   Fabricación de artículos de papel y cartón para uso 

doméstico, sanitario e higiénico 

17.23   Fabricación de artículos de papelería 

17.24   Fabricación de papeles pintados 

17.29   Fabricación de otros artículos de papel y cartón 

18.11   Impresión de periódicos 

18.12   Otras actividades de impresión y artes gráficas 

18.13   Servicios de preimpresión y preparación de soportes 

18.14   Encuadernación y servicios relacionados con la misma 

18.20   Reproducción de soportes grabados 

58.11   Edición de libros 

58.12   Edición de directorios y guías de direcciones postales 

58.19   Otras actividades editoriales 

59.20   Actividades de grabación de sonido y edición musical 

37   Industria fotográfica 

47.78   Otro comercio al por menor de artículos nuevos en 

establecimientos especializados 

74.20   Actividades de fotografía 

54   Prensa no diaria 58.14   Edición de revistas 

66   Producción Audiovisual 
93.29   Otras actividades recreativas y de entretenimiento 

59.20   Actividades de grabación de sonido y edición musical 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

59.12   Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y 

de programas de televisión 

59.15   Actividades de producción cinematográfica y de vídeo 

59.16   Actividades de producción de programas de televisión 

59.17   Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo 

59.18   Actividades de distribución de programas de televisión 

60.10   Actividades de radiodifusión 

60.20   Actividades de programación y emisión de televisión 

90.01   Artes escénicas 

90.02   Actividades auxiliares a las artes escénicas 

90.03   Creación artística y literaria 

13   MARÍTIMA Y ACTIVIDADES 

PORTUARIAS 

17   Puertos del Estado y Autoridades Portuarias 
52.22   Actividades anexas al transporte marítimo y por vías 

navegables interiores 

32   Marina Mercante 
50.10   Transporte marítimo de pasajeros 

50.20   Transporte marítimo de mercancías 

713   Transporte por vías navegables interiores 
50.30   Transporte de pasajeros por vías navegables interiores 

50.40   Transporte de mercancías por vías navegables interiores 

76   Estiba y Desestiba 
52.10   Depósito y almacenamiento 

52.24   Manipulación de mercancías 

918   Amarradores 
52.22   Actividades anexas al transporte marítimo y por vías 

navegables interiores 

919   Embarcaciones de tráfico interior y exterior de puertos 50.20   Transporte marítimo de mercancías 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

14   METAL 

109   Ferralla 25.11   Fabricación de estructuras metálicas y sus componentes 

123   Carpas y estructuras móviles 

77.29   Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso 

doméstico 

41.22   Construcción de edificios no residenciales 

43.33   Revestimiento de suelos y paredes 

43.99   Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. 

33.19   Reparación de otros equipos 

33.11   Reparación de productos metálicos 

77.39   Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles 

n.c.o.p. 

13.92   Fabricación de artículos confeccionados con textiles, 

excepto prendas de vestir 

14   Metal 

45.11   Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros 

45.19   Venta de otros vehículos de motor 

45.31   Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de 

vehículos de motor 

45.32   Comercio al por menor de repuestos y accesorios de 

vehículos de motor 

45.40   Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de 

sus repuestos y accesorios 

46.48   Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería 

46.49   Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico 

46.51   Comercio al por mayor de ordenadores, equipos 

periféricos y programas informáticos 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

46.52   Comercio al por mayor de equipos electrónicos y de 

telecomunicaciones y sus componentes 

46.61   Comercio al por mayor de maquinaria, equipos y 

suministros agrícolas 

46.62   Comercio al por mayor de máquinas herramienta 

46.63   Comercio al por mayor de maquinaria para la minería, la 

construcción y la ingeniería civil 

46.64   Comercio al por mayor de maquinaria para la industria 

textil y de máquinas de coser y tricotar 

46.65   Comercio al por mayor de muebles de oficina 

46.66   Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de 

oficina 

46.69   Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 

46.72   Comercio al por mayor de metales y minerales metálicos 

46.74   Comercio al por mayor de ferretería, fontanería y 

calefacción 

46.77   Comercio al por mayor de chatarra y productos de 

desecho 

47.41   Comercio al por menor de ordenadores, equipos 

periféricos y programas informáticos en establecimientos 

especializados 

47.42   Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones 

en establecimientos especializados 

47.43   Comercio al por menor de equipos de audio y vídeo en 

establecimientos especializados 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

47.52   Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en 

establecimientos especializados 

47.54   Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en 

establecimientos especializados 

47.74   Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos 

en establecimientos especializados 

47.77   Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería 

en establecimientos especializados 

47.78   Otro comercio al por menor de artículos nuevos en 

establecimientos especializados 

77.29   Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso 

doméstico 

42.22   Construcción de redes eléctricas y de telecomunicaciones 

43.21   Instalaciones eléctricas 

43.29   Otras instalaciones en obras de construcción 

43.32   Instalación de carpintería 

43.99   Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. 

31.01   Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos 

comerciales 

31.02   Fabricación de muebles de cocina 

31.09   Fabricación de otros muebles 

32.20   Fabricación de instrumentos musicales 

32.30   Fabricación de artículos de deporte 

32.99   Otras industrias manufactureras n.c.o.p. 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

33.19   Reparación de otros equipos 

95.24   Reparación de muebles y artículos de menaje 

71.20   Ensayos y análisis técnicos 

24.10   Fabricación de productos básicos de hierro, acero y 

ferroaleaciones 

24.20   Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus 

accesorios, de acero 

24.31   Estirado en frío 

24.32   Laminación en frío 

24.33   Producción de perfiles en frío por conformación con 

plegado 

24.34   Trefilado en frío 

24.41   Producción de metales preciosos 

24.42   Producción de aluminio 

24.43   Producción de plomo, zinc y estaño 

24.44   Producción de cobre 

24.45   Producción de otros metales no férreos 

24.51   Fundición de hierro 

24.52   Fundición de acero 

24.53   Fundición de metales ligeros 

24.54   Fundición de otros metales no férreos 

25.12   Fabricación de carpintería metálica 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

25.21   Fabricación de radiadores y calderas para calefacción 

central 

25.29   Fabricación de otras cisternas, grandes depósitos y 

contenedores de metal 

25.30   Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas 

para calefacción central 

25.40   Fabricación de armas y municiones 

25.50   Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia 

de polvos 

25.61   Tratamiento y revestimiento de metales 

25.62   Ingeniería mecánica por cuenta de terceros 

25.71   Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería 

25.72   Fabricación de cerraduras y herrajes 

25.73   Fabricación de herramientas 

25.91   Fabricación de bidones y toneles de hierro o acero 

25.92   Fabricación de envases y embalajes metálicos ligeros 

25.93   Fabricación de productos de alambre, cadenas y muelles 

25.94   Fabricación de pernos y productos de tornillería 

25.99   Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p. 

26.11   Fabricación de componentes electrónicos 

26.12   Fabricación de circuitos impresos ensamblados 

26.20   Fabricación de ordenadores y equipos periféricos 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

26.30   Fabricación de equipos de telecomunicaciones 

26.40   Fabricación de productos electrónicos de consumo 

26.51   Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, 

verificación y navegación 

26.52   Fabricación de relojes 

26.60   Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y 

electroterapéuticos 

26.70   Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 

27.11   Fabricación de motores, generadores y transformadores 

eléctricos 

27.12   Fabricación de aparatos de distribución y control eléctrico 

27.20   Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos 

27.31   Fabricación de cables de fibra óptica 

27.32   Fabricación de otros hilos y cables electrónicos y eléctricos 

27.33   Fabricación de dispositivos de cableado 

27.40   Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de 

iluminación 

27.51   Fabricación de electrodomésticos 

27.52   Fabricación de aparatos domésticos no eléctricos 

27.90   Fabricación de otro material y equipo eléctrico 

28.11   Fabricación de motores y turbinas, excepto los destinados 

a aeronaves, vehículos automóviles y ciclomotores 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

28.12   Fabricación de equipos de transmisión hidráulica y 

neumática 

28.13   Fabricación de otras bombas y compresores 

28.14   Fabricación de otra grifería y válvulas 

28.15   Fabricación de cojinetes, engranajes y órganos mecánicos 

de transmisión 

28.21   Fabricación de hornos y quemadores 

28.22   Fabricación de maquinaria de elevación y manipulación 

28.23   Fabricación de máquinas y equipos de oficina, excepto 

equipos informáticos 

28.24   Fabricación de herramientas eléctricas manuales 

28.25   Fabricación de maquinaria de ventilación y refrigeración 

no doméstica 

28.29   Fabricación de otra maquinaria de uso general n.c.o.p. 

28.30   Fabricación de maquinaria agraria y forestal 

28.41   Fabricación de maquinas herramienta para trabajar el 

metal 

28.49   Fabricación de otras máquinas herramienta 

28.91   Fabricación de maquinaria para la industria metalúrgica 

28.92   Fabricación de maquinaria para las industrias extractivas y 

de la construcción 

28.93   Fabricación de maquinaria para la industria de la 

alimentación, bebidas y tabaco 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

28.94   Fabricación de maquinaria para las industrias textil, de la 

confección y del cuero 

28.95   Fabricación de maquinaria para la industria del papel y del 

cartón 

28.96   Fabricación de maquinaria para las industrias del plástico y 

del caucho 

28.99   Fabricación de otra maquinaria para usos específicos 

n.c.o.p. 

29.10   Fabricación de vehículos de motor 

29.20   Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; 

fabricación de remolques y semirremolques 

29.31   Fabricación de equipos eléctricos y electrónicos para 

vehículos de motor 

29.32   Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios 

para vehículos de motor 

30.11   Construcción de barcos y estructuras flotantes 

30.12   Construcción de embarcaciones de recreo y deporte 

30.20   Fabricación de locomotoras y material ferroviario 

30.30   Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 

30.40   Fabricación de vehículos militares de combate 

30.91   Fabricación de motocicletas 

30.92   Fabricación de bicicletas y de vehículos para personas con 

discapacidad 

30.99   Fabricación de otro material de transporte n.c.o.p. 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

31.03   Fabricación de colchones 

32.11   Fabricación de monedas 

32.12   Fabricación de artículos de joyería y artículos similares 

32.13   Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares 

32.50   Fabricación de instrumentos y suministros médicos y 

odontológicos 

33.11   Reparación de productos metálicos 

33.12   Reparación de maquinaria 

33.13   Reparación de equipos electrónicos y ópticos 

33.14   Reparación de equipos eléctricos 

33.15   Reparación y mantenimiento naval 

33.16   Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial 

33.17   Reparación y mantenimiento de otro material de 

transporte 

33.20   Instalación de máquinas y equipos industriales 

38.31   Separación y clasificación de materiales 

38.32   Valorización de materiales ya clasificados 

43.22   Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire 

acondicionado 

45.20   Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 

77.12   Alquiler de camiones 

77.31   Alquiler de maquinaria y equipo de uso agrícola 

G
ER

AR
D

O
 S

AT
U

R
N

IN
O

 G
U

TI
ER

R
EZ

 A
R

D
O

Y 
- 2

02
2-

07
-0

4 
13

:3
4:

43
 C

ES
T 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s 
co

pi
a 

de
l o

rig
in

al
 c

uy
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_W
H

R
5Q

2N
PB

2B
R

U
2O

2V
9E

N
O

C
I4

SD
39

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



 

  

37 

 

ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

77.33   Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos 

ordenadores 

77.34   Alquiler de medios de navegación 

77.35   Alquiler de medios de transporte aéreo 

77.39   Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles 

n.c.o.p. 

95.11   Reparación de ordenadores y equipos periféricos 

95.12   Reparación de equipos de comunicación 

95.21   Reparación de aparatos electrónicos de audio y vídeo de 

uso doméstico 

95.22   Reparación de aparatos electrodomésticos y de equipos 

para el hogar y el jardín 

95.25   Reparación de relojes y joyería 

95.29   Reparación de otros efectos personales y artículos de uso 

doméstico 

39   Frío Industrial  52.10   Depósito y almacenamiento 

15   PESCA 

78   Pesca y Acuicultura 

03.21   Acuicultura marina 

03.22   Acuicultura en agua dulce 

03.11   Pesca marina 

03.12   Pesca en agua dulce 

929   Buceo profesional y medios heberbáricos 

42.91   Obras hidráulicas 

43.99   Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. 

37.00   Recogida y tratamiento de aguas residuales 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

30.11   Construcción de barcos y estructuras flotantes 

33.15   Reparación y mantenimiento naval 

16   QUÍMICA 

119   Sector del Juguete 

25.99   Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p. 

30.92   Fabricación de bicicletas y de vehículos para personas con 

discapacidad 

22.29   Fabricación de otros productos de plástico 

32.40   Fabricación de juegos y juguetes 

18   Industrias químicas 

32.99   Otras industrias manufactureras n.c.o.p. 

19.10   Coquerías 

27.33   Fabricación de dispositivos de cableado 

32.50   Fabricación de instrumentos y suministros médicos y 

odontológicos 

20.11   Fabricación de gases industriales 

20.12   Fabricación de colorantes y pigmentos 

20.13   Fabricación de otros productos básicos de química 

inorgánica 

20.14   Fabricación de otros productos básicos de química 

orgánica 

20.15   Fabricación de fertilizantes y compuestos nitrogenados 

20.16   Fabricación de plásticos en formas primarias 

20.17   Fabricación de caucho sintético en formas primarias 

20.20   Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

20.30   Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos 

similares; tintas de imprenta y masillas 

20.41   Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de 

limpieza y abrillantamiento 

20.51   Fabricación de explosivos 

20.52   Fabricación de colas 

20.53   Fabricación de aceites esenciales 

20.59   Fabricación de otros productos químicos n.c.o.p. 

20.60   Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 

21.10   Fabricación de productos farmacéuticos de base 

21.20   Fabricación de especialidades farmacéuticas 

22.11   Fabricación de neumáticos y cámaras de caucho; 

reconstrucción y recauchutado de neumáticos 

22.19   Fabricación de otros productos de caucho 

22.21   Fabricación de placas, hojas, tubos y perfiles de plástico 

22.22   Fabricación de envases y embalajes de plástico 

22.23   Fabricación de productos de plástico para la construcción 

22.29   Fabricación de otros productos de plástico 

26.80   Fabricación de soportes magnéticos y ópticos 

29   Perfumería y afines 

46.45   Comercio al por mayor de productos de perfumería y 

cosmética 

20.53   Fabricación de aceites esenciales 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

20.42   Fabricación de perfumes y cosméticos 

73   Industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias de la 

cerámica y el comercio exclusivista de los mismos materiales 

46.44   Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos 

de limpieza 

47.78   Otro comercio al por menor de artículos nuevos en 

establecimientos especializados 

08.12   Extracción de gravas y arenas; extracción de arcilla y caolín 

23.99   Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

n.c.o.p. 

26.70   Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 

27.31   Fabricación de cables de fibra óptica 

23.11   Fabricación de vidrio plano 

23.12   Manipulado y transformación de vidrio plano 

23.13   Fabricación de vidrio hueco 

23.14   Fabricación de fibra de vidrio 

23.19   Fabricación y manipulado de otro vidrio, incluido el vidrio 

técnico 

23.20   Fabricación de productos cerámicos refractarios 

23.41   Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y 

ornamental 

23.42   Fabricación de aparatos sanitarios cerámicos 

23.43   Fabricación de aisladores y piezas aislantes de material 

cerámico 

23.44   Fabricación de otros productos cerámicos de uso técnico 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

23.49   Fabricación de otros productos cerámicos 

23.91   Fabricación de productos abrasivos 

75   Pastas, papel y cartón 
17.12   Fabricación de papel y cartón 

17.11   Fabricación de pasta papelera 

17   SANIDAD 

116   Acción e intervención social 

87.20   Asistencia en establecimientos residenciales para personas 

con discapacidad intelectual, enfermedad mental y 

drogodependencia 

88.12   Actividades de servicios sociales sin alojamiento para 

personas con discapacidad 

87.90   Otras actividades de asistencia en establecimientos 

residenciales 

88.99   Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento 

n.c.o.p. 

88.11   Actividades de servicios sociales sin alojamiento para 

personas mayores 

126   Sanidad privada 

87.20   Asistencia en establecimientos residenciales para personas 

con discapacidad intelectual, enfermedad mental y 

drogodependencia 

87.10   Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados 

sanitarios 

86.10   Actividades hospitalarias 

86.21   Actividades de medicina general 

86.22   Actividades de medicina especializada 

86.23   Actividades odontológicas 

86.90   Otras actividades sanitarias 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

130   Centros y Servicios Veterinarios 75.00   Actividades veterinarias 

47   Oficinas de farmacia 
47.73   Comercio al por menor de productos farmacéuticos en 

establecimientos especializados 

62   Servicios de atención a las personas dependientes y 

desarrollo de la promoción de la autonomía personal 

87.20   Asistencia en establecimientos residenciales para personas 

con discapacidad intelectual, enfermedad mental y 

drogodependencia 

87.32   Asistencia en establecimientos residenciales para personas 

con discapacidad física 

88.12   Actividades de servicios sociales sin alojamiento para 

personas con discapacidad 

87.90   Otras actividades de asistencia en establecimientos 

residenciales 

87.10   Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados 

sanitarios 

87.31   Asistencia en establecimientos residenciales para personas 

mayores 

88.11   Actividades de servicios sociales sin alojamiento para 

personas mayores 

719   Investigación biomédica 72.11   Investigación y desarrollo experimental en biotecnología 

933   Naturopatía 86.90   Otras actividades sanitarias 

18   SERVICIOS (OTROS) 

16   Peluquerías, institutos de belleza y gimnasios. 
96.02   Peluquería y otros tratamientos de belleza 

96.04   Actividades de mantenimiento físico 

22   Seguridad privada 

80.10   Actividades de seguridad privada 

80.20   Servicios de sistemas de seguridad 

80.30   Actividades de investigación 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

707   Servicio doméstico 
97.00   Actividades de los hogares como empleadores de personal 

doméstico 

803   Servicios (Otros) 

92.00   Actividades de juegos de azar y apuestas 

82.92   Actividades de envasado y empaquetado 

74.10   Actividades de diseño especializado 

81.10   Servicios integrales a edificios e instalaciones 

81.21   Limpieza general de edificios 

91.02   Actividades de museos 

91.03   Gestión de lugares y edificios históricos 

91.05   Actividades de bibliotecas 

96.01   Lavado, limpieza de prendas textiles y de piel 

96.03   Pompas fúnebres y actividades relacionadas 

96.09   Otros servicios personales n.c.o.p. 

19   SERVICIOS A LAS EMPRESAS 

107   Contact Center 
47.91   Comercio al por menor por correspondencia o Internet 

82.20   Actividades de los centros de llamadas 

118   De los servicios de prevención ajenos 

74.90   Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 

n.c.o.p. 

86.22   Actividades de medicina especializada 

86.90   Otras actividades sanitarias 

12   Empresas de consultoría y estudios de mercados y opinión 

pública 

69.10   Actividades jurídicas 

74.90   Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 

n.c.o.p. 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

69.20   Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría 

y asesoría fiscal 

58.21   Edición de videojuegos 

58.29   Edición de otros programas informáticos 

62.01   Actividades de programación informática 

62.02   Actividades de consultoría informática 

62.03   Gestión de recursos informáticos 

62.09   Otros servicios relacionados con las tecnologías de la 

información y la informática 

63.11   Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas 

63.12   Portales web 

70.22   Otras actividades de consultoría de gestión empresarial 

73.20   Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión 

pública 

78.10   Actividades de las agencias de colocación 

51   Empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos 

74.10   Actividades de diseño especializado 

71.11   Servicios técnicos de arquitectura 

71.12   Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades 

relacionadas con el asesoramiento técnico 

55   Empresas de trabajo temporal 

78.10   Actividades de las agencias de colocación 

78.20   Actividades de las empresas de trabajo temporal 

78.30   Otra provisión de recursos humanos 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

710   Investigación y desarrollo 

72.19   Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias 

naturales y técnicas 

72.20   Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales 

y humanidades 

72.11   Investigación y desarrollo experimental en biotecnología 

715   Gestión de la información y de la comunicación 70.21   Relaciones públicas y comunicación 

20   SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 

124   Recuperación de residuos y materias primas secundarias 

46.77   Comercio al por mayor de chatarra y productos de 

desecho 

38.31   Separación y clasificación de materiales 

38.32   Valorización de materiales ya clasificados 

38.11   Recogida de residuos no peligrosos 

124   Residuos sólidos urbanos y limpieza viaria 38.12   Recogida de residuos peligrosos 

131   Mantenimiento y conservación de instalaciones acuáticas 
93.11   Gestión de instalaciones deportivas 

81.29   Otras actividades de limpieza 

28   Residuos sólidos urbanos y limpieza viaria 

38.11   Recogida de residuos no peligrosos 

38.12   Recogida de residuos peligrosos 

38.21   Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos 

38.22   Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos 

39.00   Actividades de descontaminación y otros servicios de 

gestión de residuos 

33   Jardinería 81.30   Actividades de jardinería 

41   Limpieza de edificios y locales 81.21   Limpieza general de edificios 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

81.22   Otras actividades de limpieza industrial y de edificios 

81.29   Otras actividades de limpieza 

934   Desinfección, desinsectación y desratización 81.29   Otras actividades de limpieza 

21   ECONOMÍA E INDUSTRIA 

DIGITAL 
    

73.12   Servicios de representación de medios de comunicación 

61.10   Telecomunicaciones por cable 

61.20   Telecomunicaciones inalámbricas 

61.30   Telecomunicaciones por satélite 

61.90   Otras actividades de telecomunicaciones 

22   TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 23   Industria textil y de la confección 

33.19   Reparación de otros equipos 

95.29   Reparación de otros efectos personales y artículos de uso 

doméstico 

13.92   Fabricación de artículos confeccionados con textiles, 

excepto prendas de vestir 

13.10   Preparación e hilado de fibras textiles 

13.20   Fabricación de tejidos textiles 

13.30   Acabado de textiles 

13.91   Fabricación de tejidos de punto 

13.93   Fabricación de alfombras y moquetas 

13.94   Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 

13.95   Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados 

con ellas, excepto prendas de vestir 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

13.96   Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e 

industrial 

13.99   Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p. 

14.11   Confección de prendas de vestir de cuero 

14.12   Confección de ropa de trabajo 

14.13   Confección de otras prendas de vestir exteriores 

14.14   Confección de ropa interior 

14.19   Confección de otras prendas de vestir y accesorios 

14.20   Fabricación de artículos de peletería 

14.31   Confección de calcetería 

14.39   Confección de otras prendas de vestir de punto 

36   Curtido 
15.11   Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y 

teñido de pieles 

42   Industrias del calzado 

16.29   Fabricación de otros productos de madera; artículos de 

corcho, cestería y espartería 

22.19   Fabricación de otros productos de caucho 

22.29   Fabricación de otros productos de plástico 

74.10   Actividades de diseño especializado 

15.20   Fabricación de calzado 

95.23   Reparación de calzado y artículos de cuero 

801   Marroquinería, repujados y similares 95.23   Reparación de calzado y artículos de cuero 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

15.12   Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de 

guarnicionería y talabartería 

922   Industrias de hormas, tacones, pisos y cambrillones 15.20   Fabricación de calzado 

23   TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

101   Aparcamientos y garajes 52.21   Actividades anexas al transporte terrestre 

112   Entrega domiciliaria 53.20   Otras actividades postales y de correos 

40   Transporte de mercancias por carretera 

52.24   Manipulación de mercancías 

49.41   Transporte de mercancías por carretera 

49.42   Servicios de mudanza 

52.21   Actividades anexas al transporte terrestre 

52.29   Otras actividades anexas al transporte 

53   Transporte de enfermos y accidentados en ambulancia 86.90   Otras actividades sanitarias 

703   Transporte por ferrocarril y otros tipos de transporte 

regular (teleférico, funicular y cremallera) 

49.10   Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril 

49.20   Transporte de mercancías por ferrocarril 

705   Otro depósito y almacenamiento 52.10   Depósito y almacenamiento 

706   Otras actividades anexas al transporte terrestre 
53.10   Actividades postales sometidas a la obligación del servicio 

universal 

720   Autopistas de peaje y otras vias de peaje 52.21   Actividades anexas al transporte terrestre 

721   Actividades postales 53.20   Otras actividades postales y de correos 

805   Actividades anexas al transporte (Transitarios, 

cosignatarios y Agencias de aduanas) 

52.29   Otras actividades anexas al transporte 

923   Grúas móviles autopropulsadas 43.99   Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. 
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ÁMBITO SECTORIAL SECTOR CNAE completo 

77.32   Alquiler de maquinaria y equipo para la construcción e 

ingeniería civil 

927   Servicios externos, auxiliares y atención al cliente de 

empresas de servicios ferroviarios 

52.21   Actividades anexas al transporte terrestre 

931   Contratas ferroviarias 

33.17   Reparación y mantenimiento de otro material de 

transporte 

81.22   Otras actividades de limpieza industrial y de edificios 

81.29   Otras actividades de limpieza 

52.21   Actividades anexas al transporte terrestre 
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